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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 23 al 26 de marzo de 2004, a fin 
de realizar visitas oficiales a la República de Guatemala, a la República de Honduras, a la República de 
Nicaragua  
y participar en la VI Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 88 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, D E C R E T A: 
ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al Ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 23 al 26 de 
marzo del 2004, a fin de realizar visitas oficiales a la República de Guatemala, a la República de 
Honduras, a la República de Nicaragua y participar en la VI Cumbre del Mecanismo de Diálogo y 
Concertación de Tuxtla. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.-  

México, D.F., a 10 de marzo de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Vicepresidente en funciones  
de Presidente.- Dip. Víctor Manuel Camacho Solís, Secretario.- Dip. Marcela Guerra Castillo,  
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días 
del mes de marzo de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Morelos, para la 

realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO  DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ MANERO; ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER 

HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA 

PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL C. SERGIO 

ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMIREZ GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

DE GOBIERNO, EL C. EDUARDO BECERRA PEREZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, EL C. 

JOSE ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, EL C. JOAQUIN 
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ROQUE GONZALEZ CEREZO, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JESUS SEBASTIAN ISUNZA 

GUTIERREZ, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. GUILLERMO ADOLFO TENORIO AVILA, Y EL 

COORDINADOR GENERAL EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JOSE 

VENTURA VALLE, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2004 AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán 
en los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan:  

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 17 de junio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 9 de abril de 1999, 3 de febrero del año 2000, 30 de enero de 2001, 16 de 
abril de 2002, y 24 de enero de 2003, se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de 
acciones correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
entre el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de 
los recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando, a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
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refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin, con la institución fiduciaria Banco Nacional de 
Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C., integrante del Sistema BANRURAL. 

El 26 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, en cuyos artículos segundo y tercero transitorios se decretó abrogar la Ley Orgánica del 
Sistema BANRURAL, así como la disolución, liquidación de las sociedades nacionales de crédito que lo 
integran, a partir del 1 de julio de 2003. 

Con motivo de lo anterior, en la sesión décima tercera del Consejo Nacional de Seguridad Pública se 
acordó el cambio de Institución Fiduciaria para la administración de los Fondos de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y Nacional Financiera, S.N.C., con fecha 30 de junio de 2003, 
suscribieron el Contrato de Sustitución Fiduciaria del Fideicomiso de Administración Irrevocable Fondo de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos, institución fiduciaria a la cual fueron transferidos los recursos 
del fideicomiso que tenía a cargo la institución fiduciaria que se extinguió, con el fin de que se continúen 
administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para las acciones de seguridad pública. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados  
y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el 
precepto legal antes citado. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, publicado en el  Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, prevé un monto de dos mil quinientos millones de 
pesos moneda nacional para el  “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, monto igual al autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2003. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 de julio de 
2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, hasta concluir 
las gestiones para la obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública.  

Conforme a lo establecido en  la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, y el Presupuesto de Egresos de la  
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, se suscribe el presente Convenio de Coordinación y sus 
respectivos anexos técnicos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, se deben publicar en el Diario Oficial de 
la Federación los criterios de asignación, la formula de distribución y el monto correspondiente a cada 
Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero, fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal  
y 6 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 6o. 
fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

Que a propuesta del Secretario de Seguridad Pública, el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, designó a la C. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional 
de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el C. Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos, a partir del 1 de octubre de 2000. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 70 fracción XX y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 10 
de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 11 y 14 de la Ley del Sistema Integral 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos. 

Que los funcionarios públicos comparecientes están facultados para suscribir el presente instrumento, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, y 3, 25, 26, 27, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y lineamientos entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto 
los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación  para el Ejercicio Fiscal de 2004, 
así como los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido 
en el Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 
de julio de 2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
aprobados en la sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, hasta concluir las gestiones para la 
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obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. En virtud de que la H. Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, autorizó para el Ramo 33, en el Anexo 9, para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal”, la cantidad de dos mil quinientos millones de pesos, misma 
cantidad que la autorizada para el Ejercicio Fiscal 2003, continúan vigentes criterios, y fórmula de 
distribución autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión del 24 de enero de 
2003. 

Asimismo, en la misma sesión décimo tercera del 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprobó los siguientes ejes que sustentan las estrategias y acciones en materia de 
Seguridad Pública, que son materia del presente Convenio: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Los programas y acciones de los ejes 1 a 6 y 8, serán apoyados con recursos del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, en los términos del artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Los programas y acciones de los ejes 7 y 9 se financiarán con 
recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento  de los programas 
que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos 
técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del  Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, 
en atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante 
se relacionan: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el  estado de fuerza, 
capacidad instalada y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su 
capacitación y en su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se 
desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número y 
el nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su 
capacitación y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la 
Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 
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1.- La Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 
fijos y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo 
el correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- El Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con 
que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo 
por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos terrestres, 
marítimos y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y 
su costo. Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones 
específicas de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto 
esperado con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la 
estadística  
de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el 
sistema de auditoría de cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad.  

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 
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F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento y 
evaluación, así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y evaluación de los 
avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes o 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la  participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública. 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal principalmente: las actas de sus sesiones que realice durante el ejercicio de 
los recursos y el informe detallado de sus actividades mensuales, así como las encuestas de 
percepción ciudadana sobre la seguridad pública y su programa de trabajo anual, incluyendo los 
proyectos a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano con su correspondiente presupuesto.  

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: reclutamiento, 
selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con tareas de 
seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los peritos, los 
policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las 
policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los Ministerios Públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 
operación de la Red Nacional de Telecomunicaciones e Informática (IRIS) para la seguridad pública y el 
Servicio Telefónico Nacional  
de Emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, de 
las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, así como al 
seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

Los recursos que se destinen a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
policías judiciales o sus equivalentes, los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y 
de menores infractores, y los peritos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, tendrán el 
carácter de no regularizables para los presupuestos de egresos de la Federación de ejercicios fiscales 
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subsecuentes,  
por lo que las responsabilidades laborales que se deriven de dichos recursos, estarán a cargo de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

En los anexos técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto, así como las 
metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se 
refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a las disposiciones legales aplicables, a través 
de la Secretaría de la Contraloría, ejercerá las facultades de control y supervisión del ejercicio de los 
recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal y a los 
Convenios de Colaboración celebrados con la Federación. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
II  
y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos  provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus anexos técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos acordados en los anexos técnicos de este Convenio, podrán aplicarse en otros 
programas pertenecientes a un mismo Eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, 
en su caso, el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del 
Estado (FOSEG) apruebe la transferencia correspondiente, y se cuente con la opinión favorable del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes en el transcurso de las operaciones 
programadas, deberán concertarse con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante la celebración de los Acuerdo Modificatorios a los anexos técnicos correspondientes. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá dar respuesta a la 
solicitud de reprogramación de recursos presentada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y expedirá la 
opinión favorable o el Acuerdo Modificatorio de los anexos técnicos respectivos, en un plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación necesaria para la 
reprogramación de que se trate. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las previsiones para que el Coordinador General Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, haga entrega al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública de la documentación que contenga la justificación de la reprogramación 
correspondiente, los acuerdos y actas aprobadas por el Comité Técnico del FOSEG, los cuadros de 
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montos y metas originales y modificados, los descriptivos de las acciones y demás información 
complementaria. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
correspondiente. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de $50’866,280.00 
(cincuenta millones ochocientos sesenta y seis mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de 
la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), conforme 
al calendario y términos que se especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, así como para alcanzar y/o 
ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Morelos. Por lo anterior, dará 
cobertura preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, 
de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así 
como de las instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tendrá la participación que le corresponda, en los términos del artículo 17 
fracción XI de la citada Ley General y en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
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autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4 de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se 
refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los registros de información que 
hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de 
Procuración  
de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el 
Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, homologando procedimientos de reclutamiento y 
selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas para la formación 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.  

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004 se firma, por triplicado, 
en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil cuatro.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad  
Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional, Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo 
Becerra Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal 
Gasca.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría, Joaquín Roque González Cerezo.- Rúbrica.- El Procurador General de 
Justicia, Guillermo Adolfo Tenorio Avila.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jesús 
Sebastián Isunza Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador General Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, José Ventura Valle.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas, 
para la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 
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CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ MANERO; ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER 

HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA 

PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DEL C. TOMAS JESUS YARRINGTON 

RUVALCABA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR LA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LA C. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, EL SECRETARIO 

DE FINANZAS, EL C. JAVIER VILLARREAL SALAZAR, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. 

FRANCISCO CAYUELA VILLARREAL, Y EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. EGIDIO 

TORRE GOMEZ, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2004 AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos quinto y 
sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 
los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan:  

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Con fecha 29 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 
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De igual forma, con fechas 20 de abril de 1999, 3 de febrero del año 2000, 22 de febrero de 2001, 13 
de mayo de 2002, y 24 de enero de 2003, se formalizaron los convenios de coordinación para la 
realización de acciones correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, entre el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que 
la administración de 
los recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando, a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin, con la institución fiduciaria Banco de Crédito 
Rural del Noreste S.N.C., integrante del Sistema BANRURAL. 

El 26 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, en cuyos artículos segundo y tercero transitorios se decretó abrogar la Ley Orgánica del 
Sistema BANRURAL, así como la disolución, liquidación de las sociedades nacionales de crédito que lo 
integran, a partir del 1 de julio de 2003. 

Con motivo de lo anterior, en la sesión décima tercera del Consejo Nacional de Seguridad Pública se 
acordó el cambio de Institución Fiduciaria para la administración de los Fondos de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y Nacional Financiera, S.N.C., con fecha 25 de junio de 2003, 
suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciaria del Fideicomiso de Administración del Fondo de 
Seguridad Pública, a la cual fueron transferidos los recursos del fideicomiso a cargo de la institución 
fiduciaria que se extinguió, con el fin de que se continúen administrando los mismos, así como los que se 
sigan aportando para las acciones de seguridad pública. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados  
y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el 
precepto legal antes citado. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, publicado en el  Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, prevé un monto de dos mil quinientos millones de 
pesos moneda nacional para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, monto igual al autorizado para el Ejercicio Fiscal de 2003. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 de julio de 
2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, hasta concluir 
las gestiones para la obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. 

Conforme a lo establecido en  la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, se suscribe el presente  Convenio de Coordinación y sus 
respectivos anexos técnicos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2004, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la formula de distribución y el 
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monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero, fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal  
y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 6o. 
fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

Que a propuesta del Secretario de Seguridad Pública, el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, designó a la C. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional  
de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el C. Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, a partir del 4 de febrero de 1999. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 2, 6, 7 y 12 fracción VI de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines  
y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre 
las partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública,  aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación  para el Ejercicio Fiscal de 
2004, así como los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo 
establecido en la  
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 10 del Presupuesto de Egresos 
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de  
la Federación. 

SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 
de julio de 2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
aprobados en la sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, hasta concluir las gestiones para la 
obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. En virtud de que la H. Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, en el Anexo 9 correspondiente al Ramo 33, autorizó para el “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, la cantidad de dos mil quinientos millones de 
pesos, misma cantidad que la autorizada para el Ejercicio 2003, continúan vigentes los criterios y fórmula 
de distribución autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión del 24 de enero de 
2003. 

Asimismo, en dicha sesión décimo tercera del 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública aprobó los siguientes ejes que sustentan las estrategias y acciones en materia de Seguridad 
Pública, que son materia del presente Convenio. 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Los programas y acciones de los ejes 1 a 6 y 8 serán apoyados con recursos del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, en los términos del artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Los programas y acciones de los ejes 7 y 9 se financiarán con 
recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento  de los programas 
que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos 
técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del  Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se 
relacionan: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el  estado de fuerza, 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en 
su capacitación y en su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que 
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se desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el 
número y el nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón 
de su capacitación y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos 
por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 
fijos y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo 
el correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con 
que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo 
por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos terrestres, 
marítimos  
y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo. 
Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas 
de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado 
con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar 
a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la 
estadística  
de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el 
sistema de auditoría de cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas, e información financiera respecto del costo de adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad.  

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 
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Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento  
y evaluación, así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes o 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la  participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública. 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 
estatal y municipal principalmente: las actas de sus sesiones que realice durante el ejercicio de 
los recursos y el informe detallado de sus actividades mensuales, y sus encuestas de percepción 
ciudadana sobre la seguridad pública, así como su programa de trabajo anual, incluyendo los 
proyectos a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano con su correspondiente presupuesto.  

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las 
policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 
operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional 
de emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así 
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como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al 
seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

Los recursos que se destinen a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
policías judiciales o sus equivalentes, los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios  
y de menores infractores, y los peritos de la Procuraduría de Justicia del Estado, tendrán el carácter  
de no regularizables para los presupuestos de egresos de la Federación de ejercicios fiscales 
subsecuentes, por lo que las responsabilidades laborales que se deriven de dichos recursos, estarán a 
cargo de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

En los anexos técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto, así como las 
metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se 
refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de 
control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
II  
y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos  provenientes del “Fondo  
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus anexos técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos acordados en los anexos técnicos de este Convenio, podrán aplicarse en otros 
programas pertenecientes a un mismo Eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, 
en su caso, el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del 
Estado (FOSEG) apruebe la transferencia correspondiente, y se cuente con la opinión favorable del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes en el transcurso de las operaciones 
programadas, deberán concertarse con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante la celebración de los Acuerdos Modificatorios a los anexos técnicos correspondientes. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá dar respuesta a la 
solicitud de reprogramación de recursos presentada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acordará 
expedir la opinión favorable o el Acuerdo Modificatorio de los anexos técnicos respectivos, en un plazo 
máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación 
necesaria para la reprogramación de que se trate. 
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Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado 
Ejecutivo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las previsiones para que el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, haga entrega al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública de la documentación que contenga la justificación de la reprogramación correspondiente, los 
acuerdos y actas aprobadas por el Comité Técnico del FOSEG, los cuadros de montos y metas originales 
y modificados, los descriptivos de las acciones y demás información complementaria. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
correspondiente. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar el 31 de enero de 2004, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos por un monto de $96’500,362.00 (noventa y seis millones, quinientos mil, trescientos sesenta y 
dos pesos 00/100 moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la 
Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $41’357,298.00 (cuarenta y un millones trescientos cincuenta y siete 
mil doscientos noventa y ocho pesos 00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que se 
especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, así como para alcanzar y/o 
ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Tamaulipas. Por lo que, dará cobertura 
preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios 
y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
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impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tendrá la participación que le corresponda, en los términos del artículo 17 
fracción XI de la citada Ley General y en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se 
refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como, los registros de información que 
hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de 
Procuración  
de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, homologando procedimientos de reclutamiento y selección, así 
como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas para la formación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública.  

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004 se firma, por triplicado,  
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil cuatro.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad  
Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de Gobierno,  Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Javier Villarreal Salazar.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Francisco Cayuela Villarreal.- 
Rúbrica.- El Director General de Seguridad Pública, Egidio Torre Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Yucatán, para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ 
MANERO; ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, Y POR LA OTRA PARTE EL 
ESTADO DE YUCATAN, POR CONDUCTO DE SU PODER EJECUTIVO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. 
PATRICIO JOSE PATRON LAVIADA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. PEDRO 
FRANCISCO RIVAS GUTIERREZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. LUIS AUGUSTO GAMBOA AVILA; EL 
SECRETARIO DE PLANEACION  
Y PRESUPUESTO, C. ALBERTO REYES CARRILLO; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, C. MIGUEL 
ANGEL DIAZ HERRER; EL SECRETARIO DE PROTECCION Y VIALIDAD, C. FRANCISCO JAVIER MEDINA 
TORRE,  
Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. ERNESTO SOLIS 
PUERTO, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2004 AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto  
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán 
en  
los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en sus artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

Con fecha 8 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 15 de abril de 1999, 3 de febrero de 2000, 31 de enero de 2001, 30 de 
mayo de 2002, y 24 de enero de 2003, se formalizaron los convenios de coordinación para la realización 
de acciones correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
entre el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de  
los recursos provenientes del Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuarán administrando, a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin, con la Institución Fiduciaria Banco Nacional 
de Crédito Rural Peninsular S.N.C., integrante del Sistema BANRURAL. 
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El 26 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 
Financiera Rural, en cuyos artículos segundo y tercero transitorios se decretó abrogar la Ley Orgánica del 
Sistema BANRURAL, así como la disolución y liquidación de las sociedades nacionales de crédito que lo 
integran, a partir del 1 de julio de 2003. 

Con motivo de lo anterior, en la sesión décima tercera del Consejo Nacional de Seguridad Pública se 
acordó el cambio de Institución Fiduciaria para la administración de los Fondos de Seguridad Pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y Nacional Financiera, S.N.C., con fecha 15 de julio de 2003, 
suscribieron el contrato para la Constitución del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad 
Pública, al cual fueron transferidos los recursos del fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se 
extinguió, con el fin de que se continúen administrando los mismos, así como los que se sigan aportando 
para las acciones de seguridad pública. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA 
SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados  
y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de indiciados y 
sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el 
precepto legal antes citado. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, prevé un monto de dos mil quinientos millones de 
pesos moneda nacional para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, monto igual al autorizado para el ejercicio fiscal de 2003. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 de julio de 
2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

Conforme a lo establecido en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Coordinación Fiscal, y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, se suscribe el presente Convenio de Coordinación y sus 
respectivos anexos técnicos. 
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En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2004, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la formula de distribución  
y el monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal  
y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 6o. 
fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

Que a propuesta del Secretario de Seguridad Pública, el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública designó a la C. Gloria Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Nacional  
de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el Titular del Poder Ejecutivo, C. Patricio José Patrón Laviada asumió el cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, a partir del 1 de agosto de 2001. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 44 y 55 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 6, 8, 15, 32, 33, 35, 40 y 43 de la Ley 
Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Yucatán; 4 fracciones I y II, 6 fracción II, 7 y 21 fracciones I, II 
y V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines  
y objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto 
los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, 
así como  
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los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido en la Ley  
de Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de  
la Federación. 

SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima cuarta sesión, celebrada el 23 
de julio de 2003, acordó mantener vigentes los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
aprobados en la sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, hasta concluir las gestiones para la 
obtención de recursos adicionales para la Seguridad Pública. En virtud de que la H. Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2004, autorizó para el Ramo 33, en el Anexo 9, para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal”, la cantidad de dos mil quinientos millones de pesos, misma 
cantidad que la autorizada para el ejercicio 2003, continúan vigentes criterios y fórmula de distribución 
autorizados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión del 24 de enero de 2003. 

Asimismo, en dicha sesión décima tercera del 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública aprobó los siguientes ejes que sustentan las estrategias y acciones en materia de Seguridad 
Pública que son materia del presente Convenio: 

1.- Profesionalización. 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

8.- Instancias de Coordinación. 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 

Los programas y acciones de los ejes 1 a 6 y 8, serán apoyados con recursos del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, en los términos del artículo 
45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Los programas y acciones de los ejes 7 y 9 se financiarán con 
recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con  
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos técnicos 
respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos  
y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, en 
atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que más adelante 
se relacionan: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar 
en su capacitación y en su desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar 
en que se desarrollarán éstos, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas 
becas; el número y el nombre de elementos propuestos para el pago de dotaciones 
complementarias en razón de su capacitación  
y desempeño, y el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de 
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Coordinación Fiscal y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística. 

Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, 
laboratorios fijos  
y móviles con que se cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el 
correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas, como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones. 

2.1.- Armamento. 

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del 
armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma 
con que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, 
ubicándolo por región o municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 
ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos 
terrestres, marítimos  
y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su 
costo. Para el caso concreto de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones 
específicas de destino (localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el 
impacto esperado con estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda 
ministrar a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación. 

C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 
Información,  
lo siguiente: 

Ø El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la 
estadística  
de seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el 
sistema de Auditoría de Cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 

Ø Programa de necesidades específicas, e información financiera respecto del costo de 
adquisición  
y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos 
que permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo 
de obra pública, así como los costos de operación de la obra. 
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Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar 
la obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo,  
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 

Ø Programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 
seguimiento  
y evaluación, así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta: 

Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto 
para la prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos 
permanentes o extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en 
los mismos y la coordinación con los estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado 
que demanden estos proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de 
aprehensión, así como las pendientes de cumplimentar, en su caso; asimismo, los programas 
de trabajo que permitan abatir el rezago existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

Ø Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública. 

Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a 
nivel estatal y municipal principalmente: las actas de sus sesiones que realice durante el 
ejercicio de los recursos y el informe detallado de sus actividades mensuales, y sus 
encuestas de percepción ciudadana sobre la seguridad pública, así como su programa de 
trabajo anual, incluyendo los proyectos a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano con su 
correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones para su ejercicio que las que se establecen en las demás disposiciones 
legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública;  
a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías judiciales o 
sus equivalentes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de los policías preventivos o de 
custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales 
o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia 
de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y operación de la red nacional 
de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional  
de emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración  
e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento y 
evaluación de los programas señalados. 

Los recursos que se destinen a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
policías judiciales o sus equivalentes, los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y 
de menores infractores, y los peritos de la Procuraduría de Justicia del Estado, tendrán el carácter de no 
regularizables para los presupuestos de egresos de la federación de ejercicios fiscales subsecuentes, por 
lo que las responsabilidades laborales que se deriven de dichos recursos, estarán a cargo de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

En los anexos técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto, así como las 
metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se 
refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades  
de control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 
46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II  
y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Fideicomiso Estatal, constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance  
y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos acordados en los anexos técnicos de este Convenio podrán aplicarse en otros 
programas pertenecientes a un mismo Eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública, o 
en su caso, el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública del 
Estado (FOSEG) apruebe la transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al Secretariado 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que el FOSEG haya tomado el acuerdo respectivo. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes en el transcurso de las operaciones 
programadas, deberán concertarse con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante la celebración de los acuerdos modificatorios a los anexos técnicos correspondientes. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en un plazo máximo de treinta 
días, contados a partir de la fecha en que reciba totalmente la documentación necesaria para la 
reprogramación de que se trate, aprobará la celebración de los acuerdos modificatorios a los anexos 
técnicos correspondientes. 

Para el caso de recursos no ejercidos de años anteriores, con los que se pretenda llevar a cabo 
transferencias entre programas de un mismo Eje, se procederá en los términos previstos en el párrafo 
segundo de la presente cláusula y, cuando dichas transferencias sean entre dos o más ejes, además de 
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la aprobación del Comité Técnico del FOSEG, se requerirá la opinión favorable del área técnica 
competente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las previsiones para que el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública haga entrega al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública de la documentación que contenga la justificación de la reprogramación correspondiente, los 
acuerdos y actas aprobadas por el Comité Técnico del FOSEG, los cuadros de montos y metas originales  
y modificados, los descriptivos de las acciones y demás información complementaria conforme a la 
cláusula cuarta de este instrumento. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
correspondiente. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación  
a más tardar el 31 de enero de 2004, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto 
de $51,257,222.00 (cincuenta y un millones, doscientos cincuenta y siete mil, doscientos veintidós pesos 
00/100) moneda nacional. 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 
en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal  
a la institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en el derecho proceda a favor 
de la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), conforme al calendario y términos que se especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para la difusión de resultados de 
los programas previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas 
y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Yucatán. Por lo que dará cobertura 
preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios 
y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las 
instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 
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En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula, el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública tendrá la participación que le corresponda, en los términos del artículo  
17 fracción XI de la citada Ley General y en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos  
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se 
refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los registros de información que 
hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta  
y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el Servicio 
Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, homologando procedimientos de reclutamiento y selección, así 
como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas para la formación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio, así como las necesarias 
para que se  
cumplan los fines previstos en el artículo 3 de la Ley General de Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional  
de Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2004 se firma, por triplicado,  
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil cuatro.-  
Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad  
Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, Patricio José Patrón Laviada.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Pedro Francisco Rivas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Luis Augusto 
Gamboa Avila.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Presupuesto, Alberto Reyes Carrillo.- Rúbrica.- 
El Procurador General  
de Justicia, Miguel Angel Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Protección y Vialidad, Francisco 
Javier Medina Torre.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
Ernesto Solís Puerto.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de 
C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Supervisión 
de Instituciones Financieras 3.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 601-VI-VJ-33005/04.- Expediente 
721.1(U-210)/1. 

Asunto: Se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Agrícola 
de Navojoa, S.A. de C.V. 
Av. Morelos No. 210 Este 
Col. Centro 
85800, Navojoa, Sin. 
At’n.: Ing. Ismael R. Trejo Bazúa 
Síndico-Conciliador. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51-A, 

56 y 78 tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII, 12 fracciones XIV y XV, 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo, y 19 de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I, inciso c) y II 
inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 22 de 
agosto de 2001, con objeto de dar cumplimiento eficaz a dichos ordenamientos legales, dicta la presente 
Resolución de revocación de la autorización que para operar como unión de crédito, le fue otorgada a la 
Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1.- Mediante oficio número 601-II-21071 de fecha 29 de junio de 1954, la entonces Comisión Nacional 

Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como unión de 
crédito a la sociedad que se denominaría Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., en los 
términos del artículo 85 inciso d) de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares. 

2.- En ejercicio de las facultades que confieren a esta Comisión los artículos 56 y 57 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en cumplimiento al oficio número 601-II-78033 
de fecha 5 de junio de 2000, se le notificó a esa sociedad el inicio de visita de investigación el 7 de junio 
de 2000. 

3.- Con oficio número 601-II-94876 de fecha 22 de diciembre de 2000, esta Comisión comunicó a esa 
Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., además de otros resultados detectados en la visita 
de investigación a que se hace referencia en el antecedente anterior, que de la revisión a las cifras 
contables al 31 de diciembre de 1999, presentaba un capital deficitario con un importe de -$3’564,258.00 
(menos tres millones quinientos sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), el 
cual es inferior en $12´650,258.00 (doce millones seiscientos cincuenta mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), al capital mínimo pagado que le correspondía mantener a esa Sociedad por 
$9’086,000.00 (nueve millones ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), situación que contraviene la 
fracción I del artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Por lo anterior, esta Comisión con fundamento en el artículo 63 de la Ley aludida, otorgó a esa Unión 
de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., un plazo de 60 días naturales, a efecto de que integrara en 
la cantidad necesaria su capital, a fin de mantener la operación de esa sociedad dentro de las 
proporciones legales a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, se le comunicó que en caso de no 
subsanar su situación dentro del plazo señalado, se procedería a la revocación de su autorización para 
operar en los términos del segundo párrafo del citado artículo 63, en relación con el artículo 78, ambos de 
la mencionada Ley y lo dispuesto en la fracción I del artículo 8 de la multicitada Ley. 

4.- Con oficio número 601-VI-DGC-5193/03 de fecha 6 de agosto de 2003, esta Comisión comunicó a 
esa Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., que la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón, envió a este organismo 
copia certificada de la sentencia dictada el 8 de abril de 2003 en el concurso mercantil número 8/2002 
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promovido por esa Unión de Crédito, y en la que se resolvió que: “Es procedente la solicitud formulada 
por la Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V. al haberse acreditado en autos que la 
solicitante del concurso de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley General de Concursos 
Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, además de así 
haberlo solicitado tanto el comerciante como la Comisión Nacional Bancaria según se advierte de las 
promociones presentadas en este Tribunal el diez de enero y diecisiete de marzo del año en curso, por lo 
que con esta fecha ocho de abril de dos mil tres, se declara en concurso mercantil a Unión de Crédito 
Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., EN ETAPA DE QUIEBRA, por las razones expuestas en el 
considerando correspondiente.” 

Por lo anterior, esta Comisión, otorgó a esa Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., 
(UCANSA) un plazo de 10 días hábiles, para que en uso de su derecho de audiencia manifestara lo que a 
su derecho conviniera, en relación con lo antes expuesto. 

5.- Con escrito de fecha 15 de agosto de 2003, el Síndico del Procedimiento, ingeniero Ismael R. Trejo 
Bazúa, en respuesta al oficio número 601-VI-DGC-5193/03, manifestó que tal y como se desprende de la 
resolución de fecha ocho de abril de 2003, el C. Juez Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, decretó 
que la UCANSA incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, al haberse 
acreditado el supuesto previsto por el artículo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, aunado a que 
también fue solicitado tanto por el comerciante como por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
razón por la cual se declara en Concurso Mercantil a la referida Unión en etapa de quiebra y por 
consecuencia declaró suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos 
que integran la masa del mismo. 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que 
fundamentan la revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, se 
otorgó a esa Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., a través del oficio número 601-II-21071 
de fecha 29 de junio 
de 1954. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5 y 78 tercer párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con lo dispuesto por el artículo 4 
fracciones I, XI y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es 
competente para autorizar la constitución y operación de las uniones de crédito, así como para declarar la 
revocación de 
dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito prevé que esta Comisión: “...podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturales para que integre 
el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones 
legales, notificándola para este efecto” y en su segundo párrafo establece que: “Si transcurrido el lapso a 
que se refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del interés público, podrán 
revocar la autorización respectiva en términos de la presente Ley.” 

TERCERO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en su párrafo tercero, textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la 
Comisión Nacional Bancaria podrá revocar la autorización correspondiente cuando esas organizaciones 
auxiliares del crédito se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores de 
este artículo, o cuando las mismas no operen conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, del Título 
Segundo de esta Ley”. 

Dicho párrafo, remite a las fracciones anteriores del mismo precepto legal, entre las cuales, se 
encuentra la fracción II, que considera como causal para revocar la autorización a las uniones de crédito 
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para operar con ese carácter: “Si no mantiene el capital mínimo pagado previsto en esta ley, sin perjuicio 
de los plazos a que se refiere el artículo 63 de esta misma Ley”. 

CUARTO.- Que esa sociedad al 31 de diciembre de 1999, presentaba un capital deficitario con un 
importe negativo de -$3’564,258.00 (menos tres millones quinientos sesenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), el cual es inferior en $12´650,258.00 (doce millones seiscientos 
cincuenta mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), al capital mínimo pagado que le 
correspondía mantener a esa Sociedad por $9’086,000.00 (nueve millones ochenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.), como se puede apreciar del numeral 3 del apartado de antecedentes de este oficio. 

QUINTO.- Que por lo anterior, esta Comisión mediante oficio número 601-II-94876, otorgó a esa 
Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., un plazo de 60 días naturales, para que integrara en 
la cantidad necesaria su capital a efecto de mantener la operación de esa sociedad dentro de la 
proporción legal, prevista en el artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito. 

SEXTO.- Que en el citado oficio número 601-II-94876, se le comunicó que, en caso de no subsanar su 
situación patrimonial, este Organo procedería a la revocación de su autorización que para operar le fue 
otorgada a esa Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V. 

SEPTIMO.- Que ha transcurrido el plazo otorgado con oficio número 601-II-94876, con fundamento en 
el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, sin que esa Unión 
de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., hubiere integrado el capital en la cantidad necesaria para 
mantener su operación dentro de las proporciones legales, ya que de las constancias que obran en el 
expediente respectivo, no existe evidencia de que esa Unión de Crédito hubiera dado respuesta al oficio 
citado o remitido la documentación que acreditara que su capital se encuentra dentro de las proporciones 
legales. 

OCTAVO.- Que no obstante que de acuerdo a lo previsto en el artículo 53 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las organizaciones auxiliares del crédito, entre las 
cuales se encuentran las uniones de crédito, tienen la obligación de presentar sus estados financieros 
mensuales y anuales a esta Comisión y demás información financiera, dentro de los treinta días 
siguientes al cierre correspondiente, y a pesar de los requerimientos contenidos en los oficios 601-II-
68209, 601-II-22432, 
601-II-71050, 601-II-74976, 601-II-88545, 601-II-2388, 601-II-34642, 601-II-11474, 601-II-34755, 601-II-
34885, 601-II-34987, 601-II-53976, 601-II-89148, 601-II-35297, 601-II-30624, 601-II-27044, 601-II-43455, 
601-II-43463, 601-II-58162, 601-II-120153, 601-II-15614, de fechas 9 de diciembre de 1996, 11 de abril de 
1997, 1 de octubre de 1997, 21 de octubre de 1997, 4 de diciembre de 1997, 13 de enero de 1998, 13 de 
marzo de 1998, 27 de marzo de 1998, 2 de abril de 1998, 29 de abril de 1998, 17 de julio de 1998, 26 de 
junio de 1998, 7 de diciembre de 1998, 2 de marzo de 1999, 25 de marzo de 1999, 21 de abril de 1999, 
10 de mayo de 1999, 
6 de julio de 1999, 15 de julio de 1999, 2 de diciembre de 1999 y 7 de febrero de 2000, respectivamente, 
esa Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., no ha entregado a este organismo la información 
financiera respectiva desde el mes de enero de 2000, por lo que, conforme a la última información 
financiera correspondiente al mes de diciembre de 1999, se demuestra que su capital se ha seguido 
deteriorando, ya que mantiene un capital negativo de -$3’564,258.00 (menos tres millones quinientos 
sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de las constancias que integran el expediente 
respectivo, esta Comisión concluye que esa Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., en 
ningún momento logró desvirtuar la causal de revocación en que se encuentra ubicada, prevista en la 
fracción II del artículo 78, en relación con el 63 segundo párrafo, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Este Organismo, con fundamento en los artículos 63 segundo párrafo, 78 tercer párrafo y 
fracción II de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones I y 
XXXVII; 12 fracciones XIV y XV; y 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I inciso c) y II inciso f) y 12 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 19 de junio de 2001, y a las 
consideraciones que quedaron expresadas en la presente resolución, revoca la autorización que, para 
constituirse y operar como unión de crédito se otorgó a la Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de 
C.V., mediante oficio número 601-II-21071 de fecha 29 de junio de 1954. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, la Unión de Crédito Agrícola de 
Navojoa, S.A. de C.V., se encontrará incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su 
disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en los artículos 78 antepenúltimo párrafo y 79 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René 
Trigo Rizo, Carlos F. Romero Pérez Oronoz, Lorena González Duarte, Cecilia Elena Molina López, 
Paulina María Barrios Deschamps, Ivonne Marcela López Franco, José Luis García González, Luis 
Antonio Rodríguez Rodríguez, Mario Alejandro Esperón Rodríguez y Daniel Yafar González, el encargo 
de notificar, conjunta o indistintamente, el presente oficio mediante el cual se da cumplimiento al Acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 19 de junio de 
2001. 

CUARTO.- Inscríbase el presente Oficio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de febrero de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de 
C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de 
Supervisión de Instituciones Financieras 3.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 601-VI-VJ-
210660/03.- Expediente 721.1(U-703)/1. 

Asunto: se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 

Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V. 
Viaducto Miguel Alemán No. 892-102 
Col. Nápoles 
03810, México, D.F. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 51-A, 56 y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones I y XXXVII, 
12 fracciones XIV y XV, 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I inciso c) y II inciso f) y 12 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el 7 de octubre de 2003, con objeto de 
dar cumplimiento eficaz a dichos ordenamientos legales, dicta la presente Resolución de revocación de la 
autorización que para operar como unión de crédito, le fue otorgada a la Unión de Crédito de la 
Electrónica, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
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1.- Mediante oficio número 601-II-DA-b-44233 de fecha 28 de septiembre de 1993, la entonces 
Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para 
operar como unión de crédito a la sociedad que se denominaría Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. 
de C.V., en los términos del artículo 39 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

2.- En ejercicio de las facultades que le confieren a esta Comisión los artículos 53 y 56 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se revisó el estado de contabilidad de esa Sociedad con cifras 
al 30 de junio de 2001, recibido en esta Comisión el 31 de julio de 2001, mediante su escrito de ese 
mismo día, última información financiera cotejada por esta Comisión a la fecha de emisión del oficio 601-
II-141790, determinándose que su capital contable con importe de $2’532,895.00 (dos millones quinientos 
treinta y dos mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), resultaba inferior en $467,105.00 
(cuatrocientos sesenta y siete mil ciento cinco pesos 00/100 M.N.), al capital fijo pagado que le 
correspondía mantener a esa fecha por $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), situación que 
infringe lo señalado en el punto séptimo del Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos 
pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000, en el sentido de que al contar 
con un capital fijo sin derecho a retiro íntegramente suscrito y pagado superior al mínimo requerido, el 
capital contable no deberá ser inferior al monto de dicho capital fijo pagado. 

3.- Por lo anterior, esta Comisión con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, mediante oficio número 601-II-141790 de fecha 26 de 
noviembre de 2001, recibido por esa sociedad el 28 del mismo mes, según acuse de recibo que obra en 
el expediente respectivo, concedió a esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., un plazo 
improrrogable de 60 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio, a efecto de 
que integrara en la cantidad necesaria su capital para mantener la operación de esa sociedad dentro de 
las proporciones legales que le son aplicables a esta clase de organizaciones auxiliares del crédito; 
asimismo, se le comunicó que en caso de no subsanar su situación patrimonial dentro del plazo señalado, 
se iniciaría el proceso de revocación de su autorización para operar, en los términos del segundo párrafo 
del citado artículo 63. 

4.- Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2002, esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de 
C.V., manifestó en relación al citado oficio número 601-II-141790, además de las acciones que estaba 
llevando a cabo con la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática 
(CANIETI) por instrucciones de su Consejo de Administración, los propósitos de esa Unión de Crédito 
para el ejercicio de 2002; lo anterior se tiene por reproducido en este numeral como si a la letra se 
insertase. También señaló que en 1998, los socios acordaron incrementar en tres millones más el capital 
social, lo cual no se concretó  
en esas fechas por contravenir lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, “que dispone que no pueden emitirse nuevas acciones, sino hasta que las precedentes 
hayan sido íntegramente pagadas”. 

Asimismo, comunicó que el 13 de diciembre de 2001, se convocó a asamblea general extraordinaria 
de accionistas para ratificar el acuerdo de incremento de capital, respecto de lo cual estaba buscando la 
aprobación por parte de esta Comisión y esperaba en breve concluir los trámites, indicando que mientras 
tanto, está registrado en el pasivo, en la cuenta de “Aportaciones para futuros aumentos de capital”, la 
cantidad de $1’724,891.05 (un millón setecientos veinticuatro mil ochocientos noventa y un pesos 05/100 
M.N.), que representaba las aportaciones hasta el 25 de enero de 2002. Además, manifestó que previo al 
dictamen del auditor externo, su capital contable estaba integrado al 31 de diciembre de 2001 como lo 
detalló en el escrito de referencia, lo cual se tiene por reproducido en este numeral como si a la letra se 
insertase. 

Por último, hizo notar que el requerimiento de $467,105.00 (cuatrocientos sesenta y siete mil ciento 
cinco pesos 00/100 M.N.) que fue la cantidad necesaria para cubrir el capital fijo pagado solicitado por 
esta Comisión, fue cubierto entre el 28 de noviembre de 2001 y el 26 de enero de 2002, con el ingreso de 
$484,600.00 (cuatrocientos ochenta y cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
aportaciones a capital y que a partir del último trimestre de 1999 y a la fecha del escrito que nos ocupa, 
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esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., procedió a la creación de reservas para sus cuentas 
de difícil recuperación, por lo que al 31 de diciembre de 2001 tenía cubierto el 100% de los intereses 
vencidos por la cantidad de $950,129.37 (novecientos cincuenta mil ciento veintinueve pesos 37/100 
M.N.), el 100% de otros adeudos vencidos que importan la cantidad de $1’368,439.05 (un millón 
trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 05/100 M.N.) y el 70% del capital 
vencido que importan la cantidad de $5’667,317.70 (cinco millones seiscientos sesenta y siete mil 
trescientos diecisiete pesos 70/100 M.N.). 

Con el citado escrito de fecha 25 de enero de 2002, esa Sociedad anexó: acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el día 31 de marzo de 1998, donde se acordó incrementar en 
$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) más su capital social; Convocatoria para la 
celebración de asamblea general extraordinaria de accionistas el día 13 de diciembre de 2001, así como 
proyecto de Acta 
de la misma; solicitud de autorización para el aumento de su capital social de $5’000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) a $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.); relación de 
aportaciones al 26 de enero de 2002; estudio de mercado e informe a la asamblea general extraordinaria 
de accionistas del mes de abril de 2001. 

5.- Esta Comisión, con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los 
estatutos sociales de esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., acordada en la asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 13 de diciembre de 2001, mediante oficio DGA-712-
13712 de fecha 13 de mayo de 2002, modificó el punto segundo, fracción II de la autorización que para 
operar como unión de crédito le fue otorgada mediante oficio número 601-II-DA-b-44233, para quedar el 
capital social autorizado en $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.). 

6.- Mediante oficio número DGA-1804-142804 de fecha 17 de septiembre de 2002, esta Comisión hizo 
referencia a diversos escritos de esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., el último de ellos 
recibido el 11 del mismo mes y año, mediante los cuales sometió para la aprobación de este organismo 
las reformas a las cláusulas octava y cuadragésima de sus estatutos sociales, con motivo del incremento 
a su capital social autorizado de $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.) a $30’000,000.00 
(treinta millones de pesos 00/100 M.N.) y de su adecuación a las disposiciones legales vigentes, según 
acuerdos adoptados por esa sociedad en su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 
25 de abril de 2002, además de solicitar la autorización para la suscripción por parte de algunas empresas 
de más de 10% del capital pagado de esa Unión de Crédito, por un plazo de dos años. 

Al respecto, este organismo informó a esa sociedad que de la revisión a la reforma estatutaria 
mencionada, concluía que su contenido, en términos generales, se apegaba a las disposiciones legales y 
administrativas cuya aplicación y observancia le compete vigilar, por lo que emitía opinión favorable 
respecto de la misma, por lo que esa Sociedad debería proceder a su protocolización y, en un plazo de 45 
días hábiles contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio, remitir a esta Comisión el primer 
testimonio y copia certificada del instrumento público correspondiente, para efectos de la aprobación 
prevista en el artículo 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

Asimismo, que en lo referente a la adquisición de más de 10% de su capital pagado por parte de las 
sociedades que señala, a fin de resolver lo conducente debía de informar a esta Comisión, previamente a 
la protocolización de la reforma a los estatutos sociales, la denominación de las personas morales que 
pretendan llevar a cabo tal adquisición, con especificación del monto de su inversión y porcentaje 
de participación individual, así como acreditar que se encuentran en aptitud legal de adquirir las acciones, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8o. fracción IV último párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. Lo anterior, 
sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la fracción I segundo párrafo del artículo 8o. antes 
citado. 

7.- Esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 3 de marzo de 
2003, en atención al oficio citado en el numeral anterior, manifestó haber decidido en primer término, una 
depuración y reconversión de esa Sociedad, que le permita redimensionarse adecuadamente, por las 
razones que indica, las cuales se tienen por reproducidas en este numeral como si a la letra se 
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insertasen; lo anterior, “para así estar en condiciones de calificar ante las Bancas de Desarrollo Financiero 
y coadyuvar en el desarrollo y crecimiento de esta Unión de Crédito”. Además, señaló que existen 
diversos prospectos de inversión reales para esa Unión de Crédito con proyectos muy interesantes, 
mismos que en su oportunidad se harían del conocimiento de esta Comisión. 

Respecto de la adquisición de más del 10% de su capital social por sociedades que capitalicen a esa 
Sociedad, manifestó no estar en condiciones de nombrar las denominaciones ni el monto de las empresas 
interesadas en capitalizarla, sin embargo, que en la Asamblea General de Accionistas, que según señaló 
se celebraría en el mes de abril de 2003, se presentaría la estructura de capital que se considera más 
positiva y realista para esa unión de crédito y que en su oportunidad sería debidamente enviada para su 
autorización el acta correspondiente de dicha asamblea. 

8.- Mediante oficio número 601-II-50025 de fecha 20 de marzo de 2003, recibido por esa sociedad el 
28 del mismo mes como consta en el acuse de recibo que obra en el expediente respectivo, esta 
Comisión, además de hacer referencia al contenido del oficio 601-II-141790 y a su escrito de fecha 25 de 
enero de 2002, comunicó a esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., que los argumentos 
expuestos mediante su escrito antes aludido, no comprobaron que hubiera regularizado su situación 
patrimonial. Asimismo, se le comunicó que respecto a las aportaciones a su capital contable, realizadas 
en el periodo que menciona y la integración del mismo al 31 de diciembre de 2001, esa Sociedad con su 
escrito de respuesta ya referido, no proporcionó documentación que acreditara tales situaciones, además 
de que, según las cifras contenidas en los estados financieros correspondientes al 30 de noviembre de 
2001, al 31 de diciembre del mismo año (auditadas) y al 31 de enero de 2002, firmados por el gerente 
general, el comisario y contador general de esa Unión de Crédito y presentados a esta Comisión 
mediante sus escritos de fechas 31 de diciembre de 2001, 2 de mayo y 28 de febrero de 2002, 
respectivamente, su capital contable registraba importes de $1’023,736.00 (un millón veintitrés mil 
setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), -$2’266,620.00 (menos dos millones doscientos sesenta y 
seis mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.) y $1’160,472.00 (un millón ciento sesenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.), respectivamente, los cuales eran inferiores al capital fijo pagado de esa 
sociedad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) durante ese periodo, por lo que contrario 
a lo que indicaron en sus argumentos, no subsanaron su situación patrimonial. 

En adición a lo anterior, se manifestó a esa Sociedad que según información financiera 
correspondiente a los meses de marzo de 2001 a marzo de 2002, que obra en el expediente de esta 
Comisión, se observó que su capital contable durante ese periodo fue inferior a su capital fijo pagado de 
$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se le comunicó que no obstante su aumento de capital social autorizado a $8’000,000.00 
(ocho millones de pesos 00/100 M.N.), en cuya estructura se estableció un capital fijo de $4’500,000.00 
(cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en la información financiera correspondiente a los 
meses de abril de 2002 a septiembre de 2002, se observó que su capital contable fue inferior a su capital 
fijo pagado de $4’500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
incrementó debido al aumento de dicho capital social; inclusive, el capital contable en ese periodo fue 
negativo, siendo a la fecha 
de la emisión del oficio de referencia de -$1’871,652.00 (menos un millón ochocientos setenta y un mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a la última información financiera recibida y 
cotejada en esta Comisión, correspondiente al mes de septiembre de 2002; lo cual es reconocido por esa 
Unión de Crédito en sus estados financieros relativos a dichos meses, según consta en el expediente de 
esta Comisión. 

Lo anterior, infringe lo establecido en el punto séptimo del Acuerdo por el que se establecen los 
capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de depósito, las 
arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, que establece en lo conducente 
que: “En el supuesto de que cuenten con un capital fijo, íntegramente suscrito y pagado, superior al 
mínimo requerido, el capital contable no deberá ser inferior al monto de dicho capital fijo pagado”. 

Por último, se le manifestó que toda vez que con su escrito de respuesta no aportó los elementos que 
acreditaran que esa sociedad regularizó su situación patrimonial y que de la información financiera de 
referencia remitida por esa sociedad a este organismo, se desprende dicha situación, esta Comisión le 
comunicó que había transcurrido en exceso el plazo otorgado en el oficio 601-II-141790, sin que hubiere 
integrado el capital contable en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las 
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proporciones legales, por lo que se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción X del artículo 
78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el segundo 
párrafo del artículo 63 de la misma Ley. 

Por lo expuesto, esta Comisión le otorgó un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de recepción del citado oficio, para que en uso del derecho de audiencia que le 
concede el tercer párrafo del multicitado artículo 78, manifestara lo que a su derecho conviniera en 
relación con la causal de revocación de su autorización para operar como Unión de Crédito en que se 
encuentra ubicada, prevista en la fracción X del artículo 78 en relación con el segundo párrafo del propio 
artículo 63, ambos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

9.- Esta Comisión con oficio número 601-II-71570 de fecha 23 de abril de 2003, recibido por esa 
sociedad el 2 de mayo de 2003, según constancia que obra en el expediente de esta Comisión, comunicó 
a esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., además de otras observaciones derivadas de la 
visita de inspección ordinaria notificada el día 5 de marzo de 2003, en cumplimiento al oficio 601-II-29237, 
que esa Unión de Crédito al 31 de diciembre de 2002 registró un capital contable negativo de $-
5’326,639.00 (menos cinco millones trescientos veintiséis mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 
M.N.), inferior en $9’826,639.00 (nueve millones ochocientos veintiséis mil seiscientos treinta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), al capital fijo pagado que esa sociedad tiene por $4’500,000.00 (cuatro millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), lo cual infringe lo establecido en el punto sexto del Acuerdo por el que 
se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de 
depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de 
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, el cual establece en lo 
conducente que las organizaciones “...que cuenten con un capital fijo, íntegramente suscrito y pagado, 
superior al mínimo requerido, el capital contable no deberá ser inferior al monto de dicho capital fijo 
pagado...”, por lo que no mantiene su operación dentro de las proporciones legales. 

Asimismo, esta Comisión concedió a esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., un plazo de 
10 días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción del citado oficio, a efecto 
de 
que manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de las observaciones comunicadas en el citado 
oficio 601-II-71570. 

10.- Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2003, recibido en esta Comisión el 22 del mismo mes, 
esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia, otorgado 
por esta Comisión mediante oficio número 601-II-50025, manifestó lo siguiente: 

Primero.- Que con posterioridad a su escrito de fecha 25 de enero de 2002, llevó a cabo acciones 
adicionales a las ahí expuestas para resolver sus problemas de capitalización y operación, como fue la 
celebración de una asamblea general extraordinaria de accionistas el 25 de abril de 2002, en la cual, 
entre otros asuntos, se resolvió aumentar su capital social de $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 
00/100 M.N.) a $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) y en consecuencia, modificar la 
cláusula octava de los estatutos sociales de esa Unión de Crédito, mediante la emisión de 220,000 
(doscientas veinte mil) nuevas acciones con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) en dos 
series nuevas de libre suscripción, divididas como indica en el escrito de referencia. 

Que la intención, según manifiesta, fue facilitar la entrada a nuevos accionistas o el incremento de la 
participación accionaria de los accionistas existentes, para obtener recursos para cumplir con los 
requerimientos de capitalización, indicando que dicha modificación estatutaria fue aprobada por este 
Organismo con oficio DGA-1804-142804 de fecha 17 de septiembre de 2002 y protocolizada mediante la 
escritura pública número 10,342 de fecha 4 de diciembre de 2002, la cual acompañó como anexo B. 

Agrega que: “es importante hacer notar que una vez decretado el aumento de capital anterior, el 
presidente del consejo de administración de la UCE nunca procedió a publicar en el periódico oficial del 
domicilio de la UCE el aumento de capital decretado, según lo señala el artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. El presidente del consejo de administración de la UCE se limitó a invitar de 
forma personal a suscribir dicho aumento a algunos accionistas (e incluso terceros no accionistas), 
situación que no cumple con el citado artículo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Esta omisión 
legal por el presidente del consejo ha impedido se suscriba y pague dicho aumento de capital”. 
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Asimismo, que el 25 de abril de 2002, celebró una asamblea general ordinaria de accionistas, en la 
que se informó la necesidad de realizar ajustes en su administración y operación, los cuales se tienen por 
reproducidos en este numeral como si a la letra se insertasen. 

Segundo.- Que el proceso de reorganización y búsqueda de esquemas de capitalización se ha visto 
afectado por las renuncias inesperadas de los miembros del Consejo de Administración que indica, así 
como del comisario de esa Unión de Crédito, aclarando que tales personas deben saber que en términos 
de ley y de los estatutos sociales de esa Sociedad, sus renuncias no surtirán efectos hasta en tanto no 
sean sustituidos por la asamblea general de accionistas, por lo que seguirán ocupando sus cargos con las 
responsabilidades que la ley y los estatutos sociales les imponen. 

Tercero.- Que lo anterior ha provocado una parálisis administrativa en esa Unión de Crédito, 
imposibilitando la presentación de información de su estado general en el seno del Consejo de 
Administración, órgano de vigilancia y nombramiento de auditores externos y en consecuencia, la toma de 
decisiones. 

Al efecto, señaló que a esa fecha el presidente del Consejo de Administración de esa Unión de 
Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., no ha presentado para análisis, discusión y aprobación, reporte 
alguno sobre asuntos de esa organización ante esta Comisión, la cobranza de la cartera y la gestión 
operativa, financiera y de estado de resultados, incluyendo el análisis de crédito; lo anterior, según 
comenta, ha impedido que el Consejo de Administración prepare su informe financiero y dé resultados 
para su presentación a la asamblea general ordinaria de accionistas; que el comisario dé su informe y los 
auditores externos rindan su dictamen. Además, que “se hubiere reunido quórum suficiente para instalar 
la sesión del Consejo de Administración convocada para el 11 de abril de 2003 ...cuyo objeto era 
desahogar el orden del día ahí señalado y, desde luego, convocar a una asamblea general de accionistas 
para la resolución de los diversos temas pendientes que ahí deben resolverse...”. 

Continúa señalando, “Tomar el control operativo y administrativo de la UCE por los consejeros que no 
han presentado renuncias, otorgar y revocar poderes y evitar que la UCE quede acéfala ...Recibir la 
documentación operativa, contable, financiera y legal de la UCE y demás expedientes en poder del señor 
Jorge Lara Guerrero, lo que sucedió apenas el día 21 de abril de 2003, sin que se tenga certeza de que 
se encuentren completos...” además de que la asamblea de accionistas resuelva, entre otros aspectos 
urgentes, las renuncias de consejeros y comisarios, la marcha de los negocios y la situación financiera de 
esa Sociedad, los asuntos pendientes ante esta Comisión, en especial lo relacionado con la capitalización 
y, en su caso, se publique en el periódico oficial del domicilio de esa Unión de Crédito de la Electrónica, 
S.A. de C.V., el aumento de capital decretado en su asamblea de fecha 25 de abril de 2002. 

Cuarto.- Que sin quórum de asistencia para las sesiones del Consejo de Administración como, según 
manifiesta, sucedió en la sesión convocada para el 11 de abril de 2003, no ha sido posible convocar a 
asamblea de accionistas para resolver los problemas expuestos y en especial el relacionado con la 
capitalización y que, a fin de resolver esta situación, un grupo de accionistas que representa por lo menos 
el 33% solicitaron al Comisario convocar a una asamblea ordinaria de accionistas, que debería celebrarse 
el 8 de mayo de 2003, en la que el objeto principal del orden del día era resolver los problemas de 
capitalización, para lo cual se le recordaba a los accionistas la existencia de acciones de las series “D” y 
“E” para su suscripción y pago, a través de la publicación en el periódico oficial del domicilio de esa 
Sociedad del aumento de capital decretado en su asamblea general extraordinaria de accionistas del 25 
de abril de 2002 para cumplir con los requerimientos de capital solicitados por esta Comisión. 

Quinto.- Que en virtud de lo anterior, esa Unión de Crédito necesita de un periodo de tiempo mínimo 
para resolver los problemas ocasionados por las recientes e imprevistas renuncias de los consejeros y la 
consecuente parálisis administrativa citada y así estar en posibilidades de dar contestación precisa y final 
al citado oficio 601-II-50025. 

Adicionalmente, comunicó a esta Comisión que con la información y documentación que en este 
momento tienen los miembros del Consejo de Administración que no han renunciado y, sin las 
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resoluciones finales de la asamblea de accionistas, “no es posible a la fecha dar contestación final y 
precisa a lo que esa Comisión requiere en el número 601-II-50025. Sobre todo, si a pesar de los 
esfuerzos de dichos miembros del Consejo de Administración que no han renunciado, ha sido imposible 
obtener el quórum necesario para resolver los que deba contestarse a esa Comisión como Organo de 
Administración de la UCE, hasta en tanto la asamblea de accionistas no substituya a los consejeros 
ausentes”; en consecuencia, pidió que se iniciara sin agotarse el derecho de audiencia a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
que se deriva de la garantía de audiencia del artículo 14 constitucional, para que en ese sentido esta 
Comisión garantice la oportunidad razonable de defenderse sobre la potencial revocación de la 
autorización para operar como unión de crédito y de alegar, de probar y de ofrecer alegatos, lo que según 
afirma, no debe entenderse como agotado por esta contestación, como la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha confirmado, según la tesis que transcribió, la cual se tiene por reproducida en este numeral 
como si a la letra se insertase, en el sentido de que el proceso de revocación del artículo 78 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, debe desahogarse como un juicio 
ordinario y no una sola oportunidad de defensa. 

Sexto.- Finalmente, que en el primer párrafo del oficio número 601-II-50025, esta Comisión al citar el 
oficio número 601-II-141790 del 26 de noviembre de 2001, que la situación de esa Unión de Crédito de la 
Electrónica, S.A. de C.V., infringe “lo señalado en el punto séptimo del Acuerdo por el que establecen los 
capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas 
de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2000”, mientras que en el 
mismo oficio número 601-II-50025, esta Comisión cita en el sexto párrafo, que la situación de esa Unión 
de Crédito infringe, no el citado Acuerdo del 31 de marzo de 2000, sino “lo señalado en el punto séptimo 
del Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los 
almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero y casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 
2001.” 

Al respecto, indicó que lo anterior causa confusión a esa sociedad sobre el Acuerdo administrativo 
aplicable al proceso de revocación y al propio oficio, solicitando que esta Comisión, en términos del artículo 
8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aclare cuál de los dos acuerdos citados 
es el aplicable y, por lo tanto, aquel que habrá de considerarse para efectos de que esa Unión de Crédito 
de la Electrónica, S.A. de C.V., continúe ejerciendo su derecho de audiencia. 

En los puntos petitorios del escrito de referencia, solicita lo que a continuación se transcribe: 

“Primero. Tenerme por presentado en nombre y representación de Unión de Crédito de la 
Electrónica, S.A. de C.V., con la personalidad con la que me ostento y por señalado el domicilio que se 
menciona en el presente escrito. 

Segundo. Tener por contestado, en tiempo y forma, su oficio número 601-II-50025, Exp. 721.1(U-
703)/1, de fecha 20 de marzo de 2003, notificado el 28 de marzo de 2003 y, en consecuencia: 

(i) Con este escrito y, desde luego, sin que con el mismo se agote, iniciar el proceso de audiencia al 
que se refiere el artículo 78 de la LGOAAC derivado del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 

(ii) Para garantizar la citada garantía de audiencia de la UCE, el proceso de audiencia para revocar 
la autorización de la UCE para operar como organización auxiliar del crédito, contemple la 
necesidad de llevar a cabo la asamblea general de accionistas de la UCE y demás actos 
conducentes en términos de los considerandos cuarto y quinto anteriores y, por lo tanto, otorgar 
un plazo razonable a la UCE para que dichos actos corporativos sean implementados y estar en 
posibilidades de ampliar lo aquí expuesto. 
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Tercero. Igualmente en relación con el derecho del que goza la UCE, esa Comisión cite al suscrito 
para que, junto con sus asesores, se discutan con esa Comisión los temas relacionados con el asunto 
de referencia. 

Cuarto. En términos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
aclare cuál de los dos acuerdos citados en el considerando sexto anterior, es el aplicable y, por lo tanto, 
aquél al que habrá de considerarse para efectos de que la UCE continúe ejerciendo su derecho de 
audiencia.” 

Con el citado escrito a que hace referencia este numeral, esa sociedad anexó los siguientes 
documentos: segundo testimonio de la escritura pública número 10,649 del 16 de abril de 2003; acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de abril de 2002 y protocolizada mediante 
escritura pública número 10,342 de fecha 4 de diciembre de 2002; acta de asamblea general ordinaria de 
accionistas celebrada el 25 de abril de 2002 y protocolizada mediante escritura pública número 10,343 de 
fecha 4 de diciembre de 2002, todas otorgadas ante la fe del licenciado David F. Dávila Gómez, titular de 
la Notaría 190 del Distrito Federal; convocatoria a sesión extraordinaria del Consejo de Administración de 
fecha 11 de abril de 2003 y convocatoria a la asamblea general ordinaria de accionistas a celebrarse el 8 
de mayo de 2003. 

11.- Esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., con escrito de fecha 15 de mayo de 2003, el 
cual se tiene por reproducido en este numeral como si a la letra se insertase, en contestación al oficio 
601-II-71570, hizo diversas manifestaciones que no lograron desvirtuar la causal de revocación en que se 
encuentra ubicada, ya que como se puede observar en el numeral 4 del punto tercero, comunicó que  
“Sobre el capital contable negativo al 31 de diciembre de 2002 ...una vez que se tenga el control 
administrativo y operativo de la UCE (contable, financiero, fiscal, legal, administrativo, etc.) habrá de 
plantearse a la asamblea general de accionistas de la misma para que se resuelva lo conducente para 
regularizar su situación patrimonial”. 

12.- Esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., con escrito de fecha 23 de julio de 2003, 
manifestó a esta Comisión su intención de capitalizarse y así poder continuar con los esfuerzos realizados 
en los últimos meses para operar con normalidad, haciendo del conocimiento de este organismo su plan 
de capitalización, el cual se tiene por reproducido en este numeral como si a la letra se insertase, 
solicitando al efecto un término de 15 días para estar en posición de ratificar lo antes expuesto. 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que 
fundamentan la revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, se 
otorgó a esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., a través del oficio número 601-II-DA-b-
44233 de fecha 28 de septiembre de 1993: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5o. y 78 tercer párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 4 fracciones I, XI y XXXVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es competente para autorizar la constitución y operación 
de las Uniones de Crédito y para declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, establece que compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar, 
durante el primer trimestre del año, los capitales mínimos necesarios para constituir o mantener en 
operación, entre otras instituciones, a las uniones de crédito. Dicha dependencia con fundamento en el 
mismo artículo, emitió el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que 
deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000, y prevé en su punto séptimo que: “El capital 
contable de ...uniones de crédito... no podrá ser inferior al capital mínimo fijo pagado que les corresponde 
mantener en los términos del presente Acuerdo. En el supuesto de que cuenten con un capital fijo, 
íntegramente suscrito y pagado, superior al capital mínimo fijo requerido, el capital contable no deberá ser 
inferior al monto de dicho capital fijo pagado...”. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

 

TERCERO.- Que el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, prevé que esta Comisión: “podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturales para que integre 
el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones 
legales, notificándola para este efecto” y en su segundo párrafo establece que: “Si transcurrido el lapso a 
que se refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del interés público, podrán 
revocar la autorización respectiva en términos de la presente Ley.” 

CUARTO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en su párrafo tercero, textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la 
Comisión Nacional Bancaria podrá revocar la autorización correspondiente cuando esas organizaciones 
auxiliares del crédito se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores de 
este artículo, o cuando las mismas no operen conforme a lo dispuesto en el capítulo III del título segundo 
de esta Ley. Para los efectos de este párrafo la señalada Comisión deberá escuchar previamente a las 
uniones de crédito afectadas”. 

Dicho párrafo, remite a las fracciones anteriores del mismo precepto legal, entre las cuales, se 
encuentra la fracción X, que considera como causal para revocar la autorización a las uniones de crédito 
para operar con ese carácter: “En cualquier otro establecido por la Ley”. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, las organizaciones auxiliares del crédito, entre las cuales se 
encuentran las uniones de crédito, tienen la obligación de presentar sus estados financieros mensuales y 
anuales a esta Comisión y demás información financiera, dentro de los treinta días siguientes al cierre 
correspondiente y de acuerdo a las disposiciones de carácter general que emita al efecto. Asimismo, 
establece que “...La formulación y publicación de tales estados financieros serán bajo la estricta 
responsabilidad de los administradores y comisarios de la organización que hayan sancionado y 
dictaminado la autenticidad de 
los datos contenidos en dichos estados contables, quienes deberán cuidar que éstos revelen 
efectivamente 
la verdadera situación financiera de la sociedad...”. 

SEXTO.- Que al contar esa sociedad con un capital fijo pagado sin derecho a retiro de $3’000,000.00 
(tres millones de pesos 00/100 M.N.), su capital contable en ningún momento podrá ser inferior a 
$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), ya que dicho monto está totalmente suscrito, pagado 
e integrado por acciones sin derecho a retiro, como se observó en su estado de contabilidad con cifras al 
30 de junio de 2001, remitido a esta Comisión mediante su escrito de fecha 31 de julio de 2001, y recibido 
en esta Comisión el mismo día, de conformidad con el punto séptimo del acuerdo citado en el 
considerando segundo de 
esta Resolución. 

SEPTIMO.- Que al contar esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., con un capital contable 
de $2’532,895.00 (dos millones quinientos treinta y dos mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 
M.N.), infringe lo previsto en el punto séptimo del acuerdo mencionado en el considerando segundo de 
este oficio, ya que dicho capital contable resulta inferior en $467,105.00 (cuatrocientos sesenta y siete mil 
ciento cinco pesos 00/100 M.N.), al capital fijo pagado que mantenía por $3’000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.), como se puede observar del numeral 2 del apartado de antecedes de este oficio. 

OCTAVO.- Que por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como se puede 
observar en el numeral 3 de antecedentes, con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, fijó un plazo de 60 días, a efecto de que esa 
sociedad integrara en la cantidad necesaria su capital, para mantener su operación dentro de las 
proporciones legales. Asimismo, se le comunicó que en caso de incumplimiento, se iniciaría el 
procedimiento de revocación de su autorización para operar como unión de crédito. 

NOVENO.- Que esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., dentro del plazo otorgado de 60 
días naturales, mediante escrito de fecha 25 de enero de 2002, manifestó que se encontraba en espera 
de la aprobación por parte de esta Comisión del incremento de su capital social a $8’000.000.00 (ocho 
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millones de pesos 00/100 M.N.), respecto de lo cual este organismo mediante oficio DGA-712-13712, 
como se puede observar en el numeral 5 del apartado de antecedentes de esta Resolución, modificó su 
autorización para operar otorgada con oficio 601-II-DA-b-44233, para tales efectos. 

DECIMO.- Que los argumentos expuestos en el citado escrito de fecha 25 de enero de 2002, respecto 
de la integración de su capital contable al 31 de diciembre de 2001 y de que entre el 28 de noviembre de 
2001 y el 26 de enero de 2002, según su dicho, cubrió el faltante de capital requerido por esta Comisión, 
no acreditan haber integrado en la cantidad necesaria su capital contable dentro del plazo previsto en el 
citado artículo 63, ya que no proporcionó la documentación que comprobara tales situaciones, además de 
que las cifras contenidas en los estados financieros correspondientes al 30 de noviembre y al 31 de 
diciembre de 2001 y 31 de enero de 2002, continúan siendo inferiores al capital fijo pagado que mantenía 
esa sociedad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), y que de acuerdo a la información 
financiera correspondiente a los meses de marzo de 2001 a marzo de 2002, se observó que su capital 
contable en este periodo fue inferior a su capital fijo pagado de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.), como se puede observar en el numeral 8 del apartado de antecedentes de este oficio. Lo 
anterior, se le comunicó en el oficio 601-II-50025, según se puede apreciar también en ese numeral, 
respecto de lo cual esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V. no hizo manifestación al respecto. 

DECIMO PRIMERO.- Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado mediante el oficio número 
601-II-141790, sin que esa sociedad hubiere integrado el capital contable en la cantidad necesaria para 
mantener su operación dentro de las proporciones legales, por lo que esta Comisión, mediante oficio 601-
II-50025, en cumplimiento a lo que dispone el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, le otorgó un plazo de quince días hábiles para que en 
uso del derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del multicitado artículo 78, manifestara lo 
que a su derecho conviniera, en relación con la causal de revocación de su autorización para operar como 
Unión de Crédito en que se encuentra ubicada, prevista en la fracción X del propio artículo 78, en relación 
con el segundo párrafo del artículo 63 de la misma Ley, como se puede observar en el numeral 8 del 
apartado de antecedentes de esta Resolución. 

DECIMO SEGUNDO.- Que en ejercicio de su derecho de audiencia que le fue conferido con el citado 
oficio 601-II-50025, esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., con escrito de fecha 21 de abril 
de 2003, hizo diversas manifestaciones que no lograron desvirtuar la causal de revocación en que se 
encuentra ubicada, como se puede apreciar en el numeral 10 del apartado de antecedentes de este oficio, 
ya que únicamente se limitó a reconocer la parálisis administrativa en que se encuentra esa sociedad y 
los problemas, impedimentos e irregularidades que actualmente presenta para llevar a cabo su 
capitalización. 

DECIMO TERCERO.- Que respecto de la opinión favorable emitida por esta Comisión mediante oficio 
número DGA-1804-142804, relativa a la reforma estatutaria a que hace referencia el numeral 6 del 
apartado de antecedentes de esta Resolución, esa Unión de Crédito, en ejercicio de su derecho de 
audiencia, manifestó, con el citado escrito de fecha 21 de abril de 2003, que se ha visto impedida para 
suscribir y pagar dicho aumento de capital, por las razones que indicó en el mismo, como se puede 
observar en el numeral 10 del aludido apartado. 

DECIMO CUARTO.- Que no obstante su aumento de capital social autorizado a $8’000.000.00 (ocho 
millones de pesos 00/100 M.N.), en cuya estructura se estableció un capital fijo de $4’500.000.00 (cuatro 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), en la información financiera correspondiente a los meses de 
abril de 2002 a septiembre de 2002, se observa que su capital contable es inferior a su nuevo capital fijo 
pagado de $4’500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); inclusive el capital contable 
en este periodo es negativo, como se observa del numeral 8 del apartado de antecedentes y de dicha 
información financiera que obra en el expediente respectivo, lo cual fue reconocido por esa Unión de 
Crédito en sus estados financieros relativos a esos meses. 

DECIMO QUINTO.- Que por causas imputables a esa sociedad, según manifiesta, no le fue posible 
dar contestación final y precisa al oficio 601-II-50025, mediante el cual esta Comisión le otorgó un plazo 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera, respecto de la causal de revocación prevista en la 
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fracción X del artículo 78 Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación 
con el segundo párrafo del artículo 63 de la misma Ley, como se desprende de los numerales 8 y 10 del 
apartado de antecedentes y los considerandos décimo primero y décimo segundo de este oficio, 
ejerciendo su derecho de audiencia en esos términos. 

DECIMO SEXTO.- Que respecto a la solicitud contenida en su escrito de fecha 21 de abril de 2003, en 
el sentido de que esta Comisión deberá garantizar a esa sociedad la oportunidad razonable de 
defenderse sobre la potencial revocación de su autorización para operar como unión de crédito y, en 
consecuencia de alegar, de probar y de ofrecer alegatos, no es posible acceder a su petición, en virtud de 
que el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, sólo establece que esta Comisión previamente a la revocación de la autorización 
correspondiente, “...deberá escuchar... a las uniones de crédito afectadas”. En apego a lo señalado, como 
se puede observar en el numeral 8 del apartado de antecedentes y el considerando décimo primero de 
esta Resolución, con oficio 601-II-50025, esta Comisión le otorgó un plazo a efecto de que manifestara lo 
que a su derecho conviniera, además de que esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., 
mediante su escrito de referencia y sus diversos de fechas 25 de enero de 2002, 3 de marzo y 23 de julio 
de 2003, expuso sus argumentos, conclusiones y remitió diversa documentación, ejerciendo así la 
garantía de audiencia prevista en el citado artículo 78, en el que no se prevén las etapas procesales a que 
alude. 

DECIMO SEPTIMO.- Que respecto de lo manifestado por esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. 
de C.V. en el sentido de que causa confusión el acuerdo administrativo aplicable al proceso de revocación 
y al propio oficio 601-II-50025, como se puede apreciar en el numeral 8 del apartado de antecedentes de 
esta Resolución, resulta inexacto, ya que de la simple lectura del citado oficio, se observa que esta 
Comisión en el primer párrafo del mismo hace referencia al contenido del diverso 601-II-141790, en el que 
le otorgó un plazo para que integrara en la cantidad necesaria su capital para mantener la operación 
dentro de las proporciones legales, toda vez que al 30 de junio de 2001 presentaba un capital contable 
inferior al establecido en la ley, siendo aplicable a dichas cifras el Acuerdo por el que se establecen los 
capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas 
de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000, con fundamento en 
el artículo 8 fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Por otra parte, esta Comisión en el sexto párrafo del oficio 601-II-50025, hace referencia al Acuerdo 
por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales 
de depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de 
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, en virtud de los 
argumentos expuestos en su escrito de fecha del 25 de enero de 2002 y de la última información 
financiera recibida y cotejada en esta Comisión al momento de la emisión del citado oficio 601-II-50025, 
correspondiente a septiembre de 2002, a la cual se le aplica dicho acuerdo, con fundamento en el aludido 
artículo 8. Lo anterior, confirmaba que esa sociedad continúa manteniendo un capital contable inferior a 
las proporciones legales. 

DECIMO OCTAVO.- Que no obstante que esta Comisión le otorgó un plazo de 10 días hábiles, 
mediante oficio 601-II-71570, recibido por esa sociedad el día 2 de mayo de 2003, según menciona su 
escrito de fecha 15 de mayo de ese mismo año, a efecto de que manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto de la observación a que hace referencia el numeral 9 del apartado de antecedentes 
de este oficio, consistente 
en que esa Unión de Crédito al 31 de diciembre de 2002 registraba un capital contable negativo de 
-$5’326,639.00 (menos cinco millones trescientos veintiséis mil seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 
M.N.), inferior en $9’826,639.00 (nueve millones ochocientos veintiséis mil seiscientos treinta y nueve 
pesos 
00/100 M.N.) al capital fijo pagado que tiene esa sociedad por $4’500,000.00 (cuatro millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), lo cual infringe lo establecido en el punto sexto del Acuerdo por el que se 
establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de depósito, 
las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2002, no existe evidencia en los 
archivos y controles de este organismo, de que esa Unión de Crédito haya dado respuesta al oficio en 
cita. 
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DECIMO NOVENO.- Que esa sociedad mediante sus escritos de fechas 25 de enero de 2002, 15 de 
mayo y 23 de julio de 2003, como se puede apreciar en los numerales 4, 11 y 12 del apartado de 
antecedentes, se limitó a manifestar, en el primero de ellos, además de lo señalado en el considerando 
décimo de esta Resolución, las acciones y propósitos de esa sociedad y en el segundo, en términos 
generales las gestiones que estaba llevando a cabo la nueva administración de esa sociedad para seguir 
operando, así como en su último escrito, la intención de capitalizar a esa Unión de Crédito de la 
Electrónica, S.A. de C.V., lo cual en ningún momento logra desvirtuar la causal de revocación en que se 
encuentra ubicada y confirman que esa sociedad no ha llevado a cabo la integración de su capital en la 
cantidad necesaria para operar como unión 
de crédito. 

VIGESIMO.- Que no obstante que de acuerdo a lo previsto en el artículo 53 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y a nuestra Circular 1398 de fecha 24 de marzo de 
1998, las organizaciones auxiliares del crédito, entre las cuales se encuentran las uniones de crédito, 
tienen la obligación de presentar, según corresponda, sus estados financieros mensuales y anuales a 
esta Comisión y demás información financiera, dentro de los treinta o sesenta días siguientes al cierre 
respectivo, esa Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., no ha entregado a este organismo la 
información financiera respectiva desde septiembre de 2003, a la fecha de la presente Resolución, por lo 
que conforme a la última información financiera correspondiente al mes de agosto de este mismo año, 
recibida y validada por esta Comisión el 30 de septiembre de 2003, se demuestra que su capital contable 
negativo es de -$7’660,000.00 (menos siete millones seiscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Por lo anterior, una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y las pruebas documentales 
remitidas por la Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia, 
como se puede apreciar en los numerales 4 y 10 del apartado de antecedentes de esta Resolución, esta 
Comisión concluye que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación en que se ubica, prevista 
en la fracción X del artículo 78, en relación con el artículo 63 segundo párrafo, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63 segundo párrafo, 78 
tercer párrafo y fracción X de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII; 12 fracciones XIV y XV; y 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I inciso c) y II inciso 
f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al Acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 7 de octubre de 
2003, y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización 
que para constituirse y operar como unión de crédito se otorgó a la Unión de Crédito de la Electrónica, 
S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-DA-b-44233 de fecha 28 de septiembre de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, esa Unión de Crédito de la 
Electrónica, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su 
disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en los artículos 78 antepenúltimo párrafo y 79 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa 
Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión dentro del plazo de 60 días 
hábiles de publicada la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación del 
liquidador correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 penúltimo párrafo y 79 
fracción I de la Ley citada en primer término; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe al liquidador. 

CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René 
Trigo Rizo, Carlos F. Romero Pérez Oronoz, Lorena González Duarte, Cecilia Elena Molina López, 
Paulina María Barrios Deschamps, Ivonne Marcela López Franco, José Luis García González, Mario 
Alejandro Esperón Rodríguez y Daniel Yafar González, el encargo de notificar, conjunta o indistintamente, 
el presente oficio mediante el cual se da cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión celebrada el día 7 de octubre de 2003. 
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QUINTO.- Inscríbase el presente oficio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito de la Electrónica, S.A. de C.V. 
Atentamente 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2003.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano que celebran el Ejecutivo Federal y el 
Estado  
de México. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, QUE CELEBRAN EL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, CIUDADANO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS 

DE GOBERNACION; DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, POR CONDUCTO DE SUS TITULARES CIUDADANOS SANTIAGO CREEL 

MIRANDA, JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA Y FRANCISCO JAVIER BARRIO 
TERRAZAS, RESPECTIVAMENTE Y, POR LA OTRA, EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 

CIUDADANO ARTURO MONTIEL ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, CON LA 
PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS, GENERAL DE GOBIERNO, DE FINANZAS Y PLANEACION, DE SALUD, 

DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL, DE DESARROLLO SOCIAL, DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, Y DE LA CONTRALORIA, POR CONDUCTO DE SUS TITULARES CIUDADANOS MANUEL CADENA 

MORALES, SALVADOR MARTINEZ CERVANTES, ENRIQUE GOMEZ BRAVO TOPETE, ALBERTO CURI NAIME, 
ANA LILIA HERRERA ANZALDO, FRANCISCO COVARRUBIAS GAITAN Y EDUARDO SEGOVIA ABASCAL, 

RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la República Mexicana es representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
Federación según los principios de nuestra ley fundamental. 

2. Que el Gobierno Federal debe establecer, a partir de la delimitación de competencias contenidas 
en la Constitución Federal, mecanismos de convergencia y coordinación de esfuerzos; y que en 
el marco de esta visión y vocación federalista, los diferentes órdenes de gobierno deben buscar 
impulsar una desconcentración y descentralización de acciones tendentes a adecuar la 
concepción de los programas, a la realidad y a las particularidades de las distintas regiones del 
país. 

3. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, establece en su 
artículo 56 que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, suscribirá 
convenios de coordinación con los gobiernos estatales, con el propósito de impulsar el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza y marginación; y que el presente 
instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de 
pobreza, se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento 
el respeto a los órdenes de gobierno, y para fortalecer el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México. 

4. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones 
que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las bases, y principios que establecen  
la propia Constitución y las leyes que de ésta emanan. 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y 
evaluarán resultados. 
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5. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración 
Pública Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así 
como las entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas 
regionales  
y especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a lo 
establecido en la legislación aplicable. 

6. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones es la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores 
público, social y privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo 
Social  
2001-2006, Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 
2001-2006. 

7. Que al Ejecutivo del Estado en el territorio estatal le corresponde, coordinar y concertar acciones 
con los sectores público, social y privado para el cumplimiento y ejecución del Plan de Desarrollo 
del Estado de México 1999-2005 y del Programa de Desarrollo Social “Juntos Avanzamos”. 

8. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal debe caracterizarse por ser 
subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos y mexicanas, a fin de lograr la 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno; así como la concertación con la sociedad civil 
organizada; la integración y articulación de acciones para evitar duplicidades entre programas, y 
su complementación y sinergia, con el objetivo de proveer beneficios sociales para elevar el nivel 
de calidad de vida de la población en situación de pobreza e impulsar el crecimiento y desarrollo; 
asimismo, mejorar la infraestructura y el equipamiento de las ciudades, de sus zonas 
urbano-marginadas y del ordenamiento del territorio. 

9. Que en el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005, publicado en la Gaceta de 
Gobierno el 14 de marzo de 2001, destaca dentro de sus ejes rectores al Desarrollo Social y 
Combate a la Pobreza como de máxima prioridad, estableciendo los objetivos estatales, 
estrategias y programas para regir la actuación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública. 

10. Que con la celebración del presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y 
Humano otorga continuidad a los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un 
marco de federalismo, de respeto a la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han 
desarrollado los anteriores Convenios de Desarrollo Social 2001-2002 y representa la vinculación 
de la planeación nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas y objetivos 
que prevé el 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; y en el Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-
2005. 

11. Que el presente Convenio de Coordinación, cuyas acciones para reducir la pobreza y propiciar el 
desarrollo social, humano, urbano, de vivienda y de ordenación territorial, atiende a los derechos 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en estricto respeto a 
la soberanía de los Estados. 

12. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de las 
administraciones públicas federal y estatal, de manera concurrente, con el objeto de que los 
beneficios alcancen a la totalidad de la población, cubriendo áreas de atención complementaria 
para elevar los niveles generales de calidad de vida, mediante la participación coordinada y 
congruente de la acción de sus dependencias y entidades. 

DECLARACIONES 

I. DEL EJECUTIVO FEDERAL: 

I.1 Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su Titular: 
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I.2 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma ley, tiene entre 
sus atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos 
constitucionales autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y 
con las demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 
Ejecutivo Federal. 

I.4 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el 
artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Titular: 

I.6 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.7 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 

I.8 Que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

I.9 Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Titular: 

I.10 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.11 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma ley, tiene entre sus 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate 
efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de 
vida en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, 
buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento 
de medidas de seguimiento  
y control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor de estados y 
municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 
convenidas. 

I.12 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

I.13 Declara la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de su Titular: 

I.14 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.15 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
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entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos 
de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer e investigar las conductas 
de los servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades administrativas; aplicar 
las sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su caso, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público, prestándole para tal efecto la colaboración que le 
fuere requerida. 

I.16 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

II. DEL EJECUTIVO ESTATAL: 

II.1 Declara el Gobierno del Estado, a través de su Titular: 

II.2 Que el Estado de México es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 
interior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

II.3 Que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo denominado Gobernador del 
Estado de México, quien cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos 
de los artículos 65, 77 fracciones I, II, XXVIII, XXXVIII, XLI y 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 2 y 15 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

II.4 Que el Ejecutivo del Estado para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con las 
dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establecen, entre las que 
se encuentran, la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Planeación, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, Secretaría de 
Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y Secretaría de la Contraloría, en 
términos de los artículos 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de México; 
19 fracciones I, II, III, V, VI, VII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 

II.5 Que la Secretaría General de Gobierno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 
fracciones III, VI Bis y VII Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, tiene entre sus atribuciones, conducir por delegación del Ejecutivo, la política interior del 
Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás 
dependencias; cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las circulares y 
demás disposiciones del Ejecutivo del Estado; apoyar a las demás dependencias en el 
cumplimiento de sus atribuciones; y planear y ejecutar las políticas estatales en materia de 
población. 

II.6 Que la Secretaría de Finanzas y Planeación de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 
y 24 fracciones XX, XXXI y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, tiene entre sus atribuciones, establecer la coordinación de los programas 
socioeconómicos del Gobierno del Estado, con los de la Administración Pública Federal; 
asesorar al Gobernador del Estado en la elaboración de los convenios que celebre el Gobierno 
del Estado en materia de planeación, programación, supervisión y evaluación del desarrollo de la 
entidad y vigilar que el desarrollo económico y social de la entidad sea armónico, para que 
beneficie en forma equitativa a las diferentes regiones del Estado, evaluando periódicamente los 
resultados obtenidos, en términos simples y comprensibles. 
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II.7 Que la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 y 26 fracciones 
II y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, tiene entre sus 
atribuciones, conducir la política estatal en materia de salud en términos de la legislación 
aplicable; y planear, organizar, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud, con base en la 
legislación en la materia. 

II.8 Que la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 29 y 30 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, tiene entre sus atribuciones, fijar y ejecutar la política educativa, cultural y de 
bienestar social en la entidad; y mantener por sí, o en coordinación con los gobiernos federal y 
municipales, programas permanentes de educación para adultos, de alfabetización y demás 
programas especiales. 

II.9 Que la Secretaría de Desarrollo Social de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 
fracciones I, V, VI, VIII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, tiene entre sus atribuciones, planear, coordinar, dirigir y evaluar la política en materia de 
desarrollo social, desarrollo regional e infraestructura para el desarrollo, así como vincular las 
prioridades, estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida 
en el Estado; asimismo, coordinar los programas y acciones de combate a la pobreza que se 
ejecuten en la entidad 
y coordinar las acciones que deriven de los convenios suscritos con el Gobierno Federal. 

II.10 Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 fracciones I, III, VI, IX y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, tiene entre sus atribuciones, el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos; regular el desarrollo de los centros de población y la vivienda; formular y conducir las 
políticas estatales  
de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos 
se deriven; promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y los centros de población 
del Estado, celebrar convenios en materia de desarrollo urbano y promover la construcción de 
obras  
de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; participar en la promoción y realización 
de programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menores recursos 
económicos y coordinar su gestión y ejecución. 

II.11 Que la Secretaría de la Contraloría de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 Bis 
fracciones IX y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, tiene 
entre sus atribuciones, vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos 
federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo 
estipulado en los mismos y fiscalizar los recursos federales derivados de los acuerdos o 
convenios respectivos, ejercidos por las dependencias y fideicomisos de la Administración 
Pública Estatal. 

II.12  Que los titulares de las dependencias que participan con el Ejecutivo del Estado en la 
suscripción de este Convenio, están facultados para tal efecto, en términos de los artículos 78 y 
80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 5, 7, 15, 17, 19 
fracciones I, II, III, V, VI, VII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

II.13 Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio, el ubicado en avenida 
Sebastián Lerdo de Tejada número 300 Poniente, ciudad de Toluca de Lerdo, México, colonia 
Centro, código postal 50000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33 al 36 y 44 de la Ley de Planeación; 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2003 y las demás disposiciones federales aplicables; 1, 65 y 77 fracciones I, II, VI, XXIII, 
XXXVIII y XLI, 80, 138 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 5, 7, 
15, 17 y 19 fracciones I, II, III, V, VI, VII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
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de México; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 12, 15, 39 y 42 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre  
EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO para: 

A) Ejecutar programas, acciones y recursos del Ramo Administrativo 20 y que involucra a los 
programas considerados en el artículo 56 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 2003, con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
superar la pobreza y marginación, mejorando las condiciones sociales y económicas de la 
población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

B)  Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
lleve a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las 
acciones que se convenga realizar en el Estado de México, con la participación que, en su caso, 
corresponda a los municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo 
integral del Estado y con la planeación nacional del desarrollo. 

C)  Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de 
programas y políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios de los 
programas motivo de este Convenio y en el intercambio de información y desarrollo de 
instrumentos para la medición del desarrollo social. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público coadyuvará con la Secretaría de Desarrollo 
Social, en el ámbito de su respectiva competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional del desarrollo y de los programas que de la misma se deriven. 

TERCERA.- EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO promoverán acciones en un 
marco de concurrencia y articulación de esfuerzos, dirigidos a la atención de la población en pobreza, así 
como al desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos 
específicos. 

En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación y 
pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas conjuntamente por las secretarías de 
Desarrollo Social de los gobiernos Federal y Estatal, de acuerdo con los criterios oficiales dados a 
conocer, que se caracterizan por sus altos índices de marginación y rezagos estructurales. Bajo 
esquemas de prioridad, se conviene la atención de los territorios o regiones que ambas partes coincidan 
deben ser incorporados a esta estrategia de trabajo, conforme la evolución de los indicadores de 
marginación, con base en la metodología que para el efecto desarrolló el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) y las aportaciones del Consejo Estatal de Población del Estado de México, y que deberán 
acordarse, según lo estipula la cláusula séptima de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el Acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de enero de 2002, y las que, en su caso, se convengan incluir a propuesta de  
EL EJECUTIVO DEL ESTADO, mismas que se detallarán en los documentos que al efecto suscriban las 
partes. 

En el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos coordinados entre los 
gobiernos Federal y Estatal estarán dirigidos a las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, 
tamaño y significación económica, política y social, las convierte en puntos estratégicos para impulsar el 
desarrollo nacional y estatal, y apoyar las tareas de ordenación territorial. Se pondrá especial atención en 
las zonas urbano-marginadas identificadas mediante procedimientos de focalización territorial, basados 
en la metodología que para el efecto desarrolló el Consejo Nacional de Población (CONAPO), y las 
aportaciones del Consejo Estatal de Población y la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del 
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Estado de México,  
y que deberán acordarse, según lo estipula la cláusula séptima de este Convenio. 

CUARTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO establecen la pertinencia de 
instrumentar acciones de manera concurrente, a efecto de contar con mecanismos y políticas que 
aseguren la participación y convergencia de los tres órdenes de gobierno, así como la participación de las 
iniciativas de 
la sociedad civil organizada y del sector privado, para propiciar la ampliación de capacidades en los 
individuos, la generación de oportunidades que favorezcan el desarrollo local y personal, la protección 
social, la formación de patrimonio, el desarrollo urbano y la ordenación del territorio nacional, procurando 
la realización y complementación de acciones con dichos fines. 

QUINTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO coordinarán acciones y 
esfuerzos para: 

A)  Articular estrategias de atención sustentadas en un enfoque integral para el mejoramiento 
productivo y el desarrollo en las comunidades indígenas, impulsando una política de atención 
microrregional, en la que se respete la identidad de las comunidades y los pueblos indígenas. 

B)  Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y 
sujetos de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la 
cohesión social para fortalecer el tejido social. 

C) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades y 
limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo 
nacional para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, basado 
en las estrategias que se deriven del Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio 2001-2006 y del Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 

D)  Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la 
oportunidad 
de participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios. 

E)  Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la aplicación, jerarquización y actualización 
de programas y acciones que impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano. 

F)  Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y 
se desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción 
y defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo. 

G) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una relación democrática, republicana y federalista 
de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo regional 
equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con los 
municipios, con apego a los principios que marca el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y el 
Plan de Desarrollo del Estado de México 1999-2005. 

H)  Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continua de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad, como condición para apoyar la 
transparencia. 

I)  Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, 
implementación  
y evaluación de programas sociales, en el desarrollo y consulta de un padrón único de 
beneficiarios  
de los programas motivo de este Convenio, y en el intercambio de información y desarrollo de 
instrumentos para la medición del desarrollo social. 

J)  Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia 
a los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro 
que se establezcan para tal efecto. 
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K)  Promover y fortalecer de manera concurrente la operación transparente y eficiente del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, con el fin de mantener y ampliar las capacidades de los 
individuos, en la búsqueda de la equidad e igualdad y establecer los mecanismos necesarios 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos, sujetándose a la normatividad vigente. 

SEXTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO se comprometen a realizar 
acciones para fortalecer y mejorar el funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y sus instrumentos, manteniendo en todo momento el respeto a la 
soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para ello, se coordinarán en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 
así como de las instancias municipales de planeación. 

SEPTIMA.- El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de las administraciones 
públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios del Ramo Administrativo 20 que se desarrollen en el territorio estatal, y para el ejercicio de los 
recursos federales y estatales que se convengan. 

Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
de ejecución anuales que celebren EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO, en los 
que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, otorgando la 
participación respectiva a los municipios, sujetándose, en su caso, a lo que establezca el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, a la suficiencia 
presupuestaria, y a las disposiciones legales federales aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones, con grupos sociales o con particulares, los gobiernos Federal y Estatal, con la participación que 
corresponda a los municipios suscribirán conjuntamente convenios de concertación, con estricto apego a 
las disposiciones federales y estatales aplicables. 

Los recursos federales que se asignen al Estado de México, en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal y estarán 
sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo de la suscripción de los 
instrumentos señalados en esta cláusula. 

OCTAVA.- La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal promoverá ante las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente 
Convenio, para procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal 
del desarrollo y sean congruentes con la planeación nacional. 

NOVENA.- EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO establecen como necesaria la 
permanente retroalimentación y coordinación para la planeación de las acciones y los recursos que se 
convengan ejecutar en el marco de este Convenio; por lo que acuerdan promover la implementación de 
instrumentos de coordinación, jurídicos y metodológicos para la supervisión, seguimiento y evaluación de 
las acciones que se realicen en el marco del presente documento. 

Asimismo, EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO conviene la generación de 
informes periódicos sobre los programas de este Convenio, tanto en su contenido como en sus términos 
de presentación, de acuerdo con la normatividad específica vigente. 

A solicitud expresa de EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EL EJECUTIVO FEDERAL proporcionará 
asistencia técnica y capacitación en las materias motivo de este Convenio, por conducto de las 
dependencias que operen los programas. 

DECIMA.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO se compromete a entregar trimestralmente, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información programática-presupuestaria, de 
avances  
físico-financieros y cierres de ejercicio, en relación con los distintos programas, proyectos, acciones, 
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obras y servicios y que se ejecuten de manera directa y convengan en los términos señalados en la 
cláusula séptima del presente Convenio, así como de aquellos que establezca el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y, en general, lo establecido en el 
Acuerdo de Coordinación que celebró la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado 
de México, que tiene por objeto la realización de un Programa de Coordinación Especial denominado 
“Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en 
Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de diciembre de 2001, y que se refiere a la información que se requiera para efectuar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el control, inspección, evaluación y vigilancia de los recursos federales que 
se transfieran al Estado. 

DECIMA PRIMERA.- LOS EJECUTIVOS FEDERAL y DEL ESTADO convienen que para el control, 
inspección, evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo establecerá conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría del Estado, los 
programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones públicas 
federales aplicables. 

Los acuerdos de coordinación que para tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo con el Ejecutivo del Estado, no estarán sujetos a la 
vigencia anual prevista para los demás acuerdos de coordinación y anexos de ejecución a que se refiere 
la cláusula séptima. 

DECIMA SEGUNDA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

1.  El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios  
de concertación derivados del presente documento y a los lineamientos que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, a las 
disposiciones normativas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

2.  La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3.  La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este 
Convenio y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el caso de que se presenten situaciones fortuitas o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento 
a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes que suscriben el 
presente Convenio. 

DECIMA TERCERA.- De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, de los instrumentos de coordinación que de él deriven; y de las que se susciten con motivo de 
la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio 
Convenio, conocerá los Tribunales Federales competentes, conforme a las leyes aplicables al caso. 

DECIMA CUARTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL y EL EJECUTIVO DEL ESTADO convienen en que el 
presente Convenio se podrá modificar o adicionar con el previo acuerdo de las partes. Dichas 
modificaciones deberán constar a través de acuerdos modificatorios y surtirán efectos a partir de su 
celebración. 

Las modificaciones o adiciones al presente Convenio podrán celebrarse por el servidor público que 
cuente con facultades para ello conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable. 

DECIMA QUINTA.- Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2003 y deberá publicarse de acuerdo con lo establecido en artículo 36 de la Ley de 
Planeación, en el Diario Oficial y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas con la Federación y el Estado. 

Por el Ejecutivo Federal: El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, 
Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
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Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado de México, Arturo Montiel Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel 
Cadena Morales.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Planeación, Salvador Martínez Cervantes.- Rúbrica.- La Secretaría de 
Desarrollo Social, Ana Lilia Herrera Anzaldo.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Eduardo 
Segovia Abascal.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Enrique Gómez Bravo Topete.- Rúbrica.- El 
Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Francisco Covarrubias Gaitán.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, Federación-Estado de México, celebrado el día 
31 de marzo del año 2003. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano que celebran el Ejecutivo Federal y el 
Estado  
de Oaxaca. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, QUE CELEBRAN EL TITULAR 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA, CON LA PARTICIPACION DE LAS 

SECRETARIAS DE GOBERNACION; DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE 

CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, INTERVINIENDO EN ESTE ACTO SUS TITULARES 

LICENCIADOS SANTIAGO CREEL MIRANDA, JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ 

MOTA, RESPECTIVAMENTE, Y EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, LICENCIADO JOSE 

MURAT CASAB, CON LA CONCURRENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LICENCIADO HECTOR 
ANUAR MAFUD MAFUD Y DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO LICENCIADO CELESTINO ALONSO ALVAREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el Estado Mexicano, se estructura conforme al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en una república representativa, democrática, federal, compuesta de 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una 
Federación; 

2. Que la planeación nacional del desarrollo es la ordenación racional y sistemática de acciones 
que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación  
y promoción de la actividad económica, social, política y cultural, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que  
la propia Constitución y ley establecen; 

 Por ello, mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y 
evaluarán resultados; 

3. Que de acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación, en el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006 y en las demás disposiciones aplicables, las dependencias de la Administración 
Pública Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales que les correspondan, así 
como las entidades, sus respectivos programas institucionales; en lo referente a los programas 
regionales y especiales las dependencias y entidades realizarán dichos programas atendiendo a 
lo establecido en la legislación aplicable; 

4. Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social en ejercicio de sus 
atribuciones es la encargada de promover, coordinar y concertar acciones con los sectores social 
y privado para el cumplimiento y ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-
2006, Superación de la Pobreza: Una Tarea Contigo, y del Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006 y el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006; 
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5. Que la política de desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal, como Política Social de 
Estado, se caracteriza por ser subsidiaria y corresponsable, incluyente para todos los mexicanos 
y mexicanas, y se propone lograr la coordinación entre y, dentro, de los tres órdenes de 
gobierno; así como la concertación con la sociedad civil organizada; la integración y articulación 
de acciones para evitar duplicidades entre programas, y su complementación y sinergia, con el 
objetivo de proveer beneficios sociales para elevar el nivel de calidad de vida de la población en 
situación de pobreza e impulsar el crecimiento y desarrollo, asimismo, mejorar la infraestructura 
y el equipamiento de las ciudades, de sus zonas urbano-marginadas y del ordenamiento del 
territorio; 

6. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano otorga 
continuidad a los programas de combate a la pobreza y desarrollo social, en un marco de 
federalismo, de respeto  
a la soberanía de los estados y de trabajo republicano que han desarrollado los anteriores 
Convenios de Desarrollo Social 2001 y 2002, y representa la vinculación de la planeación 
nacional con la estatal de desarrollo en la consecución de las metas y objetivos que prevé el 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; 

7. Que el presente Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, cuyas acciones 
para reducir la pobreza y propiciar desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, se 
fundamentan en el pacto federal, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el respeto a la soberanía de los estados, y a través de él se ratifica la vigencia 
del federalismo; 

8. Que es necesario integrar y ampliar los programas de desarrollo de los diversos sectores de las 
administraciones públicas Federal y Estatal, con el objeto de que los beneficios alcancen a la 
totalidad de la población, cubriendo áreas de atención complementaria para elevar los niveles 
generales de calidad de vida, mediante la participación coordinada y congruente de la acción de 
sus dependencias y entidades. 

DECLARACIONES 

I. Declara la Secretaría de Gobernación, a través de su Titular: 

I.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XIV de la misma ley, tiene entre 
sus atribuciones conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, 
las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos 
constitucionales autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y 
con las demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 
Ejecutivo Federal. 

I.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el 
artículo 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

II. Declara la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Titular: 

II.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde a la Secretaría proyectar y coordinar la planeación nacional del 
desarrollo y elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Nacional 
correspondiente; formular el programa de gasto público federal y llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del 
presupuesto de egresos, así como vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de programación, presupuestación, 
contabilidad y evaluación. 
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II.3 Que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

III. Declara la Secretaría de Desarrollo Social, a través de su Titular: 

III.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la misma ley, tiene entre sus 
atribuciones formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate 
efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
coordinar  
las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida en lo  
que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo 
momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas  
de seguimiento y control; así como evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a favor 
de estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las acciones e 
inversiones convenidas. 

III.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Declara la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de su Titular: 

IV.1 Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

IV.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la ley antes citada, tiene entre sus 
atribuciones, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de 
egresos; organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; así como conocer 
e investigar las conductas de los servidores públicos, que puedan constituir responsabilidades 
administrativas; aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su caso, 
presentar las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, prestándole para tal efecto 
la colaboración que le fuere requerida. 

IV.3 Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y por los 
artículos 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

V. Declara el Gobierno del Estado, a través de su Titular: 

V.1 Que en términos del artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo económico para garantizar que éste 
sea integral, que fortalezca su soberanía y su régimen democrático que, mediante el fomento del 
crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

V.2 Con fundamento en los artículos 79 fracción XVIII, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 2o., 7o., 13, 17 fracción I, 20, 35 y 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1o. fracciones I y III, 2o. fracción I, 14 y 35 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca y 5o. fracción III, 7 y 9 de la Ley que crea el Comité Estatal de 
Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, los funcionarios estatales que en el presente 
instrumento participan se encuentran debidamente facultados para suscribirlo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
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33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2003 y las demás disposiciones federales aplicables; artículos 20, 79 y 84 de la 
Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 2, 7, 17, 35 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado; 1, 14 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto coordinar a los ejecutivos Federal y del Estado para: 

A) Conjuntar esfuerzos en materia de planeación, diseño, implementación y evaluación de 
programas y políticas sociales, en el desarrollo de un padrón único de beneficiarios y en el 
intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del desarrollo humano. 

B) Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 
lleve a cabo el Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las de los respectivos programas estatales, con el propósito de que las 
acciones que se convenga realizar en la entidad federativa, con la participación que, en su caso, 
corresponda a los municipios interesados, sean congruentes con la planeación para el desarrollo 
integral del Estado y con la planeación nacional del desarrollo. 

C) Concertar y ejecutar programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera 
corresponsable en la tarea de superar la pobreza y marginación, mejorando las condiciones 
sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, 
atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial. 

SEGUNDA. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa en el presente Convenio a efecto 
de coadyuvar con la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de su respectiva competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional del desarrollo y de los programas que de la misma 
se deriven. 

TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado promoverán acciones en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, dirigidas a la atención de la población en pobreza, así como al 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, brindándoles atención diferenciada y apoyos específicos. 

En especial, en la ejecución de acciones para la atención a la población marginada en el ámbito rural, 
convienen que la coordinación se realizará a partir de la estrategia de enfoque territorial de marginación y 
pobreza, a través de la identificación de las microrregiones definidas por la Secretaría de Desarrollo 
Social, de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por dicha dependencia, que se caracterizan 
por sus altos índices de marginación y rezagos estructurales tomando en cuenta los criterios locales en la 
materia. Bajo esquemas de prioridad, se conviene la atención de los territorios o regiones que ambas 
partes coincidan deben ser incorporados a esta estrategia de trabajo, conforme la evolución de los 
indicadores de marginación, con base en la metodología que para el efecto desarrolló el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) y las aportaciones de instancias similares de los Estados, y que deberán 
acordarse, según lo estipula la cláusula octava de este Convenio. 

Por lo anterior, orientarán sus esfuerzos conforme a lo que establece el Acuerdo mediante el cual se 
identifican las microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, tomando como referencia lo 
publicado el 31 de enero de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, y las que, en su caso, se 
convengan incluir a propuesta del Ejecutivo del Estado, mismas que se detallarán en los documentos que 
al efecto suscriban las partes. 

Asimismo, en el marco del desarrollo urbano y ordenación del territorio, los esfuerzos estarán dirigidos 
a las zonas metropolitanas y ciudades cuya ubicación, tamaño y significación económica, política y social, 
las convierte en puntos estratégicos para impulsar el desarrollo nacional y apoyar las tareas de 
ordenación territorial. Se pondrá especial atención en las zonas urbano-marginadas identificadas 
mediante procedimientos de focalización territorial. 

CUARTA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen la pertinencia de instrumentar 
acciones a efecto de contar con mecanismos y políticas que aseguren la participación y convergencia de 
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los tres órdenes de gobierno, la concurrencia con las iniciativas de la sociedad civil organizada y del 
sector privado, para propiciar la ampliación de capacidades en los individuos, la generación de 
oportunidades que favorezcan el desarrollo local y personal, la protección social, la formación de 
patrimonio, el desarrollo urbano y la ordenación del territorio nacional, procurando la realización y 
complementación de acciones con 
dichos fines. 

QUINTA. Los ejecutivos Federal y del Estado conjuntarán esfuerzos para: 

A) Articular estrategias de atención sustentadas en un enfoque integral para el mejoramiento 
productivo y el desarrollo social y humano en las regiones indígenas, impulsando una política de 
atención microrregional, en la que se respete la identidad de las comunidades indígenas; 

B) Impulsar programas y proyectos que promuevan la corresponsabilidad de los destinatarios y 
sujetos de atención, la integralidad de las acciones para su sinergia y complementariedad y la 
cohesión social para fortalecer el tejido social; 

C) Dar respuesta a las interacciones regionales, urbanas y rurales, identificando potencialidades y 
limitaciones para impulsar el desarrollo urbano de la región y transformar el entorno popular, 
buscando garantizar una distribución equitativa de recursos, y así avanzar hacia un acuerdo 
nacional para la reordenación del territorio y conformar un Proyecto Territorial de Nación, a que 
se refiere el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006; 

D) Reducir las brechas que existen entre hombres y mujeres, brindando a las mujeres la 
oportunidad de participar plenamente en el desarrollo y sus beneficios; 

E) Reducir la vulnerabilidad de las ciudades a través de la actualización de programas y acciones 
que impulsen el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano; 

F) Promover e incentivar que los ciudadanos sean partícipes en el desarrollo de sus comunidades y 
se desenvuelvan de manera activa, informada, corresponsable y comprometida en la promoción 
y defensa del interés público y de sus legítimos intereses particulares y de grupo; 

G) Contribuir en la sustentación y desarrollo de una nueva relación democrática, republicana y 
federalista de las vinculaciones que llevan a cabo en torno a la consecución de un desarrollo 
regional equilibrado, para detonar su desarrollo integral, mediante un proceso participativo con el 
municipio, con arreglo a los principios que marcan los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo; 

H) Lograr acciones tendientes a la rendición de cuentas como proceso de mejora continua de los 
programas sociales, con oportunidad, rigor y objetividad como condición para apoyar la 
transparencia; 

I) Desarrollar mecanismos de cooperación técnica en materia de planeación, diseño, 
implementación y evaluación de programas sociales, en el desarrollo de un padrón único de 
beneficiarios y en el intercambio de información y desarrollo de instrumentos para la medición del 
desarrollo humano; 

J) Fomentar y promover la formación de un patrimonio, que garantice un nivel mínimo de solvencia 
a los adultos y sus familias, de conformidad con los programas de suelo, vivienda o de ahorro 
que se establezcan para tal efecto, y 

K) Promover y fortalecer la operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el 
fin de mantener y ampliar las capacidades de los individuos, sujetándose a la normatividad 
federal vigente. 

SEXTA. Los ejecutivos Federal y del Estado se comprometen a realizar acciones para fortalecer y, en 
su caso, mejorar el funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y sus instrumentos, 
manteniendo en todo momento el respeto a la soberanía y autonomía de los órdenes de gobierno. Para 
ello, se coordinarán en el ámbito de sus respectivas competencias, para el fortalecimiento, en su caso, de 
la operación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, así como de las instancias 
municipales de planeación. 
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Por lo anterior, los ejecutivos Federal y del Estado acuerdan que se coordinarán, en el seno del 
Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (COPLADE) para definir los mecanismos e 
instrumentos, con absoluto respeto a la legislación nacional y a la local, que permitan la participación 
corresponsable entre gobierno y sociedad, especialmente de los beneficiarios y la recuperación de los 
esquemas de participación y organización que hayan tenido éxito en la entidad, para vincular la 
planeación nacional y estatal del desarrollo con un enfoque social y humano. 

Asimismo, buscarán la integración de regiones que involucren a más de un estado en la definición de 
acciones de alcance regional, para lo cual suscribirán acuerdos de coordinación para la definición 
conjunta y ejecución de estos propósitos. 

SEPTIMA. El Ejecutivo Federal conviene operar el Programa de Coinversión Social, de conformidad 
con las Reglas de Operación del propio Programa. 

OCTAVA. El presente Convenio será la vía fundamental de coordinación de las administraciones 
públicas Federal y Estatal para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y 
servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan para su 
realización coordinada en la entidad federativa. 

Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
social, relativas a los ejes rectores de la política social definidos en la cláusula quinta del presente 
Convenio, ambos ejecutivos promoverán que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas Federal y Estatal, coordinen sus programas de inversión en materia de desarrollo social en el 
seno del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación. 

Este Convenio operará, a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos 
de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización de los programas, proyectos, acciones, obras 
y servicios, otorgando la participación respectiva a los municipios, sujetándose, en su caso, a lo que 
establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente, a la suficiencia presupuestaria, a las respectivas reglas de operación y las demás 
disposiciones legales federales aplicables. 

Cuando se ejecuten acciones por los gobiernos Federal y Estatal con la participación de grupos 
sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación, sujetándose a las disposiciones 
legales federales y locales aplicables. Para los fines de este Convenio invariablemente se requiere que 
las propuestas de inversión, previa a su validación y aprobación, hayan sido concertadas en el 
COPLADE, y acordadas por 
el mismo. 

Los recursos federales que se asignen a cada entidad federativa en los términos de los respectivos 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, no pierden su carácter de federal y estarán 
sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal informarán a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo de la suscripción de los 
instrumentos señalados en esta cláusula. 

NOVENA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de 
la población en pobreza extrema, se sujetarán en su planeación, concertación, instrumentación, 
operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, y a las demás disposiciones legales 
federales aplicables y a los documentos de coordinación derivados del presente Convenio que se 
suscriban para su ejecución, en los cuales se establecerán las atribuciones y responsabilidades, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, del Estado y, en su caso, municipios. 

DECIMA. Los ejecutivos Federal y Estatal convienen en que la coordinación, concertación, vinculación 
e instrumentación de proyectos correspondientes a los programas destinados a reducir la pobreza y 
propiciar el desarrollo social, urbano, vivienda y ordenación territorial, se lleven a cabo en el seno del 
COPLADE para potenciar el impacto y cobertura de estos programas, asegurando la complementariedad 
de acciones y fuentes de financiamiento entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general para 
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evitar duplicidad de acciones, sujetándose a lo establecido en la Reglas de Operación y en la 
normatividad aplicable. 

DECIMA PRIMERA. Las partes continuarán con el Programa Oportunidades en el Estado, orientando 
sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el 
Programa en el Estado a familias, conforme a las Reglas de Operación de Oportunidades y distribución 
de las metas de población objetivo del mencionado Programa por entidad federativa. 

La Coordinación Nacional del Programa Oportunidades administrará y actualizará el Padrón de 
Beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del Estado que se recopilen, en los 
términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
Coordinación Nacional del Programa Oportunidades, de conformidad con las disposiciones del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa y considerarlas, en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

DECIMA SEGUNDA. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la aplicación de los principios contenidos en el presente 
Convenio, para procurar que sus programas y acciones se vinculen con la planeación regional y estatal 
del desarrollo y sean congruentes con la planeación nacional. 

DECIMA TERCERA. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado establecen como necesaria la 
permanente retroalimentación para la planeación de las acciones y recursos que se convengan ejecutar 
en el marco de este Convenio; por lo que, acuerdan promover la implementación de instrumentos de 
coordinación, jurídicos y metodológicos para la supervisión, seguimiento y evaluación de las acciones que 
se realicen en el marco de este Convenio. 

Asimismo, los ejecutivos Federal y del Estado convienen la generación de informes periódicos, tanto 
en su contenido como en sus términos de presentación, de acuerdo a la normatividad vigente y a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

A solicitud expresa del Ejecutivo del Estado, el Ejecutivo Federal proporcionará asistencia técnica y 
capacitación en las materias motivo de este Convenio, por conducto de las dependencias que operen los 
programas. 

DECIMA CUARTA. El Ejecutivo del Estado se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y directamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información programática-presupuestaria, de 
avances  
físico-financieros y cierres de ejercicio, en relación con los distintos programas, proyectos, acciones, 
obras y servicios que se convengan en los términos de lo señalado en la cláusula octava del presente 
Convenio, así como de aquellos que establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente y, en general, la información que las mismas requieran para 
efectuar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el control, inspección, evaluación y vigilancia de 
los recursos federales que se transfieran al Estado. 

DECIMA QUINTA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen que para el control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los recursos que se asignen al Estado, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo establecerá conjuntamente con el órgano estatal de control los programas o las actividades 
que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones federales aplicables. Los acuerdos de 
coordinación que para tal efecto suscriba el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo con el Ejecutivo del Estado, no estarán sujetos a la vigencia anual prevista para 
los demás acuerdos de coordinación y anexos de ejecución a que se refiere la cláusula octava. 
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DECIMA SEXTA. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven; conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de conformidad a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 44 de la Ley de Planeación, y las que se susciten con motivo de la 
interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio 
Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios  
de concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda, así como 
a las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, o 
demás reglas de los diversos programas federales; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este 
Convenio y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible, a las partes que suscriben el 
presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen en que el presente Convenio se 
podrá modificar o adicionar con el previo acuerdo de las partes. Dichas modificaciones deberán constar a 
través de acuerdos modificatorios y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

Las modificaciones y adiciones, antes citadas, podrán ser formalizadas por los servidores públicos con 
nivel jerárquico no inferior a subsecretarios y su equivalente en el Estado. 

DECIMA NOVENA. Los ejecutivos Federal y del Estado convienen que el presente Convenio de 
Coordinación podrá darse por terminado en forma anticipada, sin responsabilidad para las partes, 
mediante notificación por escrito que se haga llegar a la contraparte con 30 (treinta) días de anticipación, 
salvaguardando los derechos de terceros que se motiven en la suscripción de los documentos que se 
acuerden en el marco de este instrumento. 

VIGESIMA. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero del año dos mil tres hasta 
el treinta de noviembre del año dos mil cuatro y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas 
de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo ahora Secretaría 
de la Función Pública: el Secretario, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional 
del Estado de Oaxaca, José Murat Casab.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar 
Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADE, Celestino Alonso Alvarez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, Federación-Estado de Oaxaca, celebrado el día 21 de 
abril del año 2003. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

AVISO de demarcación de un tramo de zona federal del arroyo Del Barbón o río Guadalupe, ubicado en el 
Municipio de Ensenada, en el Estado de Baja California. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General Técnica. 

AVISO DE DEMARCACION DE UN TRAMO DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO DEL BARBON O RIO 

GUADALUPE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 9o. fracción V, 12, 
113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. fracción IX, 4o. fracción IV y  
14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 40, 41, 42 fracción VIII, 44, 45 
segundo párrafo, 51 fracción V y 83 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la Subdirección General Técnica 
de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos topográficos correspondientes a la 
delimitación del cauce y un tramo de la zona federal del arroyo del Barbón o río Guadalupe, en una 
longitud aproximada de 11,026.80 metros, ubicado a la altura del Municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, cuyas aguas están determinadas de propiedad nacional, según Declaratoria de fecha 28 de 
diciembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, el 8 de febrero de 1937.  

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad 
federativa, también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo a 
la notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los linderos de 
la zona federal de un tramo del arroyo Del Barbón o río Guadalupe, levantándose acta circunstanciada, en 
la que se asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo 
que hayan manifestado, para que en un término que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la 
fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho 
plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, estarán 
a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Reforma  
y Calle “L” sin número, 3er. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, B.C. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de un tramo de la zona federal del río Tamazula, conocido también como Gómez o 
Tulillo o San Lázaro o Contla o Tuxpan o Coahuayana, en el Municipio de Tuxpan, en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General Técnica. 

AVISO DE DEMARCACION DE UN TRAMO DE LA ZONA FEDERAL DEL RIO TAMAZULA, CONOCIDO 
TAMBIEN COMO GOMEZ O TULILLO O SAN LAZARO O CONTLA O TUXPAN O COAHUAYANA, EN EL MUNICIPIO 
DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE JALISCO. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 9o. fracción V, 12, 
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113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. fracción IX, 4o. fracción IV y  
14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 40, 41, 42 fracción VIII, 44, 45 
segundo párrafo, 51 fracción V y 83 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la Subdirección General Técnica 
de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos topográficos correspondientes a la delimitación del 
cauce y un tramo de la zona federal en la margen derecha, con longitud de 1,240 metros, 
aproximadamente, del río Tamazula o Gómez o Tulillo o San Lázaro o Contla o Tuxpan o Coahuayana, en 
el Municipio de Tuxpan, Estado de Jalisco, cuyas aguas están determinadas de propiedad nacional, 
según Declaratoria de fecha 24 de febrero de 1962, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 2 de mayo del mismo año.  

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Jalisco y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad federativa, 
también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo a la 
notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la 
zona federal de un tramo del río Tamazula o Gómez o Tulillo o San Lázaro o Contla o Tuxpan o 
Coahuayana, levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los 
documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término 
que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la fecha de levantamiento del acta 
circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la 
demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, estarán 
a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida 
Federalismo Norte 275, piso 5, Sector Hidalgo, código postal 44100, Guadalajara, Jal. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 

AVISO de demarcación de un tramo de la zona federal del río El Naranjo, ubicado en el Municipio de  
El Naranjo, Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General Técnica. 

AVISO DE DEMARCACION DE UN TRAMO DE LA ZONA FEDERAL DEL RIO EL NARANJO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE EL NARANJO, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 9o. fracción V, 12, 
113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. fracción IX, 4o. fracción IV y  
14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 40, 41, 42 fracción VIII, 44, 45 
segundo párrafo, 51 fracción V y 83 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la Subdirección General Técnica 
de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos topográficos correspondientes a la 
delimitación del cauce y un tramo de la zona federal del: río El Naranjo, en una longitud de 4,884 metros, 
aproximadamente, ubicado a la altura del Municipio de El Naranjo, Estado de San Luis Potosí, cuyas 
aguas están determinadas de propiedad nacional, según Declaratoria de fecha 2 de octubre de 1920, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 25 de octubre de 1920.  

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad 
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federativa, también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo a 
la notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los linderos de 
la zona federal del tramo de la zona federal del río El Naranjo, levantándose acta circunstanciada, en la 
que se asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que 
hayan manifestado, para que en un término que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la 
fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho 
plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, estarán 
a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Himno 
Nacional número 2030, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78279, San Luis Potosí, S.L.P. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de un tramo de la zona federal del arroyo El Espejo, ubicado en el Municipio del 
Centro, en el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General Técnica. 

AVISO DE DEMARCACION UN TRAMO DE LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO EL ESPEJO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DEL CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 9o. fracción V, 12, 
113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. fracción IX, 4o. fracción IV y  
14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 40, 41, 42 fracción VIII, 44, 45 
segundo párrafo, 51 fracción V y 83 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la Gerencia de Aguas 
Superficiales e Ingeniería de Ríos, adscrita a la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional 
del Agua, realizó los trabajos técnicos topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y un 
tramo de la zona federal del arroyo  
El Espejo en una longitud aproximada de 120 metros, ubicado a la altura del Municipio del Centro, Estado 
de Tabasco. Las aguas del arroyo El Espejo, están determinadas de propiedad nacional, según 
Declaratoria de fecha 26 de marzo de 1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación, Organo del 
Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 18 de mayo de 1993.  

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad 
federativa, también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo a 
la notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los linderos de 
la zona federal de un tramo del arroyo El Espejo, levantándose acta circunstanciada, en la que se 
asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan 
manifestado, para que en un término que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la fecha de 
levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 
resolverá sobre la demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 
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Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, estarán 
a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en Malecón Carlos 
A. Madrazo 657, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tab. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de un tramo de la zona federal del río Coatzacoalcos, ubicado en el Municipio de 
Nanchital, en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General Técnica. 

AVISO DE DEMARCACION DE UN TRAMO DE LA ZONA FEDERAL DEL RIO COATZACOALCOS, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE NANCHITAL, EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 9o. fracción V, 12, 
113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. fracción IX, 4o. fracción IV y  
14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 40, 41, 42 fracción VIII, 44, 45 
segundo párrafo, 51 fracción V y 83 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la Subdirección General Técnica 
de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos topográficos correspondientes a la 
delimitación del cauce y un tramo de la zona federal del río Coatzacoalcos en una longitud de 2,669 
metros, aproximadamente, ubicado a la altura del Municipio de Nanchital, Estado de Veracruz, cuyas 
aguas están determinadas de propiedad nacional, según Declaratoria de fecha 24 de diciembre de 1917, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación Organo del Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 5 de enero de 1918. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Veracruz y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad 
federativa, también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo a 
la notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los linderos de 
la zona federal de un tramo del río Coatzacoalcos, levantándose acta circunstanciada, en la que se 
asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan 
manifestado, para que en un término que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la fecha de 
levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 
resolverá sobre la demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, estarán 
a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en Francisco Javier 
Clavijero número 19, 4o. piso, colonia Centro, código postal 91000, Jalapa, Ver. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 
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AVISO de demarcación de la zona federal del río Las Pozas, laguna Las Charcas, laguna y arroyo El Moral,  
y laguna Las Panclas, localizados en el Municipio de Tierra Blanca, en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General Técnica. 

AVISO DE DEMARCACION DE LA ZONA FEDERAL DEL RIO LAS POZAS, LAGUNA LAS CHARCAS, LAGUNA 

Y ARROYO EL MORAL, Y LAGUNA LAS PANCLAS, LOCALIZADOS EN EL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ. 

Conforme con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 
3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V y VIII, 4o., 9o. fracción V, 12, 
113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 2o. fracción IX, 4o. fracción IV y  
14 fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 40, 41, 42 fracción VIII, 44, 45 
segundo párrafo, 51 fracción V y 83 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se hace del conocimiento general que la Gerencia de Aguas 
Superficiales e Ingeniería de Ríos, adscrita a la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional 
del Agua, realizó los trabajos técnicos topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y zona 
federal de: laguna Las Panclas Sur en una longitud de 4,396 metros; Panclas Norte 1, 2,596 metros; 
Panclas Norte 2, 436 metros; río Las Pozas margen izquierda, 3,749 metros; río Las Pozas margen 
izquierda II, 2,294 metros; lagunas Charcas Poniente y  
El Moral 13,987 metros; y laguna El Moral Norte 3,223 metros, aproximadamente, ubicados a la altura del 
Municipio de Tierra Blanca, Estado de Veracruz. Las aguas de: río Las Pozas, laguna Las Charcas, 
laguna y arroyo El Moral, y laguna Las Panclas, están determinadas de propiedad nacional, según 
Declaratoria de fecha 2 de abril de 2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación, Organo del 
Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 18 de abril de 2003.  

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Veracruz y en el periódico de mayor circulación de dicha entidad 
federativa, también deberá notificarse, en forma personal, a los propietarios colindantes; acto continuo a 
la notificación, se procederá a la localización de las mojoneras provisionales que indiquen los linderos de 
la zona federal de los tramos de: río Las Pozas; laguna Las Charcas; laguna y arroyo El Moral, y laguna 
Las Panclas, levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los 
documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término 
que no exceda de diez días hábiles, contado a partir de la fecha de levantamiento del acta 
circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la 
demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes debidamente autorizados, estarán 
a disposición de los interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, sita en Francisco Javier 
Clavijero número 19, 4o. piso, colonia Centro, código postal 91000, Jalapa, Ver.  

Este Aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2004.- El Director General, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-V-001-NORMEX-2004 y NMX-V-020-NORMEX-
2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican 
puede ser adquirido en la sede de dicha asociación, ubicada en Circuito Geógrafos número 20, Ciudad 
Satélite Oriente, Naucalpan de Juárez, código postal 53101, Estado de México, o consultado 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente 
de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-V-001-NORMEX-2004 BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS-WHISKY O WHISKEY-

ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-V-001-1996-NORMEX). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir la bebida alcohólica denominada 
Whisky o Whiskey que se comercialice en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-V-020-NORMEX-2004 BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS-GINEBRA-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-V-020-1996-NORMEX). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que debe cumplir la bebida alcohólica denominada 
Ginebra que se comercialice en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 10 de marzo de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-003-SCFI-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 
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DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 y 47 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría  
y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada  
y aprobada por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas-Subcomité de 
Escuelas”. El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de 
México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección 
General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 

La presente norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-R-003-SCFI-2004 ESCUELAS-SELECCION DEL TERRENO PARA CONSTRUCCION-REQUISITOS 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona las reglas generales para la selección de terrenos destinados a la 
construcción de escuelas. 

Esta Norma Mexicana es aplicable para la identificación y selección de los terrenos susceptibles de ser 
utilizados para la construcción de escuelas públicas, con participación federal, estatal, municipal o mixta, de 
todos los niveles educativos en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna en 
el momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 11 de marzo de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de terminación de la revisión ante el panel de la resolución definitiva emitida por la Secretaría de 
Economía relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de urea, originarias de los Estados 
Unidos de América y de la Federación de Rusia, con número de expediente MEX-USA-00-1904-01. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad 
con el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el 
Acuerdo secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 
1996, 28 de abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12 y 
78(b)  
de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
publica el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel, de la Resolución Definitiva emitida  
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por la Secretaría de Economía relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de  
Urea, originarias de los Estados Unidos de América y de la Federación de Rusia, con número de 
expediente MEX-USA-00-1904-01. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio emite este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel posterior a la 
emisión del Aviso de Acción Final del Panel de fecha 9 de febrero de 2004 al no haberse presentado 
solicitud alguna para el establecimiento de un Comité de Impugnación Extraordinaria. Por lo tanto, de 
conformidad con la regla 80 de las Reglas de Procedimiento mencionadas, los panelistas quedan 
liberados de su encargo a partir del día 11 de marzo de 2004. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2004.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACIONES al Capítulo 18. Programa Fondo de Estabilización, Fortalecimiento y Reordenamiento 
de la Cafeticultura contenido en las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo para la Reconversión 
Productiva; Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca; Atención a factores Críticos y Atención a 
Grupos y Regiones Prioritarios, publicadas el 25 de julio de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9o. de la Ley de 

Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89 y 124, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 52, 

53, 54, 55, 56 fracción I y II, 61, 62, 64-BIS C décimo párrafo y octavo transitorio del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Auditoría Superior de la Federación realizó a esta Secretaría recomendaciones en materia del 

Fondo de Estabilización del Café, he tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES AL CAPITULO 18. PROGRAMA FONDO  

DE ESTABILIZACION, FORTALECIMIENTO Y REORDENAMIENTO DE LA  

CAFETICULTURA CONTENIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DE LA ALIANZA PARA  

EL CAMPO PARA LA RECONVERSION PRODUCTIVA; INTEGRACION DE CADENAS 

AGROALIMENTARIAS Y DE PESCA; ATENCION A FACTORES CRITICOS Y ATENCION A GRUPOS Y 

REGIONES PRIORITARIOS, PUBLICADAS EL 25 DE JULIO DE 2003 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION 

PRIMERO. Se modifica el artículo 109, en su primer párrafo y en los incisos d), e) y g) de la fracción I, 

en los términos siguientes: 
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Artículo 109. Presentación y definiciones específicas. El Fondo de Estabilización del Café se 

constituyó en el ejercicio fiscal 2002 como un instrumento de apoyo fundamental a la actividad cafetalera 

nacional, cuyos recursos han permitido mantener a los productores en este cultivo, no obstante los bajos 

precios internacionales que se han presentado. En este contexto, continuará su operación para los ciclos 

anuales siguientes, de conformidad con las estrategias de la SAGARPA y las presentes Reglas de 

Operación, sujeto a las disponibilidades presupuestarias anuales que se otorguen en el Decreto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el año correspondiente. 

d. Precio internacional del café: El precio internacional promedio del café en la Bolsa de Futuros  

de Nueva York, según el calendario del contrato “C”, hasta con dos decimales como magnitud de 

orden. El texto íntegro de este contrato estará a disposición de los interesados en el Consejo 

Mexicano del Café. 

e. Dólares: Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, o su equivalente en moneda nacional 

al tipo de cambio (hasta con cuatro decimales como magnitud de orden), que publique el Banco 

de México en el Diario Oficial de la Federación, para cumplir obligaciones denominadas en 

esta divisa en la fecha en la que ha de aplicarse la conversión. 

g. Quintal: Qq., para efecto de estas reglas de operación un quintal equivale a 46 kilogramos en su 

presentación de café “oro”, hasta con tres decimales como magnitud de orden. 

SEGUNDO. Se modifica el artículo 113 en su fracción II, conforme a lo siguiente: 

II. Considerando que el precio internacional del café, de acuerdo con el contrato “C” de la Bolsa de 

Futuros de Nueva York, está referido a centavos de dólar por libra, las 100 libras señaladas en 

estas Reglas equivaldrán a 46.00 kilogramos en su presentación de café “oro” hasta con tres 

decimales como magnitud de orden, lo que será igual a un quintal. 

TERCERO. Se modifica la Tabla de Montos de Apoyo del artículo 114 en su fracción II inciso (a), 

conforme a lo siguiente: 

Precio internacional promedio del 

mes anterior a la fecha de 

operación, de acuerdo con la 

Bolsa de Futuros de Nueva York 

(según el contrato “C” en 

centavos de dólar por libra de café 

“oro”) 

Monto del 

apoyo (dólares 

por quintal de 

café “oro”) 

 Precio internacional promedio del 

mes anterior a la fecha de 

operación, de acuerdo con la Bolsa 

de Futuros de Nueva York (según 

el contrato “C” en centavos de 

dólar por libra de café “oro”) 

Monto del apoyo 

(dólares por 

quintal de café 

“oro”) 

65.00 o menos 20  75.01-76.00 9.99-9.00 

65.01-66.00 19.99-19.00  76.01-77.00 8.99-8.00 

66.01-67.00 18.99-18.00  77.01-78.00 7.99-7.00 

67.01-68.00 17.99-17.00  78.01-79.00 6.99-6.00 

68.01-69.00 16.99-16.00  79.01-80.00 5.99-5.00 

69.01-70.00 15.99-15.00  80.01-81.00 4.99-4.00 
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70.01-71.00 14.99-14.00  81.01-82.00 3.99-3.00 

71.01-72.00 13.99-13.00  82.01-83.00 2.99-2.00 

72.01-73.00 12.99-12.00  83.01-84.00 1.99-1.00 

73.01-74.00 11.99-11.00  84.01-85.00 0.99-0.00 

74.01-75.00 10.99-10.00  85.01 o más Recuperación 

 

CUARTO. Se modifica el artículo 117, para quedar como sigue: 

Artículo 117. Obligaciones de los beneficiarios. Los productores que reciban los apoyos del Fondo en la 

modalidad de apoyo al ingreso objetivo, se obligan a restituirle al Fondo los recursos económicos que han 

recibido con anterioridad, al momento en que el precio internacional promedio del mes anterior a la fecha 

de la operación rebase los 85.01 dólares por quintal, mediante una retención económica al momento de 

que realice su comercialización, con base en la tabla de recuperación que se señala a continuación: 

Precio internacional promedio del mes anterior a la 

fecha de operación, de acuerdo con la Bolsa de 

Futuros de Nueva York (según el contrato “C” en 

centavos de dólar por libra de café “oro”) 

Restitución al Fondo (dólares 

por quintal de café “oro”) 

85.01-90.00 0.01-3.00 

90.01-100.00 3.01-6.00 

100.01-110.00 6.01-9.00 

110.01-120.00 9.01-12.00 

120.01-130.00 12.01-15.00 

130.01-140.00 15.01-18.00 

140.01 o más 20.00 

 

I. Los productores que han recibido apoyos del Fondo en los ciclos anteriores, conservan su 

compromiso de reintegrar al fondo los recursos recibidos y asumen que los recursos que en éste 

o futuros ciclos lleguen a recibir serán adicionados al monto que bajo las condiciones previstas 

en estas Reglas se obligan a reintegrar al Fondo. 

QUINTO. Se modifica el artículo 120 fracción III, para quedar como sigue: 

Artículo 120.- … 

Fracción III.- Cuando el precio internacional del café alcance o rebase los $85.01 dólares por quintal, 

el Consejo Mexicano del Café, como Agente Técnico se obliga a iniciar la recuperación de los recursos 

del Fondo otorgados como apoyo al Ingreso Objetivo… 

SEXTO. Se modifica el artículo 123, en el rubro de “Indicador de Impacto”, conforme a lo siguiente: 

Indicador de Impacto 
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Nombre del indicador Fórmula del indicador Unidad de Medida 

Indice de Apoyo a los 

Cafeticultores. 

Productores Apoyados/Productores 

Registrados en el Padrón Nacional 

Cafetalero. 

Productor 

Indice de Cobertura de Superficie 

Atendida. 

Superficie Atendida/Superficie 

Registrada en el Padrón Nacional 

Cafetalero. 

Ha. 

 

SEPTIMO. En general, en donde se mencione que el Fondo se integrará con el saldo existente al 

cierre  

de 2002, en este capítulo 18. Programa Fondo de Estabilización, Fortalecimiento y Reordenamiento de la 

Cafeticultura, se entenderá que el Fondo se integrará con el saldo existente al cierre del ejercicio anterior. 

Asimismo, en donde se mencione el PEF 2003, se entenderá el PEF vigente. 

TRANSITORIO 

UNICO. Quedan sin efecto las tablas de montos de apoyo que aparecen en el reverso del Anexo 3 

“Comprobante de Entrega de Apoyos”, mismas que se sustituyen por las que se presentan en los 

numerales tercero y cuarto de estas Modificaciones a las Reglas de Operación; y se modifican los montos 

establecidos en las cláusulas 2 y 3 del mismo Anexo, incrementando los decimales correspondientes. 

Asimismo, se incorpora la definición de “Ciclo Cafetalero” en el instructivo del Anexo 3, conforme a lo 

siguiente: periodo correspondiente a la cosecha de café del ciclo vigente. Se adjunta Anexo 3 (reverso). 

Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de marzo de dos mil cuatro.- El Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 
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CLAUSULAS 

Derechos y obligaciones que adquieren los productores de café que se acogen al Fondo de 
Estabilización, Fortalecimiento y Reordenamiento de la Cafeticultura. 

1. El productor recibirá los apoyos sobre el café efectivamente comercializado que ampara este 
“Comprobante de Recepción de Café” de acuerdo con la siguiente tabla: 

Precio internacional 
promedio del mes anterior a 

la fecha de operación, de 
acuerdo con la Bolsa de 
Futuros de Nueva York 

(según el contrato “C” en 
centavos de dólar por libra 

de café “oro”) 

Monto del 
apoyo (dólares 
por quintal de 

café “oro”) 

Precio internacional 
promedio del mes anterior a 

la fecha de operación, de 
acuerdo con la Bolsa de 
Futuros de Nueva York 

(según el contrato “C” en 
centavos de dólar por libra 

de café “oro”) 

Monto del 
apoyo (dólares 
por quintal de 

café “oro”) 

65 o menos 20 75.01 – 76.00 9.99 – 9.00 

65.01 – 66.00 19.99 – 19.00 76.01 – 77.00 8.99 – 8.00 

66.01 – 67.00 18.99 – 18.00 77.01 – 78.00 7.99 – 7.00 

67.01 – 68.00 17.99 – 17.00 78.01 – 79.00 6.99 – 6.00 

68.01 – 69.00 16.99 – 16.00 79.01 – 80.00 5.99 – 5.00 

69.01 – 70.00 15.99 – 15.00 80.01 – 81.00 4.99 – 4.00 

70.01 – 71.00 14.99 – 14.00 81.01 – 82.00 3.99 – 3.00 

71.01 – 72.00 13.99 – 13.00 82.01 – 83.00 2.99 – 2.00 

72.01 – 73.00 12.99 – 12.00 83.01 – 84.00 1.99 – 1.00 

73.01 – 74.00 11.99 – 11.00 84.01 – 85.00 0.99 - 0.00 

74.01 – 75.00 10.99 – 10.00 85.01 o Más Recuperación  

 
2. Por el solo hecho de recibir los apoyos del Fondo, el productor se obliga a reintegrar los recursos 

económicos recibidos, a partir del momento en que el precio internacional del café alcance o 
rebase los 85.01 dólares de E.U.A. por quintal. 

3. El productor acepta expresamente que de su comercialización futura los comercializadores 
registrados ante el Consejo Mexicano del Café, le retengan los recursos recibidos, para 
reintegrarlos al fondo cuando el precio internacional del café alcance o rebase los 85.01 dólares 
por quintal en la fecha de comercialización, conforme a la siguiente tabla: 

Precio internacional promedio del mes anterior a la 
fecha de operación, de acuerdo con la Bolsa de 

Futuros de Nueva York (según el contrato “C” en 
centavos de dólar por libra de café “oro”) 

Restitución al Fondo 
(dólares por quintal de 

café “oro”) 

85.01 - 90.00 0.01 – 3.00 
90.01 - 100.00 3.01 – 6.00 
100.01 - 110.00 6.01 – 9.00 
110.01 - 120.00 9.01 – 12.00 
120.01 - 130.00 12.01 – 15.00 
130.01 - 140.00 15.01 – 18.00 
140.01 o más 20.00 

4. Los productores no están obligados a reintegrar los recursos recibidos en montos mayores que 
los contenidos en la tabla que antecede y los apoyos recibidos no causarán ningún tipo de 
interés. 

5. La falta de cumplimiento de estas obligaciones o la alteración o falsificación de informes y 
documentos, será causa de exclusión de los apoyos del Fondo y de otros programas públicos, 
independientemente de las acciones legales que procedan. 

6. Los comercializadores de café que acepten participar en el proceso de recuperación se obligan a 
extender este “Comprobante de Entrega de Apoyos” y a hacer las retenciones en los términos 
aquí señalados y a enterarlas al Consejo Mexicano del Café, en un plazo no mayor a 10 días. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
CLASES DE CAFE:  
Cereza madura Mayor o igual a 245.0 Kg./Qq. 
Pergamino despulpado 140.0 Kg./Qq. 
Pergamino escurrido 120.0 Kg./Qq. 
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Pergamino oreado 100.0 Kg./Qq. 
Pergamino cuerno 65.0 Kg./Qq. 
Pergamino seco 57.5 Kg./Qq. 
Capulín o cereza seca 80.0 Kg./Qq. 
Café verde Igual a 46.0 Kg./Qq. 
Espumilla 100.0 Kg./Qq. 

 

Firma al Acuerdo 

 

______________________ 
 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales o de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionadote acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Cable Z, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE CABLE Z, S.A., EL 27 DE DICIEMBRE DE 1996. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Cable Z, S.A., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma de 
este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las características 
técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Secretaría, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Secretaría expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Secretaría, dentro de 
los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 
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En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario proporcionará 
los servicios indispensables que indique la Secretaría en forma gratuita sólo por el tiempo y la proporción 
que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de cualquier evento que repercuta en forma 
generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Cable Z, S.A., con fecha 27 de diciembre de 1996. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.2. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Zacatlán, Pue. 

El Concesionario se obliga a presentar a la Secretaría, dentro de los 60 días naturales posteriores a la 
fecha de firma del presente Título, programa de cobertura y modernización de la Red, de conformidad con el 
formato que le entregará la Secretaría, en el que se especificará el número de kilómetros a instalar con 
infraestructura propia, lo que deberá concluir durante los primeros cuatro años de vigencia de la Concesión. 
Adicionalmente, en el programa de cobertura de la Red se indicará el respectivo proyecto de construcción 
por etapas para cada uno de los próximos cuatro años. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución 
de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.3. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.11. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con sus 
suscriptores y hacer del conocimiento de la Secretaría los modelos empleados. 

A.12. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.13. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 
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Se expide la presente constancia a los veintiséis días del mes de abril de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 192837) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa Labsco Promedic, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad  
de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/008/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LABSCO 

PROMEDIC, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, Procuraduría  
General de la República y equivalentes  
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 34, 41 
fracción VI, 87 y 88 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número UNAOPSPF/309/DS/0226/2004, que 
se dictó en el expediente número DS/886/99, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo 
incoado a la empresa Labsco Promedic, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, por un plazo de un año contado a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como de obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 
con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2004.- El Titular de la Unidad, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos, Construcciones y Mantenimiento, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/005/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA SERVICIOS, SUMINISTRO Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 
77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículo 217 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 64 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución de fecha 9 de marzo de 2004, que se dictó en el expediente número DS/0001/04, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Proyectos, 
Construcciones y Mantenimiento, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 

realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 

sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 10 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Compañía Internacional de Calcomanías, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/004/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CALCOMANIAS, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y equivalentes 

de las entidades de la Administración Pública Federal 

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 

59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 

Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; y artículo 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 9 de marzo de 2004, que se 

dictó en el expediente número DS/0054/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Compañía Internacional de Calcomanías, S.A., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por tres 

meses, contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 
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Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía  
Alonzo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporación de Noticias e Información, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública.- Area de 
Responsabilidades Expediente PAIS.-02/2003. 

CIRCULAR OIC/SSP/R/IS/001/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA CORPORACION DE NOTICIAS E INFORMACION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
8 y 9 primer párrafo, 73 y 74 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 

1, 6 y 7 segundo párrafo, 50, 59, 60 fracción IV, 61, 62, 63 y 64 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 y 70 de su Reglamento; 64 inciso I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 3 y 31 del Reglamento de la Secretaría de 
Seguridad Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos segundo y tercero de la resolución 
de fecha ocho de marzo del año que nos ocupa, se dictó en el expediente PAIS.-02/2003, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Corporación de Noticias 

e Información, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente a que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de nueve meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realice con cargo total o parcial a fondos 
federales, que contraten conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Seguridad Pública, David Antonio Cervantes.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipos Audiológicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 12/1.0.3.0.1/527/2004.- Expediente DS-006/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EQUIPOS 

AUDIOLOGICOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la  Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 
fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2 apartado C, 60 y 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y 2, 49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo 
ordenado en el Resolutivo Octavo de la resolución de fecha veintitrés de febrero de dos mil cuatro, 
dictada en el expediente número  
DS-006/2003, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa  Equipos Audiológicos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2003.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con el proveedor Julio César Pérez Aguilar y/o Ortopedia Vander’s. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  

de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Area de 

Responsabilidades.- Oficio 12/1.0.3.0.1/528/2004.- Expediente DS-011/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR JULIO 

CESAR PEREZ AGUILAR Y/O ORTOPEDIA VANDER’S. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y equivalentes 

de las entidades de la Administración Pública Federal  

y de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  

y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 segundo párrafo, 59, 60 

fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 

Reglamento; 2 apartado C, 60 y 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, y 2, 49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo octavo de la resolución de fecha veintitrés de febrero de dos mil cuatro, dictada 

en el expediente número  

DS-011/2003, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al 

proveedor  Julio César Pérez Aguilar y/o Ortopedia Vander’s, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen 
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con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 

Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2003.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Salud, Guadalupe Enríquez Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

REGLAS de Operación 2004 del Programa Nacional para la Actualización Permanente de los Maestros de 
Educación Básica en Servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Subsecretaría de Educación Básica y Normal.- Coordinación General de 
Actualización y Capacitación para Maestros en Servicio. 

REGLAS DE OPERACION 2004 DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE 
LOS MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO. 

INDICE 

1. Introducción 

1.1. Glosario 

2. Objetivos del programa 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarios 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutor(es) 

3.6.2. Instancia normativa 

4. Operación 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físico-financieros 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

4.2.4. Recursos no devengados 
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5. Auditoría, control y seguimiento 

6. Evaluación 

6.1. Interna 

6.2. Externa 

7. Transparencia 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría social 

8. Quejas y denuncias 

9. Transitoria 

Con base en lo dispuesto en los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, 13, 14 y 20 de la Ley General de Educación; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 55 y 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; se expiden las: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA ACTUALIZACION  
PERMANENTE DE LOS MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO (PRONAP) 

1. Introducción 

La aspiración del sistema educativo mexicano es que todos los niños y jóvenes del país aprendan en 
la escuela lo que requieren para su desarrollo personal y para convivir con los demás; que tengan las 
mismas oportunidades de cursar y concluir con éxito la educación básica y que logren los aprendizajes 
que se establecen para cada grado y nivel educativo. 

La mejora de las prácticas educativas de maestros y directivos es un elemento indispensable para 
alcanzar esa aspiración; para transformarlas, es preciso cambiar un conjunto de condiciones del sistema 
educativo. Por ello, una tarea fundamental de las autoridades educativas es coadyuvar en la generación 
de aquellas que favorezcan el desarrollo profesional de las maestras y los maestros de educación básica. 

Nuestro país ha construido en la última década bases fundamentales para el desarrollo y 
consolidación de una cultura de la formación continua entre los profesores del país. La inmensa mayoría 
de maestras y maestros de educación básica en servicio se actualizan año con año y cerca de la tercera 
parte del total ha certificado sus conocimientos a través de un examen nacional estandarizado. Se ha 
acumulado, además, una alta experiencia en la gestión de los servicios de actualización, el diseño de 
programas de estudio, materiales e instrumentos de evaluación para docentes; se han instalado centros 
de maestros en todo el país y se han formado especialistas en actualización. 

Sin embargo, aún hacen falta un conjunto de acciones sistemáticas y coordinadas para alcanzar la 
meta de un desarrollo profesional sostenido para los docentes, con repercusiones claras en la mejora de 
los resultados educativos de las escuelas. 

Dichas acciones tienen que ver, sobre todo, con coadyuvar con las escuelas y sus colectivos docentes 
para hacer de ellas recintos del aprendizaje para los estudiantes, pero también para los maestros. 

La formación continua de las y los profesores no sólo se efectúa a través de cursos, se hace 
fundamentalmente en el desarrollo cotidiano de la tarea de enseñar, en la reflexión compartida con los 
colegas y otros actores educativos sobre el aprendizaje. 

Por ello, una parte fundamental de lo que está pendiente en materia de formación continua de los 
maestros es la organización de un servicio de asesoría de calidad para los colectivos docentes que haga 
posible la reflexión y la mejora sistemática de las prácticas educativas, tarea indisolublemente unida a la 
necesidad de revitalizar los Centros de Maestros para convertirlos en instrumentos para la mejora de  
la calidad de la educación básica, a través de la organización del apoyo técnico a las escuelas. 

Promover las acciones y los servicios mencionados, así como ofrecer a los maestros y las maestras 
oportunidades de consolidar y ampliar sus aprendizajes en otros espacios de formación y de obtener la 
certificación y el reconocimiento académico de sus conocimientos, requiere, para ser una acción exitosa 
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con efectos claros en los resultados educativos, del establecimiento de normas nacionales consensuadas 
con las autoridades educativas de las entidades federativas, y del diseño de programas rectores estatales 
que aseguren la prestación regular de los servicios de formación continua en el marco del sistema estatal 
de formación, actualización, capacitación y superación profesional de maestros. 

Las Reglas de Operación del Programa Nacional para la Actualización de los Maestros de Educación 
Básica en Servicio, que aquí se presentan, son una herramienta para el logro de los fines mencionados. 

1.1. Glosario 

Para efectos de las presentes Reglas de operación, se entenderá por: 

PRONAP: instrumento establecido en el Programa Nacional de Educación para apoyar a la autoridad 
educativa estatal en el desarrollo y consolidación de los servicios de formación continua de maestros en 
servicio en las 32 entidades federativas del país. 

Formación continua: conjunto de actividades que permiten a un docente desarrollar nuevos 
conocimientos y capacidades a lo largo de su ejercicio profesional y perfeccionarse después de su 
formación inicial. La formación continua del profesor de cualquier nivel educativo consiste en la 
actualización y capacitación cultural, humanística, pedagógica y científica con el fin de mejorar 
permanentemente su 
actividad profesional. 

Actualización: puesta al día de los profesores de educación básica en los terrenos cultural, 
humanístico, científico y pedagógico; se desarrolla a través de actividades formativas diversas, en 
especial, de aquellas que se desarrollan en la escuela. 

Capacitación: adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas específicos, que permitan a los 
docentes de educación básica desarrollar nuevas tareas educativas. 

Servicios de formación continua: conjunto de acciones sistemáticas y reguladas por las autoridades 
educativas, orientadas a garantizar la formación continua de los maestros en servicio. 

Programa rector estatal para la formación continua: se constituye por las medidas concretas, las 
formas de organización, los recursos materiales, humanos y financieros, indicadores y metas, definidos 
por la autoridad educativa estatal, mediante los cuales se pretende desarrollar los servicios estatales de 
formación continua de maestros en servicio y dar cumplimiento a los planteamientos, en la materia, 
establecidos en el Programa Nacional de Educación. 

Evaluación de los servicios de formación continua: proceso mediante el cual se lleva a cabo la 
comparación entre las metas programadas y el resultado de las actividades realizadas. 

Programas de estudio: cursos, talleres, diplomados, seminarios, unidades y módulos de 
aprendizaje, dirigidos a maestros en servicio que atienden los niveles y modalidades en que se imparte la 
educación básica. 

Exámenes nacionales para profesores en servicio: instrumentos estandarizados de evaluación que 
brindan la oportunidad a los profesores en servicio de obtener un diagnóstico de sus conocimientos 
profesionales y acreditar oficialmente sus procesos de formación continua. 

Centro de maestros: espacio físico donde se ofrecen servicios, recursos e instalaciones de apoyo al 
desarrollo de las escuelas y los colectivos docentes de la educación básica promoviendo y asesorando 
actividades formativas y de desarrollo profesional. 

Colectivo docente: plantilla total de profesores y directivos de un centro de trabajo organizados para 
mejorar la calidad de los resultados educativos de su escuela. 

Trayecto formativo: plan o propuesta elaborada por los propios colectivos docentes para atender sus 
necesidades formativas durante un ciclo escolar. 

Acompañamiento académico: asesoría calificada que se brinda a los maestros y colectivos 
docentes para desarrollar con éxito sus procesos formativos. 
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Personal de apoyo técnico pedagógico: son docentes, directivos y especialistas comisionados por 
las autoridades educativas para brindar todo tipo de asesoría técnica-pedagógica a los maestros, frente a 
grupo, y directivos; diseñar propuestas y materiales educativos; operar programas institucionales tanto 
nacionales como estatales relacionados directamente con el trabajo educativo. 

Consejo directivo de centro de maestros: es el órgano colegiado constituido en cada Centro de 
maestros, cuya función principal es planificar, dar seguimiento y evaluar la actividad anual del Centro, 
en apego a los ordenamientos establecidos por las autoridades educativas. 

2. Objetivos del programa 

2.1 General 

Asegurar la operación regular y permanente de los servicios de formación continua, ampliando las 
posibilidades de todas y todos los profesores de acceder a una formación permanente de alta calidad, con 
el concurso de actores competentes interesados en contribuir a la actualización de los docentes en el 
marco del artículo 3o. constitucional y la Ley General de Educación. 

La formación continua promoverá entre los colectivos docentes y los maestros la puesta al día o la 
adquisición del conjunto de saberes profesionales necesarios para enseñar o promover una enseñanza 
de calidad, a saber: los conocimientos sobre los contenidos, las disciplinas, los enfoques y los métodos 
de enseñanza, las habilidades didácticas y el desarrollo de los valores y las actitudes que propicien una 
labor docente o directiva enfocada en el aprendizaje y la formación de los alumnos, además del desarrollo 
personal de las habilidades intelectuales básicas para el estudio autónomo y la comunicación. 

2.2 Específicos 

a) Coadyuvar a la conformación del sistema integral estatal de formación, actualización, capacitación y 
superación profesional de los maestros de educación básica en cada entidad federativa. 

b) Fortalecer la capacidad de las autoridades educativas estatales para organizar y gestionar la 
formación continua de los maestros de educación básica, con el fin de mejorar los logros del sistema 
educativo estatal, y de cada una de las escuelas; de acuerdo con las normas generales que respaldan el 
carácter nacional de la educación básica y de la formación de los maestros. 

c) Promover en cada entidad federativa el desarrollo y consolidación de las condiciones normativas, 
técnicas, financieras y materiales que aseguren la prestación regular, permanente, con equidad y alta 
calidad de servicios de formación continua para los colectivos docentes y los profesores de educación 
básica. 

d) Evitar la dispersión de la oferta de opciones para la formación continua mediante la articulación de 
las dependencias y organismos que proponen programas de estudio, con la finalidad de alcanzar mejores 
niveles de eficacia y eficiencia en el uso de los recursos disponibles en los sistemas estatales de 
formación, actualización, capacitación y superación profesional de maestros. 

e) Promover la participación, activa y ordenada, de instituciones formadoras de docentes, 
universidades, organismos especializados y organizaciones sociales en la atención de las necesidades de 
formación continua de docentes y colectivos, en apego a las disposiciones normativas correspondientes. 

f) Asegurar la equidad en la distribución de opciones de formación continua para que puedan 
incorporarse a ellas las maestras, los profesores de educación indígena, de grupos multigrado y aquellos 
docentes que fungen como tal sin estudios específicos previos. 

g) Promover la certificación de la actualización de los conocimientos de los maestros en servicio. 

3. Lineamientos 

Los recursos del PRONAP son adicionales y complementarios a los destinados por la autoridad 
educativa estatal para la operación de los servicios de formación continua del personal docente y 
directivo, así como de los asesores técnico-pedagógicos y autoridades educativas; en ningún caso 
sustituirán los recursos regulares destinados para esos fines. El uso de los recursos se sujetará a las 
disposiciones legales relativas al ejercicio del gasto público, contenidas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás disposiciones aplicables, y por las 
contralorías estatal y federal, o bien por los órganos de supervisión y vigilancia con jurisdicción en la 
materia. 
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3.1 Cobertura 

El programa se llevará a cabo en las 32 entidades federativas del país.1 

3.2 Población objetivo 

Con los recursos que ministre la SEP en el 2004 a las entidades federativas del país, se atenderá de 
manera predominante a los colectivos docentes, sin descuidar la atención a los maestros en lo individual 
(en funciones docentes o de apoyo técnico pedagógico), directivos y personal responsable del diseño, 
desarrollo y operación de los servicios de formación continua en los estados. 

3.3. Beneficiarios 

Con los recursos ministrados a los estados a través del PRONAP en el 2004 se beneficiarán: a) El 
90% de los profesores en servicio (docentes y directivos), b) El 10% de colectivos docentes con asesoría 
directa (21,650), c) 3,307 integrantes de los equipos técnicos de actualización (instancias estatales, 
coordinadores, bibliotecarios y asesores permanentes de centros de maestros) y d) 39,093 asesores 
técnico-pedagógicos, tal como se aprecia en el siguiente cuadro: 

Entidad federativa 
Profesores en servicio de 

educación básica 
(docentes y directivos) 

Colectivos 
docentes 

Asesores 
técnico-

pedagógicos 

Integrantes de los 
equipos técnicos de 

actualización (instancias 
estatales, 

coordinadores, 
bibliotecarios y 

asesores permanentes 
de centros de maestros) 

Aguascalientes 8,977 172 354 55 

Baja California 21,766 309 2,060 88 

Baja California Sur 4,137 88 187 24 

Campeche 7,038 187 291 41 

Coahuila 21,199 416 1,093 113 

Colima 5,535 116 158 40 

Chiapas 45,240 1,679 1,116 116 

Chihuahua 26,704 597 921 186 

Distrito Federal 73,461 927 4,322 67 

Durango 16,853 482 1,756 41 

Guanajuato 43,997 1,102 1,791 257 

Guerrero 38,064 981 1,525 231 

Hidalgo 25,114 759 1,063 196 

Jalisco 57,438 1,168 2,610 73 

México 106,387 1,676 4,969 290 

Michoacán 421,82 1,108 1,327 96 

Morelos 12,605 249 498 47 

Nayarit 10,447 288 297 44 

Nuevo León 34,858 547 1,471 80 

                                                        
1 * En tanto se transfieren los servicios de educación básica al Distrito Federal, la Subsecretaría de Servicios 
Educativos para el Distrito Federal de la SEP aportará los recursos necesarios, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 
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Oaxaca 39,786 1,156 739 132 

Puebla 46,005 1,151 993 147 

Querétaro 12,457 328 255 29 

Quintana Roo 8,290 161 287 47 

San Luis Potosí 26,313 820 876 119 

Sinaloa 24,964 646 1,696 64 

Sonora 20,003 433 712 106 

Tabasco 17,807 488 453 109 

Tamaulipas 23,224 500 1,096 84 

Tlaxcala 9,427 188 70 40 

Veracruz 70869 2,084 2,269 121 

Yucatán 16,534 330 301 151 

Zacatecas 15,322 500 537 73 

Total 933,001 21,650 39,093 3,307 

 

3.3.1. Requisitos 

Podrán participar todas las entidades federativas del país cuya autoridad educativa manifieste su 
disposición a cumplir los siguientes requisitos: 

a) Fortalecer y articular el sistema estatal de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional, con la finalidad de prestar los servicios de formación continua a maestros en servicio de 
educación básica. 

b) Elaborar un Programa Rector Estatal para la Formación Continua de los Maestros en Servicio de 
Educación Básica. El programa estatal deberá responder a las normas y políticas nacionales y estatales 
definidas para la educación básica y, en particular, para la formación y desarrollo profesional de los 
maestros, a las prioridades nacionales y estatales en materia de formación continua de docentes, así 
como a los criterios para la elaboración que proponga la Coordinación General de Actualización y 
Capacitación para Maestros en Servicio (CGAYCMS). 

c) Designar, dentro de la estructura de educación básica, el área responsable de dirigir y coordinar las 
acciones que se deriven del Programa Rector Estatal. Esta área debe contar con un equipo técnico 
altamente calificado para la gestión de los servicios de formación continua. 

d) Suscribir un convenio de coordinación con la Secretaría de Educación Pública, considerando estas 
Reglas de Operación, y validado por las áreas jurídicas de las secretarías estatales y de la SEP. En dicho 
instrumento jurídico se pormenorizarán los derechos, obligaciones y sanciones que asuman las 
autoridades educativas estatales y la SEP respecto a la operación de PRONAP. 

e) Administrar los recursos ministrados por la SEP. Las autoridades educativas estatales abrirán una 
cuenta bancaria exclusiva para la administración de los recursos financieros que ministre la SEP a 
propósito del PRONAP y ésta será administrada por el área de recursos financieros de la Secretaría 
Estatal, así como supervisada por la CGAYCMS. 

f) Designar a un coordinador operativo estatal de los exámenes nacionales para profesores en servicio 
y garantizar el adecuado desarrollo del programa operativo correspondiente, a partir de las definiciones 
que emita la CGAYCMS. 

3.3.2. Procedimiento de selección 
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Los apoyos ministrados por la SEP se proporcionarán de manera diferenciada y se basarán en las 
necesidades y desempeños particulares de cada estado; por tanto, ninguna entidad federativa será 
excluida del PRONAP. 

Todas las entidades federativas serán beneficiadas. 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Todas las entidades federativas que participen recibirán de la SEP financiamiento, asesoría técnica y 
materiales de apoyo para ofrecer servicios de formación continua para los maestros de educación básica 
en servicio. 

Apoyo técnico 

a) Orientar sobre las disposiciones normativas que regulan los servicios de formación continua de 
profesores en servicio: reglas, lineamientos, criterios, procedimientos, propuestas académicas, convenios, 
entre otros. 

b) Asesorar técnicamente a los equipos responsables de la gestión institucional de los servicios de 
formación continua en los estados. 

c) Diseñar y distribuir materiales de apoyo que se requieran para el desarrollo del PRONAP en los 
estados. 

d) Proponer la metodología para dar seguimiento y evaluar el PRONAP en cada estado. 

Apoyo económico 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Educación Pública aportará $52’155,801.79 
(cincuenta y dos millones ciento cincuenta y cinco mil ochocientos un pesos setenta y nueve centavos) del 
presupuesto asignado a la Coordinación General de Actualización y Capacitación para Maestros en 
Servicio que serán empleados única y exclusivamente para el desarrollo del PRONAP. 

Durante el año 2004, se distribuirán recursos financieros a las entidades federativas de la forma 
siguiente: 

Entidad federativa Total a distribuir en 2004 

Aguascalientes  $ 1’463,101.55  

Baja California  $ 1’309,536.56  

Baja California Sur  $ 1’487,794.77  

Campeche  $ 1’218,091.73  

Coahuila  $ 1’366,023.53  

Colima  $ 984,994.52  

Chiapas  $ 1’989,096.37  

Chihuahua  $ 1’524,454.61  

Distrito Federal * 

Durango  $ 1’585,755.47  

Guanajuato  $ 2’163,408.86  

Guerrero  $ 1’812,951.46  

Hidalgo  $ 1’492,211.87  

Jalisco  $ 2’669,838.13  

México  $ 4’567,558.50  

Michoacán  $ 1’973,015.36  

Morelos  $ 1’133,409.31  

Nayarit  $ 1’063,350.86  

Nuevo León  $ 1’905,536.66  

Oaxaca  $ 1’951,384.58  
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Puebla  $ 2’152,601.99  

Querétaro  $ 863,416.67  

Quintana Roo  $ 1’105,760.59  

San Luis Potosí  $ 1’446,717.55  

Sinaloa  $ 1’550,358.94  

Sonora  $ 1’619,555.43  

Tabasco  $ 1’239,141.14  

Tamaulipas  $ 1’459,943.09  

Tlaxcala  $ 835,789.52  

Veracruz  $ 3’265,416.04  

Yucatán  $ 1’289,585.06  

Zacatecas  $ 1’666,001.07  

Nacional  $ 52’155,801.79 

* En tanto se transfieren los servicios de educación básica al Distrito Federal, la Subsecretaría de Servicios 
Educativos para el Distrito Federal de la SEP aportará los recursos necesarios, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

Los recursos financieros se entregarán a las autoridades educativas estatales en una sola 
ministración, y su administración se sujetará a lo dispuesto en el inciso e) del numeral 3.3.1. de estas 
Reglas de Operación, para ser empleados en los siguientes rubros: 

a) Apoyar a la autoridad educativa estatal en la constitución y profesionalización de un servicio regular 
de asesoría y acompañamiento académico que tendrá como primer objetivo asesorar a los colectivos 
docentes de las escuelas de educación básica en el desarrollo de sus trayectos formativos. 

b) Respaldar la profesionalización del personal encargado de la operación de los servicios de 
formación continua, entre ellos, a los coordinadores, bibliotecarios y asesores comisionados, de tiempo 
completo a los centros de maestros y al personal de las áreas estatales responsables de la gestión del 
programa 
rector estatal. 

c) Favorecer el diseño, desarrollo, evaluación y documentación de proyectos piloto de formación 
continua de colectivos docentes en la entidad federativa. Estos proyectos se enfocarán a facilitar a los 
colectivos docentes espacios de reflexión, indagación, experimentación y debate sobre sus prácticas 
educativas, construcción de propuestas compartidas, conocimientos acerca de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje, de los alumnos a quienes enseñan y de otros aspectos que favorecen la 
práctica escolar; los proyectos, en su diseño y ejecución, deberán ser acordados entre los colectivos 
docentes, de una misma escuela, los directores, supervisores y jefes de sector correspondientes y el 
centro de maestros de la zona. 

d) Sufragar gastos de operación para la atención de colectivos docentes desde los centros de 
maestros. 

e) Apoyar el desarrollo de iniciativas locales de directores, supervisores o jefes de sector en conjunto 
con los centros de maestros orientadas a la formación continua de sus colectivos docentes. 

f) Asesorar a los profesores y directivos que estudian los cursos nacionales de actualización y que, 
preferentemente, no han acreditado curso alguno. 

g) Adquirir materiales e insumos que no se dispongan en los centros de maestros y sean necesarios 
para garantizar la adecuada atención de las necesidades formativas de los profesores. 

Los recursos que se destinen a las entidades federativas conforme a la tabla de distribución incluida 
en el numeral 3.3.1. de las presentes Reglas de Operación no podrán aplicarse a conceptos distintos de 
los señalados en ese apartado. 
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3.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

Sujetos Derechos Obligaciones Sanciones 

Emitir y actualizar las normas generales 
que regulen los servicios y los 

programas de formación continua para 

maestros en servicio, en el marco del 

Sistema Nacional para la Formación, 

Actualización, Capacitación y 

Superación Profesional para Maestros 

de Educación Básica previsto en la Ley 

General de Educación (Arts. 12 y 20). 

Asignar recursos económicos 
complementarios a las entidades 

federativas, con base en estas 

Reglas de Operación y una vez 

suscrito un convenio de 

coordinación, para fortalecer los 

servicios de formación continua para 

los maestros en servicio de 

educación básica. 

Secretaría de 
Educación Pública 

Elaborar una propuesta de convenio 
base de coordinación con las 

secretarías estatales de educación. 

Establecer, con las autoridades 

educativas estatales, mecanismos de 

consulta y participación para el 

desarrollo de los servicios de formación 

continua. 

Fomentar, en acuerdo con las 

autoridades educativas estatales, el 

desarrollo de las condiciones 

institucionales y de la normatividad que 

posibiliten el desarrollo profesional de 

los colectivos docentes de las escuelas 

de educación básica. 

Emitir la normatividad nacional que 
regule el servicio de apoyo técnico 

pedagógico para permitir una asesoría 

y acompañamiento académico 

regulares a los colectivos docentes en 

los centros educativos. 

Contribuir al establecimiento de 
mecanismos transparentes y 

confiables de certificación de la 

calidad y pertinencia educativa de 

los programas de formación 

continua destinados a maestros de 

educación básica en servicio. 

Certificar la actualización de los 
conocimientos de los maestros en 

servicio. 

Brindar asistencia técnica para el 

fortalecimiento de las condiciones 

institucionales en que se sustentan 

los servicios de formación continua. 

Obtener y difundir información 
objetiva sobre los logros alcanzados 

en materia de formación continua. 

Proporcionar materiales didácticos, 

asesoría y evaluación a los estados 

participantes en el PRONAP. 

Las que establecen 
las leyes del 

Procedimiento 

Administrativo, 

Federal de 

Responsabilidades 

de los Servidores 

Públicos y demás 

disposiciones 
jurídicas. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

 

 Promover y difundir innovaciones en 

materia de formación continua de 

docentes y de evaluación de la misma. 

Promover la investigación en torno de 

la formación continua de los docentes y 

de su evaluación. 

Promover la participación social en 

materia de formación de docentes en 

servicio, de acuerdo con los términos 

del artículo tercero constitucional y la 

Ley General de Educación. 

Dar seguimiento al PRONAP y a las 

acciones y servicios de formación 

continua para docentes en servicio 

que generen la SEP, las autoridades 

educativas estatales y las 

instituciones educativas públicas, 

privadas y sociales a propósito de la 

formación continua que se ofrezca a 

los maestros de educación básica 

en servicio. 

Evaluar el desarrollo del PRONAP, 

interna y externamente, así como 

los servicios y programas de 

formación continua de las diferentes 

instancias educativas involucradas. 

Emitir informes de la situación que 

guarda la formación continua a nivel 

nacional. 
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Autoridad Educativa 

Estatal 

Disponer de recursos normativos, 

técnicos, financieros y materiales que 

sustenten la prestación permanente y 

con alta calidad de los servicios de 

formación continua para maestros en 

servicio. 

Integrar y coordinar el sistema estatal 

de formación, actualización, 

capacitación y superación profesional, 

en los términos establecidos en la Ley 

General de Educación y las 

regulaciones establecidas por la SEP. 

Diseñar y desarrollar el programa rector 

estatal para la formación continua de 

los maestros de educación básica en 

servicio, de acuerdo con el Programa 

Estatal de Educación y la normatividad 

emitida por la SEP. 

Crear y regular un fondo financiero 

estatal para el desarrollo permanente 

de las actividades de formación 

continua. 

Administrar los recursos destinados al 

desarrollo de los servicios estatales de 

formación continua para docentes en 

servicio, tanto los que ministre la SEP 

como que los que disponga la autoridad 

educativa estatal. 

Dar seguimiento a las acciones de 

formación continua que generen la 

SEP, las autoridades educativas 

estatales y las instituciones educativas 

públicas, privadas y sociales a 

propósito de la formación continua que 

se ofrezca a los maestros de educación 

básica en servicio, con base en la 

normatividad que establezca la SEP. 

Evaluar el desarrollo y los resultados de 

los servicios de formación continua. 

Fomentar, de acuerdo con las normas 

nacionales, el desarrollo de las 

condiciones institucionales que 

posibiliten el desarrollo profesional de 

los colectivos docentes de las escuelas 

de educación básica. 

Prestar los servicios de formación, 

actualización, capacitación y 

superación profesional para los 

maestros de educación básica, de 

conformidad con la Ley General de 

Educación y las disposiciones 

generales que la SEP determine. 

Suscribir un convenio base de 

colaboración con la SEP para la 

formación continua de los maestros 

de educación básica en servicio; 

destinar una cuenta bancaria para 

recibir y administrar los recursos 

transferidos por la SEP para ese 

propósito. 

Formular y hacer público un 

programa rector estatal para la 

formación continua de maestros en 

servicio de educación básica, con 

base en la normatividad nacional 

que emita la SEP, cuya finalidad sea 

planear, diseñar, operar, dar 

seguimiento, y evaluar de manera 

sistemática y articulada las acciones 

de formación continua desarrolladas 

en la entidad. 

Establecer, mediante diagnóstico, 

las necesidades de formación 

continua del personal docente, 

directivo y de apoyo técnico- 

pedagógico a su cargo y establecer 

metas de atención a través del 

programa rector estatal. 

Crear condiciones institucionales 

que posibiliten el desarrollo 

profesional de los colectivos 

docentes de las escuelas de 

educación básica. 

Designar, dentro de la estructura de 

educación básica, el área 

responsable de dirigir y coordinar las 

acciones que se deriven del 

Programa Rector Estatal. Esta área 

debe contar con un equipo técnico 

altamente calificado para la gestión 

de los servicios de formación 

De acuerdo con el 

artículo 52 del 

Decreto de 

Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2004, 

el apoyo técnico y 

financiero será 

suspendido, o bien 

reintegrarlo, por los 

siguientes motivos: 

a) los recursos 

económicos sean 

destinados para un 

fin distinto al 

estipulado en estas 

Reglas de 

Operación, b) el 

retraso mayor a un 

mes en la entrega de 

los informes técnicos 

y financieros, y c) 

cuando incumpla con 

las obligaciones 

establecidas en el 

convenio de 

coordinación. 
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de educación básica. continua, asegurándole las 

condiciones administrativas, 

materiales y financieras para el 

desarrollo adecuado de sus 

funciones. 
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Autoridad Educativa 
Estatal 

Promover y difundir innovaciones 
estatales y locales en materia de 
formación continua de docentes y de 
evaluación de la misma. 
Promover a nivel estatal la 
investigación en torno de la formación 
continua de los docentes y de su 
evaluación. 
Promover a nivel estatal la participación 
social en materia de formación de 
docentes en servicio, de acuerdo con 
los términos del artículo tercero 
constitucional y la Ley General de 
Educación. 

Ampliar la oferta de programas de 
formación continua para los 
maestros en servicio de educación 
básica, invitando a instituciones y 
organizaciones a participar en su 
diseño y aplicación, de acuerdo con 
las normas de calidad que emita la 
SEP. 
Difundir oportunamente la oferta 
programada a los colectivos 
docentes a través de la integración y 
difusión de un catálogo estatal de 
opciones de formación continua. 
Conformar los consejos directivos de 
Centros de Maestros con la 
participación de la estructura de 
educación básica, para asegurar la 
atención a las necesidades de 
formación continua de los colectivos 
docentes y las escuelas. 
Asegurar a los Centros de Maestros 
las condiciones y los recursos para 
ser un factor de mejora de la calidad 
de la educación básica. 
Renovar, basándose en la 
normatividad nacional que emita la 
SEP, el servicio de apoyo técnico 
pedagógico para permitir una 
asesoría y acompañamiento 
académico regulares a los colectivos 
docentes en los centros educativos. 
Profesionalizar al personal que se 
hace cargo de las diversas tareas 
para la formación continua de los 
maestros de educación básica, a 
través del reconocimiento laboral y 
profesional que aseguren la calidad 
de su trabajo. 
Designar a un coordinador operativo 
estatal de los exámenes nacionales 
para profesores en servicio y 
garantizar el adecuado desarrollo 
del programa operativo 
correspondiente, a partir de las 
definiciones que emita la 
CGAYCMS. 
Aplicar los exámenes nacionales 
correspondientes y promover la 
certificación de los conocimientos de 
los maestros en servicio. 

 

 

3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutor(es) 

Las instancias ejecutoras del PRONAP son: i) la Coordinación General de Actualización y 
Capacitación de Maestros en Servicio, y ii) las áreas responsables de educación básica en las entidades 
federativas. 
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3.6.2. Instancias normativas 

La Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y la 
Coordinación General de Actualización y Capacitación para Maestros en Servicio, así como las 
secretarías estatales de educación, en sus ámbitos de competencia, son las responsables de normar y 
regular el desarrollo del PRONAP. 

4. Operación 
4.1. Proceso 

Fecha: inicio/término Actividad 

Enero, del 16 al 28 
La CGAYCMS presenta Anteproyecto de Reglas de Operación 2004 del 
PRONAP a la Secretaría de Hacienda, a través de la Dirección General
de Programación y Presupuesto de la SEP. 

Enero, del 28 al febrero 8 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunica a la CGAYCMS su 
fallo respecto a la publicación de las Reglas Operación en el Diario el 
Oficial de la Federación. 

Febrero, del 9 al 13 

La CGAYCMS gestiona ante COFEMER la aprobación de las Reglas de 
Operación y, en su caso, la exención de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio del PRONAP; obteniendo la anuencia de COFEMER, se han 
de publicar las Reglas de Operación. 

Febrero, 15 
Publicación de las Reglas de Operación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Febrero, del 16 al 22 de marzo 
Suscripción de convenios de colaboración con autoridades educativas 
estatales. 

Elaboración del Programa Rector Estatal de Formación Continua. 

Ministración de recursos financieros a los estados. 

Abril, del 1 al 28 Convocatoria, dictaminación y contratación de la institución académica, 
pública o privada, nacional o internacional, para que realice la evaluación 
externa del PRONAP. 

Inician actividades del PRONAP. 
Mayo, del 2 al 30 Formulación y entrega del proyecto para la evaluación del PRONAP por la 

institución evaluadora. 

Julio 
Elaboran y remiten las secretarías estatales de educación a la CGAYCMS 
el 1o. informe trimestral técnico-financiero. 

Agosto Inicia la evaluación externa. 

Octubre, 10 
La institución evaluadora presenta a la CGAYCMS un informe parcial de 
resultados. 

Octubre, del 11 al 15 
La CGAYCMS remite el informe parcial de la evaluación externa a la 
SHCP, a la Contraloría y a la Cámara de Diputados. 

Noviembre, 3 
Las secretarías estatales de Educación remiten a la CGAYCMS el 2o. 
informe trimestral técnico-financiero. 

Diciembre, del 20 al 31 Cierre de Ejercicio Fiscal 2004. 

2005  

Enero, del 1 al 15 
Las secretarías estatales de educación remiten a la CGAYCMS el 3o. 
informe trimestral técnico-financiero. 

Marzo, del 1 al 10 
La institución evaluadora del PRONAP entrega a la CGAYCMS el informe 
final de resultados. 
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Marzo, del 11 al 15 
La CGAYCMS remite Informe final de la evaluación externa a la SHCP, a 
la Contraloría y a la Cámara de Diputados. 

 

4.2. Ejecución 

La Secretaría de Educación Pública y las secretarías de Educación de las entidades federativas 
mediante medios impresos y audiovisuales podrán realizar todo tipo de convocatorias para el 
fortalecimiento de los servicios de formación continua y de promoción para que los colectivos docentes y 
el profesorado de educación básica participe activamente en las opciones formativas disponibles, asista a 
los centros de maestros y concurra a las jornadas nacionales de evaluación. 

4.2.1 Avances físico-financieros 

De acuerdo al artículo 55 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, en su fracción IV inciso a) la Coordinación Sectorial de la Secretaría de Educación Pública 
enviará a la Cámara de Diputados, turnando copia a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de 
gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos, con base en los indicadores de resultados 
previstos en estas Reglas de Operación. Dichos informes se presentarán a más tardar a los 15 días 
hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal 
y de la Coordinación General de Actualización y Capacitación para Maestros en Servicio, firmará un 
convenio  
de coordinación con cada uno de los titulares de las secretarías estatales de Educación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 y 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, en el cual se establecerán los compromisos y responsabilidades adquiridas por ambas 
partes para el desarrollo del PRONAP. 

4.2.3. Cierre de ejercicio 

Los recursos ministrados por la CGAYCMS para la operación del PRONAP entrarán en vigor una vez 
publicadas estas Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación y estarán vigentes al cierre 
del ejercicio fiscal, es decir, el 31 de diciembre de 2004. 

4.2.4. Recursos no devengados 

De acuerdo con el artículo 52 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004, los recursos financieros ministrados por la SEP para la operación del PRONAP y 
que no se hayan devengado al cierre del ejercicio serán reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga para el PRONAP podrán ser revisados por la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y en su 
caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental de los Organos Internos de Control en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y/o auditores independientes contratados para tal efecto, 
en coordinación con los órganos estatales de control, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

6. Evaluación 

En la CGAYCMS se formularán criterios, instrumentos y propuestas metodológicas para que se realice 
la evaluación permanente y sistemática del PRONAP, ésta será interna y externa. 

6.1 Interna (indicadores de resultados) 

Con la finalidad de garantizar un acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres e indígenas a 
los beneficios del PRONAP, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 55 fracción I del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, la CGAYCMS ha establecido el 
siguiente sistema de indicadores: 
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Indicador Fórmula del indicador Meta anual 

(Personal responsable de operar los servicios de actualización que 
ha acreditado la actualización de sus saberes profesionales/Total del 
personal responsable de operar los servicios de actualización) x 100 

100% 

(Personal de apoyo técnico pedagógico que ha acreditado 
oficialmente la actualización de sus conocimientos/Total de personal de 

apoyo técnico pedagógico) x 100 
40% 

(Directivos de educación básica que han acreditado oficialmente la 
actualización de sus conocimientos/Total de directivos de educación 

básica) x 100 
25% 

 

Fortalecer la capacidad de las 
autoridades educativas 
estatales para organizar y 
gestionar la formación continua 

de los maestros de educación 
preescolar, primaria y 
secundaria desde las 
necesidades del sistema 
educativo estatal, en cada una 
de las escuelas, y de acuerdo 
con las normas generales que 
respaldan el carácter nacional 
de la educación básica y de la 
formación de los maestros. 

(No. de consejos directivos de Centros de Maestros constituidos/ 
Total de Centros de Maestros) x 100 

50% 

(Colectivos docentes que diseñan y desarrollan un trayecto 
formativo/total de escuelas) x 100 15% 

(Colectivos docentes apoyados por los Centros de Maestros para el 
desarrollo de trayectos formativos/Total de Centros de maestros) 45% 

(Personal de apoyo técnico pedagógico que apoya el desarrollo de 
trayectos formativos diseñados por las escuelas/Total de personal de 

apoyo Técnico) x 100 
20% 

 (Colectivos docentes que cumplen las metas de sus trayectos 
formativos/total de colectivos docentes que diseñaron trayectos 

formativos) x 100 
(Profesores que participaron en alguna actividad  

90% 

Ampliar las posibilidades de 
todas y todos los profesores
de acceder a una formación de 
alta calidad, con el concurso
de actores diversos interesados 
en contribuir a la actualización 
de los docentes. 

sistemática de formación continua/Total de profesores de educación 
básica) x 100 100% 

 
Asegurar una mayor equidad 
en la distribución de opciones 
actualización y capacitación 
para que puedan incorporarse 
las y los maestros de 
educación indígena. 

 
(Maestras y maestros de educación indígena que han acreditado 

oficialmente la actualización de sus conocimientos/Total de maestras 
y maestros de educación indígena) x 100 

 

6% 

Promover la certificación de la 
actualización de los 
conocimientos de los maestros 
en servicio. 

(Maestras y maestros de educación básica que han acreditado 
oficialmente la actualización de sus conocimientos/Total de maestras 

y maestros de educación básica) x 100 
25% 

 

6.2. Externa 

Con objeto de evaluar el impacto del PRONAP en las entidades federativas y para dar cumplimiento 
con lo establecido en la fracción IV inciso b) del artículo 55 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, la Secretaría de Educación Pública, a través de la CGAYCMS, 
designará a más tardar el 30 de abril a la institución académica y de investigación que evaluará el 
PRONAP; la institución que realice la evaluación reunirá los requisitos que para el efecto establecieron de 
manera conjunta el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública. En la medida en que sea factible informar resultados del 
PRONAP, la Secretaría de Educación Pública, a través de la CGAYCMS, realizará una evaluación parcial, 
la cual se reportará a más tardar el 15 de octubre, para que los resultados sean considerados en el 
proceso de análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio 
fiscal. Dicha evaluación la ha de realizar una institución académica y de investigación u organismo 
especializado nacional o internacional, que cuente con reconocimiento y experiencia sobre actualización 
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de docentes. La evaluación será costeada con cargo al presupuesto autorizado a la CGAYCMS para el 
año 2004. 

7. Transparencia 

7.1. Difusión 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental estas Reglas de Operación estarán disponibles en el sitio web de la 
SEP: http://www.sep.gob.mx; asimismo, en cumplimiento del artículo 56 fracción I del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a toda la documentación que se 
expida a propósito del programa se le incluirá la leyenda siguiente: “Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

La Subsecretaría de Educación Básica, por conducto de la Coordinación General de Actualización y 
Capacitación para Maestros en Servicio, difundirá periódicamente entre la población en general, a través 
del sitio web http://pronap.ilce.edu.mx y otras disponibles, información relativa al avance y cumplimiento 
de objetivos y metas, a más tardar a los 15 días hábiles posteriores a la fecha en que se haya generado 
dicha información. 

7.2. Contraloría social 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del PRONAP, la 
SEP promoverá la contraloría social con base en la normatividad establecida para tal efecto, fomentado 
acciones que transparenten la operación del programa en cuestión. 

Las acciones a fomentar son las siguientes: 
a) Informar al profesorado de educación básica acerca de los apoyos otorgados y costo de las 

acciones, nombre de los beneficiarios, derechos y obligaciones de los mismos. 
b) Capacitar a los beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación social. 
c) Establecer espacios de comunicación. 
d) Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría social. 
e) Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 
La SFP y OEC verificarán, en lo correspondiente, la realización de dichas denuncias. 
8. Quejas y denuncias 
Los interesados y la población en general pueden recurrir a la Secretaría de la Función Pública, a las 

contralorías estatales o equivalentes, o a las representaciones de la Secretaría de Educación Pública, a 
presentar sus quejas, denuncias o sugerencias respecto al PRONAP. 

Cualquier irregularidad, queja, denuncia o sugerencia puede ser presentada en los sitios web de la 
Secretaría de Educación Pública (http://www.sep.gob.mx) y de la Coordinación General de Actualización y 
Capacitación para Maestros en Servicio (http://pronap.ilce.edu.mx), o a los teléfonos 800: 7141566, 
5097023 y 5097024-(Lada sin costo). 

9. Transitoria 
Unica. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil 

cuatro.- 
El Subsecretario de Educación Básica y Normal, Lorenzo Gómez-Morin Fuentes.- Rúbrica. 

 
 

REGLAS de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa Fondo para la Modernización de 
la Educación Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 
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REGLAS DE OPERACION E INDICADORES DE EVALUACION Y GESTION DEL PROGRAMA FONDO PARA LA 
MODERNIZACION DE LA EDUCACION SUPERIOR. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley General de 
Educación; 23 y 26 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; artículo 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 52, 53 fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII y IX, 54, 55 
fracciones I, III y IV, 56 fracción I 65, 66, 67 fracciones I, II, V, VII, VIII, octavo, noveno transitorios y Anexo 
15 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, y 

CONSIDERANDO 
- Que el Programa Nacional de Educación, ProNaE 2001-2006, establece políticas, estrategias, 

objetivos particulares, líneas de acción y metas para lograr la ampliación de la cobertura con 
equidad, una educación superior de buena calidad y la integración, coordinación y gestión del 
Sistema Público de Educación Superior, SES. 

- Que en el marco del objetivo estratégico de “Educación de Buena Calidad”, la SEP ha fomentado 
en las universidades públicas e instituciones afines la formulación de Programas Integrales de 
Fortalecimiento Institucional (PIFI), cuyo objetivo es la mejora de la calidad de los programas 
educativos, PE, y servicios que estas instituciones ofrecen. 

- Que en 2001, 41 IES públicas formularon su PIFI 1.0; establecieron su Misión, Visión a 2006, 
objetivos estratégicos, líneas de acción y metas expresadas en valores a 2006 de indicadores en 
el ámbito de sus PE, Dependencias de Educación Superior, DES (registradas en el PROMEP-
SESIC), y para el conjunto de la misma, que expresan la voluntad y el compromiso institucional 
con la mejora continua de la calidad, que les permitirá alcanzar la acreditación de sus PE y la 
certificación de sus procesos de gestión. En el año 2002, éstas actualizaron su PIFI (versión 2.0), 
fortaleciendo la mejora continua; otras 10 Universidades públicas y 22 tecnológicas formularon la 
primera versión de su PIFI. En 2003, se llevó a cabo la segunda actualización del PIFI (versión 
3.0) con una más efectiva planeación de las DES registradas en el PROMEP-SESIC, la 
integración de las estrategias para mejorar el nivel de capacidad y competitividad académicas de 
la institución en su conjunto y de cada una de sus DES, la consolidación de los CA y sus Líneas 
de Generación y Aplicación del Conocimiento, LGAC; mediante la formulación de Programas de 
Fortalecimiento de las DES, ProDES, y de los Programas de Fortalecimiento de la Gestión 
Institucional, ProGES. 

- Que los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, CIEES, han 
evaluado más de 2,900 programas educativos, básicamente ofrecidos por las universidades 
públicas estatales, y han emitido dictámenes con más de 46,000 recomendaciones, que están 
siendo atendidas por estas IES, en el marco de sus PIFI. 

- Que la formulación y actualización de los PIFI por las universidades públicas e instituciones 
afines ha sido un medio eficaz para mejorar la calidad del número de PE de 473 a principios de 
2001 a 803 a finales de 2003. 

- Que entre 2001 y 2003 la SEP ha otorgado más de 10 mil millones de pesos extraordinarios a 96 
universidades públicas e instituciones afines para el desarrollo de 1,718 proyectos enmarcados 
en sus PIFI cuyo objetivo es impulsar de manera continua la calidad de los PE y la solución de 
problemas estructurales de carácter financiero. 

- Que es necesario continuar apoyando y promoviendo la actualización de los PIFI en estas 
instituciones para ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de estudiantes a PE de 
buena calidad. 

- Que el Gobierno Federal seguirá apoyando con recursos extraordinarios, enmarcados en el 
Programa Integral de Fortalecimiento Institucional, PIFI, los esfuerzos que realicen las IES 
públicas, orientados a mejorar la calidad de sus PE y lograr la certificación por normas 
internacionales tipo ISO-9000:2000 de sus procesos más importantes de gestión académico-
administrativa. 

- Que el Fondo para la Modernización de la Educación Superior constituye un medio estratégico 
para financiar la mejora integral de la calidad de la oferta educativa y servicios de las IES 
públicas en el marco de sus PIFI; y alcanzar la acreditación de los programas educativos por 
organismos reconocidos por el COPAES o transitoriamente clasificados en el nivel 1 del Padrón 
de Programas Evaluados por los CIEES en el marco de sus PIFI; y la certificación de los 
procesos de gestión por normas internacionales tipo ISO-9000:2000. 
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- Que los apoyos extraordinarios, no regularizables de fondos concursables, que la SEP ha 
otorgado a las IES públicas en los últimos tres años con base en la calidad de los proyectos 
presentados en el marco de sus PIFI, están permitiendo incrementar sus niveles de desarrollo, 
consolidación y calidad. 

En virtud de lo anterior, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DOCUMENTO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION 

DEL FONDO PARA LA MODERNIZACION DE LA EDUCACION SUPERIOR 
INDICE 

1. Introducción 
2. Objetivos 

2.1 Generales 
2.2 Específicos 

3. Lineamientos 
3.1 Cobertura 
3.2 Población objetivo 
3.3 Beneficiarios 

3.3.1 Requisitos 
3.3.2. Procedimientos de selección 

3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 
3.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones 
3.6 Participantes 

3.6.1 Ejecutor(es) 
3.6.2 Instancia Normativa 

4. Operación 
4.1 Proceso 
4.2 Ejecución 

4.2.1 Avances físico-financieros 
4.2.2 Acta de entrega-recepción 
4.2.3 Cierre de ejercicio 

5. Auditoría, control y seguimiento 
6. Evaluación 

6.1 Interna 
6.2 Externa 

7. Transparencia 
7.1 Difusión 
7.2 Contraloría social 

8. Quejas y denuncias 
1. Introducción 
El ProNaE 2001-2006 establece como un objetivo estratégico: “La educación superior de buena 

calidad” y como objetivo particular: “Fortalecer a las instituciones públicas de educación superior para que 
respondan con oportunidad y niveles crecientes de calidad a las demandas del desarrollo nacional”. Una 
de las líneas de acción en el marco de este objetivo estratégico es fomentar que las IES públicas formulen 
Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional, PIFI. A partir del año 2001, el Gobierno Federal a 
través de la SEP ha impulsado la formulación de los PIFI, en las universidades públicas e instituciones 
afines mediante procesos de planeación estratégica participativa para mejorar la calidad de los PE y de 
los procesos de gestión, para alcanzar la acreditación de los PE por organismos especializados 
reconocidos por el COPAES, o transitoriamente la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas 
Evaluados por los CIEES, o el registro en el PNP, SEP-CONACyT, así como la certificación de los 
procesos de gestión por normas internacionales ISO-9000:2000. 

El Fondo para la Modernización de la Educación Superior es un programa estratégico que permite 
financiar con recursos extraordinarios no regularizables el desarrollo de proyectos del ProGES y ProDES 
del PIFI de las IES públicas que hayan sido dictaminados favorablemente por comités de expertos 
convocados para tal efecto, cuyo objetivo sea la mejora de la calidad de los PE y, con ello, lograr su 
acreditación por organismos reconocidos por el COPAES, o transitoriamente la clasificación en el nivel 1 
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del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, y la certificación por normas ISO-9000:2000; en el 
marco de las metas compromiso que asume la institución en su PIFI para el periodo 2004-2006. 

En 2004 se han asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el FOMES, 975.8 
millones de pesos para financiar proyectos en el marco del PIFI 3.1 cuyo objetivo sea la mejora de la 
calidad de los PE y el logro de su acreditación por organismos reconocidos por el COPAES o 
transitoriamente en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por de los CIEES. 

2. Objetivos 
2.1 Generales: 
1. Promover y coadyuvar a la mejora de la calidad de la educación superior. 
2. Impulsar el desarrollo y la consolidación de las instituciones públicas de educación superior 

mediante procesos de planeación estratégica participativa que den lugar a esquemas de mejora 
continua de la calidad de sus PE y de sus más importantes procesos de gestión. 

3. Fomentar que la actividad educativa en las instituciones de educación superior esté centrada en 
el aprendizaje efectivo de los estudiantes y en el desarrollo de su capacidad de aprender a lo 
largo de la vida. 

4. Fomentar procesos de autoevaluación institucional, de evaluación externa y de mejora continua 
de la calidad, para contribuir a: la acreditación de programas educativos de Técnico Superior 
Universitario o Profesional Asociado y Licenciatura por organismos especializados reconocidos 
por el COPAES; la clasificación transitoria en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por 
los CIEES; el registro de programas educativos a nivel de posgrado en el Padrón Nacional de 
Posgrado, PNP, SEP-CONACyT; la certificación de procesos académico-administrativos por 
normas internacionales 
ISO-9000:2000; así como la rendición de cuentas a la sociedad sobre su funcionamiento. 

2.2 Específicos: 
Apoyar el desarrollo de los proyectos en el marco de los ProDES y ProGES de los Programas 

Integrales de Fortalecimiento de cada una de las IES públicas, que permitan, entre otros aspectos: 

a) Coadyuvar con la institución en el logro de la visión y metas en el periodo 2004-2006 que ha 
fijado en su PIFI; 

b) Fortalecer el proceso de formación y el nivel de consolidación de los cuerpos académicos 
adscritos a cada una de las DES de la institución registradas en el PROMEP-SESIC y sus líneas 
de generación o de aplicación innovadora del conocimiento, LGAC, que cultivan con el propósito 
de incidir en la mejora continua de la calidad de los programas educativos; 

c) Atender las recomendaciones académicas que los CIEES han formulado a las IES públicas para 
mejorar la calidad de los programas educativos que ofrecen y así lograr la acreditación por 
organismos reconocidos por el COPAES y para mejorar su gestión y administración en 
congruencia con las políticas públicas que forman parte del Programa Nacional de Educación 
2001-2006; 

d) Actualizar los planes y programas de estudio, y fomentar la flexibilización curricular; 

e) Incorporar en los programas educativos nuevos enfoques centrados en el estudiante o en el 
aprendizaje; 

f) Mejorar integralmente el proceso de enseñanza-aprendizaje; 

g) Mejorar los sistemas e instrumentos de la institución para la evaluación de los aprendizajes 
alcanzados por los estudiantes; 

h) Fortalecer los programas institucionales de tutoría individual o en grupo de estudiantes y de 
seguimiento de egresados, mediante la metodología elaborada por la ANUIES; así como los  
de retención, orientación educativa y titulación oportuna de estudios, entre otros, que propicien 
una mejor atención y seguimiento de los alumnos por parte de las IES públicas; 

i) Mejorar los resultados educativos de la institución; 

j) Adecuar la normativa para el mejor funcionamiento de la institución; 

k) Desarrollar y consolidar los sistemas integrales de información que apoyen los procesos de 
planeación, autoevaluación, acreditación de programas y certificación de los procesos 
estratégicos de gestión institucionales; 
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l) Ampliar y modernizar la infraestructura académica de laboratorios, aulas, talleres, plantas piloto, 
centros de lenguas extranjeras, cómputo y bibliotecas, para que los cuerpos académicos de las 
DES registradas en el PROMEP-SESIC y sus alumnos y alumnas cuenten continuamente con 
mejores condiciones para su trabajo académico; así como para lograr la acreditación de los PE, 
y 

m) Realizar reformas de carácter estructural que incidan en un mejor funcionamiento y viabilidad 
institucional. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

La cobertura de atención del presente programa se extiende a 101 instituciones de educación superior 
públicas en el país, que se enlistan a continuación: 

3.2 Población objetivo 

La población objetivo está conformada por las instituciones de educación superior públicas siguientes: 

Aguascalientes: Universidad Autónoma de Aguascalientes 
 Universidad Politécnica de Aguascalientes 
 Universidad Tecnológica de Aguascalientes 
 Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 
Baja California: Universidad Autónoma de Baja California 
 Universidad Tecnológica de Tijuana 
Baja California Sur: Universidad Autónoma de Baja California Sur 
Campeche: Universidad Autónoma de Campeche 
 Universidad Autónoma del Carmen 
 Universidad Tecnológica de Campeche 
Coahuila: Universidad Autónoma de Coahuila 
 Universidad Tecnológica de Coahuila 
 Universidad Tecnológica de la Región Centro de Coahuila 
 Universidad Tecnológica de Torreón 
 Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila 
Colima: Universidad de Colima 
Chiapas: Universidad Autónoma de Chiapas 
 Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
 Universidad Tecnológica de la Selva 
Chihuahua: Universidad Autónoma de Chihuahua 
 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
 Universidad Tecnológica de Chihuahua 
 Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 
Distrito Federal: Escuela Nacional de Antropología e Historia 
 Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía 
 Universidad Autónoma Metropolitana 
 Universidad Pedagógica Nacional 
Durango: Universidad Juárez del Estado de Durango 
Estado de México: Universidad Autónoma del Estado de México 
 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 
 Universidad Tecnológica de Tecámac 
 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 
 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 
 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 
 Universidad Tecnológica Fidel Velázquez 
Guanajuato: Universidad de Guanajuato 
 Universidad Tecnológica de León 
 Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 

 Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 
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Guerrero: Universidad Autónoma de Guerrero 
 Universidad Tecnológica de la Costa Grande de Guerrero 
Hidalgo: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

 Universidad Politécnica de Hidalgo 
 Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 
 Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

 Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 
 Universidad Tecnológica de Tulancingo 

 Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 
Jalisco: Universidad de Guadalajara 
 Universidad Tecnológica de Jalisco 

Michoacán: Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
 Universidad Tecnológica de Morelia 
Morelos: Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

 Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Edo. de 
Morelos 

Nayarit: Universidad Autónoma de Nayarit 
 Universidad Tecnológica de Nayarit 

Nuevo León: Universidad Autónoma de Nuevo León 
 Universidad Tecnológica de Santa Catarina 

 Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 
Oaxaca: Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 
 Universidad de la Sierra Sur 

 Universidad del Istmo 
 Universidad del Mar 
 Universidad del Papaloapan 

 Universidad Tecnológica de la Mixteca 
Puebla: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 Universidad Tecnológica de Puebla 
 Universidad Tecnológica de Huejotzingo 
 Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros 

 Universidad Tecnológica de Tecamachalco 
Querétaro: Universidad Autónoma de Querétaro 
 Universidad Tecnológica de Querétaro 

 Universidad Tecnológica de San Juan del Río 

Quintana Roo: Universidad de Quintana Roo 

 Universidad del Caribe 

 Universidad Tecnológica de Cancún 
San Luis Potosí: Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

 Universidad Politécnica de San Luis Potosí 
 Universidad Tecnológica de San Luis Potosí 
Sinaloa: Universidad Autónoma de Sinaloa 

 Universidad de Occidente 

Sonora: Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 

 Instituto Tecnológico de Sonora 

 Universidad de Sonora 

 Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora 
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 Universidad Tecnológica de Nogales, Sonora 
Tabasco: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
 Universidad Popular de la Chontalpa 
 Universidad Tecnológica de Tabasco 
Tamaulipas: Universidad Autónoma de Tamaulipas 
 Universidad Tecnológica de Matamoros 
 Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 
Tlaxcala: Universidad Autónoma de Tlaxcala 
 Universidad Tecnológica de Tlaxcala 
Veracruz: Universidad Veracruzana 
Yucatán: Universidad Autónoma de Yucatán 
 Universidad Tecnológica Metropolitana 
 Universidad Tecnológica Regional del Sur 
Zacatecas: Universidad Autónoma de Zacatecas 
 Universidad Politécnica de Zacatecas 
 Universidad Tecnológica de Zacatecas 
Otras IES públicas interesadas en participar en este programa podrán dirigirse a la Subsecretaría de 

Educación Superior e Investigación Científica, SESIC, la cual podrá, en su caso, autorizar su participación 
en el mismo, debiéndose entonces cumplir con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

3.3 Beneficiarios 

Serán beneficiarios del Programa las IES públicas y sus DES registradas en el PROMEP-SESIC en 
las que están adscritos las profesoras y los profesores integrantes de los CA en vías de consolidación, así 
como los programas educativos que requieren de un proceso de fortalecimiento para lograr la acreditación 
o transitoriamente a la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES y los 
estudiantes que en ellos se encuentren inscritos, para lo cual es necesario que cuenten con mecanismos 
y estrategias institucionales para la mejora de su calidad, y de aquellos procesos de gestión académico-
administrativa que estén en vías de su certificación por normas internacionales ISO-9000:2000. 

3.3.1 Requisitos 

a) Sólo se recibirán solicitudes de las instituciones que aparecen en el apartado 3.2, o los que en su 
caso autorice la SESIC. 

b) La institución postulante presentará en el plazo fijado en la respectiva convocatoria a la Dirección 
General de Educación Superior, DGES, su solicitud con su respectivo Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional en cuatro tantos impresos y encuadernados individualmente, 
conforme a los lineamientos para la actualización y presentación del PIFI, que la SESIC 
publicará en la primera quincena del mes de marzo del año en curso en su página web con clave 
www.sesic.sep.gob.mx, y asimismo la acompañará con 4 CD’s conteniendo los archivos 
electrónicos, claramente ordenados bajo un índice y con nombres que permitan su rápida 
ubicación. 

c) El contenido del PIFI deberá ser: 

I. Descripción del proceso llevado para la actualización del PIFI 

II. Autoevaluación institucional 

III. Políticas de la institución para actualizar el PIFI y formular los ProDES y el ProGES 

IV. Planeación en el ámbito institucional 

V. Autoevaluación institucional del ProGES y de los ProDES. Avance en el cumplimiento de 
las metas compromiso 

VI. Contextualización de los Programas de Fortalecimiento de cada una de las DES registradas 
en el PROMEP-SESIC (ProDES) en el PIFI 

VII. Contextualización del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES) 
en el PIFI 

VIII. Evaluación de los valores de los indicadores institucionales a 2004, 2005 y 2006 
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IX. Consistencia interna del PIFI 

X. Conclusiones 

Los proyectos que formen parte de los ProDes y ProGES en el marco del PIFI y que tengan como 
objetivo la mejora de la calidad deben tener una duración máxima de un año fiscal. En casos plenamente 
justificados éstos podrán continuar más allá de este límite, recibiendo financiamiento para periodos 
subsecuentes previa dictaminación de la solicitud de la etapa correspondiente y evaluación del 
cumplimiento de las metas académicas y programáticas de la etapa anterior, y en función de la 
disponibilidad de fondos. 

3.3.2 Procedimiento de selección 
El Programa se rige por los criterios básicos de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad. Con base en estos criterios y atendiendo a los indicadores de calidad 
necesarios para la acreditación de los programas educativos por organismos reconocidos por el 
COPAES, para la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, así como 
para la certificación de los procesos de gestión, se dictaminarán integralmente los PIFI y los proyectos del 
ProGES y de los ProDES por los comités de evaluación integrados por expertas y expertos del más alto 
nivel y prestigio académico 
del país. 

3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 
La Secretaría de Educación Pública, SEP, otorgará a las instituciones participantes apoyo técnico para 

la actualización de su PIFI, a través de reuniones de trabajo, seminarios o talleres específicos. Además, 
en función de su disponibilidad presupuestal, asignará un monto de apoyo financiero no regularizable para 
la realización de proyectos cuyo objetivo sea la mejora de la calidad de PE y procesos de gestión en el 
marco de los Programas de Fortalecimiento de sus DES registradas en el PROMEP-SESIC, ProDES, y de 
la Gestión, ProGES, que hayan sido dictaminados favorablemente por los comités de evaluación que para 
tal efecto se conformen. Los recursos que sean otorgados a las IES públicas en el marco de este 
Programa no podrán ser utilizados para el pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones 
del personal académico y administrativo que labora en la institución. 

Tendrán prioridad en el otorgamiento de apoyos las instituciones participantes que: a) demuestren 
haber realizado la actualización del ProGES, ProDES, y PIFI mediante una planeación participativa, 
rigurosa, objetiva y coherente entre los diferentes ámbitos institucionales; b) muestren una evolución 
satisfactoria en la evaluación, por parte de los CIEES, de los programas educativos que ofrecen; c) 
demuestren el avance en el cumplimiento de las metas-compromisos establecidas en su PIFI 3.0, y d) 
haber realizado reformas estructurales de carácter financiero que propicien mejores condiciones para el 
desarrollo de los PIFI y el logro de las metas compromiso. 

La SESIC podrá otorgar hasta un máximo de 75 millones de pesos por institución en el marco de este 
Fondo para impulsar su Programa Integral de Fortalecimiento Institucional, en una exhibición única. 

La asignación de los recursos se hará con base en: 
a) El techo presupuestal anual establecido para la operación del Programa. 
b) El resultado del dictamen integral de evaluación del PIFI y de sus ProDES y ProGES, y 

proyectos asociados, cuyo objetivo sea mejorar: la calidad de los programas educativos para 
lograr su acreditación por organismos especializados reconocidos formalmente por el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior, COPAES o transitoriamente la clasificación en el 
nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES y: alcanzar la certificación de los 
procesos más importantes de la gestión académico-administrativa con normas internacionales 
tipo ISO-9000:2000. 

c) La calendarización institucional de los proyectos específicos en el marco de los ProDES y 
ProGES. 

d) La evaluación del cumplimiento de metas académicas y programáticas establecidas en su PIFI y 
en los proyectos apoyados en años anteriores. 

e) El porcentaje de programas educativos próximos a ser reconocidos por su buena calidad. 
3.5 Derechos y obligaciones 
Los titulares de las IES públicas participantes conocerán el resultado de la evaluación integral de su 

PIFI y de cada uno de los ProDES y ProGES y proyectos asociados, así como, en el caso de proyectos 
aprobados, el monto asignado a los mismos. 

La SEP otorgará los recursos para el desarrollo de los proyectos de los ProDES y ProGES del PIFI 
que hayan sido dictaminados favorablemente por los comités evaluadores, atendiendo al techo 
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presupuestal con que se cuenta y los criterios establecidos en 3.4; y asegurando que no se dupliquen con 
los apoyos federales de recursos extraordinarios adicionales asignados a IES públicas descritas en la 
población objetivo de estas Reglas de Operación. 

Las obligaciones de las IES públicas participantes ante la SEP, en el marco de este Programa, son 
las siguientes: 

a) Aceptar las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, en la convocatoria 
y en los lineamientos correspondientes. 

b) Establecer una subcuenta en el “Fideicomiso PIFI”, contratado con una institución de crédito 
autorizada para la inversión y administración de los recursos aportados por la SEP en el marco 
de este Programa. 

c) Designar el comité técnico del fideicomiso formado por tres personas de la institución, el cual 
será responsable de: 
- Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso; 
- Autorizar el ejercicio de recursos para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo 

con los programas y las instrucciones que el mismo establezca y en cumplimiento de lo 
convenido entre la SEP y la institución en el marco de este programa; 

- Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se deriven derechos y 
obligaciones para el patrimonio del fideicomiso; 

- Instruir a la fiduciaria respecto a la política de inversión del patrimonio del fideicomiso, y 

- Cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley. 

d) Entregar a la DGES los informes de avance respecto de las metas-compromiso que asumen las 
IES públicas y las DES registradas en el PROMEP-SESIC (para 2004, 2005, 2006) en el marco 
de los ProDES y ProGES del PIFI, conforme se indica en el apartado 4.2.1 de estas Reglas de 
Operación. 

La aplicación, por parte de las instituciones participantes en este Programa, de recursos aportados por 
la SEP para proyectos y metas no convenidos por ambas partes en el marco del PIFI o el incumplimiento 
de las obligaciones contenidas en este instrumento y las establecidas en los convenios de colaboración, 
podrá resultar en la suspensión del derecho de participación de la institución en convocatorias posteriores 
o, en su caso, la devolución de las cantidades no justificadas. 

3.6 Participantes 
3.6.1 Ejecutor(es) 

La DGES fungirá como la instancia ejecutora del Programa, y como responsable de presentar los 
informes de avance del mismo. 

3.6.2 Instancia normativa 

La DGES, con el apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SEP, fungirá como la 
instancia normativa de este Programa, para lo cual emitirá las presentes Reglas de Operación, la 
convocatoria respectiva y elaborará los convenios de colaboración SEP-IES; establecerá los lineamientos 
de colaboración con las instancias y dependencias de la SEP. 

La DGES establecerá los mecanismos de colaboración necesarios para que el PIFI como programa 
integral garantice que las acciones derivadas del PROMEP-SESIC, FOMES y FIUPEA, no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con el fin de vincular acciones que potencien el impacto 
de los recursos, fortalezcan la cobertura, exploten la complementariedad y reduzcan los gastos 
administrativos. 

4. Operación 
4.1 Proceso 
Los procedimientos, la metodología de planeación y los lineamientos para la actualización de los 

Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional, están contenidos en la Guía para la segunda 
actualización de PIFI, en su versión 3.0, que será actualizada y dada a conocer en la primera quincena 
del mes de marzo de 2004 por la SESIC en su página electrónica: http://www.sesic.sep.gob.mx, 
seleccionando el vínculo PIFI 3.1. 

4.2 Ejecución 
4.2.1 Avances físico-financieros 
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Los seguimientos académico y financiero los realizará la DGES en cuatro etapas, concluidas cada una 
mediante un informe trimestral. Estas etapas se cumplen mediante las acciones siguientes: 

Al término del primer semestre de ejecución de los ProDES y ProGES del PIFI que hayan sido 
financiados, contando a partir de la fecha de la firma del convenio, las IES públicas habrán presentado, en 
los formatos establecidos por la DGES, los dos primeros informes del seguimiento intermedio, con los 
avances académicos y financieros de los proyectos, anexando los documentos probatorios a nombre de 
la IES del ejercicio presupuestal, que deben cumplir los requisitos fiscales vigentes. Las IES públicas 
deberán comprobar la aplicación de 100% del recurso financiero asignado por la SEP en el marco del PIFI 
1.0; y de 75% en el marco del PIFI 2.0, para poder recibir recursos extraordinarios en el marco del PIFI 
3.1. 

La DGES realizará el análisis del informe de seguimiento intermedio para conocer el grado de avance 
y la consistencia de los datos en función del convenio signado. En caso de detectarse retrasos notorios o 
irregularidades en el uso de los recursos en alguna de las IES públicas financiadas, en el marco de los 
PIFI 1.0 o 2.0 o 3.0, la DGES le solicitará informe sobre las causas de ello, así como de las estrategias y 
las acciones correctivas necesarias con que dará cabal cumplimiento, en los plazos previstos, de las 
metas acordadas en el convenio correspondiente. 

Durante el segundo semestre de ejecución de proyectos, las IES públicas habrán presentado en la 
DGES un informe trimestral más y el informe de seguimiento final, dando evidencia del cumplimiento de 
las metas académicas y programáticas de los proyectos, así como los documentos comprobatorios del 
ejercicio presupuestal restante, en su caso, e incorporarán en el mismo la solicitud formal de liberación de 
los compromisos establecidos en el convenio. 

Asimismo, la SEP reportará a la H. Cámara de Diputados, por conducto de su Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, a la SHCP y a la SFP, sobre los informes en comento, de conformidad con 
el artículo 55 fracción IV del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2004. 

Con la finalidad de evaluar cuantitativa y cualitativamente los resultados académicos de los proyectos 
apoyados por el Programa, se utilizarán, entre otros, los siguientes indicadores de evaluación que se 
aplicarán a cada IES pública participante: 

a) Número de proyectos para mejorar la calidad presentados en los ProDES y ProGES del PIFI y 
evaluados favorablemente; 

b) Número de proyectos para mejorar la calidad evaluados favorablemente y apoyados, y 

c) Número de informes académicos e informes programáticos financieros entregados 
satisfactoriamente en relación con el total de informes por recibir. 

La evaluación del impacto se realizará anualmente, como parte del dictamen del PIFI del año 
siguiente, analizando el avance de consecución de las metas-compromiso para lograr los valores de los 
indicadores básicos establecidos en el marco del PIFI por la propia institución, y en particular por la 
evolución del número de PE próximos a ser reconocidos por su buena calidad. 

4.2.2 Acta de entrega-recepción 

La DGES formalizará la entrega de los recursos a las IES públicas mediante un convenio en el que se 
establecen los compromisos asumidos por la institución y sus DES registradas en el PROMEP-SESIC en 
el marco de su PIFI, los proyectos aprobados de sus ProDES y ProGES, sus responsables, los montos 
asignados a cada proyecto, así como las metas académicas y programáticas de los mismos. 

Estos documentos se entregarán en cuatro tantos originales en las oficinas de la DGES, en la fecha 
establecida por esta instancia. 

La institución deberá formalizar la recepción de los recursos a través de la entrega de un recibo por la 
cantidad asignada por la DGES, con el membrete institucional y la firma del funcionario facultado para 
ello. 

Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de los recursos, las IES públicas establecerán la 
apertura de una subcuenta en el Fideicomiso PIFI del año en vigor, conforme al convenio de colaboración, 
dando evidencia del mismo y quedando obligada a remitir a la DGES copia de la apertura de la subcuenta 
del fideicomiso, así como los estados de cuenta de la misma mensualmente. 
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La institución beneficiada, a través de los titulares de cada proyecto aprobado, será responsable 
de ejecutar las acciones que conduzcan al cumplimiento de las metas acordadas en el marco del 
presente programa. 

La institución beneficiada y la DGES serán responsables del cabal cumplimiento de las presentes  
Reglas y del convenio de colaboración respectivo. 

4.2.3 Cierre de ejercicio 

Los proyectos tienen una duración máxima de un año. Cuando se hayan cumplido las metas 
académicas y programáticas según el convenio, y comprobado el uso adecuado de los recursos, la DGES 
remitirá a las IES públicas el oficio de liberación. El incumplimiento del plazo señalado, tendrá un impacto 
negativo en las asignaciones subsecuentes de recursos extraordinarios de este programa y equivalentes. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Será atribución de las instancias de contraloría de cada institución participante el aplicar mecanismos 
de seguimiento, control y auditoría interna de la ejecución y desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de este Programa. Dado que los recursos asignados para la operación del Programa no pierden su 
carácter federal, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública en el ámbito de 
sus respectivas competencias, realizarán actividades de fiscalización y auditoría. Asimismo, dichos 
recursos podrán ser sujetos de auditoría externa mediante los mecanismos de seguimiento y contraloría 
que la SEP establezca cuando lo considere necesario, y por la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión a través de su Organo de Fiscalización y Control, empleando para ello sus propios mecanismos. 

Como resultado de los ejercicios de control y auditoría se contará con el respectivo informe o 
dictamen, que contendrá observaciones o sugerencias, las cuales deberán ser atendidas en el corto plazo 
por los responsables de los proyectos aprobados. 

Los recursos asignados para la operación del Programa no pierden su carácter de federal, por lo que 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias realizarán actividades de fiscalización y auditoría. 

6. Evaluación 

6.1 Interna 

La evaluación de los resultados académicos la llevará a cabo la DGES y se realizará una vez por año. 
Para ello la DGES solicitará a las IES públicas participantes una autoevaluación de los resultados de los 
proyectos apoyados, así como de su impacto académico en el marco de la actualización anual de su PIFI.  
La DGES empleará dicha evaluación para retroalimentar los criterios de asignación y las políticas de 
operación del Programa. El incumplimiento de las metas académicas y programáticas de los proyectos 
apoyados en los plazos previstos en los convenios tendrá un impacto negativo en las asignaciones 
subsecuentes de recursos extraordinarios de este programa y equivalentes. 

6.2 Externa 
Los CIEES y, en su caso, los organismos acreditadores reconocidos por el COPAES darán cuenta de 

los impactos generados por la ejecución del Programa, a través del seguimiento, la evaluación o 
acreditación en su caso, de los programas educativos de las IES públicas participantes; asimismo, la 
Secretaría informará a la H. Cámara de Diputados, por conducto de su Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, sobre las instancias en comento. 

7. Transparencia 
Para garantizar la imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia en la selección de los proyectos 

beneficiados que forman parte de los Programas Integrales de Fortalecimiento de las instituciones, la 
DGES integrará comités dictaminadores que evaluarán integralmente la calidad del PIFI, su grado de 
consistencia interna, factibilidad de sus metas, así como los proyectos asociados de los ProDES y 
ProGES para mejorar la calidad, considerando, entre otros aspectos, su contenido, precisión de objetivos, 
estrategias y metas a alcanzar, incidencia sobre la mejora de la calidad de los programas educativos y en 
el cumplimiento de los compromisos de las DES registradas en el PROMEP-SESIC y de la institución, así 
como la consistencia y el grado de articulación de los mismos con el PIFI. Estos comités estarán 
integrados por personalidades académicas de prestigio y solvencia moral. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

 

Cada comité asentará en actas, el resultado de la evaluación de los proyectos que aportará elementos 
fundamentales para su posible aprobación, total o parcialmente, o no aprobación; las metas autorizadas, 
así como las observaciones que sustenten su dictamen, con el nombre y la firma de cada uno de ellos. 

La SESIC fomentará que no se dupliquen apoyos federales equivalentes dirigidos a la misma 
población beneficiaria, específicamente aquellas IES que hayan sido beneficiadas por la misma 
Federación con recursos o apoyos extraordinarios adicionales a su presupuesto asignado. 

Las instancias de control y vigilancia serán las de contraloría interna de cada una de las instituciones 
beneficiadas en el marco de este programa. Asimismo, la SEP podrá aplicar mecanismos de seguimiento 
y contraloría cuando lo considere necesario. 

7.1 Difusión 

La DGES publicará oportunamente en la página electrónica de la SESIC: 
http://www.sesic.sep.gob.mx, la convocatoria del Programa. Esta se remitirá adicionalmente a los titulares 
de las instituciones participantes y a la Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES. 

Cada una de las IES públicas participantes será la encargada de difundir la convocatoria entre los 
directores de sus dependencias de educación superior y entre su profesorado, con el propósito de 
garantizar que el proceso de planeación institucional, que dé como resultado la actualización del PIFI en 
su versión respectiva, sea ampliamente participativo. 

Las Reglas de Operación y la convocatoria pueden ser consultadas en las oficinas del responsable 
institucional de este Programa en cada IES pública participante o en las oficinas de la DGES o en la 
página electrónica de la SESIC: http://www.sesic.sep.gob.mx. 

La SESIC promoverá este programa en las instituciones participantes, entre sus autoridades y 
comunidad, a través de reuniones, seminarios y talleres institucionales o regionales. 

7.2 Contraloría social 

El proceso de planeación participativa de las comunidades académicas en las instituciones 
participantes, en el que se fundamenta este programa, se traduce como un mecanismo de contraloría 
social, que impulsará una importante participación de los cuerpos académicos en el seguimiento y la 
evaluación del desarrollo  
del programa. 

8. Quejas y denuncias 
La SEP ha dispuesto la dirección electrónica: pifi@sep.gob.mx, con objeto de facilitar a los miembros 

de las comunidades universitarias emitir sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el 
planteamiento y el desarrollo de los proyectos apoyados en el marco de este Programa. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y estarán vigentes hasta el año 2005, en tanto no se emitan las 
respectivas al ejercicio fiscal de dicho año ni se opongan a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2004. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de marzo de dos mil cuatro.- 
El Director General de Educación Superior, Eugenio Cetina Vadillo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-16-83 hectárea de 
temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido Chapalilla, Municipio de Santa María del Oro, Nay. 
(Reg.- 421) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.302.009175 de fecha 30 de junio de 1995,  
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 0-17-80 Ha., de terrenos del ejido denominado "CHAPALILLA", Municipio de Santa María 
del Oro del Estado de Nayarit, para destinarlos a la construcción del entronque El Torreón, de la carretera 
Guadalajara-Tepic (vía corta), tramo ramal Chapalilla, conforme a lo establecido en los artículos 93, 
fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley, registrándose el expediente con el número 11224. Iniciado el procedimiento relativo, de 
los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 0-16-83 
Ha., de temporal, de la que 0-09-16 Ha., es de uso común y 0-07-67 Ha., de uso individual, propiedad de 
los siguientes ejidatarios. 

 NOMBRE 
PARCELA 

No. 

SUPERFICIE 

HA. 

1.- RAMIRO LIMA OCAMPO 198 0-00-57 

2.- IGNACIO CECEÑA PÉREZ 207 0-02-91 

3.- MARTÍN CASTELLANO CORNEJO 307 0-04-19 

 TOTAL 0-07-67 HA. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 29 de mayo de 1930, publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 24 de junio de 1931 y ejecutada el 9 de diciembre de 1951, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "CHAPALILLA", Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, una 
superficie de 1,158-00-00 Has., que sumadas a las 812-00-00 Has., que ya poseían, se les dota un total 
de 1,970-00-00 Has., para beneficiar a 161 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción 
de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 29 
de noviembre de 1996, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con la construcción del entronque El Torreón de la 
carretera Guadalajara-Tepic (vía corta), tramo ramal Chapalilla, y por tanto la citada superficie no es 
susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar 
la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los ejidatarios 
afectados el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 1054 GDL de fecha 22 de septiembre del 2003, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $41,600.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-16-83 Ha., de terrenos de temporal a expropiar 
es de $7,001.28. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que con la construcción del entronque El Torreón, de la carretera Guadalajara-Tepic 
(vía corta), tramo Ramal Chapalilla, se satisfacen las necesidades del tránsito vehicular así como la 
comunicación entre ciudades y pueblos circunvecinos que quedan contemplados en el mismo trazo 
carretero. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente  
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en la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 0-16-83 Ha., de temporal, de la que 0-
09-16 Ha., es de uso común y 0-07-67 Ha., de uso individual, de terrenos del ejido "CHAPALILLA", 
Municipio de Santa María del Oro, Estado de Nayarit, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para destinarlos a la construcción del entronque El Torreón, de la carretera Guadalajara-
Tepic (vía corta), tramo ramal Chapalilla. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$7,001.28 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte proporcional que corresponda al 
ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por la 0-09-16 Ha., de terrenos de 
uso común y, la cantidad relativa a la 0-07-67 Ha., en la proporción que les corresponda a los ejidatarios 
que se les afectan sus terrenos individuales y que se relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-16-83 Ha., (DIECISÉIS 
ÁREAS, OCHENTA Y TRES CENTIÁREAS), de la que 0-09-16 Ha., (NUEVE ÁREAS, DIECISÉIS 
CENTIÁREAS) 
es de uso común y 0-07-67 Ha., (SIETE ÁREAS, SESENTA Y SIETE CENTIÁREAS) de uso individual, de 
terrenos del ejido "CHAPALILLA", Municipio de Santa María del Oro del Estado de Nayarit, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará a la construcción del entronque El 
Torreón, de la carretera Guadalajara-Tepic (vía corta), tramo ramal Chapalilla. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto 
de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $7,001.28 (SIETE MIL, UN PESOS 
28/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de 
que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago 
que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común y a 
los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas  
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por  
el que se expropian terrenos del ejido "CHAPALILLA", Municipio de Santa María del Oro del Estado de 
Nayarit, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
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Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-50-15 hectárea de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Amado Nervo, Municipio de Nombre de Dios, Dgo. (Reg.- 422) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción I, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 00343 de fecha 9 de marzo de 1998, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 0-48-99.9742 Ha., 
de terrenos del ejido denominado "AMADO NERVO", Municipio de Nombre de Dios del Estado de 
Durango, para destinarlos a la instalación de la subestación eléctrica denominada Amado Nervo, 
conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar 
la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 11706. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 0-50-15 Ha., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 17 de febrero de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de marzo de 1937 y ejecutada el 1o. de marzo de 1937, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "AMADO NERVO", Municipio de Nombre de Dios, Estado de Durango, una 
superficie de 2,259-00-00 Has., para beneficiar a 71 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea de Ejidatarios de fecha 30 de octubre de 1994, en la que se determinó la Delimitación, Destino 
y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Comisión 
Federal de Electricidad, con la instalación de la subestación eléctrica denominada Amado Nervo, y por 
tanto la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente 
instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo 
agrario el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 0782 HMO de fecha 25 de septiembre del 2003, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $100,000.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 0-50-15 Ha., de terrenos de agostadero a expropiar 
es de $50,150.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que con la instalación de la subestación eléctrica denominada Amado Nervo, se prestará 
el servicio de suministro de energía eléctrica a 34 poblaciones, entre las que se encuentran Villa Unión y 
Nombre de Dios, con una población aproximada 7,931 usuarios, adicionalmente a 45 pozos de riego 
agrícola, y a la infraestructura industrial existente. 
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SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
el establecimiento de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada 
por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende 
la superficie de 0-50-15 Ha., de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "AMADO NERVO", 
Municipio 
de Nombre de Dios, Estado de Durango, será a favor de la Comisión Federal de Electricidad para 
destinarlos a la instalación de la subestación eléctrica denominada Amado Nervo. Debiéndose cubrir por 
la citada Comisión la cantidad de $50,150.00 por concepto de indemnización en favor del ejido de 
referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-50-15 Ha., (CINCUENTA 
ÁREAS, QUINCE CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "AMADO NERVO", 
Municipio de Nombre de Dios, Estado de Durango, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, quien 
las destinará a la instalación de la subestación eléctrica denominada Amado Nervo. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $50,150.00 (CINCUENTA MIL, CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión Federal de Electricidad, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "AMADO NERVO", Municipio de Nombre de Dios del Estado de 
Durango, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados  Unidos Mexicanos,  
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Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-75-91 hectáreas de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido La Reforma, Municipio de Reforma, Chis. (Reg.- 423) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
IV, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número SDS-AI-IL-448/2000 de fecha 13 de marzo del 
2000, Pemex Gas y Petroquímica Básica solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 3-25-88.181 Has., de terrenos del ejido denominado "LA REFORMA", Municipio de Reforma del 
Estado de Chiapas, para destinarlos a la construcción del camino alterno de acceso al complejo 
procesador de gas Nuevo Pemex, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción IV y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el 
expediente con el número 12275. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos 
se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 2-75-91 Has., de temporal de uso individual, 
propiedad de los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA 
No. 

SUPERFICIE 
HA. 

1.- BERNABÉ RODRÍGUEZ OSORIO 22 0-03-70 
2.- JOSÉ DE LOS SANTOS CONCEPCIÓN GARCÍA 40 0-42-88 
3.- RAQUEL GARCÍA SUÁREZ 64 0-64-77 
4.- NELLY GUZMÁN GARCÍA 81 0-74-72 
5.- LUCIO HERNÁNDEZ SANTIAGO 82 0-89-84 
 TOTAL 2-75-91 HAS. 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 14 de octubre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de diciembre de 1936, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “LA 
REFORMA”, Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, una superficie de 3,713-00-00 Has., para 
beneficiar a  
232 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en forma 
parcial el 28 de mayo de 1952, entregando una superficie de 3,160-00-00 Has., aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 28 de enero de 1996, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 9 de mayo de 1974, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de mayo de 1974, se expropió al ejido "LA REFORMA", Municipio de Reforma, Estado 
de Chiapas, una superficie 
de 289-18-57 Has., a favor del Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la 
Vivienda Popular, para destinarse a la creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes 
propias de vida; y por Decreto Presidencial de fecha 11 de diciembre de 1992, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 1992, se expropió al ejido "LA REFORMA", Municipio de 
Reforma, Estado de Chiapas, una superficie de 26-94-06.18 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para 
destinarse a la construcción de diversas instalaciones localizadas en la zona industrial de Reforma. 
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RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por Pemex Gas 
y Petroquímica Básica, con la construcción del camino alterno de acceso al complejo procesador de gas 
Nuevo Pemex, y por tanto la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede 
tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en consecuencia, 
obtener para los ejidatarios afectados el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 1542 VSA de fecha 22 de septiembre del 2003, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $26,154.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 2-75-91 Has., de terrenos de temporal a expropiar 
es de $72,161.50. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción de una vía de acceso inmediata al Complejo Procesador de Gas 
Nuevo Pemex y al corredor de ductos Cactus-Nuevo Pemex, tiene por objeto atender con agilidad 
cualquier eventualidad que se pudiese presentar en las citadas instalaciones petroleras. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la construcción de una vía de acceso inmediato y de comunicación alterna a plantas de beneficio 
asociadas con la explotación del petróleo como lo es el complejo procesador de gas Nuevo Pemex y el 
corredor de ductos Cactus-Nuevo Pemex, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada 
por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción IV y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 2-75-91 Has., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "LA 
REFORMA", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, será a favor de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica para destinarlos a la construcción del camino alterno de acceso al complejo procesador de gas 
Nuevo Pemex. Debiéndose cubrir por el citado organismo la cantidad de $72,161.50 por concepto de 
indemnización, misma que pagará en la proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les 
afectan sus terrenos individuales y que se relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-75-91 Has., (DOS 
HECTÁREAS, SETENTA Y CINCO ÁREAS, NOVENTA Y UNA CENTIÁREAS) de temporal de uso 
individual, de terrenos del ejido "LA REFORMA", Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, a favor de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, quien las destinará a la construcción del camino alterno de acceso al 
complejo procesador de gas Nuevo Pemex. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de Pemex Gas y Petroquímica Básica pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $72,161.50 (SETENTA Y DOS MIL, 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de 
la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva mediante el pago que efectúe a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
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por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando Pemex Gas y Petroquímica Básica, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA REFORMA", Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-17-01 hectáreas de 
temporal de uso común e individual, de terrenos del ejido San Miguel y su anexo El Limón, Municipio de 
Reforma, Chis. (Reg.- 424) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
IV, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número PEP-SAF- 055 2000 de fecha 21 de enero del 
2000, Pemex Exploración y Producción solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 12-46-52.79 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", 
Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, para destinarlos a la construcción de camino general a 
petroquímica Cactus, área de trampas norte Cactus I y camino al área de trampas, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción IV y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 12218. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 11-17-01 Has., de temporal, de las que 5-58-78 Has., son de uso común y 
5-58-23 Has., de uso individual, propiedad de los siguientes ejidatarios: 

NOMBRE PARCELA 
No. 

SUPERFICIE 
HAS. 

1.- FAUSTINA PERALTA LANDEROS 189  0-63-30 
2.- FELIPE HERNÁNDEZ OLÁN 215  0-47-88 
3.- MANUEL TORRES OLÁN 216  4-14-19 
4.- JOSÉ ROSA RAMOS ZAVALA 217  0-32-86 
 TOTAL  5-58-23 HAS. 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
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Resolución Presidencial de fecha 9 de noviembre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio de 1939 y ejecutada el 13 de septiembre de 1950, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de 
Reforma, Estado de Chiapas, una superficie de 1,172-00-00 Has., para beneficiar a 61 capacitados en 
materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante 
Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 15 de febrero de 1996, en la que se determinó la Delimitación, 
Destino y Asignación de las Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 9 de marzo de 1992, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1992, se expropió al ejido "SAN 
MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, una superficie de 16-48-
80.76 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse a la construcción del camino principal al 
corredor de líneas y acueducto, camino principal al campo, colonia petroquímica Las Garzas, planta de 
almacenamiento y distribución de gas. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con el camino 
construido por Pemex Exploración y Producción, y por tanto la citada superficie no es susceptible de 
labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación 
jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los ejidatarios afectados el pago 
de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 1539 VSA de fecha 22 de septiembre del 2003, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $26,165.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 11-17-01 Has., de terrenos de temporal a 
expropiar es de $292,265.67. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción y operación de los caminos son obras de infraestructura necesaria en 
la superficie que se expropia para Pemex Exploración y Producción, como medio de acceso a las áreas 
de producción y distribución de hidrocarburos, contribuyendo además al desarrollo socio-económico de la 
región. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente 
en la construcción de caminos a plantas de beneficio asociadas con la explotación y conducción del 
petróleo, 
por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los 
artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción IV y 94 de la Ley 
Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 11-17-01 
Has., 
de temporal, de las que 5-58-78 Has., son de uso común y 5-58-23 Has., de uso individual, de terrenos 
del ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, será a 
favor de Pemex Exploración y Producción para destinarlos a la construcción de camino general a 
petroquímica Cactus, área de trampas norte Cactus I y camino al área de trampas. Debiéndose cubrir por 
el citado Organismo la cantidad de $292,265.67 por concepto de indemnización, de la cual pagará la parte 
proporcional que corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta 
por las 5-58-78 Has., de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 5-58-23 Has., en la proporción 
que les corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se relacionan en 
el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 
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DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 11-17-01 Has., (ONCE 
HECTÁREAS, DIECISIETE ÁREAS, UNA CENTIÁREA) de temporal, de las que 5-58-78 Has., 
(CINCO HECTÁREAS, CINCUENTA Y OCHO ÁREAS, SETENTA Y OCHO CENTIÁREAS) son de uso 
común y 5-58-23 Has., (CINCO HECTÁREAS, CINCUENTA Y OCHO ÁREAS, VEINTITRÉS 
CENTIÁREAS) de uso individual, de terrenos del ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", 
Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, a favor de Pemex Exploración y Producción, quien las 
destinará a la construcción de camino general a petroquímica Cactus, área de trampas norte Cactus I y 
camino al área de trampas. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de Pemex Exploración y Producción pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $292,265.67 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL, DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 67/100 M.N.), suma que pagará en términos de 
los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener 
derecho a éste por los terrenos de uso común, y a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a 
un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando Pemex Exploración y Producción, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma del 
Estado de Chiapas, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria 
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-79-34 hectáreas de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido San Miguel y su anexo El Limón, Municipio de Reforma, 
Chis. (Reg.- 425) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
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IV, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número SDS-AI-IL.- 084/2000 de fecha 6 de marzo del 
2000, Pemex Gas y Petroquímica Básica solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 10-79-34.21 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", 
Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, para destinarlos a las instalaciones superficiales necesarias 
para la operación y mantenimiento del Complejo Procesador de Gas Cactus, conforme a lo establecido en 
los artículos 93, fracción IV y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 12254. Iniciado el 
procedimiento relativo, 
de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 10-79-34 Has., de temporal de uso individual, resultando afectada la parcela número 219 asignada al 
ejido. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con las 
instalaciones de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en virtud de la anuencia otorgada mediante minutas 
de trabajo de fechas 26 de febrero, 7 de mayo y 20 de septiembre del año de 1999, suscritas por el 
Comisariado Ejidal del núcleo agrario "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma, 
Estado de Chiapas, con representantes de Petróleos Mexicanos, Gobierno del Estado de Chiapas y de la 
Procuraduría Agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 9 de noviembre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio de 1939 y ejecutada el 13 de septiembre de 1950, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de 
Reforma, Estado de Chiapas,  
una superficie de 1,172-00-00 Has., para beneficiar a 61 capacitados en materia agraria, aprobándose en 
una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios 
de fecha 15 de febrero de 1996, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las 
Tierras Ejidales; y por Decreto Presidencial de fecha 9 de marzo de 1992, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de marzo de 1992, se expropió al ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", 
Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, una superficie de 16-48-80.76 Has., a favor de Petróleos 
Mexicanos, para destinarse a la construcción del camino principal al corredor de líneas y acueducto, 
camino principal al campo, colonia petroquímica Las Garzas, planta de almacenamiento y distribución de 
gas. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 1538 VSA de fecha 22 de septiembre del 2003, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $26,165.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 10-79-34 Has., de terrenos de temporal a expropiar 
es de $282,409.31. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que el Complejo Procesador de Gas Cactus es una de las instalaciones estratégicas para 
el procesamiento de primera mano del petróleo, del gas natural, la producción de gas L.P. y otros 
derivados 
de hidrocarburos, susceptibles de servir como materias primas industriales básicas, que propician la 
creación de empleos y el desarrollo económico de la zona donde se localiza. 
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SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente 
en la instalación de plantas de beneficio asociadas con la explotación del petróleo, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción IV y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 10-79-34 Has., de temporal de 
uso individual, de terrenos del ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma, 
Estado de Chiapas, será a favor de Pemex Gas y Petroquímica Básica para destinarlos a las 
instalaciones superficiales necesarias para la operación y mantenimiento del Complejo Procesador de 
Gas Cactus. Debiéndose cubrir por el citado Organismo la cantidad de $282,409.31 por concepto de 
indemnización en favor del núcleo ejidal por la parcela que el mismo tiene asignada, que se menciona en 
el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-79-34 Has., (DIEZ 
HECTÁREAS, SETENTA Y NUEVE ÁREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de temporal de uso 
individual, de terrenos del ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma del 
Estado de Chiapas, a favor de Pemex Gas y Petroquímica Básica, quien las destinará a las instalaciones 
superficiales necesarias para la operación y mantenimiento del Complejo Procesador de Gas Cactus. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de Pemex Gas y Petroquímica Básica pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $282,409.31 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL, CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al núcleo ejidal por la parcela que el mismo 
tiene asignada, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o 
en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando Pemex Gas y Petroquímica Básica, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN MIGUEL Y SU ANEXO EL LIMÓN", Municipio de Reforma del 
Estado de Chiapas, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria 
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-87-19 hectáreas de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido El Carmen, Municipio de Reforma, Chis. (Reg.- 426) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
IV, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número SDS-AI-IL.- 085/2000 de fecha 6 de marzo del 
2000, Pemex Gas y Petroquímica Básica solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de 30-59-00 Has., de terrenos del ejido denominado "EL CARMEN", Municipio de Reforma del Estado de 
Chiapas, para destinarlos a las instalaciones superficiales necesarias para la operación y mantenimiento 
del Complejo Procesador de Gas Cactus, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción IV y 94 
de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, 
registrándose el expediente con el número 12255. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 29-87-19 Has., de 
temporal de uso individual, resultando afectada la parcela número 2 asignada al ejido. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con las 
instalaciones de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en virtud de la anuencia otorgada mediante minutas 
de trabajo de fechas 26 de febrero, 7 de mayo y 20 de septiembre del año de 1999, suscritas por el 
Comisariado Ejidal del núcleo agrario "EL CARMEN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, con 
representantes de Petróleos Mexicanos, Gobierno del Estado de Chiapas y de la Procuraduría Agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 10 de febrero de 1954, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de septiembre de 1954 y ejecutada el 22 de diciembre de 1954, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, una 
superficie de 702-00-00 Has., para beneficiar a 29 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, 
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea de Ejidatarios de fecha 9 de septiembre de 1996, en la que se determinó la Delimitación, 
Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 1541 VSA de fecha 22 de septiembre del 2003, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $26,154.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 29-87-19 Has., de terrenos de temporal a 
expropiar es de $781,269.67. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.- Que el Complejo Procesador de Gas Cactus es una de las instalaciones estratégicas para 
el procesamiento de primera mano del petróleo, del gas natural, la producción de gas L.P. y otros 
derivados de hidrocarburos, susceptibles de servir como materias primas industriales básicas, que 
propician la creación de empleos y el desarrollo económico de la zona donde se localiza. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la instalación de plantas de beneficio asociadas con la explotación del petróleo, por lo que es procedente 
se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción IV y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 29-87-19 Has., de temporal de uso 
individual, de terrenos del ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, será a favor de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica para destinarlos a las instalaciones superficiales necesarias para la 
operación y mantenimiento del Complejo Procesador de Gas Cactus. Debiéndose cubrir por el citado 
Organismo la cantidad de $781,269.67 por concepto de indemnización en favor del núcleo ejidal por la 
parcela que el mismo tiene asignada, que se menciona en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-87-19 Has., 
(VEINTINUEVE HECTÁREAS, OCHENTA Y SIETE ÁREAS, DIECINUEVE CENTIÁREAS) de temporal 
de uso individual, de terrenos del ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, a 
favor de Pemex Gas  
y Petroquímica Básica, quien las destinará a las instalaciones superficiales necesarias para la operación y 
mantenimiento del Complejo Procesador de Gas Cactus. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de Pemex Gas y Petroquímica Básica pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $781,269.67 (SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL, DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N.), suma que pagará en términos de 
los artículos 94  
y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
de manera definitiva mediante el pago que efectúe al núcleo ejidal por la parcela que el mismo tiene 
asignada, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 
su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando Pemex Gas y Petroquímica Básica, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
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de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 110-79-89 hectáreas de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido El Carmen, Municipio de Reforma, Chis. (Reg.- 427) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
IV, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número PEP-SAF-057 2000 de fecha 21 de enero del 
2000, Pemex Exploración y Producción solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
83-06-42.50 Has., de terrenos del ejido denominado "EL CARMEN", Municipio de Reforma del Estado de 
Chiapas, para destinarlos a la construcción de corredor de líneas Sitio Grande-Cactus, corredor de líneas 
Cactus I-Cactus II, gasoducto de 8” de diámetro Cactus IV al área de trampas, estación de compresoras 
Cactus IV, camino de acceso a pozo Cactus No. 4, camino de acceso a pozo Cactus No. 85, camino y 
pozo Cactus No. 3, camino de acceso a separadores y área trampas, camino de acceso y quemador de 
fosa No. 1, quemador de fosa No. 2, línea desfogue a quemador de fosa No. 1, línea desfogue a 
quemador de fosa No. 2, línea desfogue No. 2 a quemador de fosa No. 2, línea descarga del pozo Cactus 
No. 4 al cabezal, línea descarga del pozo Cactus No. 3, línea descarga del pozo Cactus No. 73, línea 
descarga entronque al derecho de vía Cactus I-Cactus II, línea transmisión eléctrica Cactus No. 3-A, 
separadores, línea transmisión eléctrica Cactus No. 73 a Cactus No. 85, línea de transmisión eléctrica 
compresoras Cactus IV, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción IV y 94 de la Ley Agraria, y 
se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el 
expediente con el número 12220. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos 
se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 110-79-89 Has., de temporal de uso 
individual, resultando afectada la parcela asignada al ejido y los siguientes ejidatarios. 

 NOMBRE PARCELA 

No. 

SUPERFICIE 

HAS. 

1.- ASIGNADA AL EJIDO 2  28-80-80  

2.- HEVER LEÓN REYES 3  8-41-24 

3.- DOLORES LEÓN REYES 4  3-04-57 

4.- ROGER FERNANDO LEÓN REYES 5  5-61-20 

5.- JOSÉ ALEGRÍA MORALES 9  12-73-61 
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6.- MARÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES 12  28-16-42 

7.- ALBERTO GARCÍA CONCEPCIÓN 13  9-86-25 

8.- ORBILIO GARCÍA CONCEPCIÓN 14  6-67-94 

9.- ROBERTO FLORES GARCÍA 15  1-07-50 

10.- JOSÉ MATEO LÓPEZ LEÓN 18  6-40-36 

  TOTAL 110-79-89 HAS. 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 10 de febrero de 1954, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de septiembre de 1954 y ejecutada el 22 de diciembre de 1954, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, una 
superficie de 702-00-00 Has., para beneficiar a 29 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, 
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea de Ejidatarios de fecha 9 de septiembre de 1996, en la que se determinó la Delimitación, 
Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con las 
instalaciones construidas por Pemex Exploración y Producción, y por tanto la citada superficie no es 
susceptible de labores agrícolas, por lo que procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar 
la situación jurídica imperante, y en consecuencia, obtener para el núcleo agrario y los ejidatarios 
afectados el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 03 1537 VSA de fecha 22 de septiembre del 2003, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $26,154.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 110-79-89 Has., de terrenos de temporal a 
expropiar es de $2’897,834.43. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la construcción de corredores de líneas, caminos de acceso, líneas de desfogue, 
descarga y de transmisión eléctrica, son obras de infraestructura necesarias en la superficie que se 
expropia para Pemex Exploración y Producción dada la inmediata proximidad de las áreas de producción 
y distribución de hidrocarburos, contribuyendo además al desarrollo socio-económico de la región. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la construcción de caminos y plantas de beneficio asociadas con la explotación y conducción del petróleo, 
por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los 
artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción IV y 94 de la Ley 
Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 110-79-89 
Has., de temporal 
de uso individual, de terrenos del ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, será a 
favor de Pemex Exploración y Producción para destinarlos a la construcción de corredor de líneas Sitio 
Grande-Cactus, corredor de líneas Cactus I-Cactus II, gasoducto de 8” de diámetro Cactus IV al área de 
trampas, estación de compresoras Cactus IV, camino de acceso a pozo Cactus No. 4, camino de acceso 
a pozo Cactus No. 85, camino y pozo Cactus No. 3, camino de acceso a separadores y área trampas, 
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camino de acceso y quemador de fosa No. 1, quemador de fosa No. 2, línea desfogue a quemador de 
fosa No. 1, línea desfogue a quemador de fosa No. 2, línea desfogue No. 2 a quemador de fosa No. 2, 
línea descarga del pozo Cactus No. 4 al cabezal, línea descarga del pozo Cactus No. 3, línea descarga 
del pozo Cactus No. 73, línea descarga entronque al derecho de vía Cactus I-Cactus II, línea transmisión 
eléctrica Cactus No. 3-A, separadores, línea transmisión eléctrica Cactus No. 73 a Cactus No. 85, línea de 
transmisión eléctrica compresoras Cactus IV. Debiéndose cubrir por el citado Organismo la cantidad de 
$2’897,834.43, misma que se pagará en la proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les 
afectan sus terrenos individuales, así como al núcleo ejidal por la parcela que el mismo tiene asignada y 
que se relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 110-79-89 Has., (CIENTO 
DIEZ HECTÁREAS, SETENTA Y NUEVE ÁREAS, OCHENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de temporal de 
uso individual, de terrenos del ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, 
a favor de Pemex Exploración y Producción, quien las destinará a la construcción de corredor de líneas 
Sitio Grande-Cactus, corredor de líneas Cactus I-Cactus II, gasoducto de 8” de diámetro Cactus IV al área 
de trampas, estación de compresoras Cactus IV, camino de acceso a pozo Cactus No. 4, camino de 
acceso a pozo Cactus No. 85, camino y pozo Cactus No. 3, camino de acceso a separadores y área 
trampas, camino de acceso y quemador de fosa No. 1, quemador de fosa No. 2, línea desfogue a 
quemador de fosa No. 1, línea desfogue a quemador de fosa No. 2, línea desfogue No. 2 a quemador de 
fosa No. 2, línea descarga del pozo Cactus No. 4 al cabezal, línea descarga del pozo Cactus No. 3, línea 
descarga del pozo Cactus No. 73, línea descarga entronque al derecho de vía Cactus I-Cactus II, línea 
transmisión eléctrica Cactus No. 3-A, separadores, línea transmisión eléctrica Cactus No. 73 a Cactus No. 
85, línea de transmisión eléctrica compresoras Cactus IV. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de Pemex Exploración y Producción pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $2’897,834.43 (DOS MILLONES, 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 43/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento  
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe a los ejidatarios afectados en sus terrenos 
individuales, así como al núcleo ejidal por la parcela que el mismo tiene asignada, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando Pemex Exploración y Producción, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 
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CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "EL CARMEN", Municipio de Reforma del Estado de Chiapas, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de marzo de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9863 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 
Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 19 de marzo de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.68, 
3.02  
y 3.25, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.49, 2.75 y 2.77, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 193123) 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.6650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas  
y Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Jaime 
Cortina Morfín.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

DISEÑOS Y ARTICULOS PARA HOTELES Y RESTAURANTES, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Con fundamento en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que por asamblea Diseños y Artículos para Hoteles y Restaurantes, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, acordaron la disolución de la sociedad, por lo que se da a conocer el balance final de 
liquidación, mismo que quedará junto con los papeles y libros de la sociedad a disposición de los 
accionistas. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo $0.00 
Total $0.00 
Pasivo $0.00 
Capital $0.00 
Total $0.00 
Parte que a cada socio corresponde en el haber social. 

Atentamente 
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., a 21 de enero de 2004. 

Liquidador 
Adriana España de los Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 191750) 
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INGENIEROS PLANIFICADORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Con fundamento en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que por asamblea Ingenieros Planificadores Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
acordaron la disolución de la sociedad, por lo que se da a conocer el balance final de liquidación, mismo 
que quedará junto con los papeles y libros de la sociedad a disposición de los accionistas. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo $0.00 
Total $0.00 
Pasivo $0.00 
Capital $0.00 
Total $0.00 
Parte que a cada socio corresponde en el haber social. 

Atentamente 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 21 de enero de 2004. 

Liquidador 
Antonio Villagrán Castro 

Rúbrica. 
(R.- 191758) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
Al tercero perjudicado Vicente Romagosa Blanch. 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 3320/2003 deducido 

del Juicio Ordinario Civil Seguido por Gazcón Ortiz Blanca en contra de Lila Miranda Espinosa y otros, se 
dictó proveído de fecha siete de enero de dos mil cuatro, mediante el cual se provee que ignorándose el 
domicilio del tercero perjudicado Vicente Romagosa Blanch, se ordenó emplazar al mismo por medio de 
edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
y a costa del promovente de la demanda de amparo; debiendo comparecer el multicitado tercero 
perjudicado ante la autoridad federal, a defender sus derechos en el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta 
Tercera Sala Civil copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de enero de 2004. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 191761) 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     134 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
Publicarse por tres veces, con intérvalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, 

en el de mayor circulación en esta entidad federativa y en la República Mexicana y tablero de avisos de 
este Tribunal Federal, éste último durante todo el tiempo de las publicaciones, a efecto de emplazar a 
tercero perjudicado José Crisanto Juárez López, para que comparezca a defender sus derechos en el 
juicio de garantías 937/2003-E radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
promovido por Pasteurizadora de León, S.A. de C.V., contra actos del Juez Civil de Partido de Silao, 
Guanajuato y otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este Tribunal Federal, dentro del término 
de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia 
de demanda de amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida de no 
hacerlo, las subsecuentes se harán por medio de lista en los estrados de este Tribunal Federal, aun las 
de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 12 de febrero de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Elma Beatriz Quirarte García 
Rúbrica. 

(R.- 191762) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito “A” en el Estado de México con Residencia en Ciudad 
Nezahualcoyotl 

EDICTO 
Al tercero perjudicado Jacobo Alanis Beker. 
La Juez Quinto de Distrito “A” en el Estado de México, ordena emplazar a usted como tercero 

perjudicado, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus 
derechos, por un término de treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; en los autos del Juicio de Amparo número 1267/2003-III, promovido por Javier Brosa Curco, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México y otras autoridades, y que se encuentra a disposición en la secretaría de este juzgado, copia 
simple de la demanda de amparo. 

13 de febrero de 2004. 
La C. Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito “A” en el Estado de México 

Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 191773) 
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ENSALUD.NET, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

  Cifras históricas 
Activo 
Circulante  0 
Fijo  0 
Diferido  0 
Suma activo  0 
Cifras históricas 
Pasivo 
A corto plazo  0 
Capital contable 
Capital social  58,143.00 
Aportaciones futuros  6,339,418.00 
Aumentos de capital 
Perdidas acumuladas  (6,302,148.00) 
Resultado del ejercicio  (95,413.00) 
Suma capital contable  0 
Suma pasivo y capital contable  0 

México, D.F., a 18 de febrero de 2004 
Liquidador 

C.P.C. Fernando Arregui Ibarra 
Rúbrica. 

Liquidador 
C.P. Sergio Maldonado Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 191896) 
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MEXTRANS INC., S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE ENERO DE 2004 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Activo circulante 
Bancos 0.00 
Total activo circulante 0.00 
Activo fijo - 
Total de activo fijo 0.00 
Activo diferido - 
Total de activo diferido 0.00 
Total de activo 0.00 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo - 
Total de pasivo a corto plazo 0.00 
Pasivo a largo plazo - 
Total de pasivo a largo plazo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 2,365,950.00 
Reserva legal 240.00 
Reserva de inversión 1,134.79 
Result. De ejerc. Anteriores -1,984,437.45 
Resultado de ejercicio actual -382,887.34 
Total de capital 0.00 
Total de pasivo y capital 0.00 

México, D.F., a 24 de febrero de 2004 
Liquidador 

Yoshiyuki Matsuda 
Rúbrica. 

(R.- 191949) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Hermosillo, Son. 

EDICTO 
Sucesión a bienes de Josefina Maldonado Ayon viuda de Tirado. 
(Tercero perjudicado). 
En Juicio de Amparo número 750/2003, promovido por Walterio Gabriel Becerril Ruiz, en su carácter 

de apoderado legal de Banco Nacional de México, S.A., contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, residente en esta ciudad, se ordena emplazar al citado tercero perjudicado por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
periódico El Imparcial, e igualmente en estrados de este Juzgado, y requerirlo para que dentro treinta días 
a partir última publicación señale domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo en término concedido, se formulará por medio lista fijada en estrados este Juzgado, conforme 
artículo 30 fracción II de Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que copia de la demanda 
amparo, queda su disposición en este Juzgado. 

A).- Quejoso.- Banco Nacional de México, S.A. 
B).- Terceros perjudicados.- Sucesión de bienes de Josefina Maldonado Ayon viuda de Tirado. 
C).- Autoridad responsable.- Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil. 
D).- Acto reclamado.- Resolución dictada el veintiséis de septiembre de 2003. 
Asimismo, se informa que se fijaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del cinco de marzo 

de dos mil cuatro, para celebración audiencia constitucional. 
Hermosillo, Son., a 3 de febrero de 2004. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. José Enrique Ayala García 
Rúbrica. 

(R.- 192063) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

periódico denominado Excélsior, así como en el diario llamado Correo, haciéndole saber a Ana María 
Arriaga Ramírez o María Ana Arriaga Ramírez, que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación a defender sus derechos como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo 
número I-986/2003, promovido por Felipe Cabrera Grimaldo, contra actos del Juez de Primera Instancia 
Civil y encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ambos de Dolores Hidalgo, 
Guanajuato, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda que le 
corresponde, en la inteligencia de que si transcurrido el término a que se ha hecho alusión no comparece 
por sí o por representante legal, se continuará con el trámite del juicio de amparo sin su intervención y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista, aun las de carácter personal.- Doy fe. 

Guanajuato, Gto., a 11 de febrero de 2004. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. David del Toro Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 192247) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Ericcson Project Finance AB. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1117/2003, promovido por Bestel, S.A. de C.V., contra 

actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil, 
ambos del Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; 
al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por 
Edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2004. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 192257) 
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y nueve mil ochenta y nueve, ante mí, de veinticuatro de febrero de dos mil 

cuatro, Socorro Elvira Simeón Osorio en su carácter albacea y única y universal heredera de la sucesión 
testamentaria de María de los Angeles Osorio Vargas, manifestó su conformidad de tramitar dicha 
sucesión ante mí, reconoció la validez del testamento otorgado, reconoció sus derechos hereditarios y 
aceptó la herencia que le fue deferida, y manifestó que, en su oportunidad, procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2004. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 192266) 
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AVISO NOTARIAL 
BEATRIZ EUGENIA CALATAYUD IZQUIERDO, titular de la Notaría número 194 del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que en escritura número 7,889, de fecha 4 de marzo del año 2004, ante mí, el señor Tenoch Tonatiuh 
Angulo Torres, aceptó la herencia y el cargo de albacea en la sucesión testamentaria del señor Ignacio 
Angulo Villaseñor. 
El albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 4 de marzo de 2004. 
Titular de la Notaría No. 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 192307) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Antonio Sanabria Arroyo. 
Tercero perjudicado. 
En los autos del Juicio de Amparo número III-483/2003, promovido por Sara Sanabria Arroyo, contra 

actos de registro agrario nacional, residente en esta ciudad, mismo que hace consistir en “la inscripción o 
anotaciones de estilo y la posible expedición del certificado de derechos agrarios a favor de Esperanza 
Sanabria Arroyo, en virtud de que según información proporcionada por esta autoridad, en constancia de 
fecha veintiocho de febrero de dos mil tres, nuestro extinto padre José Sanabria Vargas, quien fue 
ejidatario del poblado Pomas, Municipio de Maravatío, Michoacán, fue dado de baja por traslado de 
derechos a favor de Esperanza Sanabria Arroyo, según solicitud de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
dos…”; resultándole el carácter de tercero perjudicado, entre otros a Antonio Sanabria Arroyo, aduciendo 
la quejosa, que desconoce su domicilio actual, y la investigación ordenada en auto de veinticuatro de junio 
pasado no tuvo resultados favorables por lo que se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, 
por acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil cuatro, los que deberán publicarse a costa de la parte 
quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, así como en otro de los de mayor circulación en el 
Estado de Michoacán, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación presentada, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal la copia de la demanda de garantías, haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las diez horas con cincuenta minutos del uno de marzo del año en 
curso, para la celebración de la audiencia constitucional y previniéndole para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por 
lista, en términos del artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 25 de febrero de 2004. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Sandra Mota Velasco Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 192408) 
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Inmobiliaria Obrera, S.A de C.V. en Liquidación 
AVISO 

Por Acuerdo de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de febrero 
de 2004, se resolvió entregar parcialmente el haber social de la sociedad, que asciende a la cantidad de 
$51,000,000.00 (cincuenta y un millones de pesos 00/100M.N.), que se entregará a cada accionista en 
proporción a su participación en el capital social de la misma. 
Lo anterior se comunica a los posibles acreedores de la sociedad, quienes tendrán el derecho de 
oposición en la forma y términos del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2004. 

D & T Case, S.A. de C.V. 

Representante del Liquidador 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 192573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 
EDICTO 
Alberto Hoyos y Guillermo Hoyos. 
Donde se encuentren. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de 23 de febrero de 2004, dictado en el Juicio de Amparo 

1338/2003-VI-A, promovido por Armando Hoyos Macedo por conducto de su representante Pablo Alfredo 
Armando Hoyos Gómez, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Pachuca, Hidalgo y otras, se hace 
saber a ustedes, que fueron señalados terceros perjudicados y se ordenó convocarlos por medio de 
edictos en virtud de ignorarse su domicilio, a efecto de que se apersonen en el presente Juicio de 
garantías dentro del término de treinta días, haciendo de su conocimiento que el acto reclamado se hizo 
consistir en la sentencia de 4 de marzo de 2003, dictada en el expediente 77/2002, dentro del Juicio 
ordinario civil promovido por Armando Sánchez Moreno en contra de Alberto Hoyos y Guillermo Hoyos; 
así como la anotación que se haya efectuado, del resolutivo quinto de la sentencia que por este medio se 
combate, y modificación de los registros de catastro correspondientes; asimismo se les requiere para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, apercibidos que de 
no hacerlo así, las ulteriores, aun las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado Federal. Haciendo de su conocimiento también que se han señalado las 
09:30 horas del día 10 de marzo de 2004, para la celebración de la audiencia constitucional. El presente 
edicto deberá ser publicado por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca, Hgo., a 4 de marzo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Verónica García Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 192636) 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     146 

 

SPECTRA PRECISION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

SPECTRA PRECISION DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A CELEBRARSE 
EL DIA 5 DE ABRIL DE 2004 

Señores accionistas: 
Por medio de la presente, de conformidad con los artículos 247 fracción III de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y séptimo de los estatutos sociales de la sociedad denominada Spectra Precisión 
de México, S.A. de C.V., se les convoca a participar en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de dicha sociedad, que se celebrará a las 10:00 horas del día 5 de abril de 2004 en el 
domicilio social de la citada sociedad, ubicado en Gloria Mateos números 4159, colonia El Zalate, Sector 
Libertad, Guadalajara, Jalisco, código postal 44760, en la cual se desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación del balance final de liquidación de Spectra Precisión de México, S.A. de C.V., de los 

actos llevados a cabo por el liquidador y de la conclusión del proceso de liquidación de la sociedad. 
II. Designación de delegados especiales para formalizar los acuerdos tomados en la presente 

Asamblea. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 21 de marzo de 2004. 
El Liquidador 
C.P.C. Manuel Belaunzaran Pamanes 
Rúbrica. 
(R.- 192643) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional en Baja California 
Jefatura de Servicios de Planeación y Finanzas 
EDICTO 
Notificación por edicto al C. Abelardo Vega MARTINEZ 

Por ignorarse su paradero, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria en Materia Administrativa se le notifica al C. 
Abelardo Vega Martínez, conforme lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y 50 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 157, 159, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y demás 
relativos y aplicables del reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, lo previsto en el oficio circular por el que se dan a conocer los lineamientos y procedimiento 
para el control, seguimiento y cobro de las sanciones económicas, multas y pliego de 
responsabilidades publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1998, 
precisamente en el título reglas, sección II reglas 9 y 15, así como el artículo 79 fracción XXII del 
Reglamento de Organización Interna en el IMSS la Dirección de Planeación y Finanzas del IMSS, 
procede a fincar el pliego preventivo de responsabilidades número DPF-02-08/2003, por la cantidad 
de $59,392.67 M.N. (cincuenta y nueve mil trescientos noventa y dos pesos 67/100 M.N.) en su 
calidad de presunto responsable, por haber omitido la justificación y aclaración del faltante neto no 
aclarado por un importe de $59,392.67 pesos M.N. (cincuenta y nueve mil trescientos noventa y dos 
pesos 67/100 M.N.), originado durante el periodo del 1 de septiembre de 1996 al 28 de febrero de 
1997, detectado durante el inventario físico de mercancías realizado en la tienda para empleados 
IMSS’SNTSS en Mexicali, Baja California, por personal de la entonces Contraloría Interna en la 
Delegación Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social, periodo en el que usted se 
desempeñaba como administrador de dicha tienda, conducta que denota una falta de control y 
desapego a los lineamientos que regulan la materia, dado que no se minimizaron las diferencias de 
inventario, lo que origino un daño patrimonial al Instituto Mexicano del Seguro Social, por la citada 
cantidad, al no presentar la justificación total de la variación excedente del porcentaje establecido, 
de igual forma en su carácter de administrador de la tienda para empleados IMSS-SNTSS en 
Mexicali, Baja California, usted omitió dar cumplimiento al instructivo de operaciones para el registro 
contable de variaciones por inventario físico general de las tiendas IMSS-SNTSS, de igual forma 
usted dejo de realizar las funciones propias de su encargo como administrador de la tienda para 
empleados IMSS-SNTSS, en Mexicali, B.C. tal como se desprende del anexo C, denominado “ 
conversión del inventario físico de costos y determinación de variaciones de inventario”, 
correspondientes al mes de febrero de 1997 y del instructivo de operación para el registro contable 
de variaciones de inventario punto 4.3.-previas, permanentes y posteriores al inventario, como parte 
de las actividades de la administración de la tienda, todas ellas tendientes a tener un mayor control 
sobre la mercancía de las tiendas IMSS-SNTSS, ocasionando con su conducta de manera directa 
un daño patrimonial al IMSS por la cantidad de $59,392.67 pesos M.N. (cincuenta y nueve mil 
trescientos noventa y dos pesos M.N. 67/100 M.N.). infringiendo con todo ello las fracciones I y II del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el artículo 259 de la 
Ley del Seguro Social de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano y 169 del reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, se le otorga al C. Abelardo Vega Martínez un término de 20 días 
hábiles siguientes a la fecha de publicación del presente pliego para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, pudiendo ofrecer dentro del termino de 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación del escrito por el que manifestare lo que a su derecho convenga, las pruebas 
documentales que estime pertinentes ante la unidad de Contraloría Interna en el IMSS, cita en 
Melchor Ocampo número 479, piso 10 colonia Verónica Anzures, código postal 11300 en México, 
D.F. la documentación que soporta las irregularidades descritas se encuentra a su disposición en la 
unidad de Contraloría Interna en el IMSS, en el domicilio mencionado. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 24 de febrero de 2004. 
Delegación Regional del IMSS en Baja California 
Delegado Regional 
C.P. José Fortunato Alvarez Enríquez 
Rúbrica. 
(R.- 192835) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 
C. Luis Roberto Carbonell Landa. 
C. Hugo Alfredo Carbonell Landa. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a ustedes que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1600/2003, promovido por Manuel Bernardo Carbonell Ortega; en 

contra de actos del Juez y secretario de acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia, con sede en 
esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en la avenida Adolfo Ruiz 
Cortines número 1628, colonia Ferrer Guardia, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se les ha señalado 
como terceros perjudicados y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de 
febrero del año en curso, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se 
les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, asimismo, se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las once horas del veinticinco 
de marzo de dos mil cuatro; y se les hace saber que el acto reclamado en el Juicio de Amparo de que se 
trata se hizo consistir en: “La falta de notificación y la prosecución a mis espaldas del Juicio Sucesorio 
Intestamentario número 85/002/VIII, del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de esta 
demarcación Judicial de Xalapa, Ver., a bienes de mi finado padre Manuel Carbonell de la Hoz, 
promovido por la C. Manuela Landa Lagunes y los C. Hugo Alfredo y Luis Roberto ambos de apellidos 
Carbonell Landa, omitiendo con esta acción que el suscrito pudiera deducir los derechos hereditarios que 
me corresponden a partir del auto de radicación del Juicio Sucesorio Intestamentario número 85/2002/VIII 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Xalapa, Ver.” 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 5 de marzo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Adrián Víctor Hernández Tejeda 
Rúbrica. 
(R.- 192843) 
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TOKIO MARINE COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  186,803,718.76 
111 Valores y operaciones con productos derivados 186,803,718.76 
112 Valores 292,090,408.87 
113 Gubernamentales 78,208,850.15 
114 Empresas privadas 105,286,690.11 
115 Tasa conocida 105,237,416.11 
116 Renta variable 49,274.00 
117 Valuación neta 2,281,033.68 
118 Deudores por intereses 1,027,144.82 
119 (-) Estimación para castigos 0.00 
120 Operaciones con productos derivados 0.00 
121 Préstamos 0.00 
122 Sobre pólizas 0.00 
123 Con garantía 0.00 
124 Quirografarios 0.00 
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
126 Descuentos y redescuentos 0.00 
127 Cartera vencida 0.00 
128 Deudores por intereses 0.00 
129 (-) Estimación para castigos 0.00 
130 Inmobiliarias 0.00 
131 Inmuebles 0.00 
132 Valuación neta 0.00 
133 (-) Depreciación 0.00 
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  125,436.69 
135 Disponibilidad  5,185,912.04 
136 Caja y bancos 5,185,912.04 
137 Deudores  92,401,847.78 
138 Por primas 87,946,214.19 
139 Agentes y ajustadores 345,940.97 
140 Documentos por cobrar 0.00 
141 Préstamos al personal 373,102.24 
142 Otros 3,736,590.38 
143 (-) Estimación para castigos 0.00 
144 Reaseguradores y reafianzadores  254,082,524.27 
145 Instituciones de seguros y fianzas 22,453,928.62 
146 Depósitos retenidos 0.00 
147 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 221,300,915.22 
148 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 1,543,004.25 
149 Otras participaciones 0.00 
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 8,784,676.18 
151 Participación de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00 
152 (-) Estimación para castigos 0.00 
153 Otros activos  17,862,572.09 
154 Mobiliario y equipo 3,920,604.00 
155 Activos adjudicados 0.00 
156 Diversos 5,922,058.28 
157 Gastos amortizables 11,718,497.32 
158 (-) Amortización 3,698,587.51 
159 Productos derivados 0.00 
 Suma del activo  556,462,011.63 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  274,601,183.55 
211 De riesgos en curso 17,972,341.26 
212 Vida 2,471,802.56 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     150 

 

213 Accidentes y enfermedades 8,499.82 
214 Daños 15,492,038.88 
215 Fianzas en vigor 0.00 
216 De obligaciones contractuales 236,349,353.01 
217 Por siniestros y vencimientos 220,281,188.77 
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 11,516,976.55 
219 Por dividendos sobre pólizas 1,899,370.47 
220 Fondos de seguros en administración 0.00 
221 Por primas en depósito 2,651,817.22 
222 De previsión 20,279,489.28 
223 Previsión 4,401,780.34 
224 Riesgos catastróficos 15,877,708.94 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reserva para obligaciones laborales al retiro  125,436.69 
228 Acreedores  10,143,259.03 
229 Agentes y ajustadores 7,501,455.33 
230 Fondos de administración de pérdidas 0.00 
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
232 Diversos 2,641,803.70 
233 Reaseguradores y reafianzadores  72,907,491.70 
234 Instituciones de seguros y fianzas 72,855,830.02 
235 Depósitos retenidos 0.00 
236 Otras participaciones 0.00 
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 51,661.68 
238 Operaciones con productos derivados  0.00 
239 Financiamientos obtenidos  0.00 
240 Emisión de deuda 0.00 
241 Por obligaciones subsidiarias no susceptibles de convertirse en acreedores 0.00 
242 Otros títulos de crédito 0.00 
243 Contratos de reaseguro finananciero 0.00 
244 Otros pasivos  27,948,747.44 
245 Provisiones para la participación de utilidades al personal 2,810,585.03 
246 Provisiones para el pago de impuestos 9,419,207.75 
247 Otras obligaciones 15,474,129.83 
248 Créditos diferidos 244,824.83 
 Suma del pasivo  385,726,118.41 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  186,584,705.81 
311 Capital o fondo social 186,584,705.81 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  32,952,226.55 
317 Legal 17,315,269.83 
318 Para adquisición de acciones propias0.00 
319 Otras 15,636,956.72 
320 Superávit por valuación  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de impuesto diferido  0.00 
323 Resultados de ejercicios anteriores  100,549,001.67 
324 Resultado del ejercicio  13,015,777.73 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  162,365,818.54 
 Suma del capital  170,735,893.22 
 Suma del pasivo y capital  556,462,011.63 
800 Orden 
810 Valores en depósito  0.00 
820 Fondos de administración  0.00 
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830 Responsabilidades por fianzas en vigor  0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas  0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación  0.00 
860 Reclamaciones contingentes  0.00 
870 Reclamaciones pagadas  0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas  0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
900 Rva. por constituir para obligaciones laborales al retiro  0.00 
910 Cuentas de registro  218,208,862.02 
920 Operaciones con productos derivados  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
de superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 30 de enero de 2004. 
Director General 

Lic. Shinichi Hara 
Rúbrica. 

Subdirectora Adjunta de 
Finanzas y Administración 
C.P.C. Patricia Medina B. 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Oscar Campos M. 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Kenichi Adachi M. 

Rúbrica. 
(R.- 192850) 
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SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACIÓN, S.C. 
NORMEX, S.C. 

AVISO 
CONSULTA PUBLICA DE PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 

Normex, S.C. en cumplimiento al artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y a los artículos 43 y 46 del reglamento de la misma ley, convoca a la sociedad para que 
en un periodo de 60 días naturales, los interesados presenten en idioma español y por escrito sus 
comentarios ante el seno del Comité Técnico de Normalización Nacional para la Industria Alimentaria 
NALI-10 y el Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Higiénicos Hospitalarios, 
Institucionales e Industriales NPHO-11, adscritos a Normex, S.C. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de Normex, en el fax 01 (55) 53 74 20 
37, ó en el e mail: normas@normex.com.mx Los documentos pueden comprarse en la Gerencia de 
Promoción de Normex, con la señorita Haydeé Rodríguez, en la siguiente dirección: Circuito Geógrafos 
número 20, Ciudad Satélite Oriente, Naucalpan de Juárez Estado de México, código postal 53101, 
teléfono 01(55) 53 74 14 02 extensión 400 fax 01(55) 53 74 20 37. correo electrónico: 
aclientes@normex.com.mx 

Clave ó Código 
Título del proyecto de norma 

PROYNMX-F-605-NORMEX-2004 
Alimentos- Manejo higiénico en el servicio de alimentos preparados para la obtención del distintivo H. 
(esta norma cancela la NMX-F-605-NORMEX-2000) 
Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las disposiciones de buenas prácticas de higiene y sanidad que deben 
cumplir los prestadores de servicios de alimentos y bebidas para garantizar la inocuidad alimentaria y 
obtener el distintivo H. 
PROYNMX-K-659-NORMEX-2004 

Productos higiénicos- Vasos cónicos de papel- Especificaciones y métodos de prueba. 
Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y métodos de prueba que 
debe cumplir el vaso cónico de papel que se comercializa en los estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de marzo de 2004. 

Directora de Normalización. 
Normex. S.C. 

I.Q. Olga Arce León 
Rúbrica. 

(R.- 192937) 
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TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS CLIENTES 

En cumplimiento con las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y 
Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, y de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el capítulo 6, sección C, de la directiva mencionada y en el permiso G/089/DIS/2000 
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, Tractebel DGJ, S.A. de C.V. hace del conocimiento 
del público en general y de sus usuarios las tarifas máximas para el servicio de distribución de gas 
natural. 

LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS 
TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 

Industrial Cargo por Unidade
s 

Periodicid
ad 

Residenci
al 

Comercia
l 
y 

pequeño 
industrial 

Bajo 
consumo 

Medio 
consumo 

Alto 
consumo 

Gran 
consumo 

Servicio Pesos Mensual 53.29 440.72 522.58 341.48 262.74 847.51 
Dist. con 

comercialización 
Pesos/Gc

al 
Mensual 21.93 8.65 4.51 0.71 0.43 0.25 

Dist. simple   - - - - - - 
Capacidad Pesos/Gc

al 
Mensual 10.96 4.43 2.26 0.36 0.21 0.13 

Uso Pesos/Gc
al 

Mensual 10.96 4.43 2.26 0.36 0.21 0.13 

Otros servicios   - - - - - - 
Conexión estándar Pesos Mensual - - 891.84 1,652.62 3,143.68 3,143.68 

Conexión no-estándar Pesos/m  308.80 442.39 738.05 1,129.52 1,314.03 1,314.03 
Desconexión Pesos  96.36 189.44 243.10 243.10 243.10 243.10 
Reconexión Pesos  96.36 189.44 243.10 243.10 243.10 243.10 

Consumo adicional de 
gas (1) 

Pesos    0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 

Empaque (1) Pesos    0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PMA 
Prueba de medidor Pesos  151.11 151.11 287.99 420.48 461.01 461.01 

Reposición de 
medidor (2) 

Pesos  459.73 525.24 Por costo Por costo Por costo Por costo 

Otros cargos   - - - - - - 
Cargo por cobranza Pesos  119.35 119.35 119.35 119.35 119.35 119.35 
Aviso de suspensión Pesos  30.66 30.66 30.66 30.66 30.66 30.66 
Cheque devuelto (3) Porcentaj

e 
 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del Servicio de Distribución con Comercialización. PMA es 
el Precio Máximo de Adquisición de Gas. 

(2) Se cobra sólo si es por causa imputable al usuario. 
(3) Se cobra sobre el monto total del cheque. 

Clasificación de usuarios industriales Consumo anual (m³/día) 
Bajo consumo De 1,000 hasta 30,000 

Medio consumo De 30,000 a 60,000 
Alto consumo De 60,000 hasta 150,000 
Gran consumo Más de 150,000 

De acuerdo con lo establecido en la disposición 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios 
y Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural estas tarifas entrarán en vigor diez 
días después de su publicación. Los metros cúbicos serán convertidos a gigacalorías (Gcal) tomando en 
cuenta el poder calorífico del gas en cuestión. 

Las condiciones generales para la prestación del servicio podrán ser consultadas en las oficinas de 
Tractebel DGJ, S.A. de C.V. y en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de 
Energía. 
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Guadalajara, Jal., a 15 de marzo de 2004. 
Tractebel DGJ, S.A. de C.V. 
Director General 
Alejandro de Gyvés 
Rúbrica. 

(R.- 192938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco. 

EDICTOS 
En el Juicio de Amparo número 1261/2003-VI, promovido por María Antonieta Barragán a través de su 
abogado patrono Carlos Alfonso Valadez López, contra actos del Juez Primero de lo Civil de esta ciudad, 
se ordena emplazar a la tercera perjudicada Ana María González Gutiérrez, por edictos para que 
comparezca si a su interés conviene en treinta días. Haciéndole de su conocimiento que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del doce de abril de dos mil 
cuatro. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jalisco, a 11 de Marzo de 2004. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benitez. 
Rúbrica. 

(R.- 192939) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. a través de su Gerencia de 
Administración y Finanzas, en su cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias 
de la Administración Pública Federal, convoca a las personas físicas y/o morales mexicanas legalmente 
constituidas, que tengan interés de participar en la licitación pública número APILAC-EO-02-04, para la 
enajenación de bienes muebles no útiles al servicio de esta empresa, agrupados en el siguiente lote: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Periodo en que los interesados 
podrán acceder al área donde 

se encuentran los bienes 

Presentación 
de propuestas 

y apertura 

Acto de fallo 

APILAC-
EO-02/04 

En APILAC 
$1,320.00 

31/03/2004 Del 22/03/2004 al 31/03/2004 de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 

Hrs. 

1/04/2004 
12:00 horas 

2/04/2004 
17:00 horas 

  
Parti

da 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

 Lote del equipo menor afecto a la terminal de contenedores:   
1 Plataforma de 2 ejes marca Jec modelo 1981 Pza. 6 
2 Montacargas Kalmar 30,000 LBS Pza. 1 
3 Tracmovil Pza. 1 
4 Montacargas marca Yale 6000 LBS Pza. 3 
5 Montacargas marca Yale 5000 LBS Pza. 1 
6 Tractocamión Ottawa Pza. 7 
7 Tractocamión TT-90-20 210 HP Famsa Pza. 1 
8 Plataforma para contenedor Pza. 3 
9 Hidrolavadora Pza. 1 

 
• Las bases, para la licitación tendrán un costo de $1,320.00 (un mil trescientos veinte pesos 00/100 

M.N.) incluye IVA. El pago se hará a la cuenta número 65500841185 de banco Serfin sucursal Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, o con cheque certificado o de caja expedido por una institución de banca y crédito 
a nombre de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

• Los interesados en participar, podrán adquirir las bases de esta convocatoria en la Subgerencia de 
Administración de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. cita en 
prolongación Avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., código 
postal 60950. Teléfonos 01 (753) 532 20 64 y 532 20 65, extensión 123, fax 01 (753)537 35 03 los días 
del 22 al 31 de marzo del año en curso, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 

• El lote del equipo menor afecto a la terminal de contenedores se encuentran localizadas en los 
lugares anotados en las bases, dentro del Recinto Portuario de la Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., donde podrán verificarse los días del 22 al 31 de marzo del año en curso, 
en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Los actos de apertura de ofertas y de fallo de esta licitación, se celebrarán el 1 y 2 de abril del año 
en curso a las 12:00 y 17:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de usos múltiples de 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. cita en prolongación Avenida Lázaro 
Cárdenas número 1, colonia Centro, ciudad Lázaro Cárdenas, Mich. 

• Los interesados en participar deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución de banca de crédito, a elección de los propios interesados y a favor de la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 
10% del monto mínimo de venta, el cual es de $2’096,147.45 (dos millones noventa seis mil ciento 
cuarenta y siete pesos 45/00 M.N.), misma que será devuelta al termino del acto de fallo a los licitantes 
que no resultarán ganadores de la presente licitación. 

• La persona a quien conforme el fallo emitido se adjudique el lote del equipo menor afecto a la 
terminal de contenedores, deberá retirarla previo pago de la misma, dentro del plazo de 15 días naturales, 
a partir del fallo de adjudicación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Administración Portuaria Integral 
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de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y 
en base al precio mínimo de venta que obtuvo mediante el avaluó del equipo según lo establecido en las 
Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, emitirá un dictamen que servirá como condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas que garanticen la mejor oferta para esta administración y además haya presentado la 
propuesta solvente más alta. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Atentamente 
Lázaro Cárdenas, Mich., a 22 de marzo de 2004. 

Gerente de Administración y Finanzas 
C.P. Tomás Aguirre Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 192958) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Unidad General de Administración 

CONVOCATORIA 
La Auditoría Superior de la Federación de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en la Ley 

General de Bienes Nacionales y en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todos los interesados a participar en la 
licitación pública ASF-DSG-03/2004, para la enajenación de los vehículos no útiles para la institución que 
se describen a continuación: 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

 

Descripción No. 
Marca Tipo Modelo Placas 

Precio mínimo de venta Lugar, fecha y horarios para la celebración de los actos 

1 Chevrolet Microbús 1989 7-ADK $35,000.00 
2 Nissan Sentra 2000 515-NVD $48,232.80 
3 Nissan Sentra 2000 535-NVD $45,796.80 
4 Nissan Tsuru GS1 2001 565-NVD $35,449.60 
5 Nissan Tsuru GS1 2001 556-NVD $33,129.60 
6 Nissan Tsuru GS1 2000 633-PBV $33,261.55 
7 Nissan Tsuru GS1 2000 545-NVD $33,682.05 

Venta de bases 
Del 22 al 31 de marzo de 2004, de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Departamento de Inventarios 
Registro y recepción de ofertas 

31 de marzo de 2004, 17:00 Hrs. 
Aula magna de la institución 

Apertura de ofertas y fallo 
31 de marzo de 2004, 17:00 Hrs. 

Aula magna de la institución 
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Las bases de este procedimiento tendrán un costo de $970.00 (novecientos setenta pesos 00/100 
M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación y estarán a disposición de los interesados en las oficinas del Departamento de Inventarios de 
la Dirección de Servicios Generales, sito en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, D.F., teléfono 5200-1500, extensión 167, en días hábiles. 

La verificación de las unidades será del 22 al 31 de marzo de 2004, de 9:00 a 13:00 horas, en avenida 
Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., previa autorización del 
Departamento de Inventarios. 

Los licitantes deberán garantizar su oferta, mediante cheque de caja, a favor de la Auditoría Superior 
de la Federación por un equivalente al 10% del precio mínimo de venta correspondiente a la unidad por la 
que participe. 

El licitante adjudicado deberá retirar la unidad, a más tardar a los cinco días hábiles posteriores a la 
publicación del fallo. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2004. 
Titular de la Unidad General de Administración 

C.P. Alfredo Adam Adam 
Rúbrica. 

(R.- 192960) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Enmiendas adoptadas al Anexo del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, y al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques, 1973 y su protocolo de 1978. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA y PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretarios de Relaciones 
Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, respectivamente, con fundamento en los artículos 28 y 36 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 7o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 5o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones  Transportes, y  

CONSIDERANDO 

Que el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio 
SOLAS/74), fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 27 de diciembre 
de 1976, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de enero de 1977; 
Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos depositó su instrumento de adhesión, al Convenio 
SOLAS/74, ante el Secretario General de la entonces Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental (ahora Organización Marítima Internacional), el 28 de marzo de 1977; 
Que el Convenio SOLAS/74, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1977; 
Que el Convenio SOLAS/74 incluye un Anexo, constituido por Capítulos con reglamentaciones de 
carácter técnico, los que han sufrido diversas enmiendas, cuya vigencia se ha producido de conformidad 
con  
lo establecido en el artículo VIII b) vii) 2), del Convenio SOLAS/74, que establece: "Toda enmienda al Anexo 
no referida al Capítulo I entrará en vigor, con respecto a todos los Gobiernos Contratantes, exceptuados los 
que la hayan recusado en virtud de lo previsto en el apartado vi) 2) del presente párrafo y que no hayan 
retirado su recusación, seis meses después de la fecha en que se considere que fue aceptada. No obstante, 
antes de la fecha fijada para la entrada en vigor de la enmienda cualquier Gobierno Contratante podrá 
notificar al Secretario General de la Organización que se exime de la obligación de darle efectividad durante 
un periodo no superior a un año, contando desde la fecha de entrada en vigor de la enmienda, o durante el 
periodo, más largo que ése, que en el momento de la aprobación de tal enmienda pueda fijar una mayoría 
de dos tercios de los Gobiernos Contratantes presentes y votantes en el Comité de Seguridad Marítima 
ampliado"; 
Que el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, y su Protocolo  
de 1978 (MARPOL 73/78), fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 20 
de diciembre de 1991, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 
1992; 
Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos depositó su instrumento de adhesión, al MARPOL 
73/78, ante el Secretario General de la Organización Marítima Internacional, el 23 de abril de 1992; 
Que el MARPOL 73/78, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 7 y 8 de julio  
de 1992; 
Que el MARPOL 73/78 a la fecha cuenta con seis Anexos, de los cuales México es Parte de los Anexos I, 
II y V, los que han sufrido diversas enmiendas, cuya vigencia se ha producido de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del MARPOL 73/78, en el cual se establece que “una enmienda a un 
apéndice de un anexo del Convenio se considerará aceptada al término de un plazo, no menor de diez 
meses, que determinará el órgano competente en el momento de su adopción, salvo que, dentro de ese 
plazo, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el cincuenta por ciento del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, según 
cuál de esas dos condiciones se cumplan antes, notifique a la Organización que rechazan la enmienda”; 
Con respecto a la entrada en vigor, esto se hará de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) que señala “en 
el caso de una enmienda al Protocolo de 1978, a un apéndice de un anexo o a un anexo del Convenio 
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que se efectúe con arreglo al procedimiento especificado en el inciso iii) del apartado f) de este párrafo, la 
enmienda que se considere aceptada de conformidad con las condiciones precedentes entrará en vigor 
seis meses después de su aceptación con respecto a todas las Partes, exceptuadas aquellas que antes 
de esa fecha, hayan declarado que no la aceptan o notificado en virtud del inciso ii) del apartado f) de este 
párrafo, que su aprobación expresa es necesaria”; 
Que el Gobierno de México al adherirse al Convenio SOLAS/74, enmendado y al MARPOL 73/78 (Anexos 
I, II y V), está obligado a cumplir plenamente con las disposiciones a que se refieren los párrafos 
anteriores, en relación con su entrada en vigor; 

Que es necesario que las enmiendas al Anexo del Convenio SOLAS/74 y a los Anexos I, II y V del 
MARPOL 73/78 sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación, a fin de darlas a conocer a las 
instancias públicas y privadas competentes en el cumplimiento de tales disposiciones; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la responsable de dar seguimiento a los diversos tratados 
internacionales de los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos forma Parte, y que la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes es la responsable de regular, promover y organizar la marina mercante, 
así como de regular las comunicaciones  y transportes por agua, y de la inspección de los servicios de la 
marina mercante, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ENMIENDAS ADOPTADAS AL ANEXO DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR,  

1974, Y AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION  
POR LOS BUQUES, 1973 Y SU PROTOCOLO DE 1978 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las Enmiendas del Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS/74) y al Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 y su Protocolo de 1978 (MARPOL 
73/78). El Convenio SOLAS/74 tiene como finalidad normar al más alto nivel las condiciones que deben 
ser cumplidas por un buque en todos los aspectos concernientes a preservar la seguridad de la vida 
humana en el mar como son: construcción, compartimentado y estabilidad, instalaciones de máquinas e 
instalaciones eléctricas, prevención, detección y extinción de incendios, dispositivos de salvamento, 
radiocomunicaciones, seguridad de la navegación, transporte de grano, transporte de mercancías 
peligrosas, buques nucleares, gestión de la seguridad operacional de los buques, medidas de seguridad 
aplicables a las Naves de Gran Velocidad, medidas especiales para incrementar la seguridad marítima y 
las medidas de seguridad adicionales aplicables a los buques graneleros, que sin lugar a dudas 
contribuyen de manera significativa para que nuestros buques sean más seguros, eficientes y 
competitivos a nivel internacional. 

Por su parte el Convenio MARPOL 73/78 norma los aspectos de la contaminación por los buques, 
particularmente la contaminación por hidrocarburos, la contaminación por sustancias nocivas líquidas 
transportadas a granel, la contaminación por sustancias perjudiciales transportadas por mar en bultos, por 
las aguas sucias de los buques, por las basuras de los buques y la contaminación atmosférica ocasionada 
por los buques mercantes. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las Enmiendas a que se refiere el Artículo anterior, entraron en vigor 
internacionalmente en las siguientes fechas:  

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA  
EN EL MAR, 1974 (SOLAS/74), ENMENDADO 

• A partir del 22 de octubre de 1989, las Enmiendas de 1988 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.11 (55), relativas al Capítulo II-1 sobre los indicadores de puertas  
y supervisión por medio de televisión en los buques de pasaje de transbordo rodado.  

• A partir del 29 de abril de 1990, las Enmiendas de 1988 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.12 (56), relativas a la estabilidad de los buques de pasaje después 
de avería  
y cierre de las puertas de embarque de carga.  

• A partir del 1 de febrero de 1992, las Enmiendas de 1989 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.13 (57), sobre los Capítulos II-1, III, IV, V y VII relativos a la 
construcción-compartimentado y estabilidad, instalaciones de máquinas e instalaciones 
eléctricas, dispositivos y medios de salvamento, radiocomunicaciones, seguridad de la 
navegación y transporte de mercancías peligrosas.  
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• A partir del 1 de febrero de 1992, las Enmiendas de 1990 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.19 (58), relativas al Capítulo II-1 sobre compartimentado y 
estabilidad, instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas. 

• A partir del 1 de octubre de 1994, las Enmiendas de 1992 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.24 (60), sobre el Capítulo II-2 relativas a las medidas de seguridad 
contra incendios aplicables a los buques de pasaje existentes.  

• A partir del 1 de octubre de 1994, las Enmiendas de 1992 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.26 (60), sobre el Capítulo II-1, relativas a la estabilidad con avería 
en los buques de pasaje de transbordo rodado existentes. 

• A partir del 1 de octubre de 1994, las Enmiendas de 1992 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.27 (61), relativas a los Capítulos II-1, II-2, y III sobre la prevención 
de incendios, dispositivos de salvamento, radiotelegrafía y radiotelefonía.  

• A partir del 1 de enero de 1996, las Enmiendas de 1994 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.31 (63), relativas al Anexo 1 sobre sistemas de notificación para 
buques y medios de remolque de emergencia. A partir del 1 de julio de 1998, las enmiendas al 
Anexo 2, adoptadas mediante esta misma Resolución, que se refieren a la protección de las 
tuberías de combustible líquido y visibilidad desde el puente de navegación.  

• A partir del 1 de julio de 1996, las Enmiendas de 1994 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.42 (64), sobre el Capítulo VI y VII relacionadas con la información 
sobre la carga, embarque, estiba y sujeción.  

• A partir del 1 de enero de 1997, las Enmiendas de 1995 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.46 (65), sobre la organización del tráfico marítimo.  

• A partir del 1 de julio de 1998, las Enmiendas de 1996 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.57 (67), relativas a los Capítulos II-1, II-2, V y VII sobre 
construcción, instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas, protección contra incendios, 
detección  
y extinción de incendios y transporte de mercancías peligrosas. 

• A partir del 1 de julio de 1999, las Enmiendas de 1997 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.65 (68), relativas a los Capítulos II-1 y V sobre compartimentado y 
estabilidad en los buques de pasaje, y servicios de tráfico marítimo.  

• A partir del 1 de julio de 2002, las Enmiendas de 1998 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.69 (69), relativas a los Capítulos II-1, IV, VI y VII, sobre 
construcción-estructura, compartimentado y estabilidad, instalaciones de máquinas e 
instalaciones eléctricas; radiocomunicaciones; transporte de carga y transporte de mercancías 
peligrosas.  

• A partir del 1 de enero de 2001, las Enmiendas de 1999 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.87 (71), relativas al Capítulo VII sobre transporte de mercancías 
peligrosas.  

• A partir del 1 de enero de 2002, las Enmiendas de 2000 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.91 (72), relativas al Capítulo III sobre dispositivos y medios de 
salvamento.  

• A partir del 1 de enero de 2002, las Enmiendas de 2000 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.92 (72), relativas al Anexo del Protocolo de 1988, sobre los modelos 
de certificados.  

• A partir del 1 de julio de 2002, las Enmiendas de 2000 al Convenio SOLAS/74, adoptadas 
mediante la Resolución MSC.99 (73), relativas al Capítulo II-1, II-2, V, IX y X sobre construcción-
estructura, compartimentado y estabilidad, instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas; 
construcción-prevención, detección y extinción de incendios; seguridad de la navegación; gestión 
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de la seguridad operacional de los buques y medidas de seguridad aplicables a las naves de 
gran velocidad. 

• A partir del 1 de julio de 2002, las Enmiendas de 2000 al Protocolo de 1988 al Convenio 
SOLAS/74, adoptadas mediante la Resolución MSC.100 (73), relativas al Inventario del equipo 
adjunto al Certificado de seguridad para buques de pasaje (Modelo P).  

CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR  
LOS BUQUES, 1973, Y SU PROTOCOLO DE 1978 (MARPOL 73/78) 

• A partir del 7 de enero de 1986, las Enmiendas de 1984 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.14 (20), relativas al Anexo I sobre Reglas para prevenir la 
contaminación por hidrocarburos.  

• A partir del 6 de abril de 1987, las Enmiendas de 1985 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.21 (22), al Protocolo I sobre disposiciones relativas a los informes 
de sucesos en que estén involucradas sustancias perjudiciales.  

• A partir del 1 de abril de 1989, las Enmiendas de 1987 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.29 (25), sobre el Anexo I relativas a las Reglas para prevenir la 
contaminación por hidrocarburos.  

• A partir del 13 de octubre de 1990, las Enmiendas de 1989 al Convenio MARPOL 73/78, 
adoptadas mediante la Resolución MEPC.34 (27), relativas a los Apéndices II y III del Anexo II 
sobre las listas de productos químicos.  

• A partir del 3 de febrero de 2000, las Enmiendas de 1990 al Convenio MARPOL 73/78, 
adoptadas mediante la Resolución MEPC.39 (29), relativas a los Anexos I y II sobre la 
introducción del sistema armonizado de reconocimientos y certificación.  

• A partir del 4 de abril de 1993, las Enmiendas de 1991 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.47 (31), sobre la nueva Regla 26 del Plan de emergencia de a 
bordo en casos de contaminación por hidrocarburos.  

• A partir del 6 de julio de 1993, las Enmiendas de 1992 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.51 (32) relativas a los criterios a las descargas del Anexo I.  

• A partir del 6 de julio de 1993, las Enmiendas de 1992 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.52 (32) relativas a las nuevas reglas 13F y 13G y enmiendas 
conexas al Anexo I. 

• A partir del 1 de julio de 1994, las Enmiendas de 1992 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.57 (33), relativas a la designación de la zona del Antártico como 
zona especial y lista de sustancias líquidas del Anexo II.  

• A partir del 1 de julio de 1997, las Enmiendas de 1995 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.65 (37), sobre las directrices relativas a los planes de gestión de 
basuras.  

• A partir del 1 de enero de 1998, las Enmiendas de 1996 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.68 (38), sobre notificaciones.  

• A partir del 1 de febrero de 1999, las Enmiendas de 1997 al Convenio MARPOL 73/78, 
adoptadas mediante la Resolución MEPC.75 (40), sobre las nuevas Enmiendas a la Regla 10 y 
nueva Regla 25A del Anexo I.  

• A partir del 1 de enero de 2001, las Enmiendas de 1999 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC. 78 (43), sobre las Enmiendas a las Reglas 13G y 26 y al 
Certificado IOPP del Anexo I e inclusión de la nueva Regla 16 en el Anexo II. 

• A partir del 1 de marzo de 2002, las Enmiendas de 2000 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.89 (45), sobre el Anexo V relativas al registro de descargas de 
basuras.  
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• A partir del 1 de septiembre de 2002, las Enmiendas de 2001 al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas 
mediante la Resolución MEPC.94 (46), relativas al Plan de Evaluación del Estado del Buque.  

• A partir del 1 de septiembre de 2002, las Enmiendas de 2000, al Convenio MARPOL 73/78, 
adoptadas mediante la Resolución MEPC.95 (46), relativas a las Enmiendas a la regla 13G del 
Anexo I y al Suplemento del Certificado IOPP. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 
Firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil 
tres.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

RESOLUCION MSC.11 (55) 

(aprobada el 21 de abril de 1988) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 
TOMANDO NOTA de la resolución A.596(15), mediante la cual la Asamblea resolvió que la Organización 
diese un alto grado de prioridad a la labor destinada a acrecentar la seguridad de los transbordadores de 
pasajeros y vehículos, 
TOMANDO NOTA ADEMAS de que la Asamblea pidió al Comité que tomase todas las medidas 
oportunas para alcanzar este objetivo, incluidos el examen y la aprobación, lo antes posible, de 
enmiendas al Convenio SOLAS 1974 relativas a los transbordadores de pasajeros y vehículos y el 
favorecimiento de su rápida entrada en vigor, 
HABIENDO EXAMINADO en su 55o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio SOLAS 1974 
propuestas por el Reino Unido y distribuidas de conformidad con el artículo VIII b) i) del Convenio, 
1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio cuyos 
textos figuran en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 21 de abril de 1989, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado objeciones a las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a tomar nota de que, en virtud del artículo VIII b) vii) 2) del 
Convenio, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra, entrarán en 
vigor el 22 de octubre de 1988; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con  el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y de los textos de las enmiendas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio; 
6. INSTA a los Gobiernos Miembros a que, hasta la entrada en vigor de las enmiendas, fomenten  
la instalación voluntaria por los propietarios de buques del equipo prescrito en éstas; 
7. RESUELVE que no se exigirá que se modifiquen los sistemas de los buques construidos antes del 22 
de octubre de 1989 que lleven ya instalados indicadores aprobados por la Administración diferentes de los 
prescritos en la regla II-1/23-2.1. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
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1 Capítulo II-1, regla 23-2 

Se añade la nueva regla 23-2 siguiente a continuación de la regla 23: 

“Regla 23-2 

 Integridad  del casco y la superestructura, prevención de averías y lucha contra éstas. 

 (Esta regla se aplica a todos los buques de pasaje con espacios para carga rodada o espacios 
de categoría especial según se definen en la regla II-2/3, salvo que para los buques construidos 
antes del 22 de octubre de 1989, el párrafo 2 se aplicará hasta el 22 de octubre de 1992). 

 1 En el puente de navegación habrá indicadores para todas las puertas del  forro exterior, las 
portas de carga y otros dispositivos de cierre que, a juicio de la Administración, puedan dar lugar 
a una inundación grave de un espacio de categoría especial o de un espacio para carga rodada 
si se dejan abiertos o mal enclavados. El sistema indicador* se proyectará conforme al principio 
de seguridad intrínseca y servirá para mostrar si la puerta no está completamente cerrada o no 
está enclavada. El suministro de energía destinado al sistema indicador será independiente del 
que se utilice para accionar y enclavar las puertas. 

 2 Se dispondrán medios, como un sistema de vigilancia por televisión o un sistema de detección 
de escapes de agua, que  indiquen en el puente de navegación cualquier escape a través de las 
puertas de proa o de popa o de otras puertas de embarque de carga o de vehículos, que pudiera 
dar lugar a una inundación grave de un espacio de categoría especial o de un espacio para 
carga rodada. 

 3 Los espacios de categoría especial y los espacios para carga rodada estarán patrullados o 
monitorizados utilizando medios eficaces, como un sistema de vigilancia por televisión, de modo 
que quepa observar el movimiento de vehículos en condiciones de mal tiempo o el acceso no 
autorizado de pasajeros mientras el buque esté navegando. 

2 Capítulo II-1, regla 42-1 

Se añade la nueva regla 42-1 siguiente a continuación de la regla 42 existente: 

“Regla 42-1 

Alumbrado de emergencia suplementario en los buques de pasajes de transbordo rodado. 

(Esta regla se aplica a todos los buques de pasaje con espacio para carga rodada o espacios de 
categoría especial según se definen en la regla II-2/3, salvo que para los buques construidos 
antes del 22 de octubre de 1989, el párrafo 2 se aplicará hasta el 22 de octubre de 1992). 

1 Además del alumbrado de emergencia prescrito en la regla 42-2, en todo buque de pasaje con 
espacios para carga rodada o con espacios de categoría especial, según se definen en la regla 
II-2.3, 

.1 todos los espacios y pasillos públicos para pasajeros estarán provistos de un 
alumbrado eléctrico suplementario capaz de funcionar durante tres horas como mínimo 
cuando hayan fallado las demás fuentes de energía eléctrica, cualquiera que sea la 
escora del buque.  
La iluminación proporcionada será tal que permita ver los accesos a los medios de 
evacuación. El suministro de energía del alumbrado suplementario consistirá en 
baterías de acumuladores situadas en el interior de las unidades de alumbrado, que se 
cargarán continuamente, siempre que sea factible, desde el cuadro de distribución de 
emergencia.  En su lugar, la Administración podrá aceptar otros medios de alumbrado 
que sean cuando menos tan efectivos como los descritos. El alumbrado suplementario 
será tal que se perciba inmediatamente cualquier fallo de la lámpara. 

                                                        
∗
 Véase la resolución MSC. 11 (55) mediante la cual el Comité de Seguridad Marítima resolvió que no se exigirá que se modifiquen 

los sistemas de los buques construidos antes del 22 de octubre de 1989 que lleven ya instalados indicadores aprobados por la 
Administración diferentes a los prescritos en la presente regla. 
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 Todos los acumuladores de baterías en uso serán reemplazados a determinados 
intervalos, teniendo en cuenta la vida de servicio especificada y las condiciones 
ambientales  a que se hallen sometidos estando en servicio; y 

.2 se proveerá una lámpara que funcione con batería recargable portátil en todo pasillo, 
espacio de recreo  y espacio de trabajo para la tripulación que esté normalmente 
ocupado, a menos que se proporcione alumbrado de emergencia suplementario como 
se prescribe en el subpárrafo .1 de la presente regla.” 

RESOLUCION MSC.12(56) 

(aprobada el 28 de octubre de 1988) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO TAMBIEN que la Asamblea, mediante resolución A.596(15), resolvió que la Organización 
diese un alto grado de prioridad a la labor destinada a acrecentar la seguridad de los transbordadores de 
pasajeros y vehículos, 
TOMANDO NOTA ASIMISMO de que la Asamblea pidió al Comité que adoptase todas las medidas 
oportunas para alcanzar ese objetivo, con inclusión, lo antes posible, del examen y la aprobación de las 
enmiendas al Convenio SOLAS 1974 relativas a los transbordadores de pasajeros y vehículos, y la 
facilitación de una rápida entrada en vigor de tales enmiendas, 
TOMANDO NOTA ADEMAS de que en su 55o. periodo de sesiones se aprobó, mediante la resolución 
MSC.11(55), la primera serie de enmiendas al Convenio SOLAS 1974 referentes a los transbordadores de 
pasajeros y vehículos, propuestas por el Reino Unido (grupo 1), de conformidad con el artículo VIII b) iv) 
del Convenio, y que el Comité decidió examinar, además, con miras a aprobarlas en su 56o. periodo de 
sesiones, propuestas de enmiendas a ese Convenio relativas a la estabilidad residual con avería de los 
buques de pasaje, elaboradas por el Subcomité de Estabilidad y Líneas de Carga y de Seguridad de 
Pesqueros, 
HABIENDO EXAMINADO una segunda serie de enmiendas (grupo 2) al Convenio SOLAS 1974 
propuestas por el Reino Unido, así como las propuestas de enmiendas referentes a las normas de 
estabilidad residual con avería aplicables a los buques de pasaje, propuestas que fueron distribuidas de 
conformidad con el artículo VIII b) i) del Convenio, 
1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio cuyo 
texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 28 de octubre de 1989 a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de 
los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado objeciones relativas a las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a tomar nota de que, en virtud del artículo VIII b) vii) 2) del 
Convenio, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra, entrarán en 
vigor el 29 de abril de 1990; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copia de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

1. Capítulo II-1, regla 8 
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Estabilidad de los buques de pasaje después de avería 

 Intercálese el texto siguiente después del título: 

 “(Lo dispuesto en los párrafos 2.3, 2.4, 5 y 6.2 de la presente regla se aplica a los buques de 
pasaje construidos el 29 de abril de 1990, o posteriormente, y lo dispuesto en los párrafos 7.2, 
7.3 y 7.4 se aplica a todos los buques de pasaje.)” 

 Sustitúyase el texto del actual párrafo 2.3 por el siguiente: 

 “2.3 La estabilidad prescrita en la condición final después de avería, y una vez concluida la 
inundación compensatoria, si hubiese medios para ello, se determinará del modo siguiente: 

 2.3.1 La curva de brazos adrizantes residuales positivos abarcará una gama mínima de 15° más 
allá del ángulo de equilibrio. 

 2.3.2 El área bajo la curva de brazos adrizantes será de, al menos, 0,015 m.rad, medida desde el 
ángulo de equilibrio hasta el menor de los siguientes valores: 

.1 el ángulo en que se produce inundación progresiva; 

.2 22° (medidos desde la posición de equilibrio) en el caso de la inundación de un compartimiento, 
o 

 27° (medidos desde la posición de equilibrio) en el caso de la inundación simultánea de dos 
o más compartimientos adyacentes.  

 2.3.3 El brazo adrizante residual, dentro de la gama especificada en el párrafo 2.3.1, se obtendrá 
mediante la fórmula: 

Momento escorante 
GZ (metros) = 

Desplazamiento 
+ 0,04 

 

tomando el momento escorante de mayor magnitud que resulte de: 

.1 la aglomeración de pasajeros en una banda,  

.2 la puesta a flote, por una banda, de todas las embarcaciones de supervivencia de pescante 
completamente cargadas, o  

.3 la presión del viento. 

 2.3.4 Para calcular los momentos escorantes enunciados en el párrafo 2.3.3 se adoptarán las 
siguientes hipótesis: 

.1 Momentos producidos por la aglomeración de pasajeros: 

.1.1 cuatro personas por metro cuadrado; 

.1.2 una masa de 75 kg por cada pasajero; 

.1.3 los pasajeros se distribuirán en zonas de cubierta despejadas a una banda del buque, 
en las cubiertas donde estén situados los puestos de reunión, de manera que 
produzcan 
el momento escorante más desfavorable. 

.2 Momentos producidos por la puesta a flote, por una banda, de todas las embarcaciones de 
supervivencia de pescante completamente cargadas: 

.2.1 se supondrá que todos los botes salvavidas y botes de rescate instalados en la banda 
a la que queda escorado el buque después de sufrir la avería están zallados, 
completamente cargados y listos para ser arriados; 

.2.2 respecto de los botes salvavidas dispuestos para ser puestos a flote completamente 
cargados desde su posición de estiba se tomará el momento escorante máximo que 
pueda producirse durante la puesta a flote; 

.2.3 se supondrá que, en cada pescante de la banda a la que queda escorado el buque 
después de sufrir la avería hay una balsa salvavidas de pescante completamente 
cargada, zallada y lista para ser arriada; 
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.2.4 las personas que no se hallen en los dispositivos de salvamento que están zallados no 
contribuirán a que aumente el momento escorante ni el momento adrizante; 

.2.5 se supondrá que los dispositivos de salvamento situados en la banda opuesta a la que 
el buque queda escorado se hallan estibados.  

.3 Momentos producidos por la presión del viento: 

.3.1 se aplicará una presión del viento de 120 N/m2; 

.3.2 la superficie expuesta será el área lateral proyectada del buque por encima de la 
flotación correspondiente a la condición sin avería; 

.3.3 el brazo de palanca será igual a la distancia vertical entre un punto situado a la mitad  
del calado medio correspondiente a la condición sin avería y el centro de gravedad del  
área lateral.” 

Añádase un párrafo 2.4 nuevo después del párrafo actual 2.3: 

“2.4 En las fases intermedias de inundación el brazo adrizante máximo será por lo menos de 0,05 m, y la 
curva de brazos adrizantes positivos abarcará una gama de 7° como mínimo.  En todos los casos bastará 
suponer una sola brecha en el casco y solamente una superficie libre.” 

En la tercera frase del párrafo 5, suprímase la expresión “así como la escora máxima que pueda darse 
antes del equilibrado”. 

 A continuación de la tercera frase del párrafo 5, intercálese lo siguiente: 

 “El ángulo máximo de escora después de la inundación pero antes de iniciar la inundación 
compensatoria no excederá de 15°”. 

 Sustitúyase el texto actual del párrafo 6.2 por el siguiente: 

 “En caso de inundación asimétrica, el ángulo de escora debido a la inundación de un 
compartimiento no excederá de 7°. Respecto de la inundación simultánea de dos o más 
compartimientos adyacentes, la Administración podrá permitir una escora de 12°.” 

 El párrafo 7 actual pasa a ser el subpárrafo 7.1. 

 Insértese los siguientes nuevos subpárrafos 7.2, 7.3 y 7.4 después del nuevo subpárrafo 7.1: 

 “7.2 Los datos mencionados en el párrafo 7.1, mediante los que el capitán pueda mantener 
suficiente estabilidad sin avería, incluirán información que indique la altura máxima admisible del 
centro de gravedad del buque sobre la quilla (KG) o, en su lugar, la altura metacéntrica mínima 
admisible (GM), correspondiente a una gama suficiente de calados o desplazamientos que 
incluya todas las condiciones de servicio.  La citada información reflejará la influencia de varios 
asientos, habida cuenta de los límites operacionales.  

 7.3 Todo buque tendrá escalas de calados marcadas claramente en la proa y en la popa.  
Cuando no estén colocadas las marcas de calado en lugares donde puedan leerse con facilidad 
o cuando las restricciones operacionales de un determinado tráfico dificulten la lectura de dichas 
marcas, el buque irá provisto además de un sistema indicador de calados fiables que permita 
determinar los calados a proa y a popa. 

 7.4 Una vez terminadas las operaciones de carga del buque y antes de su salida, el capitán 
determinará el asiento y la estabilidad del buque y se cerciorará además de que éste cumple con 
los criterios de estabilidad prescritos en las reglas pertinentes, haciendo la oportuna anotación.  
La Administración podrá aceptar la utilización de un computador electrónico de carga y 
estabilidad o medios equivalentes para el mismo fin.” 

A continuación de la regla II-1/20, “Integridad de estanquidad de los buques de pasaje por encima de la 
línea de margen”, añádase la nueva regla II-1/20-1 siguiente: 

2 Capítulo II-1, regla 20-1 

Se añade la siguiente nueva regla 20.1, después de la actual regla 20 

“Regla 20-1 

Cierre de las puertas de embarque de carga 
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1 La presente regla se aplica a todos los buques de pasaje. 

2 Las puertas indicadas a continuación que estén situadas por encima de la línea de margen 
quedarán cerradas y enclavadas antes de que el buque emprenda un viaje cualquiera y permanecerán 
cerradas  
y enclavadas hasta que el buque haya sido amarrado en su próximo atraque: 

.1 las puertas de embarque de carga que haya en el forro exterior o en las paredes de las 
superestructuras cerradas; 

.2 las viseras articuladas de proa instaladas en los lugares que se indican en el párrafo 2.1; 

.3 las puertas de embarque de carga que haya en el mamparo de colisión; 

.4 las rampas estancas a la intemperie que formen un cierre distinto de los definidos en los párrafos  
2.1 a 2.3 inclusive. 

En los casos en que no sea posible abrir o cerrar una puerta mientras el buque está en el atraque, se 
permitirá abrir o dejar abierta dicha puerta mientras el buque esté aproximándose al atraque o 
apartándose de él, pero sólo en la medida necesaria para hacer posible el accionamiento inmediato de 
la puerta.  En todo caso, la puerta interior de proa deberá permanecer cerrada. 

3 No obstante lo prescrito en los subpárrafos 2.1 y 2.4, la Administración podrá autorizar la apertura 
de determinadas puertas a discreción del capitán, si ello es necesario para las operaciones del buque 
o para el embarco y desembarco de pasajeros, cuando el buque se halle en un fondeadero seguro y a 
condición de que no se menoscabe la seguridad del buque. 

4 El capitán se asegurará de que hay implantado un sistema eficaz de vigilancia y notificación de la 
apertura y del cierre de las puertas mencionadas en el párrafo 2. 

5 Antes de que el buque emprenda un viaje cualquiera, el capitán se asegurará de que, como 
prescribe la regla II-1/25, se han anotado en el Diario de navegación la hora en que se cerraron por 
última vez las puertas especificadas en el párrafo 2 y la hora de toda apertura de determinadas 
puertas en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.” 

3 Capítulo II-1, regla 22 

Información sobre estabilidad para buques de pasaje y buques de carga 

Se añade el nuevo párrafo 3 siguiente a continuación del actual párrafo 2: 

“3 En todos los buques de pasaje, a intervalos periódicos que no excedan de cinco años, se llevará a 
cabo un reconocimiento para determinar el peso en rosca y comprobar si se han producido cambios 
en el desplazamiento en rosca o en la posición longitudinal del centro de gravedad. Si al comparar los 
resultados con la información aprobada sobre estabilidad se encontrara o se previera una variación 
del desplazamiento en rosca que exceda del 2% o una variación de la posición longitudinal del centro 
de gravedad que exceda de 1% de L, se someterá al buque a una nueva prueba de estabilidad.” 

Se añaden las palabras “prescrita en el párrafo 1”, en la segunda línea del actual párrafo 3, entre 
“estabilidad” y “siempre”. 

Los actuales párrafos 3 y 4 pasan a ser los párrafos 4 y 5. 

RESOLUCION MSC.13 (57) 

(aprobada el 11 de abril de 1989) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

TOMANDO NOTA del artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA ADEMAS del artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974, en adelante llamado “el Convenio”, artículo que trata de los procedimientos de 
enmienda al anexo del Convenio, no referida a las disposiciones del capítulo I, 
HABIENDO EXAMINADO en su 57o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
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1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 31 de julio de 1991 a menos que, antes de esa fecha, un tercio 
de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o los Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen 
que rechazan las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de febrero de 1992 cuando hayan 
sido aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 supra; 
4. PIDE al Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio,  
que envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el 
anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el 
Mar, 1974; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, EN SU FORMA ENMENDADA 

CAPITULO II-1 
CONSTRUCCION-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES  

DE MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

Regla 11 

Se sustituye el título actual por el siguiente: 
“Mamparos de los piques y de los espacios de máquinas, y bocinas en los buques de carga” 

Se añade el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en los párrafos 8 y 9 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 
1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

A continuación del párrafo 7 se añaden los nuevos párrafos 8 y 9 siguientes: 

“8 Se instalarán mamparos estancos hasta la cubierta de francobordo que separen a proa y a popa el 
espacio de máquinas de los espacios de carga y de pasajeros. 
9 Las bocinas irán encerradas en un espacio estanco (o en espacios estancos) de volumen mediano.  
A discreción de la Administración, podrán tomarse otras medidas para reducir al mínimo el riesgo de que 
entre agua en el buque en caso de avería que afecte a los medios de cierre de las bocinas.” 

Regla 12 

Dobles fondos en los buques de pasaje 

En el párrafo 5, en la tercera línea, se sustituye “regla III/3.16” por “regla III/2”. 
Regla 12-1 

A continuación de la regla 12 se añade la nueva regla II-1/12.1 siguiente: 
“Doble fondo en los buques de carga que no sean buques tanque 

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de febrero de 1992  
o posteriormente.) 

1 Se instalará un doble fondo que, en la medida compatible con las características de proyecto y la 
utilización correcta del buque, vaya del mamparo de colisión al mamparo del pique de popa. 
2 En los casos en que se exija la instalación de un doble fondo, la altura de éste será la que la 
Administración juzgue satisfactoria y el techo del mismo se prolongará hasta los costados del buque de 
manera que proteja los fondos hasta la curva del pantoque. 
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3 Los pozos pequeños construidos en el doble fondo, que formen parte de los medios de drenaje de las 
bodegas, no tendrán más profundidad que la necesaria.  Sin embargo, podrá permitirse que un pozo se 
extienda hasta el fondo exterior en el extremo popel del túnel del eje del buque.  La Administración podrá 
permitir otros pozos si estima que las disposiciones adoptadas dan una protección equivalente a la 
proporcionada por un doble fondo que cumpla con la presente regla. 

4 No será necesario instalar un doble fondo en los compartimientos estancos utilizados exclusivamente 
para el transporte de líquidos, a condición de que, a juicio de la Administración, esto no disminuya la 
seguridad del buque si se produce una avería en los fondos.” 

Regla 15 

Se sustituye el texto actual por el siguiente: 

“Aberturas en los mamparos estancos de los buques de pasaje 

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de febrero de 1992 
o posteriormente.) 

1 El número de aberturas practicadas en los mamparos estancos será el mínimo compatible con las 
características de proyecto y la utilización correcta del buque. Dichas aberturas irán provistas de 
dispositivos de cierre satisfactorios. 

2.1 Cuando haya tuberías, imbornales, cables eléctricos, etc., que atraviesen mamparos estancos de 
compartimentado, se tomarán las medidas necesarias para mantener la integridad de estanquidad de 
dichos mamparos. 

2.2 No se permitirá instalar en los mamparos estancos de compartimentado válvulas no integradas en un 
sistema de tuberías. 

2.3 No se hará uso de plomo ni de otros materiales termosensibles en circuitos que atraviesen mamparos 
estancos de compartimentado donde el deterioro de estos circuitos ocasionado por un incendio pudiera 
afectar a la integridad de estanquidad de los mamparos. 

3.1 No se permitirá que haya puertas, registros ni aberturas de acceso: 

.1 en el mamparo de colisión, por debajo de la línea de margen; 

.2 en mamparos transversales estancos que separen un espacio de carga de otro contiguo o de 
una carbonera permanente o de reserva, con las excepciones señaladas en el párrafo 10.1  
y en la regla 16. 

3.2 Salvo en el caso previsto en el párrafo 3.3, el mamparo de colisión sólo podrá estar perforado, por 
debajo de la línea de margen, por una tubería destinada a dar paso al fluido del pique de proa, y a 
condición de que dicha tubería esté provista de una válvula de cierre susceptible de ser accionada desde 
encima de la cubierta de cierre, con el cuerpo de la válvula asegurado al mamparo de colisión en el 
interior del pique de proa. La Administración podrá, no obstante, autorizar la instalación de esta válvula en 
el lado de popa del mamparo de colisión, a condición de que la válvula quede fácilmente accesible en 
todas las condiciones de servicio y que el espacio en que se halle situada no sea un espacio de carga. 

3.3 Si el pique de proa está dividido de modo que pueda contener dos tipos distintos de líquidos, la 
Administración podrá permitir que el mamparo de colisión sea atravesado por debajo de la línea de 
margen por dos tuberías, ambas instaladas de acuerdo con lo prescrito en el párrafo 3.2, a condición de 
que a juicio de la Administración no exista otra solución práctica que la de instalar una segunda tubería y 
que, habida cuenta del compartimentado suplementario efectuado en el pique de proa, se mantenga la 
seguridad  
del buque. 

4.1 Las puertas estancas instaladas en los mamparos que separan las carboneras permanentes de las de 
reserva serán siempre accesibles, salvo en el caso previsto en el párrafo 9.4 respecto de las puertas de 
carbonera de entrepuente. 

4.2 Se tomarán las medidas oportunas, utilizando pantallas u otros medios adecuados, para evitar que el 
carbón dificulte el cierre de las puertas estancas de las carboneras. 
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5 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 11, aparte de las puertas que den a carboneras y túneles de 
ejes, no podrá haber más que una puerta en cada mamparo transversal principal en los espacios que 
contengan las máquinas propulsoras principales y auxiliares, incluidas las calderas utilizadas para la 
propulsión y todas las carboneras permanentes. Cuando se instalen dos o más ejes, los túneles estarán 
conectados por un pasadizo de intercomunicación. Sólo habrá una puerta entre el espacio de máquinas y 
los espacios destinados a túneles si se instalan dos ejes, y sólo habrá dos puertas si los ejes son más de 
dos. Todas estas puertas serán de corredera y estarán emplazadas de modo que la falca quede lo más 
alta posible. El dispositivo manual para accionar estas puertas desde una posición situada por encima de 
la cubierta de cierre se hallará fuera de los espacios que contengan máquinas. 
6.1 Las puertas estancas, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 10.1 o en la regla 16, serán puertas de 
corredera de accionamiento a motor que cumplan con lo prescrito en el párrafo 7 y que se puedan cerrar 
simultáneamente desde la consola central de mando del puente de navegación, en no más de 60 
segundos, con el buque adrizado. 

6.2 Los medios de accionamiento, ya sean a motor o manuales, de cualquier puerta estanca de corredera 
de accionamiento a motor permitirán cerrar la puerta con el buque escorado 15° a una u otra banda. 
También se tomarán en consideración las fuerzas que puedan actuar sobre un lado u otro de la puerta, 
como las que pueda experimentar si el agua fluye por la abertura con una presión equivalente a una altura 
hidrostática de al menos 1 m por encima de la falca en la línea central de la puerta. 

6.3 Los elementos de control de las puertas estancas, incluidas las tuberías hidráulicas y los cables 
eléctricos, se instalarán lo más cerca posible del mamparo en el que estén instaladas las puertas, con 
objeto de reducir al mínimo la posibilidad de que resulten afectados por cualquier avería que pueda sufrir 
el buque. Las puertas estancas y sus elementos de control estarán situados de modo que si el buque 
sufre alguna avería a una distancia inferior a un quinto de la manga, tal como se define ésta en la regla 2, 
midiéndose esa distancia perpendicularmente al plano diametral del buque a la altura de la línea de 
máxima carga de compartimentado, el accionamiento de las puertas estancas que queden fuera de la 
zona averiada del buque no sea obstaculizado. 

6.4 Todas las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor estarán provistas de medios que 
indiquen en todos los puestos de accionamiento a distancia si las puertas están abiertas o cerradas. El 
accionamiento a distancia se realizará exclusivamente desde el puente de navegación, según lo prescrito 
en el párrafo 7.1.5, y desde los lugares en que haya medios de accionamiento manual por encima de la 
cubierta de cierre, según lo prescrito en el párrafo 7.1.4. 

7.1 Todas las puertas de corredera de accionamiento a motor: 

.1 serán de movimiento vertical u horizontal; 

.2 a reserva de lo dispuesto en el párrafo 11, tendrán normalmente un vano de una anchura 
máxima de 1,2 m. La Administración podrá permitir puertas mayores sólo en la medida que 
se considere necesaria para la utilización eficaz del buque, siempre y cuando se tengan en 
cuenta otras medidas de seguridad, incluidas las siguientes: 

.1 se prestará atención especial a la resistencia de la puerta y a sus dispositivos de cierre, a 
fin de evitar fugas; 

.2 la puerta irá situada fuera de la zona de avería B/5; 

.3 la puerta se mantendrá cerrada cuando el buque esté en el mar, salvo por periodos 
limitados cuando sea absolutamente necesario según determine la Administración; 

.3 llevarán instalado el equipo necesario para abrirlas y cerrarlas utilizando energía eléctrica, 
energía hidráulica o cualquier otro tipo de energía que sea aceptable a juicio de la 
Administración; 

.4 estarán provistas de un mecanismo individual de accionamiento manual. Deberá ser posible 
abrirlas y cerrarlas a mano por ambos lados, así como desde una posición accesible situada por 
encima de la cubierta de cierre, utilizando un dispositivo de manivela de rotación continua o 
cualquier otro movimiento que ofrezca el mismo grado de seguridad y que la Administración 
considere aceptable. La dirección de la rotación o del movimiento que haya que hacer se 
indicarán claramente en todos los puestos de accionamiento. El tiempo necesario para lograr el 
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cierre completo de la puerta cuando se accione un mecanismo manual no excederá de 90 
segundos con el buque adrizado; 

.5 estarán provistas de elementos de control que permitan, mediante el sistema de accionamiento a 
motor, abrirlas y cerrarlas desde ambos lados y también cerrarlas desde la consola central de 
mando situada en el puente de navegación; 

.6 estarán provistas de una alarma audible, distinta de cualquier otra alarma que haya en la zona, 
que funcione cuando la puerta se cierre a motor por telemando y empiece a sonar 5 segundos 
por lo menos, pero no más de 10, antes de que la puerta empiece a cerrarse y siga sonando 
hasta que se haya cerrado por completo. Si el accionamiento se hace manualmente a distancia 
bastará con que la alarma audible suene mientras la puerta esté en movimiento. Además, en 
zonas destinadas a pasajeros o donde el ruido ambiental sea considerable, la Administración 
podrá exigir que la alarma audible esté complementada por una señal visual intermitente en la 
puerta; y  

.7 tendrán, en la modalidad de accionamiento a motor, una velocidad de cierre 
aproximadamente uniforme. El tiempo de cierre, desde el momento en que la puerta 
empieza a cerrarse hasta  
que se cierra completamente, no será inferior a 20 segundos ni superior a 40 segundos, 
con el buque adrizado. 

7.2 La energía eléctrica necesaria para las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor será 
suministrada desde el cuadro de distribución de emergencia, directamente o mediante un cuadro de 
distribución especial situado por encima de la cubierta de cierre. Los correspondientes circuitos de control, 
indicación y alarma serán alimentados desde el cuadro de distribución de emergencia, directamente o 
mediante un cuadro de distribución especial situado por encima de la cubierta de cierre, y podrán ser 
alimentados automáticamente por la fuente transitoria de energía eléctrica de emergencia que se 
prescribe en la regla 42.3.1.3 en el caso de que falle la fuente de energía eléctrica principal o la de 
emergencia. 
7.3 Las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor estarán provistas de: 

.1 un sistema hidráulico centralizado con dos fuentes independientes de energía constituidas 
cada una por un motor y una bomba que puedan cerrar simultáneamente todas las puertas. 
Además, habrá para toda la instalación acumuladores hidráulicos de capacidad suficiente 
para accionar todas las puertas al menos tres veces, esto es, para cerrarlas, abrirlas y 
cerrarlas con una escora contraria de 15°. Este ciclo de accionamiento se podrá realizar 
cuando la presión del acumulador sea igual a la de corte de la bomba. El fluido utilizado se 
elegirá teniendo en cuenta las temperaturas probables de servicio de la instalación. El 
sistema de accionamiento a motor estará proyectado de manera que se reduzca al mínimo 
la posibilidad de que un solo fallo en las tuberías hidráulicas afecte al accionamiento de 
más de una puerta. El sistema hidráulico estará provisto de una alarma de bajo nivel del 
fluido hidráulico de los depósitos que alimentan el sistema de accionamiento a motor y de 
una alarma de baja presión del gas u otro medio eficaz para detectar la pérdida de energía 
almacena en los acumuladores hidráulicos. Estas alarmas serán audibles y visuales y 
estarán emplazadas en la consola central de mando del puente de navegación; o de  

.2 un sistema hidráulico independiente para cada puerta, con su fuente de energía constituida 
por un motor y una bomba que tengan capacidad para abrir y cerrar la puerta. Además, 
habrá un acumulador hidráulico de capacidad suficiente para accionar la puerta al menos 
tres veces, esto es, para cerrarla, abrirla y cerrarla con una escora contraria de 15°. Este 
ciclo de accionamiento se podrá realizar cuando la presión del acumulador sea igual a la de 
corte de la bomba. El fluido utilizado se elegirá teniendo en cuenta las temperaturas 
probables de servicio de la instalación. En la consola central de mando del puente de 
navegación habrá una alarma colectiva de baja presión del gas u otro medio eficaz para 
detectar la pérdida de energía almacenada en los acumuladores hidráulicos. También 
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habrá indicadores de pérdida de energía almacenada en cada uno de los puestos locales 
de accionamiento; o de  

.3 un sistema eléctrico y un motor independiente para cada puerta, con su fuente de energía 
constituida por un motor que tenga capacidad suficiente para abrir y cerrar la puerta. Esta 
fuente de energía podrá ser alimentada automáticamente por la fuente transitoria de 
energía eléctrica de emergencia, según lo prescrito en la regla 42.4.2, en el caso de que 
falle la fuente de energía eléctrica principal o la de emergencia, y tendrá capacidad 
suficiente para accionar la puerta al menos tres veces, esto es, para cerrarla, abrirla y 
cerrarla con una escora contraria de 15°. 

En lo que respecta a los sistemas especificados en 7.3.1, 7.3.2 y 7.3.3 se tomarán las siguientes 
disposiciones: 

 Los sistemas de energía para las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor serán 
independientes de cualquier otro sistema de energía. Un solo fallo en los sistemas de 
accionamiento a motor eléctrico o hidráulico, excluido el accionador hidráulico, no impedirá el 
accionamiento manual de ninguna puerta. 

7.4 A ambos lados del mamparo a una altura mínima de 1,6 m por encima del suelo habrá manivelas de 
control instaladas de manera que una persona que pase por la puerta pueda mantener ambas manivelas 
en la posición de apertura sin que le sea posible poner en funcionamiento el sistema de cierre 
involuntariamente.  
La dirección del movimiento de las manivelas para abrir y cerrar la puerta será la misma que la del 
movimiento de la puerta y estará indicada claramente. 
7.5 En la medida de lo posible, el equipo y los componentes eléctricos de las puertas estancas estarán 
situados por encima de la cubierta de cierre y fuera de las zonas y espacios potencialmente peligrosos. 
7.6 Los alojamientos de los componentes eléctricos que deban hallarse necesariamente por debajo de la 
cubierta de cierre ofrecerán protección adecuada contra la entrada de agua.* 
7.7 Los circuitos de energía eléctrica, control, indicación y alarma estarán protegidos contra las averías de 
tal forma que un fallo en el circuito de una puerta no ocasione fallo en el circuito de ninguna otra puerta. 
Los cortocircuitos u otras averías en los circuitos de alarma o de los indicadores de una puerta no 
producirán una pérdida de energía que impida su accionamiento a motor. Los medios de protección 
impedirán que la entrada de agua en el equipo eléctrico situado por debajo de la cubierta de cierre haga 
que se abra una puerta. 
7.8 Un solo fallo eléctrico en el sistema de accionamiento a motor o en el de mando de una puerta 
estanca de corredera de accionamiento a motor no hará que se abra la puerta si está cerrada. La 
disponibilidad del suministro de energía se vigilará continuamente en un punto del circuito eléctrico tan 
próximo como sea posible a los motores prescritos en el párrafo 7.3. Toda pérdida de ese suministro de 
energía activará una alarma audible y visual en la consola central de mando del puente de navegación. 
8.1 En la consola central de mando del puente de navegación habrá un selector de modalidad de dos 
posiciones. La modalidad de “control local” permitirá que cualquier puerta se pueda abrir in situ y cerrar in 
situ después de pasar por ella sin que se cierre automáticamente, y en la modalidad de “puertas cerradas” 
se cerrará automáticamente cualquier puerta que esté abierta. En la modalidad de “puertas cerradas” se 
podrán abrir las puertas in situ y éstas se volverán a cerrar automáticamente al soltar el mecanismo de 
control local. El selector de modalidad estará normalmente en la posición de “control local”. La modalidad 
de “puertas cerradas” se utilizará únicamente en casos de emergencia o para realizar pruebas. Se 
prestará especialmente atención a la fiabilidad del selector de modalidad. 

                                                        
*
 Véase la publicación 529:1976 de la CEI en relación con los puntos siguientes: 

.1 motores eléctricos, circuitos asociados y componentes de control; protección conforme a la norma IP x 7; 

.2 indicadores de posición de las puertas y componentes de los circuitos asociados; protección conforme a la norma IP x 8; 
y  

.3 dispositivos de señales de aviso de movimiento de las puertas; protección conforme a la norma IP x 6. 
Se podrán instalar otros medios de alojamiento para componentes eléctricos a condición de que la Administración juzgue que el grado 
de protección obtenido es equivalente. La prueba de presión de agua de los alojamientos protegidos conforme a la norma IP x 8 se 
basará en la presión que pueda existir durante la inundación del lugar en que vaya emplazado el componente durante un periodo de 36 
horas. 
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8.2 En la consola central de mando del puente de navegación habrá un diagrama que muestre el 
emplazamiento de cada puerta, con indicadores visuales para cada puerta que indiquen si está abierta  
o cerrada. Una luz roja indicará que la puerta está completamente abierta y una luz verde que  
está completamente cerrada. Cuando se cierre la puerta por telemando, la luz roja indicará destellando  
que la puerta está en posición intermedia. El circuito indicador será independiente del circuito de control 
de cada puerta. 
8.3 No será posible abrir una puerta por telemando desde la consola central de mando. 
9.1 Todas las puertas estancas se mantendrán cerradas durante la navegación salvo que puedan abrirse 
durante la navegación según se especifica en los párrafos 9.2, 9.3 y 9.4. Las puertas estancas de anchura 
superior a 1,2 m, permitidas en virtud del párrafo 11, podrán abrirse únicamente en las circunstancias 
indicadas en dicho párrafo. Toda puerta que se abra de conformidad con lo dispuesto en el presente 
párrafo estará en condiciones de ser cerrada en el acto. 
9.2 Una puerta estanca podrá abrirse durante la navegación para permitir el paso de pasajeros o 
tripulantes o cuando sea necesario abrirla para realizar trabajos en las inmediaciones. La puerta se 
cerrará inmediatamente después de que se haya pasado por ella o cuando se haya terminado la tarea 
que hizo necesario abrirla. 
9.3 Sólo se podrá permitir que algunas puertas estancas permanezcan abiertas durante la navegación si 
se considera absolutamente necesario; es decir, si se determina que es esencial que estén abiertas para 
utilizar eficazmente y con seguridad las máquinas del buque o para permitir a los pasajeros el acceso 
normal sin restricciones a todas las zonas del buque que les estén destinadas. La Administración sólo 
tomará tal decisión después de examinar con detenimiento las repercusiones que pueda tener en las 
operaciones del buque y en su aptitud para conservar la flotabilidad. Toda puerta estanca que esté 
permitido dejar abierta en tal circunstancia se indicará claramente en la información sobre la estabilidad 
del buque y estará siempre en condiciones de ser cerrada en el acto. 
9.4 Las puertas estancas de corredera instaladas entre carboneras situadas en los entrepuentes por 
debajo de la cubierta de cierre podrán abrirse algunas veces en la mar para fines de enrasado del carbón.  
La apertura y el cierre de estas puertas se anotarán en el diario que prescriba la Administración. 
10.1 En los mamparos estancos que dividan los espacios de carga situados en los entrepuentes se 
podrán instalar puertas estancas de construcción satisfactoria, si a juicio de la Administración tales 
puertas son esenciales. Estas puertas podrán ser de bisagra o de corredera (con o sin ruedas), pero no 
de tipo telemandado. Su emplazamiento será tan elevado y distante del forro exterior como resulte 
posible, y en ningún caso se hallará su borde vertical exterior a una distancia del forro exterior inferior a 
un quinto de la manga del buque, tal como se define ésta en la regla 2, midiéndose esa distancia 
perpendicularmente al plano diametral del buque a la altura de la línea de máxima carga de 
compartimentado. 
10.2 Dichas puertas se cerrarán antes de que empiece el viaje y se mantendrán cerradas durante la 
navegación; la hora de apertura en puerto y la de cierre antes de que el buque vuelva a hacerse a la mar 
se anotarán en el diario de navegación. Si alguna de estas puertas es accesible durante el viaje, estará 
provista de un dispositivo que impida su apertura sin autorización. Cuando esté previsto instalar puertas 
de este tipo, su número y disposición serán especialmente examinados por la Administración. 
11 No se permitirá el empleo de planchas desmontables en los mamparos, salvo en los espacios de 
máquinas. Esas planchas se colocarán siempre en su lugar antes de que el buque se haga a la mar y no 
se desmontarán durante la navegación salvo en caso de urgente necesidad, a discreción del capitán. Las 
horas en que se desmonten y vuelvan a colocar esas planchas se anotarán en el diario de navegación y, 
cuando se vuelvan a colocar, se tomarán las precauciones necesarias para que las juntas queden 
estancas. La Administración podrá permitir que en cada mamparo transversal principal se instale como 
máximo una puerta estanca de corredera de accionamiento a motor más ancha que las especificadas en 
el párrafo 7.1.2 en lugar de dichas planchas desmontables, siempre que tales puertas queden cerradas 
antes de que el buque se haga a la mar y permanezcan cerradas durante la navegación salvo en caso de 
urgente necesidad, a discreción del capitán. No es necesario que estas puertas satisfagan lo prescrito en 
el párrafo 7.1.4 respecto del cierre total mediante un mecanismo manual en 90 segundos. Las horas a 
que se abran y cierren dichas puertas, tanto si está el buque en el mar como si está en puerto, se 
anotarán en el diario de navegación. 
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12.1 Si los troncos o túneles que sirven para comunicar los alojamientos de la tripulación con la cámara 
de calderas, dar paso a tuberías o cualquier otro fin atraviesan mamparos estancos transversales 
principales, serán estancos y satisfarán lo prescrito en la regla 19. Si un túnel o tronco se utiliza en la mar 
como pasadizo, el acceso a uno por lo menos de sus extremos será un conducto estanco cuya boca esté 
situada por encima de la línea de margen. El acceso al otro extremo del tronco o túnel podrá ser una 
puerta estanca del tipo que sea necesario según su emplazamiento en el buque. Dichos troncos o túneles 
no atravesarán el primer mamparo de compartimentado situado a popa del mamparo de colisión. 
12.2 Cuando esté previsto instalar túneles que atraviesen mamparos estancos transversales principales, 
estos casos serán examinados especialmente por la Administración. 
12.3 Donde haya troncos de acceso a espacios de carga refrigerados y conductos de ventilación o de tiro 
forzado que atraviesen más de un mamparo estanco, los medios de cierre instalados en las aberturas de 
esos mamparos serán de accionamiento a motor y podrán cerrarse desde un puesto central situado por 
encima de la cubierta de cierre.” 

Regla 16 

Buques de pasaje que transporten vehículos de mercancías y el personal de éstos 

En el párrafo 2 se sustituye la referencia a la “regla 15.12” por una referencia a la “regla 15.10”. 
Regla 21 

Medios de bombeo de aguas de sentina 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en los párrafos 1.6 y 2.9 de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

A continuación del párrafo 1.5 se añade el nuevo párrafo 1.6 siguiente: 
“1.6 Se dispondrá lo necesario para el drenaje de los espacios de carga cerrados situados sobre la 
cubierta de cierre de todo buque de pasaje y sobre la cubierta de francobordo de todo buque de carga, si 
bien la Administración podrá permitir que se prescinda de los medios de drenaje en cualquier 
compartimiento determinado de cualquier buque o clase de buque cuando juzgue que debido al tamaño o 
al compartimentado interior de esos espacios ello no irá en detrimento de la seguridad del buque. 
1.6.1 En caso de que el francobordo hasta la cubierta de cierre y la cubierta de francobordo, 
respectivamente, sea tal que el borde de la cubierta se sumerja cuando el buque escore más de 5°, el 
drenaje se realizará mediante imbornales, en número y tamaño adecuados, que descarguen directamente 
al exterior del buque, instalados de conformidad con lo prescrito en la regla 17 si se trata de un buque de 
pasaje, y con lo prescrito para imbornales, tomas de aguas y descargas en el Convenio Internacional 
sobre Líneas de Carga que haya en vigor si se trata de un buque de carga. 
1.6.2 En el caso de que el francobordo sea tal que el borde de la cubierta de cierre o el borde de la 
cubierta de francobordo, respectivamente, se sumerja cuando el buque escore 5° o menos, se 
canalizarán las aguas de drenaje de los espacios de carga cerrados situados sobre la cubierta de cierre o 
sobre la cubierta de francobordo, respectivamente, hacia uno o más espacios apropiados, de capacidad 
adecuada, que tengan un avisador de nivel de agua excesivo y estén provisto de medios apropiados para 
descargar al exterior del buque. Además, se garantizará que: 

 .1 el número, el tamaño y la disposición de los imbornales son tales que impidan una 
acumulación excesiva de agua libre; 

 .2 los medios de bombeo prescritos en la presente regla para buques de pasaje o buques de 
carga, según proceda, tienen en cuenta lo prescrito para todo sistema fijo de extinción de 
incendios por aspersión de agua a presión; 

 .3 el agua contaminada por gasolina u otras sustancias peligrosas no se vacíe en los espacios 
de máquinas y otros espacios en que pueda haber fuentes de ignición; y 

 .4 cuando el espacio de carga cerrado esté protegido por un sistema de extinción de incendios 
por anhídrido carbónico, los imbornales de cubierta van provistos de medios para impedir el 
escape del gas extintor.” 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     178 

 

En el párrafo 2.9 se sustituye la definición de “D” por la siguiente: 
“D es el puntal de trazado del buque medio hasta la cubierta de cierre (en metros), si bien en un buque 
que tenga sobre la cubierta de cierre un espacio de carga cerrado con medios internos de drenaje 
conforme a lo prescrito en 1.6.2 y que se extienda a lo largo de toda la eslora del buque, D se medirá 
hasta la cubierta situada inmediatamente por encima de la cubierta de cierre.  Cuando los espacios de 
carga cerrados cubran menos eslora se dará a D el valor del puntal de trazado hasta la cubierta de cierre 
más 1h/L, siendo 1 y h la longitud total y la altura, respectivamente, del espacio de carga cerrado (en 
metros).” 

Regla 23-1 

A continuación de la regla 23 se añade la nueva regla 23-1 siguiente: 
“Lucha contra averías en los buques de carga seca 

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de febrero de 1992 
o posteriormente.) 

1 Para que sirvan de guía al oficial encargado del buque, se exhibirá permanentemente o habrá 
disponible en el puente de navegación un plano que indique claramente para cada cubierta y bodega los 
límites de los compartimientos estancos, sus aberturas y respectivos medios de cierre con la posición de 
sus correspondientes mandos, así como los dispositivos para corregir cualquier escora producida por 
inundación. Además se facilitarán a todos los oficiales del buque cuadernillos que contengan la 
mencionada información. 
2 Todas las puertas de corredera y las de bisagra situadas en mamparos estancos irán provistas de 
indicadores. En el puente de navegación se dispondrán medios que indiquen si dichas puertas se hallan 
abiertas o cerradas. Además, las puertas en el forro exterior y otras aberturas que a juicio de la 
Administración puedan dar lugar a inundación grave si se dejan abiertas o mal aseguradas irán provistas 
de indicadores de ese tipo. 
3.1 Como precaución general se enumerarán las piezas de equipo, las condiciones y los procedimientos 
operacionales que la Administración juzgue necesarios para mantener la integridad de estanquidad en las 
condiciones normales de utilización del buque. 
3.2 Como precaución particular se enumerarán los elementos (por ejemplo, cierres, seguridad de la carga, 
accionamiento de las señales de alarma acústica, etc.) que la Administración juzgue indispensables para 
la conservación del buque a flote y la supervivencia de su tripulación.” 

Regla 42 

Fuentes de energía eléctrica de emergencia en los buques de pasaje 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en los párrafos 2.6.1 y 4.2 de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

Se suprime la segunda frase del párrafo 2.6.1. 
Se sustituye el texto actual del párrafo 4.2 por el siguiente: 
“4.2 La energía necesaria para accionar las puertas estancas, según lo prescrito en la regla 15.7.3.3 
aunque no forzosamente todas a la vez, a no ser que se provea una fuente temporal e independiente de 
energía almacenada. La energía necesaria para los circuitos de control, indicación y alarma, según lo 
prescrito en la regla 15.7.2, durante media hora.” 

CAPITULO II-2 
CONSTRUCCION-PREVENCION, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

Regla 4 

Bombas, colector, bocas y mangueras contra incendios 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en el párrafo 3.3.2.5 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 
1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 
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Se sustituye el texto actual del párrafo 3.3.2.5 por el siguiente: 
“2.5 La altura de aspiración total y la altura de aspiración neta positiva de la bomba serán tales que se 
satisfagan las prescripciones de los subpárrafos 3.3.2, 3.3.2.1, 3.3.2.2 y 4.2 de la presente regla 
cualesquiera que sean las condiciones de escora, asiento, balanceo y cabeceo que quepa esperar en 
servicio.” 
En la primera línea del párrafo 7.1 se intercala la expresión “no perecederos” entre “materiales” y 
“aprobados”. 
El párrafo 7.1, a continuación de la primera frase se inserta la nueva frase siguiente: 

“En los buques construidos el 1 de febrero de 1992 o después de esta fecha se instalarán 
mangueras contra incendios hechas de materiales no perecederos y en los buques construidos 
antes del 1 de febrero de 1992 se instalarán dichas mangueras cuando se sustituyan las 
mangueras existentes.” 

Regla 13-1 

A continuación de la regla 13 se añade la nueva regla 13-1 siguiente: 
“Sistemas de detección de humo por extracción de muestras 

(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de febrero de 1992  
o posteriormente.) 

1 Prescripciones generales 
1.1 Por “sistema”, siempre que aparezca esta palabra en el texto de la presente regla, se entenderá 
“sistema de detección de humo por extracción de muestras”. 
1.2 Todo sistema prescrito deberá poder funcionar continuamente en todo momento, si bien cabrá aceptar 
sistemas que funcionen conforme al principio de exploración secuencial, a condición de que el intervalo 
entre dos exploraciones de una misma posición dé un tiempo de respuesta total que la Administración 
juzgue satisfactorio. 
1.3 Las fuentes de energía necesarias para que funcione el sistema tendrán dispositivos que indiquen la 
posible pérdida de energía. Toda pérdida de energía producirá en el cuadro de control y en el puente de 
navegación una señal visual y audible que será distinta de la señal que indica la presencia de humo. 
1.4 Se proveerá otra fuente independiente de energía para el equipo eléctrico destinado a hacer funcionar 
el sistema. 
1.5 El cuadro de control estará situado en el puente de navegación o en el puesto principal de control 
contra incendios. 
1.6 La detección de humo o de otros productos de la combustión producirá una señal visual y audible en 
el cuadro de control y en el puente de navegación. 
1.7 En el cuadro de control o junto a él habrá información clara que indique los espacios protegidos. 
1.8 Se dispondrán los tubos de muestreo de modo que se pueda identificar rápidamente el lugar del 
incendio. 
1.9 Se facilitarán instrucciones adecuadas y componentes de respeto para pruebas y operaciones de 
mantenimiento del sistema. 
1.10 El funcionamiento del sistema será sometido a pruebas periódicas cuyos resultados, a juicio de la 
Administración, sean satisfactorios. El tipo de sistema permitirá comprobar su correcto funcionamiento y 
dejarlo de nuevo en su posición normal de detección sin renovar ningún componente. 
1.11 El sistema se proyectará, construirá e instalará de modo que impida la filtración de cualquier 
sustancia tóxica o inflamable o de agentes extintores al interior de cualquier espacio de alojamiento y de 
servicio, puesto de control o espacio de máquinas. 
2 Prescripciones relativas a la instalación 
2.1  En todo espacio cerrado en el que esté prescrita la detección de humo habrá por lo menos un 
acumulador de humo. No obstante, cuando se trate de espacios proyectados para el transporte de 
hidrocarburos o de carga refrigerada alternado con el de cargamentos para los cuales se requiera un 
sistema de extracción de muestras de humo, cabrá disponer medios para que en tales compartimentos 
los acumuladores de humo queden aislados del sistema. Dichos medios habrán de ser satisfactorios a 
juicio de la Administración. 
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2.2 Los acumuladores de humo estarán situados de modo que den un rendimiento óptimo y espaciados 
de modo que ningún punto de la superficie del techo diste de un acumulador más de 12 m en sentido 
horizontal. Cuando se usen sistemas en espacios que puedan estar ventilados mecánicamente, se 
estudiará la ubicación de los acumuladores de humo teniendo en cuenta los efectos de la ventilación. 
2.3 Los acumuladores de humo se instalarán en lugares en que sea improbable que reciban golpes o 
sufran daños materiales. 
2.4. No se conectarán más de cuatro acumuladores a cada punto de muestreo. 
2.5 No se conectarán al mismo punto de muestreo acumuladores de humo de distintos espacios cerrados. 
2.6 Las tuberías de muestreo serán de drenaje automático y estarán adecuadamente protegidas contra 
los golpes y los daños que puedan ocasionar las operaciones de carga. 
3 Prescripciones relativas al proyecto 
3.1 El sistema y el equipo se proyectarán de modo que resistan las variaciones de tensión y las corrientes 
transitorias, los cambios de temperatura ambiente, las vibraciones, la humedad, los choques, los golpes y 
la corrosión que se producen normalmente a bordo de los buques, y se evite la posibilidad de ignición de 
la mezcla inflamable de gas y aire. 
3.2 El sensor estará homologado de modo que entre en acción antes de que la densidad del humo dentro 
de la cámara de detección exceda de un oscurecimiento por metro de 6,65%. 
3.3 Los ventiladores extractores de muestras se instalarán por duplicado. Tendrán capacidad suficiente 
para funcionar en condiciones de ventilación normales en la zona protegida y su tiempo de respuesta total 
deberá ser satisfactorio a juicio de la Administración. 
3.4 El cuadro de control permitirá observar el humo en cada una de las tuberías de muestreo. 
3.5 Se proveerán medios para verificar el flujo de aire a través de los tubos de muestreo y para garantizar 
que en la medida de lo posible se extraigan idénticas cantidades de cada acumulador interconectado. 
3.6 Los tubos de muestreo tendrán como mínimo 12 mm de diámetro interior, salvo cuando se usen en 
combinación con sistemas fijos de extinción de incendios por gas, en cuyo caso ese diámetro mínimo del 
tubo habrá de ser suficiente para permitir la descarga del gas extintor al régimen apropiado. 
3.7 Los tubos de muestreo irán provistos de un dispositivo para purgarlos periódicamente con aire 
comprimido.” 

Regla 15 

Medidas relativas al combustible líquido, aceite  
lubricante y otros aceites inflamables 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
 “(Lo dispuesto en los párrafos 2.6 y 3 de la presente regla es aplicable a los buques construidos 

el  
1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.6 por el siguiente: 
“.6 Se proveerán medios seguros y eficientes para determinar la cantidad de combustible existente 

en  
los tanques. 

.6.1 Cuando se utilicen sondas, éstas no terminarán en ningún espacio donde pueda 
haber riesgo de que se incendie un derrame procedente de ellas. En particular, no 
terminarán en espacios destinados a los pasajeros o a la tripulación. Como regla 
general, no terminarán en los espacios de máquinas. Sin embargo, cuando la 
Administración estime que estas últimas prescripciones son imposibles de 
satisfacer, podrá permitir que las sondas terminen en espacios de máquinas a 
condición de que se cumpla con todas las prescripciones siguientes: 

.6.1.1  que se provea además un indicador de nivel de aceite que cumpla con lo 
prescrito en el párrafo .6.2; 
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.6.1.2 que las sondas terminen en lugares alejados de todo riesgo de ignición, a 
menos que se adopten precauciones tales como la de instalar pantallas 
eficaces que, si se produce un derrame a través de las terminaciones de las 
sondas, impidan que el combustible líquido entre en contacto con la fuente de 
ignición; 

.6.1.3 que las sondas lleven en su terminación un obturador de cierre automático y 
una llave de paso de cierre automático de pequeño diámetro, situada debajo 
del obturador, que permita verificar que no hay combustible antes de abrir el 
obturador. Se tomarán disposiciones para que los derrames de combustible 
líquido que puedan producirse a través de la llave de paso no entrañan riesgo 
de ignición. 

.6.2 Podrán utilizarse otros indicadores de nivel de aceite en lugar de las sondas. Tales 
indicadores,  
así como el estipulado en el párrafo 6.1.1, estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

.6.2.1 en buques de pasaje, dichos indicadores no tendrán que penetrar por debajo 
de la tapa del tanque y, en caso de que fallen o los tanques se llenen 
excesivamente, no dejarán que se escape el combustible, 

.6.2.2 en buques de carga, dichos indicadores, en caso de que fallen o el tanque se 
llene excesivamente, no dejarán que se escape el combustible. Está prohibido 
el empleo de tubos de vidrio indicadores de nivel. La Administración podrá 
permitir el empleo de indicadores de nivel de aceite provistos de vidrios planos 
y de válvulas de cierre automático situadas entre dichos indicadores y los 
tanques de combustible. 

.6.3 Los medios prescritos en .6.2.1 o en .6.2.2, que sean aceptables para la 
Administración, se mantendrán en buen estado a fin de que en condiciones de 
servicio funcionen continuamente con precisión.” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 3 por el siguiente: 
“3 Los medios dispuestos para el almacenamiento, la distribución y el consumo del aceite empleado en 
los sistemas de lubricación a presión deberán garantizar la seguridad del buque y de las personas que 
pueda haber a bordo.  Los medios dispuestos en los espacios de categoría A para máquinas y, siempre 
que sea posible, en otros espacios de máquinas, cumplirán al menos con lo dispuesto en los párrafos 2.1, 
2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8, si bien: 

.1 en los sistemas de lubricación podrán utilizarse ventanillas indicadoras de caudal a condición de 
que se demuestre, sometiéndolas a prueba, que tienen la debida resistencia al fuego; 

.2 en los espacios de máquinas podrán utilizarse sondas; no será necesario aplicar lo prescrito en 
los párrafos 2.6.1.1 y 2.6.1.3 a condición de que las sondas estén provistas de medios de cierre 
apropiados.” 

Regla 18 

Cuestiones diversas 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 

“(Lo dispuesto en los párrafos 2.4, y 8 de la presente regla es aplicable a los buques construidos 

el 1 de febrero de 1992 o posteriormente. Lo dispuesto en el párrafo 7 es aplicable a todos los 
buques.)” 

A continuación del párrafo 2.3 se añade el nuevo párrafo 2.4 siguiente: 

“2.4 Para la protección de los tanques de carga en que se transporten crudos y productos del petróleo 
cuyo punto de inflamación no sea superior a 60°C, en las válvulas, accesorios, tapas de las aberturas de 
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los tanques, tubos de los respiraderos de la carga y tuberías para la carga no se emplearán materiales 
que el calor pueda inutilizar fácilmente, a fin de evitar la propagación del incendio a la carga.” 

A continuación del párrafo 6 se añaden los nuevos párrafos 7 y 8 siguientes: 

“7 Los pañoles de pinturas y de líquidos inflamables estarán protegidos por medios adecuados de 
extinción de incendios aprobados por la Administración. 

8 Las cubiertas para helicópteros serán de acero o de material resistente al fuego equivalente al acero. Si 
el espacio debajo de la plataforma para helicópteros presenta un riesgo de incendio elevado, la norma de 
aislamiento habrá de ser satisfactoria a juicio de la Administración. En cada instalación para helicópteros 

habrá un manual de operaciones que comprenda una descripción y una lista de comprobación de las 
precauciones de seguridad, procedimientos y prescripciones relativas al equipo. Si la Administración 
autoriza una construcción de aluminio o de otro metal de bajo punto de fusión que no sea equivalente al 
acero habrá que cumplir las disposiciones siguientes: 

.1 Si la plataforma está construida en voladizo sobre el costado del buque, cuando se haya 
producido un incendio en el buque o en la plataforma ésta se someterá a un análisis estructural 

para determinar si está en condiciones de seguir siendo utilizada. 

.2 Si la plataforma está situada por encima de la caseta de cubierta o de una estructura análoga 
habrán de cumplirse las condiciones siguientes: 

.2.1 en la parte superior de la caseta y en los mamparos situados debajo de la 
plataforma no habrá ninguna abertura; 

.2.2 todas las ventanas situadas debajo de la plataforma tendrán persianas de acero; 

.2.3 el equipo contra incendios prescrito será el que la Administración juzgue 
satisfactorio; 

.2.4 cuando se haya producido un incendio en la plataforma o en sus inmediaciones, 
ésta se someterá a un análisis estructural para determinar si está en condiciones 
de seguir siendo utilizada.” 

Regla 26 

Integridad al fuego de los mamparos y cubierta en  
buques que transporten más de 36 pasajeros 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 

 “(Lo dispuesto en los párrafos 2.2 7) y 2.2 13) de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

El texto actual de la tercera frase del párrafo 2.2.  7) se sustituye por el siguiente: 

 “Taquillas aisladas y pequeños pañoles situados en alojamientos, cuya superficie es inferior a 4 
m2 (en los que no se almacenen líquidos inflamables).” 

Se añade la siguiente frase al párrafo 2.2  13)  

 “Taquillas y pañoles cuya superficie es superior a 4 m2, distintos de los espacios previstos para 
el almacenamiento de líquidos inflamables.” 

Regla 27 

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en buques  
que no transporten más de 36 pasajeros 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
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 “(Lo dispuesto en los párrafos 2  5) y 2  9) de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

 El texto actual de los párrafos 2  5) y 2  9) se sustituye por el siguiente: 

 “5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 

 Armarios y pañoles que no estén previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables y 
cuya superficie es inferior a 4 m2, y cuartos de secado y lavanderías.” 

 “9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 

 Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles de pintura y de luces, armarios y pañoles cuya 
superficie es igual o superior a 4 m2, espacios para el almacenamiento de líquidos inflamables, y 
talleres que no forman parte de los espacios de máquinas.” 

Regla 38 

Protección de los espacios de carga distintos de los de categoría  
especial, destinados al transporte de vehículos automóviles que  
lleven en los depósitos combustible para su propia propulsión 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 

 “(Lo dispuesto en el párrafo 1 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de 
febrero de 1992 o posteriormente.)” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 1 por el siguiente: 

“1 Sistema fijo de detección de incendios 

Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios que cumpla con lo 
prescrito en la regla 13, o un sistema de detección de humo por extracción de muestras que cumpla con  
lo prescrito en la regla 13-1. El proyecto y la disposición de tal sistema se examinarán en combinación con 
las prescripciones relativas a ventilación del párrafo 3.” 

Regla 40 

Patrullas y sistemas de detección de incendios, alarma y altavoces 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 

 “(Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de 
febrero de 1992 o posteriormente.)” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 2 por el siguiente: 

“2 Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios que cumpla con lo 
prescrito en la regla 13, o un sistema de detección de humo por extracción de muestras que cumpla con  
lo prescrito en la regla 13-1, en cualquier espacio de carga que a juicio de la Administración sea 
inaccesible, salvo cuando a juicio de ésta se demuestre satisfactoriamente que el buque está dedicado a 
viajes de tan corta duración que no sería razonable aplicar esta prescripción.” 

Regla 44 

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 

 “(Lo dispuesto en los párrafos 2  5) y 2  9) de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

El texto actual de los párrafos 2  5) y 2  9) se sustituye por el siguiente: 

 “5) Espacios de servicio (riesgo limitado)  
Armarios y pañoles que no estén previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables y 
cuya superficie es inferior a 4 m2, y cuartos de secado y lavanderías.” 

 “9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 

 Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles de pintura y de luces, armarios y pañoles cuya 
superficie es igual o superior a 4 m2, espacios para el almacenamiento de líquidos inflamables, y 
talleres que no forman parte de los espacios de máquinas.” 
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Regla 50 

Detalles que procede observar en la construcción 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 

 “(Lo dispuesto en los párrafos 3.2 y 3.3 de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos  
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 3.2 por el siguiente: 
“3.2 Los mamparos, revestimientos y cielos rasos incombustibles que se utilicen para espacios de 
alojamiento y de servicio podrán ir cubiertos de chapa combustible cuyo valor calorífico para el espesor 
usado no exceda de 45 MJ/m2.” 
A continuación del párrafo 3.2 se añade el nuevo párrafo 3.3 siguiente: 
“3.3 El volumen total de los acabados, molduras, decoraciones y chapas combustibles de todo espacio de 
alojamiento y de servicio cuyos límites estén constituidos por mamparos, cielos rasos y revestimientos 
incombustibles no excederá de un volumen equivalente al de una chapa de 2,5 mm que recubra la 
superficie total de paredes y cielos rasos.” 
El actual párrafo 3.3 pasa a ser 3.4. 

Regla 53 

Medios de prevención de incendios en espacios de carga 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en los párrafos 2.1 y 3 de la presente regla es aplicable a los buques construidos 
el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

En la cuarta línea de párrafo 1.2 la conjunción “y” entre “madera verde” y “cargamentos incombustibles” 
se sustituye por una coma. 
Se inserta un asterisco al final del párrafo 1.2 y se añade lo siguiente como nota a pie de página: 

“* Véase el Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas a granel–Ficha de 
Emergencia B14, entrada correspondiente al carbón.” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.1 por el siguiente: 
“2.1 Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios que cumpla  con 
lo prescrito en la regla 13. El sistema fijo de detección de incendios habrá de poder detectar rápidamente 
todo conato de incendio. El tipo de detectores, el espacio entre ellos y su ubicación serán los que la 
Administración juzgue satisfactorios, teniendo en cuenta los efectos de la ventilación y otros factores 
pertinentes. Después de instalado, el sistema se someterá a prueba en condiciones normales de 
ventilación y habrá de dar un tiempo de respuesta total que a juicio de la Administración sea satisfactorio.” 
El texto actual del párrafo 3 se sustituye por el siguiente: 

“3 Espacios de carga que no sean espacios de carga rodada destinados al transporte de vehículos 
automóviles que lleven combustible en sus depósitos para su propia propulsión 

Los espacios de carga que no sean espacios de carga rodada destinados al transporte de vehículos 
automóviles que lleven combustible en sus depósitos para su propia propulsión cumplirán con lo prescrito 
en el párrafo 2, si bien, en lugar de las prescripciones del párrafo 2.1, se podrá permitir la instalación en 
ellos de un sistema de detección de humo por extracción de muestras que cumpla con lo prescrito en la 
regla 13-1 y no será necesario que cumplan con el párrafo 2.2.4.” 

Regla 54 

Prescripciones especiales aplicables a los buques  
que transporten mercancías peligrosas 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en el párrafo 2.3 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de 
febrero de 1992 o posteriormente.)” 
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El texto actual del párrafo 1.1 y de la nota a pie de página se sustituye por el siguiente: 

“1.1 Además de cumplir con lo prescrito en la regla 53 respecto de los buques de carga y en las reglas 
37*, 38 y 39 respecto de los buques de pasaje, según proceda, los tipos de buque y los espacios de carga 
a que se hace referencia en el subpárrafo 1.2 que se destinen al transporte de mercancías peligrosas, 
salvo que se trate de mercancías peligrosas en cantidades limitadas**, cumplirán con las prescripciones 
de la presente regla que corresponda aplicar, a menos que éstas hayan quedado ya satisfechas por el 
cumplimiento dado a otras prescripciones del presente capítulo. Se hace referencia a los tipos de buque y 
a los modos de transporte de las mercancías en el subpárrafo 1.2 y en la tabla 54.1, cuya primera línea 
muestra los números asignados en el subpárrafo 1.2. Los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 
toneladas construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente cumplirán con la presente regla, pero las 
Administraciones podrán estipular prescripciones menos rigurosas que se harán constar en el documento 
demostrativo de cumplimiento a que se hace referencia en el párrafo 3.” 

_____________________________ 
* Véanse, en la sección 17 de la Introducción General al Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG), las 

medidas operacionales aplicables en relación con las prescripciones de esta regla. 
** Véase la definición de la expresión “cantidades limitadas” en la sección 18 de la Introducción General al Código Marítimo 

Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG). 

Se sustituye el texto actual del párrafo 2.3 por el siguiente: 

“2.3 Sistema de detección 

Los espacios de carga rodada irán provistos de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma 
contra incendios que cumpla con lo prescrito en la regla 13. Todos los demás tipos de espacios de carga 
irán provistos de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios que cumpla con 
lo prescrito en la regla 13 o de un sistema de detección de humo por extracción de muestras que cumpla 
con lo prescrito en la regla 13-1. Si se instala un sistema de detección de humo por extracción de 
muestras, se prestará atención especial a lo prescrito en la regla 13-1.1.11 con el fin de impedir la 
filtración de humos tóxicos al interior de las zonas habitables.” 

Regla 55 

Ambito de aplicación 

Se sustituye el texto actual del párrafo 5 por el siguiente: 

“5 No será necesario aplicar las prescripciones de la regla 60 relativas a los sistemas de gas inerte 
a: 

.1 los buques tanque quimiqueros construidos el 1 de julio de 1986, con anterioridad a esa 
fecha o con posterioridad a la misma, cuando en ellos se transporten las cargas indicadas 
en el párrafo 1, a condición de que tales buques se ajusten a las prescripciones relativas a 
los sistemas de gas inerte destinados a los buques tanque quimiqueros, elaboradas por la 
Organización*; ni a  

.2 los buques tanque quimiqueros construidos con anterioridad al 1 de julio de 1986, cuando 
en ellos se transporten crudos o productos del petróleo, a condición de que tales buques se 
ajusten a las prescripciones relativas a los sistemas de gas inerte destinados a los buques 
tanque quimiqueros, elaboradas por la Organización**; ni a  

.3 los buques gaseros construidos el 1 de julio de 1986, con anterioridad a esa fecha o con 
posterioridad a la misma, cuando en ellos se transporten las cargas indicadas en el párrafo 
1, a condición de que vayan provistos de medios de inertización de los tanques de carga 
equivalentes a las especificadas en los subpárrafos 5.1 o 5.2; ni a  

.4 los buques tanque quimiqueros o los buques gaseros cuando en ellos se transportan 
cargas inflamables que no sean crudos o productos del petróleo, tales como las 
enumeradas en los capítulos VI y VII del Código para la construcción y el equipo de buques 
que transporten productos químicos peligrosos a granel, y en los capítulos 17 y 18 del 

                                                        
∗
 Véase la regla relativa a los sistemas de gas inerte destinados a los buques tanque quimiqueros, aprobada por la Organización 

mediante la resolución A.567(14). 
** Véase la regla transitoria relativa a los sistemas de gas inerte destinados a los buques tanque quimiqueros que transporten 

derivados del petróleo, aprobada por la Organización mediante la resolución A.473(XII). 
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Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos 
químicos peligrosos a granel: 

.4.1 si han sido construidos antes del 1 de julio de 1986; o 

.4.2 si han sido construidos el 1 de julio de 1986, o posteriormente, a condición de que la 
capacidad de cada tanque de carga utilizado para dicho transporte no exceda de  3 
000 m³, que la capacidad de cada tobera de las máquinas de lavar tanques no exceda 
de 17,5 m³/h y que el caudal combinado de las máquinas que se utilicen en un tanque 
de carga en cualquier momento no exceda de 110 m³/h.” 

Regla 56 

Ubicación y separación de los espacios 

El texto actual de la presente regla se sustituye por el siguiente: 
“(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de febrero de 1992  
o posteriormente.)” 

1 Los espacios de máquinas se situarán a popa de los tanques de carga y de los tanques de 
decantación/lavazas; se situarán asimismo a popa de las cámaras de bombas de carga y de los 
coferdanes, pero no necesariamente a popa de los tanques de almacenamiento de combustible líquido. 
Todo espacio de máquinas estará aislado de los tanques de carga y de los tanques de 
decantación/lavazas mediante coferdanes, cámaras de bombas de carga, taques de almacenamiento de 
combustible líquido o tanques de lastre. Las cámaras de bombas que contengan bombas y sus 
accesorios para el lastrado de los espacios situados junto a los tanques de carga y a los tanques de 
decantación/lavazas, y bombas para el trasiego de combustible líquido, se considerarán equivalentes a 
una cámara de bombas de carga en el contexto de la presente regla, a condición de que dichas cámaras 
de bombas responda a una norma de seguridad igual  
a la prescrita para las cámaras de bombas de carga. No obstante, la parte inferior de la cámara de 
bombas podrá adentrarse en los espacios de categoría A para máquinas con el fin de dar alojamiento a 
bombas, a condición de que la altura del nicho así formado no exceda en general de un tercio del puntal 
de trazado por encima de la quilla, aunque en el caso de buques cuyo peso muerto no exceda de 25,000 
toneladas, si se puede demostrar que razones de acceso y la instalación satisfactoria de las tuberías 
hacen eso imposible, la Administración podrá permitir un nicho de altura superior a la indicada, pero que 
no exceda de la mitad del puntal de trazado por encima de la quilla. 

2 Los espacios de alojamiento, los puestos principales de control de la carga, los puestos de 
control y los espacios de servicio (excluidos los pañoles aislados de equipo para manipulación de la 
carga) se situarán a popa de todos los tanques de carga, tanques de decantación/lavazas, y espacios que 
separen los tanques de carga o de decantación/lavazas de los espacios de máquinas, pero no 
necesariamente a popa de los tanques de almacenamiento de combustible líquido y tanques de lastre, y 
estarán dispuestos de tal manera que una sola rotura de una cubierta o un mamparo no permita la 
entrada de gases o humos de los tanques de carga en un espacio de alojamiento, puesto principal de 
control de la carga, puesto de control o espacio  
de servicio. Cuando se determine la posición de estos espacios no será necesario tener en cuenta los 
nichos habilitados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1. 

3 No obstante, cuando se estime necesario, la Administración podrá permitir que los espacios  
de alojamiento, los puestos principales de control de la carga, los puestos de control, y los espacios de  
servicio estén a proa de los tanques de carga, tanques de decantación/lavazas, y espacios que separen 
los tanques de carga y los tanques de decantación/lavazas de los espacios de máquinas, pero no 
necesariamente a proa de los tanques de almacenamiento de combustible líquido o tanques de lastre. 
Podrán permitirse espacios de máquinas que no sean de categoría A a proa de los tanques de carga y de los 
tanques de decantación/lavazas a condición de que estén separados de los tanques de carga y de los 
tanques de decantación/lavazas por coferdanes, cámaras de bombas de carga, tanques de 
almacenamiento de combustible líquido o tanques de lastre. Todos los espacios mencionados quedarán 
sujetos a una norma de seguridad equivalente y en ellos habrá medios para la extinción de incendios que 
sean adecuados a juicio de la Administración. Los espacios de alojamiento, los puestos principales de 
control de la carga, los puestos de control y los espacios de servicio estarán dispuestos de tal manera que 
una sola rotura de una cubierta o un mamparo no permita la entrada en tales espacios de gases o humos 
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procedentes de los tanques de carga. Además, cuando se estime necesario por razones de seguridad o 
de navegación del buque, la Administración podrá permitir que espacios de máquinas que contengan 
motores de combustión interna que no sean los de propulsión principal, de potencia superior a 375 KW, 
vayan situados a proa de la zona de la carga, a condición de que las medidas que se tomen estén de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente párrafo. 

4 En los buques de carga combinados, solamente: 

.1 Los tanques de decantación/lavazas irán rodeados de coferdanes excepto cuando 
los límites de dichos tanques de decantación/lavazas, en los casos en que se 
puedan transportar lavazas durante viajes con carga seca, estén constituidos por 
el casco, la cubierta de carga principal, el mamparo de la cámara de bombas de 
carga o el tanque de almacenamiento de combustible líquido. Esos coferdanes no 
tendrán comunicación alguna con un doble fondo, un túnel de tuberías, una 
cámara de bombas ni otro espacio cerrado. Se proveerán medios para llenar los 
coferdanes con agua y para vaciarlos. Cuando el mamparo límite de un tanque  
de decantación/lavazas sea el mamparo de la cámara de bombas de carga, la 
cámara de bombas no tendrá comunicación con el doble fondo ni con un túnel de 
tuberías u otro espacio cerrado; no obstante, podrán permitirse aberturas con 
tapas empernadas herméticas al gas. 

.2 Se proveerán medios para aislar las tuberías que conectan la cámara de bombas 
con los tanques de decantación/lavazas a que se hace referencia en el párrafo 4.1. 
Los medios de aislamiento consistirán en una válvula seguida de una brida ciega 
giratoria o de un carrete pasamamparo con bridas ciegas apropiadas. Irán 
colocados de modo que queden adyacentes a los tanques de decantación/lavazas, 
pero cuando esto no sea razonable  
o posible, podrán ir colocados en el interior de la cámara de bombas 
inmediatamente a continuación del punto en que la tubería atraviesa el mamparo. 
Se proveerá una instalación separada de bombeo y trasiego que incorpore un 
colector y permita llevar el contenido de los tanques de decantación/lavazas 
directamente a la cubierta expuesta a fin de eliminarlo  
en las instalaciones de recepción en tierra cuando el buque se utilice para el 
transporte de  
carga seca. 

.3 Las escotillas y las aberturas para la limpieza de los tanques de 
decantación/lavazas sólo podrán instalarse en la cubierta expuesta e irán dotadas 
de medios de cierre. Excepto cuando estén constituidos por placas empernadas 
cuyos pernos estén espaciados en forma que sean estancas, estos medios de 
cierre llevarán a su vez medios de enclavamiento que estarán bajo la supervisión 
del oficial del buque responsable. 

.4 Cuando haya tanques de carga laterales, las tuberías de carga de hidrocarburos 
situadas bajo cubierta se instalarán dentro de dichos tanques. No obstante, la 
Administración podrá permitir la instalación de tuberías de carga de hidrocarburos 
en conductos especiales que puedan limpiarse y ventilarse adecuadamente y sean 
satisfactorios a juicio de la Administración. Si no hay tanques de carga laterales, 
las tuberías de carga de hidrocarburos bajo cubierta se instalarán en conductos 
especiales. 

5 Cuando se demuestre la necesidad de instalar un puesto de navegación por encima de la zona 
de la carga, tal puesto se utilizará exclusivamente a fines de navegación y estará separado de la cubierta 
de tanques de carga por un espacio abierto de 2 m de altura por lo menos. La prevención de incendios en 
dicho puesto cumplirá además con lo prescrito para los puestos de control en las reglas 58.1 y 58.2 y con 
otras disposiciones de la presente parte que sean aplicables. 
6 Se proveerán medios que protejan las zonas de alojamiento y de servicio contra los derrames 
que puedan producirse en cubierta. Esto puede conseguirse instalando una brazola continua permanente 
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de altura suficiente que se extienda de banda a banda. Se prestará atención especial a los medios 
relacionados con las operaciones de carga por la popa. 
7 Los cerramientos exteriores de las superestructuras y casetas que contengan espacios de 
alojamiento, incluidas las cubiertas en voladizo que soporten tales espacios, llevarán aislamiento ajustado 
a la norma “A-60” en todas las partes que den a la zona de la carga y en las partes laterales hasta una 
distancia de 3 m del cerramiento que dé a dicha zona. En las partes laterales de dichas superestructuras 
y casetas el aislamiento tendrá la altura que la Administración juzgue necesaria. 
8.1 Con la salvedad de lo permitido en el párrafo 8.2 infra, las puertas de acceso, las tomas de aire y las 
aberturas de los espacios de alojamiento y de servicio, puestos de control y espacios de máquinas no 
darán a la zona de la carga. Se situarán en el mamparo transversal que no dé a la zona de la carga o en 
el costado de la superestructura o de la caseta, a una distancia no inferior al 4% de la eslora del buque, 
pero nunca a menos de 3 m del extremo de la superestructura o de la caseta que dé a la zona de la 
carga. No será necesario que esta distancia exceda de 5 m. 
8.2 La Administración podrá permitir la instalación, en mamparos límite que den a la zona de la carga o 
dentro del límite de 5 m especificado en 8.1, de puertas de acceso a los puestos principales de control de 
la carga y a espacios de servicio como gambuzas, pañoles y armarios, a condición de que no den acceso 
directa ni indirectamente a ningún otro espacio que contenga o esté destinado a alojamiento, puestos de 
control o espacios de servicio como cocinas, oficios o talleres, o espacios similares en los que haya 
fuentes de ignición de vapores. Las divisiones que delimiten dichos espacios llevarán aislamiento ajustado 
a la norma “A-60”, a excepción de las que den a la zona de la carga. Dentro de los límites especificados 
en el párrafo 8.1 se podrán instalar planchas empernadas para facilitar la extracción de la maquinaria. Las 
puertas y las ventanas de la caseta de gobierno podrán quedar dentro de los límites especificados en el 
párrafo 8.1, siempre que estén proyectadas de modo que garanticen que la caseta de gobierno puede 
hacerse rápida y eficazmente hermética a gases y vapores. 
8.3 Las ventanas y los portillos que den a la zona de la carga y los situados en los costados de las 
superestructuras y casetas que queden dentro de los límites especificados en el párrafo 8.1 serán de tipo 
fijo (que no pueden abrirse). Las ventanas y los portillos de la primera planta sobre la cubierta principal 
tendrán tapas ciegas interiores de acero o de un material equivalente.” 

Regla 58 

Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en los párrafos 2  5) y 2  9) de la presente regla es aplicable a los buques 

construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

El texto actual de los párrafos 2  5) y 2  9) se sustituye por el siguiente: 
“5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 

Armarios y pañoles que no estén previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables, y 
cuya superficie es inferior a 4 m2, y cuartos de secado y lavanderías.” 

“9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 

Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles de pintura y de luces, armarios y pañoles cuya 
superficie es igual o superior a 4 m2, espacios para el almacenamiento de líquidos inflamables, y 
talleres que no forman parte de los espacios de máquinas.” 

Regla 59  

Respiración, purga, desgasificación y ventilación 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 
1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

Párrafo 1: la palabra “aireación” se sustituye por “respiración” en todo el párrafo. 
Se sustituye el texto actual del párrafo 2 por el siguiente: 
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“2 Purga y desgasificación de los tanques de carga* 
Los medios instalados para purgar y desgasificar serán tales que reduzcan al mínimo los riesgos debidos 
a la dispersión de vapores inflamables en la atmósfera y a la presencia de mezclas inflamables en un 
tanque de carga. Por consiguiente: 

.1 Cuando el buque esté provisto de un sistema de gas inerte, los tanques de carga se 
purgarán en primer lugar de conformidad con lo dispuesto en la regla 62.13 hasta que la 

concentración de vapores hidrocarbúricos que pueda haber en los tanques de carga haya 
quedado reducida a menos del 2% en volumen. A continuación, la desgasificación podrá 
realizarse al nivel de la cubierta de tanques de carga. 

.2 Cuando el buque no esté provisto de un sistema de gas inerte, la operación se hará de 
manera que el vapor inflamable se descargue primero: 

.2.1 por los orificios de aireación indicados en el párrafo 1.9; o 

.2.2 por orificios de salida que estén a 2 m como mínimo por encima del nivel de la cubierta 
de tanques de carga, manteniéndose una velocidad de emanación vertical de por lo 
menos 30 m/s durante la operación de desgasificación; o 

.2.3 por orificios de salida que estén a 2 m como mínimo por encima del nivel de la cubierta 
de tanques de carga y protegidos por dispositivos adecuados para impedir el paso de 

las llamas, a una velocidad de emanación vertical de por lo menos 20 m/s. 

Cuando la concentración de vapores inflamables en el orificio de salida haya quedado reducida al 30% del 
límite inferior de inflamabilidad, la desgasificación podrá continuar al nivel de la cubierta de tanques de 
carga. 

Regla 62 

Sistema de gas inerte 

Se inserta el texto siguiente a continuación del título: 
“(Lo dispuesto en los párrafos 19.1 y 19.2 de la presente regla es aplicable a los buques 
construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente.)” 

El texto actual de la primera línea del párrafo 19.1 se sustituye por el siguiente: 
“En los sistemas de gas inerte a base de gas de combustión y tipo generador de gas inerte habrá 
alarmas audibles y visuales que indiquen:” 

El texto actual de las cuatro primeras líneas del párrafo 19.2 se sustituye por el siguiente: 

“En los sistemas de gas inerte tipo generador de gas inerte, habrá alarmas audibles y visuales 
adicionales que indiquen:” 

En el resto de la regla, la expresión “acústica y óptica” se sustituye, donde aparezca, por “audible y 
visual”. 

CAPITULO III 
DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SALVAMENTO 

Regla 41 

Prescripciones generales aplicables a los botes salvavidas  

Se sustituye el texto actual del párrafo 8.18 por el siguiente: 
“Un ejemplar de las señales de salvamento a las que se hace referencia en la regla V/16, en una 
tarjeta impermeable o en un receptáculo impenetrable al agua;” 

Regla 48 
                                                        
∗
 Véanse las Normas revisadas para el proyecto, la prueba y el emplazamiento de los dispositivos destinados a impedir el paso de las 

llamas a los tanques de carga en los buques tanque (MSC/Circ.373/Rev.1) y los factores revisados que procede tener en cuenta al 
proyectar los medios de respiración y desgasificación de los tanques de carga (MSC/Circ.450/Rev.1). 
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Dispositivos de puesta a flote y de embarco 

En la segunda línea del párrafo 1.4, se sustituye “, o” por “y”. 
CAPITULO IV 

Regla 13 

Instalación radiotelegráfica para botes salvavidas a motor 

Se sustituye el título actual por “Instalación radiotelegráfica para botes salvavidas”. 
En la primera línea del párrafo a), se sustituyen las palabras “regla 14 del capítulo III” por “regla III/6.2.2”. 
En la segunda línea del párrafo h), se sustituyen las palabras “regla 14 del capítulo III” por “regla 
III/41.8.29”. 

Regla 14 

Aparato radioeléctrico portátil para embarcaciones de supervivencia 

En la primera línea del párrafo  a), se sustituyen las palabras “regla 13 del capítulo III” por “regla III/6.2.1”. 
CAPITULO V 

SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

Regla 3 

Información que debe figurar en los mensajes de peligro 

Se sustituye la referencia a la “hora media de Greenwinch” que se hace en  a) iii),  b) ii) y  e) i) por “tiempo 
universal coordinado”. 
En “Ejemplos”, se sustituye “GMT” por “UTC”. 

Regla 9 

Empleo impropio de señales de socorro 

Se sustituye el texto actual por el siguiente: 
“Está prohibido el empleo de señales internacionales de socorro, salvo para indicar que un 
buque, una aeronave o una persona están en peligro, y el empleo de cualquier señal que pudiera 
ser confundida con una señal internacional de socorro.” 

Regla 12 

Aparatos náuticos de a bordo 

Se sustituye el texto actual del párrafo  f) por el siguiente: 
“f) Los buques en que haya puestos de gobierno de emergencia estarán provistos como mínimo 
de un teléfono u otro medio de comunicación para trasmitir información de arrumbamiento a esos 
puestos. Además, los buques de arqueo bruto igual o superior a 500 construidos el 1 de febrero 
de 1992 o posteriormente, estarán provistos de medios para repetir las lecturas del compás en 
los puestos de gobierno de emergencia.” 

Regla 13  

Dotación 

El texto actual de la regla V/13 pasa a ser el párrafo  a). 
Se añade el nuevo párrafo  b) siguiente: 

“b) Se entregará a todo buque al que se apliquen las disposiciones del capítulo I del presente 
Convenio un documento adecuado, o su equivalente, relativo a la dotación de seguridad, 
expedido por la Administración como prueba de que lleva la dotación mínima de seguridad 
considerada necesaria para cumplir con lo dispuesto en el párrafo  a).” 

Regla 16 

Señales de salvamento 

Se sustituye el texto actual de la presente regla por el siguiente: 
“Las estaciones de embarcaciones salvavidas, unidades de salvamento marítimo y 
aeronaves destinadas a operaciones de búsqueda y salvamento, cuando comuniquen 
con buques o con personas que estén en peligro o para orientar a buques, harán uso de 
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las señales de salvamento*; también las utilizarán los buques o personas que estén en 
peligro cuando comuniquen con estaciones de embarcaciones salvavidas, unidades de 
salvamento marítimo y aeronaves destinadas a operaciones de búsqueda y salvamento. 
El oficial de guardia de todo buque al que sea aplicable el presente capítulo tendrá 
siempre a su disposición una tabla ilustrada en la que se describan las señales de 
salvamento.” 

_____________________________ 
* Dichas señales de salvamento se describen en el Manual de búsqueda y salvamento para buques mercantes (MERSAR) (resolución 

A.229(VII) enmendada), el Manual de búsqueda y salvamento de la OMI (IMOSAR) (resolución A.439 (XI) enmendada) y están 
ilustradas en el Código internacional de señales (resolución A.80 (IV) enmendada). 

CAPITULO VII 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

Regla 7 

Se sustituye el texto actual por el siguiente: 
“Transporte de explosivos en buques de pasaje* 

1 Los explosivos comprendidos en la División 1.4, grupo de compatibilidad S, podrán transportarse 
en cualquier cantidad en los buques de pasaje. No podrá transportarse ningún otro tipo de explosivos que 
no sea alguno de los siguientes: 

.1 artículos explosivos para fines de salvamento, si la masa neta total de explosivos de dichos 
artículos no excede de 50 kg por buque; o 

.2 explosivos comprendidos en los grupos de compatibilidad C, D y E, si la masa neta total de 
explosivos no excede de 10 kg por buque; o 

.3  artículos explosivos comprendidos en el grupo de compatibilidad G, salvo los que requieran 
estiba especial, si la masa neta total de explosivos no excede de 10 kg por buque; o 

.4 artículos explosivos comprendidos en el grupo de compatibilidad B, si la masa neta total de 
explosivos no excede de 5 kg por buque. 

2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, se podrán transportar otras cantidades y otros tipos de 
explosivos, además de los enumerados, en buques de pasaje en que se hayan tomado medidas 
especiales de seguridad aprobadas por la Administración. 

RESOLUCION MSC. 19(58) 
(aprobada el 25 de mayo de 1990) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974  

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité,    
RECORDANDO ADEMAS que mediante la resolución A.265(VIII) la Asamblea aprobó las reglas de 
compartimentado y estabilidad para buques de pasaje, que pueden considerarse equivalentes a la parte B 
“Compartimentado y estabilidad” del capítulo II-1 del Convenio SOLAS 1974, 
RECONOCIENDO que la seguridad de los buques se verá acrecentada mediante la incorporación en el 
Convenio de reglas de compartimentado y estabilidad con avería aplicables a los buques de carga, 
TOMANDO NOTA de que, en su 57o. periodo de sesiones, las reglas de compartimentado y estabilidad 
con avería de los buques de carga seca, incluidos los de transbordo rodado, partiendo de una concepción 
probabilista de la conservación de la flotabilidad, fueron aprobadas en forma de enmiendas al Convenio 
SOLAS y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio,  
HABIENDO EXAMINADO las reglas de compartimentado y estabilidad con avería de los buques de carga 
seca, incluidos los de transbordo rodado, elaboradas como una nueva parte B-1 “Compartimentado y 
estabilidad con avería de los buques de carga” del capítulo II-1 del Convenio, 

                                                        
∗
 Véase la Clase 1 del Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG).” 
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1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 31 de julio de 1991 a menos que, antes de esa fecha, más de 
un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o los Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial 
hayan notificado que rechazan las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de febrero de 1992 cuando hayan 
sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra; 
4. INSTA a los Gobiernos Contratantes a que apliquen las reglas junto con las notas explicativas 
elaboradas por la Organización, a fin de garantizar su aplicación uniforme; 
5. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el  
anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio  internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974; 
6. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 
TEXTO DE LAS ENMIENDAS AL CAPITULO II-1 DEL CONVENIO INTERNACIONAL  

PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
CAPITULO II-1 

CONSTRUCCION-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES  
DE MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

A continuación de la parte B existente, añádase la nueva parte B-1, que comprende las reglas 25-1 a 25-10: 
“PARTE B-1-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD CON AVERIA DE LOS BUQUES DE CARGA* 

(Esta parte es aplicable a los buques de carga construidos el 1 de febrero de 1992 o posteriormente). 
Regla 25-1 

Ambito de aplicación 
1 Lo prescrito en esta parte se aplicará a los buques de eslora (“Ls”) superior a 100 m, excluidos los 
buques que se demuestre que cumplen con las reglas sobre compartimentado  y estabilidad con avería 
que figuran en otros instrumentos** elaborados por la Organización. 

2 En adelante, toda referencia a las reglas se entenderá hecha al conjunto de reglas de la presente parte. 

3 La Administración podrá, respecto de un determinado buque o grupo de buques, aceptar otras 
disposiciones si juzga satisfactorio que ofrecen como mínimo el mismo grado de seguridad que el 
estipulado en las presentes reglas. Toda Administración que permita tales disposiciones sustitutivas 
comunicará los pormenores correspondientes a la Organización. 

Regla 25-2 

Definiciones 

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos de las presentes reglas regirán las siguientes 
definiciones: 

1.1 Línea de carga de compartimentado: la flotación utilizada para determinar el compartimentado  
del buque. 

                                                        
∗
 El Comité de Seguridad Marítima, al aprobar las reglas de la parte B-1, invitó a las Administraciones a que aplicaran dichas reglas 

junto con las notas explicativas elaboradas por la Organización, a fin de garantizar su aplicación uniforme. 
** Tales como el Anexo I del MARPOL 73/78, los Códigos CIQ, CIG, CGrQ y CG, las Directrices para el proyecto y la construcción de 

buques de suministro mar adentro (resolución A.469(XII); el Código de seguridad aplicable a los buques para fines especiales 
(resolución A.534(13)); y la regla 27 del Convenio de líneas de carga, 1986, para los graneleros a los que se hayan asignando 
francobordos B-60  
o B-100. 
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1.2 Línea de máxima carga de compartimentado: la línea de carga de compartimentado correspondiente 
al calado de verano que se asigne al buque. 

1.3 Línea de carga parcial: la correspondiente al calado del buque en rosca más el 60% de la diferencia 
entre el citado calado y el de la línea de máxima carga de compartimentado. 

2.1 Eslora de compartimentado del buque (“Ls”): la eslora máxima de trazado proyectada del buque, 
medida a la altura de la cubierta o cubiertas que limitan la extensión vertical de la inundación, o por 
debajo de éstas, cuando la flotación del buque coincide con la línea de máxima carga de 
compartimentado. 

2.2. A media eslora: punto medio de la eslora de compartimentado del buque. 

2.3. Extremo popel: límite de popa de la eslora de compartimentado. 

2.4. Extremo proel: límite de proa de la eslora de compartimentado. 

3 Manga (“B”): la manga máxima de trazado del buque, a media eslora, medida a la altura de la línea de 
máxima carga de compartimentado o por debajo de ésta. 

4 Calado (“d”): la distancia vertical medida desde la línea base de trazado, a media eslora, hasta la 
flotación que se considere. 

5 Permeabilidad (“ì ”) de un espacio: la proporción del volumen sumergido de ese espacio que el agua 
puede ocupar. 

Regla 25-3 

Indice de subdivisión prescrito “R” 

1 Estas reglas tienen por objeto proporcionar una norma mínima de compartimentado aplicable a los 
buques. 

2 El grado de compartimentado necesario queda determinado por el índice de subdivisión prescrito “R”, 
como se indica a continuación: 

R = (0,002 + 0,0009Ls)
1/3, “Ls” en metros 

Regla 25-4 

Indice de subdivisión obtenido “A” 

1 El índice de subdivisión obtenido “A”, calculado como se indica en la presente regla, no será inferior al 
índice de subdivisión prescrito “R”, calculado de conformidad con el párrafo 2 de la regla 25-3. 

2 El índice de subdivisión obtenido “A” se calculará mediante la siguiente fórmula: 

A = Σ  pisi 

donde: 

“i” representa cada uno de los compartimientos o grupo de compartimientos considerados, 

“pi”  representa la probabilidad de que sólo se inunde el compartimiento o el grupo de 
compartimientos considerados, ignorando el compartimentado horizontal, 

“si”  representa la probabilidad de que el buque conserve la flotabilidad después de que se haya 
inundado el compartimiento o el grupo de compartimientos considerados, teniendo en cuenta los 
efectos del compartimentado horizontal. 

3 Para calcular “A” se supondrá que el buque tiene asiento a nivel. 
4 Esa sumatoria abarca únicamente los casos de inundación que contribuyen el valor del índice de 
subdivisión obtenido “A”. 
5 La sumatoria indicada en la fórmula antedicha se aplicará a lo largo de la eslora del buque para todos 
los casos de inundación en que se vean afectados uno, dos o más compartimientos adyacentes. 
6 Si el buque tiene compartimientos laterales, la contribución a la sumatoria indicada en la fórmula se 
aplicará primero para todos los casos de inundación en que se vean afectados los compartimientos 
laterales, y a continuación para todos los casos de inundación simultánea de uno o varios 
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compartimientos laterales junto con uno o varios compartimientos interiores adyacentes a aquéllos, 
suponiendo una penetración rectangular que se extienda hasta el plano diametral del buque, pero 
excluyendo la avería de cualquier mamparo longitudinal que pueda haber en crujía. 
7 La extensión vertical de la avería supuesta se extenderá desde la línea base hasta cualquier subdivisión 
horizontal estanca que haya por encima de la flotación o más arriba. Sin embargo, si una extensión menor 
diera por resultado un valor más desfavorable, se supondrá dicha extensión. 
8 Si dentro de los compartimientos que se suponen inundados hay tuberías, conductos o túneles se 
dispondrán medios para asegurar que por esa razón no se extiende la inundación progresiva a otros 
compartimientos que no sean los que se suponen inundados. No obstante, la Administración podrá 
permitir que la inundación progresiva se extienda ligeramente, siempre y cuando se demuestre que 
pueden contenerse fácilmente sus efectos y que no peligra la seguridad del buque. 
9 Al realizar los cálculos de inundación de conformidad con lo dispuesto en las presentes reglas, sólo será 
necesario suponer una brecha en el casco. 

Regla 25-5 

Cálculo del factor “pi” 

1 El factor “pi” se calculará conforme a lo estipulado en el párrafo 1.1, utilizándose las notaciones 
siguientes: 

x1 = distancia medida desde el extremo popel “Ls” hasta la parte más cercana a la proa del límite 
popel del compartimiento considerado; 

x2 = distancia medida desde el extremo popel de “Ls” hasta la parte más cercana a la popa del límite 
proel  del compartimiento considerado; 

E1 = x1/Ls 

E2 = x2/Ls 

E = E1 + E2 - 1 
J = E2 - E1 

J’ = J - E,  si E > 0 
J’ =  J + E, si E < 0 

La longitud adimensional máxima de la avería es 
Jmáx  =  48/Ls, aunque no deberá exceder de 0,24. 
La densidad de distribución supuesta de la ubicación de la avería a lo largo de la eslora del buque es: 
a = 1,2 + 0,8E, aunque no deberá exceder de 1,2. 
La función de distribución supuesta de la ubicación de la avería a lo largo de la eslora del buque es: 
F = 0,4 + 0,25 E (1,2 + a) 
y = J/Jmax 

p = F1Jmax 

q = 0,4 F2 (Jmax)
2 

F1 = ,
3

y
y

3
2 −  si y < 1,  

F1 = 
3

1
y−  en cualquier otro caso 

F2 12

4y

3

3y
− ,   si y < 1, 

12

1

3

y

2

y
F

2

2 +−=  en cualquier otro caso 

1.1 El factor “pi” se determinará para cada uno de los compartimientos como se indica a continuación. 
1.1.1 Cuando el compartimiento considerado se extiende a todo lo largo de la eslora del buque, “Ls”: 

pi = 1 

1.1.2 Cuando el límite popel del compartimiento considerado coincide con el extremo popel: 
pi  =  F +  0,5ap + q 

1.1.3 Cuando el límite proel del compartimiento considerado coincide con el extremo proel: 
pi = 1 – F + 0,5ap 

1.1.4 Cuando los dos extremos del compartimiento considerado quedan dentro de los extremos popel  
y proel de la eslora del buque, “Ls”: 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     195 

 

pi = ap 

1.1.5 Al aplicar las fórmulas de los párrafos 1.1.2, 1.1.3 y 1.1.4, si el compartimiento considerado se 
extiende a ambos lados del punto medio de la eslora, los valores obtenidos de dichas fórmulas se 
reducirán en una cantidad que se determinará mediante la fórmula de “q”, en la que “F2” se calcula dando 
a “y” el valor de J’/Jmax. 
2 Si el buque tiene compartimientos laterales, el valor de “pi” para uno de estos compartimientos se 
obtiene multiplicando el valor determinado según el párrafo 3 por el factor de reducción “r” obtenido 
conforme al párrafo 2.2, que representa la probabilidad de que no se inunden los espacios situados hacia 
crujía. 
2.1 El valor de “pi” para el caso de inundación simultánea de un compartimiento lateral y de otro 
adyacente situado hacia crujía se obtiene multiplicando el valor obtenido mediante las fórmulas del 
párrafo 3 por el factor (1 - r). 
2.2 El factor de reducción “r” se determinará mediante las fórmulas siguientes: 
Si    J ≥  0,2 b/B: 

1,0
0,02J
08,0

3,2
B
b

 r +







+

+= ,  si b/B< 0,2 









++

+
= 36,0

B
b

0,02J
0,016

r , si b/B > 0,2 

Si J < 0,2 b/B, el factor de reducción “r” se determinará mediante interpolación lineal entre: 
 r  =  1     si  J = 0 
y 
 r  =  valor de la fórmula en que J ≥ 0,2b/B si J  =  0,2 b/B, 
siendo: 

b = distancia media transversal en metros, medida perpendicularmente al plano diametral 
en la línea de máxima carga de compartimentado entre el forro exterior y un plano que 
pase por la cara más exterior, y paralelamente a ella, de la parte de mamparo 
longitudinal que se extienda entre los límites longitudinales utilizados en el cálculo del 
factor “pi”. 

3 Para evaluar “pi” en cuanto a los compartimientos tomados individualmente, se aplicarán directamente 
las fórmulas de los párrafos 1 y 2. 
3.1 Para evaluar los valores de “pi” atribuibles a grupos de compartimientos se aplicarán las siguientes 
fórmulas: 
para compartimientos tomados en grupos de dos: 
pi = p12 – p1 –p2 
pi = p23 – p2 – p3, etc. 
para compartimientos tomados en grupos de tres: 
pi= p123 – p12 - p23 + p2 
pi = p234 – p23 – p34 + p3, etc. 
para compartimientos tomados en grupos de cuatro: 
pi = p1234 – p123 – p234 + p23 
pi = p2345 – p234 – p345 + p34, etc. 
donde: 
p12, p23, p34, etc. 
p123, p234, p345, etc., y 
p1234, p2345, p3456, etc. 
se calcularán mediante las fórmulas de los párrafos 1 y 2 para un único compartimiento, cuya longitud 
adimensional “J” corresponde a la longitud de un grupo que consiste en los compartimientos indicados por 
los índices asignados a “p”. 
3.2 El factor “pi” para un grupo de tres o más compartimientos adyacentes es igual a cero si la longitud 
adimensional de tal grupo menos la longitud adimensional de los dos compartimientos extremos del grupo 
es superior a “Jmax”. 

Regla 25-6 

Cálculo del factor “si” 

1 El factor “si” se determinará para cada compartimiento o grupo de compartimientos como se indica a 
continuación. 
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1.1 En general, en cualquier condición de inundación a partir de cualquier condición inicial de carga, “s” 
vendrá dado por la fórmula siguiente: 

     
s=

  
(gama)   ) (GZ 0,5    C máx  

siendo C = 1 si eθ ≤  25°, 

 C =  0 si eθ >30°, y  

 C =  30 - eθ  en cualquier otro caso, 
             5 

GZmax = brazo adrizante positivo máximo (en metros) dentro de la gama que se indica a 
continuación, aunque no excederá de 0,1 m; 

Gama =  gama de ángulos en la que los brazos adrizantes son positivos, a partir del ángulo de 
equilibrio (en grados), aunque no excederá de 20°; sin embargo, la gama se terminará en el 
ángulo al que se sumerjan las aberturas que no puedan cerrarse de manera estanca a la 
intemperie; 

eθ    = ángulo de escora de equilibrio definitivo (grados); 
1.2 s = 0 si con la flotación definitiva, teniendo en cuenta la inmersión, la escora y el asiento, se 
sumerge la parte inferior de las aberturas a través de las que puede producirse inundación progresiva. 
Dichas aberturas incluirán tubos de aireación, ventiladores y aberturas que se cierren mediante puertas 
estancas a la intemperie o tapas de escotilla, pero podrán no incluir las aberturas que se cierren mediante 
tapas de registro y tapas a ras de cubierta estancas, pequeñas tapas de escotilla estancas que 
mantengan la alta integridad de la cubierta, puertas estancas de corredera telemandadas, puertas y tapas 
de escotilla de acceso, estancas, que normalmente permanezcan cerradas durante la navegación y 
portillos fijos. No obstante, si los compartimientos inundados de este modo se toman en consideración en 
los cálculos, se aplicarán las prescripciones de la presente regla. 
1.3 Para cada compartimiento o grupo de compartimientos se ponderará “si” en función del calado de la 
manera siguiente: 
 si  =  0, 5  s1 +   0,5 sp 

donde 
“s1” es el factor “s” correspondiente a la línea de máxima carga de compartimentado 
“sp” es el factor “s” correspondiente a la línea de carga parcial 
2 Para todos los compartimientos situados a proa del mamparo de colisión, el valor de “s”, calculado con 
respecto a la línea de máxima carga de compartimentado del buque y suponiendo una extensión vertical 
de la avería ilimitada, será igual a 1. 
3 Siempre que haya una división horizontal por encima de la flotación de que se trate se aplicará  
lo siguiente. 
3.1 El valor de “s” para el compartimiento o grupo de compartimientos inferior se obtendrá multiplicando el 
valor obtenido con arreglo a la fórmula del párrafo 1.1 por el factor de reducción “v” calculado con arreglo 
a la fórmula del párrafo 3.3, que representa la probabilidad de que los espacios situados por encima de la 
división horizontal no se inunden. 
3.2 En los casos en que la contribución al índice “A” sea positiva debido a la inundación simultánea de los 
espacios situados por encima de la división horizontal, el valor de “s” resultante para ese compartimiento 
o grupo de compartimientos se obtendrá mediante un aumento del valor calculado con arreglo al párrafo 
3.1 igual al valor de “s” correspondiente a la inundación simultánea, calculado según la fórmula del párrafo 
1.1, multiplicado por el factor (1-v). 
3.3 El factor de probabilidad “vi” se calculará mediante las fórmulas: 

vi   =   H  -  d  ,  
  Hmax - d 

suponiendo que la inundación llega hasta la división horizontal situada por encima 
de la línea de carga de compartimentado, donde “H” se limitará a una altura igual  
a “Hmax”, o bien  

vi  =  1 , si, en la zona de avería supuesta, la división horizontal más alta queda por debajo 
de “Hmax”, 

 
donde: 
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“H” es la altura de la división horizontal por encima de la línea base (en metros) que se supone limita la 
extensión vertical de la avería, 
“Hmax” es la extensión vertical máxima posible de la avería por encima de la línea base (en metros), o bien 

 bien  o  m; 250   sL  si ,
500

sL
 -1 sL  0.056  d   máxH ≤








+=  

 
m  250   sL  si  7,  d   máxH >+=  

 

tomando de estos valores el menor. 
Regla 25-7 

Permeabilidad 

A los efectos de los cálculos de compartimentado y estabilidad con avería de las presentes reglas, la 
permeabilidad de cada uno de los espacios o parte de los mismos tendrá los valores que se indican a 
continuación: 

Espacios: Permeabilidad: 
Destinados a provisiones 
Ocupados como alojamientos 
Ocupados por maquinaria 
Espacios perdidos 
Destinados a carga seca 
Destinados a líquidos 

0,60 
0,95 
0,85 
0,95 
0,70 
0 o 0,95* 

Regla 25-8 

Información sobre estabilidad 

1 Se facilitará al capitán del buque la necesaria información fidedigna que le permita obtener, por medios 
rápidos y sencillos, un conocimiento preciso de la estabilidad del buque en las diferentes condiciones de 
servicio. Dicha información incluirá: 

.1 una curva de valores de la altura metacéntrica mínima operacional (GM) en función del 
calado, que garantice el cumplimiento de las prescripciones pertinentes de estabilidad sin 
avería, así como de las que se incluyen en las reglas 25-1 a 25-7, o una curva de valores de 
la altura máxima admisible del centro de gravedad (KG) en función del calado, o bien 
información equivalente a la facilitada en una de dichas curvas; 

.2 instrucciones relativas al funcionamiento de los medios de adrizamiento por inundación 
transversal; y 

.3 todos los demás datos y ayudas que puedan ser necesarios para mantener la estabilidad 
después de avería. 

2 Para que sirvan de guía al oficial que esté a cargo del buque, se exhibirán permanentemente o habrá 
disponibles en el puente de navegación planos que indiquen claramente para cada cubierta y bodega los 
límites de los compartimientos estancos, sus aberturas y respectivos medios de cierre con la posición de 
sus correspondientes mandos, así como los medios para corregir cualquier escora producida por 
inundación. Además, se facilitarán a todos los oficiales del buque cuadernillos que contengan la 
mencionada información. 
3 A fin de proporcionar la información a que se hace referencia en el párrafo 1.1, los valores límite de la 
altura GM (o de la altura KG) que se vayan a utilizar, si éstos se han determinado mediante cálculos 
relacionados con el índice de subdivisión, variarían linealmente entre el valor correspondiente a la línea 
de máxima carga de compartimentado y el de la línea de carga parcial. En tales casos, para calados 
inferiores al de la línea de carga parcial, y si el valor de la altura GM mínima con respecto a uno de estos 

                                                        
∗
 Tómese el valor que resulte en la prescripción más rigurosa. 
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calados proviene de cálculos del índice de subdivisión, se supondrá este valor de la altura GM para 
calados menores, a menos que se apliquen las prescripciones de estabilidad sin avería. 

Regla 25-9 

Aberturas en mamparos y cubiertas interiores  
estancos de los buques de carga 

1 El número de aberturas practicadas en las subdivisiones estancas será el mínimo compatible con las 
características de proyecto y la utilización correcta del buque. Cuando sea necesario atravesar mamparos 
y cubiertas interiores estancos para habilitar accesos o dar paso a tuberías, tubos de ventilación, cables 
eléctricos, etc., se dispondrán medios para mantener la integridad de estanquidad. La Administración 
podrá permitir unas condiciones de estanquidad menos estrictas en las aberturas situadas por encima de 
la cubierta de francobordo, siempre que se demuestre que puede contenerse fácilmente la inundación 
progresiva y que no peligra la seguridad del buque. 
2 Las puestas instaladas para asegurar la integridad de estanquidad de las aberturas interiores que se 
utilicen mientras el buque esté en la mar serán puertas estancas de corredera que podrán cerrarse por 
telemando desde el puente y también podrán  accionarse in situ desde ambos lados del mamparo. El 
puesto de control estará provisto de indicadores que señalen si las puertas están abiertas o cerradas, y se 
instalará un dispositivo de alarma audible que suene cuando se esté cerrando la puerta. El suministro de 
energía, el sistema de control y los indicadores deberán seguir funcionando en caso de que falle la fuente 
de energía principal. Se pondrá especial empeño en reducir al mínimo el efecto de un fallo en el sistema 
de control. Todas las puertas estancas de corredera de accionamiento a motor estarán provistas de un 
mecanismo individual de accionamiento manual. Deberá ser posible abrirlas y cerrarlas a mano por 
ambos lados. 
3 Las puertas de acceso y las tapas de escotilla de acceso que normalmente permanezcan cerradas 
mientras el buque esté en la mar y cuyo fin sea asegurar la integridad de estanquidad de aberturas 
interiores irán provistas de dispositivos indicadores in situ y en el puente que muestren si dichas puertas o 
tapas de escotilla están abiertas  o cerradas. Se fijará un aviso en cada una de esas puertas o tapas de 
escotilla que indique que no debe dejarse abierta. La utilización de esas puertas y tapas de escotillas 
tendrá que ser autorizada por el oficial de guardia. 
4 Si la Administración las considera esenciales, se podrán instalar puertas o rampas estancas cuya 
construcción sea satisfactoria para compartimentar internamente espacios de carga de grandes 
dimensiones. Estas puertas o rampas podrán ser de bisagra o de corredera (con o sin ruedas) pero no de 
tipo telemandado. Dichas puertas o rampas se cerrarán antes de que empiece el viaje y se mantendrán 
cerradas en el curso de la navegación;  la hora de apertura en puerto y la de cierre antes de que el buque 
vuelva a salir del puerto se registrarán en el Diario de navegación. Si durante el viaje es necesario utilizar 
algunas de estas puertas o rampas, se instalarán en ellas dispositivos para impedir que nadie las abra sin 
autorización. 
5 En cada uno de los otros dispositivos de cierre que se mantengan permanentemente cerrados mientras 
el buque esté en la mar para garantizar la integridad de estanquidad de aberturas interiores se fijará un 
aviso que indique que debe mantenerse cerrado. Los registros provistos de tapas sujetas con pernos muy 
juntos no necesitan ser señalizados de ese modo. 

Regla 25-10 

Aberturas exteriores en los buques de carga 

1 Todas las aberturas exteriores que den a compartimientos que se suponen intactos en el análisis de 
averías y que queden por debajo de la flotación final con avería deberán ser estancas. 
2 Las aberturas exteriores que deban ser estancas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
tendrán la resistencia suficiente y, salvo en el caso de las tapas de las escotillas de carga, irán provistas 
de indicadores en el puente. 
3 Las aberturas practicadas en el forro exterior que se encuentren por debajo de la cubierta que limita la 
extensión vertical de la inundación deberán estar permanentemente cerradas mientras el buque esté en  
la mar. Si durante el viaje es necesario utilizar algunas de estas aberturas, se instalarán en ellas 
dispositivos para impedir que nadie las abra sin autorización.  
4 No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, la Administración podrá autorizar la apertura de determinadas 
puertas a discreción del capitán si ello es necesario para las operaciones del buque y siempre que no 
peligre la seguridad de éste. 
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5 En cada uno de los otros dispositivos de cierre que se mantengan permanentemente cerrados mientras 
el buque esté en la mar para garantizar la integridad de la estanquidad de aberturas exteriores se fijará un 
aviso que indique que debe mantenerse cerrado. Los registros provistos de tapas sujetas con pernos muy 
juntos no necesitan ser señalizados de ese modo.” 

RESOLUCION MSC.24(60) 

(aprobada el 10 de abril de 1992) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CAPITULO II-2 DEL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS APLICABLES  
A LOS BUQUES DE PASAJE EXISTENTES 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO TAMBIEN el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, llamado en adelante “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda 
del anexo del Convenio, distintos de las disposiciones del capítulo I, 
PREOCUPADO por los graves incendios que se han producido recientemente, que tuvieron como 
resultado la pérdida de vidas humanas, 
RECONOCIENDO que existe una imperiosa y urgente necesidad de mejorar las medidas de seguridad 
contra incendios aplicables a los buques de pasaje existentes, 
HABIENDO EXAMINADO en su 60o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio cuyo 
texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de abril de 1994, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado objeciones a las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, en virtud del artículo VIII b) vii) 2) del 
Convenio, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra, entrarán en 
vigor el 1 de octubre de 1994; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CAPITULO II-2 DEL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla 1-Aplicación 
1 El actual párrafo 3 pasa a ser párrafo 3.1, y a continuación del mismo se intercala el siguiente párrafo 
3.2: 

 “3.2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 3.1, los buques de pasaje que transporten más de 36 
pasajeros y en los que se estén efectuando reparaciones, reformas, modificaciones y la 
consiguiente instalación de equipo, se ajustarán a lo siguiente: 

.1 todos los materiales incorporados en esos buques cumplirán con las prescripciones 
relativas al material aplicables a los buques construidos el 1 de octubre de 1944 o 
posteriormente; y 
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.2 todas las reparaciones, reformas, modificaciones y la consiguiente instalación de equipo 
que exijan reemplazar 50 toneladas o más de material, distintas de las prescritas en la regla 
41-1, cumplirán con las prescripciones aplicables a los buques construidos el 1 de octubre 
de 1994  
o posteriormente.” 

Regla 3-Definiciones 
2 A continuación del párrafo 22 se intercalan los siguientes nuevos párrafos 22-1 y 22-2: 

 “22-1 “Puesto central del control”: puesto de control en el que están centralizados los siguientes 
elementos de control e indicadores: 

.1 sistema fijo de detección y alarma contra incendios; 

.2 sistema automático de rociadores, de detección de incendios y de alarma; 

.3 panel indicador de puertas contra incendios; 

.4 cierre de las puertas contra incendios; 

.5 panel indicador de las puertas estancas; 

.6 apertura y cierre de las puertas estancas; 

.7 ventiladores; 

.8 alarma general/contra incendios; 

.9 sistemas de comunicaciones, incluidos los teléfonos; y 

.10 micrófono del sistema megafónico. 

 22-2 “Puesto central de control con dotación permanente”: puesto central de control en el que 
permanentemente hay un miembro de la tripulación responsable del mismo.” 

Regla17-Equipo de bombero 
3 Se añade la siguiente oración al final del actual párrafo 1.2.2: 

 “En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros se habilitarán, como mínimo, dos 
juegos de cargas de repuesto por cada aparato respiratorio, y todas las botellas de los aparatos 
respiratorios serán intercambiables.” 

4 Se añade la siguiente oración al final del actual párrafo 3.1.1: 

 “En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, habrá dos equipos de bombero 
adicionales por cada zona vertical principal.” 

5 Se añade la siguiente oración al final del actual párrafo 4: 

 “Al menos dos de los equipos de bombero irán estibados en cada zona vertical principal.” 

6 A continuación de la actual regla 41 se intercalan las nuevas reglas 41-1 y 41-2 siguientes: 

“Regla 41-1 

Perfeccionamiento de los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, 
construidos antes del 1 de octubre de 1994 

1 La presente regla se aplicará a los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, construidos 
antes del 1 de octubre de 1994. 

2 Los buques de pasaje que no satisfagan todas las prescripciones del capítulo II-2 aplicables a los 
buques construidos el 25 de mayo de 1980 o posteriormente (Prescripciones aplicables del capítulo II-2 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, aprobadas por la 
Conferencia internacional sobre la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 aplicables a los buques 
de pasaje nuevos) deberán cumplir con: 

.1 el párrafo 1 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 1994; 

.2 los párrafos 2, 3, 4 y 5 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 1997; 
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.3 el párrafo 6 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 2000; y  

.4 todas las prescripciones del capítulo II-2 aplicables a los buques construidos el 25 de mayo 
de 1980 o posteriormente (Prescripciones aplicables del capítulo II-2 del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, aprobadas por la 
Conferencia internacional sobre la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 aplicables a 
los buques de pasaje nuevos) antes del 1 de octubre de 2010. 

3 Los buques de pasaje que satisfagan todas las prescripciones aplicables a los buques construidos el 25 
de mayo de 1980 o posteriormente (Prescripciones aplicables del capítulo II-2 del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada por las resoluciones 
MSC.1(XLV), MSC.6(48), MSC.11(55), MSC.12(56), MSC.13(57) y MSC.22(59)), deberán cumplir con: 

.1 el párrafo 1 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 1994; 

.2 los párrafos 2 y 4 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 1997; 

.3 el párrafo 6 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 2000; y  

.4 el párrafo 5 de la regla 41-2, antes del 1 de octubre de 2005 o de que se cumplan 15 años 
de la fecha de construcción, si esta última fecha es posterior. 

4 A los fines de esta regla, los buques de pasaje que cumplan en su totalidad con todas las prescripciones 
establecidas en la parte H del capítulo II de las enmiendas al Convenio internacional para la seguridad de 
la vida humana en el mar, 1960, aprobado por la Asamblea de la Organización mediante la resolución 
A.122(V), podrán ser considerados buques de pasaje que cumplen con las prescripciones aplicables a los 
buques de pasaje construidos el 25 de mayo de 1980 o posteriormente (Prescripciones del capítulo II-2 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, aprobadas por la 
Conferencia internacional sobre seguridad marítima, 1974, aplicables a los buques de pasaje nuevos). 

Regla 41-2 

Prescripciones aplicables a los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros,  
construidos antes del 1 de octubre de 1994 

1.1 Los planos y folletos prescritos en la regla 20 contendrán la información siguiente sobre prevención, 
detección y extinción de incendios, basada en las directrices elaboradas por la Organización. 

1.2 Cada miembro de la patrulla de incendio llevará un aparato radiotelefónico portátil bidireccional. 

1.3 Se proveerán nebulizadores de agua, como lo prescriben las reglas 7.6, 17.3.2, 37.1.5.1. 

1.4 Se proveerán lanzaespumas portátiles, como lo prescriben las reglas 7.1.2, 7.2.2 y 37.1.5.2. 

1.5 Todas las lanzas de manguera deberán ser de doble efecto aprobado (por ejemplo, de lanza 
aspersora/chorro), con un dispositivo de cierre. 

2 En todos los espacios de alojamiento y de servicio, troncos de escalera y pasillos, se instalará un 
sistema de detección de humo y de alarma de un tipo aprobado y que satisfaga las prescripciones de la  
regla 13. No será necesario instalar dicho sistema en los baños privados, ni en los espacios con ningún o 
escaso riesgo de incendio, tales como espacios perdidos y espacios semejantes. En las cocinas se 
instalarán detectores que se activen por calor en vez de detectores de humo. 
3 También se instalarán detectores de humo conectados al sistema de detección de humos y de alarma 
por encima de los cielos rasos en las escaleras y pasillos cuyos cielos rasos estén construidos con 
material combustible. 
4.1 Las puertas contra incendios de bisagra situadas en troncos de escalera, mamparos de zona vertical 
principal y paredes de cocinas, que normalmente permanecen abiertas, habrán de ser de cierre 
automático y susceptibles de accionamiento desde un puesto central de control y en la puerta misma. 
4.2 Se colocará un panel en el puesto central de control con dotación permanente, que sirva para indicar 
si las puertas contra incendios situadas en troncos de escalera, mamparos de zona vertical principal y 
paredes de cocina están cerradas. 
4.3 Los conductos de extracción de los fogones de las cocinas en que puedan acumularse materias 
grasas se construirán como las divisiones de clase “A” por donde atraviesen espacios de alojamiento o 
espacios que contengan materiales combustibles. Todo conducto de extracción de los fogones de las 
cocinas irá equipado con lo siguiente: 
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.1 un filtro de grasas que pueda desmontarse fácilmente para su limpieza, a menos que vaya 
provisto de otro proceso de eliminación de grasas; 

.2 una válvula de mariposa contra incendios colocada en el extremo inferior del conducto; 

.3 medios que puedan accionarse desde dentro de la cocina para parar los extractores; y  

.4  medios fijos para extinguir un incendio dentro del conducto. 

.5 escotillas convenientemente situadas para permitir la inspección y limpieza. 

4.4 Por dentro de las divisiones de los troncos de escalera sólo podrán instalarse aseos públicos, 
ascensores, pañoles de materiales incombustibles para el almacenamiento de equipo de seguridad y 
mostradores abiertos de información. Los demás espacios existentes situados dentro de los troncos de 
escalera: 

.1 irán vacíos y cerrados permanentemente y desconectados del sistema eléctrico; o 

.2 irán separados de los troncos de escalera mediante la instalación de mamparos de clase 
“A”, de conformidad con la regla 26. Dichos espacios podrán tener acceso directo a los 
troncos de escalera si se instalan puertas de clase “A”, de conformidad con la regla 26, y a 
condición de que vayan provistos de un sistema de rociadores; sin embargo, los camarotes 
no tendrán acceso directo a los troncos de escalera. 

4.5 No se permitirá el acceso directo al tronco de las escaleras de escape desde espacios que no sean 
los espacios públicos, pasillos, aseos comunes, espacios de categoría especial, otras escaleras de 
evacuación prescritas en la regla 28.1.5, espacios en la cubierta expuesta y espacios indicados en el 
párrafo 4.4.2. 
4.6 Los espacios de máquinas existentes de categoría 10) descritos en la regla 26.2.2, y las oficinas 
auxiliares existentes de los mostradores abiertos de información que den directamente a un tronco de 
escalera, podrán conservarse a condición de que estén protegidos por detectores de humo y de que las 
oficinas auxiliares de los mostradores abiertos de información contengan solamente mobiliario de riesgo 
de incendio limitado. 
4.7 Además del alumbrado de emergencia que prescriben las reglas II-1/42 y III/11.5, los medios de 
evacuación, incluidas las escaleras y salidas, irán marcados con indicadores luminosos o de cinta 
fotoluminiscente colocados a no más de 0,3 m por encima de la cubierta en todos los puntos de la vía de 
evacuación, incluidas las esquinas e intersecciones. El marcado habrá de permitir que los pasajeros 
identifiquen todas las vías de evacuación y reconozcan fácilmente las salidas de emergencia. Si se utiliza 
iluminación eléctrica, ésta se alimentará de la fuente de energía de emergencia e irá dispuesta de modo 
que el fallo de una sola luz o un corte en la banda de alumbrado no dé lugar a que el marcado sea 
ineficaz. Además, todos los símbolos de las vías de evacuación y las marcas de emplazamiento del 
equipo contra incendios serán de material fotoluminiscente. La Administración se asegurará de que tal 
alumbrado o equipo fotoluminiscente ha sido evaluado, sometido a prueba y aplicado de conformidad con 
las directrices elaboradas por la Organización. 
4.8 Se dispondrá un sistema de alarma general de emergencia. La alarma será audible en todos los 
alojamientos, espacios normales de trabajo de la tripulación y cubiertas expuestas, y su nivel de presión 
acústica cumplirá con la norma elaborada por la Organización. Una vez que se haya disparado, el 
dispositivo de alarma continuará funcionando hasta que se apague de manera manual o sea interrumpido 
temporalmente por un mensaje a través del sistema megafónico. 
4.9 Se dispondrá de un sistema megafónico u otro medio eficaz de comunicación, audible en todos los 
alojamientos, espacios públicos y de servicio, puestos de control y cubiertas expuestas. 

4.10 El mobiliario en los troncos de escalera estará constituido únicamente por asientos. Será de tipo fijo, 
con un máximo de seis asientos por cubierta y tronco de escalera, presentará un riesgo reducido de 
incendio y no obstaculizará las vías de evacuación de pasajeros. La Administración podrá permitir 
asientos adicionales en la zona principal de recepción dentro de los troncos de escalera si son de tipo fijo, 
incombustibles y no obstaculizan las vías de evacuación de pasajeros. No se permitirá la instalación de 
mobiliario en pasillos de la zona de camarotes que sirvan de vía de evacuación para los pasajeros y la 
tripulación. Además, podrá permitirse que haya pañoles de material incombustible destinados a 
almacenar el equipo de seguridad prescrito en las reglas. 
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5 En los espacios de alojamiento y de servicio, troncos de escalera y pasillos se instalará un sistema 
automático de rociadores, de detección de incendios y de alarma, que cumpla con las prescripciones 
establecidas en la regla 12 o en las directrices elaboradas por la Organización para un sistema de 
rociadores equivalente aprobado. No será necesario instalar un sistema de rociadores en los baños 
privados, cocinas y espacios sin riesgo o con riesgo limitado de incendio, tales como espacios perdidos y 
espacios semejantes. 

6.1 Todas las escaleras en espacios de alojamiento y de servicio tendrán armazón de acero, salvo en los 
casos en que la Administración apruebe la utilización de otro material equivalente, y estarán instaladas en 
el interior de troncos construidos con divisiones de clase “A” y provistos de medios eficaces de cierre en 
todas las aberturas. No obstante: 

.1 la escalera que enlace solamente dos cubiertas podrá no estar encerrada en un tronco, a 
condición de que para mantener la integridad de la cubierta atravesada por la escalera haya 
mamparos o puertas adecuados en un mismo entrepuente. Cuando una escalera esté 
encerrada solamente en un entrepuente, el tronco que la encierre estará protegido de 
conformidad con lo dispuesto en las tablas para cubiertas, que se dan en la regla 26; 

.2 se podrán instalar escaleras sin tronco en un espacio público, siempre que se encuentren 
por completo dentro de dicho espacio. 

6.2 En los espacios de categoría A para máquinas habrá un sistema fijo de extinción de incendios que 
cumpla con lo dispuesto en la regla 7. 

6.3 Los conductos de ventilación que atraviesen divisiones de zonas verticales principales llevarán 
instalada una válvula de mariposa de cierre automático, contra incendios y a prueba de fallos, que 
también pueda cerrarse manualmente desde ambos lados de la división. Se instalarán además válvulas 
de mariposa de cierre automático, contra incendios y a prueba de fallos, que puedan accionarse 
manualmente desde dentro del tronco, en todos los conductos de ventilación de los espacios de 
alojamiento y servicio y en los troncos de escalera por donde atraviesen tales conductos. En los 
conductos de ventilación que atraviesen divisiones de zonas principales de contención de incendios sin 
dar servicio a los espacios situados a ambos lados, o que atraviesen troncos de escaleras sin dar servicio 
a dichos troncos, no será necesario instalar cierres de mariposa, a condición de que los conductos estén 
construidos y provistos de un aislamiento con arreglo a la norma A-60 y que no tengan aberturas en el 
tronco de escalera o en el tronco lateral al que no sirven directamente. 

6.4 Los espacios de categoría especial y los espacios de carga rodada habrán de cumplir con lo prescrito 
en las reglas 37 y 38, respectivamente. 

6.5 Todas las puertas contra incendios situadas en troncos de escalera, mamparos de zonas verticales 
principales y paredes de cocinas, que normalmente se mantengan cerradas, podrán accionarse desde un 
puesto central de control y en la puerta misma.” 

RESOLUCION MSC.26(60) 

(aprobada el 10 de abril de 1992) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CAPITULO II-1 DEL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

BUQUES DE PASAJE DE TRANSBORDO RODADO EXISTENTES 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA,  

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, en adelante llamado “el Convenio”  artículo que trata de los procedimientos de 
enmienda al anexo del Convenio, no referida a las disposiciones del capítulo I, 
RECORDANDO ADEMAS que la Asamblea, mediante la resolución A.596(15), había resuelto que la 
Organización diera un alto grado de prioridad a la labor destinada a acrecentar la seguridad de los 
transbordadores de pasajeros y vehículos, 
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HABIENDO EXAMINADO en su 60o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) 2) bb) del Convenio, que las 
enmiendas se consideran aceptadas el 1 de abril de 1994 a menos que, antes de esa fecha, más de un 
tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, 
hayan notificado objeciones a las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 
supra entrará en vigor el 1 de octubre de 1994; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio,  envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CAPITULO II-1 DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla 1-Ambito de aplicación 

El actual párrafo 3 pasa a ser 3.1 y a continuación de este párrafo se intercala el siguiente nuevo párrafo 3.2: 

“3.2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 3.1, no se considerará que las reparaciones, reformas 
y modificaciones de que sean objeto los buques de pasaje a fin de cumplir con las prescripciones 
de la regla 8.9 constituyan reparaciones, reformas y modificaciones de importancia.” 

Regla 8-Estabilidad de los buques de pasaje después de avería 

1 El texto actual que figura a continuación del título se sustituye por el siguiente: 

 “(A reserva de lo prescrito en el párrafo 9, lo dispuesto en los párrafos 2.3.1 a 2.3.4, 2.4, 5 y 6.2 
es aplicable a los buques de pasaje construidos el 29 de abril de 1990, o posteriormente.  Lo 
dispuesto en los párrafos 7.2, 7.3 y 7.4 se aplica a todos los buques de pasaje).” 

2 A continuación del actual párrafo 2.3.4 se añade el nuevo párrafo 2.3.5 siguiente: 

 “2.3.5 En los buques de pasaje con espacios de carga rodada o espacios de categoría especial, 
tal como se definen en la regla II-2/3, que hayan sido contribuidos antes del 29 de abril de 1990, 
la Administración podrá permitir: 

.1 la reducción de la gama mínima de la curva de brazos adrizantes residuales definida en el 
párrafo 2.3.1; y 

.2 el cálculo del brazo adrizante residual (GZ) a que hace referencia el párrafo 2.3.3 mediante 
la siguiente fórmula: 

GZ  (metros) =  momento escorante 
desplazamiento 

 a condición de que en ningún caso GZ sea inferior a 0,09 m.” 

3 A continuación del párrafo 8 se inserta el nuevo párrafo 9 siguiente: 

“9 Los buques de pasaje con espacios de carga rodada o espacios de categoría especial, tal 
como se definen en la regla II-2/3, que hayan sido construidos antes del 29 de abril de 1990, 
cumplirán con lo dispuesto en la presente regla, en su forma enmendada por la resolución 
MSC.12(56), y además con lo dispuesto en el párrafo 2.3.5, a más tardar en la fecha prescrita a 
continuación, con arreglo al valor de la relación 
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A/Amax que se define en el anexo de la circular MSC/Circ.574  

- Procedimiento de cálculo para evaluar las características de conservación de la flotabilidad de 
los buques de pasaje de transbordo rodado existentes si se utiliza un método simplificado 
basado en la resolución A.265(VIII), elaborado por el Comité de Seguridad Marítima en su 59o. 
periodo de sesiones, en junio de 1991: 

Valor de A/Amax Fecha de cumplimiento 
inferior al 70% 
70% o más pero inferior al 75% 
75% o más pero inferior al 85% 
85% o más pero inferior al 90% 
90% o más pero inferior al 95% 

1 octubre 1994 
1 octubre 1996 
1 octubre 1998 
1 octubre 2000 
1 octubre 2005 

 
No será necesario aplicar las disposiciones de la presente regla a los buques en los que el valor de 
A/Amax sea del 95% o más.” 

RESOLUCION MSC. 27(61) 

(aprobada el 11 de diciembre de 1992) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional que 
trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO ASIMISMO el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974, en adelante denominado “el Convenio”, relativo al procedimiento para 
enmendar el Anexo del Convenio, salvo las disposiciones del capítulo I del mismo, 
HABIENDO EXAMINADO, en su 61o. periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con el artículo VIII b) i) de éste, 
1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al mismo, cuyos 
textos figuran en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de abril de 1994, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, haya 
manifestado objeciones acerca de las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo VIII b) vii) 
2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de octubre de 1994, una vez que hayan sido 
aceptadas de acuerdo con el párrafo 2 supra; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y de los textos de las enmiendas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución a los Miembros de la 
Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO SOLAS 1974 

Acceso a los espacios situados en la zona de la carga de los petroleros 
1 Añádase el párrafo siguiente después del párrafo 11 de la regla II-1/2: 

“12 Petrolero: según está definido en la regla 1 del Anexo I del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir contaminación por los buques, 1973.” 

2 Añádase una nueva regla II-1/12-2: 
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“Regla 12-2 

Acceso a los espacios situados en la zona de la carga de los petroleros 

1 Esta regla es aplicable a los petroleros construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente. 

2 El acceso a coferdanes, tanques de lastre, tanques de carga u otros espacios situados en la 
zona de la carga será directo desde la cubierta expuesta, y estará dispuesto de tal modo que 
permita la inspección completa de los mismos. El acceso a los espacios del doble fondo podrá 
efectuarse a través de una cámara de bombas de carga, una cámara de bombas, un coferdán 
profundo, un túnel de tuberías o compartimientos análogos, siempre que se tengan en cuenta los 
aspectos de la ventilación. 

3 Los accesos a través de aberturas, escotillas o registros horizontales tendrán dimensiones 
suficientes para que una persona provista de un aparato respiratorio autónomo y de equipo 
protector pueda subir o bajar por cualquier escala sin impedimento alguno, y también un hueco 
libre que permita izar fácilmente a una persona lesionada desde el fondo del espacio de que se 
trate. El hueco libre deberá ser como mínimo de 600 mm x 600 mm. 

4 En los accesos a través de aberturas o registros verticales que permitan atravesar el espacio a 
lo largo y a lo ancho, el hueco libre deberá ser como mínimo de 600 mm x 800 mm, y estar a una 
altura de la chapa del forro del fondo que no exceda de 600 mm, a menos que se hayan provisto 
tecles o apoyapiés de otro tipo. 

5 En los petroleros de peso muerto inferior a 5 000 toneladas, la Administración podrá aprobar 
dimensiones menores en circunstancias especiales si se demuestra de forma satisfactoria a su 
juicio que es posible pasar por dichas aberturas o retirar una persona lesionada a través de 
ellas.” 

Regla II-1/37-Comunicación entre el puente de navegación y el espacio de máquinas 
3 Numérese el párrafo existente como párrafo 1 y añádase el párrafo siguiente: 

“2 En los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente se aplicarán las 
prescripciones siguientes en lugar de las disposiciones del párrafo 1: 

Habrá por lo menos dos medios independientes para la transmisión de órdenes desde el puente 
de navegación hasta el puesto situado en el espacio de máquinas o en la cámara de mando  
de máquinas desde el cual se controlen normalmente la velocidad y dirección de empuje de las 
hélices: uno de ellos será un telégrafo de máquinas que indique visualmente las órdenes y 
respuestas tanto en la cámara de máquinas como en el puente de navegación. Se instalarán 
medios de comunicación adecuados entre el puente de navegación, la cámara de máquinas y 
cualquier otro puesto desde el cual se pueda controlar la velocidad o la dirección de empuje de 
las hélices.” 

Regla II-1/42-Fuente de energía eléctrica de emergencia en los buques de pasaje 
4 Después del párrafo 3.2 de la regla II-1/42, insértese el párrafo siguiente: 

“3.3 La siguiente disposición del párrafo 3.1.2 no será aplicable a los buques construidos el 1 de 
octubre de 1994 o posteriormente: 

a menos que el grupo electrógeno de emergencia tenga un segundo dispositivo de arranque 
independiente, la fuente única de energía acumulada estará protegida de modo que no la pueda 
agotar completamente el sistema de arranque automático.” 

Regla II-1/43-Fuente de energía eléctrica de emergencia en los buques de carga 
5 Después del párrafo 3.2 de la regla II-1/43, insértese el párrafo siguiente: 

“3.3 La siguiente disposición del párrafo 3.1.2 no será aplicable a los buques construidos el 1 de 
octubre de 1994 o posteriormente: 
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a menos que el grupo electrógeno de emergencia tenga un segundo dispositivo de arranque 
independiente, la fuente única de energía acumulada estará protegida de modo que no la pueda 
agotar completamente el sistema de arranque automático.” 

Regla II-1/44-Medios de arranque de los grupos electrógenos de emergencia 

6 Después del párrafo 2 de la regla II-1/44, insértese el párrafo siguiente: 

“2.1 Los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente cumplirán con las 
prescripciones siguientes en lugar de las disposiciones de la segunda frase del párrafo 2: 

La fuente de energía acumulada estará protegida de modo que el sistema de arranque 
automático  
no la pueda agotar hasta un punto crítico, a menos que se disponga de un segundo medio de 
arranque independiente. Además se proveerá una segunda fuente de energía que permita 
efectuar otros tres arranques en 30 minutos, a menos que se demuestre que el arranque por 
medios manuales es eficaz.” 

Regla II-1/45-Precauciones contra descargas eléctricas, incendios de origen eléctrico y otros riesgos  
del mismo tipo 

7 Después del párrafo 3.2 de la regla II-1/45, insértese lo siguiente: 

“3.2.1 En los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente, lo prescrito en el 
párrafo 3.1 no excluye la utilización de sistemas limitados y puestos a masa localmente, a 
condición de que cualquier posible corriente resultante no circule directamente por ninguno de 
los espacios peligrosos.” 

8 Después del párrafo 4.2, insértese lo siguiente: 

“4.3 Los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente cumplirán con las 
prescripciones siguientes en lugar de las disposiciones del párrafo 4.1: 

.1 salvo en los casos previstos en el párrafo 4.3.2, en los buques tanque no se 
utilizarán sistemas de distribución puestos a masa; 

.2 lo prescrito en el párrafo 4.1 no excluye la utilización de circuitos puestos a masa 
intrínsecamente seguros ni tampoco, según las condiciones aprobadas por la 
Administración, la utilización de los siguientes sistemas puestos a masa: 

.2.1 suministro de energía, circuitos de control y circuitos de los instrumentos en los 
casos en que por razones técnicas o de seguridad no sea posible utilizar un 
sistema no conectado a masa, a condición de que la corriente de retorno por el 
casco no sea superior a 5 amp, tanto en condiciones normales como de avería; o 

.2.2 sistemas limitados y localmente puestos a masa, a condición de que cualquier 
posible corriente resultante no circule directamente por ninguno de los espacios 
peligrosos; o  

.2.3 redes de energía de corriente alterna de un valor eficaz igual o superior  a 1 000 V 
(entre fases), a condición de que cualquier posible corriente resultante no circule 
directamente por ninguno de los espacios peligrosos.” 

Enmiendas al capítulo II-2 relativas a las prescripciones sobre prevención de incendios en los buques 
nuevos 

Regla II-2/1-Ambito de aplicación 

9 Modifíquese el párrafo 1 de modo que diga: 

“1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, las partes A, C y D del presente capítulo se 
aplicarán a todos los buques cuya quilla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una 
fase equivalente, el 1 de julio de 1986 o posteriormente, y la parte B del presente capítulo se 
aplicará a los buques cuya quilla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase 
equivalente, el 1 de octubre de 1994 o posteriormente.” 

10 Añádase lo siguiente a la frase del actual párrafo 2: 
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“y respecto de los buques construidos antes del 1 de octubre de 1994, la Administración 
asegurará el cumplimiento de las prescripciones aplicables en virtud de la parte B del capítulo II-
2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 en su forma 
enmendada por las resoluciones MSC.1(XLV), MSC.6(48), MSC.13(57), MSC.22(59) y 
MSC.24(60).” 

Regla II-2/3-Definiciones 

11 Añádase el nuevo párrafo 33 siguiente: 

“33 Respecto de los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente, en vez de la 
definición de zonas principales verticales que figura en el párrafo 9, se aplicará la definición 
siguiente: 

Zonas verticales principales: aquellas en que quedan subdivididos el casco, las superestructuras 
y las casetas mediante divisiones de clase “A” cuya longitud y anchura medias no exceden en 
general, en ninguna cubierta, de 40 m.” 

Dimensionamiento de los colectores y de las bombas contra incendios 
Regla II-2/4.4.2 

12 Después del párrafo 4.2, añádase lo siguiente: 

“4.2.1 Los buques de pasaje construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente cumplirán con 
las prescripciones siguientes en lugar de las disposiciones del párrafo 4.2. 

Cuando las dos bombas descarguen simultáneamente por las lanzas de manguera especificadas  
en el párrafo 8 y existan suficientes bocas contra incendios para suministrar el caudal de agua 
especificado en el párrafo 4.1, se mantendrán las siguientes presiones mínimas en todas las 
bocas contra incendios: 0,4 N/mm2 en buques de arqueo bruto igual o superior a 4 000 
toneladas, y  
0,3 N/mm2 en buques de arqueo bruto inferior a 4 000 toneladas.” 

Regla II-2/4.3.3.3 

13 Después del párrafo 3.3.3, añádase lo siguiente: 

“3.3.3.1  En los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente, el medio que 
además deberá haber de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3.3.3 será una bomba 
contra incendios motorizada de emergencia de accionamiento independiente y con su fuente de 
energía y conexión al mar situadas fuera del espacio de máquinas.” 

Regla II-2/4.3.3.2.9 

14 Después del párrafo 3.3.2.8, añádase lo siguiente: 

“3.3.2.9 Los buques construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente cumplirán con las 
prescripciones siguientes en lugar de las disposiciones del párrafo 3.3.2.6: 

El espacio en que se halle dicha bomba contra incendios no estará contiguo a los mamparos 
límite de los espacios de máquinas de categoría A o de aquellos espacios en que se encuentren 
las bombas contra incendios principales. Cuando esto no sea factible, el mamparo común entre 
los dos espacios estará aislado de conformidad con unas normas de protección estructural 
contra incendios equivalentes a las prescritas en la regla 44 para los puestos de control.” 

Mecanismo de descarga de CO2 

15 Después del párrafo 2.4 de la regla II-2/5 se añaden los párrafos siguientes: 

“2.5 Los sistemas de dióxido de carbono que se instalen el 1 de octubre de 1994 o 
posteriormente cumplirán con las prescripciones siguientes: 

.1 Se instalarán dos mandos separados para la descarga de anhídrido carbónico en un 
espacio protegido y para garantizar la activación de la alarma. Un mando se utilizará para 
descargar el gas de las botellas. El segundo mando se utilizará para abrir la válvula de las 
tuberías que conducen el gas hacia el espacio protegido. 
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.2 Los dos mandos estarán situados dentro de una caja de descarga que indique claramente 
el espacio de que se trate. Si la caja que contiene los mandos debe estar cerrada con llave, 
ésta se dejará en un receptáculo con tapa de vidrio rompible, colocado de manera bien 
visible junto  
a la caja.” 

Prohibición de instalar nuevos sistemas a base de halones 

16 Sustitúyase el párrafo 3.1 de la regla II-2/5 por el siguiente: 

“3.1 El empleo de hidrocarburos halogenados como agentes extintores de incendios sólo estará 
permitido en espacios de máquinas, cámaras de bombas y espacios de carga destinados 
exclusivamente al transporte de vehículos que no lleven ninguna carga. Se prohíbe instalar 
nuevos sistemas de hidrocarburos halogenados en todos los buques.” 

Regla II-2/13-Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios 

17 Sustitúyase el párrafo 1.6 por el siguiente: 

“1.6 Los indicadores, como mínimo, señalarán la sección en que haya entrado en acción un 
detector o un puesto de llamada de accionamiento manual. Al menos un indicador estará situado 
de modo que sea fácilmente accesible en todo momento para los tripulantes responsables, bien 
en la mar, bien en puerto, salvo cuando el buque esté fuera de servicio. Habrá un indicador 
situado en el puente de navegación si el cuadro de control se encuentra en el puesto principal de 
control contra incendios.” 

18 Sustitúyase el párrafo 1.8 por el siguiente: 
“1.8 Cuando el sistema de detección de incendios no cuente con medios que permitan identificar 
individualmente por telemando cada detector, no se autorizará normalmente que ninguna 
sección que dé servicio a más de una cubierta esté instalada en espacios de alojamiento o de 
servicio ni en puestos de control, salvo cuando dicha sección comprenda una escalera cerrada. 
A fin de evitar retrasos en la identificación del foco del incendio, el número de espacios cerrados 
que comprenda cada sección estará limitado según determine la Administración. En ningún caso 
se autorizará que en una sección cualquiera haya más de 50 espacios cerrados. Si el sistema de 
detección está provisto de detectores de incendio que puedan identificarse individualmente por 
telemando, las secciones pueden abarcar varias cubiertas y dar servicio a cualquier número de 
espacios cerrados.” 

19 Sustitúyase el párrafo 1.9 por el siguiente: 

“1.9 En los buques de pasaje, cuando no haya un sistema de detección de incendios que permita 
identificar individualmente por telemando cada detector, ninguna sección de detectores dará 
servicio a espacios situados en ambas bandas ni en más de una cubierta, ni tampoco estará 
instalada en más de una zona vertical principal. No obstante, la Administración podrá autorizar 
que una misma sección abarque ambas bandas y más de una cubierta si considera que con ello 
no disminuye la protección del buque contra los incendios. En los buques de pasaje provistos de 
detectores de incendios identificables individualmente, una misma sección puede dar servicio a 
espacios situados en ambas bandas y en varias cubiertas pero sin abarcar más de una zona 
vertical principal.” 

20 Añádase el párrafo 1.15 siguiente: 

“1.15 Los sistemas de detección de incendios con localización de la dirección de zona instalados 
el  
1 de octubre de 1994 o posteriormente estarán dispuestos de modo que: 

- un bucle no pueda ser dañado en más de un punto por un incendio; 

- se provean medios que garanticen que cualquier avería (por ejemplo, fallo de energía, 
cortocircuito, puesta a tierra) que ocurra en un bucle no deja a todo el bucle fuera de 
servicio; 
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- dispongan de todas la medidas necesarias que permitan restablecer la configuración inicial 
del sistema en caso de fallo (eléctrico, electrónico, informático); 

- la primera alarma contra incendios que se produzca no impida que otro detector inicie 
nuevas alarmas contra incendios.” 

Regla 20 

Planos y ejercicios de lucha contra incendios 

21 Añádase la nueva regla 20.4 siguiente: 

“En los buques que transporten más de 36 pasajeros, los planos y folletos prescritos en esta 
regla contendrán la información sobre prevención, detección y extinción de incendios basada en 
las directrices elaboradas por la Organización.” 

Regla II-2/24-Zonas verticales principales y zonas horizontales 

22 Modifíquese el párrafo 1.1 de modo que diga: 

“1.1 En los buques que transporten más de 36 pasajeros, el casco, la superestructura y las 
casetas estarán subdivididos en zonas verticales principales por divisiones de clase A-60. Habrá 
el menor número posible de bayonetas y nichos, pero cuando éstos sean necesarios, estarán 
también constituidos por divisiones de clase A-60. Cuando en uno de los lados de la división 
haya un espacio de categoría 26.2.2 5), 26.2.2 9) o 26.2.2 10), la norma se podrá reducir a A-0.” 

23 Modifíquese el párrafo 2 de modo que diga: 

“2 En la medida de lo posible, los mamparos que limitan las zonas verticales principales situadas 
por encima de la cubierta de cierre estarán en la misma vertical que los mamparos estancos de 
compartimentado situados inmediatamente debajo de la cubierta de cierre. La longitud y anchura  
de las zonas verticales principales pueden extenderse hasta un máximo de 48 m a fin de que los 
extremos de las zonas verticales coincidan con los mamparos estancos de compartimentado o a 
fin de dar cabida a amplios espacios públicos que ocupen toda la longitud de la zona principal, 
siempre que el área total de la zona vertical principal no sea superior a 1 600 M2 en ninguna 
cubierta. La longitud o anchura de la zona vertical principal están definidas como la distancia 
máxima entre los puntos más alejados de los mamparos que la limitan.” 

24 Suprímase la referencia a la tabla 26.3. 

Regla II-2/25-Mamparos situados en el interior de una zona vertical principal 

25 Añádase al comienzo de la primera frase del párrafo 2 lo siguiente: 

“En los buques que no transporten más de 36 pasajeros,...” 

26 Sustitúyase el párrafo 3 por el siguiente: 

“3 Todos los mamparos que tengan que ser divisiones de clase “B”, excepto los mamparos de 

los pasillos prescritos en el párrafo 2, se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro 

exterior u otros límites, a menos que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B” 

instalados a ambos lados de los mamparos tengan por lo menos la misma resistencia al fuego 

que dichos mamparos, en cuyo caso éstos podrán terminar en el cielo raso o revestimiento 

continuos.” 

Regla II-2/26 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en buques que transporten más de  

36 pasajeros 

27 Modifíquese el párrafo 2.1 de modo que diga: 

“2.1 La tabla 26.1 se aplicará a mamparos que no limiten zonas verticales principales ni zonas 

horizontales. La tabla 26.2 se aplicará a las cubiertas que no forman bayonetas en zonas 

verticales principales ni limiten zonas horizontales”. 

28 En el párrafo 2.2  3), suprímanse las palabras “y vestíbulos”. 
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29 Modifíquese el párrafo 2.2 4) de modo que diga: 

“4) Puestos de evacuación y vías exteriores de evacuación. 

 Zona de estiba de embarcaciones de supervivencia. 

 Espacios de cubierta expuesta a zonas protegidas del paseo de cubierta que sirvan como 

puesto de embarco y de arriado de botes y balsas salvavidas. 

 Puestos de reunión internos y externos. 

 Escaleras exteriores y cubiertas expuestas que se utilizan como vías de evacuación. 

 El costado del buque hasta la flotación correspondiente a la condición de navegación 

marítima con calado mínimo y los costados de la superestructura y de las casetas que se 

encuentren por debajo y adyacentes a las zonas de embarco en balsas salvavidas y 

rampas de evacuación.” 

30 En el párrafo 2.2 7), añádase al final “Salas de operaciones”. 

31 En el párrafo 2.2 9), suprímanse las “Salas de operaciones”. 

32 En el párrafo 2.2 11), suprímanse las palabras “de emergencia” entre “generadores” y “y 

bombas”, así como las referencias a los “espacios de categoría especial” en las líneas primera, 

segunda y vigésimo quinta. 

33 Suprímase los párrafos 2.4 y 2.5, y numérese el actual párrafo 2.6 como nuevo párrafo 2.4. 

34 Suprímase el actual párrafo 2.7 y añádase el nuevo párrafo 2.5 siguiente: 

“.5 En cuanto a los espacios de categoría (5), la Administración determinará si procede aplicar a 

los extremos de casetas y superestructuras los valores de aislamiento de la tabla 26.1, y si a las 

cubiertas de intemperie hay que aplicarles los de la tabla 26.2. Las prescripciones relativas a la 

categoría (5) que figuran en las tablas 26.1 o 26.2 no obligarán en ningún caso a cerrar los 

espacios que a juicio de la Administración no necesiten estar cerrados.” 

35 Sustitúyanse las tablas 26.1 y 26.2 por las siguientes: 
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“Tabla 26.1-MAMPAROS QUE NO LIMITAN ZONAS VERTICALES PRINCIPALES NI ZONAS HORIZONTALES” 
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Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

Puesto de control (1) B-0a A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60 A-60 

Escaleras (2)  A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0c A-0 A-15 A-30 A-15 A-30 

Pasillos (3)   B-15 A-60 A-0 B-15 B-15 B-15 B-15 A-0 A-15 A-30 A-0 A-30 

Puesto de evacuación y vías exteriores (4) 

de evacuación 
    A-0 A-60b A-60b A-60b A-0 A-0 A-60b A-60b A-60b A-60b 

Espacios de cubierta expuesta (5)      A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Alojamientos con escaso riesgo (6) 

de incendio  
     B-0 B-0 B-0 C A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 

Alojamientos con moderado riesgo  (7) 

de incendio 
      B-0 B-0 C A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 

Alojamientos con considerable riesgo (8) 

de incendio 
       B-0 C A-0 A-30 A-60 A-15 A-60 

Espacios para fines sanitarios y similares (9)         C A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Tanques, espacios perdidos y de (10) 

maquinaria auxiliar con pequeño o  

ningún riesgo de incendio 

         A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de maquinaria auxiliar, (11) 

espacios de carga, tanques de  

hidrocarburos llevados como  

cargamento o para otros fines y  

demás espacios análogos con  

moderado riesgo de incendio 

          A-0a A-0 A-0 A-15 

Espacios de máquinas y cocinas  (12) 

principales  
           A-0a A-0 A-60 

Gambuzas o pañoles, talleres, (13) 

despensas, etc. 
            A-0a A-0 

Otros espacios en que se almacenan (14)              A-30 
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Líquidos Inflamables 

 

Tabla 26.2-CUBIERTAS QUE NO FORMAN BAYONETAS EN ZONAS VERTICALES PRINCIPALES NI LIMITAN ZONAS HORIZONTALES 

Espacio superior 

Espacio inferior  
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

Puestos de control (1) A-30 A-30 A-15 A-0 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-60 

Escaleras (2) A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 

Pasillos (3) A-15 A-0 A-0a A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 

Puesto de evacuación y vías exteriores (4) 

de evacuación 
A-0 A-0 A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de cubierta expuesta (5) A-0 A-0 A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Alojamientos con escaso riesgo  (6) 

de incendio  
A-60 A-15 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Alojamientos con moderado riesgo  (7) 

de incendio 
A-60 A-15 A-15 A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Alojamientos con considerable riesgo (8) 

de incendio 
A-60 A-15 A-15 A-60 A-0 A-15 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios para fines sanitarios y similares (9) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Tanques, espacios perdidos y de  (10) 

Maquinaria auxiliar con pequeño  

o ningún riesgo de incendio 

A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de maquinaria auxiliar, (11) 

espacios de carga, tanques de  
hidrocarburos llevados como  
cargamento o para otros fines y  
demás espacios análogos con moderado 
riesgo de incendio 

A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0a A-0 A-0 A-30 

Espacios de máquinas y cocinas (12) 

Principales 
A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-30 A-30a A-0 A-60 

Gambuzas o pañoles, talleres, (13) 

despensas, etc. 
A-60 A-30 A-15 A-60 A-0 A-15 A-30 A-30 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     215 

 

Otros espacios en los que se  (14) 

almacenan líquidos  inflamables 
A-60 A-60 A-60 A-60 A-0 A-30 A-60 A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

 
Notas: Aplicables a las tablas 26.1 y 26.2 (véase la página siguiente). 
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a Cuando los espacios adyacentes sean de la misma categoría numérica y aparezca el índice a 

no hará falta colocar un mamparo o una cubierta entre dichos espacios si la Administración no 
lo considera necesario. Por ejemplo, en la categoría (12) no hará falta colocar un mamparo 
entre una cocina y sus oficios anexos siempre que los mamparos y cubiertas de los oficios 
mantengan la integridad de los mamparos límite de la cocina. Sin embargo, entre una cocina y 
un espacio de máquinas deberá colocarse un mamparo, aunque ambos espacios sean de 
categoría (12). 

b En los costados del buque, hasta la flotación correspondiente a la condición de navegación 
marítima con calado mínimo, y en los costados de la superestructura y de las casetas que se 
encuentren por debajo y adyacentes a las balsas salvavidas y las rampas de evacuación, la 
norma se puede reducir a la de clase A-30. 

c Cuando los aseos públicos estén instalados totalmente dentro del tronco de la escalera, la 
integridad del mamparo del aseo público que se encuentre dentro del tronco de la escalera 
puede tener una integridad de clase “B”.” 

36 suprímanse las tablas 26.3 y 26.4. 
Regla II-2/28-Medios de evacuación 
37 En la última frase del párrafo 1.1, suprímase “alojadas o”. 
38 Sustitúyase el párrafo 1.4 por el siguiente: 

“1.4 Estará prohibido que haya un pasillo, vestíbulo o parte de un pasillo desde el cual sólo exista 
una vía de evacuación.” 

39 Sustitúyase el párrafo 1.5 por el siguiente: 
“.5 Uno por lo menos de los medios de evacuación prescritos en los párrafos 1.1 y 1.2 

consistirá en una escalera de fácil acceso, encerrada en un tronco, que proteja de 
modo continuo contra el fuego desde su nivel de arranque hasta la cubierta que 
corresponda para embarcar en los botes y balsas salvavidas, o hasta la cubierta de 
intemperie más alta si la de embarco no se extiende hasta la zona vertical principal de 
que se trate. En este último caso se dispondrá de acceso directo a la cubierta de 
embarco mediante escaleras y pasillos exteriores abiertos, así como de alumbrado de 
emergencia, de conformidad con la regla III/11.5, y de unas superficies del piso 
antirresbaladizas. Los mamparos que den a escaleras y pasillos abiertos exteriores que 
formen parte de una vía de evacuación, y los mamparos que estén en puntos en los 
que su fallo durante un incendio impediría la salida hasta la cubierta de embarco, 
tendrán una integridad al fuego, incluidos los valores de aislamiento, que se ajuste a 
las tablas de la regla II-2/26. La anchura, el número y la continuidad de las vías de 
evacuación serán como sigue: 

.5.1 La anchura libre de las escaleras no  será inferior a 900 mm. Las escaleras irán 
provistas de pasamanos a cada lado. La anchura mínima de las escaleras se aumentará 
en 10 mm por cada persona prevista por encima de 90. La anchura libre máxima entre 
pasamanos cuando las escaleras sean más anchas de 900 mm será de 1 800 mm. Se 
supondrá que el número total de personas que vayan a ser evacuadas por dichas 
escaleras será igual a dos tercios de la tripulación y del número total de pasajeros que 
haya en las zonas en que se encuentren dichas escaleras. La anchura de las escaleras 
se ajustará a unas normas no inferiores a las aprobadas por la Organización*. 

.5.2 Todas las escaleras previstas para más de 90 personas irán alineadas en sentido 
longitudinal. 

.5.3 Las puertas, pasillos y rellanos intermedios incluidos en los medios de evacuación 
tendrán unas dimensiones análogas a las de las escaleras. 

.5.4 Las escaleras no tendrán una elevación vertical superior a 3,5 m sin disponer de un 
rellano, y su ángulo de inclinación no será superior a 45°. 

.5.5 Los rellanos a nivel de cada cubierta tendrán una superficie no inferior a 2 m2, la cual 
se aumentará en 1 m2 por cada 10 personas previstas por encima de 20, aunque no es 
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necesario que excedan de 16 m2 salvo los utilizados en los espacios públicos que 
tengan acceso directo al tronco de escalera.” 

40 Añádanse los nuevos párrafos 1.9 y 1.10 siguientes: 
“.9 Cuando la Administración haya concedido una exención en virtud de lo dispuesto en el 

párrafo 1.1, el único medio de evacuación habrá de ofrecer la debida seguridad. No 
obstante, las escaleras tendrán una anchura libre no inferior a 800 mm e irán provistas de 
pasamanos a cada lado. 

.10 Además del alumbrado de emergencia prescrito en las reglas II-1/42 y III/11.5, los 
medios de evacuación, incluidas las escaleras y salidas, estarán indicados mediante 
alumbrado o franjas fotoluminiscentes que no se encuentren a más de 0,3 m por 
encima de la cubierta en todos los puntos de las vías de evacuación, incluidos ángulos 
e intersecciones. Estas indicaciones deberán permitir a los pasajeros identificar todas 
las vías de evacuación y localizar fácilmente las salidas de evacuación. Si se utiliza 
iluminación eléctrica, ésta procederá de una fuente de energía de emergencia y estará 
dispuesta de tal modo que, aunque falle una sola luz o se produzca un corte en la franja 
de iluminación, la indicación seguirá siendo eficaz. Además, todos los signos de las 
vías de evacuación y las marcas de ubicación del equipo contra incendios serán de 
material fotoluminiscente o estarán iluminadas. La Administración se asegurará de que 
dicha iluminación o equipo fotoluminiscente se ha evaluado, comprobado y aplicado 
de conformidad con las directrices elaboradas por la Organización.” 

41 Añádase el nuevo párrafo 3.3 siguiente: 
“3.3 Se proveerán dos vías de evacuación desde la sala de control de máquinas situada en los 
espacios de máquinas, una de las cuales por lo menos proporcionará una protección continua contra 
el fuego hasta una posición segura fuera del espacio de máquinas.” 

Regla II-2/29-Protección de escaleras y ascensores en espacios de alojamiento y de servicio 
42 Sustitúyase el párrafo 2 por el siguiente: 

“2 Los troncos de escalera tendrán acceso directo a los pasillos y serán de amplitud suficiente para 
evitar que se produzcan aglomeraciones, teniendo en cuenta el número de personas que puedan 
utilizarlos en caso de emergencia. Dentro del perímetro de tales troncos sólo se permitirá que haya 
aseos públicos, armarios de material incombustible para el almacenamiento del equipo de seguridad 
y mostradores de información. Sólo se permitirá que tengan acceso directo a estos troncos de 
escalera los espacios públicos, pasillos, aseos públicos, espacios de categoría especial, otras 
escaleras de evacuación prescritas en el párrafo 28.1.5 y zonas exteriores.” 

Regla II-2/30-Aberturas en divisiones de clase “A” 
43. Sustitúyase el párrafo 4 por el siguiente: 

“4 Las puertas contra incendios de los mamparos de zonas verticales principales y troncos de 
escalera se ajustarán a las siguientes prescripciones: 

.1 Las puertas serán de cierre automático y se podrán cerrar venciendo un ángulo de inclinación 
de hasta 3,5° a una velocidad aproximadamente uniforme en no más de 40 segundos, y en no 
menos de 10 segundos, cuando el buque esté en posición de equilibrio. 

.2 Las puertas de corredera teleaccionadas o accionadas a motor irán provistas de una alarma 
que suene al menos 5 segundos, pero no más de los 10 segundos, antes de que la puerta 
empiece a moverse, y que continúe sonando hasta que la puerta se haya cerrado del todo. Las 
puertas proyectadas para volver a abrirse tras tropezar con un obstáculo se abrirán de nuevo lo 
suficiente para dejar un paso libre de al menos 0,75 m, pero no superior a 1 m. 

.3 Todas las puertas podrán accionarse por telemando y automáticamente desde un puesto 
central de control con dotación permanente, ya sea todas a la vez o por grupos, y también cada 
una por separado desde un punto a ambos lados de la puerta. Deberá proporcionarse 
indicación en el panel de control de incendios situado en el puesto central de control con 
dotación permanente acerca de si las puertas teleaccionadas están cerradas. El mecanismo 
accionador estará proyectado de modo que la puerta se cierre automáticamente en caso de 
avería del sistema de control o de fallo del suministro central de energía. Los interruptores de 
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accionamiento tendrán una función de conexión-desconexión para evitar la reposición 
automática del sistema. No se permitirán ganchos de retención que no se puedan accionar 
desde el puesto central de control. 

.4 En las proximidades de las puertas accionadas a motor se dispondrán acumuladores locales de 
energía que permitan el funcionamiento de éstas al menos diez veces (completamente abiertas 
y cerradas) utilizando los mandos locales. 

.5 Las puertas de doble hoja que tengan un dispositivo sujetador para asegurar su integridad al 
fuego estarán concebidas de modo que dicho dispositivo actúe automáticamente cuando el 
sistema ponga en movimiento las puertas. 

.6 Las puertas que den acceso directo a espacios de categoría especial y que sean de 
accionamiento motor y cierre automático no necesitan estar equipadas con las alarmas y 
mecanismos de teleaccionamiento que se estipulan en los apartados .2 y .3.” 

44 En el párrafo 5, añádase al principio la frase siguiente: 
“En los buques que no transporten más de 36 pasajeros,” 

45 En el párrafo 6, añádanse las palabras siguientes al final de la primera frase: 
“..., siempre que en la regla 33 .3 no se estipule que tales límites exteriores deban tener una 
integridad de clase ‘A’ ”. 

46 Insértese el nuevo párrafo 7 siguiente: 
“7 Todas las puertas de clase “A” situadas en escaleras, espacios públicos y mamparos de zonas 
verticales principales en las vías de evacuación irán provistas de una portilla para manguera de cierre 
automático, de material, construcción y resistencia al fuego equivalentes a los de la puerta en que 
vaya instalada, que tendrá una abertura libre de 150 mm2 con la puerta cerrada e irá emplazada en el 
borde inferior de la puerta, en el lado opuesto al de las bisagras o, en el caso de puertas de 
corredera, lo más cerca posible de la abertura.” 

Regla II-2/31-Aberturas en divisiones de clase “B” 
47 Numérese el párrafo 1 de modo que pase a ser el párrafo 1.1 y modifíquese la primera frase de  

modo que diga: 

“Las puertas y los marcos de puertas situados en divisiones de clase “B”, así como sus dispositivos 
de sujeción, constituirán un medio de cierre cuya resistencia al fuego será equivalente a la de las 
divisiones*, salvo que en la parte inferior de dichas puertas se podrían autorizar aberturas de 
ventilación.” 

“* Véase la Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego para divisiones 
de clase “A”, “B” y “F”, aprobada mediante la resolución A. 517 (13).” 

48 Añádase el nuevo párrafo 1.2 siguiente: 
“1.2 Las puertas de camarote de las divisiones de clase “B” serán de cierre automático. En ellas no 
se permiten ganchos de retención.” 

49 En el párrafo 3, añádase al comienzo lo siguiente: 
“En buques que no transporten más de 36 pasajeros,” 

Regla II-2/32-Sistemas de ventilación 
Se modifica el párrafo 1.1 suprimiendo “16.2 a 16.9” al final de la frase y sustituyéndolo por “16.2 a 
16.6, 16.8 y 16.9”. 

50 Sustitúyase el párrafo 1.5 por el siguiente: 
“1.5 Los troncos de escalera estarán ventilados por medio de un solo ventilador independiente y 
sistema de conductos que no se utilizarán para ningún otro espacio del sistema de ventilación.” 

 Se insertan los nuevos párrafos 1.8 y 1.9 siguientes: 
“1.8 Los conductos de ventilación irán provistos de escotillas convenientemente situadas a efecto de 
inspección y de limpieza cuando sea razonable y viable. 

1.9 Los conductos de salida de los fogones de las cocinas en que se pueda acumular la grasa 
cumplirán con lo dispuesto en las reglas II-2/16.3.2.1 y 16.3.2.2 y estarán dotados de: 

.1 un filtro de grasas que se pueda quitar fácilmente para su limpieza, a menos que se 
haya instalado otro sistema aprobado para la eliminación de la grasa; 
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.2 una válvula de mariposa contra incendios situada en la parte inferior del conducto que 
funcione de forma automática por telemando y, además, una válvula de mariposa 
contra incendios que funcione por telemando situada en la parte superior del conducto; 

.3 un medio fijo para la extinción de incendios dentro del conducto; 

.4 medios de telemando para apagar los extractores y los ventiladores de inyección, poner 
en funcionamiento las válvulas de mariposa contra incendios mencionadas en .2 y 
activar el sistema de extinción de incendios, que se encuentren situados en un lugar 
próximo a la entrada de las cocinas. Cuando se instalen sistemas de ramales múltiples, 
se dispondrá de medios que permitan cerrar todos los ramales que salgan del mismo 
conducto principal antes de que se descargue el agente extintor en el sistema; y 

.5 escotillas convenientemente situadas a efecto de inspección y de limpieza.” 

Regla II-2/33-Ventanas y portillos 
51 Modifíquese el párrafo 2 de modo que diga: 

“2 No obstante lo prescrito en las tablas de las reglas 26 y 27, todas las ventanas y portillos de los 
mamparos que separen del exterior los espacios de alojamiento y de servicio y los puestos de control 
tendrán marcos de acero o de otro material adecuado. El cristal se sujetará con listones o piezas 
angulares de metal.” 

52 Añádase el nuevo párrafo 3 siguiente: 
“3 Las ventanas que den a dispositivos salvavidas, zonas de embarco y de reunión, escaleras 
exteriores y cubiertas expuestas que sirvan de vías de evacuación, así como las ventanas situadas 
debajo de las zonas de embarco en balsas salvavidas y rampas de evacuación, tendrán la misma 
integridad al fuego que la prescrita en las tablas de la regla II-2/26. Cuando se hayan previsto para 
las ventanas cabezales rociadores automáticos especiales, podrán admitirse como equivalentes 
ventanas de clase A-0. Las ventanas situadas en el costado del buque por debajo de las zonas de 
embarco en botes salvavidas tendrán una integridad al fuego igual por lo menos a la clase “A-0”.” 

Regla II-2/34-Uso restringido de materiales combustibles 
53 En la primera frase del párrafo 1 insértense las palabras “pantallas supresoras de corrientes de aire” 

entre “rastreles” y “cielos rasos”. 

54 Modifíquese el párrafo 6 de modo que diga: 
“6 El mobiliario de los troncos de escalera estará constituido únicamente por asientos. Serán de tipo 
fijo, con un máximo de seis asientos por cubierta y tronco de escalera, presentarán un riesgo 
reducido de incendio y no obstaculizarán las vías de evacuación de los pasajeros. La Administración 
podrá permitir asientos adicionales en la zona principal de recepción dentro del tronco de escalera si 
aquéllos son fijos, incombustibles y no obstaculizan las vías de evacuación de los pasajeros. No se 
permitirá la instalación de mobiliario en los pasillos para pasajeros y tripulación que sirvan de vías de 
evacuación en las zonas de los camarotes. Además de lo antedicho, se permitirá instalar armarios de 
material incombustible para el almacenamiento del equipo de seguridad exigido en las reglas.”  

Regla II-2/36-Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios. Sistemas automáticos de 
rociadores, de detección de incendios y de alarma contra incendios 
55 Sustitúyase la regla 36 por la siguiente: 

“Sistemas fijos de detección de incendios y alarma contra incendios, y sistemas automáticos de 
rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios. 

1 En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros se instalará en cada una de las zonas 
separadas, tanto vertical como horizontal, en todos los espacios de alojamiento y de servicio, y, cuando la 
Administración lo estime necesario, en los puestos de control, exceptuados los espacios que no ofrezcan 
verdadero peligro de incendio, tales como espacios perdidos, locales sanitarios, etc.: 

.1 un sistema fijo de detección de incendios y alarma contra incendios de tipo aprobado que cumpla 
con lo prescrito en la regla 13, instalado y dispuesto de modo que señale la presencia de un 
incendio en dichos espacios; o 

.2 un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios de tipo 
aprobado que cumpla con lo prescrito en la regla 12 o en las directrices elaboradas por la 
Organización para un sistema aprobado equivalente de rociadores, instalado y dispuesto de modo 
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que proteja dichos espacios y, además, un sistema fijo de detección de incendios y alarma contra 
incendios de tipo aprobado que cumpla con lo prescrito en la regla 13, instalado y dispuesto de 
modo que detecte la presencia de humo en pasillos, escaleras y vías de evacuación en el interior 
de los espacios de alojamiento. 

2 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, todos los espacios de servicio, puestos de 
control y espacios de alojamiento, incluidos pasillos y escaleras, estarán equipados con un sistema 
automático de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios de un tipo aprobado que cumpla 
con lo prescrito en la regla 12 o en las directrices elaboradas por la Organización para un sistema aprobado 
equivalente de rociadores. En su lugar, los puestos de control en que el agua pueda dañar equipo esencial 
podrán ir equipados con un sistema fijo de extinción de incendios aprobado de tipo distinto. Los espacios de 
servicio, puestos de control y espacios de alojamiento, incluidos pasillos y escaleras, estarán equipados con 
un sistema fijo de detección de incendios y alarma contra incendios de tipo aprobado que cumpla con lo 
prescrito en la regla 13, instalado y dispuesto de modo que detecte la presencia de humo. No es necesario 
instalar detectores de humo en los baños privados ni en las cocinas. En espacios con pequeños o ningún 
riesgo de incendio, tales como espacios perdidos, aseos públicos u otros análogos, tampoco es necesario que 
haya un sistema automático de rociadores o un sistema fijo de detección de incendios y de alarma.” 
Regla II-2/37-Protección de los espacios de categoría especial 
56 Modifíquese el párrafo 1.2.1 como sigue: 

“1.2.1 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las 
cubiertas de los espacios de categoría especial estarán aislados conforme a la norma de clase A-60. 
Sin embargo, cuando a uno de los lados de la división haya un espacio de categoría 26.2.2 5), 26.2.2 9) 
o 26.2.2 10), la norma se puede reducir a la clase A-0.” 

57 Cámbiese la numeración del presente párrafo 1.2.2 de modo que pase a ser 1.2.3 e insértese un 
nuevo párrafo 1.2.2 que diga: 

“1.2.2  En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite de los 
espacios de categoría especial estarán aislados según se estipula para los espacios de categoría 
(11) en la tabla 27.1, y las cubiertas que constituyen los límites horizontales según se estipula para 
los espacios de categoría (11) en la tabla 27.2.” 

Regla II-2/40-Patrullas y sistemas de detección de incendios, alarma y altavoces 
58 En el párrafo 5, sustitúyanse las palabras “y puesto de control” por “, puestos de control y cubiertas 

expuestas”. 

59 Modifíquese el párrafo 5, añadiendo al final lo siguiente: 

“Cada miembro de la patrulla estará provisto de un aparato radiotelefónico bidireccional portátil”. 

60 Añádanse los nuevos párrafos 7.1 y 7.2 siguientes: 

 “7.1 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, las alarmas de detección de los 
sistemas prescritos en la regla 36.2 estarán centralizadas en un puesto central de control con 
dotación permanente. Además, los mandos para cerrar por telemando las puertas contra incendios y 
desconectar los ventiladores estarán centralizados en ese mismo puesto. La tripulación podrá poner 
en marcha los ventiladores desde el puesto de control con dotación permanente. Los paneles de los 
mandos del puesto central de control deberán poder indicar si las puertas contra incendios están 
abiertas o cerradas, y si los detectores, alarmas y ventiladores están conectados o apagados.  
El panel de control estará alimentado continuamente, y deberá disponer de un medio de conmutación 
automática a la fuente de energía de reserva en caso de fallo de la fuente de energía principal.  
El panel de control estará conectado a la fuente principal de energía eléctrica y a la fuente de energía 
eléctrica de emergencia, según se define ésta en la regla II-1/42, a menos que en las reglas se 
permitan aplicar otras medidas, según proceda. 

 “7.2 El panel de control estará proyectado conforme a un principio a prueba de fallos, es decir, que 
un circuito detector abierto dará lugar a una condición de alarma, según se indica en las reglas  
II-2/13.1.3 y II-1/51.1.4.” 

Regla 59-Aireación, purga, desgasificación y ventilación 
60-1 Después del actual párrafo 3 se deberá insertar el nuevo párrafo 4 siguiente: 

“4 Inertización, ventilación y mediciones de los gases 
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4.1 Este párrafo será aplicable a petroleros construidos el 1 de octubre de 1994 o posteriormente. 

4.2 Los espacios del doble casco o del doble fondo estarán dotados de conexiones adecuadas para 
el suministro de aire. 

4.3  En los buques tanque en que haya que instalar sistemas de gas inerte: 

.1 los espacios del doble casco estarán dotados de conexiones adecuadas para el suministro 
de gas inerte; 

.2 cuando dichos espacios estén conectados a un sistema de distribución de gas inerte 
instalado permanentemente, se dispondrá de medios para evitar que los gases de 
hidrocarburos procedentes de los tanques de carga pasen a los espacios del doble casco a 
través de dicho sistema; 

.3 cuando dichos espacios no estén conectados permanentemente a un sistema de 
distribución de gas inerte, se dispondrá de medios adecuados que permitan conectarlos al 
colector de gas inerte. 

4.4.1 Se dispondrán de instrumentos portátiles adecuados para medir las concentraciones de 
oxígeno y de vapores inflamables. Al elegir dichos instrumentos, se tendrá  debidamente en cuenta 
su utilización en combinación con los sistemas fijos de conductos de muestreo de gases a que se 
hace mención en el párrafo 4.4.2. 

4.4.2 Cuando la atmósfera de los espacios del doble casco no se pueda medir de forma fiable 
utilizando tuberías flexibles de muestreo de gases, se instalarán en dichos espacios conductos 
permanentes de muestreo de gases. La configuración de tales sistemas de conductos deberá 
adaptarse al proyecto de dichos espacios. 

4.4.3 Los materiales de construcción y las dimensiones de los conductos de muestreo de gases 
serán tales que impidan que se formen obstrucciones. Cuando se utilicen materiales de plástico, 
éstos deberán ser eléctricamente conductores.” 

CAPITULO III 

Regla 50 

Sistema de alarma general de emergencia 

61 En la última frase de la regla, suprímase el punto final y añádase lo siguiente: 

“y en las cubiertas expuestas, y el nivel de presión acústica deberá ajustarse a la norma elaborada 
por la Organización. La alarma deberá seguir funcionando después de que se haya activado hasta 
que se apague manualmente o se interrumpa temporalmente por un mensaje emitido a través del 
sistema megafónico”. 

Enmiendas aprobadas al capítulo IV 
Regla IV/13-Fuentes de energía 
62 Sustitúyase el texto actual de los párrafos 2.1 a 2.3 por el siguiente: 

“.1 una hora en los buques provistos de una fuente de energía eléctrica de emergencia, si ésta 
cumple con todas las disposiciones pertinentes de las reglas II-1/42, o II-1/43, incluidas las 
relativas a la alimentación de las instalaciones radioeléctricas; y 

.2 seis horas en los buques no provistos de una fuente de energía eléctrica de emergencia que 
cumplan plenamente con todas las disposiciones pertinentes de las reglas II-1/42 o II-1/43, 
incluidas las relativas a la alimentación de las instalaciones radioeléctricas.” 

63 Suprímase la referencia que se hace en la regla IV/13.4 al párrafo 2.3. 

Regla IV/14-Normas de funcionamiento 
64 Modifíquese el texto de la primera frase de la regla IV/14.2 de modo que diga: 

“El equipo instalado con anterioridad a las fechas de aplicación prescritas en la regla 1...” 

RESOLUCION MSC.31(63) 

(aprobada el 23 de mayo de 1994) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
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EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO TAMBIEN el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974, llamado en adelante “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda del 
anexo del Convenio, con excepción de las disposiciones del capítulo I, 

HABIENDO EXAMINADO en su 63o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 

1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio, cuyo texto 
figura en los anexos de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que: 

a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 se considerarán aceptadas el 1 de julio de 1995; y 

b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1998;  

a menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado objeciones a las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo VIII b) vii) 2) 
del Convenio: 

a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 entrarán en vigor el 1 de enero de 1996; y 

b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 entrarán en vigor el 1 de julio de 1998; 

una vez que hayan sido aceptadas con arreglo al párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en los anexos a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de sus anexos a los Miembros de 
la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 1 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla V/8-1-Sistemas de notificación para buques 

1 Se añade la nueva regla V/8-1 siguiente: 

“Regla 8-1 

Sistemas de notificación para buques 

A. Los sistemas de notificación para buques contribuyen a la seguridad de la vida humana en el mar, la 
seguridad y eficacia de navegación y la protección del medio marino. Cuando se apruebe e implante 
un sistema de notificación para buques de conformidad con las directrices y los criterios elaborados 
por la Organización en virtud de la presente regla, será utilizado por todos los buques o ciertas clases 
de buques o los buques que transporten ciertas cargas, de acuerdo con las disposiciones 
correspondientes de tal sistema aprobado. 

B. La Organización es el único órgano internacional reconocido para elaborar directrices, criterios y 
reglas aplicables a nivel internacional a los sistemas de notificación para buques. Los Gobiernos 
Contratantes enviarán a la Organización para su aprobación las propuestas sobre los sistemas de 
notificación para buques. La Organización recopilará y distribuirá entre los Gobiernos Contratantes 
toda la información pertinente relativa a cualquier sistema de notificación para buques que se haya 
aprobado. 

C. La presente regla y sus directrices y criterios conexos no son aplicables a ningún buque de guerra, 
unidad naval auxiliar u otro buque que sea propiedad o esté explotado por el Gobierno Contratante y 
que se utilice únicamente por el momento para un servicio oficial no comercial; sin embargo, se insta 
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a que tales buques participen en los sistemas de notificación para buques que se hayan aprobado de 
conformidad con la presente regla. 

D. La iniciación de medidas para el establecimiento de un sistema de notificación para buques es 
responsabilidad del gobierno o de los gobiernos interesados. Al elaborar tales sistemas se tendrán en 
cuenta las disposiciones de las directrices y los criterios elaborados por la Organización. 

E. Los sistemas de notificación para buques que no se hayan presentado a la Organización para su 
aprobación no necesitan cumplir necesariamente con la presente regla. Sin embargo, se insta a los 
gobiernos que implanten tales sistemas a que, siempre que sea factible, se ajusten a las directrices y 
los criterios elaborados por la Organización. Los Gobiernos Contratantes podrán presentar sistemas 
de este tipo a la Organización y solicitar su reconocimiento. 

F. Cuando uno o más gobiernos tengan intereses comunes en una determinada zona, deberán formular 
propuestas sobre un sistema coordinado de notificación para buques que se base en un acuerdo 
establecido entre ellos. Antes de proceder al examen de una propuesta presentada para la 
aprobación de un sistema de notificación para buques, la Organización distribuirá los detalles  
de la propuesta entre los gobiernos que tengan intereses comunes en la zona que abarque el 
sistema propuesto. Cuando se apruebe y establezca un sistema coordinado de notificación para 
buques, sus procedimientos y operaciones tendrán un carácter uniforme. 

G. Una vez aprobado un sistema de notificación para buques de conformidad con la presente regla, el 
gobierno o los gobiernos interesados tomarán todas las medidas necesarias a fin de difundir 
cualquier información que se precise para la utilización eficaz y efectiva de dicho sistema. Todo 
sistema aprobado de notificación para buques dispondrá de la capacidad de intercomunicación y de 
medios para ayudar a los buques facilitándoles información siempre que sea necesario. Tales 
sistemas funcionarán de conformidad con las directrices y los criterios elaborados por la 
Organización en virtud de la presente regla. 

H. El capitán de un buque cumplirá con las prescripciones del sistema aprobado de notificación para 
buques y proporcionará a la autoridad apropiada toda la información exigida de conformidad con las 
disposiciones de cada sistema. 

I. Todos los sistemas aprobados de notificación para buques y todas las medidas adoptadas para 
imponer la observancia de tales sistemas estarán de acuerdo con el derecho internacional, incluidas 
las disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

J. Nada de lo dispuesto en la presente regla o en las directrices y los criterios conexos afectará a los 
derechos y obligaciones de los gobiernos en virtud del derecho internacional o del régimen jurídico 
de los estrechos internacionales. 

K. La participación de los buques de conformidad con las disposiciones de los sistemas aprobados de 
notificación para buques será gratuita para los buques interesados. 

L. La Organización se cerciorará de que los sistema aprobados de notificación para buques se 
examinan de acuerdo con las directrices y los criterios elaborados por la Organización.” 

Regla V/15-1-Medios de remolque de emergencia en los buques tanque 

2 Se añade la nueva regla V/15-1 siguiente: 

“Regla 15-1 

Medios de remolque de emergencia en los buques tanque 

M. A los efectos de la presente regla, los buques tanque incluyen los petroleros, según están definidos 
en la regla II-1/2.12, los buques tanque quimiqueros, según están definidos en la regla VII/8.2 y los 
buques gaseros, según están definidos en la regla VII/11.2. 

N. Se instalará un dispositivo de remolque de emergencia a proa y popa en los buques tanque de peso 
muerto no inferior a 20 000 toneladas como se define en el párrafo 3.21 de la regla II-1, construidos 
el 1 de enero de 1996 o posteriormente. En el caso de los buques tanque construidos con 
anterioridad al 1 de enero de 1996 dicho dispositivo se instalará en su primera entrada en dique 
seco, a partir del 1 de enero de 1996 y a más tardar el 1 de enero de 1999. El proyecto y 
construcción del dispositivo de remolque habrá de ser aprobado por la Administración basándose en 
las directrices elaboradas por la Organización.” 

ANEXO 2 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     224 

 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  

DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla II-2/15-Medidas relativas al combustible líquido, aceite lubricante y otros aceites inflamables 

1 Se añade el texto siguiente después del título: 

“(Los párrafos 2.9 a 2.12 de la presente regla son aplicables a todos los buques)” 

2 Se añaden los nuevos subpárrafos .9 a .12 siguientes después del actual subpárrafo .8 del párrafo 2: 

“.9 Todas las tuberías exteriores del suministro de combustible a alta presión que se encuentren 

entre las bombas de combustibles a alta presión y los inyectores de combustible estarán 

protegidas con un sistema de encamisado que pueda contener al combustible en caso de fallo 

de la tubería a alta presión. Una tubería encamisada consta de una tubería exterior dentro de la 

que se coloca una tubería de combustible a alta presión formando un conjunto permanente. El 

sistema de encamisado contendrá medios para recoger las fugas y se dispondrán medidas para 

que se active una alarma en caso de fallo de la tubería de combustible. 

.10 Todas las superficies que estén a una temperatura superior a 220ºC y sobre las que  

pueda proyectarse el combustible debido a un fallo del sistema de combustible se hallarán 

debidamente aisladas. 

.11 Las tuberías de combustible líquido estarán apantalladas o debidamente protegidas por algún 

otro medio para evitar, en tanto que sea posible, que los chorros o fugas de combustible se 

dirijan hacia superficies calientes, las tomas de aire de las máquinas u otras fuentes de ignición. 

El número de uniones de tales sistemas de tuberías se reducirá al mínimo. 

.12 Los buques construidos antes del 1 de julio de 1998 cumplirán con las prescripciones de los 

párrafos 2.9 a 2.11 en fecha no posterior al 1 de julio de 2003, salvo que en motores de 

potencia igual o inferior a 375 kW que tengan unas bombas inyectoras de combustible que 

alimenten a más de un inyector se podrá utilizar una envuelta adecuada como alternativa al 

sistema de encamisado que se especifica en el párrafo 2.9.” 

3 Las palabras “2.7 y 2.8” del actual párrafo 3 se sustituyen por “2.7, 2.8, 2.10 y 2.11”. 

4 Las palabras “2.4 y 2.6” del actual párrafo 4 se sustituyen por “2.4, 2.6, 2.10 y 2.11”. 

5 Se suprime el actual párrafo 5.1 y se modifica la numeración de los párrafos 5.2 y 5.3 de modo que pasen a 

ser 5.1 y 5.2. 

Regla V/3-Información que debe figurar en los mensajes de peligro 

6 En el párrafo b), sustitúyase la frase “Tempestades tropicales (huracanes en las Antillas, tifones en el Mar 

de China, ciclones en aguas de la India y tempestades de naturaleza análoga en otras regiones)” por 

“Tempestades tropicales”. 

Regla V/4-Servicios meteorológicos 

7 En el párrafo b) ii), sustitúyase “emitir diariamente por radio” por “emitir dos veces al día por radio”. 

Regla V/22-Visibilidad desde el puente de navegación 

8 Se añade la nueva regla V/22 siguiente: 
“Regla 22 

Visibilidad desde el puente de navegación 

a) Los buques de eslora no inferior a 45 m, según está definida en la regla III/3.10, construidos el 1 de 
julio de 1988 o posteriormente cumplirán las siguientes prescripciones: 
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i) la vista de la superficie del mar desde el puesto de órdenes de maniobra no deberá quedar 
oculta en más del doble de la eslora, o de 500 m, si esta longitud es menor, a proa de las 
amuras y a 10º  a cada banda en todas las condiciones de calado, asiento y cubertada; 

ii) ningún sector ciego debido a la carga, el equipo de manipulación de la carga u otras 
obstrucciones que haya fuera de la caseta de gobierno a proa del través, que impida la vista de 
la superficie del mar desde el puesto de órdenes de maniobra excederá de 10º . El arco total  
de sectores ciegos no excederá de 20º . Los sectores despejados entre sectores ciegos serán 
de 5º  como mínimo. No obstante, en el campo de visión descrito en el párrafo a) i), cada sector 
ciego no excederá de 5º ; 

iii) el campo de visión horizontal desde el puesto de órdenes de maniobra abarcará un arco no 
inferior a 225º  que se extienda desde la línea de proa hasta 22,5º  a popa del través en ambas 
bandas del buque; 

iv) desde cada alerón del puente, el campo de visión horizontal abarcará un arco de 225º  como 
mínimo que se extienda 45º  en la amura de la banda opuesta a partir de la línea de proa, más 
180º  de proa a popa en la propia banda; 

v) desde el puesto principal de gobierno, el campo de visión horizontal abarcará un arco que vaya 
desde proa hasta 60º  como mínimo a cada lado del eje del buque; 

vi) el costado del buque será visible desde el alerón del puente; 

vii) la altura del borde inferior de las ventanas delanteras del puente de navegación sobre el nivel 
de la cubierta del puente será la mínima posible. El borde inferior no constituirá en ningún caso 
una obstrucción de la vista hacia proa según se describe en esta regla; 

viii) el borde superior de las ventanas delanteras del puente de navegación permitirá que un 
observador cuyos ojos disten 1 800 mm de la cubierta del puente pueda ver el horizonte a proa 
desde el puesto de órdenes de maniobra cuando el buque cabecee en mar encrespada. Si la 
Administración considera que la distancia de 1 800 mm del nivel de los ojos a la cubierta no es 
razonable ni posible podrá permitir que se reduzca, pero no a menos de 1 600 mm; 

ix) las ventanas cumplirán con las prescripciones siguientes: 

1) se reducirá al mínimo la presencia de elementos estructurales entre las ventanas del 
puente de navegación y no se instalará ninguno de ellos inmediatamente delante de 
cualquier puesto de servicio; 

2) a fin de evitar reflejos, las ventanas delanteras del puente estarán inclinadas con respecto 
al plano vertical, con el tope hacia fuera, un ángulo no inferior a 10º  ni superior a 25º ; 

3) no se instalarán ventanas con cristal polarizado o ahumado; 

4) en todo momento, e independientemente de las condiciones meteorológicas, dos de las 
ventanas frontales del puente de navegación como mínimo proporcionarán una visión 
clara, y además, dependiendo de la configuración del puente, habrá otras ventanas que 
proporcionen dicha visión clara. 

b) Siempre que sea factible, los buques construidos antes del 1 de julio de 1998 cumplirán con las 
prescripciones del a) i) y del a) ii). No obstante, no se requerirán modificaciones estructurales o equipo 
adicional. 
c) En los buques de proyecto no tradicional que, a juicio de la Administración, no puedan cumplir con la 
presente regla, se tomarán medidas para obtener un nivel de visibilidad que se aproxime tanto como sea 
factible al prescrito en la presente regla.” 

RESOLUCION MSC.42 (64) 

(aprobada el 9 de diciembre de 1994) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 
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EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, que 
trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO TAMBIEN el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda del 
anexo del Convenio, salvo las disposiciones del capítulo I del mismo,  

HABIENDO EXAMINADO, en su 64o. periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) de éste,  

1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al mismo, cuyo texto 
figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas que figuran en el 
anexo se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1996 a menos que, con anterioridad a esa fecha, más de 
un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, haya 
notificado objeciones a las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo VIII b) vii) 2) 
del Convenio, las enmiendas que figuran en el anexo entrarán en vigor el 1 de julio de 1996, una vez que 
hayan sido aceptadas con arreglo al párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos los 
Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla VI/2-Información sobre la carga 

1 Añádase la siguiente frase después de la última frase de la regla VI/2.1: 

“A los efectos de la presente regla se proporcionará la información sobre la carga exigida en la 
sección 1.9 del Código de Prácticas de Seguridad para la Estiba y Sujeción de la Carga aprobado por 
la Organización mediante la resolución A.714(17), en la forma en que pueda ser enmendada. 
Cualquiera de estas enmiendas de la sección 1.9 será aprobada, entrará en vigor y se hará efectiva 
de conformidad con las disposiciones del artículo VIII del presente Convenio, relativas a los 
procedimientos de enmienda del anexo, salvo el capítulo I.” 

Regla VI/5 Estiba y sujeción 

2 Añádase el nuevo párrafo 6 siguiente a la regla VI/5: 

“6 Las unidades de transporte de carga, incluidos los contenedores, se cargarán, estibarán y 
sujetarán durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga 
aprobado por la Administración.  Las normas del Manual de sujeción de la carga serán como mínimo 
equivalentes a las de las directrices elaboradas por la Organización.” 

Regla VII/5-Documentos 

3 Añádase el nuevo párrafo 6 siguiente a la regla VII/5: 

“6 Las unidades de transporte de carga, incluidos los contenedores, se cargarán, estibarán y 
sujetarán durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga 
aprobado por la Administración. Las normas del Manual de sujeción de la carga serán como mínimo 
equivalentes a las de las directrices elaboradas por la Organización.” 

Regla VII/6-Prescripciones sobre la estiba 

4 Modifíquese la regla VII/6.1 de modo que diga: 
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“Las mercancías peligrosas se cargarán, estibarán y sujetarán de forma segura y apropiada, teniendo 
en cuenta su naturaleza. Las mercancías incompatibles deberán segregarse unas de otras.” 

RESOLUCION MSC. 46 (65) 

(aprobada el 16 de mayo de 1995) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité. 

RECORDANDO TAMBIEN, el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS), 1974, llamado en adelante “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda del 
anexo del Convenio, 

HABIENDO APROBADO en su 64o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y distribuidas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 

1. APRUEBA, de conformidad con el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al Convenio, cuyo 
texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas figuran en 
el anexo se considerarán aceptadas el 1 de julio de 1996, a menos que, con anterioridad a esa fecha, 
más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos 
Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto 
de la flota mercante mundial, hayan notificado objeciones a las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo VIII b) 
vii) 2) del Convenio, las enmiendas que figuran en el anexo entrarán en vigor el 1 de enero de 1997, 
una vez que hayan sido aceptados con arreglo a lo indicado en el párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo VIII b) v) del Convenio, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todos 
los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Regla V/8 Organización del tráfico 

Sustitúyase el encabezamiento y el texto de la regla por lo siguiente: 

“Organización del tráfico marítimo 

a) Los sistemas de organización del tráfico marítimo contribuyen a la seguridad de la vida humana en el 
mar, la seguridad y eficacia de la navegación y la protección del medio marino. Se recomienda la 
utilización de los sistemas de organización del tráfico marítimo a todos los buques, ciertas categorías 
de buques o buques que transporten determinadas cargas, utilización que podrá hacerse obligatoria 
cuando tales sistemas se aprueben e implanten de conformidad con las directrices y criterios 
elaborados por la Organización. 

b) La Organización es el único organismo internacional reconocido para elaborar en el plano 
internacional directrices, criterios y reglas aplicables a los sistemas de organización del tráfico 
marítimo. Los Gobiernos Contratantes deberán remitir las propuestas de aprobación de sistemas de 
organización del tráfico marítimo a la Organización. Esta reunirá toda la información pertinente sobre 
los sistemas de organización del tráfico marítimo aprobados y la distribuirá a los Gobiernos 
Contratantes. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     228 

 

c) La presente regla y las directrices y criterios conexos no son aplicables a los buques de guerra, las 
unidades navales auxiliares ni demás buques propiedad de un Gobierno Contratante o explotados 
por éste, que se utilicen por el momento únicamente para un servicio oficial de carácter no comercial. 
Sin embargo, se insta a que tales buques participen en los sistemas de organización del tráfico 
marítimo que se hayan aprobado de conformidad con la presente regla. 

d) La responsabilidad de la iniciativa para establecer un sistema de organización del tráfico marítimo 
recae en el gobierno o los gobiernos interesados. Al elaborar tales sistemas con miras a que sean 
aprobados por la Organización se tendrán en cuenta las directrices y criterios elaborados por la 
Organización. 

e) Los sistemas de organización del tráfico marítimo se deberán presentar a la Organización para su 
aprobación. No obstante, se insta al gobierno o a los gobiernos que implanten sistemas de 
organización del tráfico marítimo cuya aprobación por la Organización no esté prevista o que no 
hayan sido aprobados por ella, a que se ajusten en la medida de lo posible a las directrices y criterios 
elaborados por la Organización. 

f) Cuando dos o más gobiernos tengan intereses comunes en una zona determinada, éstos formularán 
propuestas conjuntas con miras a delimitar y utilizar en ella un sistema de organización del tráfico de 
común acuerdo. Al recibir una propuesta de esa índole y antes de examinarla para su aprobación, la 
Organización se asegurará que los pormenores de la propuesta se distribuyen a los gobiernos que 
tengan intereses comunes en la zona, incluidos los países próximos al sistema propuesto de 
organización del tráfico marítimo. 

g) Los Gobiernos Contratantes cumplirán las medidas adoptadas por la Organización respecto de la 
organización del tráfico marítimo. Difundirán toda la información necesaria para que los sistemas de 
organización del tráfico aprobados se utilicen de manera segura y eficaz. El gobierno o los gobiernos 
interesados podrán controlar el tráfico en tales sistemas. Los Gobiernos Contratantes harán todo lo 
posible para garantizar que los sistemas de organización del tráfico marítimo aprobados por la 
Organización se utilicen debidamente. 

h) Los buques utilizarán los sistemas de organización del tráfico marítimo obligatorios aprobados por la 
Organización según lo prescrito para su categoría o para la carga transportada y conforme a las 
disposiciones pertinentes en vigor, a menos que existan razones imperiosas que impidan la 
utilización de un sistema de organización del tráfico marítimo determinado. Tales razones deberán 
constar en el diario de navegación del buque. 

i) El Gobierno o los Gobiernos Contratantes interesados revisarán los sistemas de organización del 
tráfico marítimo obligatorios de conformidad con las directrices y criterios elaborados por la 
Organización. 

j) Todos los sistemas de organización del tráfico marítimo aprobados y las medidas adoptadas para 
asegurar su cumplimiento estarán de acuerdo con el derecho internacional, incluidas las 
disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982. 

k) Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las directrices y criterios conexos irá en perjuicio de 
los derechos y deberes de los gobiernos en virtud de la legislación internacional o del régimen 
jurídico de los estrechos internacionales”. 

RESOLUCION MSC.57(67) 

(aprobada el 5 de diciembre de 1996) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
 LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS), en adelante denominado “el Convenio”, relativo a los procedimientos de 
enmienda del Anexo del Convenio, con excepción de las disposiciones del capítulo I,  
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HABIENDO EXAMINADO en su 67o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 

distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo,  

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas cuyo texto 

figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 

se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1998, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 

Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 

combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, haya notificado 

objeciones a las mismas;   

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 1998, una vez que hayan 

sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 

envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a 

todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la presente resolución y de su anexo a los 

Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

CAPITULO II-1 

CONSTRUCCION-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES  
DE MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

PARTE A-1-ESTRUCTURA DE LOS BUQUES 

1 Se agregan las siguientes nuevas reglas 3-3 y 3-4 a la parte A-1 del capítulo II-1 

“Regla 3-3 

Acceso sin riesgos a la proa de los buques tanque 

1 A los efectos de la presente regla y de la regla 3-4, el término buques tanque incluye los petroleros, según 

se definen éstos en la regla 2.12, los buques tanque quimiqueros, según se definen éstos en la regla VII/8.2, y 

los buques gaseros, según se definen éstos en la regla VII/11.2. 

2 Todo los buques tanque construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente irán provistos de medios que 

permitan a la tripulación el acceso sin riesgos a la proa, aun con mal tiempo.  En el caso de los buques tanque 

construidos antes del 1 de julio de 1998, tales medios de acceso se instalarán en la primera entrada 

programada en dique seco que se realice después del 1 de julio de 1998 y a más tardar el 1 de julio de 2001. 

La Administración aprobará dichos medios de acceso basándose en las Directrices elaboradas por la 

Organización. 

Regla 3-4 

Medios de remolque de emergencia en los buques tanque 

Se instalarán medios de remolque de emergencia a proa y popa en los buques tanque de peso muerto no 

inferior a 20 000 toneladas, construidos el 1 de enero de 1996 o posteriormente. En el caso de los buques 

tanque construidos antes del 1 de enero de 1996, tales medios se instalarán en la primera entrada 

programada en dique seco que realice después del 1 de enero de 1996 y a más tardar el 1 de enero de 1999. 

La Administración aprobará el proyecto y la construcción de dichos medios de remolque basándose en las 

Directrices elaboradas por la Organización.” 
PARTE B-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD 

2 A continuación de la regla 17 actual se añade la nueva regla 17-1 siguiente: 
“Regla 17-1 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     230 

 

Aberturas en el forro exterior por debajo de la cubierta de cierre en los buques de  
pasaje y por debajo de la cubierta de francobordo en los buques de carga 

No obstante lo prescrito en la regla 17, los buques construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente 
cumplirán las prescripciones de dicha regla, en la cual la expresión “línea de margen” se entenderá como una 
referencia a la cubierta de cierre en el caso de los buques de pasaje y a la cubierta de francobordo en el caso 
de los buques de carga.” 

PARTE C-INSTALACIONES DE MAQUINAS 

Regla 26-Generalidades 
3 A continuación del párrafo 8 actual se añaden los nuevos párrafos 9, 10 y 11 siguiente: 

“9 Las juntas de dilatación no metálicas de los sistemas de tuberías, si están situadas en un 
sistemas que atraviesa el costado del buque y tanto el punto de penetración como la junta de 
dilatación no metálica se hallan por debajo de la línea de máxima carga, deberán inspeccionarse en 
el marco de los reconocimientos prescritos en la regla I/10 a) y reemplazarse cuando sea necesario o 
con la frecuencia que recomienda el fabricante. 

10 Las instrucciones de uso y mantenimiento de las máquinas del buque y del equipo esencial para 
el funcionamiento del buque en condiciones de seguridad, así como los planos de dichas máquinas y 
equipo, estarán redactados en un idioma comprensible para los oficiales y tripulantes que deban 
atender dicha información para desempeñar sus tareas.  

11 Las tuberías de respiración de los tanques de combustible líquido de servicio, los tanques de 
sedimentación y los tanques de aceite lubricante estarán ubicadas y dispuestas de tal forma que en 
el caso de que una se rompa ello no entrañe directamente el riesgo de que entre agua de mar o de 
lluvia. Todo buque nuevo estará provisto de dos tanques de combustible líquido de servicio 
destinados a cada tipo de combustible utilizado a bordo para la propulsión y los sistemas esenciales, 
o de medios equivalentes, cuya capacidad mínima de suministro sea de ocho horas para una 
potencia continua máxima de la planta propulsora y una carga normal de funcionamiento en el mar 
de la planta electrógena. El presente párrafo es aplicable únicamente a los buques construidos el  
1 de julio de 1998 o posteriormente.” 

Regla 31-Mandos de las máquinas 
4 A continuación del párrafo 4 actual se añade el nuevo párrafo 5 siguiente: 

“5 Los buques construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente cumplirán lo prescrito en los 
párrafos 1 a 4 modificados del modo siguiente: 

.1 el párrafo 1 se sustituye por el siguiente: 

 “1 Las máquinas principales y auxiliares que sean esenciales para la propulsión, el gobierno y la 
seguridad del buque estarán provistas de medios que permitan hacerlas funcionar y 
gobernarlas eficazmente. Todos los sistemas de mando que sean esenciales para la propulsión, 
el gobierno y la seguridad del buque serán independientes o estarán proyectados de modo que 
el fallo de uno de ellos no afecte el funcionamiento de los otros.”; 

.2 en la segunda y tercera líneas del párrafo 2 se suprimen las palabras “y los espacios de 
máquinas hayan de tener dotación”; 

.3 la primera oración del párrafo 2.2 se sustituye por la siguiente: 

“.2 para el mando de cada una de las hélices independientes habrá el correspondiente dispositivo y 
el funcionamiento de todos los servicios conexos serán automáticos, incluyéndose, en caso 
necesario, medios que impidan la sobrecarga de las máquinas propulsoras.”; 

.4 el párrafo 2.4 se sustituye por el siguiente: 

“.4 las órdenes dadas a las máquinas propulsoras desde el puente de navegación aparecerán 
indicadas en la cámara de mando de las máquinas principales y en la plataforma de 
maniobra;” 

.5 al final del párrafo 2.6 se añade el texto siguiente: 

 “También será posible gobernar las máquinas auxiliares esenciales para la propulsión y la 
seguridad del buque desde la propia máquina o cerca de ella”; y 

.6 los párrafos 2.8, 2.8.1 y 2.8.2 se sustituyen por los siguientes: 
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“.8 en el puente de navegación, la cámara de mando de las máquinas principales y la 
plataforma de maniobra se instalarán indicadores que señalen: 

.8.1 la velocidad y el sentido de giro de la hélice, en el caso de las hélices de paso fijo; y 

.8.2 la velocidad y el paso de la hélice, en el caso de las hélices de paso variable,” 

PARTE D-INSTALACIONES ELECTRICAS 

Regla 41-Fuente de energía eléctrica principal y red de alumbrado 

5 A continuación del párrafo 4 actual se añade el nuevo párrafo 5 siguiente: 

“5 Todo buque construido el 1 de julio de 1998 o posteriormente: 

.1 cumplirá, además de lo dispuesto en los párrafos 1 a 3, las siguientes disposiciones: 

.1.1 cuando la fuente de energía eléctrica principal sea necesaria para la propulsión y el 
gobierno del buque, el sistema estará dispuesto de modo que el suministro de energía 
eléctrica al equipo necesario para la propulsión y el gobierno del buque y para garantizar la 
seguridad de éste, se mantenga o restablezca inmediatamente en el caso de que falle 
cualquiera de los generadores en servicio; 

.1.2 se dispondrá de dispositivo de restricción de la carga eléctrica u otros medios equivalentes 
a fin de que los generadores exigidos en esta regla queden protegidos contra una 
sobrecarga continua; 

.1.3 cuando la fuente de energía eléctrica principal sea necesaria para la propulsión del buque, 
las barras colectoras principales estarán subdivididas al menos en dos partes, 
normalmente unidas por disyuntores u otros medios aprobados; en la medida de lo posible, 
la unión entre los grupos electrógenos y cualquier otro equipo duplicado se dividirá por 
igual entre las partes; y  

.2 no tendrá que cumplir lo dispuesto en el párrafo 4.” 

Regla 42-Fuente de energía eléctrica de emergencia en los buques de pasaje 

6 A continuación del párrafo 3.3 actual se añade el nuevo párrafo 3.4 siguiente: 

“3.4 En el caso de los buques construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente, cuando sea 
necesaria la energía eléctrica para restablecer la propulsión, la capacidad de suministro será 
suficiente para, en combinación con las máquinas pertinentes, restablecer la propulsión del buque 
apagado en los 30 minutos siguientes al apagón. 

Regla 43-Fuente de energía eléctrica de emergencia en los buques de carga 

7 A continuación del párrafo 3.3 actual se añade el nuevo párrafo 3.4 siguiente: 

“3.4 En el caso de los buques construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente, cuando sea 
necesaria la energía eléctrica para restablecer la propulsión, la capacidad de suministro será 
suficiente para en combinación con las máquinas pertinentes, restablecer la propulsión del buque 
apagado en los 30 minutos siguientes al apagón.” 

CAPITULO II-2 
CONSTRUCCION-PREVENCION, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

PARTE A-GENERALIDADES 

Regla 1-Ambito de aplicación 

8 Se sustituye el párrafo 1.1 actual por el siguiente: 

“1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo se aplicará a todo buque cuya 
quilla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase equivalente, el 1 de julio de 1998 
o posteriormente.” 

9 Se sustituye el párrafo 1.3.2 actual por el siguiente: 

“.2 con la expresión todos los buques se quiere decir buques construidos antes del 1 de julio de 
1998, en esa fecha o posteriormente;” 

10 Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente: 

“2 Salvo disposición expresa en otro sentido, la Administración garantizará, respecto de los 
buques construidos antes del 1 de julio de 1998, el cumplimiento de las prescripciones 
aplicables en virtud del capítulo II-2 del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
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Humana en el Mar, 1974, en su forma enmendada por las resoluciones MSC.1(XLV), 
MSC.6(48), MSC.13(57), MSC.22(59), MSC.24(60), MSC.27(61) y MSC.31(63).” 

11 En el párrafo 3.1 se sustituye “1 de julio de 1986” por “1 de julio de 1998”. 

Regla 3-Definiciones 
12 Se sustituye el párrafo 1 actual por el siguiente: 

“1 Material incombustible: el que no arde ni desprende vapores inflamables en cantidad suficiente 
para experimentar autoignición cuando se calienta a 750°C aproximadamente, característica que 
habrá de establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al 
fuego. Cualquier otro material será considerado material combustible.” 

13 Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente: 

“2 Ensayo estándar de exposición al fuego: aquel en que unas muestras de los mamparos o 
cubiertas objeto del ensayo se someten en un horno de pruebas a temperaturas que corresponden 
aproximadamente a las de la curva estándar tiempo-temperatura. Los métodos de ensayo se 
ajustarán al Código de procedimientos de ensayo de explosión al fuego.” 

14 En el párrafo 3.4 se sustituye “139°C” por “140°C”. 

15 Se sustituye el párrafo 3.5 actual por el siguiente: 

“.5 la Administración exigirá que se realice una prueba con un prototipo del mamparo o de la 
cubierta, de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego, 
para asegurarse de que éstos satisfacen las prescripciones mencionadas en cuanto a 
integridad y elevación de temperatura.” 

16  En el párrafo 4.2 se sustituye “139°C” por “140°C”. 

17  Se sustituye el párrafo 4.4 actual por el siguiente: 

“.4 la Administración exigirá que se realice una prueba con un prototipo de la división, de 
conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego, para 
asegurarse de que ésta satisface las prescripciones mencionadas en cuanto a integridad y 
elevación de temperatura.” 

18 Se sustituye el párrafo 8 actual por el siguiente: 

“8 Débil propagación de la llama: expresión que, utilizada en relación con una superficie, significa que 
ésta impedirá en medida suficiente que las llamas se propaguen, característica que habrá de 
establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego.” 

19 Se sustituye el párrafo 22-1 actual por el siguiente: 

“22-1 Puesto central de control: puesto de control en el que están centralizados los siguientes 
elementos de control e indicadores: 

.1 sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios; 

.2 sistemas automáticos de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios; 

.3 cuadros indicadores de las puertas contra incendios; 

.4 cierres de las puertas contra incendios; 

.5 cuadros indicadores de las puertas estancas; 

.6 cierres de las puertas estancas; 

.7 ventiladores; 

.8 alarma general/contra incendios; 

.9 sistemas de comunicaciones, incluidos los teléfonos; y 

.10 micrófonos de los sistemas megafónicos.” 

20 Se sustituye el párrafo 23.3 actual por el siguiente: 

“.3 todos los tapizados, cortinas y demás materiales textiles colgados tienen unas propiedades de 
resistencia a la propagación de la llama no interiores a las de la lana de 0,8 kg/m2 de masa, 
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característica que habrá de establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de 
ensayo de exposición al fuego.” 

21 Se sustituye el párrafo 23.4 actual por el siguiente: 
“.4 todos los revestimientos de piso tienen características de débil propagación de la llama.” 

22 Se sustituye el párrafo 23.6 actual por el siguiente: 
“.6 todos los muebles tapizados tienen propiedades de resistencia a la ignición y a la propagación 

de la llama, característica que habrá de establecer de conformidad con el Código de procedimientos 
de ensayo de exposición al fuego.” 

23 Se añade el nuevo párrafo 23.7 siguiente: 

“.7 todos los artículos de cama tienen propiedades de resistencia a la ignición y a la propagación  
de la llama, característica que habrá de establecerse de conformidad con el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego.” 

24 Se añade el nuevo párrafo 34 siguiente: 
“34 Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego: el Código internacional para la 
aplicación de procedimiento de ensayo de exposición al fuego, aprobado por el Comité de Seguridad 
Marítima de la Organización mediante la resolución MSC.61(67), con las enmiendas que introduzca 
en él la Organización, siempre que dichas enmiendas se aprueben, se pongan en vigor y surtan 
efecto de conformidad con las disposiciones del artículo VIII del presente Convenio relativas a los 
procedimientos de enmienda aplicables al Anexo, con excepción del capítulo I.” 

Regla 12-Sistemas automáticos de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios 
25 Se sustituye el párrafo 1.2 actual por el siguiente: 

“1.2 Cada sección de rociadores contará con los medios necesarios para dar automáticamente 
señales de alarma ópticas y acústicas en uno o más indicadores cuando un rociador entre en 
funcionamiento. Los circuitos de alarma serán tales que indiquen cualquier fallo que se produzca en 
el sistema. Esos indicadores señalarán en qué sección atendida por el sistema se ha declarado el 
incendio y estarán centralizados en el puente de navegación. Además, esas señales de alarma 
ópticas y acústicas se recibirán en otro punto no situado en el puente de navegación, de modo que 
lleguen inmediatamente a la tripulación.” 

26 Se suprimen los párrafos 1.2.1 y 1.2.2 actuales. 

Regla 16-Sistema de ventilación de los buques que no sean buques de pasaje que transporten más de 
36 pasajeros 
27 Se sustituye el párrafo 1.1 actual por el siguiente: 

“.1 sean de un material que tenga características de débil propagación de la llama.” 

28 Se añade el nuevo párrafo 11 siguiente: 

“11 Los siguientes dispositivos se someterán a ensayo, de conformidad con el Código de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego: 

.1 las válvulas de mariposa contra incendios y sus correspondientes medios de accionamiento; y 

.2 los conductos que atraviesen divisiones de clase “A”. Cuando los manguitos de acero 
empalmen directamente con los conductos de ventilación por medio de bridas remachadas 
o roscadas, o por medio de soldaduras, no será necesario realizar este ensayo.” 

Regla 17-Equipo de bombero 
29 Se añade el texto siguiente al final del párrafo 3.1.1: 

“sin embargo, no será necesario llevar equipos de bombero adicionales en los troncos de escalera 
que constituyan zonas verticales principales separadas, ni en las zonas verticales principales, 
situadas en la proa o en la popa del buque, en las que no haya espacios de las categorías (6), (7), (8) 
o (12), según se definen éstas en la regla 26.2.2.” 

Regla 18-Cuestiones diversas 
30 En el texto que figura entre paréntesis debajo del título de la regla se suprime “y 8” en la primera 

oración y se añade lo siguiente: 

“El párrafo 8 de la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de julio de 1998  
o posteriormente.” 
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31 Se sustituye el párrafo 8 actual por el siguiente: 

“8 Las disposiciones sobre las instalaciones para helicópteros se ajustarán a las normas elaboradas 
por la Organización.” 

PARTE B-MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN BUQUES DE PASAJE 

Regla 24-Zonas verticales principales y zonas horizontales 
32 Se sustituye el texto actual de la tercera oración del párrafo 1.1. por el siguiente: 

“Cuando en uno de los lados de la división haya un espacio de categoría (5), (9) o (10), según se 
definen estas categorías en la regla 26.2.2, o cuando haya tanques de combustible líquido a ambos 
lados de la misma, se podrá aplicar la norma inferior “A-0”.” 

Regla 26-Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en buques que transporten más de  
36 pasajeros 

33 En el párrafo 1 se sustituye “26.1 a 26.4” por “26.1 y 26.2” y en la tabla 26.1 se añade el índiced en la 
cuarta línea de las columnas 6, 7, 8 y 9 y la siguiente nota ”d”. 

“d Cuando los espacios de las categorías 6, 7, 8 y 9 estén ubicados completamente dentro de la 
embarcación exterior del puesto de reunión, se permitirá que los mamparos de dichos espacios 
tengan una identidad de clase “B-O”. Los puestos de mando de las instalaciones de sonido, de 
imagen y de luz podrán considerarse parte del puesto de reunión.” 

Regla 28-Medios de evacuación 
34 Al final del párrafo 1.10 el punto se sustituye por “;y”. 

35 Se añade al párrafo 1 el nuevo subpárrafo .11 siguiente: 
“.11 Las prescripciones del párrafo 1.10 y de la regla 41-2.4.7 se aplicarán también a los espacios  

de alojamiento de la tripulación en todos los buques de pasaje que transporten más de  
36 pasajeros.” 

Regla 30-Aberturas en divisiones de clase “A” 
36 Se sustituye el párrafo 4 actual por el siguiente: 

“4 Las puertas contra incendios de los mamparos de las zonas verticales principales, de los 
elementos límite de las cocinas y de los troncos de escalera, excluidas las puertas estancas 
accionadas a motor y las que normalmente permanezcan cerradas, se ajustarán a las siguientes 
prescripciones: 

.1 las puertas serán de cierre automático y se podrán cerrar venciendo un ángulo de 
inclinación de hasta 3,5°; 

.2 el cierre de las puertas contra incendios de bisagra se efectuará en un tiempo 
aproximado no superior a 40 s y no superior a 10 s, contados a partir del momento en 
que empiecen a moverse con el buque adrizado. El cierre de las puertas contra incendios 
de corredera se efectuará a una velocidad uniforme aproximada no superior a 0,2m/s y 
no inferior a 0,1m/s con el buque adrizado; 

.3 las puertas podrán accionarse por telemando desde un puesto central de control con 
dotación permanente, ya sea todas a la vez o por grupos, y también podrán accionarse 
individualmente desde ambos lados. Los interruptores de accionamiento tendrán una 
función de conexión-desconexión para evitar la reposición automática del sistema; 

.4 no se permitirán ganchos de retención que no se puedan accionar desde el puesto 
central de control; 

.5 una puerta que se haya cerrado por telemando desde el puesto central de control podrá 
volver a abrirse desde ambos lados mediante un mando local. Después de haberse 

abierto mediante mando local, la puerta se cerrará de nuevo automáticamente; 

.6 el cuadro indicador de las puertas contra incendios situado en el puesto central de control 

con dotación permanente señalará si las puertas teleaccionadas están cerradas; 
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.7 el mecanismo accionador estará proyectado de modo que la puerta se cierre 

automáticamente en caso de avería del sistema de control o de fallo de la fuente de 
energía eléctrica principal; 

.8 en las proximidades de las puertas accionadas a motor se dispondrán acumuladores 
locales de energía que permitan accionar la puerta al menos 10 veces (apertura y cierre 

completos) utilizando los mandos locales tras una avería del sistema de control o un fallo 

de la fuente de energía eléctrica principal; 

.9 la avería del sistema de control o el fallo de la fuente de energía eléctrica principal de una 

puerta no impedirá el funcionamiento seguro de las demás puertas; 

.10 las puertas de corredera teleaccionadas o accionadas a motor irán provistas de una 

alarma que se active cuando se accione la puerta desde el puesto central de control y 

que suene al menos 5 s, pero no más de 10 s, antes de que la puerta empiece a 
moverse y continúe sonando hasta que la puerta se haya cerrado del todo; 

.11 toda puerta proyectada para volver a abrirse tras tropezar con un obstáculo se abrirá de 
nuevo cuando esto suceda, pero no más de 1 m desde el punto de contacto; 

.12 las puertas de doble hoja que requieran un pestillo para asegurar su integridad al fuego 

estarán provistas de un pestillo que se active automáticamente cuando se pongan en 
movimiento las puertas al ser accionadas por el sistema de control; 

.13 las puertas que den acceso directo a espacios de categoría especial y que sean de 
accionamiento a motor y cierre automático no tendrán que estar equipadas con las 

alarmas y mecanismos de teleaccionamiento prescritos en .3 y .10; 

.14 los componentes del sistema de control local serán accesibles, de modo que se puedan 
realizar en ellos las operaciones de mantenimiento y ajuste necesarias; y  

.15 las puertas accionadas a motor estarán provistas de un sistema de control de un tipo 

aprobado que pueda funcionar en caso de incendio, características que habrán de 

establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición 

al fuego. Dicho sistema de control se ajustará a las siguientes prescripciones: 

.15.1 será un sistema que permita accionar la puerta a temperaturas de 200°C como mínimo 

durante 60 minutos por lo menos, utilizando el suministro de energía; 

.15.2 no se interrumpirá el suministro de energía de todas las demás puertas a las que no 

afecte el incendio; y 

.15.3 a temperatura superior a 200°C, el sistema de control se aislará automáticamente del 

suministro de energía y tendrá capacidad para mantener la puerta cerrada hasta una 

temperatura de por lo menos 945°C.” 

37 Se sustituye la segunda oración del párrafo 6 por la siguiente: 

“Las prescripciones de integridad relativa a la clase “A” aplicables a los elementos límite exteriores 

del buque no regirán para las puertas exteriores, excepto para las de superestructuras y casetas que 

se encuentren frente a dispositivos de salvamento, zonas de puestos de embarco y puestos 

de reunión exteriores, escaleras exteriores y cubiertas expuestas que se utilicen como vías de 

evacuación. No es preciso que las puertas de los troncos de escalera cumplan esta prescripción.” 

Regla 32-Sistema de ventilación 
38 Se sustituye el párrafo 1.1 actual por el siguiente: 

“1.1 el sistema de ventilación de todo buque de pasaje que transporte más de 36 pasajeros, además 
de cumplir lo dispuesto en esta parte de la presente regla, se ajustará a lo prescripto en las reglas 
16.2 a 16.6, 16.8, 16.9 y 16.11.” 
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39 Se sustituye el párrafo 1.4.3.1 actual por el siguiente: 

“.3.1 que el conducto esté construido con un material que tenga características de débil 
propagación de la llama;” 

Regla 34-Uso restringido de materiales combustibles 
40 Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente: 

“2 Los acabados anticondensación y los adhesivos utilizados con el material aislante de los sistemas 
de producción de frío y el material aislante de los accesorios de las tuberías de dichos sistemas no 
tendrán que ser incombustibles, pero se aplicarán en la menor cantidad posible y sus superficies 
descubiertas tendrán características de débil propagación de la llama.” 

41 Se sustituye el párrafo 7 actual por el siguiente: 

“7 Las pinturas, los barnices y otros productos de acabado utilizado en superficies interiores 
descubiertas no producirán cantidades excesivas de humo ni de productos tóxicos, características 
que habrán de establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego.” 

42 Se sustituye el párrafo 8 actual por el siguiente: 

“8 Los revestimientos primarios de cubierta, si se aplican en el interior de espacios de alojamiento y 
de servicio y puestos de control, serán de un material aprobado que no se inflame fácilmente ni 
origine riesgos de toxicidad o de explosión a temperaturas elevadas, característica que habrá de 
establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego.” 

Regla 37-Protección de los espacios de categoría especial 
43 Se añade una tercera oración al párrafo 1.2.1: 

“Cuando haya tanques de combustible líquido debajo de un espacio de categoría especial, la 
integridad de la cubierta situada entre dichos espacios podrá ser la de norma inferior “A-0”.” 

44 Se añade el nuevo párrafo 4 siguiente: 

“4 Aberturas fijas para ventilación 

Las aberturas fijas del costado, las extremidades o los techos de los espacios de categoría 
especial estarán situadas de modo que un incendio en un espacio de categoría especial no pongan 
en peligro las zonas de estiba y los puestos de embarco de las embarcaciones de supervivencia, ni 
los espacios de alojamiento, espacios de servicio y puestos de control situados en superestructuras y 
casetas que se hallen encima de espacios de categoría especial.” 

Regla 38-Protección de los espacios de carga distintos de los de categoría especial, destinados al 
transporte de vehículos automóviles que lleven en los depósitos combustibles para su propia propulsión 

45 Se añaden los nuevos párrafos 5 y 6 siguientes: 

“5 Aberturas fijas para ventilación  

Las aberturas fijas del costado, las extremidades o los techos de los espacios de carga estarán 
situadas de modo que un incendio en el espacio de carga no ponga en peligro las zonas de estiba y 
los puestos de embarco de las embarcaciones de supervivencia, ni los espacios de alojamiento, 
espacios de servicio y puestos de control situados en superestructuras y casetas que se hallen 
encima de espacios de carga. 

6 Protección estructural 

Los espacios de carga rodada de los buques construidos el 1 de julio de 1998 o posteriormente se 
ajustarán a lo prescrito en los párrafos 1.1, 1.2 y 1.3 de la regla 38-1.” 

46 Se añade la nueva regla 38-1 siguiente: 

“Regla 38-1 
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Protección de los espacios de carga rodada abiertos y cerrados distintos de los espacios  
de categoría especial y de los espacios de carga rodada destinados al transporte  

de vehículos automóviles que lleven combustibles en sus depósitos 

1 Generalidades 
1.1 Los principios fundamentales de la regla 37.1.1 también se aplican a la presente regla. 
1.2 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros los mamparos límite y las cubiertas de los 
espacios de carga rodada abiertos y cerrados llevarán el aislamiento correspondiente a la norma “A-60”. Sin 
embargo, cuando a un lado de la división haya un espacio de categoría (5), (9) o (10), según se definen estas 
categorías en la regla 26.2.2, se podrá aplicar la norma inferior “A-0”. Cuando haya tanques de combustible 

líquido debajo de un espacio de carga rodada, la integridad de la cubierta situada entre dichos espacios podrá 
ser la de la norma inferior “A-0”. 
1.3 En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las cubiertas de 
los espacios de carga rodada, abiertos y cerrados tendrán la integridad al fuego prescrita para los espacios de 
categoría (8) en la tabla 27.1 y los límites horizontales tendrán la prescrita para los espacios de categoría (8) 
en la tabla 27.2. 

1.4 Las aberturas fijas del costado, las extremidades o los techos de los espacios de carga  rodada abiertos y 
cerrados estarán situadas de modo que un incendio en un espacio de carga no ponga en peligro las zonas de 
estiba y los puestos de embarco de las embarcaciones de supervivencia, ni los espacios de alojamiento, 
espacios de servicio y puestos de control, situados en superestructuras y casetas que se hallen encima de 
espacios de carga. 
2 Espacios de carga rodada cerrados 
Los espacios de carga rodada cerrados se ajustarán a lo prescrito en la regla 38, con excepción del párrafo 4. 
3 Espacios de carga rodada abiertos 
Los espacios de carga rodada abiertos se ajustarán a lo prescrito en las reglas 37.1.3, 37.2.1, 38.1 y 38.2.3, 
con la excepción de que no se podrá utilizar un sistema de detección de humo por extracción de muestras.” 

PARTE C-MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN BUQUES DE CARGA 

Regla 49-Uso restringido de materiales combustibles 
47 Se sustituye el párrafo 2 actual por el siguiente: 

“2 Las pinturas, los barnices y otros productos de acabado utilizados en superficies interiores 
descubiertas no producirán cantidades excesivas de humo ni de productos tóxicos, característica que 
habrá de establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayos de exposición al 
fuego.” 

48 Se sustituye el párrafo 3 actual por el siguiente: 

“3 Los revestimientos primarios de cubierta, si se aplican en el interior de espacios de alojamiento y 
de servicio y puestos de control, serán de un material aprobado que no se inflame fácilmente ni 
origine riesgos de toxicidad o de explosión a temperaturas elevadas característica que habrá de 
establecerse de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego.” 

Regla 50-Detalles que procede observar en la construcción 
49 Se sustituye el párrafo 3.1 actual por el siguiente: 

“3.1 Salvo en los espacios de carga y en los compartimientos refrigerados de los espacios de 
servicio, los materiales de aislamiento serán incombustibles. Los acabados anticondensación y los 
adhesivos utilizados con el material aislante de los sistemas de producción de frío y el material 
aislante de los accesorios de las tuberías de dichos sistemas no tendrán que ser de materiales 
incombustibles, pero se aplicarán en la menor cantidad  posible y sus superficies descubiertas 
tendrán características de débil propagación de la llama.” 

Regla 53-Medios de prevención de incendios en espacios de carga 
50 Se sustituyen los párrafos 1.2 y 1.3 actuales por los siguientes: 
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“1.2 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1.1, todo espacio de carga de un buque destinado al 
transporte de mercancías peligrosas en la cubierta o en los espacios de carga irá provisto de un 
sistema fijo de extinción de incendios por gas que cumpla los prescrito en la regla 5 o de un sistema 
de extinción de incendios que a juicio de la administración ofrezca una protección equivalente para 
las cargas que se transporten. 

1.3. La administración podrá excluir de la aplicación de lo prescrito en los párrafos 1.1 y 1.2 los 
espacios de carga de todo buque que haya sido construido con el propósito de destinarlo únicamente 
al transporte de minerales, carbón, grano, madera verde, cargas incombustibles o cargas que a juicio 
de la administración entrañen un riesgo limitado de incendio. Sólo se podrán conceder esas 
exenciones si el buque lleva tapas de acero en las escotillas y medios que permitan cerrar de modo 
efectivo todas las aberturas de ventilación y otras que den a los espacios de carga. Cuando se 
concedan dichas exenciones, la administración expedirá un certificado de exención, 
independientemente de la fecha de construcción del buque en cuestión, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla I/12 a) vi), y se asegurará de que se adjunta al certificado de exención la lista 
de cargas que el buque está autorizado a transportar.” 

51 Se añade el nuevo párrafo 2.5 siguiente: 

“2.5 Las aberturas fijas del costado, las extremidades o los techos de los espacios de carga rodada 
abiertos y cerrados estarán situadas de modo que un incendio en un espacio de carga no ponga en 
peligro las zonas de estiba y los puestos de embarco de las embarcaciones de supervivencia, ni los 
espacios de alojamiento, espacios de servicio y puestos de control situados en superestructuras y 
casetas que se hallen encima de espacios de carga.” 

Regla 54-Prescripciones especiales aplicables a los buques que transporten mercancías peligrosas 
52 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.4.3: 

“2.4.3 En los casos en que no haya ventilación mecánica, los espacios de carga cerrados destinados 
al transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel tendrán ventilación natural.” 

53 Se añaden los nuevos párrafos 2.10 y 2.11 siguientes: 

“2.10 En los buques dotados de espacios de carga rodada se dejará una separación entre un espacio 
de carga rodada cerrado y el espacio de carga rodada abierto adyacente. La separación será tal que 
reducirá al mínimo el paso de vapores y líquidos peligrosos entre dichos espacios. Sin embargo, no 
será necesario dejar dicha separación si el espacio de carga rodada se considera espacios de carga 
cerrado en toda su extensión y cumple plenamente las prescripciones especiales pertinentes de la 
presente regla. 

 2.11 En los buques dotados de espacios de carga rodada se dejará una separación entre un espacio 
de carga rodada cerrado y la cubierta de intemperie adyacente. La separación será tal que reducirá 
al mínimo el paso de vapores y líquidos peligrosos entre dichos espacios. Sin embargo, no será 
necesario dejar una separación si los medios con que cuentan los espacios de carga rodada se 
ajustan a los exigidos para las mercancías peligrosas transportadas en la cubierta de intemperie 
adyacente.” 

Tabla 54.1-Aplicación de las prescripciones a los distintos modos de transporte de mercancías 
peligrosas en buques y espacios de carga 

54 Se sustituye la tabla 54.1 actual por la siguiente: 

“Siempre que en la tabla 54.1 aparece una X, la prescripción se aplica a todas las  
clases de mercancías peligrosas indicadas en la línea correspondientes de la tabla 

54.3, con las excepciones señaladas en las notas. 

Regla 54.1.2  .1 .2 .3 .4 .5 
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Notas: 
1 No se aplica a los contenedores cerrados respecto de las clases 4 y 5.1. 

 Respecto de las clases 2, 3,  6.1 y 8, cuando el transporte se efectúe en contenedores cerrados la 
ventilación podrá reducirse a un mínimo de dos renovaciones de aire. A los efectos de esta 
prescripción, las cisternas portátiles se considerarán contenedores cerrados. 

2 Aplicable solamente a las cubiertas. 

3 Aplicable solamente a los espacios de carga rodada cerrados que no se puedan cerrar herméticamente.  

4 En el caso especial de que las gabarras puedan contener vapores inflamables, o bien puedan 
descargarlos por conductos de ventilación conectados a ellas a un espacio exento de riesgos situado 
fuera del compartimiento portagabarras, la administración podrá aceptar una aplicación menos 
riesgosa de estas prescripciones o eximir de su cumplimiento. 

5 Los espacios de categoría especial se considerarán espacios de carga rodada cerrados cuando se 
transporten mercancías peligrosas.” 

Tabla 54.2-Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías peligrosas con 

respecto a los buques y espacios de carga en los que se transporten mercancías 

peligrosas sólidas a granel 

55 Se sustituye la tabla 54.2 actual por la siguiente: 
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“ 

Clase 4.1 4.2 4.36 5.1 6.1 8 9 

Regla        

54.2.1.1 X X - X - - X 

54.2.1.2 X X - X - - X 

54.2.2 X X7 X X8 - - X8 

54.2.4.1 - X7 X - - - - 

54.2.4.2 X9 X7 X X7,9 - - X7,9 

54.2.4.3 X X X X X X X 

54.2.6 X X X X X X X 

54.2.8 X X X X7 - - X10 

 

Notas: 

6 Los riesgos que entrañan las sustancias de esta clase que se pueden transportar a granel son tales 

que, además de cumplirse las prescripciones iniciales en esta tabla, la Administración tendrá que 

prestar una especial atención a la construcción y al equipo de los buques en cuestión. 

7 Aplicable solamente a las tortas de semillas que contengan extractos de disolvente, al nitrato 

amónico y a los fertilizantes que contengan nitrato amónico. 

8 Aplicable solamente al nitrato amónico y a los fertilizantes que lo contengan.  No obstante, es 

suficiente un grado de protección conforme a las normas recogidas en la publicación 79 de la 

Comisión Electrotécnica Internacional–Electrical Apparatus for Explosive Gas Atmospheres (Aparatos 

eléctricos para atmósferas de gas explosivas). 

9 Unicamente se exigen guardas de telas metálica adecuadas. 

10 Son suficientes las prescripciones del Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas 

a granel (resolución A.434(XI)), en su forma enmendada.” 
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Tabla 54.3-Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías peligrosas, con excepción de las mercancías peligrosas sólidas a granel 

56 Se sustituye la tabla 54.3 actual por la siguiente: 

“ 

Clase 

1.1- 

1.6 

1.4S 2.1 2.2 2.3 3.1 

3.2 

3.3 4.1 4.2 4.3 5.1 5.2 6.1 

líquidos 

6.1 

líquidos 

≤23°C 

6.1 

líquidos 

>23°C 

≤61°C 

6.1 

sólidos 

8 

líquidos 

8 

líquidos 

>23°C 

 

8 

líquidos 

>23°C 

≤61°C 

8 

sólidos 

9 

Regla 
 

 
                    

54.2.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

54.2.1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X - 

54.2.1.3 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

54.2.1.4 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

54.2.2 X - X - - X - - - - - - - X - - - X - - - 

54.2.3 X X X X X X X X X X X - X X X X X X X X - 

54.2.4.1 - - X - X X - X11 X11 X X11 - - X X X11 - X X - X11 

54.2.4.2 - - X - - X - - - - - - - X X - - X X - - 

54.2.5 - - - - - X - - - - - - X X X - - X - - - 

54.2.6 - - X X X X X X X X X X X X X X X X X X X14 

54.2.7 - - - - - X X X X X X - - X X - - X X - - 

54.2.8 X12 - X X X X X X X X X13 - - X X - - X X - - 

54.2.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Notas: 
11 Cuando se exigen “espacios ventilados mecánicamente” en el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas en su forma enmendada. 

12 Se estibarán en todos los casos a una distancia de 3 m, en sentido horizontal, de los elementos límite de los espacios de máquinas. 

13 Véase el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas. 

14 Según sea adecuado para las mercancías transportadas.” 
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PARTE D-MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN BUQUES TANQUE 

Regla 56-Ubicación y separación de los espacios  

57 Se sustituye el texto que figura inmediatamente debajo del título de la regla por el siguiente: 

“(Lo dispuesto en la presente regla es aplicable a los buques construidos el 1 de febrero de 1992 o 
posteriormente, salvo el párrafo 9, que es aplicable a los buques construidos el 1 de julio de 1998  
o posteriormente).” 

58 Se sustituye el párrafo 7 actual por el siguiente: 

“7 Los cerramientos exteriores de las superestructuras y casetas que contengan espacios de 
alojamiento, incluidas las cubiertas en voladizo que soporten tales espacios, serán de acero y 
llevarán un aislamiento que se ajuste a la norma “A-60” en todas las partes que den a la zona de la 
carga y hasta una distancia de 3 m desde el extremo que dé a dicha zona en los laterales. En los 
laterales de dichas superestructuras y casetas, el aislamiento tendrá la altura que la administración 
juzgue necesaria.” 

59 La segunda oración del párrafo 8.3 existente se sustituye por la siguiente: 

“Las ventanas y los portillos, con excepción de las ventanas de la caseta de gobierno, estarán 
construidos de conformidad con la norma “A-60”.” 

60 Se añade el nuevo párrafo 9 siguiente: 

“9 En todo buque al que sea aplicable la presente regla, cuando exista un acceso permanente de un 
túnel de tuberías a la cámara de bombas principal, se instalará una puerta estanca que se ajuste a lo 
prescrito en la regla II –1/25-9.2 y que cumpla además las prescripciones siguientes: 

.1 además de poder ser accionada desde el puente, la puerta podrá cerrarse manualmente 
desde la parte exterior de la entrada de la cámara de bombas principal; y 

.2 la puerta se mantendrá cerrada durante las operaciones normales del buque, excepto 
cuando sea necesario entrar al túnel de tuberías.” 

Regla 59-Respiración, purga, desgasificación y ventilación 

61 Se añade el nuevo párrafo 1.2.3 siguiente: 

“.3 Un medio secundario que permita el alivio máximo de las mezclas de vapor, aire o gas inerte para 
impedir la sobrepresión o supresión en caso de fallo de los medios prescritos en el párrafo 1.2.2.   En 
lugar de ese medio secundario, podrán instalarse sensores de presión en cada tanque protegido por 
los medios prescritos en el párrafo 1.2.2, con un sistema de vigilancia en la cámara de control de la 
carga del buque o en el puesto desde el que normalmente se realicen las operaciones relacionas con 
la carga. Ese equipo de vigilancia estará dotado además de una instalación de alarma que se active 
al detectar condiciones de sobrepresión o de supresión dentro del tanque.” 

62 Se sustituye el párrafo 1.3.2 actual por el siguiente: 

“.1.3.2 Cuando esos medios estén combinados con los de otros tanques de carga, se proveerán 
válvulas de cierre u otros medios aceptables para aislar cada tanque de carga. Si se instalan válvulas 
de cierre, éstas irán provistas de medios de bloqueo que estarán a cargo del oficial responsable del 
buque. Habrá un indicador visual, u otro medio aceptable, que señale claramente si las válvulas 
están abiertas o cerradas. En los casos en que se hayan aislado los tanques, habrá que cerciorarse 
de las correspondientes válvulas de aislamiento están abiertas antes de iniciar la operación de carga, 
de lastrado o de descarga de los tanques. El aislamiento de los tanques no impedirá en ningún caso 
el escape de las mezclas que las variaciones térmicas pueden producir en un tanque de carga, de 
conformidad con lo prescrito en el párrafo 1.2.1.” 

63 Se añade el nuevo párrafo 1.3.3 siguiente: 

“.1.3.3 Si se prevén operaciones de carga y lastrado o de descarga de un tanque o grupo de tanques 
de carga que esté aislado de un sistema de respiración común, ese tanque o grupo de tanques de 
carga estará provisto del medio de protección contra la sobrepresión o la supresión prescrito en el 
párrafo 1.2.3.” 

64 Se añade el nuevo párrafo 1.11 siguiente: 

“1.11 Los buques construidos antes del 1 de julio de 1998 cumplirán lo prescrito en los párrafos 1.2.3 
y 1.3.3 en la fecha de la primera entrada programada en dique seco que se realice después del 1 de 
julio de 1998 y a más tardar el 1 de julio del 2001.” 
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65 Se añade el nuevo párrafo 5 siguiente: 

“5 Indicadores de gases combustibles  

Todos los petroleros dispondrán de por lo menos un instrumento portátil para medir las 
concentraciones de vapores inflamables, así como de suficientes piezas de respeto. Se facilitarán los 
medios adecuados para calibrar dichos instrumentos.” 

Regla 62-Sistemas de gas inerte 

66 Se añade el texto siguiente al final del párrafo 11.2.1: 

“El sistema de control utilizado proporcionará una indicación clara de la posición abierta o cerrada de 
tales válvulas.” 

CAPITULO V 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

67 Se suprime la actual regla 15-1. 

CAPITULO VII 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

Regla 2-Clasificación 

68 Se sustituye “Clase 6.1-Sustancias venenosas (tóxicas)” por “Clase 6.1-Sustancias tóxicas”. 

69 En el texto actual de la Clase 9, las palabras “Sustancias peligrosas varias, es decir” se sustituyen 
por “Sustancias y artículos peligrosos varios, es decir”. 

Regla 7-Transporte de explosivos en buques de pasaje 

70 Se añade el nuevo párrafo 1.5 siguiente: 

“.5 Los artículos comprendidos en el grupo de compatibilidad N sólo se podrán transportar en buques 
de pasaje si la masa neta total de explosivos no excede de 50 kg por buque y si no se transportan 
otros explosivos, aparte de los comprendidos en la división 1.4, grupo de compatibilidad S.” 

RESOLUCION MSC.65(68) 

(aprobada el 4 de junio de 1997) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, EN SU FORMA ENMENDADA 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado “el Convenio”, artículo que trata de los procedimientos para 
enmendar el anexo del Convenio, salvo las disposiciones del capítulo I, 

HABIENDO EXAMINADO en su 68o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 1999 a menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un 
tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS o un número de Gobiernos Contratantes cuyas 
flotas mercantes combinadas representen como mínimo el cincuenta por ciento del tonelaje bruto de la flota 
mercante mundial hayan presentado objeciones a las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 1999, previa aceptación de 
las mismas, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
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5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS A LOS CAPITULOS II-1 V DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, EN SU FORMA ENMENDADA 

CAPITULO II-1 
CONSTRUCCION-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES  

DE MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

PARTE B-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD 

1 Después de la regla 8-2 existente añádase la nueva regla 8-3 siguiente: 
“Regla 8-3 

Prescripciones especiales para los buques de pasaje que no sean de transbordo  
rodado y que transporten 400 o más pasajeros 

No obstante lo dispuesto en la regla 8, los buques de pasaje que no sean de transbordo rodado autorizados a 
transportar 400 o más pasajeros y construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente, cumplirán lo prescrito 
en los párrafos 2.3 y 2.4 de la regla 8, siempre que la avería se produzca en cualquier punto de la eslora del 
buque L.” 

CAPITULO V 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

2 Después de la regla 8-1 existente añádase la nueva regla 8-2 siguiente: 
“Regla 8-2 

Servicios de tráfico marítimo 

1 Los servicios de tráfico marítimo (STM) contribuyen a la seguridad de la vida humana en el mar, 
la seguridad y eficacia de la navegación y la protección del medio marino de las zonas costeras 
adyacentes, las zonas de operaciones y las instalaciones mar adentro contra los posibles 
efectos adversos del tráfico marítimo. 

2 Los Gobiernos Contratantes se comprometen a establecer servicios de tráfico marítimo en 
todos los lugares en que, en su opinión, el volumen del tráfico o el grado de riesgo justifique la 
existencia de los mismos. 

3 Los Gobiernos Contratantes que planifiquen y establezcan servicios de tráfico marítimo se 
ajustarán siempre que sea posible a las directrices elaboradas por la Organización. La 
utilización de dichos servicios sólo podrá ser obligatoria en las zonas marítimas que se 
encuentren comprendidas en las aguas territoriales de un Estado ribereño. 

4 Los Gobiernos Contratantes procurarán asegurar que los buques autorizados a enarbolar su 
pabellón participen en los servicios de tráfico marítimo y cumplan las disposiciones de éstos. 

5 Nada de lo dispuesto en la presente regla o en las directrices aprobadas por la Organización 
prejuzgará los derechos y deberes de los gobiernos en virtud del derecho internacional o de los 
regímenes jurídicos de los estrechos utilizados para la navegación internacional y de las vías 
marítimas archipelágicas.” 

RESOLUCION MSC.69 (69) 

(aprobada el 18 de mayo de 1998) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda del 
Anexo del Convenio, con excepción del capítulo I, 
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HABIENDO EXAMINADO, en su 69o. periodo de sesiones, las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con el artículo VIII b) i) del mismo, 
1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se considerarán 
aceptadas el 1 de enero de 2002, a menos que con anterioridad a esa fecha más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, 
hayan notificado objeciones a las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio del 2002 previa aceptación de 
las mismas, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO  

CAPITULO II-1 
CONSTRUCCION-ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES  

DE MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

PARTE B-COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD 

Regla 14-Construcción y pruebas iniciales de mamparos estancos, etc., en los buques de pasaje  
y en los buques de carga 
1 Se sustituye el texto existente del párrafo 3 por el siguiente: 

“3 La prueba consistente en llenar de agua los compartimientos principales no es obligatoria. Cuando 
no se efectúe esa prueba, se llevará a cabo, siempre que sea posible, una prueba con manguera, 
que se efectuará en la fase más avanzada de instalación del equipo en el buque. Cuando no sea 
posible realizar una prueba con manguera debido a los daños que pueda ocasionar a las máquinas, 
el equipo eléctrico, el aislamiento o los elementos de equipo, ésta podrá sustituirse por una 
inspección visual meticulosa de las uniones soldadas, respaldada cuando se considere necesario por 
pruebas tales como una prueba con tinte penetrante, una prueba ultrasónica de estanquidad u otra 
prueba equivalente. En todo caso, se efectuará una inspección minuciosa de los mamparos 
estancos.” 

CAPITULO IV 
RADIOCOMUNICACIONES 

Regla 1-Ambito de aplicación 
2 En el párrafo 1, se insertan las palabras “Salvo disposición expresa en otro sentido“, antes de las 

palabras “el presente capítulo”. 

Regla 2-Expresiones y definiciones 
3 En el párrafo 1, después del apartado .15 existente, se añade el nuevo apartado .16 siguiente: 

“.16 Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM): identidades del 
servicio móvil marítimo, distintivo de llamada del buque, identidades de Inmarsat o identidad del 
número de serie que pueden ser transmitidas por el equipo del buque y que sirven para identificar a 
dicho buque.” 

4 El párrafo 2 existente se sustituye por el siguiente: 
“2 Todas las demás expresiones y abreviaturas utilizadas en el presente capítulo que estén definidas 
en el Reglamento de radiocomunicaciones y en el Convenio internacional sobre búsqueda y 
salvamento marítimos (SAR), 1979, en la forma en que haya sido enmendado, tendrán el significado 
que se les da en dicho Reglamento y en el Convenio SAR.” 

5 Después de la regla 5 existente, se añade la nueva regla 5-1 siguiente: 
“Regla 5-1 
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Identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos 

1 La presente regla es aplicable a todos los buques en todos los viajes. 

2 Todo Gobierno Contratante se compromete a garantizar que se toman medidas adecuadas para 
registrar las identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM) y para que 
los centros coordinadores de salvamento puedan obtener información sobre dichas identidades las 
24 horas del día. Cuando proceda, las organizaciones internacionales que mantengan un registro de 
las identidades serán notificadas por los Gobiernos Contratantes de tales asignaciones.” 

Regla 13-Fuentes de energía 

6 En el párrafo 8, después de “capítulo”, se insertan las palabras “incluido el receptor de navegación a 
que se refiere la regla 18,”. 

Regla 15-Prescripciones relativas a mantenimiento 

7 Después del párrafo 8 existente se añade el nuevo párrafo 9 siguiente: 

“9 Las RLS por satélite se someterán a prueba a intervalos que no excedan de 12 meses para 
verificar todos los aspectos relativos a su eficacia operacional, prestándose especial atención a la 
estabilidad de la frecuencia, la potencia de la señal y la codificación. No obstante, en los casos en 
que resulte adecuado y razonable, la Administración podrá ampliar este periodo a 17 meses.  
La prueba se podrá efectuar a bordo del buque o en un centro aprobado de prueba o servicio.” 

8 Después de la regla 17 existente, se añade la nueva regla 18 siguiente: 

“Regla 18 

Actualización de la situación 

Todo equipo bidireccional de comunicaciones que se lleve a bordo de un buque al que es aplicable el 
presente capítulo y que sea capaz de incluir automáticamente la situación del buque en el alerta de socorro, 
recibirá automáticamente esta información de un receptor de navegación interno o externo, en caso de que lo 
haya. Si no se ha instalado tal receptor, la situación y la hora en que se determinó dicha situación se 
actualizarán manualmente a intervalos que no excedan de cuatro horas cuando el buque esté navegando,  
de modo que dicha información esté siempre lista para ser transmitida por el equipo”. 

CAPITULO VI 
TRANSPORTE DE CARGAS 

Regla 5-Estiba y sujeción 

9 El texto actual que figura en el párrafo 6 se sustituye por el siguiente: 

“6 Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán 
durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga aprobado 
por la Administración. En los buques con espacios de carga rodada, según se definen éstos en la 
regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, conforme a lo estipulado en el Manual de sujeción de la 
carga, habrá concluido antes de que el buque salga del puesto de atraque. Las normas de Manual de 
sujeción de la carga serán, como mínimo, equivalentes a las directrices pertinentes elaboradas por la 
Organización”. 

CAPITULO VII 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

Regla 5-Documentos 

10 Se suprime el texto actual del párrafo 6. 

Regla 6-Prescripciones de estiba 

11 Se sustituye el título de esta regla por “Estiba y sujeción”. 

12 Se agrega el siguiente nuevo párrafo 6 a continuación del actual párrafo 5: 

“6 Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán 
durante todo el viaje de conformidad con lo dispuesto en el Manual de sujeción de la carga aprobado 
por la Administración. En los buques con espacios de carga rodada, según se definen éstos en  
la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, conforme a lo estipulado en el Manual de sujeción de 
la carga, habrá concluido antes de que el buque salga del puesto de atraque. Las normas del Manual 
de sujeción de la carga serán, como mínimo, equivalentes a las directrices pertinentes elaboradas 
por la Organización.” 

RESOLUCION MSC.87(71) 
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(aprobada el 27 de mayo de 1999) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda 
aplicables al Anexo del Convenio, con la excepción del capítulo I, 

RECONOCIENDO la necesidad de aplicar con carácter obligatorio una norma internacionalmente acordada 
para el transporte marítimo de carga de CNI, 

HABIENDO EXAMINADO en su 71o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de julio del año 2000, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que rehúsan las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero del 2001, una vez que 
hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMAN EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

CAPITULO VII 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 

PARTE A 

1 Se añade la siguiente oración al final del actual párrafo 3 de la regla 1: 

“Además, las prescripciones de la parte D se aplicarán al transporte de carga de CNI, según se 
define  ésta en la regla 14.2.” 

2 Después de la parte C existente, se añade la nueva parte D siguiente: 

“PARTE D 

PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE NUCLEAR IRRADIADO, 
PLUTONIO Y DESECHOS DE ALTA ACTIVIDAD EN BULTOS A BORDO DE LOS BUQUES 

Regla 14 

Definiciones 

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos de la presente parte regirán las siguientes 
definiciones: 

1 Código CNI: el Código internacional para la seguridad del transporte de combustible nuclear irradiado, 
plutonio y desechos de alta actividad en bultos a bordo de los buques, aprobado por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución MSC.88(71), tal como pueda ser 
enmendado por la Organización, siempre que tales enmiendas se aprueben, entren en vigor y se hagan 
efectivas de conformidad con las disposiciones del artículo VIII del actual Convenio relativas a los 
procedimientos de enmienda aplicables al Anexo del Convenio, con la excepción del capítulo I. 
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2 Carga de CNI: combustible nuclear irradiado, plutonio y desechos de alta actividad en bultos, 
transportados como carga con arreglo a las fichas 10, 11, 12 o 13 de la Clases 7 del Código IMDG. 

3 Combustible nuclear irradiado: material que contiene isótopos de uranio, torio o plutonio y que se ha 
utilizado para mantener una reacción nuclear autosostenida en cadena. 

4 Plutonio: mezcla resultante de isótopos de ese material extraída del combustible nuclear irradiado de 
reelaboración. 

5 Desechos de alta actividad: desechos líquidos resultantes de la primera fase de la operación de 
extracción o desechos concentrados resultantes de fases de extracción subsiguiente, en una 
instalación para la reelaboración de combustible nuclear irradiado, o desechos sólidos en los que se 
hayan convertido tales desechos líquidos. 

6 Código IMDG: el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas, aprobado por la Asamblea 
de la Organización mediante la resolución A.716(17), tal como haya sido y pueda ser enmendado por 
el Comité de Seguridad Marítima. 

Regla 15 

Aplicación a los buques que transporten carga de CNI 

1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, la presente parte será aplicable a todos los buques, 
independientemente de su fecha de construcción y tamaño, incluidos los buques de carga de arqueo 
bruto inferior a 500, que transporten carga de CNI. 

2 La presente parte y el Código CNI no serán aplicables a los buques de guerra, unidades navales 
auxiliares ni a otros buques pertenecientes a un Gobierno Contratante, o explotados por éste, y 
utilizados a la sazón únicamente para un servicio público no comercial. Sin embargo, cada 
Administración velará, mediante la adopción de medidas adecuadas que no obstaculicen las 
operaciones o la capacidad operacional de los buques de ese tipo que le pertenezcan o explote, 
porque los buques que transportan carga de CNI actúen en cuanto sea razonable y posible, de 
manera compatible con la presente parte y con el Código CNI. 

3 Ninguna disposición de la presente parte ni del Código CNI afectará a los derechos y obligaciones de 
los gobiernos con arreglo al derecho internacional, y toda medida adoptada para asegurar su 
cumplimiento habrá de ser compatible con el derecho internacional. 

Regla 16 

Prescripciones relativas a los buques que transporten carga de CNI 

1 Todo buque que transporte carga de CNI cumplirá las prescripciones del Código CNI, además de las 
prescripciones pertinentes del presente anexo, y será objeto de reconocimiento y certificación de 
conformidad con lo dispuesto en ese Código. 

2 Todo buque al que se le haya expedido un certificado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 estará sujeto a la supervisión establecida en las reglas I/19 y XI/4. A dicho efecto, ese certificado 
será considerado como un certificado expedido en virtud de las reglas I/12 o I/13.” 

RESOLUCION MSC.91(72) 

(aprobada el 26 de mayo de 2000) 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar (SOLAS), 1974, en adelante denominado “el Convenio”, relativo a los procedimientos de enmienda 
aplicables al anexo del Convenio, con la excepción del capítulo I, 

TOMANDO NOTA de la decisión adoptada en su 70° periodo de sesiones de que la prescripción de la regla 
III/28.2 del Convenio SOLAS (que estipula que los buques de pasaje de eslora igual o superior a 130 m, 
construidos el 1 de julio de 1999 o posteriormente, dispondrán de una zona de aterrizaje para helicópteros) 
debería revocarse por lo que respecta a los buques de pasaje que no son de transbordo rodado, y de la 
posterior publicación a tal efecto de la circular MSC/Circ.907 sobre la aplicación de la regla III/28.2 del 
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Convenio SOLAS por lo que se refiere a las zonas de aterrizaje para helicópteros en los buques de pasaje 
que no son de transbordo rodado, 

TOMANDO NOTA ADEMAS de la adición al Convenio SOLAS 1974 de un nuevo capítulo XII (Medidas de 
seguridad adicionales aplicables a los graneleros), aprobado mediante la resolución 1 de la Conferencia  
de 1997 sobre el Convenio SOLAS, 
HABIENDO EXAMINADO en su 72o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2001 a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
notificado que recusan las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2002, una vez que hayan 
sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII) b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA 

EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

CAPITULO III 
DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SALVAMENTO 

Regla 28 

Zonas de aterrizaje y de evacuación para helicópteros 
1 En el párrafo 2 de la regla, la expresión “buques de pasaje” se sustituye por “buques de pasaje de 

transbordo rodado”. 

Apéndice 

Certificados 

2 En los modelos del Certificado de seguridad de construcción para buque de carga y del Certificado de 
seguridad del equipo para buque de carga que figuran en el apéndice del Anexo del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, bajo el epígrafe “Tipo de buque”, se añade la palabra 
“Granelero” entre el epígrafe y la palabra “Petrolero”. 

RESOLUCION MSC.92(72) 

(aprobada el 26 de mayo de 2000) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA,  
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974, en adelante denominado “el Convenio”, y el artículo VI del Protocolo de 1988 
relativo a dicho Convenio, en adelante denominado “el Protocolo de 1988 relativo al Convenio”, acerca del 
procedimiento para enmendar el Protocolo de 1988 relativo al Convenio, 
HABIENDO EXAMINADO en su 72o. periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al 
Convenio propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio y en 
el artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al Convenio, 
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1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988 relativo al Convenio, las enmiendas al apéndice del anexo de dicho Protocolo cuyo texto 
figura adjunto a la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el articulo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988 relativo al Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2001 a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de las Partes en el Protocolo de 1988 relativo al Convenio o 
un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto 
de la flota mercante mundial hayan notificado objeciones a las enmiendas; 
3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) 
del Convenio y en el artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 
1 de enero de 2002, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en al artículo VIII b) v) del Convenio y en 
el artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al Convenio remita copias certificadas de la presente resolución y 
del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el Protocolo de 1988 relativo  
al Convenio; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Partes en el Protocolo de 1988 relativo al Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

En los modelos del Certificado de seguridad de construcción para buque de carga, Certificado de seguridad 
del equipo para buque de carga y Certificado de seguridad para buque de carga que figuran en el anexo del 
Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
bajo el epígrafe “Tipo de buque”, se añade la palabra “Granelero” entre el epígrafe y la palabra “Petrolero”. 

RESOLUCION MSC. 99(73) 

(aprobada el 5 de diciembre de 2000) 

ADOPCION DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado “el Convenio”, relativo a los procedimientos para enmendar el 
Anexo del Convenio, con excepción de las disposiciones del capítulo I del mismo, 
HABIENDO EXAMINADO en su 73o. periodo de sesiones las enmiendas al Convenio propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que las enmiendas 
se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2002, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de los 
Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS, o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, 
hayan notificado que recusan las enmiendas; 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2002, una vez que hayan 
sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 interior; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD  
DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
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CAPITULO II-1 
CONSTRUCCION-ESTRUCTURA, COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD, INSTALACIONES  

DE MAQUINAS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

Regla 3-4-Medios de remolque de emergencia de los buques tanque 
1 El texto actual de la regla se sustituye por el siguiente: 

“Regla 3-4 

Medios de remolque de emergencia de los buques tanque 

1 Se instalarán medios de remolque de emergencia a proa y popa en los buques tanque de peso 
muerto no inferior a 20 000 toneladas. 

2 En el caso de los buques tanque construidos el 1 de julio de 2002 o posteriormente: 

.1 los medios de remolque de emergencia podrán montarse rápidamente en todo momento, 
aun cuando falte el suministro principal de energía en el buque que vaya a ser remolcado, 
y conectarse fácilmente al buque remolcador. Al menos uno de los medios de remolque de 
emergencia estará preparado de antemano de modo que pueda montarse rápidamente; y  

.2 los medios de remolque de emergencia a proa y popa tendrán la resistencia adecuada, 
habida cuenta del tamaño y el peso muerto del buque y las fuerzas previstas en 
condiciones meteorológicas desfavorables. La Administración aprobará el proyecto, la 
construcción y las pruebas de homologación de dichos medios de remolque, basándose en 
las directrices elaboradas por la Organización. 

3 En el caso de los buques tanque construidos antes del 1 de julio de 2002, la Administración 
aprobará el proyecto y la construcción de los medios de remolque de emergencia basándose en las 
directrices elaboradas por la Organización.” 

2 Se intercala la nueva regla 3-5 siguiente después de la regla 3-4 actual: 

“Regla 3-5 

Nueva instalación de materiales que contengan asbesto 

1 La presente regla se aplicará a los materiales utilizados para la estructura, la maquinaria, las 
instalaciones eléctricas y el equipo a los que es aplicable el presente Convenio.  
2 En todos los buques se prohibirá la nueva instalación de materiales que contengan asbesto, 
salvo en: 

.1 las paletas utilizadas en compresores y bombas de vacío rotativo de paletas; 

.2 las juntas y guarniciones estancas utilizadas para la circulación de fluidos cuando a altas 
temperaturas (en exceso de 350°C) o presiones (en exceso de 70 x 106 Pa) haya riesgo de 
incendio, corrosión o toxicidad; y 

.3 los dispositivos dúctiles y flexibles de aislamiento térmico utilizados para temperaturas 
superiores a 1 000°C.” 

Regla 43-Fuente de energía eléctrica de emergencia en los buques de carga 
3 En el apartado 2.2.5 se suprime la palabra “y”. 

4 En el apartado 2.2.6 se sustituye la palabra “motores.” por las palabras “motores; y”. 

5 En el párrafo 2.2, se añade el nuevo apartado .7 siguiente después del apartado .6 actual: 

“.7 en todas las cámaras de bombas de carga de los buques tanque construidos el 1 de julio de 2002 
o posteriormente.” 

CAPITULO II-2 
CONSTRUCCION-PREVENCION, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

6 El texto actual del capítulo II-2 se sustituye por el siguiente: 

“PARTE A-GENERALIDADES 

Regla 1 
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Ambito de aplicación 

1 Ambito de aplicación 

1.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo se aplicará a todos los buques construidos 
el 1 de julio de 2002 o posteriormente. 

1.2  A efectos del presente capítulo: 

.1 con la expresión buque construido se quiere decir todo buque cuya quilla haya sido colocada, o 
cuya construcción se halle en una fase equivalente; 

.2 con la expresión todos los buques se quiere decir los buques, independientemente del tipo que 
sean, construidos antes del 1 de julio del 2002, en esa fecha o posteriormente; y 

.3 un buque de carga que sea transformado en buque de pasaje, independientemente del tiempo 
que lleve construido, será considerado como un buque de pasaje construido en la fecha en que 
comience tal transformación. 

1.3  A los efectos del presente capítulo, con la expresión cuya construcción se halle en una fase 
equivalente se quiere decir la fase en que: 

.1 comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque concreto; y 

.2 ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que supone la utilización de no 
menos de 50 toneladas de la masa total estimada de todo el material estructural o un 1% de 
dicho total, si este segundo valor es menor. 

2 Prescripciones aplicables a los buques existentes 

2.1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la Administración se asegurará de que los buques construidos 
antes del 1 de julio de 2002 cumplen las prescripciones que sean aplicables en virtud del capítulo II-2 del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado por las resoluciones 
MSC.1(XLV), MSC.6(48), MSC.13(57), MSC.22(59), MSC.24(60), MSC.27(61), MSC.31(63)  
y MSC.57(67). 

2.2 Los buques construidos antes del 1 de julio de 2002 cumplirán también lo dispuesto en: 

.1 los párrafos 3, 6.5 y 6.7, según proceda; 

.2 las reglas 13.3.4.2 a 13.3.4.5, 13.4.3 y la parte E, excepto las reglas 16.3.2.2 y 16.3.2.3, según 
proceda, en la fecha del primer reconocimiento posterior al 1 de julio de 2002 a más tardar; 

.3 las reglas 10.4.1.3 y 10.6.4 por lo que respecta sólo a nuevas instalaciones; y 

.4 las reglas 10.5.6 a más tardar el 1 de octubre de 2005 en el caso de los buques de pasaje de 
arqueo bruto igual o superior a 2 000. 

3 Reparaciones, reformas, modificaciones e instalación de equipo 

3.1 Todos los buques en que se efectúen reparaciones, reformas, modificaciones y la consiguiente instalación 
de equipo seguirán cumpliendo al menos las prescripciones que ya les eran aplicables anteriormente. Por 
regla general, si fueron construidos antes del 1 de julio de 2002, tales buques cumplirán las prescripciones 
aplicables a los buques construidos en esa fecha o posteriormente, al menos en la misma medida que antes 
de experimentar tales reparaciones, reformas, modificaciones o instalación de equipo. 

3.2 Las reparaciones, reformas y modificaciones que alteren considerablemente las dimensiones de un buque 
o los espacios de alojamiento de los pasajeros, o alarguen sustancialmente la vida útil del buque, así como la 
consiguiente instalación de equipo, se ajustarán a las prescripciones aplicables a los buques construidos el 1 
de julio de 2002 o posteriormente hasta donde la Administración juzgue razonable y posible. 

4 Exenciones 

4.1 La Administración de un Estado, si considera que la ausencia de riesgo y las condiciones del viaje son 
tales que hacen poco razonable o innecesaria la aplicación de cualquier prescripción concreta del presente 
capítulo, podrá eximir de su cumplimiento a determinados buques o clases de buques que tengan derecho a 
enarbolar el pabellón de dicho Estado, siempre y cuando, en el curso de sus viajes, dichos buques no se 
alejen más de 20 millas de la tierra más próxima. 

4.2 En el caso de los buques de pasaje utilizados en tráficos especiales para el transporte de gran número de 
pasajeros, como ocurre con el transporte de peregrinos, la Administración, si considera que el cumplimiento 
de las prescripciones del presente capítulo es prácticamente imposible, podrá eximir de dicho cumplimiento a 
tales buques, a condición de que éstos satisfagan lo dispuesto en: 

.1 el Reglamento anexo al Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan servicios especiales, 1971; y 
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.2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de pasaje que prestan 
servicios especiales, 1973. 

5 Prescripciones aplicables en función del tipo de buque 

Salvo disposición expresa en otro sentido: 

.1 las prescripciones que no se refieran a un tipo específico de buques se aplicarán a todos los 
tipos de buques; y 

.2 las prescripciones que se refieran a los “buques tanque” se aplicarán a los buques tanque que 
han de satisfacer lo prescrito en el párrafo 6 infra. 

6 Aplicación de las prescripciones relativas a los buques tanque 

6.1 Las prescripciones del presente capítulo relativas a los buques tanque se aplicarán a los buques tanque 
que transporten crudos y productos del petróleo cuyo punto de inflamación no exceda de 60°C (prueba en 
vaso cerrado), determinado en un aparato de medida del punto de inflamación de tipo aprobado, y cuya 
presión de vapor Reid esté por debajo de la presión atmosférica, u otros productos líquidos que presenten un 
riesgo análogo de incendio. 

6.2 Si está previsto transportar cargas líquidas distintas de las indicadas en el párrafo 6.1 o gases licuados 
que presenten riesgos de incendio adicionales, se tomarán medidas de seguridad complementarias teniendo 
debidamente en cuenta lo dispuesto en el Código Internacional de Quimiqueros, definido en la regla VII/8.1, el 
Código de Graneleros Químicos, el Código Internacional de Gaseros, definido en la regla VII/11.1, y el Código 
de Gaseros, según proceda. 

6.2.1 A este respecto, se considera que una carga líquida que tenga un punto de inflamación inferior a 60°C y 
para la que no resulte eficaz un sistema normal de lucha contra incendios a base de espuma que cumpla lo 
dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios es una carga que presenta riesgos de 
incendio adicionales. En este caso es necesario aplicar las medidas complementarias siguientes: 

.1 la espuma será de un tipo resistente al alcohol; 

.2 el tipo de concentrados de espuma que se vaya a utilizar en los buques tanque quimiqueros 
será satisfactorio a juicio de la Administración, teniendo en cuenta las directrices elaboradas por 
la Organización; y  

.3 la capacidad y el régimen de aplicación del sistema de extinción a base de espuma se ajustarán 
a lo dispuesto en el capítulo 11 del Código Internacional de Quimiqueros, salvo que se podrán 
aceptar unos regímenes de aplicación más bajos en función de las pruebas de comportamiento. 
En los buques tanque dotados de sistemas de gas inerte se podrá aceptar una cantidad de 
concentrado de espuma suficiente para que produzca espuma durante 20 min. 

6.2.2. A los efectos de la presente regla, se considera que una carga líquida cuya presión absoluta de vapor 
sea superior a 1,013 bar a 37,8°C es una carga que presenta riesgos de incendio adicionales. Los buques que 
transporten tales sustancias cumplirán lo dispuesto en el párrafo 15.14 del Código Internacional de 
Quimiqueros. Cuando los buques operen en zonas limitadas y en épocas del año limitadas, la Administración 
competente podrá acordar que no es obligatorio instalar un sistema de refrigeración, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 15.14.3 del Código Internacional de Quimiqueros. 

6.3 Se considera que las cargas líquidas con un punto de inflamación superior a 60°C que no sean productos 
del petróleo o cargas líquidas sujetas a lo prescrito en el Código Internacional de Quimiqueros presentan 
escaso riesgo de incendio y no necesitan estar protegidas por un sistema fijo de extinción a base de espuma. 

6.4 Los buques tanque que transporten productos del petróleo cuyo punto de inflamación exceda de 60°C 
(prueba en vaso cerrado), determinado en un aparato de medida del punto de inflamación de tipo aprobado, 
cumplirán las prescripciones que figuran en las reglas 10.2.1.4.4 y 10.10.2.3 y las prescripciones aplicables a 
los buques de carga que no sean buques tanque, si bien, en lugar del sistema fijo de extinción de incendios 
prescrito en la regla 10.7, llevarán un sistema fijo a base de espuma instalado en cubierta que cumpla lo 
dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 

6.5 Los buques de carga combinados construidos antes del 1 de julio de 2002, en esa fecha o posteriormente 
no transportarán cargas que no sean hidrocarburos, a menos que todos los tanques de carga se hallen vacíos 
de hidrocarburos y desgasificados, o que las medidas adoptadas en cada caso hayan sido aprobadas por la 
Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización. 

6.6 Los buques tanque quimiqueros y los buques gaseros cumplirán las prescripciones aplicables a los 
buques tanque, salvo cuando se provean otros medios suplementarios que sean satisfactorios a juicio de la 
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Administración, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en el Código Internacional de Quimiqueros y en 
el Código Internacional de Gaseros, según proceda. 

6.7 Los dispositivos prescritos en las reglas 4.5.10.1.1 y 4.5.10.1.4, así como un sistema para vigilar de forma 
continua la concentración de gases de hidrocarburos, se instalarán en todos los buques construidos antes del 
1 de julio de 2002 a más tardar en la fecha de la primera entrada en dique seco programada para después del 
1 de julio de 2002, y en ningún caso después del 1 de julio de 2005. Habrá puntos de muestreo o cabezales 
detectores situados en lugares adecuados a fin de detectar fácilmente las fugas potencialmente peligrosas. 
Cuando la concentración de gases de hidrocarburos alcance un nivel preestablecido, que no será superior al 
10% del límite inferior de inflamabilidad, se activará automáticamente una alarma audible y visual continua en 
la cámara de bombas y en la cámara de control de la carga para avisar al personal de que existe un peligro 
potencial. No obstante, serán aceptables los sistemas de vigilancia existentes ya instalados cuyo nivel 
preestablecido no sea superior al 30% del límite inferior de inflamabilidad. 

Regla 2 

Objetivos de la seguridad contra incendios y prescripciones funcionales 

1 Objetivos de la seguridad contra incendios 

1.1 Los objetivos de la seguridad contra incendios del presente capítulo son: 

.1 evitar que se produzcan incendios y explosiones; 

.2 reducir los peligros para la vida humana que puede presentar un incendio; 

.3 reducir el riesgo de que el incendio ocasione daños al buque, a su carga o al medio ambiente; 

.4 contener, controlar y sofocar el incendio o la explosión en el compartimiento de origen; y 

.5 facilitar a los pasajeros y a la tripulación medios de evacuación adecuados y fácilmente 
accesibles. 

2 Prescripciones funcionales 

2.1 A fin de cumplir los objetivos de la seguridad contra incendios que se indican en el párrafo 1, se han 
incorporado en las reglas correspondientes del presente capítulo las prescripciones funcionales siguientes: 

.1 división del buque en zonas verticales y zonas horizontales principales mediante contornos que 
ofrezcan resistencia estructural y térmica; 

.2 separación de los espacios de alojamiento del resto del buque mediante contornos que 
ofrezcan resistencia estructural y térmica; 

.3 uso restringido de materiales combustibles; 

.4 detección de cualquier incendio en la zona en que se origine; 

.5 contención y extinción de cualquier incendio en el espacio en que se origine; 

.6 protección de los medios de evacuación y de los accesos para la lucha contra incendios; 

.7 disponibilidad inmediata de los dispositivos extintores; y 

.8 reducción al mínimo del riesgo de inflamación de los vapores de la carga. 

3 Cumplimiento de los objetivos de la seguridad contra incendios 

Los objetivos de la seguridad contra incendios se cumplirán aplicando las prescripciones preceptivas que se 
especifican en las partes B, C, D, E o G, o mediante otros tipos de proyectos o medios que se ajusten a lo 
dispuesto en la parte F. Se considerará que un buque cumple las prescripciones funcionales del párrafo 2 y 
los objetivos de la seguridad contra incendios del párrafo 1 si: 

.1 el proyecto y los medios del buque, en su totalidad, cumplen las prescripciones preceptivas 
pertinentes que se especifican en las partes B, C, D, E o G; 

.2 el proyecto y los medios del buque, en su totalidad, han sido inspeccionados y aprobados de 
conformidad con lo dispuesto en la parte F; o 

.3 una o varias partes del proyecto y los medios del buque han sido inspeccionadas y aprobadas 
de conformidad con lo dispuesto en la parte F, y las partes restantes cumplen las prescripciones 
preceptivas pertinentes que se especifican en las partes B, C, D, E o G. 

Regla 3 

Definiciones 

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente capítulo regirán las siguientes 
definiciones: 
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1 Espacios de alojamiento: espacios públicos, pasillos, aseos, camarotes, oficinas, enfermerías, cines, salas 
de juegos y pasatiempos, barberías, oficios no equipados para cocinar y otros espacios semejantes. 

2 Divisiones de clase “A”: las formadas por mamparos y cubiertas que satisfacen los criterios siguientes: 

.1 son de acero u otro material equivalente; 

.2 están convenientemente reforzadas; 

.3 están aisladas con materiales incombustibles aprobados, de manera que la temperatura media 
de la cara no expuesta no suba más de 140°C por encima de la temperatura inicial, y que la 
temperatura no suba en ningún punto, comprendida cualquier unión que pueda haber, más de 
180°C por encima de la temperatura inicial en los intervalos de tiempo indicados a continuación: 

clase “A-60” 60 min 

clase “A-30” 30 min 

clase “A-15” 15 min 

clase “A-0”   0 min 

 

.4 están construidas de manera que puedan impedir el paso del humo y de las llamas hasta el final 
de la primera media hora del ensayo normalizado de exposición al fuego; y 

.5 la Administración exigió que se realizara una prueba con un prototipo de mamparo o cubierta de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al 
Fuego para asegurarse de que satisface las prescripciones anteriores sobre integridad y 
aumento de la temperatura. 

3 Atrios: espacios públicos situados dentro de una única zona vertical principal que abarca tres o más 
cubiertas expuestas. 

4 Divisiones de clase “B”: las formadas por mamparos, cubiertas, cielos rasos o revestimientos que satisfacen 
los criterios siguientes: 

.1 están construidas con materiales incombustibles aprobados y todos los materiales utilizados en 
su construcción y montaje son incombustibles, si bien podrá autorizarse el empleo de chapas 
combustibles a condición de que satisfagan otras prescripciones apropiadas del presente 
capítulo; 

.2 tienen un valor de aislamiento tal que la temperatura media de la cara no expuesta no sube más 
de 140°C por encima de la temperatura inicial, y la temperatura no sube en ningún punto, 
comprendida cualquier unión que pueda haber, más de 225°C por encima de la temperatura 
inicial en los intervalos de tiempo indicados a continuación: 

clase “B-15” 15 min 

clase “B-0”   0 min 

 

.3 están construidas de manera que impidan el paso de las llamas hasta el final de la primera 
media hora del ensayo normalizado de exposición al fuego; y 

.4 la Administración exigió que se realizara una prueba con un prototipo de división de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al 
Fuego para asegurarse de que satisface las prescripciones anteriores sobre integridad y 
aumento de la temperatura. 

5 Cubierta de cierre: la cubierta más elevada hasta la que llegan los mamparos estancos transversales. 

6 Zona de la carga: parte del buque en que se encuentran las bodegas de carga, los tanques de carga, los 
tanques de decantación y las cámaras de bombas de carga, y que comprende las cámaras de bombas, los 
coferdanes, los espacios de lastre y los espacios perdidos adyacentes a los tanques de carga, así como  
las zonas de cubierta situadas a lo largo de toda la eslora y toda la manga de la parte del buque que queda 
encima de dichos espacios. 

7 Buque de carga: buque definido en la regla I/2 g). 

8 Espacios de carga: los espacios utilizados para la carga, los tanques de carga de hidrocarburos, los tanques 
para otras cargas líquidas y los troncos de acceso a tales espacios. 
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9 Puesto central de control: puesto de control en el que están centralizados los siguientes elementos de 
control e indicadores: 

.1 sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios; 

.2 sistemas automáticos de rociadores, de detección de incendios y de alarma contra incendios; 

.3 paneles indicadores de las puertas contra incendios; 

.4 cierre de las puertas contra incendios; 

.5 paneles indicadores de las puertas estancas; 

.6 cierre de las puertas estancas; 

.7 ventiladores; 

.8 alarmas generales/contra incendios; 

.9 sistemas de comunicaciones, incluidos los teléfonos; y 

.10 micrófonos de los sistemas megafónicos. 

10 Divisiones de clase “C”: las construidas con materiales incombustibles aprobados. No es necesario que 
satisfagan las prescripciones relativas al paso del humo y de las llamas ni las limitaciones relativas al aumento 
de la temperatura. Está autorizado el empleo de chapas combustibles a condición de que éstas satisfagan las 
prescripciones del presente capítulo. 

11 Buque tanque quimiquero: buque de carga construido o adaptado y utilizado para el transporte a granel de 
cualquiera de los productos líquidos de naturaleza inflamable enumerados en el capítulo 17 del Código 
Internacional de Quimiqueros, definido en la regla VII/8.1. 

12 Espacios de carga rodada cerrados: espacios de carga rodada que no son espacios de carga rodada 
abiertos ni cubiertas de intemperie. 

13 Espacios cerrados para vehículos: espacios para vehículos que no son espacios abiertos para vehículos ni 
cubiertas de intemperie. 

14 Buque de carga combinado: buque de carga proyectado para transportar hidrocarburos y cargas sólidas a 
granel. 

15 Material combustible: todo material que no es un material incombustible. 

16 Cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B”: cielos rasos o revestimientos de clase “B” que 
terminan en una división de clase “A” o “B”. 

17 Puesto central de control con dotación permanente: puesto central de control en el que hay 
permanentemente un miembro de la tripulación responsable del mismo. 

18 Puestos de control: espacios en que se hallan el equipo de radiocomunicaciones o los principales aparatos 
de navegación o la fuente de energía de emergencia del buque, o en que está centralizado el equipo de 
detección o de control de incendios. Los espacios en que está centralizado el equipo de detección o de control 
de incendios también se consideran puestos de control de incendios. 

19 Crudo: todo hidrocarburo que se encuentra en estado natural en la tierra, haya sido o no tratado para hacer 
posible su transporte; el término incluye los crudos de los que se han extraído o  a los que se han añadido 
algunas fracciones destiladas. 

20 Mercancías peligrosas: mercancías a que se hace referencia en la regla VII/2. 

21 Peso muerto: diferencia, expresada en toneladas, entre el desplazamiento del buque en agua de peso 
específico igual a 1,025 en la flotación en carga correspondiente al francobordo asignado de verano y el 
desplazamiento del buque en rosca. 

22 Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios: Código internacional de sistemas de seguridad contra 
incendios, adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución 
MSC.98(73), según sea enmendado por la Organización, siempre que tales enmiendas se aprueben, entren 
en vigor y se apliquen de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio, relativo a los 
procedimientos de enmienda aplicables al Anexo, con excepción del capítulo I. 

23 Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego: Código internacional para la aplicación de 
procedimientos de ensayo de exposición al fuego, adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización mediante la resolución MSC.61(67), según sea enmendado por la Organización, siempre que 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     258 

 

tales enmiendas se aprueben, entren en vigor y se apliquen de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII 
del presente Convenio, relativo a los procedimientos de enmienda aplicables al Anexo, con excepción del 
capítulo I. 

24 Punto de inflamación: temperatura en grados Celsius  (prueba en vaso cerrado) a la cual un producto 
desprende vapor inflamable suficiente como para que se produzca su ignición, determinada mediante un 
aparato de medida del punto de inflamación aprobado. 

25 Buque gasero: buque de carga construido o adaptado y utilizado para el transporte a granel de cualquier 
gas licuado u otro producto de naturaleza inflamable enumerado en el capítulo 19 del Código Internacional de 
Gaseros, definido en la regla VII/11.1. 

26 Helicubierta: zona de aterrizaje para helicópteros construida especialmente en un buque, y que comprende 
toda estructura, dispositivo de lucha contra incendios y cualquier otro equipo necesario para garantizar la 
seguridad de las operaciones de los helicópteros. 

27 Instalación para helicópteros: la helicubierta, junto con las instalaciones de reabastecimiento  
y los hangares. 

28 Desplazamiento en rosca: valor, expresado en toneladas, que representa el peso de un buque sin carga, 
combustible, aceite lubricante, agua de lastre, agua dulce y agua de alimentación de calderas en los tanques 
ni provisiones de consumo, y sin pasajeros, tripulantes ni efectos de unos y otros. 

29 Débil propagación de la llama: expresión que, referida a una superficie, significa que ésta impedirá en 
medida suficiente que las llamas se propaguen,  lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el 
Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. 

30 Espacios de máquinas: los espacios de categoría A para máquinas y otros espacios que contengan 
maquinaria propulsora, calderas, instalaciones de combustibles líquido, motores de vapor y de combustión 
interna, generadores y maquinaria eléctrica principal, estaciones de toma de combustible, maquinaria de 
refrigeración, estabilización, ventilación y climatización, y otros espacios semejantes, así como los troncos  
de acceso a todos ellos. 

31 Espacios de categoría A para máquinas: los espacios, y los troncos de acceso a los mismos,  
que contienen: 

.1 motores de combustión interna utilizados para la propulsión principal; o 

.2 motores de combustión interna utilizados para fines distintos de la propulsión principal, si esos 
motores tienen una potencia total de salida conjunta no inferior a 375 kW; o 

.3 cualquier caldera o instalación de combustible líquido, o cualquier equipo alimentado por combustible 
líquido que no sea una caldera, tal como generadores de gas inerte, incineradores, etc. 

32 Zonas verticales principales: las secciones en que quedan subdivididos el casco, las superestructuras y las 
casetas mediante divisiones de clase “A”, y cuya longitud y anchura medias no exceden en general, en 
ninguna cubierta, de 40 m. 

33 Material incombustible: material que no arde ni desprende vapores inflamables en cantidad suficiente para 
experimentar la autoignición cuando se calienta a 750°C aproximadamente, lo cual se determinará de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. 

34 Instalación de combustible líquido: equipo utilizado para preparar el combustible que alimenta las calderas 
o para calentar el combustible que alimenta los motores de combustión interna, y que comprende cualquier 
bomba de presión, filtro o calentador que funcione con el combustible a una presión superior a  
0,18 N/mm2. 

35 Espacios de carga rodada abiertos: espacios de carga rodada que están abiertos por ambos extremos o 
que tienen una abertura en uno de ellos, y que disponen en toda su longitud de una ventilación natural 
adecuada y eficaz, conseguida mediante aberturas permanentes distribuidas en las planchas del costado o en 
el techo, cuya superficie total es al menos igual al 10% de la superficie total de los costados del espacio. 

36 Espacios abiertos para vehículos: espacios para vehículos que están abiertos por ambos extremos o que 
tiene una abertura en uno de ellos, y que disponen en toda su longitud de una ventilación natural adecuada y 
eficaz, conseguida mediante aberturas permanentes distribuidas en las planchas del costado o en el techo, 
cuya superficie total es al menos igual al 10% de la superficie total de los costados del espacio. 

37 Buque de pasaje: buque definido en la regla I/2 f). 

38 Prescripciones preceptivas: las características de construcción, las dimensiones límite o los sistemas de 
seguridad contra incendios que se especifican en las partes B, C, D, E o G. 

39 Espacios públicos: partes de los espacios de alojamiento utilizadas como vestíbulos, comedores, salones y 
espacios semejantes permanentemente cerrados. 
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40 Locales que contienen mobiliario y enseres de reducido riesgo de encendido: a efectos de la regla 9, son 
los que contienen mobiliario y enseres de reducido riesgo de incendio (ya se trate de camarotes, espacios 
públicos, oficinas u otros tipos de alojamiento) y en los que: 

.1 los muebles con cajones y estantes, como escritorios, armarios, tocadores, burós o aparadores, 
están totalmente construidos con materiales incombustibles aprobados, si bien se puede 
emplear chapa combustible de espesor no superior a 2 mm para revestir sus superficies 
utilizables; 

.2 los muebles no fijos, como sillas, divanes o mesas, están construidos con armazones de 
materiales incombustibles; 

.3 los tapizados, cortinas y otros materiales textiles colgados tienen unas propiedades de 
resistencia a la propagación de la llama no inferiores a las de la lana con una masa de 0,8 
kg/m2, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos 
de Ensayo de Exposición al Fuego; 

.4 los revestimientos del piso tienen características de débil propagación de la llama; 

.5 las superficies expuestas de mamparos, revestimientos y techos tienen características de débil 
propagación de la llama; 

.6 el mobiliario tapizado tiene características de resistencia a la ignición y a la propagación de la 
llama, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos 
de Ensayo de Exposición al Fuego; y 

.7 los artículos de cama tienen características de resistencia a la ignición y a la propagación de la 
llama, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos 
de Ensayo de Exposición al Fuego. 

41 Espacios de carga rodada: espacios por lo general no compartimentados en modo alguno y que 
normalmente se extienden a lo largo de una parte considerable de la eslora del buque o de toda ella, en los 
que se pueden cargar y descargar, generalmente en sentido horizontal, vehículos de motor que lleven en el 
depósito combustible para su propia propulsión y/o mercancías (envasadas o a granel, transportadas en o 
sobre vagones de ferrocarril o camiones, vehículos (incluidos camiones o vagones cisterna), remolques, 
contenedores, paletas, tanques desmontables, unidades de estiba análogas u otros receptáculos). 

42 Buque de pasaje de transbordo rodado: buque de pasaje con espacios de carga rodada o espacios de 
categoría especial. 

43 Acero u otro material equivalente: cualquier material incombustible que por sí mismo, o debido al 
aislamiento de que vaya provisto, posee propiedades estructurales y de integridad equivalentes a las del 
acero al finalizar el ensayo normalizado de exposición al fuego aplicable (por ejemplo, una aleación de 
aluminio con el aislamiento adecuado). 

44 Sauna: compartimiento caldeado cuya temperatura varía normalmente entre 80°C y 120°C, y en el que el 
calor lo suministra una superficie caliente (por ejemplo, un horno eléctrico). El compartimiento caldeado puede 
también incluir el espacio en que se encuentra el horno y las salas de baño adyacentes. 

45 Espacios de servicio: espacios utilizados para cocinas, oficios equipados para cocinar, armarios, carterías 
y cámaras de valores, pañoles, talleres que no forman parte de los espacios de máquinas y otros espacios 
análogos, así como los troncos de acceso a los mismos. 

46 Espacios de categoría especial: espacios cerrados para vehículos situados por encima o por debajo de la 
cubierta de cierre, a los que se puede entrar o de los que se puede salir conduciendo un vehículo y a los que 
tienen acceso los pasajeros. Los espacios de categoría especial pueden abarcar más de una cubierta, a 
condición de que la altura libre total para los vehículos no exceda de 10 m. 

47 Ensayo normalizado de exposición al fuego: ensayo en el que muestras de los mamparos o las cubiertas 
pertinentes se someten en un horno de pruebas a temperaturas que corresponden aproximadamente a las de 
la curva normalizada tiempo-temperatura, de conformidad con el método de ensayo especificado en el Código 
de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. 

48 Buque tanque: buque que se define en la regla I/2 h). 

49 Espacios para vehículos: espacios de carga destinados al transporte de vehículos de motor que lleven en 
el depósito combustible para su propia propulsión. 

50 Cubierta de intemperie: cubierta totalmente expuesta a la intemperie por arriba y al menos por dos 
costados. 

PARTE B-PREVENCION DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES 
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Regla 4 

Probabilidad de ignición 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es prevenir la ignición de materiales combustibles o líquidos inflamables. 
Para ello habrá que cumplir las prescripciones funcionales siguientes: 

.1 se proveerán medios para controlar las fugas de líquidos inflamables; 

.2 se proveerán medios para limitar la acumulación de vapores inflamables; 

.3 se restringirá la inflamabilidad de los materiales combustibles; 

.4 se restringirá la existencia de fuentes de ignición; 

.5 las fuentes de ignición se separarán de los materiales combustibles y líquidos inflamables; y 

.6 la atmósfera de los tanques de carga se mantendrá a un nivel que se halle fuera de la gama 
explosiva. 

2 Medidas relativas al combustible líquido, aceite lubricante y otros hidrocarburos inflamables 

2.1 Limitaciones en la utilización de hidrocarburos como combustible 

La utilización de hidrocarburos como combustible estará sujeta a las siguientes limitaciones: 

.1 salvo en los casos autorizados en el presente párrafo, no se utilizará ningún combustible líquido 
que tenga un punto de inflamación inferior a 60°C; 

.2 en los generadores de emergencia se podrá utilizar combustible líquido que tenga un punto de 
inflamación no inferior a 43°C; 

.3 podrá permitirse la utilización de combustibles líquidos cuyo punto de inflamación sea inferior a 
60°C pero no inferior a 43°C (por ejemplo, para alimentar los motores de las bombas de 
emergencia contra incendios y la maquinaria auxiliar que no esté situada en espacios de 
categoría A para máquinas) a condición de que se cumpla lo siguiente: 

.3.1 los tanques de combustible líquido, salvo los que se hallen en compartimientos del doble fondo, 
estarán situados fuera de los espacios de categoría A para máquinas; 

.3.2 en el tubo de succión de la bomba de combustible líquido se instalarán medios que permitan 
medir la temperatura del combustible; 

.3.3 en la entrada y salida de los filtros del combustible líquido se instalarán válvulas y/o grifos de 
cierre; y 

.3.4 para efectuar los empalmes de las tuberías se utilizarán soldaduras o juntas de unión de tipo 
cónico circular o esférico siempre que sea posible; y 

.4 en los buques de carga se podrá permitir el uso de combustibles cuyos puntos de inflamación 
sean inferiores a los especificados en el párrafo 2.1, por ejemplo petróleo crudo, a condición de 
que dicho combustible no esté almacenado en ningún espacio de máquinas y a reserva de que 
la Administración apruebe la instalación correspondiente en su totalidad. 

2.2 Medidas relativas al combustible líquido 

En los buques en que se utilice combustible líquido, las medidas aplicables al almacenamiento, la distribución 
y el consumo del mismo serán tales que garanticen la seguridad del buque y de las personas a bordo, y 
cumplirán como mínimo las disposiciones siguientes: 

2.2.1 Emplazamiento de los sistemas de combustible líquido 

En la medida de lo posible, las partes del sistema de combustible líquido que contengan combustible caliente 
a una presión superior a 0,18 N/mm2 no estarán situadas en una posición oculta que impida la rápida 
observación de defectos y fugas. Los espacios de máquinas estarán debidamente iluminados en la zona en 
que se hallen estas partes del sistema de combustible. 

2.2.2 Ventilación de los espacios de máquinas 

La ventilación de los espacios de máquinas será suficiente para evitar en condiciones normales la 
acumulación de vapores de hidrocarburos. 

2.2.3 Tanques de combustible líquido 

2.2.3.1 En los tanques del pique de proa no se transportará combustible, aceite lubricante ni otros 
hidrocarburos inflamables. 
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2.2.3.2 En la medida de lo posible, los tanques de combustible formarán parte de la estructura del buque y 
estarán situados fuera de los espacios de categoría A para máquinas. Cuando los tanques de combustible, 
exceptuados los del doble fondo, tengan necesariamente que ser adyacentes a los espacios de categoría  
A para máquinas o estar situados dentro de ellos, al menos una de sus caras verticales será contigua  
a los contornos de los espacios de máquinas y tendrá preferiblemente un contorno común con los tanques  
del doble fondo, y el área del contorno del tanque que sea común con el espacio de máquinas será la  
menor posible. Cuando dichos tanques estén situados dentro de los límites de los espacios de categoría  
A para máquinas, no podrán contener combustible líquido cuyo punto de inflamación sea inferior a 60°C.  
En general, se evitará el uso de tanques de combustible amovibles. Cuando haya que emplear tales tanques, 
se prohibirá su utilización en los espacios de categoría A para máquinas de los buques de pasaje. Cuando 
estén permitidos, irán emplazados sobre un amplio colector de derrames estanco a los hidrocarburos dotado 
de un tubo adecuado de descarga que dé a un tanque de capacidad suficiente, destinado a recoger el 
combustible derramado. 

2.2.3.3 No se instalará ningún tanque de combustible allí donde una fuga o derrame del mismo pueda 
constituir un peligro de incendio o explosión al caer el combustible sobre una superficie caliente. 

2.2.3.4 Las tuberías de combustible que al sufrir daños puedan dejar escapar combustible de un tanque de 
almacenamiento, sedimentación o servicio diario de capacidad igual o superior a 500 l y situado por encima 
del doble fondo, estarán provistas, en el tanque mismo, de un grifo o una válvula susceptibles de ser cerrados 
desde un lugar seguro situado fuera del espacio de que se trate si se declara un incendio en el espacio en que 
están esos tanques. En el caso especial de tanques profundos situados en un túnel de eje o de tuberías u otro 
espacio análogo, se colocarán válvulas en dichos tanques, pero su accionamiento en caso de incendio se 
podrá efectuar mediante una válvula suplementaria instalada en la tubería o tuberías situadas fuera del túnel o 
del espacio análogo. Si la válvula suplementaria va instalada en un espacio de máquinas, su accionamiento 
se efectuará desde una posición situada fuera de ese espacio. Los mandos de activación a distancia de la 
válvula del tanque de combustible del generador de emergencia se encontrarán en un lugar diferente al de los 
mandos de activación a distancia de las otras válvulas de los tanques situados en los espacios de máquinas. 

2.2.3.5 Se proveerán medios seguros y eficaces para determinar la cantidad de combustible existente en los 
tanques. 

2.2.3.5.1 Cuando se utilicen tubos de sonda, éstos no terminarán en ningún espacio en que pueda haber 
riesgo de que se incendie un derrame procedente de tales tubos. En particular, no terminarán en espacios 
destinados a los pasajeros o la tripulación. Como regla general, no terminarán en espacios de máquinas. Sin 
embargo, cuando la Administración estime que estas últimas prescripciones son imposibles de satisfacer, 
podrá permitir que los tubos de sonda terminen en espacios de máquinas, a condición de que se cumplan 
todas las prescripciones siguientes: 

.1 que se provea un indicador del nivel de combustible que cumpla lo prescrito en el párrafo 
2.2.3.5.2; 

.2 que los tubos de sonda terminen en lugares alejados de todo riesgo de ignición, a menos que 
se adopten precauciones, tales como la de instalar pantallas eficaces que impidan que el 
combustible entre en contacto con la fuente de ignición si se produce un derrame a través de 
las terminaciones de los tubos; y 

.3 que los tubos de sonda lleven en su terminación un obturador de cierre automático y una llave 
de paso de cierre automático de pequeño diámetro, situada debajo del obturador, que permita 
verificar que no hay combustible antes de abrir el obturador. Se tomarán medidas para que los 
derrames de combustible líquido que puedan producirse a través de la llave de paso no 
entrañen ningún riesgo de ignición. 

2.2.3.5.2 Podrán utilizarse otros indicadores del nivel de combustible en lugar de los tubos de sonda, a 
condición de que cumplan las condiciones siguientes: 

.1 en los buques de pasaje, dichos indicadores no tendrán que penetrar por debajo de la tapa del 
tanque y, en el caso de que fallen o los tanques se llenen excesivamente, no dejarán que se 
escape el combustible; y 

.2 en los buques de carga, dichos indicadores no dejarán que se escape el combustible al espacio 
en el caso de que fallen o los tanques se llenen excesivamente. Está prohibido el empleo de 
indicadores de nivel con tubos de vidrio. La Administración podrá permitir el empleo de 
indicadores del nivel de combustible provistos de vidrios planos y de válvulas de cierre 
automático situadas entre los indicadores y los tanques de combustible. 

2.2.3.5.3 Los medios prescritos en el párrafo 2.2.3.5.2 que sean aceptables para la Administración se 
mantendrán en buen estado a fin de que funcionen siempre con precisión mientras estén en servicio. 
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2.2.4 Medidas para evitar sobrepresiones 

Se tomarán medidas para evitar sobrepresiones en todo tanque o elemento del sistema de combustible, 
incluidas las tuberías de llenado alimentadas por las bombas de a bordo. Las tuberías de ventilación  
y rebose y las válvulas de desahogo descargarán en un lugar en que no haya riesgo de incendio o explosión 
debido a la llegada de combustibles o vapores, y no conducirán a espacios para la tripulación, espacios para 
pasajeros ni espacios de categoría especial, espacios cerrados de carga rodada, espacios de máquinas u 
otros espacios análogos. 

2.2.5 Tuberías de combustible líquido 

2.2.5.1 Las tuberías de combustible y sus válvulas y accesorios serán de acero u otro material aprobado, si 
bien se permitirá el uso limitado de tuberías flexibles en puntos en que la Administración considere que son 
necesarias. Estas tuberías flexibles y las uniones de sus extremos serán de materiales pirorresistentes 
aprobados, tendrán la resistencia necesaria y estarán construidas de manera satisfactoria a juicio de la 
Administración. Para las válvulas instaladas en los tanques de combustible que estén sometidas a una presión 
estática se podrá aceptar el acero o el hierro fundido con grafito esferoidal. Sin embargo, se podrán utilizar 
válvulas de hierro fundido ordinario en los sistemas de tuberías en que la presión de proyecto sea inferior a  
7 bar y la temperatura de proyecto sea inferior a 60°C. 

2.2.5.2 Las tuberías exteriores de abastecimiento de combustible a alta presión que se encuentren entre las 
bombas de combustible a alta presión y los inyectores estarán protegidas con un sistema de encamisado que 
pueda contener al combustible en caso de fallo de la tubería a alta presión. Una tubería encamisada consiste 
en una tubería externa dentro de la cual se coloca la tubería a alta presión formando un conjunto permanente. 
El sistema de encamisado dispondrá de medios para recoger el combustible derramado en caso de fuga, y la 
instalación dispondrá de una alarma para casos de fallo de la tubería de combustible. 

2.2.5.3 Las tuberías de combustible no estarán situadas inmediatamente encima, ni en las proximidades, de 
instalaciones de temperatura elevada, incluidas calderas, tuberías de vapor, colectores de escape, 
silenciadores u otros componentes del equipo que deban estar aislados en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
2.2.6. Siempre que sea posible, las tuberías de combustible se encontrarán muy alejadas de superficies 
calientes, instalaciones eléctricas u otras fuentes de ignición, y estarán apantalladas o debidamente 
protegidas por algún otro medio para evitar que se proyecten chorros o fugas de combustible sobre las 
fuentes de ignición. El número de uniones de tales sistemas se reducirá al mínimo indispensable. 

2.2.5.4 Los componentes del sistema de combustible de un motor diesel estarán proyectados teniendo  
en cuenta la máxima presión de cresta que pueden experimentar en servicio, incluido cualquier impulso de 
presión generado y transmitido a las tuberías de suministro y de derrame de combustible por la acción de  
las bombas de inyección. Las conexiones de las tuberías de suministro y de derrame de combustible  
se construirán teniendo en cuenta su capacidad para evitar fugas de combustible a presión mientras estén  
en  servicio y después de su mantenimiento. 

2.2.5.5 En las instalaciones que contengan varios motores alimentados por una fuente común de combustible 
se proveerán medios para aislar las tuberías de suministro y de derrame de combustible de cada uno de ellos. 
Los medios de aislamiento no afectarán al funcionamiento de los otros motores, y se podrán accionar desde 
un lugar que no resulte inaccesible si se produce un incendio en cualquiera de los motores. 

2.2.5.6 Cuando la Administración autorice la conducción de hidrocarburos y líquidos combustibles a través de 
espacios de alojamiento o de servicio, las tuberías conductoras serán de un material aprobado por la 
Administración, habida cuenta del riesgo de incendio. 

2.2.6 Protección de superficies a alta temperatura 

2.2.6.1 Toda superficie que esté a una temperatura superior a 220°C y con la que pueda entrar en contacto el 
combustible debido a un fallo del sistema de combustible se hallará debidamente aislada. 

2.2.6.2 Se tomarán precauciones para evitar que el combustible a presión que pueda escapar de una bomba, 
un filtro o un calentador entre en contacto con superficies calientes. 

2.3 Medidas relativas al aceite lubricante 

2.3.1 Los medios de almacenamiento, distribución y uso del aceite utilizado en los sistemas de lubricación a 
presión serán tales que garanticen la seguridad del buque y de las personas a bordo. Los medios existentes 
en los espacios de categoría A para máquinas y, siempre que sea posible, en otros espacios de máquinas, 
cumplirán al menos lo dispuesto en los párrafos 2.2.1, 2.2.3.3, 2.2.3.4, 2.2.3.5, 2.2.4, 2.2.5.1, 2.2.5.3 y 2.2.6,  
si bien: 

.1 no se excluye la utilización de ventanillas indicadoras del caudal en los sistemas de lubricación, 
siempre que se demuestre mediante un ensayo que dichas ventanillas tienen la debida 
resistencia al fuego; y 
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.2 se podrá autorizar la utilización de tubos de sonda en los espacios de máquinas; sin embargo, 
no será necesario aplicar lo prescrito en los párrafos 2.2.3.5.1.1 y 2.2.3.5.1.3 a condición de que 
los tubos de sonda estén provistos de medios de cierre apropiados. 

2.3.2 Las disposiciones del párrafo 2.2.3.4 también serán aplicables a los tanques de aceite lubricante, salvo 
que tengan una capacidad inferior a 500 l, a los tanques de almacenamiento cuyas válvulas estén cerradas 
durante las operaciones normales del buque, o cuando se determine que el funcionamiento imprevisto de una 
válvula de cierre rápido del tanque de aceite lubricante podría poner en peligro el funcionamiento seguro de 
las máquinas propulsoras principales y de la maquinaria auxiliar esencial. 

2.4 Medidas relativas a otros aceites inflamables 

Los medios de almacenamiento, distribución y uso de otros aceites inflamables utilizados a presión en 
sistemas de transmisión de energía, sistema de control y activación y sistemas calefactores serán tales que 
garanticen la seguridad del buque y de las personas a bordo. Bajo las válvulas y los cilindros hidráulicos se 
colocarán medios adecuados de recogida del aceite procedente de fugas. En los lugares en que haya posibles 
fuentes de ignición, dichos medios cumplirán al menos lo dispuesto en los párrafos 2.2.3.3, 2.2.3.5, 2.2.5.3 y 
2.2.6, así como en los párrafos 2.2.4 y 2.2.5.1 por lo que respecta a su resistencia y construcción. 

2.5 Medidas relativas al combustible líquido en los espacios de máquinas sin dotación permanente 

Además de satisfacer lo prescrito en los párrafos 2.1 a 2.4, los sistemas de combustible y de aceite lubricante 
que se encuentren en un espacio de máquinas sin dotación permanente cumplirán las disposiciones 
siguientes: 

.1 cuando los tanques de combustible líquido de servicio diario se llenen automáticamente o por 
telemando se proveerán medios para evitar reboses. Otro equipo destinado a tratar 
automáticamente líquidos inflamables (por ejemplo, depuradores de combustible) que, siempre 
que sea posible, estará instalado en el espacio especial reservado a los depuradores y sus 
calentadores, también dispondrá de medios para evitar reboses; y 

.2 cuando los tanques de combustible líquido para servicio diario o de sedimentación lleven 
medios calefactores, se les proveerá de un dispositivo de alarma de alta temperatura si existe la 
posibilidad de que se exceda el punto de inflamación del combustible líquido. 

3 Medidas relativas a los combustibles gaseosos utilizados para fines domésticos 

Los sistemas de combustible gaseoso para fines domésticos habrán de ser aprobados por la Administración. 
Las bombonas se estibarán en una cubierta expuesta o en un espacio bien ventilado que dé únicamente a 
una cubierta expuesta. 

4 Elementos inversos de las fuentes de ignición e inflamabilidad 

4.1 Radiadores eléctricos 

Los radiadores eléctricos, si los hubiere, serán fijos y estarán construidos de modo que se reduzca al mínimo 
el riesgo de incendio. No se instalarán radiadores de este tipo con elementos expuestos de manera que su 
calor pueda chamuscar o prender ropas, cortinas o materiales análogos. 

4.2 Receptáculos para desechos 

Los receptáculos para desechos serán de materiales incombustibles y no tendrán aberturas en los lados o el 
fondo. 

4.3 Superficies aislantes protegidas contra la penetración de hidrocarburos 

En los espacios en que puedan penetrar productos petrolíferos, la superficie del aislamiento será estanca a 
los hidrocarburos y sus vapores. 

4.4 Revestimientos primarios de cubierta 

Los revestimientos primarios de cubierta, si se han aplicado en los espacios de alojamiento y de servicio y 
puestos de control, serán de un material aprobado que no se inflame fácilmente, lo cual se determinará de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. 

5 Zonas de la carga de los buques tanque 

5.1. Separación de los tanques de carga de hidrocarburos 

5.1.1 Las cámaras de bombas de carga, los tanques de carga, los tanques de decantación/lavazas y los 
coferdanes se situarán a proa de los espacios de máquinas. No será preciso que los tanques de combustible 
líquido se sitúen a proa de los espacios de máquinas. Los tanques de carga y los tanques de lavazas estarán 
aislados de los espacios de máquinas mediante coferdanes, cámaras de bombas de carga, tanques de 
combustible o tanques de lastre. Las cámaras de bombas que contengan bombas y sus accesorios para el 
lastrado de los espacios situados junto a los tanques de carga y los tanques de lavazas y bombas para  
el transvase de combustible líquido se considerarán equivalentes a una cámara de bombas de carga en el 
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contexto de la presente regla, siempre que dichas cámaras de bombas se ajusten a una norma de seguridad 
igual a la prescrita para las cámaras de bombas de carga. Sin embargo, las cámaras de bombas que se 
destinen únicamente al trasvase de lastre o de combustible no tendrán que cumplir lo prescrito en la regla 
10.9. La parte inferior de la cámara de bombas podrá adentrarse en espacios de categoría A para máquinas a 
fin de dar cabida a las bombas, siempre que la altura del nicho así formado no exceda en general de un tercio 
del puntal de trazado por encima de la quilla, aunque en el caso de los buques cuyo peso muerto no exceda 
de 25000 toneladas, cuando se pueda demostrar que por razones de acceso y de instalación satisfactoria de 
las tuberías esto es imposible, la Administración podrá permitir un nicho de altura superior a la indicada, pero 
que no exceda de la mitad del puntal de trazado por encima de la quilla. 

5.1.2 Los puestos principales de control de la carga, los puestos de control, los espacios de alojamiento y los 
espacios de servicio (excluidos los pañoles aislados de equipo para manipulación de la carga) estarán 
situados a popa de todos los tanques de carga, tanques de lavazas y espacios que separen los tanques de 
carga o de lavazas de los espacios de máquinas, pero no necesariamente a popa de los tanques de 
combustible y los tanques de lastre, y estarán dispuestos de tal manera que una sola rotura de una cubierta o 
un mamparo no permita la entrada de gases o vapores de los tanques de carga en un puesto principal de 
control de la carga, un puesto de control o un espacio de alojamiento o de servicio. Cuando se determine la 
situación de estos espacios no será necesario tener en cuenta los nichos habilitados de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 5.1.1. 

5.1.3 No obstante, cuando se estime necesario, la Administración podrá permitir que los puestos principales 
de control de la carga, los puestos de control, los espacios de  alojamiento y los espacios de servicio estén 
situados a proa de los tanques de carga y de lavazas y de los espacios que separen los tanques de carga y 
de lavazas de los espacios de máquinas, pero no necesariamente a proa de los tanques de combustible o los 
tanques de lastre. Se podrá permitir que los espacios de máquinas que no sean de categoría A estén situados 
a proa de los tanques de carga y de los tanques de lavazas, a condición de que tales espacios estén 
separados de dichos tanques por coferdanes, cámaras de bombas de carga, tanques de combustible o 
tanques de lastre, y de que tengan por lo menos un extintor portátil. Cuando contenga motores de combustión 
interna, además del extintor portátil dispondrán de un extintor de espuma aprobado cuya capacidad sea como 
mínimo 45 l o equivalente. Si no resulta factible utilizar un extintor semiportátil, éste se podrá sustituir por dos 
extintores portátiles adicionales. Los puestos principales de control de la carga, los puestos de control y los 
espacios de alojamiento y de servicio estarán dispuestos de tal manera que una sola rotura de una cubierta o 
un mamparo no permita la entrada en tales espacios de gases o vapores procedentes de los tanques de 
carga. Además, cuando se estime necesario por razones de seguridad o para la navegación del buque, la 
Administración podrá permitir que los espacios de máquinas que contengan motores de combustión interna de 
potencia superior a 375 kW que no sean los de propulsión principal, estén situados a proa de la zona de 
carga, a condición de que las medidas adoptadas estén de acuerdo con lo dispuesto en el presente párrafo. 

5.1.4 En los buques de carga combinados, solamente: 

.1 los tanques de lavazas irán rodeados de coferdanes, excepto cuando los contornos de dichos 
tanques estén constituidos por el casco, la cubierta de carga principal, el mamparo de la 
cámara de bombas de carga o el tanque de combustible. Esos coferdanes no tendrán 
comunicación con un doble fondo, un túnel de tuberías, una cámara de bombas u otro espacio 
cerrado, ni se utilizarán para la carga o el lastre, y no estarán conectados a los sistemas de 
tuberías utilizados para cargas de hidrocarburos o lastre. Se proveerán medios para llenar los 
coferdanes con agua y para vaciarlos. Cuando el contorno de un tanque de lavazas sea parte 
del mamparo de la cámara de bombas de carga, la cámara de bombas no tendrá comunicación 
con un doble fondo, un túnel de tuberías u otro espacio cerrado; no obstante, podrán permitirse 
aberturas con tapas empernadas herméticas; 

.2 se proveerán medios para aislar las tuberías que conectan la cámara de bombas con los 
tanques de lavazas a que se hace referencia en el párrafo 5.1.4.1. Los medios de aislamiento 
consistirán en una válvula seguida de una brida ciega giratoria o de un manguito de empalme 
con bridas ciegas apropiadas. Dichos medios irán colocados de modo que queden adyacentes 
a los tanques de lavazas, pero, cuando esto no sea razonable o posible, podrán ir colocados 
en el interior de la cámara de bombas inmediatamente a continuación del punto en que la 
tubería atraviesa el mamparo. Se proveerá una instalación separada permanente de bombeo y 
tuberías que incorpore un colector provisto de una válvula de cierre y de una brida ciega para 
descargar el contenido de los tanques de lavazas directamente a la cubierta expuesta, a fin de 
eliminarlo en las instalaciones de recepción en tierra cuando el buque se utilice para el 
transporte de carga seca. Cuando el sistema de transvase se utilice para el trasiego de lavazas 
mientras se transporta carga seca, no estará conectado a ningún otro sistema. Se podrá 
aceptar que la separación se realice retirando los manguitos de empalme; 
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.3 las escotillas y aberturas para la limpieza de los tanques de lavazas sólo podrán instalarse en 
la cubierta expuesta e irán dotadas de medios de cierre. Excepto cuando estén constituidos por 
placas empernadas cuyos pernos estén espaciados de forma que sean estancas, esos medios 
de cierre llevarán a su vez medios de enclavamiento que estarán bajo la supervisión del oficial 
responsable del buque; y 

.4 cuando haya tanques de carga laterales, las tuberías de carga de hidrocarburos situadas bajo 
cubierta se instalarán dentro de dichos tanques. No obstante, la Administración podrá permitir 
la instalación de tuberías de carga de hidrocarburos en conductos especiales que puedan 
limpiarse y ventilarse adecuadamente, de forma satisfactoria a juicio de la Administración. Si no 
hay tanques de carga laterales, las tuberías de carga de hidrocarburos bajo cubierta se 
instalarán en conductos especiales. 

5.1.5 Cuando se demuestre que es necesario instalar un puesto de navegación por encima de la zona de la 
carga, tal puesto se utilizará exclusivamente para fines de navegación, y estará separado de la cubierta  
de tanques de carga por un espacio abierto de 2 m de altura por lo menos. La protección contra incendios de 
dicho puesto será la prescrita para los puestos de control en la regla 9.2.4.2 y otras disposiciones que sean 
aplicables a los buques tanque. 

5.1.6 Se proveerán medios que protejan las zonas de alojamiento y de servicio contra los derrames que 
puedan producirse en cubierta. Esto puede conseguirse instalando una brazola continua permanente de una 
altura de 300 mm por lo menos, que se extienda de banda a banda. Se prestará especial atención a los 
medios relacionados con las operaciones de carga por la popa. 

5.2 Restricciones sobre aberturas en los contornos  

5.2.1 Con la salvedad de lo permitido en el párrafo 5.2.2, las puertas de acceso, las tomas de aire y las 
aberturas de los espacios de alojamiento, espacios de servicio, puestos de control y espacios de máquinas no 
darán a la zona de la carga. Se situarán en el mamparo transversal que no dé a la zona de la carga o en el 
costado de la superestructura o de la caseta, a una distancia no inferior al 4% de la eslora del buque, pero 
nunca a menos de 3 m del extremo de la superestructura o de la caseta que dé a la zona de la carga. No será 
necesario que esta distancia exceda de 5 m. 

5.2.2 La Administración podrá permitir que en los mamparos límite que den a la zona de la carga o dentro del 
límite de 5 m especificado en el párrafo 5.2.1 haya puertas de acceso a los puestos principales de control de 
la carga y a espacios de servicio, como gambuzas, pañoles y armarios, a condición de que no den acceso, 
directa o indirectamente, a ningún otro espacio que contenga o esté destinado a alojamientos, puestos de 
control o espacios de servicio, como cocinas, oficios o talleres, o espacios similares en que haya fuentes  
de ignición de vapores. Los contornos de dichos espacios tendrán un aislamiento de norma “A-60”, salvo los 
que den a la zona de la carga. Dentro de los límites especificados en el párrafo 5.2.1 se podrán instalar 
planchas empernadas para facilitar la extracción de la maquinaria. Las puertas y ventanas de la caseta de 
gobierno podrán quedar dentro de los límites especificados en el párrafo 5.2.1, siempre que estén 
proyectadas de modo que la caseta de gobierno pueda hacerse rápida y eficazmente estanca a gases y 
vapores. 

5.2.3 Las ventanas y los portillos que den a la zona de la carga y los situados en los costados de las 
superestructuras y casetas que queden dentro de los límites especificados en el párrafo 5.2.1 serán de tipo fijo 
(que no pueden abrirse). Tales ventanas y portillos, salvo las ventanas de la caseta, estarán construidos de 
modo que se ajusten a la norma “A-60”. 

5.2.4 Cuando exista un acceso permanente de un túnel de tuberías a la cámara principal de bombas, se 
instalará una puerta estanca que cumpla las prescripciones de la regla II-1/25-9.2, así como las siguientes: 

.1 además de poder ser accionada desde el puente, la puerta estanca podrá cerrarse 
manualmente desde la parte exterior de la entrada de la cámara principal de bombas; y 

.2 la puerta estanca se mantendrá cerrada durante las operaciones normales del buque, excepto 
cuando sea necesario entrar al túnel de tuberías. 

5.2.5 En los mamparos y las cubiertas que separen las cámaras de bombas de carga de otros espacios 
podrán permitirse artefactos de alumbrado herméticos, permanentemente fijados y de tipo aprobado para 
iluminar dichas cámaras, a condición de que tengan la debida resistencia y se mantenga la integridad y la 
estanquidad al gas del mamparo o la cubierta de que se trate. 

5.2.6 La disposición de los orificios de admisión y salida del aire de ventilación y demás aberturas de los 
contornos de casetas y superestructuras complementará lo dispuesto en el párrafo 5.3 y en la regla 11.6. 
Dichos orificios de ventilación, especialmente los de los espacios de máquinas, estarán situados tan a popa 
como sea posible. A este respecto, se tomarán las debidas precauciones cuando el buque esté equipado para 
cargar o descargar por la popa. Las fuentes de ignición, tales como las que constituyen el equipo eléctrico, 
irán dispuestas de manera que se eviten los riesgos de explosión. 
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5.3 Respiración de los tanques de carga 

5.3.1 Prescripciones generales 

Los sistemas de respiración de los tanques de carga serán completamente independientes de los conductos 
de aire de otros compartimientos del buque. La disposición y ubicación de las aberturas de la cubierta de los 
tanques de carga por las que se pueden producir escapes de vapores inflamables serán tales que reduzcan al 
mínimo la posibilidad de que los vapores inflamables penetren en espacios cerrados donde haya una fuente 
de ignición, o de que se acumulen cerca de la maquinaria y el equipo de cubierta que puedan constituir un 
riesgo de incendio. De conformidad con este principio general, se aplicarán los criterios que figuran en los 
párrafos 5.3.2 a 5.3.5 y en la regla 11.6. 

5.3.2 Medios de respiración  

5.3.2.1 Los medios de respiración de cada tanque de carga podrán ser independientes o estar combinados 
con los de otros tanques de carga, y podrán incorporarse a las tuberías de gas inerte. 

5.3.2.2 Cuando esos medios estén combinados con los de otros tanques de carga, se proveerán válvulas de 
cierre u otros medios aceptables para aislar cada tanque de carga. Cuando se instalen válvulas de cierre, 
éstas irán provistas de medios de bloqueo que estarán bajo la supervisión del oficial responsable del buque. 
Existirá una clara indicación visual del estado de funcionamiento de las válvulas o los otros medios 
aceptables. Cuando los tanques estén aislados, se tomarán medidas para asegurar que las válvulas aislantes 
pertinentes estén abiertas antes de que se inicien las operaciones de carga o lastre o de descarga de dichos 
tanques. Todo aislamiento debe seguir permitiendo los escapes que puedan originar las variaciones térmicas 
en un tanque de carga, de conformidad con lo dispuesto en la regla 11.6.1.1. 

5.3.2.3 Si está previsto efectuar la carga o el lastrado o la descarga de un tanque de carga o de un grupo de 
tanques de carga que se encuentren aislados del sistema de respiración común, el tanque de carga o el grupo 
de tanques de carga estarán dotados de medios que protejan contra subpresiones o sobrepresiones, según 
se estipula en la regla 11.6.3.2. 

5.3.2.4 Los medios de respiración irán conectados al techo de cada tanque de carga, y su purga se realizará  
automáticamente  hacia  los  tanques de carga en  todas las  condiciones  normales  de  asiento  y escora del 
buque. Cuando no sea posible instalar conductos de purga automática, se proveerán medios permanentes 
para que la purga de los conductos de respiración se realice hacia un tanque de carga. 

5.3.3 Dispositivos de seguridad de los sistemas de respiración 

El sistema de respiración irá provisto de dispositivos que impidan el paso de las llamas a los tanques de 
carga. Estos dispositivos se proyectarán, probarán y situarán de modo que cumplan las prescripciones 
establecidas por la Administración, teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización. No se 
utilizarán las bocas de sonda para igualar la presión. Estas aberturas estarán provistas de cubiertas estancas 
de cierre automático. No se permite que en ellas haya parallamas o pantallas cortallamas. 

5.3.4 Orificios de respiración para la manipulación de la carga y las  operaciones de lastre 

5.3.4.1 Los orificios de respiración para las operaciones de carga, descarga y lastre prescritos en la  
regla 11.6.1.2: 

.1.1 permitirán el escape libre de las mezclas de vapores; o  

.1.2 permitirán reducir la sección de paso de la descarga de las mezclas de vapores de modo que 
se logre una velocidad mínima de 30 m/s; 

.2 estarán dispuestos de manera que la mezcla de vapores se descargue verticalmente hacia 
arriba; 

.3 cuando el método empleado sea el de libre circulación de mezclas de vapores, tales orificios 
estarán situados a una altura mínima de 6 m por encima de la cubierta de tanques de carga o 
del pasillo longitudinal, si distan menos de 4 m de éste, y a una distancia mínima de 10 m en 
sentido horizontal de las admisiones de aire y aberturas más próximas que den a espacios 
cerrados donde haya una fuente de ignición, y de la maquinaria, que puede incluir un molinete 
de ancla y aberturas para la caja de cadenas, y el equipo de cubierta que puedan constituir un 
riesgo de incendio; y  

.4 cuando el método empleado sea el de descarga a gran velocidad, estarán situados a una altura 
mínima de 2 m por encima de la cubierta de tanques de carga y a una distancia mínima de 10 
m en sentido horizontal de las admisiones de aire y aberturas más próximas que den a espacios 
cerrados donde haya una fuente de ignición, y de la maquinaria, que puede incluir una molinete 
de ancla y aberturas para la caja de cadenas, y el equipo de cubierta que puedan construir un 
riesgo de incendio. Estos orificios  estarán provistos de dispositivos de gran velocidad 
de tipo aprobado. 
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5.3.4.2 Los medios de respiración instalados para dar salida a todos los vapores emanados de los tanques de 
carga durante las operaciones de carga y lastrado cumplirán lo dispuesto en el párrafo 5.3 y en la regla 11.6, y 
consistirán en uno o más mástiles de respiración o en varios orificios de respiración a gran velocidad. El 
colector de gas inerte podrá utilizarse para tal respiración. 
5.3.5 Aislamiento de los tanques de lavazas en buques de carga combinados 
En los buques de carga combinados, los medios utilizados para aislar los tanques de lavazas que contengan 
hidrocarburos o residuos de hidrocarburos de otros tanques de carga consistirán en bridas ciegas que 
permanezcan en posición en todo momento cuando se transporten cargas que no sean las cargas líquidas 
indicadas en la regla 1.6.1. 
5.4 Ventilación 
5.4.1 Sistemas de ventilación de las cámaras de bombas de carga 
Las cámaras de bombas de carga tendrán ventilación mecánica y los conductos de descarga de los 
ventiladores de extracción terminarán en un lugar seguro de la cubierta expuesta. La ventilación de estos 
espacios será suficiente para reducir al mínimo la posible acumulación de vapores inflamables. El número de 
renovaciones de aire será, como mínimo, de 20 por hora, tomando como referencia el volumen total del 
espacio. Los conductos de aire estarán dispuestos de modo que todo el espacio quede eficazmente ventilado. 
La ventilación será de tipo aspirante, utilizándose ventiladores que no produzcan chispas. 
5.4.2 Sistemas de ventilación de los buques de carga combinados 
En los buques de carga combinados se podrán ventilar mecánicamente todos los espacios de carga y todo 
espacio cerrado adyacente a los mismos. Para la ventilación mecánica podrán utilizarse ventiladores 
portátiles. Se proveerá un sistema avisador de gases fijo de tipo aprobado que pueda detectar los vapores 
inflamables en las cámaras de bombas de carga, conductos de tuberías y coferdanes a que se hace 
referencia en el párrafo 5.1.4, adyacentes a los tanques de lavazas. Se proveerán medios adecuados para 
facilitar la medición de los vapores inflamables en todos los demás espacios de la zona de la carga. Será 
posible hacer esas mediciones desde puntos de la cubierta expuesta o fácilmente accesibles. 
5.5 Sistemas de gas inerte 
5.5.1 Ambito de aplicación 
5.5.1.1 En los buques tanque de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, la protección de los 
tanques de carga se efectuará mediante un sistema fijo de gas inerte, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios, si bien, en lugar de dichos sistemas, y tras haber 
considerado la disposición del buque y su equipo, la Administración podrá aceptar otras instalaciones fijas si 
ofrecen una protección equivalente a la antedicha, de conformidad con lo dispuesto en la regla I/5. Las 
prescripciones relativas a esas otras instalaciones fijas cumplirán lo dispuesto en el párrafo 5.5.4. 
5.5.1.2 Los buques tanque que utilicen un procedimiento de lavado con crudos para limpiar los tanques de 
carga estarán provistos de un sistema de gas inerte que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra Incendios, así como de máquinas de lavado de tanques fijas. 
5.5.1.3 Los buques tanque en que haya que instalar sistemas de gas inerte cumplirán las disposiciones 
siguientes: 

.1 los espacios del doble casco estarán dotados de conexiones adecuadas para el suministro de  
gas inerte; 

.2 cuando dichos espacios estén conectados a un sistema de distribución de gas inerte instalado 
permanentemente, se proveerán medios para evitar que los gases de hidrocarburos 
procedentes de los tanques de carga pasen a los espacios del doble casco a través de dicho 
sistema; y 

.3 cuando dichos espacios no estén conectados permanentemente a un sistema de distribución de 
gas inerte, se proveerán medios adecuados que permitan conectarlos al colector de gas inerte. 

5.5.2 Sistemas de gas inerte de los buques tanque quimiqueros o gaseros 
No será necesario aplicar las prescripciones del Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios relativas 
a los sistemas de gas inerte a: 

.1 los buques tanque quimiqueros o gaseros cuando éstos transporten las cargas indicadas en la 
regla 1.6.1, a condición de que tales buques cumplan las prescripciones relativas a los sistemas 
de gas inerte de los buques tanque quimiqueros establecidas por la Administración, basadas en 
las directrices elaboradas por la Organización; ni a 

.2 los buques tanque quimiqueros o gaseros cuando éstos transporten cargas inflamables que no 
sean crudos o productos del petróleo, tales como las cargas enumeradas en los capítulos 17 y 
18 del Código Internacional de Quimiqueros, a condición de que la capacidad de los tanques de 
carga utilizados para dicho transporte no exceda de 3 000 m3, la capacidad de cada tobera de 
las máquinas de lavado de tanques no exceda de 17,5 m3/h y el caudal combinado de las 
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máquinas que se estén utilizando en un tanque de carga en cualquier momento no exceda de 
110 m3/h. 

5.5.3 Prescripciones generales relativas a los sistemas de gas inerte 

5.5.3.1 El sistema de gas inerte será capaz de inertizar, purgar y desgasificar los tanques de carga vacíos y 
de mantener la atmósfera de dichos tanques con el contenido de oxígeno requerido. 

5.5.3.2 El sistema de gas inerte a que se hace referencia en la regla 5.5.3.1 se proyectará, construirá y 
someterá a prueba de conformidad con lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios. 

5.5.3.3 Los buques tanque provistos de un sistema fijo de gas inerte llevarán un sistema de indicación del 
espacio vacío en tanques cerrados. 

5.5.4 Prescripciones relativas a los sistemas equivalentes 

5.5.4.1 Cuando se haya instalado un sistema equivalente a un sistema fijo de gas inerte, tal sistema: 

.1 podrá impedir la acumulación peligrosa de mezclas explosivas en los tanques de carga intactos 
durante el servicio normal a lo largo de todo el viaje en lastre y mientras se efectúen las 
operaciones necesarias en el interior de los tanques; y 

.2 estará proyectado de modo que el riesgo de ignición debido de la generación de electricidad 
estática en el propio sistema quede reducido el mínimo. 

5.6 Inertización, purga y desgasificación 

5.6.1 Los medios de purga y/o desgasificación serán tales que reduzcan al mínimo los riesgos debidos a la 
dispersión de vapores inflamables en la atmósfera y a la presencia de mezclas inflamables en un tanque  
de carga. 

5.6.2 La purga y/o desgasificación de un tanque de carga se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 16.3.2. 

5.6.3 Los medios para inertizar, purgar o desgasificar los tanques vacíos prescritos en el párrafo 5.5.3.1 
habrán de ser satisfactorios a juicio de la Administración, y serán tales que la acumulación de vapores de 
hidrocarburos en las cavidades que puedan formar los elementos estructurales internos de un tanque se 
reduzca al mínimo y que: 

.1 en cada tanque de carga, el tubo de salida de gases, si lo hay, esté situado lo más lejos posible 
de la toma de gas inerte o aire y cumpla lo dispuesto en el párrafo 5.3 y en la regla 11.6. La 
entrada de esos tubos de salida podrá estar situada al nivel de la cubierta o a 1 m de altura, 
como mínimo, por encima del fondo del tanque; 

.2 el área de la sección transversal del tubo de salida de gases mencionado en el párrafo 5.6.3.1 
sea tal que permita mantener una velocidad de salida de 20m/s, como mínimo, cuando tres 
tanques cualesquiera estén siendo abastecidos simultáneamente de gas inerte. Los orificios de 
salida de esos tubos estarán por lo menos a una altura de 2 m por encima del nivel de la 
cubierta; y 

.3 toda salida de gases mencionada en el párrafo 5.6.3.2 disponga de dispositivos obturadores 
adecuados. 

5.7 Medición de los gases 

5.7.1 Instrumentos portátiles 

Los buques tanque dispondrán por lo menos de un instrumento portátil para medir las concentraciones de 
vapores inflamables, así como de suficientes piezas de respeto. Se facilitarán los medios adecuados para 
calibrar dichos instrumentos. 

5.7.2 Medidas relativas a la medición de los gases en los espacios del doble casco y del doble fondo 

5.7.2.1 Se dispondrá de instrumentos portátiles adecuados para medir las concentraciones de oxígeno  
y de vapores inflamables. Al elegir dichos instrumentos, se tendrá debidamente en cuenta su utilización  
en combinación con los sistemas fijos de conductos de muestreo de gases a que se hace referencia en el 
párrafo 5.7.2.2. 

5.7.2.2 Cuando la atmósfera de los espacios del doble casco no se pueda medir de forma fiable utilizando 
tuberías flexibles de muestreo de gases, se instalarán en dichos espacios conductos permanentes de muestreo 
de gases. La configuración de tales sistemas de conductos se adaptará al proyecto de dichos espacios. 

5.7.2.3 Los materiales de construcción y las dimensiones de los conductos de muestreo de gases serán tales 
que impidan que se formen obstrucciones. Cuando se utilicen materiales de plástico, éstos deberán ser 
conductores de electricidad. 

5.8 Abastecimiento de aire a los espacios del doble casco y del doble fondo 
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Los espacios del doble casco y del doble fondo estarán dotados de conexiones adecuadas para el suministro 
de aire. 

5.9 Protección de la zona de la carga 

En la zona de conexiones de las tuberías y mangueras que se encuentra bajo el colector se colocarán 
bandejas de goteo para recoger los residuos de la carga procedentes de las tuberías y mangueras de carga. 
Las mangueras de carga y de lavado de tanques deberán tener continuidad eléctrica en toda su longitud, 
incluidos los acoplamientos y las bridas (excepto las conexiones a tierra), y estar puestas a masa para 
eliminar las cargas electrostáticas. 

5.10 Protección de las cámaras de bombas de carga 

5.10.1 En los buques tanque: 

.1 las bombas de carga, lastre y agotamiento instaladas en las cámaras de bombas de carga y 
accionadas por ejes que atraviesen los mamparos de esas cámaras estarán dotadas de 
dispositivos sensores de la temperatura en los prensaestopas de dichos ejes, los cojinetes y los 
estatores de las bombas. Un sistema de la alarma audible y visual continua se activará 
automáticamente en la cámara de control de la carga o en el puesto de control de las bombas; 

.2 el alumbrado de las cámaras de bombas de carga, salvo el de emergencia, y la ventilación 
estarán acoplados de modo que ésta empiece a funcionar cuando se conecte el alumbrado. El 
fallo del sistema de ventilación no hará que las luces se apaguen; 

.3 se instalará un sistema para vigilar de forma continua la concentración de gases de 
hidrocarburos.  Habrá puntos de muestreo o cabezales detectores situados en lugares 
adecuados a fin de que se puedan detectar fácilmente las fugas potencialmente peligrosas. 
Cuando la concentración de gases de hidrocarburos alcance un nivel preestablecido, que no 
será superior al 10% del límite inferior de inflamabilidad, se activará automáticamente una 
alarma audible y visual continua en la cámara de bombas, en la cámara de mando de las 
máquinas, en la cámara de control de la carga y en el puente de navegación para avisar al 
personal de que existe un peligro potencial; y 

.4 todas las cámaras de bombas estarán provistas de dispositivos de vigilancia del nivel en los 
pocetes de sentina, así como de alarmas situadas en lugares adecuados. 

Regla 5 

Posibilidad de propagación de un incendio 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es limitar la posibilidad de propagación de un incendio en todos los espacios 
del buque. Para ello habrá que satisfacer las prescripciones funcionales siguientes: 

.1 se proveerán medios para controlar el suministro de aire al espacio; 

.2 se proveerán medios para controlar los líquidos inflamables que haya en el espacio; y 

.3 se restringirá la utilización de materiales combustibles. 

2 Control del abastecimiento de aire y de los líquidos inflamables en los espacios 

2.1 Dispositivos de cierre y de detención de la ventilación 

2.1.1 Los orificios principales de admisión y salida de todos los sistemas de ventilación podrán quedar 
cerrados desde el exterior del espacio que se esté ventilando. Los medios de cierre serán fácilmente 
accesibles, estarán marcados de forma clara y permanente e indicarán si el dispositivo de cierre está abierto  
o cerrado. 

2.1.2 La ventilación mecánica de los espacios de alojamiento, espacios de servicio, espacios de carga, 
puestos de control y espacios de máquinas se podrá detener desde un lugar fácilmente accesible situado 
fuera de dichos espacios. Dicho lugar no quedará fácilmente aislado en caso de incendio en los espacios a 
que dé servicio. 

2.1.3 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, la ventilación mecánica, exceptuando la 
de los espacios de máquinas y de carga y cualquier otro sistema que pueda prescribirse en virtud de lo 
dispuesto en la regla 8.2, dispondrá de mandos agrupados de modo que se puedan detener todos los 
ventiladores desde uno cualquiera de dos  puestos distintos que estén tan separados entre sí como sea 
posible. Los ventiladores de los sistemas de ventilación mecánica que den servicio a los espacios de carga se 
podrán detener desde un lugar seguro situado fuera de tales espacios. 

2.2 Medios de control de los espacios de máquinas 
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2.2.1 Se dispondrá de medios de control para abrir y cerrar las lumbreras, cerrar las aberturas de las 
chimeneas que normalmente dan salida al aire de ventilación y cerrar las mariposas de los ventiladores. 

2.2.2 Se dispondrá de medios de control para detener los ventiladores. Los mandos de la ventilación 
mecánica de los espacios de máquinas estarán agrupados de manera que se puedan utilizar desde dos 
lugares, uno de los cuales estará fuera de dichos espacios. Los medios destinados a detener la ventilación 
mecánica de los espacios de máquinas estarán totalmente separados de los medios destinados a detener la 
ventilación de otros espacios. 

2.2.3 Se dispondrá de medios de control para detener los ventiladores de tiro forzado y de tiro inducido, las 
bombas de trasiego de combustible líquido, las bombas de instalaciones de combustible, las bombas de 
suministro del aceite lubricante, las bombas de circulación de combustible caliente y los separadores de 
hidrocarburos (purificadores). Sin embargo, no es necesario aplicar lo dispuesto en los párrafos 2.2.4 y 2.2.5 a 
los separadores de aguas oleosas. 

2.2.4 Los mandos prescritos en los párrafos 2.2.1 y 2.2.3 y en la regla 4.2.2.3.4 estarán situados fuera del 
espacio de que se trate, donde no puedan quedar aislados en caso de incendio en el espacio a que den servicio. 

2.2.5 En los buques de pasaje, los mandos prescritos en los párrafos 2.2.1 a 2.2.4 y en las reglas 8.3.3 y 
9.5.2.3, así como los de todo sistema de extinción de incendios prescrito, estarán situados en un puesto de 
control o agrupados en el menor número posible de puestos que sea satisfactorio a juicio de la Administración. 
Dichos puestos dispondrán de un acceso seguro desde la cubierta expuesta. 

2.3 Prescripciones adicionales para los medios de control de los espacios de máquinas sin dotación permanente 

2.3.1 Por lo que respecta a los espacios de máquinas sin dotación permanente, la Administración prestará 
especial atención al mantenimiento de la integridad al fuego de los espacios de máquinas, la ubicación y 
centralización de los mandos del sistema de extinción de incendios, los dispositivos de cierre necesarios (de la 
ventilación, las bombas de combustible, etc.), y al hecho de que pueden ser necesarios dispositivos 
adicionales de extinción de incendios y otros equipos de lucha contra incendios y aparatos respiratorios. 

2.3.2 En los buques de pasaje, estas prescripciones serán por lo menos equivalentes a las aplicables a los 
espacios de máquinas que normalmente tienen dotación. 

3 Materiales de protección contra incendios 

3.1 Utilización de materiales incombustibles 

3.1.1 Materiales aislantes 

Los materiales aislantes serán incombustibles, salvo en los espacios de carga, carterías, pañoles de equipaje 
y compartimientos refrigerados de los espacios de servicio. Los acabados  anticondensación y los adhesivos 
utilizados con el material aislante de los sistemas de producción de frío y de los accesorios de las tuberías 
correspondientes no tienen que ser incombustibles, pero se aplicarán en la menor cantidad posible y sus 
superficies expuestas tendrán características de débil propagación de la llama. 

3.1.2 Cielos rasos y revestimientos 

3.1.2.1 En los buques de pasaje, salvo en los espacios de carga, todos los revestimientos rastreles, cielos 
rasos y pantallas supresoras de corrientes de aire serán de materiales incombustibles, salvo en carterías, 
pañoles de equipaje, saunas o compartimientos refrigerados de los espacios de servicio. Los mamparos o 
cubiertas parciales que se utilicen para subdividir un espacio por razones utilitarias o estéticas serán también 
de materiales incombustibles. 

3.1.2.2 En los buques de carga, todos los revestimientos, cielos rasos, pantallas supresoras de corrientes de 
aire y los rastreles correspondientes serán de materiales incombustibles en los espacios siguientes: 

.1 en los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de control de los buques para los 
que se especifique el Método IC indicado en la regla 9.2.3.1; y 

.2 en los pasillos y troncos de escalera que conduzcan a los espacios de alojamiento y de servicio  
y los puestos de control de los buques para los que se especifiquen los Métodos IIC y IIIC 
indicados en la regla 9.2.3.1. 

3.2 Utilización de materiales combustibles 

3.2.1 Generalidades 

3.2.1.1 En los buques de pasaje, las divisiones de clase “A”, “B” o “C” de los espacios de alojamiento o de 
servicio que estén revestidas con materiales combustibles, los acabados, molduras, ornamentos y chapas 
deberán cumplir lo dispuesto en los párrafos 3.2.2 a 3.2.4 y en la regla 6. No obstante, en las saunas se 
permiten los tradicionales bancos de madera y revestimientos de madera en los mamparos y cielos rasos, que 
no serán objeto de los cálculos indicados en los párrafos 3.2.2 y 3.2.3. 
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3.2.1.2 En los buques de carga, los mamparos, cielos rasos y revestimientos incombustibles utilizados en los 
espacios de alojamiento y de servicio podrán ir cubiertos de materiales, acabados, molduras, ornamentos y 
chapas combustibles siempre que dichos espacios estén limitados por mamparos, cielos rasos y 
revestimientos incombustibles de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3.2.2 a 3.2.4 y en la regla 6. 

3.2.2 Valor calorífico máximo de los materiales combustibles 

Los materiales combustibles utilizados en las superficies y los revestimientos especificados en el párrafo 3.2.1 
tendrán un valor calorífico que no excederá de 45 MJ/m2 de superficie para el espesor utilizado.  
Las prescripciones del presente párrafo no son aplicables a las superficies del mobiliario fijado a 
revestimientos o mamparos. 

3.2.3 Volumen total de materiales combustibles 

Cuando se utilicen materiales combustibles de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3.2.1, tales 
materiales cumplirán las prescripciones siguientes: 

.1 el volumen total de los acabados, molduras, ornamentos y chapas combustibles de los espacios 
de alojamiento y de servicio no excederá de un volumen equivalente al de una chapa de 2,5 
mm de espesor que recubriera la superficie combinada de las paredes y los cielos rasos. No es 
necesario incluir en los cálculos del volumen total de materiales combustibles el mobiliario fijado 
a revestimientos, mamparos o cubiertas; y 

.2 en buques provistos de un sistema automático de rociadores que cumpla lo dispuesto en el 
Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios, el volumen antedicho podrá incluir algunos 
de los materiales combustibles empleados para montar divisiones de clase “C”. 

3.2.4 Características de débil propagación de la llama de las superficies expuestas 

Las superficies siguientes tendrán características de débil propagación de la llama, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego: 

3.2.4.1 En los buques de pasaje: 

.1 las superficies expuestas de los pasillos y troncos de escalera y de los revestimientos de 
mamparos y cielos rasos de los espacios de alojamiento o de servicio (excepto saunas) y 
puestos de control; y 

.2 las superficies y los rastreles de lugares ocultos o inaccesibles de los espacios de alojamiento o 
de servicio y puestos de control. 

3.2.4.2 En los buques de carga: 

.1 las superficies expuestas de los pasillos y troncos de escalera y de los cielos rasos de los 
espacios de alojamiento o de servicio (excepto saunas) y puestos de control; y 

.2 las superficies y los rastreles de lugares ocultos o inaccesibles de los espacios de alojamiento o 
de servicio y puestos de control. 

3.3 Mobiliario en troncos de escaleras de los buques de pasaje 

El mobiliario de los troncos de escalera estará constituido únicamente por asientos. Será de tipo  fijo, con un 
máximo de seis asientos por cubierta y tronco de escalera; presentará un riesgo reducido de incendio, 
determinado de conformidad con lo dispuesto en el Código de procedimientos de ensayo de exposición al 
fuego; y no obstaculizará las vías de evacuación de los pasajeros. La Administración podrá permitir asientos 
adicionales en la zona principal de recepción situada dentro de un tronco de escalera si tales asientos son 
fijos, incombustibles y no obstaculizan las vías de evacuación de los pasajeros. No se permitirá la instalación 
de mobiliario en los pasillos para pasajeros y tripulación que sirvan de vías de evacuación en las zonas de los 
camarotes. Además de lo antedicho, se permitirá instalar armarios de material incombustible para el 
almacenamiento de equipo de seguridad exigido en las presentes reglas que no sea potencialmente peligroso. 
Se podrán permitir máquinas dispensadoras de agua potable y de cubitos de hielo en los pasillos, a condición 
de que estén fijas y no reduzcan la anchura de las vías de evacuación. Esto es también aplicable a elementos 
decorativos con flores o plantas, estatuas u otros objetos artísticos, como pinturas o tapices, situados en 
pasillos y escaleras. 

Regla 6 

Posibilidad de producción de humo y toxicidad 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es reducir los peligros para la vida humana que presentan el humo y las 
sustancias tóxicas que se generan durante un incendio en los espacios en que normalmente trabajen o vivan 
personas. Con ese fin, se limitará la cantidad de humo y sustancias tóxicas que generan los materiales 
combustibles durante un incendio, incluidos los acabados de superficies. 
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2 Pinturas, barnices y otros acabados 

Las pinturas, los barnices y otros productos de acabado utilizados en superficies interiores expuestas no 
producirán cantidades excesivas de humo u otras sustancias tóxicas, lo cual se determinará de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. 

3 Revestimientos primarios de cubierta 

Los revestimientos primarios de cubierta, si se han aplicado en espacios de alojamiento o de servicio  
y puestos de control, serán de un material aprobado que no produzca humo o presente peligro de toxicidad  
o de explosión a temperaturas elevadas, lo cual se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código 
de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. 

PARTE C-CONTROL DE INCENDIOS 

Regla 7 

Detección y alarma 

1 Finalidad  

La finalidad de la presente regla es lograr que se detecte el incendio en el espacio de origen y que se active 
una alarma que permita una evacuación sin riesgos y el inicio de las actividades de lucha contra incendios. 
Para ello habrá que satisfacer las prescripciones funcionales siguientes: 

.1 las instalaciones fijas de detección de incendios y de alarma contra incendios serán apropiadas a la 
naturaleza del espacio, las posibilidades de propagación del incendio y la posibilidad de que se 
generen humo y gases; 

.2 los avisadores de accionamiento manual estarán debidamente situados de modo que ofrezcan un 
medio de notificación fácilmente accesible; y  

.3 las patrullas de incendios constituirán un medio eficaz para detectar y localizar los incendios y alertar 
al puente de navegación y a los equipos de lucha contra incendios. 

2 Prescripciones generales 

2.1 Se dispondrá de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios de conformidad 
con las disposiciones de la presente regla. 

2.2 El sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios y el sistema de detección  
de humo por muestreo prescritos en esta y otras reglas de la presente parte serán de tipo aprobado y 
cumplirán lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 

2.3 Cuando se prescriba un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios para proteger 
espacios que no sean los especificados en el párrafo 5.1, en cada uno de dichos espacios se instalará al 
menos un detector que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios. 

3 Ensayos iniciales y periódicos 

3.1 El funcionamiento del sistema de detección de incendios y de alarma contra incendios prescrito en las 
reglas pertinentes de este capítulo se someterá a prueba en condiciones diversas de ventilación tras su 
instalación. 

3.2 El funcionamiento del sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios se someterá a 
pruebas periódicas de manera satisfactoria a juicio de la Administración por medio de equipo que produzca 
aire caliente a la temperatura adecuada, o bien humo o partículas de aerosol cuya densidad o cuyo tamaño se 
hallen en la gama adecuada, así como otros fenómenos relacionados con el comienzo de un incendio a los 
que deba responder el detector. 

4 Protección de los espacios de máquinas 

4.1 Instalación 

Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios en: 

.1 los espacios de máquinas sin dotación permanente; y 

.2 los espacios de máquinas en que: 

.2.1 se haya aprobado la instalación de sistemas y equipo accionados por telemando que sustituyan a la 
dotación permanente del espacio; y 

.2.2 las máquinas propulsoras principales y auxiliares, incluidas las fuentes principales de energía 
eléctrica, estén provistas de dispositivos de control automático o por telemando en grados diversos y 
estén sometidas a vigilancia continua desde una cámara de control con dotación. 

4.2 Proyecto 
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El sistema de detección de incendios y de alarma contra incendios prescrito en el párrafo 4.1.1 estará 
proyectado de tal manera, y los detectores dispuestos de tal modo, que pueda detectarse rápidamente todo 
incendio que se declare en cualquier parte de dichos espacios, en todas las condiciones normales de 
funcionamiento de las máquinas y con las variaciones de ventilación que haga necesarias la posible gama de 
temperaturas ambiente. No se permitirán sistemas de detección que sólo utilicen termodetectores, salvo en 
espacios de altura restringida y en los puntos en que su utilización sea especialmente apropiada. El sistema 
de detección activará alarmas acústicas y visuales, distintas en ambos aspectos de las de cualquier otro 
sistema no indicador de incendios, en tantos lugares como sea necesario para asegurar que sean oídas y 
vistas en el puente de navegación y por un oficial de máquinas responsable. Cuando en el puente de 
navegación no haya dotación, la alarma sonará en un lugar en que esté de servicio un tripulante responsable. 

5 Protección de los espacios de alojamiento y de servicio y de los puestos de control 

5.1 Detectores de humo en los espacios de alojamiento 

Se instalarán detectores de humo en todas las escaleras, todos los pasillos y todas las vías de evacuación 
situados dentro de los espacios de alojamiento, tal como se dispone en los párrafos 5.2, 5.3 y 5.4. Se 
considerará la posibilidad de instalar detectores de humo para fines especiales en el interior de los conductos 
de ventilación. 

5.2 Prescripciones aplicables a los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 

En los espacios de servicio, puestos de control y espacios de alojamiento, incluidos los pasillos, las escaleras 
y las vías de evacuación situados dentro de los espacios de alojamiento, se instalará un sistema fijo de 
detección de incendios y de alarma contra incendios que permita detectar la presencia de humo. No es 
necesario instalar detectores de humo en los baños privados ni en las cocinas. Los espacios con un riesgo de 
incendio escaso o nulo,  tales como espacios  perdidos,  servicios públicos,  almacenes de CO2 y otros 
análogos no necesitan disponer de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios. 

5.3 Prescripciones aplicables a los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros 

En cada zona separada, tanto vertical como horizontal, de todos los espacios de alojamiento o de servicio y, 
cuando la Administración lo estime necesario, en los puestos de control, salvo en espacios que no presenten 
un verdadero riesgo de incendio, tales como espacios perdidos, locales sanitarios, etc., habrá: 

.1 un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios instalado y dispuesto de 
manera que detecte la presencia de un incendio en dichos espacios, así como la presencia de humo 
en los pasillos, escaleras y vías de evacuación situados dentro de los espacios de alojamiento; o 

.2 un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios de tipo 
aprobado que cumpla las prescripciones pertinentes del Código de Sistemas de Seguridad contra 
Incendios, instalado y dispuesto de manera que proteja dichos espacios, y además, un sistema fijo 
de detección de incendios y de alarma contra incendios instalado y dispuesto de manera que detecte 
la presencia de humo en los pasillos, escaleras y vías de evacuación situados dentro de los espacios 
de alojamiento. 

5.4 Protección de los atrios en los buques de pasaje 

Toda la zona vertical principal que contenga el atrio estará protegida con un sistema de detección  
de humo. 

5.5 Buques de carga 

Los espacios de alojamiento y de servicio y los puestos de control de los buques de carga estarán protegidos 
con un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios y/o un sistema automático de 
rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios, dependiendo del método de protección 
adoptado de conformidad con lo dispuesto en la regla 9.2.3.1. 

5.5.1 Método IC 

Habrá un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios instalado y dispuesto de manera 
que detecte la presencia de humo en todos los pasillos, las escaleras y las vías de evacuación situados dentro 
de los espacios de alojamiento. 

5.5.2 Método IIC 

Habrá un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios de tipo 
aprobado que cumpla las prescripciones pertinentes del Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios, 
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instalado y dispuesto de manera que proteja los espacios de alojamiento, las cocinas y otros espacios de 
servicio, salvo los que no presenten un verdadero riesgo de incendio, tales como espacios perdidos, locales 
sanitarios, etc. Además, habrá un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios 
instalado y dispuesto de manera que permita detectar la presencia de humo en todos los pasillos, las 
escaleras y las vías de evacuación situados dentro de los espacios de alojamiento. 

5.5.3 Método IIIC 

Habrá un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios instalado y dispuesto de manera 
que permita detectar la presencia de un incendio en todos los espacios de alojamiento y de servicio, salvo los 
que no presenten un verdadero riesgo de incendio, tales como espacios perdidos, locales sanitarios, etc. 
Además, habrá un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios instalado y dispuesto 
de manera que permita detectar la presencia de humo en todos los pasillos, las escaleras y las vías de 
evacuación situados dentro de los espacios de alojamiento. 

6 Protección de los espacios de carga en los buques de pasaje 

Se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios o un sistema de detección 
de humo por extracción de muestras en todo espacio de carga que a juicio de la Administración sea 
inaccesible, salvo cuando se demuestre satisfactoriamente a juicio de ésta que el buque está dedicado a 
viajes tan cortos que no sería razonable aplicar esta prescripción. 

7 Avisadores de accionamiento manual 

Se instalarán avisadores de accionamiento manual que cumplan lo dispuesto en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra Incendios en todos los espacios de alojamiento, espacios de servicio y puestos de control. 
En cada salida habrá un avisador de accionamiento manual. En los pasillos de cada cubierta habrá avisadores 
de accionamiento manual fácilmente accesible, de manera que ninguna parte del pasillo diste más de 20 m de 
uno de dichos avisadores. 

8 Patrullas de incendios en los buques de pasaje 

8.1 Patrullas de incendios 

En buques que transporten más de 36 pasajeros se mantendrá un eficiente sistema de patrullas de modo que 
pueda detectarse rápidamente todo incendio que se declare. Cada uno de los componentes de la patrulla de 
incendios será adiestrado de modo que conozca bien las instalaciones del buque y la ubicación y el manejo de 
cualquier equipo que pueda tener que utilizar. 

8.2 Escotillas de inspección 

La construcción de cielos rasos y mamparos será tal que, sin reducir la eficacia de las medidas de prevención 
de incendios, las patrullas de incendios puedan detectar humos procedentes de lugares ocultos e 
inaccesibles, a menos que a juicio de la Administración no exista el peligro de que se origine un incendio en 
dichos lugares. 

8.3 Aparatos radiotelefónicos portátiles bidireccionales 

Cada miembro de la patrulla de incendios estará provisto de un aparato radiotelefónico portátil bidireccional. 

9 Sistemas de señalización de la alarma contra incendios en los buques de pasaje 

9.1 Los buques de pasaje, siempre que se encuentren en la mar o en puerto (salvo cuando se hallen fuera de 
servicio), estarán tripulados o equipados de modo que haya un tripulante responsable que pueda recibir en el 
acto cualquier señal inicial de alarma contra incendios. 

9.2 El panel de control de los sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios estará 
proyectado a prueba de fallos (por ejemplo, un circuito detector abierto activará una alarma). 

9.3 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, las alarmas de detección de los sistemas 
prescritos en el párrafo 5.2 estarán centralizadas en un puesto central de control con dotación permanente. 
Además, los mandos para cerrar a distancia las puertas contra incendios y detener los ventiladores estarán 
centralizados en ese mismo puesto. La tripulación podrá poner en marcha los ventiladores desde el puesto de 
control con dotación permanente. Los paneles de control del puesto central de control podrán indicar si las 
puertas contra incendios están abiertas o cerradas y si los detectores, las alarmas y los ventiladores están 
desconectados o apagados. El panel de control estará alimentado continuamente y deberá disponer de un 
medio de conmutación automática a la fuente de energía de reserva en caso de fallo de la fuente de energía 
principal. El panel de control estará alimentado por la fuente principal de energía eléctrica y la fuente de 
energía eléctrica de emergencia, según se define ésta en la regla II-1/42, a menos que en las reglas se 
permitan aplicar otras medidas, según proceda. 
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9.4 Para convocar a la tripulación se instalará una alarma especial que se pueda activar desde el puente de 
navegación o desde el puesto de control de incendios. Esta alarma podrá formar parte del sistema general de 
alarma del buque, si bien se la podrá hacer sonar independientemente de la alarma destinada a los espacios 
de pasajeros. 

Regla 8 

Control de la propagación del humo 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es que se pueda controlar la propagación del humo de un incendio a fin de 
reducir al mínimo los peligros que presenta el humo. Para ello, se proveerán medios de control del humo en 
los atrios, los puestos de control, los espacios de máquinas y los espacios ocultos. 

2 Protección de los puestos de control situados fuera de los espacios de máquinas 

Se tomarán todas las medidas posibles en relación con los puestos  de control situados fuera de los espacios  
de máquinas para asegurar que en caso de incendio siga  habiendo en dichos puestos ventilación y visibilidad 
y que no haya humo, de manera que la maquinaria y el equipo que contengan puedan ser supervisados y 
continúen funcionando eficazmente. Se instalarán dos medios de suministro de aire distintos e 
independientes, cuyas respectivas tomas de aire estén dispuestas de manera que el peligro de que el humo 
se introduzca simultáneamente por ambas sea mínimo. A discreción de la Administración, no será necesario 
aplicar estas prescripciones a los puestos de control situados en una cubierta expuesta, o que den a ella, o 
cuando se puedan utilizar medios locales de cierre igualmente eficaces. 

3 Extracción del humo de los espacios de máquinas 

3.1 Las disposiciones de este párrafo se aplicarán a los espacios de categoría A para máquinas y, cuando la 
Administración lo considere conveniente, a otros espacios de máquinas. 

3.2 Se tomarán las medidas oportunas para permitir la extracción del humo del espacio protegido en caso de 
incendio, a reserva de lo dispuesto en la regla 9.5.2.1. Para ello se podrán aceptar los sistemas de ventilación 
normales. 

3.3 Se proveerán medios de control para permitir la extracción del humo y los mandos estarán situados fuera 
del espacio de que se trate, de modo que no puedan quedar aislados en caso de incendio en el espacio al que 
den servicio. 

3.4 En los buques de pasaje, los mandos prescritos en el párrafo 3.3 estarán situados en un puesto de control 
o agrupados en el menor número posible de puestos que sea satisfactorio a juicio de la Administración. Habrá 
un acceso seguro a estos puestos desde la cubierta expuesta. 

4 Pantallas supresoras de corrientes de aire 

Las cámaras de aire que se encuentren detrás de los cielos rasos, empanelados o revestimientos estarán 
divididas por pantallas supresoras de corrientes de aire bien ajustadas y separadas por distancias no 
superiores a 14 m. En sentido vertical, esas cámaras de aire, incluidas las que se encuentran detrás de los 
revestimientos de escaleras, troncos, etc., estarán cerradas en cada cubierta. 

5 Sistemas de extracción de humo en los atrios de los buques de pasaje 

Los atrios estarán equipados con un sistema de extracción de humo. El sistema de extracción de  
humo será activado por el sistema de detección de humo prescrito y se podrá controlar manualmente.  
El tamaño de los ventiladores será tal que permita extraer todo el humo acumulado en el espacio en 10 
minutos como máximo. 

Regla 9 

Contención del incendio 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es que se pueda contener un incendio en el espacio de origen. Para ello se 
cumplirán las prescripciones funcionales siguientes: 

.1 el buque estará subdividido con contornos que ofrezcan resistencia estructural y térmica; 

.2 el aislamiento térmico de los contornos será tal que proteja debidamente del riesgo de incendio que 
presenten ese espacio y los adyacentes; y 

.3 se mantendrá la integridad al fuego de las divisiones en las aberturas y penetraciones. 
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2 Resistencia estructural y térmica de los contornos 

2.1 Compartimentado que ofrezca resistencia estructural y térmica 

Todos los buques, del tipo que sean, estarán subdivididos en espacios con contornos que ofrezcan una 
resistencia estructural y térmica, teniendo en cuenta el riesgo de incendio que presente cada espacio. 

2.2 Buques de pasaje 

2.2.1 Zonas verticales principales y zonas horizontales 

2.2.1.1.1 En buques que transporten más de 36 pasajeros, el casco, la superestructura y las casetas estarán 
subdivididos en zonas verticales principales por divisiones de clase “A-60”. Habrá el menor número posible de 
bayonetas y nichos, pero cuando éstos sean necesarios, estarán también constituidos por divisiones de clase 
“A-60”. Cuando a uno de los lados de la división haya un espacio de categoría (5), (9) o (10), según están 
definidos en el párrafo 2.2.3.2.2, o cuando a ambos lados de la división haya tanques de combustible, la 
norma se podrá reducir a “A-0”. 

2.2.1.1.2 En buques que no transporten más de 36 pasajeros, el casco, la superestructura y las casetas que 
se encuentren en las inmediaciones de los espacios de alojamiento o de servicio estarán subdivididos en 
zonas verticales principales por divisiones de clase “A”. El valor de aislamiento de estas divisiones será el 
indicado en las tablas del párrafo 2.2.4. 

2.2.1.2 En la medida de lo posible, los mamparos que limiten las zonas verticales principales situadas por 
encima de la cubierta de cierre estarán en la misma vertical que los mamparos estancos de compartimentado 
situados inmediatamente debajo de la cubierta de cierre. La longitud y anchura de las zonas verticales 
principales podrán extenderse hasta un máximo de 48 m a fin de que los extremos de las zonas verticales 
principales coincidan con los mamparos estancos de compartimentado o para dar cabida a un amplio espacio 
público que ocupe toda la longitud de la zona vertical principal, siempre que el área total de la zona vertical 
principal no sea superior a 1600 m2 en ninguna cubierta. La longitud o anchura de una zona vertical principal 
viene dada por la distancia máxima entre los puntos más alejados de los mamparos que la limitan. 

2.2.1.3 Estos mamparos se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro exterior u otros límites. 

2.2.1.4 Cuando una zona vertical principal esté subdividida en zonas horizontales por divisiones horizontales 
de clase “A” para formar una barrera adecuada entre una zona del buque provista de rociadores y otra que 
carece de ellos, las divisiones se extenderán entre los mamparos de zonas verticales principales adyacentes, 
llegando hasta el forro o los límites exteriores del buque, y estarán aisladas de acuerdo con los valores de 
aislamiento y de integridad al fuego indicados en la tabla 9.4. 

2.2.1.5.1 En buques proyectados para fines especiales, tales como los transbordadores de automóviles o de 
vagones de ferrocarril, en los que la provisión de mamparos de zonas verticales principales sería incompatible 
con el fin al que se destinan, se instalarán en sustitución de esos medios otros equivalentes para combatir y 
contener los incendios, previa aprobación expresa de la Administración. Los espacios de servicio y los 
pañoles del buque no estarán situados en las cubiertas de transbordo rodado a menos que se encuentren 
protegidos de conformidad con lo dispuesto en las reglas aplicables. 

2.2.1.5.2 No obstante, si un buque tiene espacios de categoría especial, todos ellos cumplirán las 
disposiciones aplicables de la regla 20, y en la medida en que tal cumplimiento esté en contradicción con el de 
otras prescripciones aplicables a los buques de pasaje especificadas en este capítulo, prevalecerá lo prescrito 
en la regla 20. 

2.2.2 Mamparos situados en el interior de una zona vertical principal 

2.2.2.1 En buques que transporten más de 36 pasajeros, los mamparos que no tengan que ser 
necesariamente divisiones de clase “A” serán al menos divisiones de clase “B” o “C”, tal como se prescribe en 
las tablas del párrafo 2.2.3. 

2.2.2.2 En buques que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos situados dentro de los espacios de 
alojamiento o de servicio que no tengan que ser necesariamente divisiones de clase “A”, serán al menos 
divisiones de clase “B” o “C”, tal como se prescribe en las tablas del párrafo 2.2.4. Además, los mamparos de 
los pasillos que no tengan que ser necesariamente divisiones de clase “A”, serán divisiones de clase “B” que 
se extiendan de cubierta a cubierta, salvo que: 

.1 si se instalan cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B” a ambos lados del mamparo, la 
parte del mamparo que quede detrás del cielo raso o revestimiento continuos será de un material de 
composición y espesor aceptables para la construcción de divisiones de clase “B”, aunque sólo 
tendrá que satisfacer las normas de integridad exigidas para divisiones de clase “B” en la medida en 
que, a juicio de la Administración, sea razonable y posible; y 
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.2 si un buque está protegido por un sistema automático de rociadores que cumpla lo dispuesto en el 
Código de Sistemas de Seguridad contra Incendios, los mamparos de los pasillos podrán terminar en 
el cielo raso del pasillo, a condición de que dichos mamparos y cielo raso sean de la norma 
correspondiente a la clase “B”, de conformidad con lo prescrito en el párrafo 2.2.4. Todas las puertas 
y los marcos situados en estos mamparos serán de materiales incombustibles y tendrán la misma 
integridad al fuego que los mamparos en que se encuentren instalados. 

2.2.2.3 Los mamparos que tengan que ser divisiones de clase “B”, salvo los mamparos de los pasillos 
prescritos en el párrafo 2.2.2.2, se extenderán de cubierta a cubierta y hasta el forro exterior u otros límites. 
No obstante, cuando se instale un cielo raso o revestimiento continuo de clase “B” a ambos lados de un 
mamparo que tenga por lo menos la misma resistencia al fuego que el mamparo adyacente, tal mamparo 
podrá terminar en el cielo raso o revestimiento continuos. 

2.2.3 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas en buques que  transporten más de 36  pasajeros 

2.2.3.1 Además de cumplir las disposiciones específicas de integridad al fuego para buques de pasaje, todos 
los mamparos y cubiertas tendrán como integridad mínima al fuego la prescrita en las tablas 9.1 y 9.2. Cuando 
a causa de cualquier particularidad estructural del buque haya dificultades para determinar en las tablas los 
valores mínimos de integridad de algunas divisiones, estos valores se determinarán de un modo que sea 
satisfactorio a juicio de la Administración. 

2.2.3.2 Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 

.1 La tabla 9.1 se aplicará a mamparos que no limiten zonas verticales principales ni zonas 
horizontales. La tabla 9.2 se aplicará a cubiertas que no formen bayonetas en zonas verticales 
principales ni limiten zonas horizontales. 

.2 Para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar a los contornos 
entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican según su riesgo de incendio en las 
categorías (1) a (14) que se indican a continuación. Si por su contenido y por el uso a que se le 
destine hay dudas con respecto a la clasificación de un espacio determinado a efectos de la 
aplicación de la presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, tal 
espacio se considerará incluido en la categoría que tenga las prescripciones más rigurosas para los 
contornos. Los compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y 
cuyas aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30% se considerarán espacios 
separados. La integridad al fuego de los mamparos límite y las cubiertas de esos compartimientos 
más pequeños será la prescrita en las tablas 9.1 y 9.2. El título de cada categoría se debe considerar 
como representativo más que restrictivo. El número entre paréntesis que precede a cada categoría 
remite a la columna o línea aplicables de las tablas. 

(1) Puestos de control 

 Espacios en que se encuentran las fuentes de energía y de alumbrado de emergencia. 

 Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 

 Espacios en que se encuentra el equipo radioeléctrico del buque. 

 Puestos de control de incendios. 

 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera del espacio de 
máquinas. 

 Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contra incendios. 

 Espacios en que están centralizados los puestos y el equipo del sistema megafónico de emergencia. 

(2) Escaleras 

 Escaleras interiores, ascensores, vías de evacuación de emergencia totalmente cerradas y 
escaleras mecánicas (salvo que estén totalmente dentro de los espacios de máquinas) para uso 
de los pasajeros y de la tripulación, y los cerramientos correspondientes. 

 A este respecto, una escalera que esté cerrada solamente en un nivel se considerará parte del 
espacio del que no esté separada por una puerta contra incendios. 

(3) Pasillos 

 Pasillos y vestíbulos para uso de los pasajeros y de la tripulación. 

(4) Puestos de evacuación y vías exteriores de evacuación 

 Zona de estiba de las embarcaciones de supervivencia. 
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 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta que sirven como 
puesto de embarco y arriado de botes y balsas salvavidas. 

 Puestos de reunión interiores y exteriores. 

 Escaleras exteriores y cubiertas expuestas utilizadas como vías de evacuación. 

 El costado del buque hasta la flotación de navegación marítima con calado mínimo y los 
costados de la superestructura y las casetas que se encuentran por debajo de las zonas de 
embarco en balsas salvavidas y rampas de evacuación y adyacentes a ellas. 

(5) Espacios de la cubierta expuesta 

 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta en que no hay 
puestos de embarco y arriado de botes y balsas salvavidas. Para ser consideradas en esta 
categoría, las zonas protegidas del paseo de cubierta no presentarán gran riesgo de incendio, 
es decir, que los enseres se limitarán al mobiliario de cubierta. Además, estos espacios estarán 
ventilados naturalmente mediante aberturas permanentes. 

 Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

(6) Espacios de alojamiento con escaso riesgo de incendio 

 Camarotes que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio es reducido. 

 Oficios y enfermerías que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio es reducido. 

 Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio es reducido, con 
una superficie de cubierta inferior a 50 m2. 

(7) Espacios de alojamiento con moderado riesgo de incendio 

 Espacios como los clasificados en la categoría (6), pero con mobiliario y enseres cuyo riesgo de 
incendio no es reducido. 

 Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio es reducido, con 
una superficie de cubierta igual o superior a 50 m2. 

 Taquillas aisladas y pequeños pañoles situados en los espacios de alojamiento con una 
superficie inferior a 4 m2 (en los que no se almacenan líquidos inflamables). 

 Tiendas. Salas de proyecciones cinematográficas y pañoles de almacenamiento de películas. 
Cocinas sin llama descubierta. 

 Pañoles de artículos de limpieza (en los que no se almacenan líquidos inflamables). 

 Laboratorios (en los que no se almacenan líquidos inflamables). 

 Farmacias. 

 Pequeños cuartos de secado (con una superficie igual o inferior a 4 m2). 

 Cámaras de valores. 

 Compartimientos de operaciones. 
(8) Espacios de alojamiento con considerable riesgo de incendio 
 Espacios públicos que contienen mobiliario y enseres cuyo riesgo de incendio no es reducido, 

con una superficie de cubierta igual o superior a 50 m2. 
 Peluquerías y salones de belleza. 

 Saunas. 
(9) Espacios para fines sanitarios y similares 
 Instalaciones sanitarias comunes, duchas, baños, retretes, etc. 
 Pequeñas lavanderías. 
 Zona de piscinas cubiertas. 
 Oficios aislados sin equipo para cocinar en espacios de alojamiento. 

 Las instalaciones sanitarias privadas se considerarán parte del espacio en que estén situadas. 
(10) Tanques, espacios perdidos y espacios de maquinaria auxiliar con pequeño o nulo riesgo de 

incendio 
 Tanques de agua que forman parte de la estructura del buque. 
 Espacios perdidos y coferdanes. 

 Espacios de maquinaria auxiliar en los que no hay maquinaria con sistemas de lubricación a 
presión y está prohibido el almacenamiento de materiales combustibles, tales como: 

 compartimientos de ventilación  y climatización; 
 compartimiento del molinete; 
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 compartimiento del aparato de gobierno; 
 compartimiento del equipo estabilizador; 
 compartimiento del motor eléctrico de propulsión; 

 compartimientos con cuadros eléctricos de distribución y equipo exclusivamente 
eléctrico, salvo transformadores eléctricos con aceite (de más de 10 kVA); túneles de 
ejes y de tuberías; y 

 cámaras de bombas y de maquinaria de refrigeración (que no manipulen o contengan 
líquidos inflamables). 

 Troncos cerrados que dan a los espacios que se acaban de enumerar. 

 Otros troncos cerrados, tales como los de tuberías y cables.  

(11) Espacios de maquinaria auxiliar, espacios de carga, tanques de carga o para otros fines que 
contienen hidrocarburos y otros espacios similares con moderado riesgo de incendio 

 Tanques de carga de hidrocarburos. 

 Bodegas de carga, troncos de acceso y escotillas. 

 Cámaras refrigeradas. 

 Tanques de combustible líquido (si están instalados en espacios aislados en los que no  
hay maquinaria). 

 Túneles de ejes y de tuberías en que se pueden almacenar materiales combustibles. 

 Espacios de maquinaria auxiliar, como los indicados en la categoría (10), en los que hay 
maquinaria con sistemas de lubricación a presión o en los que se permite almacenar materiales 
combustibles. 

 Puestos de aprovisionamiento de combustible líquido. 

 Espacios que contienen transformadores eléctricos con aceite (de más de 10 kVA). 

 Espacios que contienen generadores auxiliares accionados por turbinas y máquinas alternativas 
de vapor, y pequeños motores de combustión interna con una potencia de hasta 110 kW que 
accionan generadores, bombas para rociadores y grifos de aspersión, bombas contra incendios, 
bombas de sentina, etc. 

 Troncos cerrados que dan a los espacios que se acaban de enumerar. 

(12) Espacios de máquinas y cocinas principales 

 Cámaras de las máquinas propulsoras principales (distintas de las cámaras de los motores 
eléctricos de propulsión) y cámaras de calderas. 

 Espacios de maquinaria auxiliar no incluidos en las categorías (10) y (11) que contienen motores de 
combustión interna u otros dispositivos quemadores, calentadores o de bombeo de combustible. 

 Cocinas principales y anexos. 

 Troncos y guardacalores de los espacios que se acaban de enumerar. 

(13) Gambuzas o pañoles, talleres, oficios, etc. 

 Oficios principales separados de las cocinas. 

 Lavandería principal. 

 Cuartos de secado grandes (con una superficie superior a 4 m2). 

 Gambuzas o pañoles diversos. 

 Carterías y pañoles de equipajes. 

 Pañoles de basuras. 

 Talleres (que no forman parte de los espacios de máquinas, cocinas, etc.). 

 Taquillas y pañoles cuya superficie es superior a 4 m2, distintos de los espacios previstos para 
el almacenamiento de líquidos inflamables. 

(14) Otros espacios en que se almacenan líquidos inflamables 

 Pañoles de pinturas. 

 Pañoles de pertrechos que contienen líquidos inflamables (incluidos colorantes, medicamentos, etc.). 

 Laboratorios (en los que se almacenan líquidos inflamables). 
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.3 Cuando se indique un valor único para la integridad al fuego de un contorno situado entre dos 
espacios, este valor será aplicable en todos los casos. 

.4 No obstante lo dispuesto en el párrafo 2.2.2, no hay prescripciones especiales respecto al material o 
la integridad de los contornos cuando en las tablas solamente aparece un guión. 

.5 Por lo que respecta a los espacios de categoría (5), la Administración determinará si los valores de 
aislamiento de la tabla 9.1 serán aplicables a los extremos de las casetas y superestructuras y si los 
de la tabla 9.2 serán aplicables a las cubiertas de intemperie. Las prescripciones relativas a la 
categoría (5) que figuran en las tablas 9.1 o 9.2 no obligarán en ningún caso a cerrar los espacios 
que a juicio de la Administración no necesiten estar cerrados. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(Viene de la Segunda Sección) 

Tabla 9.1-Mamparos que no limitan zonas verticales principales ni zonas horizontales 

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) B-0a A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-60 A-60 A-0 A-0 A-60 

Escaleras (2)  A-0a A-0 A-0 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0c A-0 A-15 

Pasillos (3)   B-15 A-60 A-0 B-15 B-15 B-15 B-15 A-0 A-15 

Puesto de evacuación  

y vías exteriores de evacuación (4) 

     

A-0 

 

A-60b,d 

 

A-60b,d 

 

A-60b,d 

 

A-0d 

 

A-0 

 

A-60b

Espacios de la cubierta expuesta  (5)      A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de alojamiento con  

escaso riesgo de incendio (6) 

      

B-0 

 

B-0 

 

B-0 

 

C 

 

A-0 

 

A-0 

Espacios de alojamiento con  

moderado riesgo de incendio  (7) 

       

B-0 

 

B-0 

 

C 

 

A-0 

 

A-15 

Espacios de alojamiento con  

considerable riesgo de incendio (8) 

        

B-0 

 

C 

 

A-0 

 

A-30 

Espacios para fines sanitarios  

y similares  (9) 

         

C 

 

A-0 

 

A-0 

Tanques, espacios perdidos  

y espacios de maquinaria auxiliar 

con pequeño o nulo riesgo  

de incendio (10) 

          

A-0a 

 

A-0 

Espacios de maquinaria auxiliar,  

espacios de carga, tanques de carga  

o para otros fines que contienen 

hidrocarburos y otros espacios  

similares con moderado riesgo  

de incendio (11) 

           

A-0a 

Espacios de máquinas y cocinas 

principales (12) 

           

Gambuzas o pañoles, talleres,  

oficios, etc. (13) 

           

Otros espacios en que se almacenan 

líquidos inflamables  (14) 

           

 
Véanse las notas al pie de la tabla 9.2. 
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Tabla 9.2-Cubiertas que no forman bayonetas en zonas verticales principales ni limitan zonas horizontales 

Espacio 

inferior 

 

�  

Espacio 

superior  

 
�  

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

Puestos de control (1) A-30 A-30 A-15 A-0 A-0 A-0 A-15 A-30 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-60 

Escaleras (2) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 

Pasillos (3) A-15 A-0 A-0a A-60 A-0 A-0 A-15 A-15 A-0 A-0 A-0 A-30 A-0 A-30 

Puesto de evacuación y  

vías exteriores de evacuación (4) 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

- 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Espacios de la cubierta expuesta (5) A-0 A-0 A-0 A-0 - A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 

Espacios de alojamiento con  

escaso riesgo de incendio (6) 

 

A-60 

 

A-15 

 

A-0 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Espacios de alojamiento con  

moderado riesgo de incendio (7) 

 

A-60 

 

A-15 

 

A-15 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-15 

 

A-15 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Espacios de alojamiento con  

considerable riesgo de incendio (8) 

 

A-60 

 

A-15 

 

A-15 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-15 

 

A-15 

 

A-30 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Espacios para fines sanitarios  

y similares (9) 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Tanques, espacios perdidos  

y espacios de maquinaria auxiliar  

con pequeño o nulo riesgo  

de incendio (10) 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0a 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Espacio de maquinaria auxiliar,  

espacios de carga, tanques  

de carga o para otros fines  

que contienen hidrocarburos  

y otros espacios similares  

con moderado riesgo de incendio (11) 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-15 

 

A-30 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0a 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-30 

Espacios de máquinas  

y cocinas principales (12) 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-30 

 

A-30a 

 

A-0 

 

A-60 

Gambuzas o pañoles, talleres,  

oficios, etc. (13) 

 

A-60 

 

A-30 

 

A-15 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-15 

 

A-30 

 

A-30 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

Otros espacios en que se  

almacenan líquidos inflamables (14) 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-30 

 

A-60 

 

A-60 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 

 

A-0 
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Notas: Aplicables a las tablas 9.1 y 9.2 
a Cuando los espacios adyacentes sean de la misma categoría numérica y aparezca el índice “a”, no 

hará falta colocar un mamparo o una cubierta entre dichos espacios si la Administración no lo 
considera necesario. Por ejemplo, en la categoría (12) no hará falta colocar un mamparo entre una 
cocina y sus oficios anexos siempre que los mamparos y cubiertas de los oficios mantengan la 
integridad de los contornos de la cocina. Sin embargo, entre una cocina y un espacio de máquinas 
deberá colocarse un mamparo aunque ambos espacios sean de categoría (12). 

b En los costados del buque, hasta la flotación de navegación marítima con calado mínimo, y en los 
costados de la superestructura y de las casetas que se encuentren por debajo de las balsas 
salvavidas y rampas de evacuación y adyacentes a ellas, la norma se puede reducir a la de clase  
“A-30”. 

c Cuando los servicios públicos estén instalados totalmente dentro del tronco de la escalera, la 
integridad del mamparo del servicio público que se encuentre dentro del tronco de la escalera puede 
ser de clase “B”. 

d Cuando los espacios de las categorías (6), (7), (8) y (9) estén situados totalmente dentro del 
perímetro exterior de un puesto de reunión, los mamparos de dichos espacios pueden tener una 
integridad de clase “B-0”. Se puede considerar que los puestos de mando de las instalaciones de 
alumbrado, imagen y sonido forman parte de los puestos de reunión. 

2.2.3.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B”, junto con las cubiertas 
o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y la integridad prescritos 
para una división. 
2.2.3.4 Construcción y disposición de las saunas 
2.2.3.4.1 El perímetro de la sauna estará constituido por contornos de clase “A” y podrá abarcar los 
vestuarios, las duchas y los servicios. La sauna tendrá un aislamiento de norma “A-60” cuando esté contigua  
a otros espacios, salvo si éstos se encuentran dentro del perímetro o son espacios de las categorías (5), (9)  
y (10). 
2.2.3.4.2 Si un baño tiene acceso directo a una sauna, se podrá considerar parte de ésta. En tal caso, no hay 
que aplicar ninguna prescripción de seguridad contra incendios a la puerta que se encuentre entre la sauna y 
el baño. 
2.2.3.4.3 En la sauna se permitirá que los mamparos y el cielo raso tengan el revestimiento de madera 
tradicional. La parte del cielo raso que se halle sobre el horno estará revestida de una plancha incombustible 
con una separación de 30 mm como mínimo. La distancia desde las superficies calientes a los materiales 
combustibles será de 500 mm como mínimo, o bien los materiales combustibles estarán protegidos (por 
ejemplo, mediante una plancha incombustible con una separación de 30 mm como mínimo). 
2.2.3.4.4 En la sauna se permitirá utilizar los bancos de madera tradicionales. 
2.2.3.4.5 La puerta de la sauna se abrirá empujando hacia afuera.  
2.2.3.4.6 Los hornos eléctricos estarán provistos de un temporizador. 
2.2.4 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas en buques que no transporten más de 36 pasajeros   
2.2.4.1 Todos los mamparos y cubiertas, además de cumplir las disposiciones específicas de integridad al 
fuego, tendrán la integridad mínima al fuego prescrita en las tablas 9.3 y 9.4. 
2.2.4.2 Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 

.1 Las tablas 9.3 y 9.4 se aplicarán, respectivamente, a los mamparos y cubiertas que separen espacios 
adyacentes. 

.2 Para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar a las divisiones 
entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican según su riesgo de incendio en las 
categorías (1) a (11) que se indican a continuación. Si por su contenido y por el uso a que se le 
destine hay dudas con respecto a la clasificación de un espacio determinado a efecto de la aplicación 
de la presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, tal espacio se 
considerará incluido en la categoría que tenga las prescripciones más rigurosas para los contornos. 
Los compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y cuyas 
aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30% se considerarán espacios 
separados. La integridad al fuego de los mamparos límite y las cubiertas de tales compartimientos 
más pequeños será la prescrita en las tablas 9.3 y 9.4. El título de cada categoría se debe considerar 
como representativo más que restrictivo. El número entre paréntesis que procede a cada categoría 
remite a la columna o líneas aplicables de las tablas. 

(1) Puestos de control 

 Espacios en que se encuentran las fuentes de energía y de alumbrado de emergencia. 

 Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 
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 Espacios en que se encuentra el equipo radioeléctrico del buque. 

 Puestos de control de incendios. 

 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera del espacio de máquinas. 

 Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contra incendios. 

(2) Pasillos 

 Pasillos y vestíbulos para uso de los pasajeros y de la tripulación. 

(3) Espacios de alojamiento 

 Espacios definidos en la regla 3.1, excluidos los pasillos. 

(4) Escaleras 

 Escaleras interiores, ascensores, vías de evacuación de emergencia totalmente cerradas y 
escaleras mecánicas (salvo que estén totalmente dentro de los espacios de máquinas), y los 
cerramientos correspondientes. A este respecto, una escalera que esté cerrada solamente en 
un nivel se considerará parte del espacio del que no esté separada por una puerta contra 
incendios. 

(5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 

 Armarios y pañoles que no están previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables y 
que tienen una superficie inferior a 4 m2, y cuartos de secado y lavanderías. 

(6) Espacios de categoría A para máquinas 

 Espacios definidos en la regla 3.31. 

(7) Otros espacios de máquinas 

 Espacios en que se encuentra el equipo eléctrico (central telefónica automática, espacios de los 
conductos del aire acondicionado).  

 Espacios definidos en la regla 3.30, excluidos los espacios de categoría A para máquinas. 

(8) Espacios de carga 

 Todos los espacios destinados a contener carga (incluidos los tanques de carga de 
hidrocarburos) que no sean espacios de categoría especial, y los troncos y las escotillas  
de acceso a los mismos. 

(9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 

 Cocinas, oficios equipados para cocinar, pañoles de pintura, armarios y pañoles con una 
superficie igual o superior a 4 m2, espacios para el almacenamiento de líquidos inflamables, 
saunas y talleres que no forman parte de los espacios de máquinas. 

(10) Cubiertas expuestas 

 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta con un riesgo de 
incendio pequeño o nulo. Las zonas protegidas del paseo de cubierta no deben presentar un 
gran riesgo de incendio, es decir, que los enseres se limitarán al mobiliario de cubierta. 
Además, estos espacios estarán ventilados naturalmente mediante aberturas permanentes. 
Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

(11) Espacios de categoría especial y espacios de carga rodada 

 Espacios definidos en las reglas 3.41 y 3.46. 

.3 Al determinar la norma de integridad al fuego aplicable a un contorno situado entre dos espacios que 
estén dentro de una zona vertical principal u horizontal no protegida por un sistema automático de 
rociadores que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios, o entre 
dos de esas zonas que no esté ninguna protegida por tal sistema, se aplicará el mayor de los dos 
valores dados en las tablas. 

.4 Al determinar la norma de integridad al fuego aplicable a un contorno situado entre dos espacios que 
estén dentro de una zona vertical principal u horizontal protegida por un sistema automático de 
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rociadores que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios, o entre 
dos de esas zonas que estén protegidas por tal sistema, se aplicará el menor de los dos valores 
dados en las tablas. Cuando en el interior de un espacio de alojamiento o de servicio una zona 
protegida por un sistema de rociadores sea adyacente a otra no protegida, a la división entre ellas se 
le aplicará el mayor de los dos valores dados en las tablas.  

2.2.4.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B”, junto con las cubiertas 
o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y la integridad prescritos 
para de una división. 
2.2.4.4 En los contornos exteriores que tengan que ser de acero u otro material equivalente de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 11.2, se podrán practicar aberturas para instalar ventanas o portillos, a condición 
de que no haya ninguna prescripción que estipule que en los buques de pasaje tales contornos deban tener 
una integridad de clase “A”. De igual modo, en los contornos de este tipo que no deban tener una integridad 
de clase “A”, las puertas podrán ser de materiales que sean satisfactorios a juicio de la Administración. 
2.2.4.5 Las saunas cumplirán lo dispuesto en el párrafo 2.2.3.4. 

Tabla 9.3-Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) A-0c A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * A-60 

Pasillos  (2)  Ce B-0e A-0a 
B-0e 

B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 
A-0d 

* A-15 

Espacios de alojamiento (3)   Ce A-0a 
B-0e 

B-0e A-60 A-0 A-0 A-15 
A-0d 

* A-30 
A-0d 

Escaleras (4)    A-0a 
B-0e 

A-0a 
B-0e 

A-60 A-0 A-0 A-15 
A-0d 

* A-15 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) (5) 

    Ce A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría A 
para máquinas  (6) 

     * A-0 A-0 A-60 * A-60 

Otros espacios de 
Máquinas (7) 

      A-0b A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga (8)        * A-0 * A-0 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) (9) 

        A-0b * A-30 

Cubiertas expuestas  (10)           A-0 

Espacios de categoría  
especial y espacios de  
carga rodada  (11) 

          A-0 

 
Tabla 9.4-Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 

Espacio 
Inferior 

 

�  
Espacio 
Superior 

 

�  
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Pasillos (2) A-0 * * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de alojamiento (3) A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 
A-0d 

Escaleras  (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) (5) 

A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría A 
para máquinas (6) 

A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-60f A-30 A-60 * A-60 

Otros espacios de  
máquinas (7) 

A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga (8) A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 * A-0 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) (9) 

A-60 A-30 
A-0d 

A-30 
A-0d 

A-30 
A-0d 

A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Cubiertas expuestas (10) * * * * * * * * * - A-0 

Espacios de categoría 
especial y espacios de 
carga rodada (11) 

A-60 A-15 A-30 
A-0d 

A-15 A-0 A-30 A-0 A-0 A-30 A-0 A-0 

Notas: Aplicables a las tablas 9.3 y 9.4, según proceda 
a Para determinar el tipo aplicable en cada caso, véanse los párrafos 2.2.2 y 2.2.5. 

b Cuando los espacios sean de la misma categoría numérica y aparezca el índice “b”, sólo se exigirá 
un mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tablas si los espacios adyacentes se destinan a 
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fines distintos (por ejemplo, en la categoría (9)). No hará falta colocar un mamparo entre dos cocinas 
contiguas, pero entre una cocina y un pañol de pintura sí deberá haber un mamparo de clase “A-0”. 

c Los mamparos que separen la caseta de gobierno y el cuarto de derrota podrán ser de clase “B-0”. 

d Véanse los párrafos 2.2.4.2.3 y 2.2.4.2.4. 

e Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 2.2.1.1.2, cuando “B-0” y “C” aparezcan en la tabla 
9.3 se les atribuirá el valor “A-0”. 

f No será necesario instalar aislamiento contra el fuego en un espacio de máquinas de categoría (7) si 
la Administración considera que el riesgo de incendio en dicho espacio es pequeño o nulo. 

* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, ello significa que la división habrá de ser de acero u otro 
material equivalente, pero no necesariamente de la clase “A”. Sin embargo, salvo en espacios de 
categoría (10), cuando una cubierta esté perforada para dar paso a cables eléctricos, tuberías o 
conductos de ventilación, la perforación será estanca para evitar el paso de las llamas y el humo. Las 
divisiones entre puestos de control (generadores de emergencia) y cubiertas expuestas podrán tener 
aberturas para la entrada de aire sin medios de cierre, a menos que se haya instalado un sistema fijo 
de extinción de incendios por gas. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 2.2.1.1.2, cuando en la tabla 9.4 aparezca un asterisco, a éste 
se le atribuirá el valor “A-0”, salvo en el caso de las categorías (8) y (10). 
2.2.5 Protección de escaleras y ascensores en espacios de alojamiento y de servicio 
2.2.5.1 Todas las escaleras estarán instaladas en el interior de troncos construidos con divisiones de clase “A” 
y tendrán medios eficaces de cierre en todas las aberturas, salvo que: 

.1 una escalera que comunique solamente dos cubiertas podrá no estar cerrada, a condición de que se 
mantenga la integridad de la cubierta mediante mamparos adecuados o puertas de cierre automático 
en uno de los entrepuentes. Cuando una escalera esté cerrada solamente en un entrepuente, el 
tronco que la encierre estará protegido de conformidad con lo establecido en las tablas para 
cubiertas que figuran en los párrafos 2.2.3 o 2.2.4; y 

.2 se podrán instalar escaleras sin cerramiento en un espacio público, siempre que tales escaleras se 
encuentren por completo dentro de dicho espacio. 

2.2.5.2 Los troncos de ascensor estarán instalados de manera que impidan el paso del humo y de las llamas 
de un entrepuente a otro y tendrán dispositivos de cierre que permitan controlar el tiro y el paso del humo. La 
maquinaria de los ascensores que se hallen dentro de troncos de escalera estará situada en un 
compartimiento separado, rodeado de contornos de acero, con la salvedad de que se permite una pequeña 
perforación para el paso de los cables. Los ascensores que se abran en espacios que no sean pasillos, 
espacios públicos, espacios de categoría especial, escaleras y zonas exteriores no se abrirán en escaleras 
que formen parte de las vías de evacuación. 
2.3 Buques de carga excepto buques tanque 
2.3.1 Métodos de protección en las zonas de alojamiento 
2.3.1.1 En los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de control se adoptará uno de los 
métodos de protección indicados a continuación: 

.1 Método IC 

 Construcción de los mamparos de compartimentado interior con materiales incombustibles 
correspondientes a divisiones de clase “B” o “C”, sin que se instale en general un sistema automático 
de rociadores, detección de incendios y alarma contra incendios en los espacios de alojamiento o de 
servicio, salvo cuando lo estipule la regla 7.5.5.1; o 

.2 Método IIC 

 Instalación de un sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma contra 
incendios según estipula la regla 7.5.5.2 para detectar y extinguir un incendio en todos los espacios  
en que pueda producirse, sin restricciones en general en cuanto al tipo de mamparos de 
compartimentado interior; o 

.3 Método IIIC 

 Instalación de un sistema fijo de detección de incendios y alarma contra incendios según estipula la 
regla 7.5.5.3 en los espacios en que pueda producirse un incendio, sin restricciones en general en 
cuanto al tipo de mamparos de compartimentado interior, si bien la superficie de cualquier espacio o 
grupo de espacios de alojamiento limitado por divisiones de clase “A” o “B” no excederá en ningún 
caso de 50 m2. La Administración podrá considerar la posibilidad de aumentar esa superficie para los 
espacios públicos. 
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2.3.1.2 Las prescripciones relativas a la utilización de materiales incombustibles en la construcción  
y el alisamiento de los mamparos límite de espacios de máquinas, puestos de control, espacios de servicio, 
etc., y a la protección de troncos de escaleras y pasillos serán comunes a los tres métodos expuestos en el 
párrafo 2.3.1.1. 

2.3.2 Mamparos situados dentro de las zonas de alojamiento 

2.3.2.1 Los mamparos que hayan de ser necesariamente divisiones de clase “B” se extenderán de cubierta a 
cubierta y hasta el forro exterior u otros contornos. No obstante, cuando se instale un cielo raso o 
revestimiento continuo de clase “B” a ambos lados del mamparo, éste podrá terminar en el cielo raso o 
revestimiento continuo. 

2.3.2.2 Método IC 

Los mamparos de los buques de carga que de acuerdo con esta u otras reglas no hayan de ser 
necesariamente divisiones de clase “A” o “B” serán al menos de clase “C”. 

2.3.2.3 Método IIC 

La construcción de los mamparos de los buques de carga que de acuerdo con esta u otras reglas no hayan de 
ser necesariamente divisiones de clase “A” o “B” no estará sujeta a ninguna restricción, salvo en los casos 
concretos en que se exijan mamparos de clase “C” de conformidad con la tabla 9.5. 

2.3.2.4 Método IIIC 

La construcción de los mamparos de los buques de carga que no hayan de ser necesariamente divisiones de 
clase “A” o “B” no estará sujeta a ninguna restricción, a condición de que la superficie del espacio o grupo de 
espacios de alojamiento limitado por una división continua de clase “A” o “B” no exceda en ningún caso de 50 
m2, salvo en los casos concretos en que se exijan mamparos de clase “C” de conformidad con la tabla 9.5. La 
Administración podrá considerar la posibilidad de aumentar esa superficie para los espacios públicos. 

2.3.3 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas 

2.3.3.1 Los mamparos y cubiertas, además de cumplir las disposiciones específicas de integridad al fuego 
para buques de carga, tendrán la integridad mínima al fuego prescrita en las tablas 9.5 y 9.6. 

2.3.3.2 Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 

.1 Las tablas 9.5 y 9.6 se aplicarán respectivamente a los mamparos y las cubiertas que separen 
espacios adyacentes. 

.2 Para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar a las divisiones 
entre espacios adyacentes, tales espacios se clasifican según su riesgo de incendio en las 
categorías (1) a (11) que se indican a continuación. Si por su contenido y por el uso a que se le 
destine hay dudas con respecto a la clasificación de un espacio determinado a efecto de la aplicación 
de la presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, tal espacio se 
considerará incluido en la categoría que tenga las prescripciones más rigurosas para los contornos. 
Los compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y cuyas 
aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30% se considerarán espacios 
separados. La integridad al fuego de los mamparos límite y las cubiertas de tales compartimientos 
más pequeños será la prescrita en las tablas 9.5 y 9.6. El título de cada categoría se debe considerar 
como representativo más que restrictivo. El número entre paréntesis que precede a cada categoría 
remite a la columna o línea aplicables de las tablas; 

(1) Puestos de control 

 Espacios en que se encuentran las fuentes de energía y de alumbrado de emergencia. 

 Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 

 Espacios en que se encuentra el equipo radioeléctrico del buque. 

 Puestos de control de incendios. 

 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera del espacio de 
máquinas. 

 Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contra incendios. 

(2) Pasillos 

 Pasillos y vestíbulos. 

(3) Espacios de alojamiento 

 Espacios definidos en la regla 3.1, excluidos los pasillos. 

(4) Escaleras 
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 Escaleras interiores, ascensores, vías de evacuación de emergencia totalmente cerradas y 
escaleras mecánicas (salvo que estén totalmente dentro de los espacios de máquinas), y los 
cerramientos correspondientes.  

 A este respecto, una escalera que esté cerrada solamente en un nivel se considerará parte del 
espacio del que no esté separada por una puerta contra incendios. 

(5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 

 Armarios y pañoles que no están previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables y 
que tienen una superficie inferior a 4 m2, y cuartos de secado y lavanderías. 

(6) Espacios de categoría A para máquinas 

 Espacios definidos en la regla 3.31. 

(7) Otros espacios de máquinas 

 Espacios en que se encuentra el equipo eléctrico (central telefónica automática, espacios de los 
conductos del aire acondicionado). 

 Espacios definidos en la regla 3.30, excluidos los espacios de categoría A para máquinas. 

(8) Espacios de carga 

 Todos los espacios destinados a contener carga (incluidos los tanques de carga de 
hidrocarburos) y los troncos y las escotillas de acceso a los mismos. 

(9) Espacios de servicio (riesgo elevado) 

 Cocinas, oficios equipados para cocinar, saunas, pañoles de pintura, armarios y pañoles con 
una superficie igual o superior a 4 m2, espacios para el almacenamiento de líquidos inflamables 
y talleres que no forman parte de los espacios de máquinas. 

(10) Cubiertas expuestas 

 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta con un riesgo de 
incendio pequeño o nulo. Para ser consideradas de esta categoría, las zonas protegidas del 
paseo de cubierta no deben presentar un gran riesgo de incendio, es decir, que los enseres se 
limitarán al mobiliario de cubierta. Además, estos espacios estarán ventilados naturalmente 
mediante aberturas permanentes. 

 Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

(11) Espacios de carga rodada y espacios para vehículos 

 Espacios de carga rodada definidos en la regla 3.41. 

 Espacios para vehículos definidos en la regla 3.49. 

Tabla 9.5-Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) A-0e A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * A-60 

Pasillos  (2)  C B-0 B-0  

A-0c 

B-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de alojamiento (3)   Ca,b B-0  

A-0c 

B-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Escaleras (4)    B-0  
A-0c 

B-0  

A-0c 

A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) (5) 

    C A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría A 
para máquinas (6) 

     * A-0 A-0g A-60 * A-60f 

Otros espacios de 
Máquinas (7) 

      A-0d A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga (8)        * A-0 * A-0 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) (9) 

        A-0d * A-30 

Cubiertas expuestas  (10)           - A-0 

Espacios de carga rodada  
y espacios para vehículos (11)  

          *h 

Tabla 9.6-Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 

Espacio 

Inferior 

 

�  
Espacio 

Superior 

 

�  
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 

Puestos de control (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-60 
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Pasillos  (2) A-0 * * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de alojamiento (3) A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Escaleras  (4)  A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 A-0 A-0 * A-30 

Espacios de servicio 

(riesgo limitado) (5) 

A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 A-0 A-0 * A-0 

Espacios de categoría A 

para máquinas (6) 

A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-60i A-30 A-60 * A-60 

Otros espacios de 

máquinas (7) 

A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * A-0 

Espacios de carga (8) A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 * A-0 

Espacios de servicio 

(riesgo elevado) (9) 

A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 A-0 A-0d * A-30 

Cubiertas expuestas (10) * * * * * * * * * - * 

Espacios de carga rodada  

y espacios para vehículos (11) 

A-60 A-30 A-30 A-30 A-0 A-60 A-0 A-0 A-30 * *h 

 
Notas: Aplicables a las tablas 9.5 y 9.6, según proceda 

a Los mamparos no estarán sujetos a ninguna prescripción especial si se emplean los métodos IIC  
y IIIC de prevención de incendios. 

b En el método IIIC se colocarán mamparos de clase “B”, del tipo de integridad al fuego “B-0”, entre 
espacios o grupos de espacios cuya superficie sea igual o superior a 50 m2. 

c Para determinar el tipo aplicable en cada caso, véanse los párrafos 2.3.2 y 2.3.4. 

d Cuando los espacios sean de la misma categoría numérica y aparezca el índice d, sólo se exigirá un 
mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tablas si los espacios adyacentes se destinan a fines 
distintos (por ejemplo, en la categoría (9)). No hará falta colocar un mamparo entre dos cocinas 
contiguas, pero entre una cocina y un pañol de pinturas sí deberá haber un mamparo de clase “A-0”. 

e Los mamparos que separen entre sí la caseta de gobierno, el cuarto de derrota y el cuarto de radio 
podrán ser de clase “B-0”. 

f Se podrán utilizar mamparos de clase “A-0” si no se proyecta transportar mercancías peligrosas o si 
éstas se estiban por lo menos a 3 m de distancia, en sentido horizontal, de dicho mamparo. 

g En los espacios de carga en que se proyecte transportar mercancías peligrosas se aplicará la  
regla 19.3.8. 

h Los mamparos y las cubiertas que separen espacios de carga rodada se podrán cerrar de modo que 
sean suficientemente herméticos, y dichas divisiones tendrán integridad de clase “A” en la medida  
en que sea razonable y factible, si la Administración considera que el riesgo de incendio es pequeño 
o nulo. 

i No será necesario instalar aislamiento contra el fuego en un espacio de máquinas de categoría (7) si 
la Administración considera que el riesgo de incendio en dicho espacio es pequeño o nulo. 

_____________________________________________________________________________________ 
* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, ello significa que la división habrá de ser de acero u otro 

material equivalente, pero no necesariamente de la clase “A”. Sin embargo, salvo en el caso de las 
cubiertas expuestas, cuando una cubierta esté perforada para dar paso a cables eléctricos, tuberías 
o conductos de ventilación, la perforación será estanca para evitar el paso de las llamas y el humo. 
Las divisiones entre puestos de control (generadores de emergencia) y las cubiertas expuestas 
podrán tener aberturas para la entrada de aire sin medios de cierre, a menos que se haya instalado 
un sistema fijo de extinción de incendios por gas. 

2.3.3.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B”, junto con las cubiertas 
o los mamparos correspondientes contribuyan total o parcialmente al aislamiento y la integridad prescritos 
para una división. 
2.3.3.4 En los contornos exteriores que tengan que ser de acero u otro material equivalente de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 11.2 se podrán practicar aberturas para instalar ventanas o portillos, a condición 
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de que no haya ninguna prescripción que estipule que en los buques de carga tales contornos deban tener 
una integridad de clase “A”. De igual modo, en los contornos de este tipo que no deban tener una integridad 
de clase “A”, las puertas podrán ser de materiales que sean satisfactorios a juicio de la Administración. 
2.3.3.5 Las saunas cumplirán lo dispuesto en el párrafo 2.2.3.4. 
2.3.4 Protección de los troncos de escalera y ascensores en los espacios de alojamiento, espacios de servicio 
y puestos de control 
2.3.4.1 Las escaleras que sólo atraviesen una cubierta estarán protegidas por lo menos a un nivel por 
divisiones de clase “B-0” y puertas de cierre automático como mínimo. Los ascensores que sólo atraviesen 
una cubierta estarán rodeados de divisiones de clase “A-0”, con puertas de acero en los dos niveles. Los 
troncos de escaleras y ascensores que atraviesen más de una cubierta estarán rodeados de divisiones que al 
menos sean de clase “A-0” y protegidos por puertas de cierre automático en todos los niveles. 
2.3.4.2 En los buques que tengan alojamiento para 12 personas como máximo, cuando las escaleras 
atraviesen más de una cubierta y haya por lo menos dos vías de evacuación que den directamente a la 
cubierta expuesta en cada nivel de alojamiento, se podrán admitir divisiones de clase “B-0” en lugar de las de 
clase “A-0” que se prescriben en el párrafo 2.3.4.1. 
2.4 Buques tanque 
2.4.1 Ambito de aplicación 
En los buques tanque sólo se utilizará el método IC definido en el párrafo 2.3.1.1. 
2.4.2 Integridad al fuego de mamparos y cubiertas 
2.4.2.1 Los mamparos y las cubiertas de los buques tanque, en lugar de cumplir lo dispuesto en el párrafo 2.3, 
y además de cumplir las disposiciones específicas de integridad al fuego, tendrán como integridad mínima al 
fuego la indicada en las tablas 9.7 y 9.8. 
2.4.2.2 Al aplicar las tablas se observarán las prescripciones siguientes: 

.1 Las tablas 9.7 y 9.8 se aplicarán, respectivamente, a los mamparos y cubiertas que separen espacios 
adyacentes. 

.2 Para determinar las normas adecuadas de integridad al fuego que se han de aplicar a las divisiones 
entre espacios adyacentes, estos espacios se clasifican según su riesgo de incendio en las 
categorías (1) a (10) que se indican a continuación. Si por su contenido y por el uso a que se le 
destine hay dudas con respecto a la clasificación de un espacio determinado a efecto de la aplicación 
de la presente regla, o cuando sea posible asignar dos o más categorías a un espacio, tal espacio se 
considerará incluido en la categoría que tenga las prescripciones más rigurosas para los contornos. 
Los compartimientos cerrados más pequeños que se encuentren dentro de un espacio y cuyas 
aberturas de comunicación con dicho espacio sean inferiores al 30%, se considerarán espacios 
separados. La integridad al fuego de los mamparos límite y las cubiertas de tales compartimientos 
más pequeños será la prescrita en las tablas 9.7 y 9.8. El título de cada categoría se debe considerar 
como representativo más que restrictivo. El número entre paréntesis que precede a cada categoría 
remite a la columna o línea aplicable de las tablas. 

(1) Puestos de control 

 Espacios en que se encuentran las fuentes de energía y de alumbrado de emergencia. 

 Caseta de gobierno y cuarto de derrota. 

 Espacios en que se encuentra el equipo radioeléctrico del buque. 

 Puesto de control de incendios. 

 Cámara de control de las máquinas propulsoras, si se halla situada fuera del espacio de 
máquinas. 

 Espacios en que está centralizado el equipo de alarma contra incendios. 

(2) Pasillos 

 Pasillos y vestíbulos. 

(3) Espacios de alojamiento 

 Espacios definidos en la regla 3.1, excluidos los pasillos. 

(4) Escaleras 

 Escaleras interiores, ascensores, vías de evacuación de emergencia totalmente cerradas y 
escaleras mecánicas (salvo que estén totalmente dentro de los espacios de máquinas), y los 
cerramientos correspondientes. A este respecto, una escalera que esté cerrada solamente en 
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un nivel se considerará parte del espacio del que no esté separada por una puerta contra 
incendios. 

(5) Espacios de servicio (riesgo limitado) 

 Armarios y pañoles que no están previstos para el almacenamiento de líquidos inflamables y 
que tienen una superficie inferior a 4 m2, y cuartos de secado y lavanderías. 

(6) Espacios de categoría A para máquinas. 

 Espacios definidos en la regla 3.31. 

(7) Otros espacios de máquinas 

 Espacios en que se encuentra el equipo eléctrico (central telefónica automática, espacios de los 
conductos del aire acondicionado). 

 Espacios definidos en la regla 3.30, excluidos los espacios de categoría A para máquinas. 

(8) Cámaras de bombas de carga 

 Espacios que contienen las bombas de carga, y las entradas y troncos de acceso a los mismos. 

(9) Espacios de servicio (riesgo elevado). 

 Cocinas, oficios equipados para cocinar, saunas, pañoles de pintura, armarios y pañoles con 
superficie igual o superior a 4 m2, espacios para el almacenamiento de líquidos inflamables y 
talleres que no forman parte de los espacios de máquinas. 

(10) Cubiertas expuestas 

 Espacios de la cubierta expuesta y zonas protegidas del paseo de cubierta con un riesgo de 
incendio pequeño o nulo. Para ser consideradas de esta categoría, las zonas protegidas del 
paseo de cubierta no deben presentar un gran riesgo de incendio, es decir, que los enseres se 
limitarán al mobiliario de cubierta. Además, estos espacios estarán ventilados naturalmente 
mediante aberturas permanentes. 

 Espacios descubiertos (los situados fuera de las superestructuras y casetas). 

2.4.2.3 Se podrá aceptar que los cielos rasos o revestimientos continuos de clase “B”, junto con las cubiertas 
o los mamparos correspondientes, contribuyan total o parcialmente al aislamiento y la integridad prescritos 
para una división. 
2.4.2.4 En los contornos exteriores que tengan que ser de acero u otro material equivalente de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 11.2, se podrán practicar aberturas para instalar ventanas o portillos, a condición 
de que no haya ninguna prescripción que estipule que en los buques tanque tales mamparos deban tener 
integridad de clase “A”. De igual modo, en los contornos de este tipo que no deban tener integridad de clase 
“A”, las puertas podrán ser de materiales que sean satisfactorios a juicio de la Administración. 
2.4.2.5 Los contornos exteriores de las superestructuras y casetas que contengan espacios de alojamiento, 
incluidas las cubiertas en voladizo que soporten tales espacios, serán de acero y su aislamiento se ajustará a 
la norma “A-60” en todas las partes que den a la zona de la carga y en las partes laterales hasta una distancia 
de 3 m, medidos desde el mamparo límite que dé a dicha zona. Esa distancia de 3 m se medirá en sentido 
horizontal y paralelo al eje longitudinal del buque desde el contorno que dé a la zona de carga en cada nivel 
de cubierta. En las partes laterales dichas superestructuras y casetas, el aislamiento se extenderá hasta la 
cara inferior de la cubierta del puente de navegación. 
2.4.2.6 Las lumbreras de las cámaras de bombas de carga serán de acero, no llevarán cristal y podrán 
cerrarse desde el exterior de la cámara de bombas. 
2.4.2.7 La construcción y disposición de las saunas cumplirá lo dispuesto en el párrafo 2.2.3.4. 

Tabla 9.7-Integridad al fuego de los mamparos que separan espacios adyacentes 

Espacios (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) 

Puestos de control (1) A-0c A-0 A-60 A-0 A-15 A-60 A-15 A-60 A-60 * 

Pasillos (2)  
C B-0 

B-0  

A-0a 
B-0 A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Espacios de alojamiento (3)  
 C 

B-0  

A-0a 
B-0 A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Escaleras (4)    B-0  

A-0a 

B-0  

A-0a 
A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) (5) 

    C A-60 A-0 A-60 A-0 * 

Espacios de categoría A 
para máquinas (6) 

     * A-0 A-0d A-60 * 
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para máquinas (6) 

Otros espacios de 

máquinas (7) 

     
 A-0b A-0 A-0 * 

Cámaras de bombas  
de carga (8) 

       * A-60 * 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) (9) 

        A-0b * 

Cubiertas expuestas (10)          - 

 
Tabla 9.8-Integridad al fuego de las cubiertas que separan espacios adyacentes 

Espacio 
Inferior 

 

�  
Espacio 
Superior 

 

�  
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) 

Puestos de control (1) A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 - A-0 * 

Pasillos (2) A-0 * * A-0 * A-60 A-0 - A-0 * 

Espacios de alojamiento (3) A-60 A-0 * A-0 * A-60 A-0 - A-0 * 

Escaleras (4) A-0 A-0 A-0 * A-0 A-60 A-0 - A-0 * 

Espacios de servicio 
(riesgo limitado) (5) 

A-15 A-0 A-0 A-0 * A-60 A-0 - A-0 * 

Espacios de categoría A 
para máquinas (6) 

A-60 A-60 A-60 A-60 A-60 * A-60e A-0 A-60 * 

Otros espacios de 
máquinas  (7) 

A-15 A-0 A-0 A-0 A-0 A-0 * A-0 A-0 * 

Cámaras de bombas  
de carga (8)  

- - - - - A-0d A-0 * - * 

Espacios de servicio 
(riesgo elevado) (9) 

A-60 A-0 A-0 A-0 A-0 A-60 A-0 - A-0b * 

Cubiertas expuestas (10) * * * * * * * * * - 

 
Notas: Aplicables a las tablas 9.7 y 9.8, según proceda. 

a Para determinar el tipo aplicable en cada caso, véanse los párrafos 2.3.2 y 2.3.4. 

b Cuando los espacios sean de la misma categoría numérica y aparezca el índice b), sólo se exigirá un 
mamparo o una cubierta del tipo indicado en las tablas si los espacios adyacentes se destinan a fines 
distintos (por ejemplo, en la categoría (9)). No hará falta colocar un mamparo entre dos cocinas 
contiguas, pero entre una cocina y un pañol de pinturas sí deberá haber un mamparo de clase “A-0”. 

c Los mamparos que separen entre sí la caseta de gobierno, el cuarto de derrota y el cuarto de radio 
podrán ser de clase “B-0”. 

d En los mamparos y cubiertas que separen las cámaras de bombas de carga de los espacios de 
categoría A para máquinas podrán practicarse perforaciones para los prensaestopas de los ejes  
de las bombas de carga y similares, a condición de que en la zona afectada de los mamparos o 
cubiertas se instalen juntas de gas con lubricación suficiente u otros medios que aseguren la 
permanencia del cierre hermético. 

e No será necesario instalar aislamiento contra el fuego en un espacio de máquinas de categoría (7) si 
la Administración considera que el riesgo de incendio en dicho espacio es pequeño o nulo. 

_____________________________________________________________________________________ 
* Cuando en las tablas aparezca un asterisco, ello significa que la división habrá de ser de acero u otro 

material equivalente, pero no necesariamente de la clase “A”. Sin embargo, salvo en el caso de las 
cubiertas expuestas, cuando una cubierta esté perforada para dar paso a cables eléctricos, tuberías 
o conductos de ventilación, la perforación será estanca para evitar el paso de las llamas y el humo. 
Las divisiones entre puestos de control (generadores de emergencia) y las cubiertas expuestas 
podrán tener aberturas para la entrada de aire sin medios de cierre, a menos que se haya instalado 
un sistema fijo de extinción de incendios por gas. 

3 Perforaciones en divisiones pirorresistentes y prevención de la transmisión del calor 
3.1 Cuando las divisiones de clase “A” estén perforadas, esas perforaciones se someterán a ensayo de 
conformidad con el Código del Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego, a reserva de lo dispuesto 
en el párrafo 4.1.1.5. En el caso de los conductos de ventilación, se aplica lo dispuesto en los párrafos 7.1.2 y 
7.3.1. No obstante, no será necesario realizar el ensayo en el caso de un paso de tuberías hecho de acero u 
otro material equivalente, que tenga un espesor de 3 mm o superior y una longitud no inferior a 900 mm 
(preferiblemente, 450 mm a cada lado de la división) y no presente aberturas. Dichas perforaciones estarán 
debidamente aisladas mediante la extensión del aislamiento de la propia división. 
3.2 Cuando las divisiones de clase “B” estén perforadas para dar paso a cables eléctricos, tuberías, troncos, 
conductos, etc., o para la instalación de bocas de ventilación, aparatos de alumbrado o dispositivos similares, 
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se tomarán medidas para asegurar que no disminuya la resistencia al fuego de estas divisiones, a reserva de 
lo dispuesto en el párrafo 7.3.2. Las tuberías que no sean de acero o de cobre y que atraviesen divisiones de 
clase “B” estarán protegidas por: 

.1 un dispositivo de penetración que se haya sometido a un ensayo contra incendios y que sea 
apropiado para la resistencia al fuego de la división que atraviese y el tipo de tubería utilizado; o por 

.2 un manguito de acero de un espesor no inferior a 1,8 mm y una longitud no inferior a 900 mm para 
tuberías de un diámetro igual o superior a 150 mm y no inferior a 600 mm para tuberías de un 
diámetro inferior a 150 mm (de preferencia, igualmente repartida a cada lado de la división). La 
tubería estará conectada a los extremos del manguito mediante bridas ciegas o acoplamientos, o la 
separación entre el manguito y la tubería no excederá de 2,5 mm, o la separación entre la tubería y el 
manguito se rellenará de un material incombustible o de otro tipo adecuado. 

3.3 Las tuberías metálicas sin aislamiento que atraviesen divisiones de clase “A” o “B” serán de materiales 
que tengan un punto de fusión superior a 950°C para las divisiones de clase “A-0” y a 850°C para las 
divisiones de clase “B-0”. 
3.4 Al aprobar las medidas de protección estructural contra incendios, la Administración tendrá en cuenta el 
riesgo de transmisión de incendios en las intersecciones y en los extremos de las barreras térmicas prescritas. 
El aislamiento de una cubierta o mamparo se extenderá más allá de la perforación, intersección o extremo 
hasta una distancia de 450 mm como mínimo en el caso de estructuras de acero o de aluminio. Si el espacio 
está dividido por una cubierta o un mamparo de clase “A” que tengan aislamientos de valores distintos, el 
aislamiento de mayor valor se prolongará sobre la cubierta o el mamparo que tenga el aislamiento de menor 
valor hasta una distancia de 450 mm como mínimo. 
4 Protección de las aberturas en divisiones pirorresistentes 
4.1 Aberturas en mamparos y cubiertas de los buques de pasaje 
4.1.1 Aberturas en divisiones de clase “A” 
4.1.1.1 Salvo las escotillas situadas entre espacios de carga, de categoría especial, de pertrechos y de 
equipajes, y entre esos espacios y las cubiertas de intemperie, todas las aberturas estarán provistas de medios 
fijos de cierre que sean por lo menos tan resistente al fuego como las divisiones en que estén instalados. 
4.1.1.2 Todas las puertas y los marcos de puerta situados en divisiones de clase “A”, así como los medios 
para asegurar tales puertas cuando estén cerradas. Ofrecerán una resistencia al fuego y al paso de humo  
y de las llamas equivalente a la de los mamparos en que estén situados, lo cual se determinará de 
conformidad con el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego. Tales puertas y marcos 
serán de acero u otro material equivalente. Las puertas estancas no necesitan aislamiento. 
4.1.1.3 Para abrir o cerrar cada una de esas puertas, desde cualquier lado del mamparo, bastará  
una persona. 
4.1.1.4 Las puertas contra incendios de los mamparos de las zonas verticales principales, los mamparos límite 
de las cocinas y los troncos de escalera que no sean puertas estancas de accionamiento a motor  
y puertas que normalmente permanezcan cerradas, cumplirán las prescripciones siguientes: 

.1 las puertas serán de cierre automático y se podrán cerrar venciendo un ángulo de inclinación de 
hasta 3,5°; 

.2 el tiempo de cierre aproximado de las puertas contra incendios de bisagra no será superior a 40 s ni 
inferior a 10 s a partir del momento en que empiecen a moverse con el buque adrizado. La 
velocidad uniforme aproximada de cierre de las puertas contra incendios de corredera no será 
superior a 0,2 m/s ni inferior a 0,1 m/s con el buque adrizado; 

.3 las puertas, excepto las de la vías de evacuación de emergencia, podrán accionarse por telemando 
desde un puesto central de control con dotación permanente, ya sea todas a la vez o por grupos,  
y también se podrá accionar cada una por separado desde ambos lados de la puerta.  
Los interruptores de accionamiento tendrán una función de conexión-desconexión para evitar la 
reposición automática del sistema; 

.4 no se permitirán ganchos de retención que no se puedan accionar desde el puesto central de control; 
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.5 una puerta que se haya cerrado por telemando desde el puesto central de control se podrá volver a 
abrir desde cualquier lado mediante un mando local. Después de haberse abierto con el mando 
local, la puerta se cerrará de nuevo automáticamente; 

.6 en el panel de control de las puertas contra incendios situado en el puesto central de control con 
dotación permanente habrá un indicador que permita saber si cada puerta está cerrada; 

.7 el mecanismo accionador estará proyectado de modo que la puerta se cierre automáticamente en 
caso de avería del sistema de control o de fallo del suministro central de energía; 

.8 en las proximidades de las puertas de accionamiento a motor se dispondrán acumuladores locales 
de energía que permitan hacer funcionar las puertas al menos 10 veces (completamente abiertas y 
cerradas) utilizando los mandos locales después de haberse producido una avería del sistema de 
control o un fallo del suministro central de energía; 

.9 la avería del sistema de control o el fallo del suministro central de energía en una puerta no 
impedirá el funcionamiento seguro de las demás puertas; 

.10 las puertas de corredera teleaccionadas o de accionamiento a motor irán provistas de una alarma 
que se active cuando se accione la puerta desde el puesto de control, y que suene al menos 5 s, 
pero no más de 10 s, antes de que la puerta empiece a moverse y que continúe sonando hasta que 
la puerta se haya cerrado del todo; 

.11 una puerta proyectada para que se vuelva a abrir tras encontrar un obstáculo no se abrirá más de  
1 m desde el punto de contacto; 

.12 las puertas de doble hoja que requieran un pestillo para asegurar su integridad al fuego estarán 
provistas de un pestillo que se active automáticamente cuando el sistema ponga en movimiento  
las puertas; 

.13 las puertas de acceso directo a espacios de categoría especial que sean de accionamiento a motor  
y cierre automático no necesitan estar equipadas con las alarmas y mecanismo de teleaccionamiento 
prescritos en los párrafos 4.1.1.4.3 y 4.1.1.4.10; 

.14 los componentes del sistema de control local serán accesibles para su mantenimiento y ajuste; 

.15 las puertas de accionamiento a motor estarán provistas de un sistema de control de tipo aprobado que 
pueda funcionar en caso de incendio y que satisfaga lo dispuesto en el Código de Procedimientos  
de Ensayo de Exposición al Fuego. Este sistema cumplirá las prescripciones siguientes: 

.15.1 el sistema de control podrá accionar la puerta a temperaturas de hasta 200°C durante 60 minutos 
por lo menos, alimentado por el suministro de energía;  

.15.2 no se interrumpirá el suministro de energía de todas las demás puertas a las que no afecte el 
incendio; y 

.15.3 el sistema de control se aislará automáticamente del suministro de energía a temperaturas 
superiores a 200°C y tendrá capacidad para mantener la puerta cerrada hasta una temperatura de 
por lo menos 945°C. 

4.1.1.5 En los buques que no transporten más de 36 pasajeros, cuando un espacio esté protegido por un 
sistema automático de rociadores que cumplan lo dispuesto en el Código de Sistema de Seguridad contra 
incendios o tenga un cielo raso continuo de clase “B”, las aberturas de las cubiertas que no formen bayonetas 
en zonas verticales principales ni limiten zonas horizontales cerrarán con un grado de estanquidad aceptable, 
y tales cubiertas satisfarán las prescripciones de integridad de la clase “A” hasta donde sea razonable y 
posible a juicio de la Administración. 
4.1.1.6 Las prescripciones de integridad de la clase “A” para los contornos exteriores del buque no serán 
aplicables a las divisiones de vidrio, ventanas ni portillos, siempre y cuando en el párrafo 4.1.3.3 no se estipule 
que tales contornos exteriores deben tener una integridad de clase “A”. Tampoco serán aplicables a las 
puertas exteriores, salvo las de superestructuras y casetas que den a dispositivos de salvamento, puesto de 
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embarco y puestos de reunión exteriores, escaleras exteriores o cubiertas expuestas utilizadas como vías de 
evacuación. Las puertas de las escaleras no tienen que cumplir esta prescripción. 
4.1.1.7 Salvo las puertas estancas, las puertas estancas a la intemperie (puertas semiestancas), las puertas 
que conduzcan a una cubierta expuesta y las puertas que tengan que ser razonablemente herméticas, todas 
las puertas de clase “A” situadas en escaleras, espacios públicos y mamparos de zonas verticales principales 
en las vías de evacuación estarán provistas de una portilla para manguera de cierre automático. El material, la 
construcción y la resistencia al fuego de esas portillas serán equivalentes a los de la puerta en que vayan 
instaladas, consistiendo la portilla en una abertura libre de 150 mm2 con la puerta cerrada, situada en el borde 
inferior de la puerta, en el lado opuesto al de las bisagras, o, en el caso de puertas de corredera, lo más cerca 
posible de la abertura. 
4.1.1.8 Si es necesario que un conducto de ventilación atraviese una división de zona vertical principal, se 
instalará junto a la división una válvula de mariposa contra incendios de cierre automático a prueba de fallos. 
Esa válvula podrá cerrarse también manualmente desde ambos lados de la división. Las posiciones de 
accionamiento serán fácilmente accesibles y estarán marcadas con pintura roja fotorreflectante. La parte del 
conducto situada entre la división y la válvula será de acero u otro material equivalente y, si es necesario, 
tendrá un aislamiento que cumpla lo prescrito en el párrafo 3.1. Al menos en un lado de la división, la válvula 
de mariposa irá provista de un indicador visible que permita saber si está abierta. 
4.1.2 Aberturas en divisiones de clase “B” 
4.1.2.1 Las puertas y los marcos de puerta situados en divisiones de clase “B”, así como los medios de 
aseguramiento de tales puertas, constituirán un sistema de cierre cuya resistencia al fuego será equivalente a 
la de las divisiones, lo cual se determinará de conformidad con el Código de Procedimientos de Ensayo de 
Exposición al Fuego, con la salvedad de que en la parte inferior de dichas puertas se podrán autorizar 
aberturas de ventilación. Cuando haya una o varias aberturas de este tipo en una puerta o debajo de ella, el 
área total neta de tales aberturas no excederá de 0,05 m2. También se permite instalar un conducto 
incombustible de equilibrio del aire entre el camarote y el pasillo, situado bajo la unidad sanitaria, cuando la 
sección transversal del conducto no exceda de 0,05 m2 Todas las aberturas para la ventilación estarán 
provistas de una rejilla de material incombustible. Las puertas serán de material incombustible. 
4.1.2.2 Las puertas de camarote de las divisiones de clase “B” serán de cierre automático. En ellas no se 
permiten ganchos de retención. 
4.1.2.3 Las prescripciones de integridad de la clase “B” para los contornos exteriores del buque no serán 
aplicables a las divisiones de vidrio, ventanas ni portillos. Tampoco regirán las prescripciones de integridad de 
la clase “B” para las puertas exteriores de superestructuras y casetas. En buques que no transporten más  
de 36 pasajeros, la Administración podrá permitir que se utilicen materiales combustibles en las puertas que 
separen los camarotes de instalaciones sanitarias interiores, tales como duchas. 
4.1.2.4 En los buques que no transporten más de 36 pasajeros, cuando haya una instalación automática de 
rociadores que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios: 

.1 las aberturas de las cubiertas que no formen bayonetas en zonas verticales principales ni limiten 
zonas horizontales cerrarán con un grado de estanquidad aceptable, y tales cubiertas satisfarán las 
prescripciones de integridad de la clase “B” siempre que sea razonable y posible a juicio de la 
Administración; y 

.2 las aberturas practicadas en mamparos de pasillo construidos con materiales de clase “B”estarán 
protegidas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.2.2. 

4.1.3 Ventanas y portillos 
4.1.3.1 Las ventanas y los portillos de los mamparos situados en el interior de los espacios de alojamiento o 
de servicio y de los puestos de control a los que no se aplique lo dispuesto en el párrafo 4.1.1.6 y en el párrafo 
4.1.2.3 estarán construidos de manera que satisfagan las prescripciones de integridad aplicables al tipo de 
mamparo en que estén colocados, lo cual se determinará de conformidad con el Código de Procedimientos de 
Ensayo de Exposición al Fuego. 
4.1.3.2 No obstante lo prescrito en las tablas 9.1 a 9.4, las ventanas y los portillos de los mamparos que 
separen los espacios de alojamiento o de servicio y de los puestos de control del exterior tendrán marcos de 
acero u otro material adecuado. Los cristales se sujetarán con listones o piezas angulares de metal. 
4.1.3.3 Las ventanas que den a dispositivos de salvamento, zonas de embarco y de reunión, escaleras 
exteriores y cubiertas expuestas que sirvan de vías de evacuación, así como las ventanas situadas debajo de 
las zonas de embarco en las balsas salvavidas y rampas de evacuación, tendrán la misma integridad al fuego 
que la prescrita en la tabla 9.1 Cuando se hayan previsto cabezales rociadores automáticos exclusivamente 
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para las ventanas, podrán admitirse como equivalentes las ventanas de clase “A-0”. Para que el presente 
párrafo sea aplicable a los cabezales rociadores éstos deberán ser: 

.1 cabezales situados específicamente sobre las ventanas e instalados además de los rociadores 
tradicionales del cielo raso; o 

.2 cabezales rociadores tradicionales del cielo raso dispuestos de modo que la ventana esté protegida 
por un régimen de aplicación medio de 5 l/m2 como mínimo y la superficie adicional de la ventana 
esté incluida en el cálculo de la zona de cobertura. 

Las ventanas situadas en el costado del buque por debajo de las zonas de embarco en los botes salvavidas 
tendrán una integridad al fuego igual por lo menos a la de la clase “A-0”. 
4.2 Puertas en las divisiones pirorresistentes de los buques de carga 
4.2.1 La resistencia al fuego de las puertas será equivalente a la de la división en que estén montadas, lo cual 
se determinará de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimientos de Ensayo de Exposición al 
Fuego. Las puertas y los marcos de puerta de las divisiones de clase “A” serán de acero.  
Las puertas de las divisiones de clase “B” serán incombustibles. Las puertas montadas en mamparos límite  
de espacios de categoría A para máquinas serán suficientemente herméticas y de cierre automático.  
En los buques construidos de acuerdo con el método IC, la Administración podrá permitir que se utilicen 
materiales combustibles en las puertas que separen los camarotes de instalaciones sanitarias interiores, tales 
como duchas. 
4.2.2 Las puertas que hayan de ser de cierre automático no llevarán ganchos de retención. No obstante, 
podrán utilizarse medios de retención con mecanismos de suelta accionados por telemando a prueba  
de fallos. 
4.2.3 En los mamparos de pasillos se podrán autorizar aberturas de ventilación en las puertas de los 
camarotes y de los espacios públicos y debajo de ellas. También se permiten aberturas para la ventilación en 
puertas de clase “B” que den a aseos, oficinas, oficios, armarios y pañoles de pertrechos. Con la salvedad 
indicada a continuación, las aberturas se practicarán únicamente en la mitad inferior de la puerta. Cuando 
haya una o varias aberturas de este tipo en una puerta o debajo de ella, su área total neta no excederá de 
0,05 m2. También se permite instalar un conducto incombustible de equilibrio del aire entre el camarote y el 
pasillo, situado bajo la unidad sanitaria, cuando la sección transversal del conducto no exceda de 0,05 m2. 
Todas las aberturas para la ventilación, salvo las que estén bajo la puerta, estarán provistas de una rejilla de 
material incombustible. 
4.2.4 Las puertas estancas no necesitan aislamiento. 
5 Protección de aberturas en los contornos de los espacios de máquinas 
5.1 Ambito de aplicación 
5.1.1 Las disposiciones del presente párrafo serán aplicables a los espacios de categoría A para máquinas y, 
cuando la Administración lo considere conveniente, a otros espacios de máquinas. 
5.2 Protección de aberturas en los contornos de los espacios de máquinas 
5.2.1 El número de lumbreras, puertas, ventiladores, aberturas practicadas en chimeneas para dar salida al 
aire de ventilación y otras aberturas de los espacios de máquinas será el mínimo necesario para la ventilación 
y el funcionamiento seguro y adecuado del buque. 
5.2.2 Las lumbreras serán de acero y no tendrán cristales. 
5.2.3 Se proveerán mandos para cerrar las puertas de accionamiento a motor o accionar el mecanismo de 
cierre de las puertas que no sean puertas estancas de accionamiento a motor. Dichos mandos estarán 
situados fuera del espacio de que se trate, donde no puedan quedar aislados en caso de incendio en el 
espacio a que den servicio. 
5.2.4 En los buques de pasaje, los mandos prescritos en el párrafo 5.2.3 estarán situados en un puesto de 
control o agrupados en el menor número posible de puestos que sea satisfactorio a juicio de la Administración. 
Habrá un acceso seguro a estos puestos desde la cubierta expuesta. 
5.2.5 En los buques de pasajes, las puertas que no sean puertas estancas de accionamiento a motor estarán 
dispuestas de modo que, en caso de incendio en el espacio de que se trate, se puedan cerrar eficazmente 
mediante dispositivos de cierre de accionamiento a motor, o bien se instalarán puertas de cierre automático 
que puedan vencer una inclinación de 3,5° provistas de un medio de retención a prueba de fallos y de un 
dispositivo de accionamiento por telemando. Las puertas para las vías de evacuación de emergencia no 
necesitan estar provistas de un mecanismo de retención aprueba de fallo ni de un mecanismo de suelta 
accionado por telemando. 
5.2.6 No se instalará ventanas en los contornos de los espacios de máquinas. No obstante, se podrán utilizar 
cristales en las cámaras de control que estén dentro de los espacios de máquinas. 
6 Protección de los contornos de los espacios de carga 
6.1 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las cubiertas de los 
espacios de categoría especial y de carga rodada estarán aislados conforme a la norma de clase “A-60”. Sin 
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embargo, cuando a uno de los lados de la división haya un espacio de las categorías (5), (9) o (10), según se 
definen éstas en el párrafo 2.2.3, la norma se puede reducir a la de clase “A-0”. Cuando los tanques de fueloil 
se encuentren debajo de un espacio de categoría especial, la integridad de la cubierta situada entre dichos 
espacios se podrá reducir a la de la norma “A-0”. 
6.2 En los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite de los espacios de 
categoría especial estarán aislados según lo prescrito para los espacios de categoría (11) en la tabla 9.3 y los 
contornos horizontales, según lo prescrito para los espacios de categoría (11) en la tabla 9.4. 
6.3 En los buques de pasajes que no transporten más de 36 pasajeros, los mamparos límite y las cubiertas de 
los espacios cerrados y abiertos de carga rodada tendrán la integridad al fuego prescrita para los espacios de 
categoría (8) en la tabla 9.3 y los contornos horizontales, la prescrita para los espacios de categoría (8) en la 
tabla 9.4. 
6.4 En los buques de pasaje se dispondrá de indicadores en el puente de navegación que señalen cuando 
está cerrada cualquier puerta contra incendios de entrada o de salida de espacios de categoría especial. 
6.5 En los buques tanque, como medida de protección de los tanques de carga en que se transporten crudos 
y productos de petróleo cuyo punto de inflamación no sea superior a 60°C, no se utilizarán materiales que el 
calor pueda inutilizar fácilmente en válvulas, accesorios, tapas de las aberturas de los tanques, tubos de los 
respiraderos de la carga y tuberías para la carga, a fin de evitar la propagación del incendio a la carga. 
7 Sistemas de ventilación 
7.1 Conductos y válvulas de mariposa 
7.1.1 Los conductos de ventilación serán de material incombustible. Sin embargo, los conductos cortos, que 
no excedan en general de 2 m de longitud y cuya sección transversal libre no sea superior a 0,02 m2, no 
necesitan ser incombustible, siempre y cuando: 

.1 sean de un material que tenga características de débil propagación de la llama; 

.2 se utilicen solamente en el extremo del dispositivo de ventilación; y 

.3 no estén situados a menos de 600 mm, medida esta distancia en el sentido longitudinal del conducto, 
de una abertura practicada en una división de clase “A” o “B”, incluidos los cielos rasos continuos de 
clase “B”. 

7.1.2 Los siguientes dispositivos se someterán a prueba de conformidad con el Código de Procedimientos de 
Ensayo de Exposición al Fuego: 

.1 las válvulas de mariposa contra incendios, incluidos los mandos de funcionamiento pertinentes; y 

.2 las perforaciones de conductos que atraviesan divisiones de clase “A”. Sin embargo, cuando los 
manguitos de acero estén soldados o unidos directamente a los conductos de ventilación mediante 
bridas ribeteadas o atornilladas, no será necesaria la prueba. 

7.2 Disposición de los conductos 
7.2.1 Los sistemas de ventilación para los espacios de categoría A para máquinas, espacios para vehículos, 
cocinas, espacios de carga rodada, espacios de categoría especial y espacios de carga estarán en general 
separados unos de otros, así como de los sistemas de ventilación que presten servicio a otros espacios, si 
bien los sistemas de ventilación para las cocinas de los buques de carga de arqueo bruto inferior a 4 000 y de 
los buques de pasaje que no transporten más de 36 pasajeros no necesitan estar completamente separados, 
sino que pueden estar alimentados por conductos separados de una unidad de ventilación que preste servicio 
a otros espacios. En cualquier caso, se instalará una válvula de mariposa contra incendios automática en el 
conducto de ventilación de las cocinas, próxima a la unidad de ventilación. Los conductos de ventilación de los 
espacios de categoría A para máquinas, cocinas, espacios para vehículos, espacios  
de carga rodada o espacios de categoría especial no atravesarán espacios de alojamiento o de servicio ni 
puestos de control, a menos que tales conductos cumplan las condiciones especificadas en los párrafos 
7.2.1.1.1 a 7.2.1.1.4 o 7.2.1.2.1 y 7.2.1.2.2 infra: 

.1.1 sean de acero y tengan un espesor mínimo de 3 mm si su anchura o diámetro es de hasta 300 mm, o 
de 5 mm si su anchura o diámetro es igual o superior a 760 mm, o cuando su anchura o diámetro 
estén comprendidos entre 300 mm y 760 mm, tengan un espesor calculado por interpolación; 

.1.2 lleven soportes y refuerzos adecuados; 

.1.3 estén provistos de válvulas de mariposa contra incendio automáticas próximas al contorno perforado; y 

.1.4 tengan un aislamiento correspondiente a la norma de la clase “A-60” desde los espacios de 
máquinas, las cocinas, los espacios para vehículos, los espacios de carga rodada o los espacios  
de categoría especial hasta un punto situado más allá de cada válvula de mariposa que diste de ésta 
5 m como mínimo; 
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o bien 
.2.1 sean de acero, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 7.2.1.1.1 y 7.2.1.1.2; y 

.2.2 tengan un aislamiento correspondiente a la norma de clase “A-60” en todos los espacios de 
alojamiento, espacios de servicios y puestos de control; 

si bien los conductos que atraviesen divisiones de zonas principales cumplirán también lo prescrito en el 
párrafo 4.1.1.8. 
7.2.2. Los conductos de ventilación de los espacios de alojamiento, espacios de servicio y puestos de control 
no atravesarán espacios de categoría A para máquinas, cocinas, espacios para vehículos, espacios de carga 
rodada ni espacios de categoría especial, a menos que tales conductos cumplan las condiciones 
especificadas en los párrafos 7.2.2.1.1 a 7.2.2.1.3 o 7.2.2.2.1 y 7.2.2.2.2 infra. 

.1.1 los conductos sean de acero cuando atraviesen un espacio de categoría A para máquinas, una 
cocina, un espacio para vehículos, un espacio de carga rodada o un espacio de categoría especial, 
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 7.2.1.1.1 y 7.2.1.1.2; 

.1.2 se instalen válvulas de mariposa contra incendios automáticas próximas a los contornos perforados; 
y 

.1.3 en las perforaciones se mantenga la integridad de los contornos del espacio de máquinas, la cocina, 
el espacio para vehículos, el espacio de carga rodada o el espacio de categoría especial; 

o bien 
.2.1 los conductos sean de acero cuando atraviesen un espacio de categoría A para máquinas, una 

cocina, un espacio para vehículos, un espacio de carga rodada o un espacio de categoría especial, 
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 7.2.1.1.1 y 7.2.1.1.2; y 

.2.2 tengan un asilamiento correspondiente a la norma de la clase “A-60” dentro del espacio de máquinas, 
la cocina, el espacio para vehículos, el espacio de carga rodada o el espacio de categoría especial;  

si bien los conductos que atraviesen las divisiones de zonas principales cumplirán también lo prescrito en el 
párrafo 4.1.1.8. 
7.3 Detalles sobre las perforaciones para el paso de conductos 
7.3.1 Cuando un conducto de chapa delgada con una sección transversal libre igual o inferior a 0,02 m2 
atraviese mamparos o cubiertas de clase “A”, la abertura estará revestida con un manguito de chapa de acero 
de un espesor mínimo de 3 mm y una longitud mínima de 200 mm, preferiblemente repartida a razón 
de 100 mm a cada lado del mamparo o, si se trata de una cubierta, que se encuentre totalmente en la parte 
inferior de la cubierta atravesada. Cuando los conductos de ventilación con una sección transversal libre 
superior a 0,02 m2 atraviesen mamparos o cubiertas de clase “A”, la abertura estará revestida con un 
manguito de chapa de acero. Sin embargo, cuando dichos conductos sean de acero y atraviesen una cubierta 
o un mamparo, los conductos y manguitos cumplirán las condiciones siguientes: 

.1 los manguitos tendrán por lo menos 3 mm de espesor y 900 mm de longitud. Cuando atraviesen un 
mamparo, esa longitud se repartirá, preferiblemente, a razón de 450 mm a cada lado del mamparo. 
Los conductos o los manguitos de revestimiento de dichos conductos llevarán un aislamiento contra 
el fuego que tenga por lo menos la misma integridad al fuego que el mamparo o la cubierta 
atravesados; y 

.2 los conductos cuya sección transversal libre exceda de 0,075 m2 llevarán válvulas de mariposa 
contra incendios, además de cumplir lo prescrito en el párrafo 7.3.1.1. La válvula de mariposa 
funcionará automáticamente, pero también se podrá cerrar a mano desde cualquier lado del 
mamparo o de la cubierta, e irá provista de un indicador que señale si está abierta o cerrada. Sin 
embargo, estas válvulas de mariposa no serán necesarias cuando los conductos atraviesen espacios 
limitados por divisiones de clase “A”, sin dar servicio a éstos, a condición de que dichos conductos 
tengan la misma integridad al fuego que las divisiones que atraviesen. Las válvulas de mariposa 
serán fácilmente accesibles. Cuando se encuentren situadas detrás de cielos rasos o revestimientos, 
en dichos cielos rasos o revestimientos habrá una puerta para su inspección, en la que se colocará 
una placa que indique el número de identificación de la válvula. Dicho número figurará también en 
cualquier mando a distancia requerido. 

7.3.2 Los conductos de ventilación que tengan una sección transversal libre superior a 0,02 m2  

y atraviesen mamparos de clase “B” irán revestidos con manguitos de chapa de acero de 900 mm de longitud, 
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preferiblemente 450 mm a cada lado del mamparo, a menos que el conducto sea de acero a lo largo de  
esa longitud. 
7.4 Sistemas de ventilación para buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 
7.4.1 El sistema de ventilación de todo buque de pasaje que transporte más de 36 pasajeros cumplirá también 
las prescripciones siguientes. 
7.4.2 En general, los ventiladores estarán dispuestos de manera que los conductos que desembocan en los 
diversos espacios queden dentro de la zona vertical principal. 
7.4.3 Cuando los sistemas de ventilación atraviesen cubiertas, además de las precauciones relativas a la 
integridad al fuego de la cubierta prescritas en los párrafos 3.1 y 4.1.1.5, se tomarán otras encaminadas a 
reducir el riesgo de que el humo y los gases calientes pasen de un espacio de entrepuente a otro a través del 
sistema. Además de satisfacer las prescripciones sobre aislamiento que figuran en el párrafo 7.4, si es 
necesario, los conductos verticales se aislarán de acuerdo con lo prescrito en las tablas pertinentes 9.1 y 9.2. 
7.4.4 Salvo en los espacios de carga, los conductos de ventilación estarán construidos con los materiales 
siguientes: 

.1 los conductos que tengan una sección transversal libre no inferior a 0,075 m2 y todos los conductos 
verticales que se utilicen para ventilar más de un espacio de entrepuente serán de acero u otro 
material equivalente; 

.2 los conductos que tengan una sección transversal libre inferior a 0,075 m2 que no sean los conductos 
verticales a que se hace referencia en el párrafo 7.4.4.1, estarán construidos con materiales 
incombustibles. Cuando estos conductos atraviesen una división de clase “A” o “B” se tomarán las 
medidas necesarias para asegurar la integridad al fuego de la división; y 

.3 los tramos cortos de conductos que no tengan en general una sección transversal libre superior a 
0,02 m2 ni una longitud superior a 2 m podrán no ser incombustibles, a condición de que se cumplan 
todas las condiciones siguientes: 

.3.1 el conducto estará construido con un material que tenga características de débil propagación de  
la llama; 

.3.2 el conducto se utilizará solamente en el extremo del sistema de ventilación; y 

.3.3 el conducto no estará situado a menos de 600 mm en sentido longitudinal de una perforación 
practicada en una división de clase “A” o “B”, incluidos los cielos rasos continuos de clase “B”. 

7.4.5 Los troncos de escalera estarán ventilados por medio de un solo ventilador independiente y un sistema 
de conductos que no se utilicen para ningún otro espacio del sistema de ventilación. 
7.4.6 Los conductos de ventilación estarán provistos de escotillas a fines de inspección y limpieza. Dichas 
escotillas estarán situadas cerca de las válvulas de mariposa contra incendios. 
7.5 Conductos de extracción de los fogones de las cocinas 
7.5.1 Prescripciones para los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 
Los conductos de extracción de los fogones de las cocinas en que se pueda acumular grasa cumplirán lo 
dispuesto en los párrafos 7.2.1.2.1 y 7.2.1.2.2, y estarán provistos de: 

.1 un filtro de grasas fácilmente desmontable a fines de limpieza, a menos que se haya instalado otro 
sistema aprobado para la eliminación de la grasa; 

.2 una válvula de mariposa contra incendios en el extremo inferior del conducto que funcione 
automáticamente y por telemando y, además, una válvula de mariposa contra incendios en el 
extremo superior del conducto que funcione por telemando; 

.3 medios fijos de extinción de incendios dentro del conducto; 

.4 medios de telemando que se encuentren situados en un lugar próximo a la entrada de las cocinas y 
permitan apagar los ventiladores de extracción e inyección, hacer funcionar las válvulas de mariposa 
contra incendios mencionadas en el párrafo 7.5.1.2 y activar el sistema de extinción de incendios. 
Cuando se instale un sistema de ramales múltiples, se dispondrá de medios que permitan cerrar 
todos los ramales que salgan del mismo conducto principal antes de que se descargue el agente 
extintor en el sistema; y 

.5 escotillas conveniente situadas a fines de inspección y de limpieza. 

7.5.2 Prescripciones para los buques de carga y los buques de pasaje que no transporten más de  
36 pasajeros 
7.5.2.1 Cuando atraviesen espacios de alojamiento o espacios que contengan materiales combustibles, los 
conductos de extracción de los fogones de las cocinas estarán construidos con divisiones de clase “A”. Cada 
conducto de extracción estará provisto de: 
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.1 un filtro de grasas fácilmente desmontable a fines de limpieza; 

.2 una válvula de mariposa contra incendios situada en el extremo inferior del conducto; 

.3 dispositivos accionables desde el interior de la cocina que permitan desconectar los extractores; y 

.4 medios fijos de extinción de incendios dentro del conducto. 

Regla 10 

Lucha contra incendios 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es controlar y extinguir rápidamente un incendio en el espacio en que se haya 
originado. Con ese fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 se instalarán sistemas fijos de extinción de incendios teniendo debidamente en cuenta el potencial de 
propagación del incendio en los espacios protegidos; y 

.2 los dispositivos de extinción de incendios estarán rápidamente disponibles. 

2 Sistemas de suministro de agua 
Los buques estarán provistos de bombas, colectores, bocas y mangueras contra incendios que cumplan las 
prescripciones aplicables de la presente regla. 
2.1 Colectores y bocas contra incendios. 
2.1.1 Generalidades 
No se emplearán para los colectores y bocas contra incendios materiales que el calor inutilice fácilmente, a 
menos que estén convenientemente protegidos. Las tuberías y bocas contra incendios estarán situadas de 
modo que se les pueda acoplar fácilmente las mangueras. La disposición de las tuberías y bocas contra 
incendios será tal que se evite la posibilidad de su congelación. Todas las tuberías principales dispondrán de 
medios adecuados de drenaje. Se instalarán válvulas de aislamiento en todos los ramales del colector contra 
incendios de la cubierta expuesta que se utilicen para un propósito distinto de la lucha contra incendios. En los 
buques autorizados para transportar carga en cubierta, las bocas contra incendios estarán emplazadas de tal 
manera que se hallen siempre fácilmente accesibles, y las tuberías irán instaladas, en la medida de lo posible, 
de modo que no haya peligro de que la carga las pueda dañar. 
2.1.2 Rápida disponibilidad del suministro de agua 
Las medidas para disponer con rapidez de un suministro de agua serán las siguientes: 

.1 en los buques de pasaje: 

.1.1 de arqueo bruto igual o superior a 1000, esas medidas serán tales que permitan lanzar 
inmediatamente por lo menos un chorro eficaz de agua desde cualquiera de las bocas contra 
incendios situadas en un emplazamiento interior, y que quede asegurado un abastecimiento 
ininterrumpido de agua mediante la activación automática de una de las bombas contra incendios 
prescritas; 

1.2 de arqueo bruto inferior a 1000, esas medidas consistirán en la activación automática de por lo 
menos una bomba contra incendios o la activación por telemando desde el puente de navegación de 
por lo menos una bomba contra incendios. Si la bomba se pone en marcha automáticamente o si la 
válvula inferior no puede abrirse desde donde se controla por telemando la activación de la bomba, la 
válvula inferior se mantendrá siempre abierta; y 

1.3 si están provistos de espacios de máquinas sin dotación permanente, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla II-1/54, la Administración determinará disposiciones equivalentes a las 
establecidas para los espacios de máquinas que normalmente tienen dotación en relación con los 
medios fijos de extinción de incendios por agua para dichos espacios. 

.2 en los buques de carga: 

.2.1 esas medidas serán satisfactorias a juicio de la Administración; y  

.2.2 en los espacios de máquinas sin dotación permanente, o cuando esté previsto que sólo haya una 
persona de guardia, se podrá garantizar un suministro inmediato de agua del sistema del colector 
contra incendios a una presión adecuada, ya sea activando por telemando una de las bombas 
principales contra incendios desde el puente de navegación y desde el puesto de control contra 
incendios, si lo hay, ya sea manteniendo permanentemente a presión el sistema del colector principal 
contra incendios mediante una de las bombas principales contra incendios, aunque, en el caso de los 
buques de carga de arqueo bruto inferior a 1600, la Administración podrá eximir del cumplimiento de 
esta prescripción si el dispositivo de arranque de la bomba contra incendios situado en el espacio de 
máquinas se encuentra en un lugar fácilmente accesible. 
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2.1.3 Diámetro del colector contra incendios 
El diámetro del colector y de las tuberías contra incendios será suficiente para la distribución eficaz del caudal 
máximo de agua requerido para dos bombas contra incendios funcionando simultáneamente, salvo cuando se 
trate de buques de carga, en cuyo caso bastará con que el diámetro sea suficiente para un caudal de agua de 
140 m3/h. 
2.1.4 Válvulas de aislamiento y válvulas de desahogo 
2.1.4.1 Las válvulas de aislamiento destinadas a separar del resto del colector contra incendios la sección de 
éste situada dentro del espacio de máquinas en que se hallen la bomba o las bombas principales contra 
incendios, se instalarán en un punto fácilmente accesible y a salvo de riesgos fuera de los espacios de 
máquinas. El colector contra incendios irá dispuesto de tal forma que cuando las válvulas de aislamiento estén 
cerradas pueda suministrarse agua a todas las bocas contra incendios del buque, excepto a las del espacio 
de máquinas antes citado, por medio de otra bomba contra incendios o de una bomba contra incendios  
de emergencia. La bomba de emergencia contra incendios, su entrada de agua de mar, sus tuberías de 
aspiración y de descarga y sus válvulas de aislamiento se encontrarán fuera del espacio de máquinas. Si esto 
no es posible, el cajón de toma de mar se podrá instalar en el espacio de máquinas si la válvula se controla 
por telemando desde un lugar situado en el mismo compartimiento que la bomba contra incendios de 
emergencia, y la tubería de aspiración es lo más corta posible. Tramos cortos de las tuberías de aspiración y 
descarga podrán penetrar en el espacio de máquinas a condición de que tengan un fuerte revestimiento de 
acero o estén aislados de conformidad con las normas de la clase “A-60”. Las tuberías tendrán un espesor 
considerable, que en ningún caso será inferior a 11 mm, y estarán todas soldadas con excepción de la 
conexión de bridas a la válvula de toma de mar. 
2.1.4.2 Se instalará una válvula para cada boca contra incendios de modo que cuando estén funcionando las 
bombas contra incendios se pueda desconectar cualquiera de las mangueras contra incendios. 
2.1.4.3 Se instalarán válvulas de desahogo para todas las bombas contra incendios si éstas pueden generar 
una presión que exceda de la prevista para las tuberías, bocas contra incendios y mangueras: La ubicación y 
el ajuste de estas válvulas serán tales que impidan que la presión sea excesiva en cualquier parte del sistema 
del colector contra incendios. 
2.1.4.4 En los buques tanque se instalarán válvulas de aislamiento en el colector contra incendios frente a la 
toldilla, situándola en un emplazamiento protegido, y en la cubierta de tanques a intervalos de 40 m como 
máximo, a fin de preservar la integridad del sistema del colector en caso de incendio o explosión. 
2.1.5 Número y distribución de las bocas contra incendios 
2.1.5.1 El número y la distribución de las bocas contra incendios serán tales que por lo menos dos chorros de 
agua que no procedan de la misma boca contra incendios, uno de ellos lanzado por una manguera de una 
sola pieza, pueda alcanzar cualquier parte del buque normalmente accesible a los pasajeros o a la tripulación 
mientras el buque navega, y cualquier punto de cualquier espacio de carga cuando éste se encuentre vacío, 
cualquier espacio de carga rodada o cualquier espacio para vehículos; en este último caso, los dos chorros 
alcanzarán cualquier punto del espacio, cada uno de ellos lanzado por una manguera de una sola pieza. 
Además, estas bocas contra incendios estarán emplazadas cerca de los accesos a los espacios protegidos. 
2.1.5.2 Además de lo prescrito en el párrafo 2.1.5.1, los buques de pasaje cumplirán lo siguiente: 

.1 en los espacios de alojamiento, de servicio y de máquinas, el número y la distribución de las bocas 
contra incendios serán tales que se pueda cumplir lo prescrito en el párrafo 2.1.5.1 cuando estén 
cerradas todas las puertas estancas y todas las puertas situadas en los mamparos de las zonas 
verticales principales; y 

.2 cuando haya acceso a un espacio de categoría A para máquinas, en su parte inferior, desde un túnel 
de eje adyacente, fuera de ese espacio, pero cerca de la entrada al mismo, habrá dos bocas contra 
incendios. Si tal acceso es desde otros espacios, en uno de éstos habrá dos bocas contra incendios 
cerca de la entrada del espacio de categoría A para máquinas. No será necesario aplicar esta 
disposición cuando el túnel o los espacios adyacentes no formen parte de una vía de evacuación. 

2.1.6 Presión de las bocas contra incendios 
Cuando las dos bombas descarguen simultáneamente por las lanzas de manguera especificadas en el párrafo 
2.3.3, y el caudal de agua especificado en el párrafo 2.1.3 descargue a través de cualquiera de las bocas 
contra incendios adyacentes, se mantendrán las siguientes presiones en todas las bocas contra incendios: 

.1 buques de pasaje: 

de arqueo bruto igual o superior a 4 000  0,40 N/mm2  

de arqueo bruto inferior a 4 000 0,30 N/mm2; 
.2 buques de carga: 

de arqueo bruto igual o superior a 6 000 0,27 N/mm2 

de arqueo bruto inferior a 6 000  0,25 N/mm2; y 
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.3 en ninguna de las bocas contra incendios la presión máxima excederá de aquélla a la cual se pueda 
demostrar que la manguera contra incendios puede controlarse eficazmente. 

2.1.7 Conexión internacional a tierra 
2.1.7.1 Los buques de arqueo bruto o igual o superior a 500 estarán provistos al menos de una conexión 
internacional a tierra que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 
2.1.7.2 Se dispondrá de los medios necesarios para poder utilizar esa conexión a ambos costados  
del buque. 
2.2 Bombas contra incendios 
2.2.1 Bombas aceptadas como bombas contra incendios 
Las bombas sanitarias, las de lastre, las de sentina y las de servicios generales podrán aceptarse como 
bombas contra incendios siempre que no se utilicen normalmente para bombear hidrocarburos y que, si se 
destinan de vez en cuando a trasvasar o elevar combustible líquido, estén provistas de los dispositivos de 
cambio apropiados. 
2.2.2 Número de bombas contra incendios 
Los buques irán provistos de la siguiente cantidad de bombas contra incendios de accionamiento independiente: 

.1 buques de pasaje: 

de arqueo bruto igual o superior a 4 000 al menos tres 
de arqueo bruto inferior a 4 000 al menos dos 

.2 buques de carga: 

de arqueo bruto igual o superior a 1000 al menos dos 
de arqueo bruto inferior a 1 000 al menos dos bombas motorizadas, una de las 

cuales será de accionamiento independiente. 
2.2.3 Disposición de las bombas y el colector contra incendios 
2.2.3.1 Bombas contra incendios 
La disposición de las conexiones de agua de mar, las bombas contra incendios y sus fuentes de energía será 
tal que permita garantizar: 

.1 en los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 1 000, si se declara un incendio en 
cualquiera de los compartimientos, no queden inutilizadas todas las bombas contra incendios; y 

.2 en los buques de pasaje de arqueo bruto inferior a 1000 y en los buques de carga, si un incendio en 
un compartimiento cualquiera puede inutilizar todas las bombas, habrá otro medio consistente en una 
bomba contra incendios de emergencia que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra incendios y con su fuente de energía y conexión al mar situadas fuera del espacio 
donde se encuentren las bombas contra incendios principales o sus fuentes de energía. 

2.2.3.2 Prescripciones relativas al espacio en que se encuentre la bomba contra incendios de emergencia 
2.2.3.2.1 Ubicación del espacio 
El espacio en que se halle la bomba contra incendios no estará contiguo a los contornos de los espacios de 
categoría A para máquinas ni a los de los espacios en que se encuentren las bombas contra incendios 
principales. Cuando esto no sea factible, el mamparo común entre los dos espacios estará aislado de 
conformidad con unas normas de protección estructural contra incendios equivalentes a las prescritas para los 
puestos de control. 
2.2.3.2.2 Acceso a la bomba contra incendios de emergencia 
No se permitirá ningún acceso directo entre el espacio de máquinas y el espacio en que se encuentren la 
bomba contra incendios de emergencia y su fuente de energía. Cuando esto no sea factible, la Administración 
podrá aceptar que el acceso se habilite por medio de una esclusa neumática, siendo la puerta del espacio de 
máquinas de clase “A-60” y la otra de acero, como mínimo, ambas razonablemente herméticas y de cierre 
automático y sin ningún dispositivo de retención. El acceso también podrá habilitarse mediante una puerta 
estanca que pueda accionarse desde un espacio alejado del espacio de máquinas y del espacio en que se 
encuentre la bomba contra incendios de emergencia y que no sea probable que quede aislado si se declara 
un incendio en dichos espacios. En tales casos se dispondrá un segundo medio de acceso al espacio en que 
vaya instalada la bomba contra incendios de emergencia y su fuente de energía. 
2.2.3.2.3 Ventilación del espacio de la bomba contra incendios de emergencia 
Los medios de ventilación del espacio en que se halle la fuente independiente de energía de la bomba contra 
incendios de emergencia serán tales que, en la medida de lo posible, quede excluida la posibilidad de que el 
humo de un incendio declarado en un espacio de máquinas penetre en el espacio en que se halle dicha fuente 
de energía o sea aspirado hacia él. 
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2.2.3.3 Bombas adicionales para los buques de carga 
Además, en los buques de carga en que en un espacio de máquinas haya instaladas otras bombas, como las 
de servicios generales, de sentina, de lastre, etc., se tomarán medidas para que al menos una de esas 
bombas, que tengan la capacidad y la presión prescrita en los párrafos 2.1.6.2 y 2.2.4.2, pueda suministrar 
agua al colector contra incendios. 
2.2.4 Capacidad de las bombas contra incendios. 
2.2.4.1 Capacidad total de las bombas contra incendios prescritas 
Las bombas contra incendios prescritas deberán poder suministrar a la presión estipulada en el párrafo 2.1.6, 
el caudal de agua siguiente, para fines de extinción: 

.1 en los buques de pasaje, el caudal de agua no será inferior a dos tercios del caudal que deban 
evacuar las bombas de sentina cuando se las utilice en operaciones de achique; y 

.2 en los buques de carga, sin incluir las bombas de emergencia, el caudal de agua no será inferior a 
cuatro tercios del caudal que según la regla II-1/21 debiera evacuar cada una de las bombas de 
sentina independientes de un buque de pasaje de las mismas dimensiones cuando se la utilizara en 
operaciones de achique, aunque en ningún buque de carga será necesario que la capacidad total 
exigida de las bombas contra incendios sea superior a 180 m3/h. 

2.2.4.2 Capacidad de coda bomba contra incendios 
Cada una de las bombas contra incendios prescritas (aparte de las bombas de emergencia prescritas en el 
párrafo 2.2.3.1.2 para los buques de carga) tendrá una capacidad no inferior al 80% de la capacidad total 
exigida dividida por el número mínimo de bombas contra incendios prescritas, y nunca inferior a 25 m3/h; en 
todo caso, cada una de esas bombas podrá suministrar por lo menos los dos chorros de agua prescritos. 
Estas bombas contra incendios podrán alimentar el sistema del colector contra incendios en las condiciones 
estipuladas. Cuando el número de bombas instaladas sea superior al mínimo prescrito, las bombas 
adicionales tendrán una capacidad de por lo menos 25 m3/h, y podrán descargar, como mínimo, los dos 
chorros de agua prescritos en el párrafo 2.1.5.1. 
2.3 Mangueras contra incendios y lanzas 
2.3.1 Especificaciones generales 
2.3.1.1 Las mangueras contra incendios serán de materiales no perecederos aprobados por la Administración, 
y tendrán longitud suficiente para que su chorro de agua alcance cualquiera de los espacios en que puedan 
tener que utilizarse. Cada manguera estará provista de una lanza y de los acoplamientos necesarios. Las 
mangueras que en el presente capítulo se denominen “mangueras contra incendios”, así como los accesorios 
y herramientas necesarios, se mantendrán listas para su uso inmediato y colocadas en lugares bien visibles, 
cerca de las conexiones o bocas contra incendios. Además, en los emplazamientos interiores de los buques 
de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, las mangueras contra incendios estarán permanentemente 
acopladas a las bocas contra incendios. Las mangueras contra incendios tendrán una longitud no inferior a 
10 m, ni superior a: 

.1 15 m en los espacios de máquinas; 

.2 20 m en otros espacios y en las cubiertas expuestas; y 

.3 25 m en las cubiertas expuestas de los buques cuya manga sea superior a 30 m. 

2.3.1.2 A menos que se disponga de una manguera con su lanza por cada boca contra incendios, los 
acoplamientos y las lanzas de las mangueras serán completamente intercambiables. 
2.3.2 Número y diámetro de las mangueras contra incendios 
2.3.2.1 Los buques llevarán mangueras contra incendios que sean satisfactorias a juicio de la Administración 
en cuanto a su número y diámetro. 
2.3.2.2 En los buques de pasaje habrá al menos una manguera por cada una de las bocas contra incendios 
prescritas en el párrafo 2.1.5, y estas mangueras no se utilizarán más que para extinguir incendios o para 
probar los aparatos extintores en los ejercicios de lucha contra incendios y durante los reconocimientos. 
2.3.2.3 En los buques de carga: 

.1 de arqueo bruto igual o superior a 1 000, se proveerán mangueras contra incendios a razón de una 
por cada 30 m de eslora del buque y una de respeto, pero en ningún caso será su número inferior a 
cinco. Este número no incluye las mangueras prescritas para las cámaras de máquinas o de 
calderas. La Administración podrá aumentar el número de mangueras requeridas, de modo que en 
todo momento haya un número suficiente de mangueras disponibles y accesibles, considerando el 
tipo de buque de que se trate y la naturaleza del tráfico al que esté dedicado dicho buque. Los 
buques que transporten mercancías peligrosas de conformidad con lo dispuesto en la regla 19 
dispondrán, además, de otras tres mangueras y lanzas adicionales; y 
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.2 de arqueo bruto inferior a 1 000, habrá que proveer el número de mangueras contra incendios que 
resulte de los cálculos realizados de acuerdo con las disposiciones del párrafo 2.3.2.3.1. No 
obstante, ese número no será en ningún caso inferior a tres. 

2.3.3 Tamaño y tipo de las lanzas 
2.3.3.1 A los efectos del presente capítulo, los diámetros normales para las lanzas serán 12 mm, 16 mm y 19 
mm, o medidas tan próximas a éstas como resulte posible. Podrán utilizarse diámetros mayores si la 
Administración lo autoriza. 
2.3.3.2 En los espacios de alojamiento y espacios de servicio no será necesario que el diámetro de las lanzas 
exceda de 12 mm. 
2.3.3.3 En los espacios de máquinas y emplazamientos exteriores, el diámetro de las lanzas será el que dé el 
mayor caudal posible en dos chorros suministrados por la bomba más pequeña a la presión indicada en el 
párrafo 2.1.6, aunque no es necesario que ese diámetro exceda de 19 mm. 
2.3.3.4 Todas las lanzas serán de un tipo aprobado de doble efecto (es decir, de aspersión y chorro) y llevarán 
un dispositivo de cierre. 
3 Extintores portátiles 
3.1 Tipo y proyecto 
Los extintores portátiles cumplirán lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 
3.2 Distribución de los extintores 
3.2.1 Los espacios de alojamiento y de servicio y los puestos de control estarán provistos de extintores 
portátiles de un tipo apropiado y en número suficiente a juicio de la Administración. En los buques de arqueo 
bruto igual o superior a 1 000, el número de extintores portátiles no será inferior a cinco. 
3.2.2 Uno de los extintores portátiles destinados a un espacio determinando estará situado cerca de la entrada 
a dicho espacio. 
3.2.3 No habrá extintores de incendios a base de anhídrido carbónico en los espacios de alojamiento.  
En los puestos de control y demás espacios que contengan equipo eléctrico o electrónico o dispositivos 
necesarios para la seguridad del buque, se proveerán extintores cuyo agente extintor no sea conductor de la 
electricidad ni pueda dañar el equipo y los dispositivos. 
3.2.4 Los extintores de incendios estarán colocados, listos para su utilización, en lugares visibles que puedan 
alcanzarse rápida y fácilmente en todo momento en caso de incendio, y de modo que su utilidad no se vea 
afectada por las condiciones meteorológicas, las vibraciones u otros factores externos. Los extintores 
portátiles dispondrán de dispositivos que indiquen si se han utilizado. 
3.3 Cargas de respeto 
3.3.1 Se proveerán cargas de respeto para el 100% de los 10 primeros extintores y para el 50% del resto de 
los extintores que se puedan recargar a bordo. No se necesitan más de 60 cargas de respeto en total. Las 
instrucciones para recargarlos se llevarán a bordo. 
3.3.2 Cuando se trate de extintores que no se puedan recargar a bordo, en lugar de cargas de respeto se 
proveerá la misma cantidad de extintores portátiles adicionales del mismo tipo y capacidad según lo dispuesto 
en el párrafo 3.3.1 supra. 
4 Sistemas fijos de extinción de incendios 
4.1 Tipos de sistemas fijos de extinción de incendios 
4.1.1 El sistema fijo de extinción de incendios prescrito en el párrafo 5 infra podrá ser uno cualquiera de los 
siguientes: 

.1 un sistema fijo de extinción de incendios por gas que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas 
de Seguridad contra incendios; 

.2 un sistema fijo de extinción de incendios a base de espuma de alta expansión que cumpla lo 
dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios; 

.3 un sistema fijo de extinción de incendios por aspersión de agua a presión que cumpla lo dispuesto en 
el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 

4.1.2 Cuando se instale un sistema fijo de extinción de incendios que no esté prescrito en el presente capítulo, 
tal sistema habrá de cumplir las prescripciones de las reglas pertinentes del presente capítulo y del Código de 
Sistemas de Seguridad contra incendios. 
4.1.3 Se prohibirán los sistemas de extinción de incendios en los que se utilicen los halones 1211, 1301 y 
2402 y perfluorocarbonos. 
4.1.4 La Administración no permitirá, por lo general, el uso de vapor como agente extintor en los sistemas fijos 
de extinción de incendios. Cuando la Administración permita el uso de vapor, éste se usará solamente en 
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zonas restringidas y como complemento del sistema de extinción de incendios prescrito, y deberá cumplir lo 
dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 
4.2 Medios de cierre para los sistemas fijos de extinción de incendios por gas 
Cuando se utilice un sistema fijo de extinción de incendios por gas, será posible cerrar todas las aberturas por 
las que pueda penetrar aire en el espacio protegido o escapar gas de él. 
4.3 Espacios de almacenamiento del agente extintor 
Cuando el agente extintor esté almacenado fuera de un espacio protegido, se hallará en un espacio situado 
detrás del mamparo de colisión y que no se emplee para otro propósito. La entrada a tal espacio de 
almacenamiento se efectuará preferiblemente desde una cubierta expuesta, y dicha entrada será 
independiente del espacio protegido. Si el espacio de almacenamiento se encuentra bajo cubierta, no se 
encontrará más abajo de una cubierta por debajo de la cubierta expuesta, y será posible acceder directamente 
a él por una escalera o escala desde la cubierta expuesta. Los espacios que se encuentren bajo cubierta o los 
espacios a los que no se puede acceder desde la cubierta expuesta, dispondrán de un sistema de ventilación 
mecánico previsto para aspirar el aire de la parte inferior del espacio y que tenga las dimensiones necesarias 
para permitir 6 renovaciones de aire por hora. Las puertas de acceso se abrirán hacia afuera, y los mamparos 
y las cubiertas que constituyan los límites entre dichos compartimientos y los espacios cerrados contiguos, 
incluidas las puertas y otros medios de cierre de toda abertura de los mismos, serán herméticos. A efecto de 
la aplicación de los cuadros 9.1 a 9.8, estos espacios de almacenamiento serán considerados como puestos 
de control. 
4.4 Bombas de agua para otros sistemas fijos de extinción de incendios 
Con excepción de las bombas del colector contra incendios, todas las bombas necesarias para suministrar 
agua a los sistemas de extinción de incendios prescritos en el presente capítulo, así como sus fuentes de 
energía y sus mandos, se instalarán fuera del espacio o de los espacios protegidos por tales sistemas, y se 
dispondrán de tal manera que si se declara un incendio en el espacio o los espacios protegidos no quede 
inutilizado ninguno de dichos sistemas. 
5 Medios de extinción de incendios en los espacios de máquinas 
5.1 Espacios de máquinas que contienen calderas alimentadas con combustible líquido o instalaciones de 
combustible líquido 
5.1.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
Los espacios de categoría A para máquinas que contengan calderas alimentadas con combustible líquido o 
instalaciones de combustible líquido estarán provistos de uno cualquiera de los sistemas fijos de extinción de 
incendios indicados en el párrafo 4.1. En todos los casos, si las cámaras de máquinas y las de calderas no 
están completamente separadas entre sí, o si el combustible puede escurrir desde la cámara de calderas 
hasta la de máquinas, estas dos cámaras serán consideradas como un solo compartimiento. 
5.1.2 Medios adicionales de extinción de incendios 
5.1.2.1 En cada cámara de calderas, o a la entrada de ella, por la parte de fuera, habrá por lo menos un 
dispositivo portátil lanzaespuma que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra 
incendios. 
5.1.2.2 En cada pasillo de calderas de cada cámara de calderas y en todo espacio en que se halle situada una 
parte de la instalación de combustible líquido habrá por lo menos dos extintores portátiles de espuma o de un 
producto equivalente. En cada cámara de calderas habrá por lo menos un extintor de espuma de tipo 
aprobado, de 135 / como mínimo de capacidad, o su equivalente. Estos extintores estarán provistos de 
mangueras montadas en carreteles con las que se pueda alcanzar cualquier punto de la cámara de calderas. 
En el caso de calderas de menos de 175 kW destinadas a servicios domésticos, no se requiere un extintor de 
espuma de tipo aprobado de 135 / de capacidad como mínimo. 
5.1.2.3 En cada pasillo de calderas habrá un recipiente que contenga por lo menos 0,1 m3 de arena, serrín 
impregnado de sosa u otro material seco aprobado, junto con una pala adecuada para esparcir el material. En 
lugar de ese recipiente podrá haber un extintor portátil de tipo aprobado. 
5.2 Espacios de máquinas con motores de combustión interna 
5.2.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
Los espacios de categoría A para máquinas que contengan motores de combustión interna estarán provistos 
de uno de los sistemas fijos de extinción de incendios indicados en el párrafo 4.1. 
5.2.2 Medios adicionales de extinción de incendios 
5.2.2.1 Habrá por lo menos un dispositivo portátil lanzaespuma que cumpla lo dispuesto en el Código de 
Sistemas de Seguridad contra incendios. 
5.2.2.2 En cada uno de estos espacios habrá extintores de espuma de tipo aprobado, cada uno de ellos con 
una capacidad de 47 / como mínimo, o su equivalente, en número suficiente para que la espuma o su 
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equivalente puedan alcanzar cualquier punto de los sistemas de combustible y de aceite de lubricación a 
presión, engranajes y otras partes que presenten riesgo de incendio. Habrá además un número suficiente de 
extintores portátiles de espuma, o su equivalente, situados de modo que no sea necesario recorrer más de 10 
m para llegar a ellos desde ningún punto del espacio de que se trate, debiendo haber por lo menos dos en 
cada espacio. Con respecto a los espacios de menores dimensiones de los buques de carga, la 
Administración podrá considerar la conveniencia de atenuar esta prescripción. 
5.3 Espacios de máquinas con turbinas de vapor o máquinas de vapor de cárter cerrado 
5.3.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
Los espacios que contengan turbinas de vapor o máquinas de vapor de cárter cerrado que se utilicen para la 
propulsión principal u otros fines con una potencia de salida total no inferior a 375 kW, estarán provistos de 
uno de lo sistemas de extinción de incendios indicados en el párrafo 4.1 cuando esos espacios no tengan 
dotación permanente. 
5.3.2 Medios adicionales de extinción de incendios 
5.3.2.1 Habrá extintores de espuma de tipo aprobado, de 45 / de capacidad como mínimo, o su equivalente, 
en número suficiente para que la espuma o su equivalente puedan alcanzar cualquier punto del sistema de 
lubricación a presión o de las envueltas de componentes de las turbinas lubricados a presión, máquinas o 
engranajes respectivos y otras partes que presenten riesgo de incendio. No obstante, no se exigirán estos 
extintores si dichos espacios gozan de una protección por lo menos equivalente a la prescrita en el presente 
párrafo, mediante un sistema fijo de extinción de incendios instalado en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 4.1. 
5.3.2.2 Habrá un número suficiente de extintores portátiles de espuma o de dispositivos equivalentes situados 
de modo que no sea necesario recorrer más de 10 m para llegar a ellos desde ningún punto del espacio de 
que se trate, debiendo haber por lo menos dos en cada espacio, si bien no se exigirán más de los provistos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 5.1.2.2. 
5.4 Otros espacios de máquinas 
Cuando a juicio de la Administración haya riesgo de incendio en algún espacio de máquinas respecto del cual 
no existan disposiciones concretas en los párrafos 5.1, 5.2 y 5.3 en cuanto a dispositivos extintores, en el 
espacio de que se trate, o junto a él, habrá el número de extintores portátiles de tipo aprobado u otros 
dispositivos de extinción de incendios que la Administración estime suficiente. 
5.5 Prescripciones adicionales para buques de pasaje 
En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, todo espacio de categoría A para máquinas irá 
provisto al menos de dos nebulizadores de agua adecuados. 
5.6 Sistemas fijos de extinción de incendios de aplicación local 
5.6.1 El párrafo 5.6 se aplicará a los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior a 500 y a los buques 
de carga de arqueo bruto igual o superior a 2000. 
5.6.2 Los espacios de máquinas de categoría A cuyo volumen sea superior a 500 m3, además de disponer del 
sistema fijo de lucha contra incendios prescrito en el párrafo 5.1.1, estarán protegidos por un sistema fijo de 
extinción de incendios de aplicación local a base de agua o equivalente de tipo aprobado según las directrices 
elaboradas por la Organización. En el caso de los espacios de máquinas sin dotación permanente, el sistema 
de extinción de incendios podrá accionarse tanto automática como manualmente. En el caso de los espacios 
de máquinas con dotación permanente, sólo se requiere el mecanismo manual. 
5.6.3 Los sistemas fijos de extinción de incendios de aplicación local deberán proteger zonas tales como las 
que se indican a continuación, sin que sea necesario para las máquinas, evacuar al personal o cerrar 
herméticamente el espacio: 

.1 las partes con riesgo de incendio de los motores de combustión interna utilizados para la propulsión 
principal del buque y la producción de energía; 

.2 la parte delantera de las calderas; 

.3 las partes con riesgo de incendio de los incineradores; y 

.4 los depuradores del fueloil calentado. 

5.6.4 La activación de cualquier sistema de aplicación local dará una alarma visual y audible en el espacio 
protegido y en los puestos con dotación permanente. La alarma indicará específicamente qué sistema se ha 
activado. Esta alarma de los sistemas locales que se describe en el presente párrafo se añade a la  
del sistema de detección y alarma contra incendios prescrito en otras partes del presente capítulo y no  
la sustituye. 
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6 Dispositivos de extinción de incendios en puestos de control, espacios de alojamiento y espacios  
de servicio 
6.1 Sistemas de rociadores en los buques de pasaje 
6.1.1 En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, todos los puestos de control, espacios 
de servicio y espacios de alojamiento, incluidos pasillos y escaleras, estarán equipados con un sistema 
automático de rociadores, de detección de incendios y de alarma contra incendios de tipo aprobado que 
cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. En su lugar, los puestos de 
control en que el agua pueda dañar equipo esencial podrán ir equipados con un sistema fijo de extinción de 
incendios aprobado de otro tipo. En espacios con escaso o nulo riesgo de incendio, tales como espacios 
perdidos, servicios públicos, pañoles de almacenamiento de CO2, u otros espacios similares, no es necesario 
que haya un sistema automático de rociadores. 
6.1.2 En los buques de pasajes que no transporten más de 36 pasajeros, cuando únicamente los pasillos, 
escaleras y vías de evacuación de los espacios de alojamiento estén provistos de un sistema fijo de detección 
de humo y de alarma contra incendios que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad 
contra incendios, se instalará un sistema automático de rociadores de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 7.5.3.2. 
6.2 Sistemas de rociadores para buques de carga 
En los buques de carga para los que se adopte el método IIC especificado en la regla 9.2.3.1.1.2 se instalará 
un sistema automático de rociadores, de detección de incendios y de alarma contra incendios de conformidad 
con lo prescrito en la regla 7.5.5.2. 
6.3 Espacios que contengan líquidos inflamables 
6.3.1 Los pañoles de pinturas estarán protegidos por: 

.1 un sistema de anhídrido carbónico proyectado para dar un volumen mínimo de gas libre igual al 40% 
del volumen bruto del espacio protegido; 

.2 un sistema de polvo seco con una capacidad mínima de 0,5 kg de polvo/m3; 

.3 un sistema de aspersión de agua o de rociadores con una capacidad de 5 l/m2 min. Los sistemas de 
aspersión de agua podrán estar conectados al colector contra incendios del buque; o 

.4 un sistema que ofrezca una protección equivalente, a juicio de la Administración. 

En todos los casos se podrá hacer funcionar el sistema desde el exterior del espacio protegido. 
6.3.2 Los pañoles de líquidos inflamables estarán protegidos por medios adecuados de extinción de incendios 
aprobados por la Administración. 
6.3.3 En los pañoles de superficie inferior a 4 m2 que no den acceso a espacios de alojamiento se podrá 
aceptar un extintor portátil de anhídrido carbónico proyectado para dar un volumen mínimo de gas libre igual 
al 40% del volumen bruto del espacio en lugar de un sistema fijo. Se instalará una porta de descarga en el 
pañol para permitir la descarga del extintor sin necesidad de entrar en el espacio protegido. El extintor portátil 
se estibará junto a la porta. También se podrá proporcionar una porta o conexión de manguera para facilitar la 
utilización del agua del colector de incendios. 

6.4 Máquinas freidoras 

Las máquinas freidoras estarán provistas de lo siguiente: 

.1 un sistema de extinción de incendios automático o manual que haya sido sometido a prueba de 
conformidad con una norma internacional que sea aceptable para la Organización; 

.2 un termostato principal y uno de reserva dotado de una alarma para informar al operador del fallo de 
cualquiera de ellos; 

.3 medios para la desconexión automática de la energía eléctrica cuando se active el sistema de 
extinción de incendios; 

.4 una alarma para indicar la activación del sistema de extinción de incendios en la cocina en que esté 
instalado el equipo; y 

.5 mandos para activar manualmente el sistema de extinción de incendios que estén claramente 
marcados de modo que la tripulación los pueda identificar y utilizar rápidamente. 

7 Medios de extinción de incendios en los espacios de carga 

7.1 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas para cargas generales 

7.1.1 Con la salvedad prevista en el párrafo 7.2, los espacios de carga de los buques de pasaje de arqueo 
bruto igual o superior a 1 000 estarán protegidos por un sistema fijo de extinción de incendios por gas que 
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cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios o por un sistema fijo de 
extinción de incendios a base de espuma de alta expansión que ofrezca una protección equivalente. 

7.1.2 Cuando se demuestre satisfactoriamente a juicio de la Administración que un buque efectúa viajes de 
tan corta duración que no sería razonable aplicarle lo prescrito en el párrafo 7.1.1, así como en el caso de 
buques de arqueo bruto inferior a 1 000, los dispositivos instalados en los espacios de carga serán los que la 
Administración juzgue satisfactorios, a condición de que el buque disponga de tapas de escotilla de acero y de 
medios eficaces de cierre de los ventiladores y demás aberturas que den a los espacios de carga. 

7.1.3 Salvo los espacios de carga rodada y espacios para vehículos, los espacios de carga de los buques de 
carga de arqueo bruto igual o superior a 2 000 estarán protegidos por un sistema fijo de extinción de incendios a 
base de gas inerte o de anhídrido carbónico que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad 
contra incendios, o por un sistema de extinción de incendios que ofrezca una protección equivalente. 

7.1.4 La administración podrá eximir del cumplimiento lo prescrito en los párrafos 7.1.3 y 7.2 cuando se trate 
de los espacios de carga de un buque de carga que haya sido construido con el propósito de destinarlo 
exclusivamente al transporte de minerales, carbón, grano, madera verde, cargas incombustibles o cargas que 
a juicio de la Administración entrañen un riesgo de incendio limitado. Sólo se podrán conceder estas 
exenciones si el buque lleva tapas de escotilla de acero y medios eficaces de cierre de los ventiladores y 
demás aberturas que den a los espacios de carga. Cuando se concedan dichas exenciones, la Administración 
expedirá un certificado de exención, independientemente de la fecha de construcción del buque en cuestión, 
de conformidad con lo dispuesto en la regla I/12 a) vi), y se asegurará que se adjunta a dicho certificado de 
exención la lista de cargas que el buque está autorizado a transportar. 

7.2 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas para las mercancías peligrosas 

Los buques que transporten mercancías peligrosas en cualquiera de sus espacios de carga irán provistos de 
un sistema fijo de extinción de incendios por gas que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra incendios, o de un sistema de extinción de incendios que a juicio de la Administración 
ofrezca una protección equivalente para las cargas que se transporten. 

8 Protección de los tanques de carga 

8.1 Sistemas fijos de extinción de incendios a base de espuma en cubierta 

8.1.1 Los buques tanque de peso muerto igual o superior a 20000 toneladas irán provistos de un sistema fijo 
de extinción de incendios a base de espuma en cubierta que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra incendios. No obstante, tras examinar la disposición del buque y su equipo, la 
Administración podrá aceptar en lugar de dicho sistema otras instalaciones fijas si éstas ofrecen una 
protección equivalente, de conformidad con lo dispuesto en la regla I/5. Esas otras instalaciones fijas deberán 
cumplir las prescripciones del párrafo 8.1.2. 

8.1.2 De conformidad con lo dispuesto en la regla 8.1.1, cuando la Administración acepte una instalación fija 
equivalente en lugar del sistema fijo de extinción de incendios a base de espuma en cubierta, dicha instalación 
podrá: 

.1 extinguir el incendio de un derrame, así como impedir la ignición de los hidrocarburos derramados 
que todavía no estén ardiendo; y 

.2 combatir incendios en tanques que hayan sufrido roturas. 

8.1.3 Los buques tanque de peso muerto inferior a 20 000 toneladas irán provistos de un sistema de extinción 
de incendios a base de espuma en cubierta que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad 
contra incendios. 
9 Protección de las cámaras de bombas de carga en los buques tanque 
9.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
Cada una de las cámaras de bombas de carga estará provista de uno de los sistemas fijos de extinción de 
incendios enumerados a continuación, accionado desde un punto de fácil acceso situado fuera de la cámara. 
Las cámaras de bombas de carga estarán provistas de un sistema que sea adecuado para los espacios de 
categoría A para máquinas. 
9.1.1 Un sistema de anhídrido carbónico que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad 
contra incendios y las condiciones siguientes: 

.1 los dispositivos de alarma que emitan una señal acústica para indicar la descarga del agente extintor 
podrán utilizarse sin riesgos en una mezcla inflamable de vapores de la carga y aire; y 

.2 se colocará un aviso en los mandos que indique que a causa del riesgo de ignición debido a la 
electricidad estática, el sistema se utilizará únicamente para la extinción de incendios y no con fines 
de inertización. 
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9.1.2 Un sistema a base de espuma de alta expansión que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra incendios, a condición de que el concentrado de espuma que se provea sea adecuado para 
la extinción de incendios que afecten a la carga que se transporte. 
9.1.3 Un sistema fijo de aspersión de agua a presión que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de 
Seguridad contra incendios. 
9.2 Cantidad del agente extintor 
Cuando el agente extintor utilizado en el sistema de las cámaras de bombas de carga se utilice también en 
sistemas destinados a otros espacios, no será necesario que la cantidad del agente extintor ni el régimen de 
descarga de éste sean superiores al máximo prescrito para el compartimiento más grande. 
10 Equipo de bombero 
10.1 Tipos de equipo de bombero 
Los equipos de bombero cumplirán lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios 
10.2 Número de equipos de bombero 
10.2.1 Los buques llevarán a bordo por lo menos dos equipos de bombero. 
10.2.2 Además, en los buques de pasaje se llevarán: 

.1 dos equipos de bombero, dos juegos de equipo individual, cada uno de éstos constituido por los 
objetos estipulados en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios, por cada 80 m,  
o fracción, de la eslora combinada de todos los espacios de pasajeros y de servicio en la cubierta  
en que se encuentren situados éstos, o si hay más de una de esas cubiertas, en aquella en  
que la eslora combinada sea mayor. En los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros 
habrá dos equipos de bombero adicionales por cada zona vertical principal. Sin embargo,  
no se exigirán equipos de bombero adicional para los troncos de escalera que constituyan zonas 
verticales principales separadas ni para las zonas verticales principales situadas en la proa y en  
la popa del buque en las que no haya espacios de las categorías (6), (7), (8) o (12) definidas en la 
regla 9.2.2.3; y 

.2 cuando se transporten más de 36 pasajeros, un nebulizador de agua por cada par de aparatos 
respiratorios, el cual se guardará junto a esos aparatos. 

10.2.3 Además, en los buques tanque se proveerán dos equipos de bombero. 
10.2.4 La Administración podrá exigir que se lleven juegos adicionales de equipo individual y aparatos 
respiratorios, teniendo debidamente en cuenta las dimensiones y el tipo de buque. 
10.2.5 Se proveerán dos cargas de repuesto para cada aparato respiratorio prescrito. En los buques de pasaje 
que no transporten más de 36 pasajeros y en los buques de carga que dispongan de medios debidamente 
emplazados para la recarga completa de las botellas con aire que no esté contaminado, sólo será necesario 
llevar una carga de repuesto para cada aparato prescrito. En los buques de pasaje  
que transporten más de 36 pasajeros, se dispondrá por lo menos de dos cargas de repuesto para cada 
aparato respiratorio. 
10.3 Emplazamiento de los equipos de bombero 
10.3.1 Los equipos de bombero y los juegos de equipo individual se mantendrán listos para su utilización en 
un lugar fácilmente accesible que esté claramente marcado de forma permanente, y cuando se lleva más de 
uno, se colocarán en emplazamientos muy distantes entre sí. 
10.3.2 En los buques de pasaje, habrá por lo menos dos equipos de bombero y un juego de equipo individual 
en cualquiera de los emplazamientos. En cada zona vertical principal habrá por lo menos dos equipos de 
bombero. 

Regla 11 

Integridad estructural 

1 Finalidad 
El propósito de la presente regla es lograr que se mantenga la integridad estructural del buque para evitar el 
derrumbamiento parcial o total de sus estructuras debido a una disminución de su resistencia por el calor. Con 
ese fin, los materiales empleados en la estructura del buque serán tales que quede garantizado que la 
integridad estructural del buque no se vea disminuida por un incendio. 
2 Materiales del casco, las superestructuras, los mamparos estructurales, las cubiertas y las casetas 
El casco, las superestructuras, los mamparos estructurales, las cubiertas y las casetas serán de acero u otro 
material equivalente. A efecto de aplicación de la expresión “de acero u otro material equivalente” definida en 
la regla 3.43, la “exposición al fuego aplicable” será la que dicten las normas de integridad y aislamiento 
indicadas en las tablas 9.1 a 9.4. Por ejemplo, cuando se permita que la integridad al fuego de divisiones tales 
como las cubiertas o mamparos de extremo y laterales de las casetas sea la de las divisiones de clase “B-0”, 
la “exposición al fuego aplicable” será de media hora. 
3 Estructuras de aleación de aluminio 
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A menos que se indique lo contrario en el párrafo 2, en los casos en que alguna parte de la estructura sea de 
aleación de aluminio se aplicarán las prescripciones siguientes: 

.1 el aislamiento de los componentes de aleación de aluminio de las divisiones de clase “A” y “B”, salvo 
los de estructuras que a juicio de la Administración no soporten carga, será tal que la temperatura del 
alma del elemento estructural no rebase la temperatura ambiente en más de 200°C en ningún 
momento del ensayo normalizado de exposición al fuego aplicable; 

.2 se prestará especial atención al aislamiento de los componentes de aleación de aluminio de 
puntales, candeleros y otros elementos necesarios de soporte de las zonas de estiba y arriado de los 
botes y balsas salvavidas y zonas de embarco en éstos, así como de las divisiones de clase “A y “B”, 
a fin de que: 

.2.1 en los elementos que soporten las zonas de botes y balsas salvavidas y divisiones de clase “A”, el 
límite para la elevación de temperatura indicado en el párrafo 3.1 no se haya rebasado al cabo de 
una hora; y 

.2.2 en los elementos necesarios para soportar divisiones de clase “B”, el límite para la elevación de 
temperatura indicado en el párrafo 3.1 no se haya rebasado al cabo de media hora. 

4 Espacios de categoría A para máquinas 
4.1 Techos y paredes de los guardacalores 
Los techos y paredes de los guardacalores de los espacios de categoría A para máquinas serán de acero y 
estarán aislados según se exige en las tablas 9.5 y 9.7, según proceda. 
4.2 Chapas del piso 
Las chapas del piso de los pasillos corrientes de los espacios de categoría A para máquinas serán de acero. 
5 Materiales de construcción de las salidas de descarga al mar 
No se emplearán materiales que el calor pueda inutilizar rápidamente en la construcción de los imbornales de 
banda, desagües de aguas sucias y demás salidas de descarga al mar próximas a la flotación, ni en los 
lugares en los que el deterioro del material en caso de incendio pudiera ocasionar un peligro  
de inundación. 
6 Protección de la estructura de los tanques de carga contra la presión o el vacío en los buques tanque 
6.1 Generalidades 
Los medios de respiración se proyectarán y utilizarán de modo que quede asegurado que ni la presión ni el 
vacío de los tanques de carga rebasen los parámetros de proyecto, y serán tales que permitan: 

.1 el escape en todos los casos, a través de válvulas de presión y vacío, de los pequeños volúmenes de 
mezclas de vapor, aire o gas inerte que las variaciones térmicas pueden producir en un tanque 
de carga; y 

.2 el paso de grandes volúmenes de mezclas de vapor, aire o gas inerte durante las operaciones de 
carga y de lastrado o de descarga. 

6.2 Aberturas para los pequeños escapes resultantes de las variaciones térmicas 
Las aberturas para reducir la presión prescritas en el párrafo 6.1.1 estarán: 

.1 situadas a la mayor altura posible por encima de la cubierta de tanques de carga a fin de conseguir la 
máxima dispersión de los vapores inflamables, pero en ningún caso a menos de 2 m por encima de 
dicha cubierta; y 

.2 dispuestas a la mayor distancia posible, y nunca a menos de 5 m, de las tomas de aire y las 
aberturas más próximas que den a espacios cerrados en los que haya una fuente de ignición y de la 
maquinaria y equipo de cubierta que puedan constituir un riesgo de incendio. Las aberturas del 
molinete del ancla y de la caja de cadenas constituyen un peligro de ignición. 

6.3 Medidas de seguridad en los tanques de carga 
6.3.1 Medidas preventivas para evitar que el líquido ascienda por el sistema de respiración 
Se dispondrán los medios necesarios para evitar que el líquido ascienda por el sistema de respiración hasta 
un nivel que rebase el de la presión de proyecto de los tanques de carga. Esto se logrará por medio de 
avisadores de nivel excesivo o de sistemas de control de rebose u otros medios equivalentes, junto con 
dispositivos independientes de medida y procedimientos de llenado de los tanques de carga. A los efectos de 
la presente regla, las válvulas de desahogo no se considerarán equivalentes a un sistema de rebose. 
6.3.2 Medios secundarios para el desahogo de la presión o el vacío 

Un medio secundario que permita el alivio máximo de las mezclas de vapor, aire o gas inerte para impedir la 
sobrepresión o la subpresión en caso de fallo de los medios prescritos en el párrafo 6.1.2. En lugar de ese 
medio secundario, podrán instalarse sensores de presión en cada tanque protegido por los medios prescritos 
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en el párrafo 6.1.2, con un sistema de vigilancia en la cámara de control de la carga del buque o en el puesto 
desde el que normalmente se realicen las operaciones relacionadas con la carga. Ese equipo de vigilancia 
estará dotado además de un dispositivo de alarma que se active al detectar condiciones de sobrepresión o de 
subpresión dentro del tanque. 

6.3.3 Derivación en el colector de respiración 

Las válvulas de presión y vacío prescritas en el párrafo 6.1.1 podrán ir provistas de una derivación cuando 
estén instaladas en un colector de respiración o en un mástil de respiración. Cuando se recurra a este medio 
habrá indicadores adecuados que señalen si la derivación está abierta o cerrada. 

6.3.4 Dispositivos reductores de la presión o el vacío 

Se proveerán uno o más dispositivos reductores de la presión o el vacío para impedir que los tanques de 
carga se vean sometidos a: 

.1 una presión superior a la de prueba del tanque de carga en el caso de que el embarque de la carga 
se realizara a la capacidad máxima de régimen y todas las demás salidas estuvieran cerradas; y 

.2 una depresión superior a una columna de agua de 700 mm en el caso de que la descarga se 
efectuara a la capacidad máxima de régimen de las bombas de carga y se produjera un fallo de los 
ventiladores impelentes del gas inerte. 

Dichos dispositivos se instalarán en el colector del gas inerte a menos que ya estén instalados en el sistema 
de respiración prescrito en la regla 4.5.3.1 o en los tanques de carga. La ubicación y el proyecto de los 
dispositivos se ajustarán a lo dispuesto en la regla 4.5.3 y en el párrafo 6. 

6.4 Tamaño de los orificios de respiración 

Los orificios de respiración para las operaciones de carga, descarga y lastrado prescritos en el párrafo 6.1.2 
estarán proyectados tomando como base el régimen de carga máximo de proyecto multiplicado por un factor 
mínimo de 1,25 para tener en cuenta el desprendimiento de gases, a fin de impedir que la presión de 
cualquier tanque de carga rebase la presión de proyecto. Al capitán se le facilitará información relativa al 
régimen de carga máximo admisible para cada tanque de carga y, en el caso de que haya sistemas de 
respiración combinados, para cada grupo de tanques de carga. 

PARTE D-EVACUACION 

Regla 12 

Notificaciones para la tripulación y los pasajeros 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es que se informe de un incendio a la tripulación y a los pasajeros para 
efectuar una evacuación segura. Para este fin se prescribirá la instalación de un sistema de alarma general de 
emergencia y un sistema megafónico. 

2 Sistema de alarma general de emergencia 

Para notificar un incendio a la tripulación y a los pasajeros se utilizará el sistema de alarma general de 
emergencia prescrito en la regla III/6.4.2. 

3 Sistemas megafónicos de los buques de pasaje 

En todos los espacios de alojamiento y de servicio, puestos de control y cubiertas expuestas se dispondrá un 
sistema megafónico o de otro medio eficaz de comunicación que cumpla lo dispuesto en la regla III/6.5. 

Regla 13 

Medios de evacuación 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es que se provean los medios de evacuación necesarios para que las 
personas a bordo puedan llegar de forma rápida y segura a la cubierta de embarco en los botes y balsas 
salvavidas. Para ello, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 se proveerán vías de evacuación seguras; 

.2 todas las vías de evacuación se mantendrán en buen estado y libres de obstáculos; y 
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.3 se proveerán las ayudas adicionales para la evacuación que sean necesarias para garantizar 
la accesibilidad, una señalización clara y la configuración adecuada para las situaciones  
de emergencia. 

2 Prescripciones generales 
2.1 Salvo que se disponga expresamente lo contrario en la presente regla, existirán por lo menos dos medios 
de evacuación rápidos y muy separados entre sí desde todos los espacios o grupos de espacios. 
2.2 Los ascensores no se considerarán como constitutivos de uno de los medios de evacuación prescritos en 
la presente regla. 
3 Medios de evacuación desde los puestos de control, espacios de alojamiento y espacios 
de servicio 
3.1 Prescripciones generales. 
3.1.1 Se dispondrán escaleras y escalas que proporcionen medios rápidos de evacuación hacia la cubierta de 
embarco en los botes y balsas salvavidas desde todos los espacios de alojamiento de los pasajeros 
y de la tripulación y desde los espacios, que no sean espacios de máquinas, en que normalmente trabaje la 
tripulación. 
3.1.2 Salvo que se disponga expresamente lo contrario en la presente regla, estará prohibido que haya un 
pasillo, vestíbulo o parte de un pasillo desde el cual sólo exista una vía de evacuación. Se permitirán los 
pasillos ciegos en los espacios de servicio que sean de utilidad práctica para el buque, tales como las 
estaciones de toma de fueloil y los pasillos transversales de servicio, a condición de que tales pasillos ciegos 
estén separados de las zonas de alojamiento de la tripulación y no pueda accederse a ellos desde las zonas 
de alojamiento de los pasajeros. Asimismo, la parte de un pasillo cuya profundidad no sea superior a su 
anchura se considerará un nicho o un ensanche local y estará permitida. 
3.1.3 En los espacios de alojamiento y de servicio y en los puestos de control todas las escaleras tendrán armazón 
de acero, salvo en los casos en que la Administración apruebe la utilización de otro material equivalente. 
3.1.4 Si la estación radiotelegráfica no tiene acceso directo a la cubierta expuesta, se proveerán dos vías de 
evacuación desde dicha estación o que permitan llegar a ella, uno de los cuales podrá ser un portillo o una 
ventana de amplitud suficiente o cualquier otro medio que a juicio de la Administración sea satisfactorio. 
3.1.5 En las vías de evacuación las puertas se abrirán, en general, en dirección de la evacuación, con la 
excepción de: 

.1 las puertas de los camarotes, que podrán abrirse hacia adentro para evitar causar daño a personas 
que se encuentren en el pasillo cuando se abra la puerta; y 

.2 las puertas en las vías de evacuación de emergencia verticales, que podrán abrirse hacia afuera para 
que tales vías puedan servir tanto para la evacuación como para el acceso. 

3.2. Medios de evacuación de los buques de pasaje 
3.2.1 Evacuación desde espacios situados por debajo de la cubierta de cierre 
3.2.1.1 Por debajo de la cubierta de cierre, cada compartimiento estanco o espacio o grupo de espacios que 
tenga las mismas restricciones estará provisto de dos medios de evacuación, uno de los cuales, por lo menos, 
será independiente de las puertas estancas. Excepcionalmente, la Administración podrá aceptar que sólo 
haya un medio de evacuación en los espacios de la tripulación en los que sólo se entre ocasionalmente si la 
vía de evacuación es independiente de las puertas estancas. 
3.2.1.2 Cuando la Administración haya concedido una exención en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.2.1.1, 
el único medio de evacuación habrá de cumplir su objetivo con la debida seguridad. No obstante, las 
escaleras tendrán una anchura libre no inferior a 800 mm e irán provistas de pasamanos a cada lado. 
3.2.2 Evacuación desde espacios situados por encima de la cubierta de cierre 
Por encima de la cubierta de cierre habrá como mínimo dos medios de evacuación desde cada zona vertical 
principal o espacio o grupo de espacios que tenga las mismas restricciones. Uno de esos medios, por lo 
menos, dará acceso a una escalera que constituya una salida vertical. 
3.2.3 Acceso directo a los troncos de escalera 
Los troncos de escalera situados en espacios de alojamiento y espacios de servicio tendrán acceso directo a 
los pasillos y serán de amplitud suficiente para evitar que se produzcan aglomeraciones, habida cuenta del 
número de personas que tengan que utilizarlos en caso de emergencia. Dentro del perímetro de tales troncos 
sólo podrán instalarse servicios públicos, armarios de material incombustible para el almacenamiento de 
equipo de seguridad no peligroso y mostradores de información. Sólo se permitirá que tengan acceso directo 
a esos troncos de escalera los espacios públicos, pasillos, ascensores, servicios públicos, espacios de 
categoría especial y espacios abiertos de carga rodada a los que tengan acceso los pasajeros, otras 
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escaleras de evacuación prescritas en el párrafo 3.2.4.1 y zonas exteriores. Los pasillos pequeños o 
“vestíbulos” utilizados para separar un tronco de escalera cerrado de las cocinas o de las lavanderías 
principales podrán tener acceso directo a la escalera a condición de que tengan una superficie mínima de 4,5 m2 
y una anchura no inferior a 900 mm, y contengan una manguera contra incendios. 
3.2.4 Descripción de los medios de evacuación 
3.2.4.1 Por lo menos uno de los medios de evacuación, prescritos en los párrafos 3.2.1.1 y 3.2.2 consistirá en 
una escalera de fácil acceso en un tronco cerrado que proteja de modo continuo contra el fuego desde el nivel 
donde arranque hasta la cubierta que corresponda para embarcar en los botes y balsas salvavidas, o hasta la 
cubierta de intemperie más alta si la de embarco no llega hasta la zona vertical principal de que se trate. En 
este último caso se dispondrá de acceso directo a la cubierta de embarco mediante escaleras y pasillos 
exteriores abiertos, así como del alumbrado de emergencia prescrito en la regla III/11.5 y de pisos 
antideslizantes. Los contornos situados frente a escaleras y pasillos abiertos exteriores que formen parte de 
una vía de evacuación y los situados en puntos en los que su fallo durante un incendio impediría llegar hasta 
la cubierta de embarco, tendrán la integridad al fuego que les corresponda según lo dispuesto en las tablas 
9.1 a 9.4, incluidos los respectivos valores de aislamiento. 
3.2.4.2 Los accesos a las zonas de embarco en botes y balsas salvavidas desde los troncos de escalera se 
protegerán, ya sea directamente o mediante vías de evacuación internas protegidas que tengan los valores de 
integridad al fuego y de aislamiento para troncos de escalera que se determinen de acuerdo con lo dispuesto 
en las tablas 9.1 a 9.4. 
3.2.4.3 Las escaleras que sólo den servicio a un espacio y a una plataforma de éste no serán consideradas 
como constitutivas de uno de los medios de evacuación prescritos. 
3.2.4.4 Cada nivel de un atrio dispondrá de dos medios de evacuación, uno de los cuales tendrá acceso 
directo a un medio de evacuación vertical cerrado que cumpla lo prescrito en el párrafo 3.2.4.1. 
3.2.4.5 La anchura de las vías de evacuación, así como el número de éstas y su continuidad, se ajustarán a lo 
prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 
3.2.5 Señalización de las vías de evacuación 
3.2.5.1 Además de disponer del alumbrado de emergencia prescrito en las reglas II-1/42 y III/11.5, 
los medios de evacuación, incluidas las escaleras y salidas, estarán señalizados con luces o franjas 
fotoluminiscentes colocadas a una altura de 300 mm, como máximo, por encima de la cubierta 
en todos los puntos de las vías de evacuación, incluidos ángulos e intersecciones. Esta señalización deberá 
permitir a los pasajeros identificar todas las vías de evacuación y localizar fácilmente las salidas de 
evacuación. Si se utiliza iluminación eléctrica, ésta procederá de una fuente de energía de emergencia 
y estará dispuesta de tal modo que, aunque falle una luz o se produzca un corte en la franja de iluminación, 
la señalización siga siendo eficaz. Además, todas las señales de las vías de evacuación y las marcas de 
ubicación del equipo contra incendios serán de material fotoluminiscente o estarán iluminadas. 
La Administración se asegurará de que la iluminación o el equipo fotoluminiscente se han evaluado, probado y 
aplicado de conformidad con lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 
3.2.5.2 Las prescripciones del párrafo 3.2.5.1 se aplicarán también a los espacios de alojamiento de la 
tripulación en los buques de pasaje que transporte más de 36 pasajeros. 
3.2.6 Puertas normalmente cerradas que forman parte de una vía de evacuación 
3.2.6.1 No se necesitará llave para abrir las puertas de los camarotes desde el interior. Tampoco habrá 
ninguna puerta que sea necesario abrir con llave cuando se avance en dirección al lugar de evacuación 
en ninguna de las vías de evacuación designadas como tales. 
3.2.6.2 Las puertas de evacuación de espacios públicos que normalmente estén cerradas con un pestillo 
dispondrán de un medio de apertura rápida consistente en un mecanismo de cierre provisto de un dispositivo 
que suelte el pestillo cuando se aplique una presión en dirección a la salida. Los mecanismos de apertura 
rápida se proyectarán e instalarán de forma satisfactoria a juicio de la Administración y, en particular: 

.1 consistirán en barras o paneles cuya parte accionadora tenga una longitud mínima igual a la mitad 
del ancho de la puerta y esté situada horizontalmente a una altura de por lo menos 760 mm, pero no 
más de 1 120 mm, por encima de la cubierta; 

.2 harán que se suelte el pestillo cuando se aplique una fuerza que no exceda de 67 N; y 

.3 no estarán provistos de ningún dispositivo de enclavamiento, tornillo de sujeción u otro medio que 
impida que el pestillo se suelte cuando se aplique una presión sobre el dispositivo de suelta. 

3.3 Medios de evacuación de los buques de carga 
3.3.1 Generalidades 
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En todos los niveles de los alojamientos, cada espacio o grupo de espacios restringidos tendrá como mínimo 
dos medios de evacuación muy distantes entre sí. 
3.3.2 Evacuación desde los espacios situados por debajo de la cubierta expuesta más baja 
Por debajo de la cubierta expuesta más baja, el medio principal de evacuación será una escalera y el medio 
secundario podrá ser un tronco o una escalera. 
3.3.3 Evacuación desde los espacios situados por encima de la cubierta expuesta más baja 
Por encima de la cubierta expuesta más baja, los medios de evacuación serán escaleras o puertas que den a 
una cubierta expuesta, o una combinación de ambas. 
3.3.4 Pasillos ciegos 
No se admitirán pasillos ciegos que midan más de 7 m de largo. 
3.3.5 Anchura y continuidad de la vías de evacuación 
La anchura de las vías de evacuación, así como el número de éstas y su continuidad, se ajustarán a lo 
dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. 
3.3.6 Dispensa de uno de los dos medios de evacuación 
Excepcionalmente, la Administración podrá aceptar que sólo haya un medio de evacuación en los espacios de 
la tripulación en los que sólo se entre ocasionalmente si la vía de evacuación es independiente de puertas 
estancas. 
3.4 Aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia 
3.4.1 Los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia cumplirán lo dispuesto en el Código de 
Sistemas de Seguridad contra incendios, y siempre se llevarán a bordo unidades de reserva. 
3.4.2 Todos los buques dispondrán, como mínimo, de dos aparatos respiratorios para evacuaciones de 
emergencia en los espacios de alojamiento. 
3.4.3 Todos los buques de pasaje dispondrán, como mínimo, de dos aparatos respiratorios para evacuaciones 
de emergencia en cada zona vertical principal. 
3.4.4 En todos los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros habrá dos aparatos respiratorios 
para evacuaciones de emergencia en cada zona vertical principal, además de los prescritos en el párrafo 3.4.3 
supra. 
3.4.5 Sin embargo, lo dispuesto en los párrafos 3.4.3 y 3.4.4 no será aplicable a los troncos de escalera que 
constituyan zonas verticales principales separadas ni a las zonas verticales principales situadas en la proa y 
en la popa del buque en las que no haya espacios de las categorías (6), (7), (8) o (12) definidas 
en la regla 9.2.2.3. 
4 Medios de evacuación desde los espacios de máquinas 
4.1 Medios de evacuación en los buques de pasaje 
Los medios de evacuación de cada espacio de máquinas de los buques de pasaje cumplirán las disposiciones 
siguientes: 
4.1.1 Evacuación desde los espacios situados por debajo de la cubierta de cierre 
Si el espacio está situado por debajo de la cubierta de cierre, los dos medios de evacuación consistirán en: 

.1 dos juegos de escalas de acero, tan separadas entre sí como sea posible, que conduzcan a puertas 
situadas en la parte superior de dicho espacio, igualmente separadas entre sí y que den acceso 
a las correspondientes cubiertas de embarco en los botes y balsas salvavidas. Una de estas escalas 
estará situada dentro de un recinto cerrado protegido que cumpla lo dispuesto en la regla 9.2.2.3, 
categoría (2), o en la regla 9.2.2.4, categoría (4), según proceda, e irá desde la parte inferior del 
espacio al que dé servicio hasta un lugar seguro fuera del mismo. En el recinto se instalarán puertas 
contra incendios de cierre automático que cumplan la misma norma de integridad al fuego. La escala 
estará sujeta de tal modo que el calor no se transmita al interior del recinto a través de los puntos de 
sujeción sin aislamiento. El recinto tendrá unas dimensiones interiores de por lo menos 800 mm x 
800 mm y dispondrá de medios de alumbrado de emergencia; o bien 

.2 una escala de acero que conduzca a una puerta situada en la parte superior del espacio que dé 
acceso a la cubierta de embarco y, además, en la parte inferior del espacio y en un lugar bastante 
apartado de la mencionada escala, una puerta de acero, maniobrable desde ambos lados, 
que dé acceso a una vía segura de evacuación desde la parte inferior del espacio hacia la cubierta 
de embarco. 

4.1.2 Evacuación desde los espacios situados por encima de la cubierta de cierre 
Si el espacio está situado por encima de la cubierta de cierre, los dos medios de evacuación estarán tan 
separados entre sí como sea posible, y sus respectivas puertas de salida ocuparán posiciones desde las que 
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haya acceso a las correspondientes cubiertas de embarco en los botes y balsas salvavidas. Cuando dichos 
medios de evacuación obliguen a utilizar escalas, éstas serán de acero. 
4.1.3 Dispensa de uno de los dos medios de evacuación 
En los buques de menos de arqueo bruto inferior a 1 000, la Administración podrá aceptar que sólo  
haya un medio de evacuación, teniendo debidamente en cuenta la anchura y la disposición de la parte 
superior del espacio. En los buques de arqueo bruto igual o superior a 1 000, la Administración podrá aceptar 
que sólo haya un medio de evacuación desde cualquiera de los espacios aquí considerados, incluido un 
espacio de máquinas auxiliares sin dotación permanente, a condición de que exista una puerta o una escala 
de acero que ofrezca una vía de evacuación segura hacia la cubierta de embarco, teniendo debidamente en 
cuenta la naturaleza y ubicación del espacio y considerando si normalmente habrá o no personas de servicio 
en él. En el espacio del aparato de gobierno se proporcionará un segundo medio de evacuación cuando el 
puesto de gobierno de emergencia se encuentre en dicho espacio, a menos que haya acceso directo 
a la cubierta expuesta. 
4.1.4 Evacuación desde las cámaras de control de máquinas 
Se proveerán dos vías de evacuación desde la cámara de control de máquinas situada en un espacio de 
máquinas, una de las cuales por lo menos ofrecerá protección continua contra el fuego hasta un lugar seguro 
situado fuera de dicho espacio de máquinas. 
4.2 Medios de evacuación en los buques de carga 
Los medios de evacuación de cada espacio de máquinas de los buques de carga cumplirán las siguientes 
disposiciones: 
4.2.1 Evacuación de los espacios de categoría A para máquinas 
Con la excepción de lo dispuesto en el párrafo 4.2.2, todo espacio de categoría A para máquinas tendrá dos 
medios de evacuación. En particular, se cumplirá una de las disposiciones siguientes: 

.1 dos juegos de escala de acero, tan apartadas entre sí como sea posible, que conduzcan a puertas 
situadas en la parte superior de dicho espacio, igualmente separadas entre sí y que den acceso a la 
cubierta expuesta. Una de estas escalas estará situada dentro de un recinto cerrado protegido que 
cumpla lo dispuesto en la regla 9.2.3.3, categoría (4), e irá desde la parte inferior del espacio 
al que dé servicio hasta un lugar seguro fuera del mismo. En el recinto se instalarán puertas contra 
incendios de cierre automático que cumplan la misma norma de integridad al fuego. La escala estará 
sujeta de tal modo que el calor no se transmita al interior del recinto a través de los puntos de 
sujeción sin aislamiento. El recinto tendrá unas dimensiones interiores de por lo menos 800 mm x 
800 mm y dispondrá de medios de alumbrado de emergencia; o bien 

.2 una escala de acero que conduzca a una puerta situada en la parte superior del espacio que dé 
acceso a la cubierta expuesta y además, en la parte inferior del espacio y en un lugar bastante 
apartado de la mencionada escala, una puerta de acero, maniobrable desde ambos lados, que dé 
acceso a una vía segura de evacuación desde la parte inferior del espacio hacia la cubierta expuesta. 

4.2.2 Dispensa de uno de los dos medios de evacuación 
En los buques de arqueo bruto inferior a 1 000 la Administración podrá aceptar que sólo haya uno de los 
medios de evacuación prescritos en el párrafo 4.2.1, teniendo debidamente en cuenta las dimensiones y la 
disposición de la parte superior del espacio. Además, no es necesario que los medios de evacuación de los 
espacios de categoría A para máquinas cumplan la prescripción relativa al recinto cerrado contra incendios 
que recoge el párrafo 4.2.1.1. En el espacio del aparato de gobierno se proporcionará un segundo medio de 
evacuación cuando el puesto de gobierno de emergencia se encuentre en dicho espacio, a menos que haya 
acceso directo a la cubierta expuesta. 
4.2.3 Evacuación de los espacios de máquinas que no sean de categoría A 
En los espacios de máquinas que no sean de categoría A se proveerán dos vías de evacuación, si bien podrá 
aceptarse una sola vía de evacuación para los espacios en los que sólo se entre ocasionalmente y para los 
espacios en los que la distancia máxima que haya que recorrer hasta la puerta sea de 5 m. 
4.3 Aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia 
4.3.1 En todos los buques, dentro de los espacios de máquinas, habrá aparatos respiratorios para 
evacuaciones de emergencia, listos para ser utilizados, en lugares bien visibles a los que en todo momento se 
pueda acceder con rapidez y facilidad en caso de incendio. El emplazamiento de los aparatos respiratorios 
para evacuaciones de emergencia se determinará teniendo en cuenta la disposición del espacio de máquinas 
y el número de personas que normalmente trabaje en él. 
4.3.2 El número y la ubicación de estos aparatos estarán indicados en el plano de lucha contra incendios 
prescrito en la regla 15.2.4. 
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4.3.3 Los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia cumplirán lo dispuesto en el Código de 
Sistemas de Seguridad contra incendios. 
5 Medios de evacuación de los espacios de categoría especial y espacios abiertos de carga rodada a 
los que puedan acceder los pasajeros 
5.1 En los espacios de categoría especial y espacios abiertos de carga rodada a los que puedan acceder los 
pasajeros, el número y la ubicación de los medios de evacuación, tanto por debajo como por encima de la 
cubierta de cierre, serán satisfactorios a juicio de la Administración y, en general, la seguridad del acceso 
a la cubierta de embarco será por lo menos equivalente a la establecida en los párrafos 3.2.1.1, 3.2.2, 3.2.4.1 
y 3.2.4.2. En estos espacios se habilitarán vías de acceso a los medios de evacuación que tengan una 
anchura mínima de 600 mm. La configuración adoptada para el estacionamiento de los vehículos permitirá 
mantener libres esas vías en todo momento. 
5.2 Una de las vías de evacuación de los espacios de máquinas en los que normalmente trabaje la tripulación 
no dará acceso directo a ningún espacio de categoría especial. 
6 Medidas de evacuación de los espacios de carga rodada 
En los espacios de carga rodada en que normalmente trabaje la tripulación se proveerán por lo menos dos 
medios de evacuación. Las vías de evacuación ofrecerán una salida segura hacia las cubiertas de embarco 
en los botes, y balsas salvavidas y estarán situadas en los extremos de proa y de popa del espacio. 
7 Prescripciones adicionales para los buques de pasaje de transbordo rodado 
7.1 Generalidades 
7.1.1 Se proporcionarán vías de evacuación desde cualquier espacio del buque habitualmente ocupado hasta 
el puesto de reunión. Tales vías se dispondrán de manera que ofrezcan el acceso más directo posible al 
puesto de reunión, y estarán señaladas de acuerdo con las directrices elaboradas por la Organización. 
7.1.2 Las vías de evacuación de los camarotes a los troncos de escalera serán lo más directas posible y con 
un número mínimo de cambios de dirección. No será preciso cruzar de una a otra banda del buque para llegar 
a una vía de evacuación. Tampoco será necesario subir o bajar más de dos cubiertas para llegar a un puesto 
de reunión o a una cubierta expuesta desde un espacio de pasajeros. 
7.1.3 Se proveerán vías exteriores desde todas las cubiertas expuestas a que se hace referencia en el párrafo 
7.1.2 hasta los puestos de embarco en las embarcaciones de supervivencia. 
7.1.4 Cuando un espacio cerrado esté contiguo a una cubierta expuesta, las aberturas de dicho espacio a la 
cubierta expuesta deberán poder utilizarse, si es posible, como salidas de emergencia. 
7.1.5 Las vías de evacuación no quedarán obstruidas por mobiliario ni ningún otro tipo de obstáculo. Salvo en 
el caso de mesas y sillas que puedan retirarse para proporcionar un espacio abierto, los armarios y otros 
muebles pesados que se hallen en los espacios públicos y a lo largo de las vías de evacuación se sujetarán 
para evitar que se desplacen si el buque balancea o escora. Asimismo, se fijarán en su sitio los revestimientos 
del piso. Cuando el buque esté en marcha, las vías de evacuación se mantendrán libres de obstáculos tales 
como carros de limpieza, ropa de cama, equipaje y cajas de mercancías. 
7.2. Instrucciones para garantizar la seguridad de la evacuación 
7.2.1 Las cubiertas estarán numeradas en orden correlativo, comenzando por “1” en el techo del doble fondo o 
cubierta más baja. Estos números se colocarán en un lugar destacado en los rellanos de las escaleras y 
entradas a los ascensores. También se podrá asignar un nombre a las cubiertas, pero el número de la 
cubierta aparecerá siempre junto al nombre. 
7.2.2 En el interior de las puertas de los camarotes y en los espacios públicos se colocarán, en lugar 
destacado, planos “esquemáticos” donde se indique “Usted está aquí” y en los que las vías de evacuación 
aparezcan marcadas con flechas. El plano mostrará las vías de evacuación y estará debidamente orientado 
con respecto a su ubicación en el buque. 
7.3 Resistencia de pasamanos y pasillos 
7.3.1 Se dispondrán pasamanos u otros agarraderos en todos los pasillos a lo largo de las vías de evacuación 
a fin de ofrecer, cuando sea posible, un asidero firme durante todo el trayecto hacia los puestos 
de reunión y los puestos de embarco. Dichos pasamanos se instalarán a ambos lados de los pasillos 
longitudinales de más de 1,8 m de ancho y de los pasillos transversales de más de 1 m de ancho. Se prestará 
especial atención a la necesidad de poder cruzar los vestíbulos, atrios y demás espacios abiertos grandes que 
se encuentren a lo largo de las vías de evacuación. Los pasamanos u otros agarraderos 
serán lo suficientemente resistentes para soportar una carga horizontal distribuida de 750 N/m, aplicada en la 
dirección del centro del pasillo o espacio, y una carga vertical distribuida de 750 N/m, aplicada en dirección 
descendente. No será necesario aplicar ambas cargas simultáneamente. 
7.3.2 La parte inferior de los mamparos y demás tabiques que formen divisiones verticales a lo largo de las 
vías de evacuación será capaz de soportar una carga de 750 N/m, hasta una altura de 0,5 m de modo que 
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pueda ser utilizada como superficie para caminar al borde de la vía de evacuación cuando el ángulo de escora 
del buque sea muy pronunciado. 
7.4 Análisis de la evacuación 
Las vías de evacuación se evaluarán al comienzo del proyecto mediante un análisis de la evacuación. Ese 
análisis servirá para determinar y eliminar, en la medida de lo posible, la aglomeración que puede producirse 
durante el abandono del buque, debido al desplazamiento normal de los pasajeros y tripulantes a lo largo de 
las vías de evacuación y habida cuenta de la posibilidad de que los tripulantes tengan que circular por dichas 
vías en dirección opuesta a la de los pasajeros. Además, el análisis se utilizará para determinar si los medios 
de evacuación son lo suficientemente flexible como para admitir la posibilidad de que determinadas vías de 
evacuación, puestos de reunión, puestos de embarco o embarcaciones de supervivencia no puedan utilizarse 
como consecuencia de un siniestro. 

PARTE E-PRESCRIPCIONES OPERACIONALES 

Regla 14 

Disponibilidad operacional y mantenimiento 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es que se mantenga y vigile la eficacia de las medidas de seguridad contra 
incendios de que disponga el buque. Con ese fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 los sistemas de prevención de incendios y los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios se 
mantendrán de modo que estén listos para su utilización; y 

.2 los sistemas de prevención de incendios y los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios 
serán objeto de las debidas pruebas e inspecciones. 

2 Prescripciones generales 
Siempre que el buque esté en servicio se cumplirán las prescripciones del párrafo 1.1. Un buque está fuera de 
servicio cuando: 

.1 está siendo reparado o desarmado (ya sea al ancla o en puerto) o en dique seco; 

.2 ha sido declarado fuera de servicio por el propietario o el representante de éste; y 

.3 en el caso de un buque de pasaje, no hay pasajeros a bordo. 

2.1 Disponibilidad operacional 
2.1.1 Los sistemas de protección contra incendios siguientes se mantendrán en buen estado con el fin de que 
cumplan su función en caso de incendio: 

.1 protección estructural contra incendios, incluidas las divisiones pirorresistentes y la protección de las 
aberturas y perforaciones de esas divisiones. 

.2 sistemas de detección de incendios y de alarma contra incendios; y 

.3 sistemas y dispositivos para la evacuación. 

2.1.2 Los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios se mantendrán en buen estado de funcionamiento 
y listos para su uso inmediato. Los extintores portátiles que se hayan descargado se recargarán o se 
reemplazarán por una unidad equivalente de forma inmediata. 
2.2 Mantenimiento, pruebas e inspecciones 
2.2.1 El mantenimiento, las pruebas y las inspecciones se llevarán a cabo basándose en las Directrices 
elaboradas por la Organización y de manera que se tenga debidamente en cuenta el objetivo de garantizar la 
fiabilidad de los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios. 
2.2.2 El plan de mantenimiento se llevará a bordo del buque y estará disponible para su inspección siempre 
que la Administración lo requiera. 
2.2.3 El plan de mantenimiento abarcará como mínimo los siguientes sistemas de prevención de incendios y 
sistemas y dispositivos de lucha contra incendios, cuando el buque vaya provisto de ellos: 

.1 colectores, bombas y bocas contra incendios, incluidas mangueras, lanzas y las conexiones 
internacionales a tierra; 

.2 sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios;  

.3 sistemas fijos de extinción de incendios y otros dispositivos de extinción de incendios; 

.4 sistemas de rociadores, de detección de incendios y de alarmas contra incendios automáticos; 

.5 sistemas de ventilación, incluidas las válvulas de mariposa contra incendios y humo, los ventiladores 
y sus mandos; 
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.6 interrupción de emergencia del suministro de combustible; 

.7 puertas contra incendios, incluidos sus mandos; 

.8 sistemas de alarma general de emergencia; 

.9 aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia; 

.10 extintores de incendio portátiles, incluidas las cargas de respeto; y 

.11 equipos de bombero. 

2.2.4 El programa de mantenimiento podrá estar informatizado. 
3 Prescripciones adicionales para los buques de pasaje 
Además de los sistemas y dispositivos enumerados en el párrafo 2.2.3, los buques que transporten más de 36 
pasajeros deberán incluir en un plan de mantenimiento los sistemas de alumbrado a baja altura y los sistemas 
megafónicos. 
4 Prescripciones adicionales para los buques tanque 
Además de los sistemas y dispositivos enumerados en el párrafo 2.2.3, los buques tanque deberán incluir en 
un plan de mantenimiento los siguientes sistemas y dispositivos: 

.1 sistemas de gas inerte; 

.2 sistemas de espuma en cubierta; 

.3 medios de seguridad contra incendios en las cámaras de bombas de carga; y 

.4 detectores de gases inflamables. 

Regla 15 

Instrucciones, formación y ejercicios 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es mitigar las consecuencias de un incendio mediante instrucciones para 
enseñar a las personas a bordo cuáles son los procedimientos correctos que deben seguirse en situaciones 
de emergencia y realizar los correspondientes ejercicios. Para ello, la tripulación deberá poseer los 
conocimientos y la competencia necesaria para actuar en situaciones de emergencia provocadas por un 
incendio, incluido el cuidado de los pasajeros. 
2 Prescripciones generales 

2.1 Instrucciones, tareas y organización 

2.1.1 Los miembros de la tripulación recibirán instrucción sobre la seguridad contra incendios a bordo del buque. 

2.1.2 Los miembros de la tripulación recibirán instrucción sobre las tareas que se les asignen. 

2.1.3 Se organizarán cuadrillas de lucha contra incendios. Esas cuadrillas tendrán la capacidad necesaria 
para desempeñar sus tareas en todo momento mientras el buque esté en servicio. 

2.2. Formación y ejercicios a bordo 

2.2.1 Los miembros de la tripulación recibirán la formación necesaria para que conozcan bien las instalaciones 
del buque, así como la ubicación y el funcionamiento de todos los sistemas y dispositivos de lucha contra 
incendios que puedan tener que utilizar. 

2.2.2 La formación sobre el uso de los aparatos respiratorios para evacuaciones de emergencia se 
considerará parte de la formación a bordo. 

2.2.3 La actuación de los miembros de la tripulación que tengan asignadas tareas de lucha contra incendios 
se evaluará periódicamente organizando actividades de formación y ejercicios a bordo con objeto de 
determinar los aspectos que han de mejorarse, mantener el nivel de competencia de esas personas para la 
lucha contra incendios y garantizar la disponibilidad operacional de la organización de lucha contra incendios. 

2.2.4 La formación a bordo sobre la utilización de los sistemas y dispositivos de extinción de incendios del 
buque se planificará y llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la regla III/19.4.1. 

2.2.5 Los ejercicios de lucha contra incendios se realizarán y registrarán de conformidad con lo dispuesto en 
las reglas III/19.3 y III/19.5. 

2.3 Manuales de formación 

2.3.1 Habrá un manual de formación en cada comedor y sala de recreo de la tripulación o en cada camarote 
de la tripulación. 
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2.3.2 El manual de formación estará escrito en el idioma de trabajo del buque. 

2.3.3 El manual de formación, que podrá constar de varios volúmenes, incluirá las instrucciones y la 
información exigidas en el párrafo 2.3.4, en términos fácilmente comprensibles y con ilustraciones siempre 
que sea posible. Cualquier parte de esta información se podrá proporcionar con medios audiovisuales en vez 
de con el manual.  

2.3.4 En el manual de formación se explicarán los siguientes puntos en detalle: 

.1 prácticas y precauciones generales de seguridad contra incendios en relación con los peligros asociados a 
la acción de fumar, las instalaciones eléctricas, los líquidos inflamables y otros peligros similares corrientes 
a bordo; 

.2 instrucciones generales sobre las actividades y procedimientos de lucha contra incendios, incluidos los 
procedimientos para notificar un incendio y la utilización de los avisadores de accionamiento manual; 

.3 significado de las alarmas del buque; 

.4 funcionamiento y utilización de los sistemas y dispositivos de lucha contra incendios; 

.5 funcionamiento y utilización de las puertas contra incendios; 

.6 funcionamiento y utilización de las válvulas de mariposa contra incendios y de regulación del humo; y 

.7 sistemas y dispositivos para la evacuación. 

2.4 Planos de lucha contra incendios 

2.4.1 Habrá expuestos permanentemente, para orientación de los oficiales, planos de disposición general que 
muestren claramente respecto de cada cubierta los puestos de control, las distintas secciones de contención 
de incendios limitadas por divisiones de clase “A”, las secciones limitadas por divisiones de clase “B” y 
detalles acerca de los sistemas de detección de incendios y de alarma contra incendios, la instalación de 
rociadores, los dispositivos extintores, los medios de acceso a los distintos compartimientos, cubiertas, etc., y 
el sistema de ventilación, con detalles acerca de la ubicación de los mandos de los ventiladores y la de las 
válvulas de mariposa, así como los números de identificación de los ventiladores que den servicio a cada 
sección. En lugar de esto, si la Administración lo juzga oportuno, los pormenores que anteceden podrán 
figurar en un folleto, del que se facilitará un ejemplar a cada oficial y del que siempre habrá un ejemplar a 
bordo en un sitio accesible. Los planos y folletos se mantendrán al día, y cualquier cambio que se introduzca 
se anotará en ellos tan pronto como sea posible. El texto que contengan dichos planos y folletos irá en el 
idioma o idiomas que estipule la Administración. Si ese idioma no es el inglés ni el francés, se acompañará 
una traducción a uno de estos dos idiomas. 
2.4.2 Se guardará permanentemente un duplicado de los planos de lucha contra incendios o un folleto que 
contenga dichos planos en un estuche estanco a la intemperie fácilmente identificable, situado fuera de la 
caseta, para ayuda del personal de tierra encargado de la lucha contra incendios. 
3 Prescripciones adicionales para los buques de pasaje 
3.1 Ejercicios de lucha contra incendios 
Además de lo prescrito en el párrafo 2.2.3, se realizarán ejercicios de lucha contra incendios de conformidad 
con lo dispuesto en la regla III/30, teniendo debidamente en cuenta la notificación a los pasajeros y el 
desplazamiento de éstos a los puestos de reunión y las cubiertas de embarco. 
3.2 Planos de lucha contra incendios 
En los buques que transporten más de 36 pasajeros, los planos y folletos prescritos en la presente regla 
contendrán información sobre prevención, detección y extinción de incendios basada en las directrices 
elaboradas por la Organización. 

Regla 16 

Operaciones 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es proporcionar información e instrucciones a fin de que se realicen 
correctamente las operaciones del buque y la manipulación de la carga en relación con la seguridad contra 
incendios. Con ese fin se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 se dispondrá a bordo de manuales de seguridad contra incendios; y 

.2 se controlarán las emisiones de vapores inflamables del sistema de respiración de los tanques  
de carga. 

2 Manuales de seguridad contra incendios 
2.1 El manual de seguridad contra incendios prescrito incluirá la información y las instrucciones necesarias 
para la explotación del buque y la manipulación de la carga sin riesgos en relación con la seguridad 
contra incendios. El manual incluirá información sobre las responsabilidades de la tripulación por lo que 
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respecta a la seguridad general contra incendios del buque durante las operaciones de carga y descarga y 
durante la travesía. Se explicarán las precauciones de seguridad contra incendios necesarias para manipular 
cargas generales. En el caso de los buques que transporten mercancías peligrosas y cargas inflamables a 
granel, el manual de seguridad contra incendios también proporcionará las referencias a las instrucciones 
pertinentes sobre la lucha contra incendios y manipulación de la carga en situaciones de emergencia que 
figuran en el Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas a granel, el Código internacional 
para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a granel, 
el Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados 
a granel o el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, según proceda. 
2.2 Habrá un manual de seguridad contra incendios en cada comedor y sala de recreo de la tripulación o en 
cada camarote de la tripulación. 
2.3 El manual de seguridad contra incendios estará escrito en idioma de trabajo del buque. 
2.4 El manual de seguridad contra incendios podrá combinarse con los manuales de formación prescritos en 
la regla 15.2.3. 
3 Prescripciones adicionales para los buques tanque 
3.1 Generalidades 
El manual de seguridad contra incendios mencionado en el párrafo 2 incluirá disposiciones para impedir que el 
fuego se extienda a la zona de la carga por la ignición de vapores inflamables, así como procedimientos para 
la purga y desgasificación de los tanques de carga teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 3.2. 
3.2 Procedimientos de purga y desgasificación de los tanques de carga 
3.2.1 Cuando el buque esté provisto de un sistema de gas inerte, los tanques de carga se purgarán en primer 
lugar de conformidad con lo dispuesto en el regla 4.5.6 hasta que la concentración de vapores hidrocarbúricos 
que pueda haber en los tanques de carga haya quedado reducida a menos del 2% en volumen. A 
continuación, la desgasificación podrá realizarse al nivel de la cubierta de los tanques de carga. 
3.2.2. Cuando el buque no esté provisto de un sistema de gas inerte, la operación se hará de manera que el 
vapor inflamable se descargue primero por: 

.1 los orificios de aireación indicados en la regla 4.5.3.4; 

.2 orificios de salida que estén como mínimo 2 m por encima del nivel de la cubierta de los tanques de 
carga, manteniéndose una velocidad de emanación vertical de por lo menos 30 m/s durante 
la operación de desgasificación; u 

.3 orificios de salida que estén como mínimo 2 m por encima del nivel de la cubierta de los tanques de 
carga y protegidos por dispositivos adecuados para impedir el paso de las llamas, a una velocidad 
de emanación vertical de por lo menos 20 m/s. 

3.2.3 Los citados orificios se encontrarán a una distancia no inferior a 10 m, medidos horizontalmente, de las 
tomas de aire y aberturas más cercanas a los espacios cerrados que contengan una fuente de ignición y de 
los aparejos de cubierta, que pueden incluir las aberturas del molinete del ancla y de la caja de cadenas,  
y el equipo que pueda constituir un peligro de ignición. 

3.2.4 Cuando la concentración de vapores inflamables en el orificio de salida haya quedado reducida al 30% 
del límite de inflamabilidad, la desgasificación podrá continuar a la altura de la cubierta de los tanques  
de carga. 

PARTE F-PROYECTOS Y DISPOSICIONES ALTERNATIVOS 

Regla 17 

Proyectos y disposiciones alternativos 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es proporcionar una metodología para determinar proyectos y disposiciones 
alternativos de seguridad contra incendios. 

2 Generalidades 

2.1. Los proyectos y disposiciones de seguridad contra incendios podrán diferir de las prescripciones 
normativas que figuran en las reglas de las partes B, C, D, E y G siempre y cuando se ajusten a los objetivos 
de seguridad contra incendios y a las prescripciones funcionales. 

2.2. Cuando los proyectos y disposiciones de seguridad contra incendios difieran de las prescripciones 
normativas del presente capítulo, el análisis técnico, la evaluación y la aprobación de los mismos se llevarán a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en la presente regla. 

3 Análisis técnico 
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El análisis técnico se elaborará y remitirá a la Administración de acuerdo con las directrices elaboradas por la 
Organización e incluirá, como mínimo, los siguientes elementos: 

.1 determinación del tipo de buque y del espacio o espacios de que se trate; 

.2 indicaciones de la prescripción o prescripciones normativas que el buque o el espacio o espacios de 
que se trate no cumplirán; 

.3 indicaciones de los riesgos de incendio y explosión del buque o del espacio o espacios de que se 
trate, incluido lo siguiente; 

.3.1 indicación de las posibles fuentes de ignición; 

.3.2 indicación del potencial de extensión del incendio de cada uno de los espacios de que se trate; 

.3.3 indicación del potencial de producción de humo y de eflujos tóxicos de cada uno de los espacios de 
que se trate; 

.3.4 indicación del potencial de propagación del incendio, del humo y de los eflujos tóxicos del espacio o 
espacios de que se trate a otros espacios; 

.4 determinación de los criterios de eficacia requeridos en lo que respecta a la seguridad contra 
incendios del buque o del espacio o espacios de que se trate, según lo establecido en las 
prescripciones preceptivas; en particular: 

.4.1 los criterios de eficacia se basarán en los objetivos de seguridad contra incendios 
y en las prescripciones funcionales del presente capítulo; 

.4.2 los criterios de eficacia proporcionarán un grado de seguridad no inferior al obtenido mediante la 
aplicación de las prescripciones normativas; y 

.4.3 los criterios de eficacia serán cuantificables y medibles; 

.5 descripción detallada del proyecto y las disposiciones alternativas que incluya las hipótesis de 
proyecto utilizadas y las restricciones o condiciones de explotación propuestas; y 

.6 demostración técnica de que los proyectos y disposiciones alternativos satisfacen los criterios 
de eficacia exigidos en lo que respecta a la seguridad contra incendios. 

4 Evaluación de los proyectos y disposiciones alternativos 
4.1 El análisis técnico prescrito en el párrafo 3 será evaluado y aprobado por la Administración teniendo en 
cuenta las directrices elaboradas por la Organización. 
4.2 Se llevará a bordo del buque una copia de la documentación que haya aprobado la Administración y que 
indique que los proyectos y las disposiciones alternativos cumplen lo dispuesto en la presente regla. 
5 Intercambio de información 
La Administración facilitará a la Organización la información pertinente respecto de los proyectos y 
disposiciones alternativos que haya aprobado, para su distribución a todos los Gobiernos Contratantes. 
6 Reevaluación tras una modificación de las condiciones 
Si se modifican las hipótesis y las restricciones de explotación estipuladas para los proyectos y disposiciones 
alternativos, el análisis técnico deberá realizarse sobre esas nuevas bases y ser aprobado por la 
Administración. 

PARTE G-PRESCRIPCIONES ESPECIALES 

Regla 18 

Instalaciones para helicópteros 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es facilitar medidas adicionales para lograr los objetivos de seguridad contra 
incendios del presente capítulo en los buques que dispongan de instalaciones especiales para helicópteros. 
Con ese fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 la estructura de la helicubierta será adecuada para proteger al buque de los riesgos del incendio 
relacionados con las operaciones de los helicópteros; 

.2 se proporcionarán dispositivos de lucha contra incendios para proteger adecuadamente al buque de 
los riesgos de incendio relacionados con las operaciones de los helicópteros; 
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.3 los hangares e instalaciones de reaprovisionamiento de combustible para helicópteros, así como las 
operaciones conexas, contarán con las medidas necesarias para proteger al buque de los riesgos de 
incendios relacionados con las operaciones de los helicópteros; y 

.4 se impartirá formación y se proporcionarán manuales de instrucciones. 

2 Ambito de Aplicación 
2.1 Además de cumplir lo prescrito en las reglas de las partes B, C, D y E, según proceda, los buques que 
dispongan de helicubiertas cumplirán las prescripciones de la presente regla. 
2.2 Podrá utilizarse un equipo de lucha contra incendios, instalado de conformidad con las prescripciones de 
la parte C, en los buques sin helicubiertas en que aterricen helicópteros o éstos efectúen operaciones de 
carga y descarga con chigre de manera ocasional o en situaciones de emergencia. Dicho equipo estará 
inmediatamente disponible y muy próximo a las zonas de aterrizaje o de carga y descarga con chigre durante 
las operaciones de los helicópteros. 
2.3 Independientemente de las prescripciones del párrafo 2.2 supra, los buques de pasaje de transbordo 
rodado sin helicubierta cumplirán lo dispuesto en la regla III/28. 
3 Estructura 
3.1 Construcciones de acero u otro material equivalente 
En general, las helicubiertas serán de acero u otro material equivalente. Si la helicubierta constituye  
el techo de una caseta o superestructura, estará aislada con arreglo a lo prescrito para las divisiones de  
clase “A-60”. 
3.2 Construcciones de aluminio u otros materiales de bajo punto de fusión 

Si la Administración autoriza una construcción de aluminio u otro material de bajo punto de fusión que no se 
haga equivalente al acero, se cumplirán las disposiciones siguientes: 

.1 si la plataforma está construida en voladizo sobre el costado del buque, cuando se haya producido 
un incendio en el buque o en la plataforma, ésta se someterá a un análisis estructural para 
determinar si está en condiciones de seguir siendo utilizada; y 

.2 si la plataforma está situada por encima de la caseta de cubierta o de una estructura análoga, se 
satisfarán las condiciones siguientes: 

.2.1 en el techo de la caseta y en los mamparos situados debajo de la plataforma no deberá haber 
ninguna abertura; 

.2.2 todas las ventanas situadas debajo de la plataforma tendrán persianas de acero; y 

.2.3 cuando se haya producido un incendio en la plataforma o en sus inmediaciones, ésta se someterá a 
un análisis estructural para determinar si está en condiciones de seguir siendo utilizada. 

4 Medios de evacuación 

La helicubierta estará provista de un medio de evacuación principal y otro de emergencia y de medios de 
acceso para el personal de lucha contra incendios y de salvamento; dichos medios estarán tan separados 
entre sí como sea posible y situados preferentemente en lados opuestos de la helicubierta. 

5 Dispositivos de lucha contra incendios 

5.1 En las inmediaciones de la helicubierta se emplazarán, cerca de los medios de acceso a la misma, los 
siguientes dispositivos de lucha contra incendios. 

.1 al menos dos extintores de polvo seco con una capacidad total no inferior a 45 kg; 

.2 extintores de anhídrido carbónico con una capacidad total no inferior a 18 kg o su equivalente; 

.3 un sistema adecuado de extinción a base de espuma, constituido por cañones o ramales de tuberías 
capaces de suministrar espuma a todas las partes de la helicubierta con cualesquiera condiciones 
meteorológicas con las que puedan operar los helicópteros. El sistema podrá proporcionar durante 5 
min como mínimo el caudal de descarga indicado en la tabla 18.1; 

Tabla 18.1-Caudal de descarga de espuma 

Categoría Longitud total del helicóptero 
Caudal de descarga  

de la solución de espuma  
(l/min) 

 

H1 

H2 

H3 

 

hasta 15 m exclusive 

de 15 m a 24 m exclusive 

de 24 m a 35 m exclusive 

 

250 

500 

800 
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.4 el agente principal podrá usarse con agua salada y se ajustará a normas de calidad que no serán 
inferiores a las que la Organización estime aceptables; 

.5 al menos dos lanzas de doble efecto (chorro/aspersión) de tipo aprobado y suficientes mangueras 
para alcanzar cualquier parte de la helicubierta; 

.6 además de lo prescrito en la regla 10.10, dos equipos de bombero; y 

.7 el equipo siguiente, como mínimo, almacenado de manera que pueda utilizarse de inmediato y esté 
protegido contra los elementos: 

.1 llave inglesa; 

.2 manta pirorresistente; 

.3 cortapernos de 60 cm; 

.4 gancho, estrobo o gancho de salvamento; 

.5 sierra resistente para metales con seis hojas de repuesto; 

.6 escala; 

.7 cabo salvavidas de 5 mm de diámetro y 15 m de largo; 

.8 alicates de corte lateral; 

.9 juego de destornilladores variados; y 

.10 cuchillo con funda y correaje. 

6 Instalaciones de drenaje 
Las instalaciones de drenaje de las helicubiertas serán de acero, descargarán directamente al mar, serán 
independientes de cualquier otro sistema y estarán proyectadas de manera que los líquidos drenados no 
caigan en ningún lugar del buque. 
7 Hangares e instalaciones de reaprovisionamiento de combustible para helicópteros 
Cuando el buque disponga de hangares e instalaciones de reaprovisionamiento de combustible para 
helicópteros, se cumplirán las prescripciones siguientes: 

.1 se habilitará una zona especialmente destinada al almacenamiento de los tanques de combustible 
que esté: 

.1.1 tan lejos como sea posible de los espacios de alojamiento, las vías de evacuación y los puestos de 
embarco; y 

.1.2 aislada de las zonas que contengan una fuente de ignición de vapores; 

.2 la zona de almacenamiento de combustible dispondrá de medios que permitan recoger el 
combustible derramado y drenarlo a un lugar seguro; 

.3 los tanques y el equipo conexo estarán protegidos contra los daños físicos y los incendios que se 
puedan declarar en un espacio o zona adyacentes; 

.4 si se utilizan tanques portátiles de almacenamiento de combustible, se prestará especial atención  
a lo siguiente: 

.4.1 el tipo de tanque, teniendo en cuenta el fin al que esté destinado; 

.4.2 los dispositivos de montaje y sujeción; 

.4.3 la puesta a masa; y 

.4.4 los procedimientos de inspección; 

.5 las bombas de combustible de los tanques de almacenamiento estarán provistas de medios que, en 
caso de incendio, permitan desactivarlas por telemando desde un lugar seguro. Cuando se haya 
instalado un sistema de abastecimiento de combustible por gravedad, se proveerán medios de cierre 
equivalentes para aislar la fuente de combustible; 

.6 el equipo de bombeo de combustible no estará conectado a más de un tanque a la vez. Las tuberías 
que haya entre dicho equipo y el tanque serán de acero o de un material equivalente y tan cortas 
como sea posible; y estarán protegidas para que no sufran daños; 
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.7 el equipo eléctrico de bombeo de combustible y el equipo de control conexo serán de un tipo 
adecuado al lugar en que se encuentren y a los posibles riesgos que éste entrañe; 

.8 el equipo de bombeo de combustible tendrá un dispositivo que impida que se produzca una 
sobrepresión en las mangueras de suministro o llenado; 

.9 todo el equipo utilizado en las operaciones de reaprovisionamiento de combustible estará puesto  
a masa; 

.10 en los lugares apropiados se colocarán letreros que digan “SE PROHIBE FUMAR”; 

.11 los hangares y las instalaciones de reaprovisionamiento de combustible y de mantenimiento se 
considerarán espacios de categoría “A” para máquinas por lo que respecta a las prescripciones sobre 
la protección estructural contra incendios y los sistemas fijos de detección y extinción de incendios; 

.12 los hangares cerrados o los espacios cerrados que contengan instalaciones de reaprovisionamiento 
de combustible estarán provistos de medios mecánicos de ventilación conforme a lo prescrito en la 
regla 20.3 para los espacios cerrados de carga rodada de los buques de carga. Los ventiladores 
serán de un tipo que no produzca chispas; y 

.13 el equipo eléctrico y el cableado de los hangares cerrados o de los espacios cerrados que contengan 
instalaciones de reabastecimiento de combustible cumplirán lo dispuesto en las reglas 20.3.2, 20.3.3 
y 20.3.4. 

8 Manual de operaciones y medios de lucha contra incendios 

8.1 En cada instalación para helicópteros habrá un manual de operaciones que contenga una descripción y 
una lista de comprobación de las precauciones, los procedimientos y las prescripciones de seguridad relativas 
al equipo. Ese manual podrá formar parte de los procedimientos de emergencia del buque. 

8.2 Los procedimientos y las precauciones que hayan de adoptarse durante las operaciones de 
reaprovisionamiento de combustible se ajustarán a unas prácticas de seguridad reconocidas y estarán 
indicados en el manual de operaciones. 

8.3 El personal de lucha contra incendios, que incluirá por lo menos dos personas que hayan recibido 
formación en tareas de salvamento y sobre las operaciones y el equipo de lucha contra incendios, estará 
disponible inmediatamente en todo momento cuando se provean operaciones con helicópteros. 

8.4 El personal de lucha contra incendios estará siempre presente cuando se realicen operaciones de 
reaprovisionamiento de combustible. No obstante, dicho personal no participará en tales operaciones. 

8.5. Periódicamente se impartirá formación a bordo para actualizar los conocimientos, facilitándose suministros 
adicionales de los agentes extintores de incendios para tal formación y para las pruebas del equipo. 

Regla 19 

Transporte de mercancías peligrosas 

1 Finalidad 

La finalidad de la presente regla es proveer medidas de seguridad adicionales para la consecución de los 
objetivos de seguridad contra incendios que establece el presente capítulo para los buques que transportan 
mercancías peligrosas. Con ese fin, se cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 se proveerán sistemas de prevención de incendios para proteger al buque de los peligros añadidos 
que entraña el transporte de mercancías peligrosas; 

.2 las mercancías peligrosas estarán debidamente separadas de las fuentes de ignición; y 

.3 se proporcionará equipo individual de protección contra los peligros asociados al transporte de 
mercancías peligrosas. 

2 Prescripciones generales 

2.1 Además de cumplir lo prescrito en las reglas de las partes B, C, D, y E y en las reglas 18 y 20, según 
proceda, los tipos de buque y los espacios de carga a que se hace referencia en el párrafo 2.2 que se 
destinen al transporte de mercancías peligrosas cumplirán, salvo que se trate de mercancías peligrosas en 
cantidades limitadas, las prescripciones de la presente regla que corresponda aplicar, a menos que éstas 
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hayan quedado ya satisfechas por el cumplimiento de otras prescripciones del presente capítulo. En el párrafo 
2.2 y en la tabla 19.1 se indican los tipos de buque y los modos de transporte de las mercancías peligrosas. 
Los buques de carga de arqueo bruto inferior a 500 cumplirán la presente regla, pero las administraciones 
podrán estipular prescripciones menos rigurosas, las cuales se harán constar en el documento de 
cumplimiento a que se refiere el párrafo 4. 

2.2 Para la aplicación de las tablas 19.1 y 19.2 se considerarán los siguientes tipos de buque y espacios de 
carga: 

.1 buques y espacios de carga no proyectados específicamente para el transporte de contenedores 
pero destinados a transportar mercancías peligrosas en bultos, incluidas las mercancías 
transportadas en contenedores y tanques portátiles; 

.2 buques portacontenedores construidos especialmente para el transporte de mercancías peligrosas y 
espacios de carga destinados al transporte de tales mercancías en contenedores y tanques 
portátiles; 

.3 buques de transbordo rodado y espacios de carga rodada destinados al transporte de mercancías 
peligrosas; 

.4 buques y espacios de carga destinados al transporte de mercancías peligrosas sólidas a granel; y 

.5 buques y espacios de carga destinados al transporte de mercancías peligrosas distintas de los 
líquidos y gases a granel en gabarras de buque. 

3 Prescripciones especiales 

A menos que se especifique otra cosa, la aplicación de las tablas 19.1, 19.2 y 19.3 a la estiba de mercancías 
peligrosas “en cubierta” y “bajo cubierta” se regirá por las prescripciones dadas a continuación, viniendo 
indicado el número del párrafo en la primera columna de la tabla. 
3.1 Abastecimiento de agua 
3.1.1 Se tomarán las medidas necesarias para que el colector contra incendios pueda suministrar 
inmediatamente agua a la presión prescrita, ya sea mediante una presurización permanente, o bien mediante 
dispositivos de activación de las bombas contra incendios por telemando convenientemente situados. 
3.1.2 El caudal de agua suministrado podrá alimentar cuatro lanzas de las dimensiones indicadas en la regla 
10.2 a las presiones allí especificadas, que se puedan dirigir hacia cualquier parte del espacio de carga 
cuando éste quede vacío. Este caudal se podrá lanzar por medios equivalentes que a juicio de la 
Administración sean satisfactorios. 
3.1.3 Se proveerán los medios necesarios para enfriar eficazmente los espacios de carga bajo cubierta 
designados como tales con un caudal mínimo de 5 l/min por metro cuadrado del área horizontal de los 
espacios de carga, ya sea mediante un dispositivo fijo de boquillas rociadoras, o por inundación del espacio 
de carga. Para este fin podrán utilizarse mangueras en espacios de carga pequeños y en zonas pequeñas de 
espacios de carga grandes, a discreción de la Administración. En todo caso, las instalaciones de desagüe y 
achique serán tales que impidan la formación de superficies libres. El sistema de desagüe tendrá las 
dimensiones necesarias para eliminar como mínimo el 125% de la capacidad combinada de las bombas del 
sistema de aspersión de agua y del número requerido de lanzas de manguera contra incendios. Las válvulas 
del sistema de desagüe podrán accionarse desde el exterior del espacio protegido en un lugar cercano a los 
mandos del sistema extintor. Los pozos de sentina tendrán capacidad suficiente y estarán dispuestos en el 
forro exterior del costado, guardando una distancia entre uno y otro que no sea superior a 40 m en cada 
compartimiento estanco. Si esto no es posible, la Administración tendrá en cuenta, en la medida que estime 
necesaria para dar su aprobación a la información sobre estabilidad, el efecto negativo que puedan tener para 
la estabilidad el peso adicional y la superficie libre del agua. 
3.1.4 En lugar de lo prescrito en el párrafo 3.1.3 podrá disponerse lo necesario para la inundación de un 
espacio de carga bajo cubierta designado como tal con otros medios debidamente especificados. 
3.1.5 La capacidad total requerida de suministro de agua se ajustará a lo estipulado en los párrafos 3.1.2 y 
3.1.3, si procede, debiendo efectuarse todos los cálculos de forma simultánea para el espacio de carga más 
grande de los designados como tales. La capacidad total de la bomba o bombas principales contra incendios, 
sin contar la capacidad de la bomba contra incendios de emergencia, si la hay, deberá ser la prescrita en el 
párrafo 3.1.2. Si se utiliza un sistema de grifo de aspersión para cumplir lo dispuesto en el párrafo 3.1.3, la 
bomba del grifo también se tendrá en cuenta para el cálculo de esa capacidad total. 
3.2 Fuentes de ignición 
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En los espacios de carga cerrados y en los espacios para vehículos no se instalará equipo ni cables eléctricos 
a menos que a juicio de la Administración sean indispensables para las operaciones del buque. No obstante, 
si se instala equipo eléctrico en tales espacios, éste será de un tipo homologado como seguro para su 
utilización en los ambientes peligrosos a los que pueda estar expuesto, a menos que se pueda aislar por 
completo el sistema eléctrico (por ejemplo, suprimiendo en él las conexiones que no sean fusibles). Las 
perforaciones practicadas en cubiertas y mamparos para permitir el paso de cables se cerrarán 
herméticamente para impedir la penetración de gases y vapores. Tanto los cables que atraviesen espacios de 
carga como los cables que se encuentren dentro de ellos estarán protegidos contra daños producidos por 
golpes. No se permitirá ningún otro equipo que pueda constituir una fuente de ignición de vapores inflamables. 
3.3 Sistema de detección 
Los espacios de carga rodada irán provistos de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra 
incendios que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. Todos los demás 
tipos de espacios de carga irán provistos de un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra 
incendios o de un sistema de detección de humo por extracción de muestras que cumpla lo prescrito en el 
Código de Sistemas de Seguridad contra incendios. Si se instala un sistema de detección de humo por 
extracción de muestras, se prestará atención especial a lo prescrito en el párrafo 2.1.3 del capítulo 10 del 
Código de Sistemas de Seguridad contra incendios con el fin de impedir la filtración de humos tóxicos al 
interior de zonas ocupadas. 
3.4 Ventilación 

3.4.1 En los espacios de carga cerrados habrá una ventilación mecánica adecuada. El sistema de ventilación 
será tal que produzca al menos seis renovaciones de aire por hora en el espacio de carga, tomándose como 
punto de referencia un espacio de carga vacío, y elimine los vapores de las partes superiores o inferiores del 
mismo, según proceda. 

3.4.2 Los ventiladores serán tales que se evite la posibilidad de que se produzca la ignición de mezclas 
inflamables de gas y aire. Se instalarán guardas de tela metálica adecuadas en las aberturas de entrada y de 
salida del aire del sistema de ventilación. 

3.4.3 Habrá ventilación natural en los espacios de carga cerrados destinados al transporte de mercancías 
peligrosas sólidas a granel cuando no haya ventilación mecánica. 

3.5 Achique de sentinas 

3.5.1 Cuando se tenga el propósito de transportar líquidos inflamables o tóxicos en espacios de carga 
cerrados, el sistema de achique de sentinas se proyectará de modo que sea imposible bombear 
accidentalmente dichos líquidos a través de las tuberías o las bombas de los espacios de máquinas. Cuando 
se transporten grandes cantidades de esos líquidos, se tendrá en cuenta la necesidad de proveer medios 
complementarios para el drenaje de dichos espacios de carga. 

3.5.2 Si el sistema de desagüe de sentina es complementario del sistema de bombas del espacio de 
máquinas, la capacidad del sistema no será inferior a 10 m3/h por cada espacio de carga al que dé servicio. 
Si el sistema complementario es común, no es necesario que su capacidad exceda de 25 m3/h. El sistema 
de desagüe complementario no precisa una duplicación. 

3.5.3 Cuando se transporten líquidos inflamables o tóxicos, el conducto de sentina hacia el espacio de 
máquinas estará aislado ya sea mediante la instalación de una brida de obturación o mediante una válvula 
de cierre cerrada. 

3.5.4 Los espacios cerrados situados fuera de los espacios de máquinas que contengan bombas de sentina 
para los espacios de carga destinados al transporte de líquidos inflamables o tóxicos dispondrán de un 
sistema de ventilación mecánico independiente que proporcione por lo menos seis renovaciones de aire por 
hora. Si se tiene acceso al espacio desde otra zona cerrada, la puerta será de cierre automático. 

3.5.5 Si el desagüe de sentina de los espacios de carga es por gravedad, el desagüe irá directamente al mar o 
a un pocete de drenaje cerrado situado fuera de los espacios de máquinas. El pocete dispondrá de un 
conducto de aireación que termina en un lugar seguro de la cubierta expuesta. El desagüe desde un espacio 
de carga a los pozos de sentina situados en un espacio inferior sólo se permitirá si dicho espacio satisface las 
mismas prescripciones que el espacio de carga que esté encima. 

3.6 Protección personal 

3.6.1 Además de los equipos de bombero prescritos en la regla 10.10 se dispondrá de cuatro juegos 
completos de indumentaria protectora resistente a los productos químicos. Dicha indumentaria cubrirá toda la 
piel, de modo que ninguna parte del cuerpo quede sin protección. 

3.6.2 Habrá por lo menos dos aparatos respiratorios autónomos además de los prescritos en la regla 10. Se 
proveerán dos cargas de respeto para cada aparato respiratorio apropiadas para su utilización con éstos. En 
los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros y en los buques de carga que dispongan de 
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medios debidamente situados para recargar por completo las botellas de aire sin posibilidad de 
contaminación, sólo será necesario llevar una carga de respeto para cada aparato requerido. 

3.7 Extintores portátiles 

Los espacios de carga dispondrán de extintores portátiles cuya capacidad total mínima sea de 12 kg de polvo 
seco o su equivalente. Estos extintores portátiles se llevarán además de los prescritos en otras partes del 
presente capítulo. 

3.8 Aislamiento de los contornos de los espacios de máquinas 

Los mamparos que separen los espacios de carga de los espacios de categoría A para máquinas llevarán el 
aislamiento correspondiente a la norma “A-60”, a menos que las mercancías peligrosas se estiben como 
mínimo a 3 m de distancia, en sentido horizontal, de dichos mamparos. Los demás límites entre dichos 
espacios llevarán el aislamiento correspondiente a la norma “A-60”. 

3.9 Sistema de rociadores de agua 

Todo espacio de carga rodada abierto situado bajo una cubierta y todo espacio que se considere espacio de 
carga rodada cerrado pero que no pueda cerrarse herméticamente, estará provisto de un sistema fijo de 
aspersión de agua a presión aprobado, accionado manualmente, que protegerá todas las partes de cualquier 
cubierta y plataforma de vehículos que haya en dicho espacio, aunque la Administración podrá permitir el 
empleo de cualquier otro sistema fijo de extinción de incendios del que se haya demostrado en pruebas a 
escala real que no es menos eficaz. En todo caso, las instalaciones de desagüe y achique serán tales que 
impidan la formación de superficies libres. El sistema de desagüe tendrá las dimensiones necesarias para 
eliminar como mínimo el 125% de la capacidad combinada de las bombas del sistemas de aspersión de agua 
y del número requerido de lanzas de manguera contra incendios. Las válvulas del sistema de desagüe podrán 
accionarse desde el exterior del espacio protegido en un lugar próximo a los mandos del sistema extintor. Los 
pozos de sentina tendrán capacidad suficiente y estarán dispuestos en el forro exterior del costado, 
guardando una distancia entre uno y otro que no sea superior a 40 m en cada compartimiento estanco. Si esto 
no es posible, la Administración tendrá en cuenta, en la medida que estime necesaria para dar su aprobación 
a la información sobre estabilidad, el efecto negativo que puedan tener para la estabilidad el peso adicional y 
la superficie libre del agua. 

3.10 Separación de los espacios de carga rodada 
3.10.1 En los buques provistos de espacios de carga rodada habrá una separación entre un espacio de carga 
rodada cerrado y un espacio de carga rodada abierto contiguos. La separación será tal que se reduzca al 
mínimo el paso de vapores y líquidos peligrosos entre dichos espacios. Dicha separación no será necesaria si 
el espacio de carga rodada se considera espacio de carga cerrado en toda su extensión y cumple plenamente 
las prescripciones especiales pertinentes de la presente regla. 
3.10.2 En los buques provistos de espacios de carga rodada habrá una separación entre un espacio de carga 
rodada cerrado y la cubierta de intemperie adyacente. La separación será tal que se reduzca al mínimo el 
paso de vapores y líquidos peligrosos entre dichos espacios. Dicha separación no será necesaria 
si las disposiciones adoptadas para los espacios de carga rodada cerrados se ajustan a las exigidas para las 
mercancías peligrosas transportadas en la cubierta de intemperie adyacente. 
4 Documento de cumplimiento 
La Administración proveerá al buque de un documento apropiado en el que conste que la construcción y el 
equipo del buque cumplen lo prescrito en la presente regla. No será necesario certificar las mercancías 
peligrosas, salvo las sólidas a granel, cuando se trate de cargas de las clases 6.2 y 7 definidas en la regla 
VII/2 o de mercancías peligrosas en cantidades limitadas. 

Tabla 19.1-Aplicación de las prescripciones a las distintas modalidades  
de transporte de mercancías peligrosas en buques y espacios de carga 

Siempre que en la tabla 19.1 aparezca una X, la prescripción es aplicable a todas las clases de mercancías 
peligrosas indicadas en la línea correspondiente de la tabla 19.3, con las excepciones señaladas en las notas. 
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3.1.2 X X X X X - 

3.1.3 - X X X X X 

3.1.4 - X X X X X 

3.2 - X X X X X4 

3.3 - X X X - X4 

3.4.1 - X X1 X - X4 

3.4.2 - X X1 X - X4 

3.5 - X X X - - 

3.6.1 X X X X X - 

3.6.2 X X X X X - 

3.7 X X - - X - 

3.8 X X X2 X X - 

3.9 - - - X3 X - 

3.10.1 - - - X - - 

3.10.2 - - - X - 

 

- 

Notas: 

1 No es aplicable a los contenedores cerrados respecto de las clases 4 y 5.1. 

 Respecto de las clases 2.3, 6.1 y 8, cuando se transporten en contenedores cerrados, la ventilación 

podrá reducirse a un mínimo de dos renovaciones de aire. A efectos de esta prescripción, los 

tanques portátiles se considerarán contenedores cerrados. 

2 Aplicable solamente a las cubiertas. 

3 Aplicable solamente a los espacios de carga rodada cerrados que no se puedan cerrar 

herméticamente. 

4 En el caso especial de que las gabarras puedan contener vapores inflamables o bien puedan 

descargarlos por conductos de ventilación conectados a ellas en un espacio exento de riesgos 

situado fuera del compartimiento portagabarras, a discreción de la Administración se podrán mitigar 

estas prescripciones o eximir de su cumplimiento. 

5 Los espacios de categoría especial se considerarán espacios de carga rodada cerrados cuando se 

transporten mercancías peligrosas. 

Tabla 19.2-Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías  

peligrosas con respecto a buques y espacios de carga en los que se transporten  

mercancías peligrosas sólidas a granel 

4.1 4.2 4.36 5.1 6.1 8 9 Clase 

 

Regla 19 
       

3.1.1 X X - X - - X 

3.1.2 X X - X - - X 

3.2 X X7 X X8 - - X8 

3.4.1 - X7 X - - - - 

3.4.2 X9 X7 X X7,9 - - X7,9 

3.4.3 X X X X X X X 

3.6 X X X X X X X 

3.8 X X X X7 - - X10 

 

Notas: 
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6 Los peligros de las sustancias de esta clase que se pueden transportar a granel son tales que la 

Administración prestará especial atención a la construcción y el equipo de los buques afectados, 

además de cumplirse lo prescrito en esta tabla. 

7 Aplicable solamente a la torta de semillas que contenga extractos de disolvente, al nitrato amónico y 

a los fertilizantes de nitrato amónico. 

8 Aplicable solamente al nitrato amónico y a los fertilizantes de nitrato amónico. No obstante, es 

suficiente un grado de protección conforme con las normas recogidas en la publicación 60079 de la 

Comisión Electrotécnica Internacional: Electrical Apparatus for Explosive Gas Atmospheres. 

9 Unicamente se exigen guardas de tela metálica adecuadas. 

10 Son suficientes las prescripciones del Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas sólidas 

a granel adoptado mediante la resolución A.434(XI), enmendada. 
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Tabla 19.3-Aplicación de las prescripciones a las distintas clases de mercancías peligrosas salvo las mercancías peligrosas sólidas a granel 

Clase 

 

 

 

Regla 19 

 

1.1 a 

1.6 

 

1.4S 

 

2.1 

 

2.2 

 

2.3 

 

3.1 

3.2 

líquidos 

�23°C 15 

 

3.3 

líquidos 

>23°C15 

�61°C  

 

4.1 

 

4.2 

 

4.3 

 

5.1 

 

5.2 

 

6.1 

líquidos 

 

6.1 

líquidos 

�23°C 15 

 

6.1 

líquidos 

>23°C15 

�61°C  

 

6.1 

sólidos 

 

8 

líquidos 

 

8 

líquidos 

�23°C 15 

 

 

8 

líquidos 

>23°C15 

�61°C  

 

8 

sólidos 

 

9 

3.1.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3.1.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X - 

3.1.3 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3.1.4 X - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3.2 X - X - - X - - - - - - - X - - - X - - - 

3.3 X X X X X X X X X X X - X X X X X X X X - 

3.4.1 - - X - X X - X11 X11 X X11 - - X X X11 - X X - X11 

3.4.2 - - X - - X - - - - - - - X X - - X X - - 

3.5 - - - - - X - - - - - - X X X - - X - - - 

3.6 - - X X X X X X X X X X X X X X X X X X X14 

3.7 - - - - - X X X X X X - - X X - - X X - - 

3.8 X12 - X X X X X X X X X13 - - X X - - X X - - 

3.9 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3.10.1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3.10.2 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Notas: 

11 Cuando se exigen “espacios ventilados mecánicamente” en el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, enmendado. 

12 Se estibarán en todos los casos a una distancia de 3 m, en sentido horizontal, de los contornos de los espacios de máquinas. 

13 Véase el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas, enmendado. 

14 Según proceda para las mercancías transportadas. 

15 Se refiere al punto de inflamación. 
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Regla 20 

Protección de los espacios para vehículos, espacios de categoría especial y espacios de carga rodada 

1 Finalidad 
La finalidad de la presente regla es proporcionar medidas de seguridad adicionales para la consecución de los 
objetivos de seguridad contra incendios que establece el presente capítulo para los buques provistos de 
espacios para vehículos, espacios de categoría especial y espacios de carga rodada. Con ese fin, se 
cumplirán las siguientes prescripciones funcionales: 

.1 se proveerán sistemas de prevención de incendios para proteger adecuadamente al buque de los 
riesgos de incendio relacionados con los espacios para vehículos, espacios de categoría especial y 
espacios de carga rodada; 

.2 las fuentes de ignición estarán separadas de los espacios para vehículos, espacios de categoría 
especial y espacios de carga rodada; y 

.3 los espacios para vehículos, espacios de categoría especial y espacios de carga rodada dispondrán 
de una ventilación adecuada. 

2 Prescripciones generales 
2.1 Ambito de aplicación 
Además de cumplir lo prescrito en las reglas de las partes B, C, D y E, los espacios para vehículos, los 
espacios de categoría especial y los espacios de carga rodada cumplirán lo prescrito en la presente regla. 
2.2 Principios básicos para los buques de pasaje 
2.2.1 El principio fundamental de las disposiciones de la presente regla es que, como puede no ser posible 
aplicar a los espacios para vehículos de los buques de pasaje el concepto de zonas verticales principales 
prescrito en la regla 9.2, hay que conseguir en estos espacios una protección equivalente, basándose en el 
concepto de zona horizontal y mediante la provisión de un sistema fijo de extinción de incendios eficaz. De 
acuerdo con este concepto, a efectos de aplicación de la presente regla una zona horizontal podrá incluir 
espacios de categoría especial en más de una cubierta, a condición de que la altura total libre para los 
vehículos no exceda de 10 m. 
2.2.2 El principio fundamental de las disposiciones del párrafo 2.2.1 también es aplicable a los espacios de 
carga rodada. 
2.2.3 Las prescripciones sobre sistemas de ventilación y aberturas y perforaciones en las divisiones de clase 
“A” para mantener la integridad de las zonas verticales recogidas en el presente capítulo serán igualmente 
aplicables a las cubiertas y mamparos que separen entre sí las zonas horizontales y a éstas del resto del 
buque. 
3 Precauciones contra la ignición de vapores inflamables en espacios cerrados para vehículos, 
espacios de carga rodada cerrados y espacios de categoría especial 
3.1 Sistemas de ventilación 
3.1.1 Capacidad de los sistemas de ventilación 
Se instalará un sistema eficaz de ventilación mecánica, suficiente para dar al menos las siguientes 
renovaciones de aire: 

.1 Buques de pasaje  
Espacios de categoría especial 10 renovaciones de aire por hora 
Espacios de carga rodada cerrados y espacios 
cerrados para vehículos que no sean espacios de 
categoría especial en buques que transporten más 
de 36 pasajeros 

10 renovaciones de aire por hora 

Espacios de carga rodada cerrados y espacios 
cerrados para vehículos que no sean espacios de 
categoría especial en buques que no transporten 
más de 36 pasajeros 

6 renovaciones de aire por hora 

.2 Buques de carga 6 renovaciones de aire por hora 
 

La Administración podrá exigir un aumento en el número de renovaciones de aire mientras se esté 
embarcando y desembarcando vehículos. 
3.1.2 Funcionamiento de los sistemas de ventilación 
3.1.2.1 En los buques de pasaje, el sistema de ventilación estipulado en el párrafo 3.1.1 será independiente 
de los demás sistemas de ventilación y funcionará siempre que haya vehículos en estos espacios. Los 
conductos que den ventilación a los espacios de carga mencionados que puedan cerrarse herméticamente 
serán independientes para cada uno de estos espacios. El sistema podrá accionarse desde el exterior de 
dichos espacios. 
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3.1.2.2 En los buques de carga, los ventiladores funcionarán normalmente de manera continua cuando haya 
vehículos a bordo. Cuando esto no sea posible, se les hará funcionar a diario un tiempo limitado, según 
permitan las condiciones meteorológicas, y en todo caso durante un intervalo razonable con anterioridad a la 
operación de descarga, al término del cual se comprobará que no queda gas en el espacio de carga rodada o 
espacio para vehículos. A tal fin se llevarán a bordo uno o más instrumentos portátiles de detección de gas 
combustible. El sistema será completamente independiente de los demás sistemas de ventilación.  
Los conductos que den ventilación a los espacios de carga rodada y espacios para vehículos que puedan 
cerrarse herméticamente serán independientes para cada espacio de carga. El sistema podrá accionarse 
desde el exterior de dichos espacios. 
3.1.2.3 El sistema de ventilación será tal que evite la estratificación del aire y la formación de bolsas  
de aire. 
3.1.3 Indicación de los sistemas de ventilación 
Habrá medios que indiquen en el puente de navegación cualquier pérdida de la capacidad de ventilación 
prescrita. 
3.1.4 Dispositivos de cierre y conductos 
3.1.4.1 Se dispondrán medios que permitan parar y cerrar rápida y eficazmente el sistema de ventilación 
desde el exterior del espacio en caso de incendio, teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas y el 
estado de la mar. 
3.1.4.2 Los conductos de ventilación situados dentro de una zona horizontal común, así como sus válvulas de 
mariposa, serán de acero. En los buques de pasaje, los conductos de ventilación que atraviesen otras zonas 
horizontales o espacios de máquinas serán conductos de acero de la clase “A-60”, construidos conforme a lo 
dispuesto en las reglas 9.7.2.1.1 y 9.7.2.1.2. 
3.1.5 Aberturas permanentes 
Las aberturas permanentes de los mamparos de cierre laterales, extremos y techos de los espacios estarán 
situadas de modo que un incendio en el espacio de carga no ponga en peligro las zonas de estiba y los 
puestos de embarco en las embarcaciones de supervivencia, ni los espacios de alojamiento, espacios de 
servicio y puestos de control de las superestructuras y casetas que estén encima de los espacios de carga. 
3.2 Equipo eléctrico y cableado 
3.2.1 Salvo por lo prescrito en el párrafo 3.2.2, el equipo y los cables eléctricos serán de un tipo adecuado 
para su utilización en atmósferas con mezclas explosivas de gasolina y aire. 
3.2.2 En el caso de espacios que no sean los espacios de categoría especial situados por debajo de la 
cubierta de cierre, independientemente de lo dispuesto en el párrafo 3.2.1, por encima de una altura de 450 
mm, medida esta distancia desde la cubierta y, de haberlas, desde cada una de las plataformas para 
vehículos excepto las plataformas con aberturas de tamaño suficiente para permitir la penetración hacia abajo 
de gases de gasolina, se permitirá como alternativa equipo eléctrico de un tipo cerrado y protegido de tal 
modo que no puedan salir chispas, a condición de que el sistema de ventilación responda a unas 
características de proyecto y funcionamiento tales que permitan una ventilación constante de los espacios de 
carga a razón de, cuando menos, diez renovaciones de aire por hora siempre que haya vehículos a bordo. 
3.3 Equipo eléctrico y cableado en los conductos de extracción de aire del sistema de ventilación 
El equipo y los cables eléctricos instalados en un conducto de extracción de aire del sistema de ventilación, 
serán de un tipo aprobado para ser utilizado en atmósferas con mezclas explosivas de gasolina  
y aire, y la salida de todo conducto de extracción ocupará una posición a salvo de otras posibles fuentes  
de ignición. 
3.4 Otras fuentes de ignición 

No se permitirá otro equipo que pueda constituir una fuente de ignición de gases inflamables. 

3.5 Imbornales y descargas 

Los imbornales no conducirán a los espacios de máquinas ni a otros espacios en los que pueda haber fuentes 
de ignición. 
4 Detección y alarma 
4.1 Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra incendios 
Salvo por lo dispuesto en el párrafo 4.3.1, se instalará un sistema fijo de detección de incendios y de alarma 
contra incendios que cumpla lo prescrito en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios.  
El sistema fijo de detección de incendios habrá de poder detectar rápidamente todo incendio que se declare. 
El tipo de detectores, la separación entre ellos y su ubicación serán los que la Administración juzgue 
satisfactorios, teniendo en cuenta los efectos de la ventilación y otros factores pertinentes. Después de 
instalado, el sistema se someterá a prueba en condiciones normales de ventilación y habrá de dar un tiempo 
de respuesta total que sea satisfactorio a juicio de la Administración. 
4.2 Sistemas de detección de humo por extracción de muestras 
Excepto en los espacios de carga rodada abiertos, los espacios abiertos para vehículos y los espacios de 
categoría especial, se podrá utilizar un sistema de detección de humo por extracción de muestras que cumpla 
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lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra incendios, en lugar del sistema fijo de detección 
de incendios y de alarma contra incendios estipulado en el párrafo 4.1. 
4.3 Espacios de categoría especial 
4.3.1 En los espacios de categoría especial se mantendrá un sistema eficaz de patrullas de incendios. Si se 
mantiene un sistema eficaz de patrullas con una guardia permanente contra incendios durante toda la 
travesía, no será necesario instalar un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contra incendios. 
4.3.2 Se instalarán avisadores de accionamiento manual distribuidos de forma que ninguna parte del espacio 
quede a más de 20 m de distancia de uno de ellos y que haya uno cerca de cada salida. 
5 Protección estructural 
No obstante lo dispuesto en la regla 9.2.2, en los buques de pasaje que transporten más de 36 pasajeros, los 
mamparos límite y las cubiertas de los espacios de categoría especial y los espacios de carga rodada tendrán 
un aislamiento correspondiente a la norma “A-60”. Sin embargo, cuando un espacio de las categorías (5), (9) 
o (10), definidas en la regla 9.2.2.3, se encuentre a un lado de la división, la norma se podrá reducir a la “A-0”. 
Cuando los tanques de fueloil se encuentren debajo de un espacio de categoría especial o de un espacio de 
carga rodada, la integridad de la cubierta entre dichos espacios se podrá reducir a la norma “A-0”. 
6 Extinción de incendios 
6.1 Sistemas fijos de extinción de incendios 
6.1.1 En los espacios para vehículos y espacios de carga rodada que no sean espacios de categoría especial 
y puedan cerrarse herméticamente desde el exterior de los espacios de carga se instalará un sistema fijo de 
extinción de incendios por gas que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad contra 
incendios, con las salvedades siguientes: 

.1 si se instala un sistema de extinción de incendios a base de anhídrido carbónico, la cantidad de gas 
disponible será suficiente al menos para liberar un volumen mínimo de gas igual al 45% del volumen 
total del mayor de tales espacios de carga que puedan cerrarse herméticamente, y la instalación será 
tal que garantice que en 10 minutos se inyectan por lo menos dos tercios del gas necesario para el 
espacio de que se trate; 

.2 se podrá instalar cualquier otro sistema fijo de extinción de incendios a base de gas inerte o de 
espuma de alta expansión siempre que la Administración juzgue que proporciona una protección 
equivalente; y 

.3 como alternativa, se podrá instalar un sistema de extinción de incendios que cumpla lo dispuesto en 
el párrafo 6.1.2. 

6.1.2 En los espacios de carga rodada y espacios para vehículos que no puedan cerrar herméticamente y en 
los espacios de categoría especial se instalará un sistema fijo de aspersión de agua a presión aprobado que 
se accione manualmente y proteja todas las partes de cualquier cubierta y plataforma de vehículos de dichos 
espacios. Ese sistema de aspersión de agua estará provisto de: 

.1 un manómetro en la caja de válvulas; 

.2 una indicación clara en cada válvula de los espacios a los que dé servicio; 

.3 instrucciones de uso y mantenimiento en la cámara de válvulas; y 

.4 un número suficiente de válvulas de desagüe. 

6.1.3 La Administración podrá permitir el empleo de cualquier otro sistema fijo de extinción de incendios del 
que se haya demostrado en pruebas a escala real de simulación de un incendio de gasolina derramada en un 
espacio para vehículos o un espacio de carga rodada que no es menos eficaz para dominar los incendios que 
puedan declararse en tales espacios. 
6.1.4 Cuando se instalen sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión, en vista de 
la grave pérdida de estabilidad que podría originar la acumulación de una gran cantidad de agua en la cubierta 
o cubiertas cuando estén funcionando tales sistemas, se adoptarán las siguientes medidas: 

.1 en los buques de pasaje: 

.1.1 en los espacios situados por encima de la cubierta de cierre se instalarán imbornales que aseguren 
una rápida descarga de agua al exterior; 

.1.2.1 en los buques de pasaje de trasbordo rodado, las válvulas de descarga de los imbornales 
provistas de medios directos de cierre que se puedan accionar desde un lugar situado por encima 
de la cubierta de cierre, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Líneas de Carga en 
vigor, se mantendrán abiertas mientras el buque esté en la mar; 
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.1.2.2 todo accionamiento de las válvulas a que se refiere el párrafo 6.1.4.1.2.1 se anotará en el diario de 
navegación; 

.1.3 en los espacios situados por debajo de la cubierta de cierre, la Administración podrá exigir que se 
instalen medios de achique y desagüe, además de lo prescrito en la regla II-1/21. En ese caso, el 
sistema de achique tendrá las dimensiones necesarias para eliminar, como mínimo, el 125%  
de la capacidad combinada de las bombas del sistema de aspersión de agua y del número 
requerido de lanzas de manguera contra incendios. Las válvulas del sistema de desagüe podrán 
accionarse desde el exterior del espacio protegido, en un lugar cercano a los mandos del sistema 
extintor. Los pozos de sentina tendrán capacidad suficiente y estarán dispuestos en el forro exterior 
del costado, guardando una distancia entre uno y otro que no sea superior a 40 m en cada 
compartimiento estanco. 

.2 en los buques de carga los medios de desagüe y achique serán tales que impidan la formación de 
superficies libres. En ese caso, el sistema de achique tendrá las dimensiones necesarias para 
eliminar, como mínimo, el 125% de la capacidad combinada de las bombas del sistema de 
aspersión de agua y del número requerido de lanzas de manguera contra incendios. Las válvulas 
del sistema de desagüe podrán accionarse desde el exterior del espacio protegido, en un lugar 
cercano a los mandos del sistema extintor. Los pozos de sentina tendrán capacidad suficiente y 
estarán dispuestos en el forro exterior del costado, guardando una distancia entre uno y otro que no 
sea superior a 40 m en cada compartimiento estanco. Si esto no es posible, la Administración 
tendrá en cuenta, en la medida que estime necesaria para dar su aprobación a la información sobre 
estabilidad, el efecto negativo que puedan tener para la estabilidad el peso adicional y la superficie 
libre del agua. Esta información se incluirá en la información sobre estabilidad que se facilite al 
capitán según lo dispuesto en la regla II-1/22. 

6.2 Extintores portátiles 

6.2.1 Se proveerán extintores portátiles en cada nivel de cubierta de cada bodega o compartimiento en que se 
transporten vehículos. Dichos extintores estarán distribuidos a ambos lados del espacio y la distancia de 
separación entre uno y otro no será superior a 20 m. Se colocará por lo menos un extintor portátil en cada 
acceso a tales espacios de carga. 

6.2.2 Además de lo dispuesto en el párrafo 6.2.1, en todos los espacios de carga rodada y espacios de 
categoría especial destinados al transporte de vehículos que lleven combustible en sus depósitos para su 
propia propulsión, se proveerán los siguientes dispositivos de extinción de incendios: 

.1 por lo menos tres nebulizadores de agua; y 

.2 un dispositivo lanzaespuma portátil que cumpla lo dispuesto en el Código de Sistemas de Seguridad 
contra incendios, a condición de que en el buque se disponga como mínimo de dos dispositivos de 
ese tipo para ser utilizados en tales espacios.” 

CAPITULO V 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACION 

7 El texto actual del capítulo V se sustituye por el siguiente: 
“Regla 1 

Ambito de aplicación 

1 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente capítulo se aplicará a todos los buques en la 
realización de cualquier viaje, excepción hecha de: 

.1 los buques de guerra, buques auxiliares de la armada y otros buques que sean propiedad de un 
Gobierno Contratante o estén explotados por éste y que se destinen exclusivamente a servicios no 
comerciales de dicho Gobierno; y 

.2 los buques que sólo naveguen por los Grandes Lagos de América del Norte y las aguas que 
comunican a éstos entre sí y las que le son tributarias, hasta el límite oriental que marca la salida 
inferior de la esclusa de St. Lambert en Montreal, provincia de Quebec, Canadá. 
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No obstante, se recomienda a los buques de guerra, buques auxiliares de la armada y otros buques que sean 
propiedad de un Gobierno Contratante o estén explotados por éste y que se destinen exclusivamente a 
servicios no comerciales de dicho Gobierno que, en la medida que sea razonable y factible, actúen de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo. 
2 La Administración podrá decidir en qué medida será aplicable el presente capítulo a los buques que presten 
servicio únicamente en aguas situadas entre la costa y las líneas de base establecidas de conformidad con el 
derecho internacional. 
3 Una unidad compuesta por una nave que empuja y una nave empujada conectadas de manera rígida, que 
haya sido proyectada como combinación integrada de remolcador y gabarra destinada a ser utilizada con ese 
fin, se considerará como un solo buque a los efectos del presente capítulo. 
4 La Administración determinará en qué medida las disposiciones de las reglas 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27 y 28 no se aplican a las siguientes categorías de buques: 

.1 buques de arqueo bruto inferior a 150 dedicados a cualquier tipo de viaje; 

.2 buques de arqueo bruto inferior a 500 que no estén dedicadas a viajes internacionales; y 

.3 buques pesqueros. 

Regla 2 

Definiciones 

A los efectos del presente capítulo: 
1 Construido, con referencia a un buque, significa una fase de construcción en la que: 

.1 la quilla ha sido colocada; o 

.2 comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque concreto; o 

.3 ha comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que supone la utilización de cuando 
menos 50 toneladas del total estimado de material estructural o un 1% de dicho total, si este segundo 
valor es menor. 

2 Carta o publicación náutica es un mapa o libro con fines específicos, o una base de datos especialmente 
recopilada de la cual se obtiene dicho mapa o libro, publicado oficialmente por un gobierno o bajo la autoridad 
de un gobierno, un servicio hidrográfico autorizado o cualquier otra institución estatal pertinente, y que está 
concebido para satisfacer las necesidades de la navegación marítima. 
3 La expresión todos los buques se refiere a cualquier buque o nave, independiente de su tipo o propósito. 

Regla 3 

Exenciones y equivalencias 

1 La Administración podrá otorgar exenciones de carácter general a los buques que carezcan de medios 
mecánicos de propulsión por lo que respecta a las prescripciones de las reglas 15, 17, 18, 19 (excepto 
19.2.1.7), 20, 22, 24, 25, 26, 27 y 28. 
2 La Administración podrá otorgar exenciones o autorizar equivalencias de carácter parcial o condicional en 
casos concretos cuando los buques realicen una travesía en la que la distancia máxima desde el buque a 
tierra, la longitud y naturaleza del viaje, la ausencia en general de peligros para la navegación y otras 
condiciones que afectan a la seguridad sean tales que hagan que la plena aplicación del presente capítulo no 
sea razonable o necesaria, siempre que dicha Administración haya tenido en cuenta el efecto que tales 
exenciones o equivalencias puedan tener en la seguridad de todos los demás buques. 
3 Cada Administración remitirá a la Organización lo antes posible a partir del 1 de enero de cada año, un 
informe en el que se resuman todas las exenciones concedidas y equivalencias autorizadas en virtud del 
párrafo 2 de la presente regla durante el año civil precedente, y se expliquen las razones de tales decisiones. 
La Organización distribuirá los pormenores de dichas exenciones y equivalencias a los otros Gobiernos 
Contratantes con fines de información. 

Regla 4 

Avisos náuticos 

1 Todo Gobierno Contratante tomará las medidas necesarias para garantizar que la información recibida 
de cualquier fuente fiable acerca de cualquier peligro se pone inmediatamente en conocimiento de quienes 
puedan verse afectados y de otros gobiernos interesados. 

Regla 5 

Servicios y avisos meteorológicos 
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1 Los Gobiernos Contratantes se obligan a fomentar la compilación de datos meteorológicos por parte de los 
buques que se hallen en la mar y a disponer el examen, la difusión y el intercambio de dichos datos como 
mejor convenga a los fines de ayuda a la navegación. Las Administraciones estimularán el empleo de 
instrumentos meteorológicos de alta precisión y facilitarán la comprobación de éstos cuando se les solicite. 
Los servicios meteorológicos nacionales pertinentes podrán tomar medidas adecuadas para que se lleve a 
cabo dicha comprobación, la cual se facilitará gratuitamente al buque. 
2 En particular, los Gobiernos Contratantes se obligan a ejecutar, en colaboración, las siguientes medidas en 
relación con estos servicios meteorológicos: 

.1 prevenir a los buques contra vientos duros, tempestades y ciclones tropicales mediante información 
textual y, en la medida de lo posible, gráfica, sirviéndose de las correspondientes instalaciones en 
tierra de los servicios de radiocomunicaciones espaciales y terrenales; 

.2 emitir al menos dos veces al día mediante los servicios de radiocomunicaciones espaciales y 
terrenales, según proceda, información meteorológica adecuada para la navegación que contenga 
datos, análisis, avisos y pronósticos meteorológicos, de olas y de hielos. Dicha información se 
transmitirá en forma textual y, en la medida de lo posible, gráfica, con inclusión de cartas de análisis 
y pronósticos meteorológicos transmitidos por facsímil o en forma digital para su reconstitución a 
bordo en el sistema de tratamiento de datos del buque; 

.3 preparar y editar las publicaciones necesarias para poder realizar una eficaz labor meteorológica en 
el mar, y disponer, si ello es posible, la publicación y distribución de mapas meteorológicos diarios 
para información de los buques que se hagan a la mar; 

.4 disponer lo necesario para que haya una selección de buques dotados de instrumentos marítimos de 
meteorología (tales como un barómetro, un barógrafo, un sicrómetro y aparatos apropiados para 
medir la temperatura del mar) destinados a este servicio, que efectúen, registren y transmitan 
observaciones meteorológicas en las horas principales establecidas para la realización de 
observaciones sinópticas de superficie (es decir, cuatro veces al día por lo menos, siempre que las 
circunstancias lo permitan), así como alentar a otros buques a que efectúen, registren y transmitan 
observaciones de formas distintas, sobre todo en zonas de navegación escasa; 

.5 alentar a las compañías a que hagan que el mayor número posible de sus buques participen en la 
elaboración y registro de observaciones meteorológicas; dichas observaciones se transmitirán a los 
diversos servicios meteorológicos nacionales utilizando las instalaciones de radiocomunicaciones 
espaciales o terrenales del buque; 

.6 la transmisión de estas observaciones meteorológicas será gratuita para los buques interesados; 

.7 alentar a los buques a que cuando se hallen cerca de un ciclón tropical o sospechen la proximidad 
del mismo, efectúen y transmitan observaciones a intervalos más frecuentes, si esto es posible, 
teniendo presentes las tareas náuticas que tienen ocupada a la oficialidad en tiempo tempestuoso;  

.8 organizar la recepción y la transmisión de los mensajes meteorológicos procedentes de los buques y 
destinados a éstos, utilizando las instalaciones en tierra apropiadas de los servicios de 
radiocomunicaciones espaciales y terrenales; 

.9 alentar a todos los capitanes a que transmitan la oportuna información a los buques que se hallen en 
sus cercanías y a las estaciones costeras, cuando se encuentren con vientos de una velocidad igual 
o superior a 50 nudos (fuerza 10 en la escala Beaufort); y 

.10 esforzarse por conseguir un procedimiento uniforme en cuanto a los servicios meteorológicos 
internacionales ya señalados y, en la medida de lo posible, ajustarse al reglamento técnico y a las 
recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial, a la cual los Gobiernos Contratantes 
pueden remitir, a fines de estudio y asesoramiento, cualquier cuestión de orden meteorológico que 
surja en la aplicación del presente Convenio. 

3 La información estipulada en la presente regla será facilitada en forma apropiada para su transmisión y se 
transmitirá siguiendo el orden de prioridad prescrito por el Reglamento de Radiocomunicaciones. Durante la 
transmisión de información, pronósticos y avisos meteorológicos “a todas las estaciones”, todas las estaciones 
de buque observarán las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4 Los pronósticos, avisos, datos sinópticos y otros datos meteorológicos destinados a los buques serán 
emitidos y difundidos por el servicio meteorológico nacional que se halle en la mejor situación para atender a 
varias zonas costeras y de alta mar, de conformidad con acuerdos de carácter recíproco concertados por los 
Gobiernos Contratantes, en especial los definidos en el Sistema de la Organización Meteorológica Mundial, 
para la preparación y distribución de radioavisos y pronósticos meteorológicos para alta mar, con arreglo al 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM). 
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Regla 6 

Servicio de vigilancia de hielos 

1 El servicio de vigilancia de hielos contribuye a la seguridad de la vida humana en el mar, la seguridad y 
eficacia de la navegación y la protección del medio marino en el Atlántico Norte. Los buques que naveguen 
por la región de los témpanos patrullada por dicho servicio durante la estación de hielos tienen que hacer uso 
del mismo. 

2 Los Gobiernos Contratantes se obligan a mantener un servicio de vigilancia de hielos y un servicio de 
estudio y observación del régimen de hielos en el Atlántico Norte. Durante toda la estación de hielos, es decir 
del 15 de febrero al 1 de julio de cada año, se vigilarán los límites sudeste, sur y sudoeste de la región de 
témpanos próxima a los Grandes Bancos de Terranova, con objeto de informar de la extensión de esta 
peligrosa zona a los buques que por allí pasen, estudiar el régimen de hielos en general y prestar asistencia a 
los buques y a las tripulaciones que la necesiten, en la zona de operaciones de los buques, y aeronaves 
patrulleros. Durante el resto del año proseguirán el estudio y la observación de los hielos según proceda. 

3 A los buques y aeronaves utilizados para el servicio de vigilancia de hielos y el estudio y observación del 
régimen de hielos se les podrá asignar otros cometidos, siempre y cuando éstos no entorpezcan la misión 
primordial de dichos buques y aeronaves, ni aumenten el costo del servicio. 

4 El gobierno de los Estados Unidos de América acepta seguir administrando el servicio de vigilancia de hielos 
y continuar el estudio y la observación de los hielos, junto con la difusión de la información obtenida. 

5 Los términos y condiciones que regulan la administración, el funcionamiento y la financiación del servicio de 
vigilancia de hielos figuran en las Reglas sobre la administración, el funcionamiento y la financiación del 
servicio de vigilancia de hielos en el Atlántico Norte adjuntas al presente capítulo, las cuales formarán parte 
integrante del mismo. 

6 Si en un momento dado, el Gobierno de los Estados Unidos de América o el Gobierno del Canadá lo 
desean, podrán dejar de prestar estos servicios, y los Gobiernos Contratantes resolverán la cuestión relativa a 
la continuación de tales servicios de acuerdo con sus intereses comunes. Antes de dejar de prestar estos 
servicios, el Gobierno de los Estados Unidos de América y/o el Gobierno de Canadá, notificarán esa decisión 
por escrito, con 18 meses de antelación, a todos los Gobiernos Contratantes cuyos buques autorizados a 
enarbolar su pabellón y buques matriculados en territorios a los que esos Gobiernos Contratantes apliquen 
también la presente regla se beneficien de tales servicios. 

Regla 7 

Servicios de búsqueda y salvamento 

1 Todo Gobierno Contratante se obliga a garantizar la adopción de cualquier medida necesaria para mantener 
las comunicaciones de socorro y la coordinación en su zona de responsabilidad y para salvar a las personas 
que se hallen en peligro en el mar cerca de sus costas. Dichas medidas comprenderán el establecimiento, la 
utilización y el mantenimiento de las instalaciones de búsqueda y salvamento que se juzguen factibles y 
necesarias, habida cuenta de la densidad del tráfico marítimo y los peligros existentes para la navegación, y 
proporcionarán, en la medida de lo posible, medios para la localización y el salvamento de tales personas. 
2 Todo Gobierno Contratante se obliga a facilitar a la Organización la información correspondiente a los 
medios de búsqueda y salvamento de que disponga y los planes que pueda tener para modificar los mismos. 
3 Los buques de pasaje a los que sea aplicable el capítulo I tendrán a bordo un plan de colaboración  
con los servicios pertinentes de búsqueda y salvamento en caso de emergencia. El plan se elaborará 
conjuntamente entre el personal del buque, la compañía, según se define ésta en la regla IX/1, y los  
servicios de búsqueda y salvamento, y en él se incluirán disposiciones relativas a la realización regular de 
ejercicios con objeto de comprobar su eficacia. El plan se preparará siguiendo las directrices elaboradas por  
la Organización. 

Regla 8 

Señales de salvamento 

Los Gobiernos Contratantes se obligan a disponer que las instalaciones de búsqueda y salvamento que 
participen en las operaciones de búsqueda y salvamento, utilicen las señales de salvamento cuando se 
comuniquen con buques o con personas que estén en peligro. 

Regla 9 

Servicios hidrográficos 

1 Los Gobiernos Contratantes se obligan a disponer lo necesario para recopilar y compilar datos hidrográficos, 
y publicar, distribuir y mantener actualizada toda la información náutica necesaria para la seguridad de la 
navegación. 
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2 En particular, los Gobiernos Contratantes se obligan a colaborar para prestar, en la medida de lo posible, y 
como mejor convenga a los fines de ayuda a la navegación, los servicios náuticos e hidrográficos que se 
indican a continuación: 

.1 garantizar que, en la medida de lo posible, los levantamientos hidrográficos se realicen conforme a 
las necesidades de una navegación segura; 

.2 elaborar y publicar cartas náuticas, derroteros, cuadernos de faros, tablas de mareas y otras 
publicaciones náuticas, según proceda, que satisfagan las necesidades de una navegación segura; 

.3 difundir avisos a los navegantes a fin de que las cartas y publicaciones náuticas se mantengan 
actualizadas en la medida de lo posible; y 

.4 proporcionar medios de gestión de datos que sirvan de apoyo a estos servicios. 

3 Los Gobiernos Contratantes se obligan a establecer la mayor uniformidad posible en las cartas  
y publicaciones náuticas y a tener en cuenta, siempre que sea posible, las resoluciones y recomendaciones 
de carácter internacional. 
4 Los Gobiernos Contratantes se obligan a coordinar sus actividades en la mayor medida posible a fin de que 
la información náutica e hidrográfica esté disponible en todo el mundo de la forma más rápida, fiable e 
inequívoca posible. 

Regla 10 

Organización del tráfico marítimo 

1 Los sistemas de organización del tráfico marítimo contribuyen a la seguridad de la vida humana en el mar, la 
seguridad y eficacia de la navegación y la protección del medio marino. Se recomienda la utilización de los 
sistemas de organización del tráfico marítimo a todos los buques, ciertas categorías de buques o buques que 
transporten determinadas cargas, utilización que podrá hacerse obligatoria cuando tales sistemas se adopten 
e implanten de conformidad con las directrices y criterios elaborados por la Organización. 
2 La Organización es el único organismo internacional reconocido para elaborar directrices, criterios y reglas 
internacionales aplicables a los sistemas de organización del tráfico marítimo. Los Gobiernos Contratantes 
deberán remitir las propuestas de adopción de sistemas de organización del tráfico marítimo a la 
Organización, la cual reunirá toda la información pertinente sobre los sistemas de organización del tráfico 
marítimo adoptados y la hará llegar a los Gobiernos Contratantes. 
3 La responsabilidad de tomar la iniciativa para establecer un sistema de organización del tráfico marítimo 
recae en el gobierno o gobiernos interesados. Al elaborar tales sistemas para que sean adoptados por la 
Organización se tendrán en cuenta las directrices y criterios elaborados por la Organización. 
4 Los sistemas de organización del tráfico marítimo se deberían someter a la Organización para que los 
adopte. Sin embargo, se insta a los gobiernos que implanten sistemas de organización del tráfico marítimo 
que no tengan la intención de someter a la Organización para que ésta los adopte, o que no hayan sido 
adoptados por la Organización, a que se ajusten en la medida de lo posible a las directrices y criterios 
elaborados por la Organización. 

5 Cuando dos o más gobiernos tengan intereses comunes en una zona determinada, tales gobiernos deberían 
formular propuestas conjuntas con miras a delimitarla y utilizar en ella un sistema de organización del tráfico 
de común acuerdo. Al recibir dicha propuesta, y antes de abordar el examen para su adopción, la 
Organización se cerciorará de que los pormenores de la propuesta se hacen llegar a los gobiernos que tengan 
intereses comunes en la zona, entre ellos los de los países próximos al sistema propuesto de organización del 
tráfico marítimo. 

6 Los Gobiernos Contratantes cumplirán las medidas adoptadas por la Organización respecto de la 
organización del tráfico marítimo y difundirán toda la información necesaria para que los sistemas de 
organización del tráfico adoptados se utilicen de manera segura y eficaz. El gobierno o gobiernos interesados 
podrán controlar el tráfico en tales sistemas. Los Gobiernos Contratantes harán todo lo posible para garantizar 
que los sistemas de organización del tráfico marítimo adoptados por la Organización se utilicen debidamente. 

7 Los buques utilizarán los sistemas de organización del tráfico marítimo obligatorios adoptados por la 
Organización según lo prescrito para su categoría o para la carga transportada y conforme a las disposiciones 
pertinentes en vigor, a menos que existan razones imperiosas que impidan la utilización de un sistema  
de organización del tráfico marítimo determinado. Cualquier razón de ese tipo deberá constar en el diario de 
navegación del buque. 

8 El Gobierno o Gobiernos Contratantes interesados revisarán los sistemas de organización del tráfico 
marítimo obligatorios, de conformidad con las directrices y criterios elaborados por la Organización. 
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9 Todos los sistemas de organización del tráfico marítimo adoptados y las medidas adoptadas para asegurar 
su cumplimiento estarán de acuerdo con el derecho internacional, incluidas las disposiciones pertinentes de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982. 

10 Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las directrices y criterios conexos irá en perjuicio de los 
derechos y obligaciones de los gobiernos en virtud del derecho internacional o del régimen jurídico de  
los estrechos utilizados para la navegación internacional y las vías de navegación marítima archipelágicas. 

Regla 11 

Sistemas de notificación para buques 

1 Los sistemas de notificación para buques contribuyen a la seguridad de la vida humana en el mar, la 
seguridad y eficacia de la navegación y la protección del medio marino. Cuando se adopte e implante un 
sistema de notificación para buques de conformidad con las directrices y los criterios elaborados por la 
Organización en virtud de la presente regla, dicho sistema será utilizado por todos los buques, ciertas clases 
de buques o buques que transporten ciertas cargas, de acuerdo con las disposiciones del sistema 
correspondiente así adoptado. 

2 La Organización es el único organismo internacional reconocido para elaborar directrices, criterios y reglas 
internacionales aplicables a los sistemas de notificación para buques. Los Gobiernos Contratantes deberán 
remitir las propuestas de adopción de sistemas de notificación para buques a la Organización, la cual reunirá 
toda la información pertinente sobre los sistemas de notificación para buques adoptados y la hará llegar a los 
Gobiernos Contratantes. 

3 La responsabilidad de tomar la iniciativa para establecer un sistema de notificación para buques recae en el 
gobierno o gobiernos interesados. Al elaborar tales sistemas se tendrán en cuenta las directrices y criterios 
elaborados por la Organización. 

4 Los sistemas de notificación para buques que no se hayan presentado a la Organización para su adopción 
no han de cumplir necesariamente la presente regla. Sin embargo, se insta a los gobiernos que implanten 
tales sistemas a que, siempre que sea posible, se ajusten a las directrices y criterios elaborados por la 
Organización. Los Gobiernos Contratantes podrán presentar esos sistemas a la Organización para su 
reconocimiento. 

5 Cuando dos o más gobiernos tengan intereses comunes en una zona determinada, tales gobiernos deberían 
formular propuestas sobre un sistema coordinado de notificación para buques que se base  
en un acuerdo establecido entre ellos. Antes de proceder al examen de una propuesta de adopción de un 
sistema de notificación para buques, la Organización hará llegar los pormenores de la propuesta a los 
gobiernos que tengan intereses comunes en la zona que abarque el sistema propuesto. Cuando se adopte  
y establezca un sistema coordinado de notificación para buques, los procedimientos y operaciones del mismo 
serán uniformes. 

6 Una vez que se haya adoptado un sistema de notificación para buques de conformidad con la presente 
regla, el gobierno o gobiernos interesados tomarán todas las medidas necesarias para difundir toda 
información que se precise para la utilización eficaz y efectiva de dicho sistema. Todo sistema de notificación 
para buques adoptado tendrá capacidad de intercomunicación y podrá ayudar a los buques facilitándoles 
información siempre que sea necesario. Tales sistemas funcionarán de conformidad con las directrices y 
criterios elaborados por la Organización en virtud de la presente regla. 
7 El capitán de un buque cumplirá las prescripciones de los sistemas de notificación para buques adoptados, y 
proporcionará a la autoridad competente toda la información exigida de conformidad con las disposiciones de 
cada sistema. 
8 Todos los sistemas de notificación para buques adoptados y las medidas adoptadas para asegurar su 
cumplimiento estarán de acuerdo con el derecho internacional, incluidas las disposiciones pertinentes de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
9 Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las directrices y criterios conexos irá en perjuicio de los 
derechos y obligaciones de los gobiernos en virtud del derecho internacional o del régimen jurídico de  
los estrechos utilizados para la navegación internacional y las vías de navegación marítima archipelágicas. 
10 La participación de los buques con arreglo a las disposiciones de los sistemas de notificación para buques 
adoptados será gratuita para los interesados. 
11 La Organización se cerciorará de que los sistemas de notificación para buques adoptados se revisan de 
acuerdo con las directrices y los criterios elaborados por la Organización. 

Regla 12 

Servicios de tráfico marítimo 
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1 Los servicios de tráfico marítimo (STM) contribuyen a la seguridad de la vida humana en el mar, a la 
seguridad y eficacia de la navegación y a la protección del medio marino, las zonas costeras adyacentes, los 
lugares de trabajo y las instalaciones mar adentro de los posibles efectos perjudiciales del tráfico marítimo. 
2 Los Gobiernos Contratantes se obligan a establecer STM allí donde, en su opinión, el volumen de tráfico o el 
grado de riesgo lo justifiquen. 
3 Los Gobiernos Contratantes que proyecten e implanten un STM observarán, siempre que sea posible, las 
directrices elaboradas por la Organización. La utilización de un STM solamente se podrá hacer obligatoria en 
las zonas marítimas que se hallen dentro de las aguas territoriales de un Estado ribereño. 
4 Los Gobiernos Contratantes harán lo posible para garantizar que los buques de su pabellón participan en los 
servicios de tráfico marítimo y cumplen las disposiciones de éstos. 
5 Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las directrices adoptadas por la Organización irá en perjuicio 
de los derechos y obligaciones de los gobiernos en virtud del derecho internacional o del régimen jurídico de 
los estrechos utilizados para la navegación internacional y las vías marítimas archipelágicas. 

Regla 13 

Establecimiento y funcionamiento de las ayudas a la navegación 

1 Todo Gobierno Contratante se obliga a establecer, según estime factible y necesario, ya sea individual o en 
colaboración con otros Gobiernos Contratantes, las ayudas a la navegación que justifique el volumen de 
tráfico y exija el grado de riesgo. 
2 Con objeto de lograr que las ayudas a la navegación sean lo más uniformes posible, los Gobiernos 
Contratantes se obligan a tener en cuenta las recomendaciones y directrices internacionales al establecer 
dichas ayudas a la navegación. 
3 Los Gobiernos Contratantes se obligan a disponer lo necesario para que la información relativa a dichas 
ayudas a la navegación se encuentre a disposición de todos los interesados. Los cambios en las 
transmisiones de los sistemas de determinación de la situación que puedan afectar de forma adversa al 
funcionamiento de los receptores instalados en los buques se evitarán en la medida de lo posible y sólo se 
efectuarán después de que se haya difundido el aviso oportuno. 

Regla 14 

Dotación de los buques 

1 Los Gobiernos Contratantes se obligan, en relación con los buques de sus respectivos países, a mantener 
o, si es necesario, adoptar medidas que garanticen que desde el punto de vista de la seguridad de la vida 
humana en el mar, dichos buques llevan una dotación suficiente y competente. 
2 Todo buque al que se apliquen las disposiciones del capítulo I estará provisto de un documento adecuado 
relativo a la dotación mínima de seguridad, o equivalente, expedido por la Administración como prueba de que 
lleva la dotación mínima de seguridad considerada necesaria para cumplir lo dispuesto en el párrafo 1. 
3 Con objeto de garantizar que la tripulación desempeñe eficazmente sus funciones en relación con la 
seguridad, en todos los buques se establecerá un idioma de trabajo y se dejará constancia de ello en el diario 
de navegación del buque. La compañía, según se define ésta en la regla IX/1, o el capitán, según sea el caso, 
decidirán el idioma de trabajo. Se exigirá que cada uno de los tripulantes entienda y, cuando sea oportuno, dé 
órdenes e instrucciones y presente informes en dicho idioma. Si el idioma de trabajo no es un idioma oficial 
del Estado cuyo pabellón tiene derecho a enarbolar el buque, todos los planos y listas que deban fijarse en el 
buque incluirán una traducción al idioma de trabajo. 
4 En todos los buques a los que se aplique lo dispuesto en el capítulo I, el inglés se usará en el puente como 
idioma de trabajo para las comunicaciones de seguridad de puente a puente y de puente a tierra, así como 
para las comunicaciones a bordo entre el práctico y el personal de guardia del puente, a menos que las 
personas que participen directamente en la comunicación hablen un idioma común distinto del inglés. 

Regla 15 

Principios relativos al proyecto del puente, el proyecto y la disposición de los sistemas  
y aparatos náuticos y los procedimientos del puente 

Toda decisión que se adopte a efecto de aplicar las prescripciones de las reglas 19, 22, 24, 25, 27 y 28 y que 
afecte al proyecto del puente, la disposición y el proyecto de los sistemas y aparatos náuticos del puente y los 
procedimientos del puente irá encaminada a: 

.1 facilitar las tareas que deban realizar el personal del puente y el práctico para llevar a cabo un 
análisis detallado de la situación y poder gobernar el buque con seguridad en todas las condiciones 
operacionales; 

.2 fomentar una gestión eficaz y segura de los recursos del puente; 
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.3 permitir que el personal del puente y el práctico tengan un acceso adecuado y continuo a la 
información esencial y que ésta se presente de manera clara y sin ambigüedades, utilizándose 
símbolos y sistemas de codificación normalizados para los mandos y las presentaciones visuales  
en pantalla; 

.4 indicar la situación operacional de las funciones automáticas y de los elementos, sistemas o 
subsistemas integrados; 

.5 permitir que el personal del puente y el práctico dispongan de unos procesos de tratamiento de la 
información y de toma de decisiones que sean rápidos, continuos y eficaces; 

.6 evitar o reducir al mínimo la realización de un trabajo excesivo o innecesario y toda condición o 
distracción en el puente que pueda producir fatiga o interferir en la vigilancia que deben mantener el 
personal del puente y el práctico; y 

.7 reducir al mínimo el riesgo de que se produzcan errores humanos y detectar tales errores cuando se 
produzcan, mediante sistemas de supervisión y alarma con tiempo suficiente para que el personal del 
puente y el práctico puedan tomar las medidas pertinentes. 

Regla 16 

Mantenimiento de los aparatos 

1 La Administración se cerciorará de que se ha dispuesto lo necesario para asegurar en todo momento el 
buen funcionamiento de los aparatos que se prescriben en el presente capítulo. 
2 Salvo por lo dispuesto en las reglas I/7 b) ii), I/8 y I/9, aunque habrán de adoptarse todas las medidas 
razonables para mantener en buen estado de funcionamiento los aparatos prescritos en el presente capítulo, 
el funcionamiento defectuoso de los mismos no se considerará un impedimento para que el buque pueda 
navegar ni motivo para causar demoras al buque en los puertos en que no se disponga fácilmente de medios 
de reparación, siempre que el capitán adopte las medidas oportunas para tener en cuenta el aparato 
defectuoso o los datos que falten para planificar y realizar el viaje en condiciones de seguridad a un puerto en 
donde se pueden efectuar las reparaciones. 

Regla 17 

Compatibilidad electromagnética 

1 Las Administraciones se asegurarán de que, en los buques construidos el 1 de julio de 2002 o 
posteriormente, todo el equipo eléctrico y electrónico instalado en el puente o en sus proximidades se somete 
a una prueba de compatibilidad electromagnética, teniendo en cuenta las recomendaciones elaboradas por la 
Organización. 

2 El equipo eléctrico y electrónico se instalará de tal manera que las interferencias electromagnéticas no 
afecten al correcto funcionamiento de los sistemas y aparatos náuticos. 

3 El equipo eléctrico y electrónico portátil no se utilizará en el puente si puede afectar al correcto 
funcionamiento de los sistemas y aparatos náuticos. 

Regla 18 

Aprobación, reconocimientos y normas de funcionamiento de los sistemas  
y aparatos náuticos y del registrador de datos de la travesía 

1 Los sistemas y aparatos que han de cumplir lo prescrito en las reglas 19 y 20 serán de un tipo aprobado por 
la Administración. 

2 Los sistemas y aparatos, incluidos, cuando proceda, los medios auxiliares conexos, que se instalen el 1 de 
julio de 2002 o posteriormente para cumplir las prescripciones funcionales de las reglas 19 y 20, se ajustarán 
a normas de funcionamiento no inferiores a las adoptadas por la Organización. 

3 Cuando se sustituyan o añadan sistemas y aparatos en los buques construidos antes del 1 de julio de 2002, 
dichos sistemas y aparatos, en la medida que sea razonable y factible, cumplirán lo prescrito en el párrafo 2. 

4 Los sistemas y aparatos que se instalen antes de que la Organización adopte las normas de funcionamiento 
podrán quedar exentos posteriormente del pleno cumplimiento de dichas normas, a discreción de la 
Administración, teniendo debidamente en cuenta los criterios recomendados que apruebe la Organización. No 
obstante, para poder aceptar que un sistema de información y visualización de cartas electrónicas (SIVCE) 
cumple las prescripciones de la regla 19.1.2.4 relativas a las cartas que se han de llevar a bordo, dicho 
sistema deberá ajustarse a las normas de funcionamiento pertinentes que estén en vigor en la fecha de 
instalación, no inferiores a las adoptadas por la Organización, o en el caso de los sistemas instalados antes 
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del 1 de enero de 1999, no inferiores a las normas de funcionamiento adoptadas por la Organización el 23 de 
noviembre de 1995. 

5 La Administración exigirá que los fabricantes cuenten con un sistema de control de calidad supervisado por 
una autoridad competente para cerciorarse del continuo cumplimiento de las condiciones de homologación de 
los productos. De igual modo, la Administración podrá emplear procedimientos de verificación del producto 
final cuando una autoridad competente compruebe que se cumple lo dispuesto en el certificado de 
homologación antes de instalar el producto a bordo de los buques. 

6 Antes de aprobar sistemas o aparatos de características innovadoras no abarcadas por el presente capítulo, 
la Administración se cerciorará de que tales características ofrecen funciones que son, al menos, tan eficaces 
como las prescritas en el presente capítulo. 

7 Cuando los buques lleven a bordo aparatos para los que la Organización haya elaborado normas de 
funcionamiento, además de los exigidos en las reglas 19 y 20, dichos aparatos deberán ser aprobados y se 
ajustarán, en la medida de lo posible, a normas de funcionamiento no inferiores a las adoptadas por la 
Organización. 

8 El sistema registrador de datos de la travesía, incluidos todos los sensores, se someterá a una prueba anual 
de funcionamiento. Dicha prueba se realizará en una instalación de prueba o de servicio a fin de verificar la 
precisión, duración y posibilidad de recuperación de los datos registrados. Además, se llevarán a cabo 
pruebas e inspecciones para determinar el estado de servicio de todas las envueltas protectoras y todos los 
dispositivos instalados para ayudar a localizar el registrador. Se conservará a bordo del buque una copia del 
certificado de cumplimiento expedido por la instalación de prueba en la que se indique la fecha de 
cumplimiento y las normas de funcionamiento aplicables. 

Regla 19 

Prescripciones relativas a los sistemas y aparatos náuticos que se han de llevar a bordo 

1 Ambito de aplicación y prescripciones 
A reserva de lo dispuesto en la regla 1.4: 
1.1 Los buques construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente, estarán equipados con sistemas y 
aparatos náuticos que cumplan las prescripciones que se estipulan en los párrafos 2.1 a 2.9. 
1.2 Los buques construidos antes del 1 de julio de 2002: 

.1 a reserva de lo dispuesto en los párrafos 1.2.2 y 1.2.3, y salvo que cumplan totalmente lo dispuesto 
en la presente regla, seguirán estando equipados con los aparatos que satisfagan las prescripciones 
que se estipulan en las reglas V/11, V/12 y V/20 del Convenio internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, en vigor antes del 1 de julio de 2002; 

.2 estarán equipados con los aparatos o sistemas prescritos en el párrafo 2.1.6 a más tardar en la fecha 
del primer reconocimiento que se efectúe después del 1 de julio de 2002, fecha en la cual dejará de 
exigirse el radiogoniómetro estipulado en el apartado p) de la regla V/12 del Convenio internacional 
para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en vigor antes del 1 de julio de 2002; y 

.3 estarán equipados con el sistema prescrito en el párrafo 2.4, a más tardar en las fechas indicadas en 
los párrafos 2.4.2 y 2.4.3. 

2 Aparatos y sistemas náuticos de a bordo 
2.1 Todo buque, independientemente de su tamaño, tendrá: 

.1 un compás magistral magnético debidamente compensado u otro medio, independiente de cualquier 
suministro de energía, para determinar el rumbo del buque y presentar los datos visualmente en el 
puesto principal de gobierno; 

.2 un taxímetro o dispositivo de marcación de compás, u otro medio, independiente de cualquier 
suministro de energía, para obtener demoras en un arco de horizonte de 360°; 

.3 medios para corregir y obtener el rumbo y la demora verdaderos; 

.4 cartas y publicaciones náuticas para planificar y presentar visualmente la derrota del buque para el 
viaje previsto y trazar la derrota y verificar la situación durante el viaje. Se podrá aceptar un sistema 
de información y visualización de cartas electrónicas (SIVCE) para cumplir esta obligación de llevar 
cartas náuticas; 

.5 medios auxiliares para cumplir las prescripciones funcionales del apartado .4 si esa función se lleva a 
cabo parcial o totalmente por medios electrónicos; 

.6 un receptor para el sistema mundial de navegación por satélite, un sistema de radionavegación 
terrenal u otro medio adecuado que puedan utilizarse en todo momento, durante el viaje previsto, 
para determinar y actualizar la situación del buque con medios automáticos; 
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.7 si su arqueo bruto es inferior a 150 y resulta factible, un reflector de radar u otro medio que permita 
su detección por buques que naveguen utilizando un radar de 9 y 3 GHz; 

.8 cuando el puente del buque se halle totalmente cerrado, y a menos que la Administración determine 
otra cosa, un sistema de recepción acústica u otro medio que permita al oficial encargado de la 
guardia de navegación oír las señales y determinar su dirección; 

.9 un teléfono u otro medio para comunicar información sobre el rumbo al puesto de gobierno de 
emergencia, si lo hubiere. 

2.2 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 150 y los buques de pasaje, independientemente de 
su tamaño, además de lo prescrito en el párrafo 2.1, estarán equipados con: 

.1 un compás magnético de respeto, intercambiable con el compás magnético a que se hace referencia 
en el párrafo 2.1.1, u otro medio para desempeñar la función especificada en el párrafo 2.1.1 
mediante un aparato auxiliar o duplicado; 

.2 una lámpara de señales diurnas u otro medio para comunicarse mediante señales luminosas durante 
el día y la noche cuya fuente de energía eléctrica no dependa únicamente del suministro eléctrico  
del buque; 

2.3 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 300 y los buques de pasaje, independientemente de 
su tamaño, además de lo prescrito en el párrafo 2.2, estarán equipados con: 

.1 un ecosonda u otro medio electrónico para medir y presentar visualmente la profundidad del 
agua; 

.2 un radar de 9 GHz u otro medio para determinar y presentar visualmente la distancia y la 
demora de los respondedores de búsqueda y salvamento y de otras embarcaciones de 
superficie, obstrucciones, boyas, litorales y marcas que ayuden a la navegación y a evitar 
abordajes; 

.3 una ayuda de punteo electrónica u otro medio para trazar la distancia y demora de los blancos a 
fin de determinar el riesgo de abordaje; 

.4 un dispositivo medidor de la velocidad y la distancia u otro medio para indicar la velocidad y la 
distancia en el agua; 

.5 un dispositivo transmisor del rumbo debidamente ajustado u otro medio para transmitir 
información sobre el rumbo para los aparatos a que se hace referencia en los párrafos 2.3.2, 
2.3.3 y 2.4. 

2.4 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 300 que efectúen viajes internacionales, los buques 
de carga de arqueo bruto igual o superior a 500 que no efectúen viajes internacionales y los buques de 
pasaje, independientemente de su tamaño, estarán equipados con un sistema de identificación automática 
(SIA) según se indica a continuación: 

.1 si han sido construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente; 

.2 si efectúan viajes internacionales y han sido construidos antes del 1 de julio de 2002; 

.2.1 cuando se trate de buques de pasaje, a más tardar el 1 de julio de 2003; 

.2.2 cuando se trate de buques tanque, a más tardar en la fecha en que se efectúe el primer 
reconocimiento de seguridad del equipo a partir del 1 de julio de 2003; 

.2.3 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 50 000 que no sean buques de pasaje 
o buques tanque, a más tardar el 1 de julio de 2004; 

.2.4 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 10 000 pero inferior a 50 000 que no 
sean buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio de 2005; 

.2.5 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 3 000 pero inferior a 10 000 que no 
sean buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio de 2006; 

.2.6 cuando se trate de buques de arqueo bruto igual o superior a 300 pero inferior a 3 000 que no sean 
buques de pasaje o buques tanque, a más tardar el 1 de julio de 2007; y  

.3 si no efectúan viajes internacionales y han sido construidos antes del 1 de julio de 2002, a más tardar 
el 1 de julio de 2008; 
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.4 la Administración podrá eximir a los buques del cumplimiento de lo prescrito en el presente párrafo 
cuando dichos buques vayan a ser retirados definitivamente del servicio en los dos años siguientes a 
la fecha en que hubiera sido obligatorio instalar el equipo que se indica en los apartados .2 y .3; 

.5 los SIA: 

.1 proporcionarán automáticamente a las estaciones costeras y otros buques y aeronaves que 
cuenten con los aparatos adecuados información, que incluya, entre otras cosas, la identidad, el 
tipo, la situación, el rumbo, la velocidad y las condiciones de navegación del buque, así como 
otros datos relativos a la seguridad de éste; 

.2 recibirán automáticamente tal información de los buques que cuenten con aparatos 
compatibles; 

.3 vigilarán a los buques y efectuarán su seguimiento; e 

.4 intercambiarán datos con las instalaciones en tierra; 

.6 las prescripciones del párrafo 2.4.5 no serán aplicables cuando la información náutica esté protegida 
por convenios, reglas o normas internacionales; 

.7 los SIA se utilizarán teniendo en cuenta las directrices adoptadas por la Organización. 

2.5 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 500, además de cumplir con lo prescrito en el párrafo 
2.3, exceptuados los párrafos 2.3.3 y 2.3.5, y en el párrafo 2.4, dispondrán de: 

.1 un girocompás u otro medio para determinar y presentar visualmente su rumbo por medios no 
magnéticos que permita transmitir información sobre el rumbo para los aparatos a que se hace 
referencia en los párrafos 2.3.2, 2.4 y 2.5.5; 

.2 un repetidor del rumbo indicado por el girocompás u otro medio para facilitar visualmente información 
sobre el rumbo en el puesto de gobierno de emergencia, si lo hubiere; 

.3 un repetidor de las marcaciones indicadas por el girocompás u otro medio para obtener demoras en 
un arco de horizonte de 360°, utilizando el girocompás o el otro medio indicado en el apartado .1. 
No obstante, los buques de arqueo bruto inferior a 1 600 estarán equipados con estos medios, 
siempre que sea factible; 

.4 indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje y paso de la hélice y de la modalidad 
de funcionamiento u otros medios para determinar y presentar visualmente el ángulo de metida del 
timón, la rotación de las hélices, la potencia y dirección del empuje y, si procede, la potencia y 
dirección del empuje lateral y el paso y la modalidad de funcionamiento, de manera que todos ellos 
sean legibles desde el puesto de órdenes de maniobra; y 

.5 una ayuda de seguimiento automático u otro medio para trazar automáticamente la distancia y la 
demora de otros blancos a fin de determinar el riesgo de abordaje. 

2.6 En todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 500, el fallo de uno de los aparatos no debería ser 
obstáculo para que el buque cumpla lo prescrito en los párrafos 2.1.1, 2.1.2 y 2.1.4. 
2.7 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 3000, además de cumplir lo prescrito en el párrafo 
2.5, tendrán: 

.1 un radar de 3 GHz, o cuando la Administración lo considere oportuno, un segundo radar de 9 GHz, u 
otro medio para determinar y presentar visualmente la distancia y la demora de otras embarcaciones 
de superficie, obstrucciones, boyas, litorales y marcas que ayuden a la navegación y a evitar 
abordajes, los cuales serán funcionalmente independientes de los indicados en el párrafo 2.3.2; y 

.2 una segunda ayuda de seguimiento automático u otro medio para trazar automáticamente la 
distancia y la demora de otro blanco a fin de determinar el riesgo de abordaje, que serán 
funcionalmente independientes de los indicados en el párrafo 2.5.5. 

2.8 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 10 000, además de cumplir lo prescrito en el párrafo 
2.7, a excepción del párrafo 2.7.2, tendrán: 

.1 una ayuda de punteo radar automática u otro medio para trazar automáticamente la distancia y la 
demora de otros 20 blancos como mínimo, conectada a un indicador de la velocidad y la distancia en 
el agua, a fin de determinar el riesgo de abordaje y simular una maniobra de prueba; y 

.2 un sistema de control del rumbo o de la derrota u otro medio para regular y mantener 
automáticamente el rumbo o una derrota recta. 
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2.9 Todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 50 000, además de cumplir lo prescrito en el párrafo 
2.8, tendrán: 

.1 un indicador de la velocidad de giro u otro medio para determinar y presentar visualmente la 
velocidad de giro; y 

.2 un dispositivo medidor de la velocidad y la distancia u otro medio para indicar la velocidad y la 
distancia con respecto al fondo en dirección de proa y de través. 

3 Cuando se permita utilizar “otro medio” en virtud de la presente regla, ese medio deberá ser aprobado por la 
Administración de conformidad con lo dispuesto en la regla 18. 
4 Los sistemas y aparatos náuticos indicados en la presente regla se instalarán, comprobarán y mantendrán 
de manera que se reduzca al mínimo la posibilidad de un funcionamiento defectuoso de los mismos. 
5 Los sistemas y aparatos náuticos que ofrezcan diferentes modalidades de funcionamiento indicarán la 
modalidad que se esté utilizando. 
6 Los sistemas integrados de puente estarán instalados de manera que el fallo de un subsistema se ponga 
inmediatamente en conocimiento del oficial encargado de la guardia de navegación mediante alarmas 
acústicas y visuales, y no produzca el fallo de ningún otro subsistema. En caso de fallo de una parte de un 
sistema de navegación integrado, se podrá utilizar cada uno de los demás elementos del equipo o partes del 
sistema por separado. 

Regla 20 

Registrador de datos de la travesía 

1 A fin de facilitar las investigaciones sobre siniestros, y a reserva de lo dispuesto en la regla 1.4, en los 
buques que efectúen viajes internacionales se instalará un registrador de datos de la travesía (RDT) según se 
indica a continuación: 

.1 en los buques de pasaje construidos el 1 de julio de 2002, o posteriormente; 

.2 en los buques de pasaje de transbordo rodado construidos antes del 1 de julio de 2002, a más tardar 
en la fecha en que se efectúe el primer reconocimiento a partir del 1 de julio de 2002; 

.3 en los buques de pasaje construidos antes del 1 de julio de 2002 que no sean buques de pasaje de 
transbordo rodado, a más tardar el 1 de enero de 2004; y 

.4 en los buques de arqueo bruto igual o superior a 3 000 que no sean buques de pasaje construidos el 
1 de julio de 2002, o posteriormente. 

2 Las Administraciones podrán eximir a los buques construidos antes del 1 de julio de 2002 que no sean 
buques de pasaje de transbordo rodado de la obligación de estar equipados con un RDT, siempre que se 
demuestre que la interfaz de un RDT con los aparatos existentes en el buque no es razonable ni factible. 

Regla 21 

Código Internacional de Señales 

Todo buque que en virtud del presente Convenio deba contar con una instalación radioeléctrica llevará el 
Código Internacional de Señales, según sea enmendado por la Organización. También llevará dicho Código 
cualquier otro buque que a juicio de la Administración necesite utilizarlo. 

Regla 22 

Visibilidad desde el puente de navegación 

1 Los buques de eslora no inferior a 45 m, según se define ésta en la regla III/3.12, construidos el 1 de julio de 
1998, o posteriormente, cumplirán las siguientes prescripciones: 

.1 La vista de la superficie del mar desde el puesto de órdenes de maniobras no deberá quedar oculta 
en más del doble de la eslora, o de 500 m si esta longitud es menor, a proa de las amuras y a 10° a 
cada banda en todas las condiciones de calado, asiento y cubertada. 

.2 Ningún sector ciego debido a la carga, el equipo de manipulación de la carga u otras obstrucciones 
que haya fuera de la caseta de gobierno a proa del través, que impida la vista de la superficie del mar 
desde el puesto de órdenes de maniobra, excederá de 10°. El arco total de sectores ciegos no 
excederá de 20°. Los sectores despejados entre sectores ciegos serán de 5° como mínimo.  
No obstante, en el campo de visión descrito en .1, cada sector ciego no excederá de 5°. 
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.3 El campo de visión horizontal desde el puesto de órdenes de maniobra abarcará un arco no inferior a 
225° que se extienda desde la línea de proa hasta 22,5° a popa del través en ambas bandas  
del buque. 

.4 Desde cada alerón del puente, el campo de visión horizontal abarcará un arco de 225° como mínimo 
que se extienda 45° en la amura de la banda opuesta a partir de la línea de proa, más 180° de proa a 
popa en la propia banda. 

.5 Desde el puesto principal de gobierno, el campo de visión horizontal abarcará un arco que vaya 
desde proa hasta 60° como mínimo a cada lado del eje del buque. 

.6 El costado del buque será visible desde el alerón del puente. 

.7 La altura del borde inferior de las ventanas delanteras del puente de navegación sobre el nivel de la 
cubierta del puente será la mínima posible. El borde inferior no constituirá en ningún caso una 
obstrucción de la vista hacia proa según se describe en esta regla. 

.8 El borde superior de las ventanas delanteras del puente de navegación permitirá que un observador 
cuyos ojos estén a una altura de 1 800 mm por encima de la cubierta del puente pueda ver el 
horizonte a proa desde el puesto de órdenes de maniobra cuando el buque cabecee en mar 
encrespada. Si considera que esa altura de 1 800 mm no es razonable ni factible, la Administración 
podrá permitir que se reduzca, pero no a menos de 1 600 mm. 

.9 Las ventanas cumplirán las prescripciones siguientes: 

.9.1 a fin de evitar reflejos, las ventanas delanteras del puente estarán inclinadas con respecto al plano 
vertical, con el tope hacia afuera, formando un ángulo no inferior a 10° ni superior a 25°; 

.9.2 se reducirá al mínimo la presencia de elementos estructurales entre las ventanas del puente de 
navegación y no se instalará ninguno de ellos inmediatamente delante de cualquier puesto  
de operaciones; 

.9.3 no se instalarán ventanas con cristal polarizado o ahumado; 

.9.4 en todo momento, e independientemente de las condiciones meteorológicas, al menos dos de las 
ventanas del puente de navegación proporcionarán una vista clara y, según la configuración del 
puente, habrá otras ventanas que proporcionen también una vista clara. 

2 Siempre que sea factible, los buques construidos antes del 1 de julio de 1998, cumplirán lo prescrito en los 
párrafos 1.1 y 1.2. No se exigirán, sin embargo, modificaciones estructurales ni equipo adicional. 
3 En los buques de proyecto no tradicional que, a juicio de la Administración, no puedan cumplir la presente 
regla, se tomarán medidas para obtener un grado de visibilidad que se aproxime tanto como sea factible al 
prescrito en la presente regla. 

Regla 23 

Medios para el transbordo de prácticos 

1 Ambito de aplicación 
1.1 Los buques que realicen viajes en el curso de los cuales exista la posibilidad de que haya que tomar 
prácticos irán provistos de medios para efectuar el transbordo de éstos. 
1.2 El equipo y los medios para el transbordo de prácticos instalados el 1 de enero de 1994, o posteriormente, 
cumplirán las prescripciones de la presente regla, y en ellos se tendrán debidamente en cuenta las normas 
adoptadas por la Organización. 
1.3 El equipo y los medios para el transbordo de prácticos instalados en los buques antes del 1 de enero de 
1994 cumplirán al menos las prescripciones de la regla 17 del Convenio intencional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, que estuviera en vigor antes de esa fecha, y en ellos se tendrán debidamente 
en cuenta las normas adoptadas por la Organización antes de dicha fecha. 
1.4 El equipo y los medios que se repongan después del 1 de enero de 1994 cumplirán, siempre que sea 
razonable y factible, las prescripciones de la presente regla. 
2 Generalidades 
2.1 Todos los medios destinados a facilitar el transbordo de prácticos estarán concebidos de modo que éstos 
puedan embarcar y desembarcar con seguridad. Los dispositivos se conservarán limpios y correctamente 
estibados, siendo objeto del adecuado mantenimiento y de inspecciones regulares a fin de garantizar su 
seguridad. Los dispositivos se utilizarán exclusivamente para el embarco y desembarco de personal. 
2.2 La colocación de los medios para el transbordo de prácticos y la maniobra de embarco estarán 
supervisadas por un oficial del buque que disponga de medios de comunicación con el puente, el cual 
dispondrá también lo necesario para que se acompañe al práctico hasta el puente de navegación, y desde 
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éste, por un camino seguro. El personal que intervenga en la colocación y maniobra de cualquier equipo 
mecánico habrá sido adiestrado y deberá conocer las medidas de seguridad que quepa adoptar. El equipo 
será sometido a prueba antes de su utilización. 
3 Medios para el transbordo 
3.1 Se dispondrán los medios necesarios para que el práctico pueda embarcar y desembarcar con seguridad 
por ambos costados del buque. 
3.2 En todos los buques en que la distancia desde el nivel del mar hasta el punto de acceso, o de salida, sea 
superior a 9 m, y cuando se tenga el propósito de que los prácticos embarquen y desembarquen con la ayuda 
de una escala real, elevadores mecánicos de práctico u otro medio igualmente seguro y cómodo en 
combinación con una escala de práctico, se deberá llevar tal equipo en ambas bandas, a menos que éste 
pueda ser trasladado de una banda a la otra. 
3.3 Se habilitarán medios seguros y cómodos de acceso al buque y de salida de éste, consistentes en: 

.1 una escala de práctico, cuando no sea necesario trepar menos de 1,5 m ni más de 9 m desde la 
superficie del agua, colocada y fijada de modo que: 

.1.1 quede a resguardo de cualquier posible descarga del buque; 

.1.2 quede situada en la parte del buque en que los costados son paralelos y, en la medida de lo posible, 
dentro de la mitad central del buque; 

.1.3 cada peldaño esté asentado firmemente contra el costado del buque; cuando haya elementos 
estructurales del buque, tales como cintones, que impidan el cumplimiento de esta disposición, se 
habilitarán los medios necesarios para garantizar de manera satisfactoria a juicio de la 
Administración el embarco y desembarco de las personas en condiciones de seguridad; 

.1.4 la escala, de un solo tramo, baste para alcanzar el agua desde el lugar de acceso al buque o de 
salida de éste, y se tomen las medidas necesarias para que esta condición se cumpla en cualquier 
estado de carga y asiento del buque y con una escora a la banda contraria del 15°; los puntos de 
sujeción reforzados, los grilletes y los cabos de sujeción serán al menos tan resistente como los 
cabos laterales; 

.2 una escala real en combinación con la escala de práctico, u otro medio igualmente seguro y cómodo, 
siempre que la distancia desde el nivel del mar hasta el punto de acceso al buque sea superior a 9 
m. La escala real se emplazará orientada hacia popa. Cuando se utilice, su extremo inferior quedará 
firmemente apoyado contra el costado en la parte del buque en que los costados son paralelos y, en 
la medida de lo posible, dentro de la mitad central y alejado de toda descarga; o bien 

.3 un elevador mecánico de práctico colocado de modo que quede en la parte del buque en que los 
costados son paralelos y, en la media de lo posible, dentro de la mitad central y alejado de toda 
descarga. 

4 Acceso a la cubierta del buque 

Se dispondrán los medios necesarios para garantizar el paso seguro, cómodo y expedito de toda persona que 
embarque o desembarque, entre la parte alta de la escala de práctico, la escala real u otro medio, y la cubierta 
del buque. Cuando tal paso se efectúe a través de: 

.1 una porta abierta en la barandilla o amurada, se colocarán asideros adecuados; 

.2 una escala de amurada, se colocarán dos candeleros bien fijos a la estructura del buque por la base 
o por un punto próximo a ésta, y por otros puntos más altos. La escala de amurada se afirmará al 
buque de modo seguro para impedir que se revire. 

5 Portas del costado del buque 

Las portas del costado del buque utilizadas para el transbordo de prácticos no abrirán hacia afuera. 

6 Elevador mecánico de práctico 

6.1 El elevador mecánico de práctico y su equipo auxiliar serán de un tipo aprobado por la Administración. El 
elevador estará proyectado de modo que funcione como una escala móvil para izar y bajar a una persona por 
el costado del buque, o como una plataforma para izar y bajar a una o varias personas por el costado del 
buque. Estará proyectado y construido de tal modo que el práctico pueda embarcar y desembarcar, y pasar 
del elevador a la cubierta y viceversa, de manera segura. El acceso se efectuará directamente a través de una 
plataforma protegida eficazmente por un pasamanos. 

6.2 Se dispondrá de equipo manual que permita bajar o recoger a la persona o personas transportadas, el 
cual se mantendrá listo para ser utilizado en caso de fallo en el fluido eléctrico. 
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6.3 El elevador se fijará con firmeza a la estructura del buque. El afirmado del elevador no se hará nunca 
solamente a la barandilla del buque. Para los elevadores de tipo portátil se colocarán a cada banda del buque 
puntos de fijación adecuados y sólidos. 

6.4 Si en la posición del elevador hay instalada una defensa, ésta se rebajará lo suficiente para que el 
elevador pueda deslizarse por el costado del buque. 

6.5 Próxima al elevador se tendrá lista para uso inmediato una escala de práctico que permita el acceso a ella 
desde cualquier punto del recorrido del elevador. La escala de práctico habrá de poder llegar hasta el nivel del 
mar desde el lugar en el que dé acceso al buque. 

6.6 En el costado del buque se indicará la posición en que se arriará el elevador. 

6.7 Para el elevador portátil se dispondrá un lugar de estiba adecuadamente protegido. Con tiempo  
muy frío, para evitar el riesgo de formación de hielo, sólo se instalará el elevador portátil cuando su utilización 
sea inminente. 

7 Equipo conexo 

7.1 Se tendrá a mano y listo para su utilización inmediata para el transbordo de personas el siguiente equipo 
conexo: 

.1 dos guardamancebos firmemente sujetos al buque, si lo pide el práctico, de diámetro no inferior  
a 28 mm; 

.2 un aro salvavidas con una luz de encendido automático; 

.3 una guía. 

7.2 Cuando lo exija el párrafo 4, se colocarán candeleros y escalas de amurada. 
8 Alumbrado 
Habrá alumbrado para iluminar adecuadamente los medios de transbordo en el costado, la parte de la 
cubierta por donde embarquen o desembarquen las personas y los mandos del elevador mecánico  
de práctico. 

Regla 24 

Empleo de sistemas de control del rumbo o de la derrota 

1 En zonas de gran densidad de tráfico, cuando la visibilidad sea limitada y en toda otra situación de 
navegación peligrosa en que se utilicen sistemas de control del rumbo o de la derrota, será posible establecer 
en todo momento el control manual sobre el gobierno del buque. 
2 En las circunstancias que se acaban de enumerar, el oficial a cargo de la guardia de navegación podrá 
disponer en el acto de los servicios de un timonel calificado, que en todo momento estará preparado para 
hacerse cargo del gobierno del buque. 
3 El cambio del gobierno automático al gobierno manual y viceversa será efectuado por el oficial responsable 
o bajo la supervisión de éste. 
4 El gobierno manual será objeto de comprobación después de toda utilización prolongada del sistema de 
control del rumbo o de la derrota y antes de entrar en las zonas en que la navegación exija precauciones 
especiales. 

Regla 25 

Funcionamiento del aparato de gobierno 

En las zonas en que la navegación exija precauciones especiales, los buques llevarán más de un servomotor 
del aparato de gobierno en funcionamiento, siempre que esas unidades sean aptas para funcionar 
simultáneamente. 

Regla 26 

Aparato de gobierno: pruebas y prácticas 

1 Dentro de las 12 horas previas a la salida del buque, la tripulación verificará y probará el aparato de 
gobierno. El procedimiento de prueba comprenderá, según proceda, el funcionamiento de lo siguiente: 

.1 el aparato de gobierno principal; 

.2 el aparato de gobierno auxiliar; 

.3 los sistemas de telemando del aparato de gobierno; 

.4 los puestos de gobierno situados en el puente de navegación; 
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.5 la fuente de energía de emergencia; 

.6 los axiómetros, tomando como referencia la posición real del timón; 

.7 los dispositivos de alarma para fallos en el suministro de energía destinada a los sistemas de 
telemando del aparato de gobierno; 

.8 los dispositivos de alarma para fallos del servomotor del aparato de gobierno; y 

.9 los medios de aislamiento automático y otro equipo automático. 

2 Las verificaciones y pruebas comprenderán: 
.1 el recorrido completo del timón de acuerdo con las características que el aparato de gobierno  

deba reunir; 

.2 la inspección visual del aparato de gobierno y de sus conexiones articuladas; y 

.3 el funcionamiento de los medios de comunicación existentes entre el puente de navegación y el 
compartimiento del aparato de gobierno. 

3.1 En el puente de navegación y en el compartimiento del aparato de gobierno habrá expuestas 
permanentemente instrucciones de manejo sencillas con un diagrama funcional que muestre los 
procedimientos de conmutación para los sistemas de telemando del aparato de gobierno y los servomotores 
de éste. 
3.2 Todos los oficiales del buque encargados del manejo o el mantenimiento del aparato de gobierno estarán 
familiarizados con el funcionamiento de los sistemas de gobierno instalados en el buque y con los 
procedimientos para pasar de un sistema a otro. 
4 Además de las verificaciones y pruebas normales prescritas en los párrafos 1 y 2, se efectuarán prácticas de 
gobierno del buque en situaciones de emergencia por lo menos una vez cada tres meses, a fin de adquirir 
experiencia en los procedimientos de gobierno apropiados para esas situaciones. Dichas prácticas 
comprenderán el mando directo desde el compartimiento del aparato de gobierno, los procedimientos de 
comunicación con el puente de navegación y, cuando proceda, la utilización de las fuentes secundarias  
de energía. 
5 La Administración podrá eximir de la obligación de efectuar las verificaciones y pruebas indicadas en los 
párrafos 1 y 2 a los buques que efectúen con regularidad viajes de corta duración. Estos buques efectuarán 
dichas verificaciones y pruebas una vez a la semana como mínimo. 
6 Se anotarán las fechas en que se efectúen las verificaciones y pruebas prescritas en los párrafos 1 y 2 y las 
fechas y los pormenores de las prácticas de gobierno del buque en situaciones de emergencia que se 
efectúen en virtud de lo dispuesto en el párrafo 4. 

Regla 27 

Cartas y publicaciones náuticas 

Las cartas y publicaciones náuticas, tales como derroteros, cuadernos de faros, avisos a los navegantes, 
tablas de mareas y otras publicaciones náuticas que se precisen para el viaje previsto serán las apropiadas y 
estarán actualizadas. 

Regla 28 

Registro de actividades relacionadas con la navegación 

A bordo de todos los buques que efectúen viajes internacionales se mantendrá un registro de las actividades 
relacionadas con la navegación y de los incidentes que revistan importancia para la seguridad de la 
navegación, que deberá incluir suficientes pormenores para que pueda hacerse una reconstrucción completa 
del viaje, teniendo en cuenta las recomendaciones adoptadas por la Organización. Si no se registra en el 
diario de navegación del buque, dicha información se conservará por cualquier otro medio que apruebe la 
Administración. 

Regla 29 

Señales de salvamento que han de utilizar los buques,  
las aeronaves o las personas que estén en peligro 

En todo buque al que se aplique el presente capítulo, el oficial encargado de la guardia de navegación tendrá 
siempre a su disposición una tabla ilustrada en la que se describan las señales de salvamento. Dichas 
señales serán utilizadas por los buques o las personas que estén en peligro al ponerse en comunicación con 
las estaciones de salvamento, las unidades de salvamento marítimo o las aeronaves dedicadas a operaciones 
de búsqueda y salvamento. 

Regla 30 
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Limitaciones operacionales 

1 La presente regla es aplicable a todos los buques de pasaje a los que se aplique el capítulo I. 
2 Con anterioridad a la entrada en servicio de un buque de pasaje se compilará una lista de todas las 
limitaciones operacionales del mismo, la cual comprenderá las exenciones con respecto a cualesquiera de las 
presentes reglas, restricciones relativas a las zonas de operaciones, restricciones meteorológicas, 
restricciones relativas al estado de la mar, restricciones relativas a la carga autorizada, el asiento, la velocidad 
y cualquier otra limitación, ya sea impuesta por la Administración o establecida durante el proyecto o la 
construcción del buque. La lista, junto con las explicaciones que se estime necesarias, se documentará de 
forma aceptable para la Administración y se conservará a bordo del buque a disposición del capitán. La lista 
se mantendrá actualizada y si está redactada en un idioma que no sea el francés ni el inglés, se proporcionará 
también en uno de esos dos idiomas. 

Regla 31 

Mensajes de peligro 

1 El capitán de un buque que se encuentre con hielos o derrelictos peligrosos o con cualquier otro peligro 
inmediato para la navegación, o con un temporal tropical, o que haya de hacer frente a temperaturas del aire 
inferiores a la de congelación con vientos duros que ocasione una acumulación importante de hielo en las 
superestructuras, o con vientos de una fuerza igual o superior a 10 en la escala Beaufort y respecto de los 
cuales no se haya recibido aviso de temporal, está obligado a transmitir la información, por todos los medios 
de que disponga, a los buques que se hallen cercanos, así como a las autoridades competentes. No hay 
obligación en cuanto a la forma de envío de esa información. La transmisión se podrá efectuar en lenguaje 
corriente (preferiblemente en inglés) o utilizando el Código Internacional de Señales. 
2 Todo Gobierno Contratante tomará las medidas necesarias para garantizar que la información recibida 
acerca de cualquiera de los peligros indicados en el párrafo 1 se ponga rápidamente en conocimiento de 
quienes puedan verse afectados y de otros gobiernos interesados. 
3 La transmisión de los mensajes sobre dichos peligros será gratuita para los buques interesados. 
4 Todos los radiomensajes transmitidos de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 irán precedidos de la 
señal de seguridad, utilizándose para ello el procedimiento que prescribe el Reglamento de 
Radiocomunicaciones definido en la regla IV/2. 

Regla 32 

Información que ha de figurar en los mensajes de peligro 

Los mensajes de peligro habrán de contener la siguiente información: 
1 Hielo, derrelictos y otros peligros inmediatos para la navegación 

.1 Naturaleza del hielo, derrelicto o peligro observados. 

.2 Posición del hielo, derrelicto o peligro cuando se observaron por última vez. 

.3 Fecha y hora (tiempo universal coordinado) de la última vez en que se observó el peligro. 

2 Ciclones tropicales (tempestades) 
.1 Notificación de que el buque se ha encontrado con un ciclón tropical. Se interpretará esta 

obligación en un sentido amplio, transmitiéndose la información cuando el capitán tenga 
motivos para creer que se está formando un ciclón tropical o que éste se encuentra cerca. 

.2 Fecha, hora (tiempo universal coordinado) y situación del buque cuando se efectuó la 
observación. 

.3 En el mensaje figurarán cuantos datos quepa incluir de entre los siguientes: 

- presión barométrica, preferiblemente corregida (expresada en milibares, milímetros o 
pulgadas, e indicándose si está corregida o no); 

- tendencia barométrica (cambios registrados en la presión barométrica durante las tres 
últimas horas); 

- dirección verdadera del viento; 

- fuerza del viento (escala Beaufort); 

- estado de la mar (calma, marejadilla, fuerte marejada o mar arbolada); 
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- mar tendida (pequeña, regular, grande) y dirección verdadera que lleva desde su 
procedencia. La indicación del periodo o de la longitud de la mar tendida (corta, regular, 
larga) es también muy positiva; 

- rumbo verdadero y velocidad del buque. 

Observaciones ulteriores 

3 Es conveniente, aunque no obligatorio, que cuando un capitán haya informado acerca de un ciclón tropical o 
de otra tempestad de características peligrosas, se efectúen y se transmitan nuevas observaciones cada hora, 
si esto es posible, y en todo caso a intervalos de no más de 3 horas, mientras el buque siga expuesto a los 
efectos de la tempestad. 
4 Vientos de fuerza igual o superior a 10 en la escala Beaufort, respecto de los cuales no se haya recibido 
ningún aviso de tempestad. Se hace aquí referencia a tempestades distintas de los ciclones tropicales que se 
mencionan en el párrafo 2; ante una de estas tempestades, los datos del mensaje serán análogos a los 
enumerados en dicho párrafo, excluidos los relativos al estado de la mar y a la mar tendida. 
5 Temperaturas del aire inferiores a la de congelación con vientos duros que ocasionen una acumulación 
importante de hielo en las superestructuras: 

.1 Fecha y hora (tiempo universal coordinado). 

.2 Temperatura del aire. 

.3 Temperatura del mar (si es posible). 

.4 Fuerza y dirección de viento. 

Ejemplos 

Hielo 
TTT HIELO. GRAN TEMPANO VISTO A 4506 N, 4410 W, A LAS 0800 UTC. 15 MAYO. 
Derrelictos 
TTT DERRELICTO. DERRELICTO OBSERVADO CASI SUMERGIDO A 4006 N, 1243 W, A LAS 1630 UTC. 
21 ABRIL. 
Peligro para la navegación 
TTT NAVEGACION. BUQUE FARO ALFA NO ESTA EN SU POSICION. 1800 UTC. 3 ENERO. 
Ciclón tropical 
TTT TEMPESTAD. 0030 UTC. 18 AGOSTO. 2004 N, 11354 E. BAROMETRO CORREGIDO 994 MILIBARES, 
TENDENCIA A BAJAR, 6 MILIBARES. VIENTO NW, FUERZA 9, FUERTES CHUBASCOS DE AGUA. MAR 
TENDIDA GRANDE DEL E. RUMBO 067, 5 NUDOS. 
TTT TEMPESTAD. PARECE APROXIMARSE UN HURACAN. 1300 UTC. 14 SEPTIEMBRE. 2200 N, 7236 W. 
BAROMETRO CORREGIDO 29,64 PULGADAS, TENDENCIA A BAJAR, 015 PULGADAS. VIENTO NE, 
FUERZA 8, CHUBASCOS FRECUENTES. RUMBO 035, 9 NUDOS. 
TTT TEMPESTAD. INDICIOS DE QUE SE HA FORMADO UN INTENSO CICLON. 0200 UTC. 4 MAYO. 1620 
N, 9203 E. BAROMETRO SIN CORREGIR 753 MILIMETROS, TENDENCIA A BAJAR, 5 MILIMETROS. 
VIENTO S, CUARTA AL SW, FUERZA 5. RUMBO 300, 8 NUDOS. 
TTT TEMPESTAD. TIFON AL SUDESTE. 0300 UTC. 12 JUNIO. 1812 N, 12605 E. BAROMETRO BAJANDO 
RAPIDAMENTE. VIENTO N AUMENTANDO. 
TTT TEMPESTAD. FUERZA DEL VIENTO 11, SIN AVISO DE TEMPESTAD RECIBIDO. 0300 UTC. 4 MAYO. 
4830 N, 30 W. BAROMETRO CORREGIDO 983 MILIBARES, TENDENCIA A BAJAR, 4 MILIBARES. VIENTO 
SW, FUERZA 11, ROLANDO. RUMBO 260, 6 NUDOS. 
Engelamiento 
TTT SERIA FORMACION DE HIELO. 1400 UTC. 2 MARZO. 69 N, 10 W. TEMPERATURA DEL AIRE, 18°F (-
7°,8C). TEMPERATURA DEL MAR, 29°F (-1,7°C). VIENTO NE, FUERZA 8. 

Regla 33 

Mensajes de socorro: obligaciones y procedimientos 

1 El capitán de un buque que, estando en el mar en condiciones de prestar ayuda, reciba una señal, de la 
fuente que sea, que le indique que hay personas en peligro en el mar, está obligado a acudir a toda máquina 
en su auxilio, informando de ello, si es posible, a dichas personas o al servicio de búsqueda y salvamento. Si 
el buque que recibe el alerta de socorro no puede prestar auxilio, o si dadas las circunstancia especiales del 
caso el capitán estima que es irrazonable o innecesario hacerlo, anotará en el diario de navegación la razón 
por la cual no acudió en auxilio de las personas en peligro, teniendo en cuenta la recomendación de la 
Organización de informar debidamente de ello a los servicios de búsqueda y salvamento pertinentes. 
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2 El capitán de un buque en peligro, o el servicio de búsqueda y salvamento pertinente, tras las consultas que 
pueda efectuar con los capitanes de los buques que respondan a la alerta de socorro, tendrá derecho a 
requerir auxilio de uno o varios de los buques que, en su opinión o en la del servicio de búsqueda y 
salvamento, mejor puedan prestarlo, y el capitán o los capitanes de esos buques estarán obligados a atender 
dicho requerimiento acudiendo a toda máquina en auxilio de las personas en peligro. 
3 Los capitanes de los buques quedarán relevados de la obligación impuesta por el párrafo 1 cuando tengan 
conocimiento de que sus buques no han sido requeridos y que uno o más buques lo han sido y están 
atendiendo el requerimiento. La decisión, a ser posible, se comunicará a los demás buques y al servicio de 
búsqueda y salvamento. 
4 El capitán de un buque quedará relevado de la obligación impuesta por el párrafo 1 y, si su buque ha sido 
requerido, de la obligación impuesta por el párrafo 2, en el momento en que las personas en peligro, el 
servicio de búsqueda y salvamento o el capitán de otro buque que haya llegado ya al lugar en que se 
encuentran dichas personas le informen de que el auxilio ya no es necesario. 
5 Las disposiciones de la presente regla no van en menoscabo de lo dispuesto en el Convenio para la 
unificación de ciertas reglas en materia de auxilios y salvamento marítimos, firmado en Bruselas el 23 de 
septiembre de 1910, especialmente en lo que respecta a la obligación de prestar asistencia, según estipula el 
artículo 11 de dicho Convenio. 

Regla 34 

Navegación segura y evitación de situaciones peligrosas 

1 Antes de hacerse a la mar, el capitán se cerciorará de que el viaje previsto se ha planificado utilizando las 
cartas y publicaciones náuticas adecuadas para la zona de que se trate y teniendo en cuenta las directrices y 
recomendaciones elaboradas por la Organización. 
2 El plan de viaje describirá una derrota en la que: 

.1 se tengan en cuenta todos los sistemas de organización del tráfico marítimo pertinentes; 

.2 se disponga de suficiente espacio en la mar para asegurar el tránsito seguro del buque durante  
el viaje; 

.3 se prevean todos los peligros para la navegación conocidos y las condiciones meteorológicas 
adversas; y 

.4 se tengan en cuenta las medidas de protección del medio marino aplicables y se eviten, en la medida 
de lo posible, acciones y actividades que puedan ocasionar daños al medio ambiente. 

3 Ni el propietario, el fletador o la compañía, según se define ésta en la regla IX/1, que explote el buque, ni 
ninguna otra persona, impedirán que el capitán del buque adopte o ejecute cualquier decisión que a su juicio 
sea necesario para la seguridad de la navegación o la protección del medio marino, ni pondrán obstáculos 
para que lo haga. 

Regla 35 

Empleo indebido de las señales de socorro 

Está prohibido el empleo de señales internacionales de socorro, salvo para indicar que una o más personas 
está en peligro, así como el empleo de cualquier señal que pudiera ser confundida con una señal internacional 
de socorro. 

APENDICE DEL CAPITULO V 
REGLAS SOBRE LA ADMINISTRACION, EL FUNCIONAMIENTO Y LA FINANCIACION  

DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE HIELOS EN EL ATLANTICO NORTE 

1 A los efectos de las presentes reglas regirán las siguientes definiciones: 

.1 Estación de hielos: el periodo anual comprendido entre el 15 de febrero y el 1 de julio. 

.2 Región de témpanos patrullada por el servicio de vigilancia de hielos: los límites 
sudeste, sur y sudoeste de la región de témpanos próxima a los Grandes Bancos de 
Terranova. 

.3 Rutas que pasen por las regiones de témpanos patrulladas por el servicio de vigilancia  
de hielos: 

.3.1 las rutas entre los puertos de la costa atlántica del Canadá (incluidos los puertos 
interiores accesibles desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de Canso y el 
Estrecho de Cabot) y los puertos de Europa, Asia o Africa accesibles desde el Atlántico 
Norte a través del Estrecho de Gibraltar o por el norte de éste (salvo las rutas que 
pasen al sur de los límites extremos de los hielos de todo tipo); 

.3.2 las rutas que pasen por el Cabo Race (Terranova) entre los puertos de la costa atlántica 
del Canadá (incluidos los puertos interiores accesibles desde el Atlántico Norte a 
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través 
del Estrecho de Canso y el Estrecho de Cabot), al oeste del Cabo Race (Terranova), y 
los puertos de la costa atlántica del Canadá situados al norte del Cabo Race 
(Terranova); 

.3.3 las rutas entre los puertos de las costas atlánticas y del Golfo de los Estados Unidos 
de América (incluidos los puertos interiores accesibles desde el Atlántico Norte a 
través del Estrecho de Canso y el Estrecho de Cabot) y los puertos de Europa, Asia o 
Africa accesibles desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de Gibraltar o por el 
norte de éste (salvo las rutas que pasen al sur de los límites extremos de los hielos de 
todo tipo); 

.3.4 las rutas que pasen por el Cabo Race (Terranova) entre los puertos de las costas 
atlánticas y del Golfo de los Estados Unidos de América (incluidos los puertos 
interiores accesibles desde el Atlántico Norte a través del Estrecho de Canso y el 
Estrecho de Cabot) y los puertos de la costa atlántica del Canadá situados al norte del 
Cabo Race (Terranova); 

.4 Límites extremos de los hielos de todo tipo: en el Atlántico Norte, los definidos por una línea que une 
los puntos siguientes: 

A - 42°23’,00N,59°25’,00W J - 39°49’,00N,41°00’, 00W 

B - 41°23’,00N,57°00’,00W K - 40°39’,00N,39°00’,00W 

C - 40°47’,00N,55°00’,00W L - 41°19’,00N,38°00’,00W 

D - 40°07’,00N,53°00’,00W M - 43°00’,00N,37°27’,00W 

E - 39°18’,00N,49°39’,00W N - 44°00’,00N,37°29’,00W 

F - 38°00’,00N,47°35’,00W O - 46°00’,00N,37°55’,00W 

G - 37°41’,00N,46°40’,00W P - 48°00’,00N,38°28’,00W 

H - 38°00’,00N,45°33’,00W Q - 50°00’,00N,39°07’,00W 

I - 39°05’,00N,43°00’,00W R - 51°25’,00N,39°45’,00W. 
 

.5 Administración y funcionamiento: el mantenimiento, la administración y el funcionamiento del servicio 
de vigilancia de hielos, incluida la difusión de la información que éste proporcione; 

.6 Gobierno contribuyente: Gobierno Contratante que se compromete a contribuir a sufragar los gastos 
del servicio de vigilancia de hielos de conformidad con las presentes reglas. 

2 Todo Gobierno Contratante especialmente interesado en estos servicios y cuyos buques pasen por la región 
de témpanos durante la estación de hielos se compromete a contribuir al Gobierno de los Estados Unidos de 
América con su parte proporcional de los gastos de administración y funcionamiento del servicio de vigilancia 
de hielos. La contribución al gobierno de los Estados Unidos de América estará determinada por la relación 
entre el arqueo bruto anual medio de los buques de este Gobierno contribuyente que hayan pasado por la 
región de témpanos patrullada por el servicio de vigilancia de hielos durante las tres estaciones de hielos 
anteriores y el arqueo bruto anual medio combinado del conjunto de los buques que hayan pasado por la 
región de témpanos patrullada por el servicio de vigilancia de hielos durante las tres estaciones de hielos 
anteriores. 
3 Todas las contribuciones se calcularán multiplicando la relación descrita en el párrafo 2 por el promedio del 
gasto anual real que haya representado para los Gobiernos de los Estados Unidos de América y del Canadá 
la administración y el funcionamiento de los servicios de vigilancia de hielos durante los tres  
años anteriores. Dicha relación se calculará para cada año y se expresará en forma de una cuota a tanto 
alzado por año. 
4 Todo Gobierno contribuyente tiene el derecho de modificar o suspender su contribución, pudiendo los 
demás Gobiernos interesados comprometerse a contribuir a los gastos ocasionados por esa decisión. El 
Gobierno contribuyente que haga uso de ese derecho seguirá siendo responsable de la contribución que le 
corresponda hasta el 1 de septiembre siguiente a la fecha en que haya notificado su intención de modificar o 
suspender su contribución. Para poder acogerse a ese derecho, deberá notificar su decisión al Gobierno 
administrador por lo menos seis meses antes de la fecha antedicha del 1 de septiembre. 
5 Todo Gobierno contribuyente notificará el compromiso adquirido en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 al 
Secretario General, quien lo notificará a todos los Gobiernos Contratantes. 
6 El Gobierno de los Estados Unidos de América facilitará anualmente a cada gobierno contribuyente un 
estado de cuentas en el que figure el gasto total de los Gobiernos de los Estados Unidos de América y del 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     356 

 

Canadá en administración y funcionamiento del servicio de vigilancia de hielos para ese año y el promedio 
porcentual de los últimos tres años correspondiente a cada Gobierno contribuyente. 
7 El Gobierno administrador publicará cuentas anuales en las que figurarán: los gastos realizados por los 
gobiernos que prestan el servicio durante los últimos tres años y el arqueo bruto total de los buques que 
hayan utilizado el servicio durante los últimos tres años. Las cuentas serán públicas. Después de haber 
recibido el estado de cuentas, los Gobiernos contribuyentes dispondrán de un plaza de tres meses para 
solicitar información más detallada sobre el coste de la administración y el funcionamiento del servicio de 
vigilancia de hielos, si así lo desean. 
7 Las presentes reglas empezarán a regir en la estación de hielos de 2002.” 

CAPITULO IX 
GESTION DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DE LOS BUQUES 

Regla 1-Definiciones 

8 En el párrafo 8, la referencia “X/1.2” se sustituye por “X/1”. 

Regla 3-Prescripciones relativas a la gestión de la seguridad 

9 Se añade el siguiente texto al final del párrafo .1 actual: 

“A los efectos de la presente regla, las prescripciones del Código se considerarán obligatorias.” 

Regla 6-Verificación y supervisión 

10 En el párrafo 6.2 actual se suprimen las palabras “A reserva de lo dispuesto en el párrafo 3 de la 
presente regla”. 

11 Se suprime el párrafo 6.3. actual. 

CAPITULO X 
MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LAS NAVES DE GRAN VELOCIDAD 

Regla 1-Definiciones 

12 El párrafo 1 actual se sustituye por el siguiente: 

“A los efectos del presente capítulo regirán las siguientes definiciones: 

1 Código de Naves de Gran Velocidad 1994 (Código NGV 1994): el Código internacional de 
seguridad para naves de gran velocidad adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización, mediante la resolución MSC.36(63), según sea enmendado por la Organización, a 
condición de que tales enmiendas sean adoptadas, entren en vigor y se hagan efectivas de 
conformidad con las disposiciones del artículo VIII del presente Convenio relativas a los 
procedimientos de enmiendas del anexo, excepto el capítulo I. 

2 Código de Naves de Gran Velocidad 2000 (Código NGV 2000): el Código internacional de 
seguridad para naves de gran velocidad, 2000, adoptado por el Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización, mediante la resolución MSC.97(73), según sea enmendado por la Organización, a 
condición de que tales enmiendas sean adoptadas, entren en vigor y se hagan efectivas de 
conformidad con las disposiciones del artículo VIII del presente Convenio relativas a los 
procedimientos de enmienda del anexo, excepto el capítulo I.” 

13 El párrafo 2 actual se sustituye por el siguiente: 

“3 Nave de gran velocidad: nave capaz de desarrollar una velocidad máxima en metros por segundo 
(m/s) igual o superior a: 

1667,0 7,3 ∇  

donde: 

∇  = desplazamiento correspondiente a la flotación de proyecto (m3), 

exceptuando las naves cuyo casco está completamente sustentado por encima de la superficie  
del agua en la modalidad sin desplazamiento por las fuerzas aerodinámicas generadas por el efecto 
de superficie.” 

14 Los párrafos 3 y 4 actuales pasan a ser los párrafos 4 y 5. 

15 En el apartado .2 del nuevo párrafo 5 se sustituye “1%” por “3%”. 

Regla 2-Ambito de aplicación 

16 En el párrafo 2, la fecha “1 de enero de 1996” se sustituye por “1 de julio de 2002” en dos ocasiones. 

Regla 3-Prescripciones aplicables a las naves de gran velocidad 
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17 El párrafo 1 actual se sustituye por el siguiente: 

“1 No obstante lo dispuesto en los capítulos I a IV y en las reglas V/18, 19 y 20: 

.1 se considerará que toda nave de gran velocidad construida el 1 de enero de 1996, o 
posteriormente, pero antes del 1 de julio de 2002, que cumpla en su totalidad las prescripciones 
del Código de Naves de Gran Velocidad 1994, que haya sido sometida a reconocimiento y a la 
que se haya expedido un certificado de conformidad con dicho Código, ha cumplido lo prescrito 
en los capítulos I a IV y en las reglas V/18, 19 y 20. A los efectos de la presente regla, las 
prescripciones de dicho Código se considerarán obligatorias; 

.2 se considerará que toda nave de gran velocidad construida el 1 de julio de 2002, o 
posteriormente, que cumpla en su totalidad las prescripciones del Código de Naves de Gran 
Velocidad 2000, que haya sido sometida a reconocimiento y a la que se haya expedido un 
certificado de conformidad con dicho Código, ha cumplido lo prescrito en los capítulos I a IV y 
en las reglas V/18, 19 y 20.” 

APENDICE 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buques de pasaje  
(Modelo P) 

18 Se suprimen las secciones 5 y 6 actuales y se introduce la nueva sección 5 siguiente: 

“5 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 

Elemento Disposiciones y equipo 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ...................... 
1.2 Compás magnético de respeto* ...................... 
1.3 Girocompás* ...................... 
1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* ...................... 
1.5 Repetidor de las marcaciones indicadas por el girocompás* ...................... 
1.6 Sistema de control del rumbo o de la derrota* ...................... 
1.7 Taxímetro o dispositivo de marcación de compás* ...................... 
1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora ...................... 
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)* 

 
...................... 

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas 
electrónicas (SIVCE)** 

...................... 

2.2 Medios auxiliares para los SIVCE ...................... 
2.3 Publicaciones náuticas ...................... 
2.4 Medios auxiliares para las publicaciones náuticas electrónicas ...................... 
3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por 

satélite/sistema de radionavegación terrenal*.** 
...................... 

3.2 Radar de 9 GHz* ...................... 
3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* ...................... 
3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)* ...................... 
3.5 Ayuda de seguimiento automática* ...................... 
3.6 Segunda ayuda de seguimiento automática* ...................... 
3.7 Ayuda de punteo electrónica* ...................... 
4 Sistema de identificación automática (SIA) ...................... 
5 Registrador de datos de la travesía (RDT) ...................... 
6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (por el agua)* ...................... 
6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al 

fondo en dirección de proa y de través)* 
...................... 

7 Ecosonda* ...................... 
8.1 Indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje  

y paso de la hélice y de la modalidad de funcionamiento* 
...................... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro* ...................... 
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9 Sistema de recepción de señales acústicas* ...................... 
10 Teléfono para comunicar con el puesto de gobierno de emergencia* ...................... 
11 Lámpara de señales diurnas* ...................... 
12 Reflector de radar* ...................... 
13 Código Internacional de Señales ...................... 

* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se utilicen 
otros medios, éstos se especificarán. 

** Táchese según proceda.” 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buques de carga  
(Modelo E) 

19 Se suprime la sección 3 actual con su correspondiente nota a pie de página y se introduce la nueva 
sección 3 siguiente: 

“3 Pormenores relativos a los sistemas y aparatos náuticos 

Elemento Disposiciones y equipo 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ...................... 

1.2 Compás magnético de respeto* ...................... 

1.3 Girocompás* ...................... 

1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* ...................... 

1.5 Repetidor de las marcaciones indicadas por el girocompás* ...................... 

1.6 Sistema de control del rumbo o de la derrota* ...................... 

1.7 Taxímetro o dispositivo de marcación de compás* ...................... 

1.8 Medios para corregir el rumbo y la demora ...................... 

1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)* ...................... 

2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas 
electrónicas (SIVCE)** 

...................... 

2.2 Medios auxiliares para los SIVCE ...................... 

2.3 Publicaciones náuticas ...................... 

2.4 Medios auxiliares para las publicaciones náuticas electrónicas ...................... 

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por 
satélite/sistema de radionavegación terrenal*,** 

...................... 

3.2 Radar de 9 GHz* ...................... 

3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GHz**)* ...................... 

3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)* ...................... 

3.5 Ayuda de seguimiento automática* ...................... 

3.6 Segunda ayuda de seguimiento automática* ...................... 

3.7 Ayuda de punteo electrónica* ...................... 

4 Sistema de identificación automática (SIA) ...................... 

5 Registrador de datos de la travesía (RDT) ...................... 

6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)* ...................... 

6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al 
fondo en dirección de proa y de través)* 

...................... 

7 Ecosonda* ...................... 

8.1 Indicadores de la posición del timón, del sentido de giro, empuje  
y paso de la hélice y de la modalidad de funcionamiento* 

...................... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro* ...................... 
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9 Sistema de recepción de señales acústicas* ...................... 

10 Teléfono para comunicar con el puesto de gobierno de emergencia* ...................... 

11 Lámpara de señales diurnas* ...................... 

12 Reflector de radar* ...................... 

13 Código internacional de señales ...................... 

* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se utilicen 
otros medios, éstos se especificarán. 

** Táchese según proceda.” 

RESOLUCION MSC.100(73) 

(aprobada el 5 de diciembre de 2000) 

ADOPCION DE ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 
RECORDANDO ADEMAS el artículo VIII b) del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974, en adelante llamado "el Convenio", y el artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo 
a dicho Convenio, en adelante denominado "el Protocolo de 1988 relativo al SOLAS", acerca del 
procedimiento para enmendar el apéndice del anexo de dicho Protocolo, 
HABIENDO EXAMINADO en su 73o. periodo de sesiones las enmiendas al apéndice del anexo del Protocolo 
de 1988 relativo al SOLAS, propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) 
del Convenio y en el artículo VI c) de dicho Protocolo, 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio y en el artículo VI del 
Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, las enmiendas al apéndice del anexo de dicho Protocolo cuyo texto 
figura adjunto a la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio y en el artículo VI c) 
del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 
2002 a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de las Partes en dicho Protocolo o un número de 
Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota 
mercante mundial hayan notificado que recusan las enmiendas; 
3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) 
del Convenio y en el artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, las enmiendas entrarán  
en vigor el 1 de julio de 2002, una vez que hayan sido aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
 2 anterior; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio y en 
el artículo VI c) del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS, remita copias certificadas de la presente resolución y 
del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en dicho Protocolo; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Partes en el Protocolo de 1988 relativo al SOLAS. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA  
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

APENDICE 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL APENDICE DEL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque de pasaje (Modelo P) 
1 Se suprimen las secciones 5 y 6 existentes, así como las correspondientes notas a pie de página, y 

se intercala la siguiente nueva sección 5: 

"5 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 

Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 
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1.1 Compás magnético magistral* ............... 
1.2 Compás magnético de respeto* ............... 
1.3 Girocompás* ............... 
1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* ............... 
1.5 Repetidor de la demora indicada por el girocompás* ............... 
1.6 Regulador del rumbo o de la derrota* ............... 
1.7 Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* ............... 
1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)*  ............... 
2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas 

electrónicas (SIVCE)†  
............... 

2.2 Medios de apoyo para los SIVCE ............... 
2.3 Publicaciones náuticas ............... 
2.4 Medios de apoyo para las publicaciones náuticas electrónicas ............... 
3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por 

satélite/sistema de radionavegación terrenal*,† 
............... 

3.2 Radar de 9 GHz*  ............... 
3.3 Segundo radar (3 GHz/9 Ghz†)* ............... 
3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)*  ............... 
3.5 Ayuda de seguimiento automático* ............... 
3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático * ............... 
3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 
4 Sistema de identificación automática (SIA)  ............... 
5 Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 
6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)*  ............... 
6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al 

fondo en dirección hacia proa y de través)*  
............... 

7 Ecosonda* ............... 
8.1 Indicadores de la posición del timón, el sentido de giro, el empuje y 

el paso de las hélices, así como de la modalidad de funcionamiento* 
............... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro* ............... 
9 Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 
10 Teléfono para comunicarse con el puesto de gobierno de 

emergencia* 
............... 

11 Lámpara de señalas diurnas* ............... 
12 Reflector de radar* ............... 
13 Código Internacional de Señales ............... 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad del equipo para buque de carga  
(Modelo E) 

2. Se suprime la sección 3 existente, así como la correspondiente nota a pie de página, y se intercala la 
siguiente nueva sección 3: 

"3 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 

Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

1.1 Compás magnético magistral* ............... 
1.2 Compás magnético de respeto* ............... 
1.3 Girocompás* ............... 
1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* ............... 
1.5 Repetidor de la demora indicada por el girocompás* ............... 
1.6 Regulador del rumbo o de la derrota* ............... 
1.7 Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* ............... 
1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)*  ............... 
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2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas 
electrónicas (SIVCE)†  

............... 

2.2 Medios de apoyo para los SIVCE ............... 
2.3 Publicaciones náuticas ............... 
2.4 Medios de apoyo para las publicaciones náuticas electrónicas ............... 

* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se utilicen 
otros medios, éstos se especificarán. 

† Táchese según corresponda." 

3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por 
satélite/sistema de radionavegación terrenal*,† 

............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 
3.3 Segundo radar (3 GHz/9 GHz†)* ............... 
3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)*  ............... 
3.5 Ayuda de seguimiento automático* ............... 
3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático* ............... 
3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 
4 Sistema de identificación automática (SIA)  ............... 
5 Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 
6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (en el agua) * ............... 
6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al 

fondo en dirección hacia proa y de través)*  
............... 

7 Ecosonda* ............... 
8.1 Indicadores de la posición del timón, el sentido de giro, el empuje y 

el paso de las hélices, así como de la modalidad de funcionamiento* 
............... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro* ............... 
9 Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 
10 Teléfono para comunicarse con el puesto de gobierno de emergencia* ............... 
11 Lámpara de señales diurnas* ............... 
12 Reflector de radar* ............... 
13 Código Internacional de Señales ............... 

Inventario del equipo adjunto al Certificado de seguridad para buque de carga 
 (Modelo C) 

3. Se suprimen las secciones 5 y 6 existentes, así como las correspondientes notas a pie de página, y 
se intercala la siguiente nueva sección 5: 

"5 Pormenores de los sistemas y aparatos náuticos 

Elemento Disposiciones y equipos 
existentes a bordo 

   
1.1 Compás magnético magistral* ............... 
1.2 Compás magnético de respeto* ............... 
1.3 Girocompás* ............... 
1.4 Repetidor del rumbo indicado por el girocompás* ............... 
1.5 Repetidor de la demora indicada por el girocompás* ............... 
1.6 Regulador del rumbo o de la derrota* ............... 
1.7 Taxímetro o dispositivo para leer las demoras* ............... 
1.8 Medios para corregir y obtener el rumbo y la demora ............... 
1.9 Dispositivo transmisor del rumbo (DTR)*  ............... 
2.1 Cartas náuticas/Sistema de información y visualización de cartas 

electrónicas (SIVCE)†  
............... 

2.2 Medios de apoyo para los SIVCE ............... 
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2.3 Publicaciones náuticas ............... 
2.4 Medios de apoyo para las publicaciones náuticas electrónicas ............... 
3.1 Receptor para un sistema mundial de navegación por satélite/sistema 

de radionavegación terrenal*,† 
............... 

3.2 Radar de 9 GHz* ............... 

* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se utilicen 
otros medios, éstos se especificarán. 

† Táchese según corresponda." 

3.3 Segundo radar (3 Ghz/9 Ghz†)* ............... 
3.4 Ayuda de punteo radar automática (APRA)*  ............... 
3.5 Ayuda de seguimiento automático* ............... 
3.6 Segunda ayuda de seguimiento automático* ............... 
3.7 Ayuda de punteo electrónica* ............... 
4 Sistema de identificación automática (SIA)  ............... 
5 Registrador de datos de la travesía (RDT)  ............... 
6.1 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (en el agua)*  ............... 
6.2 Dispositivo medidor de la velocidad y la distancia (con respecto al 

fondo en dirección hacia proa y de través)*  
............... 

7 Ecosonda* ............... 
8.1 Indicadores de la posición del timón, el sentido de giro, el empuje y el 

paso de las hélices, así como de la modalidad de funcionamiento* 
............... 

8.2 Indicador de la velocidad de giro* ............... 
9 Sistema de recepción de señales acústicas* ............... 
10 Teléfono para comunicarse con el puesto de gobierno de emergencia* ............... 
11 Lámpara de señales diurnas* ............... 
12 Reflector de radar* ............... 
13 Código Internacional de Señales ............... 

RESOLUCION MEPC 14(20) 

(aprobada 7 septiembre 1984) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO  
AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 
TOMANDO NOTA de las funciones que el artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “el Convenio de 1973”) y la resolución A.297(VIII) 
confieren al Comité de Protección del Medio Marino por lo que respecta al examen y la aprobación de las 
enmiendas al Convenio de 1973, 
TOMANDO NOTA ADEMAS del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “Protocolo de 1978”), 
HABIENDO EXAMINADO en su vigésimo periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas 
y distribuidas de conformidad con el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 
1. APRUEBA, de conformidad con el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al Anexo del 
Protocolo de 1978, cuyos textos figuran en el anexo de la presente resolución; 
2. DECIDE, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 7 de julio de 1985 a menos que, antes de esa fecha, un tercio o más de las Partes 
en el Convenio o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen el 50% o más del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan comunicado a la Organización objeciones a las enmiendas.  
3. INVITA a las Partes en el Convenio a tomar nota de que, en virtud del artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 
1973, las enmiendas, una vez aceptadas por ellas con arreglo al párrafo 2 supra, entrarán en vigor el 7 de 
enero de 1986; 
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4. PIDE al Secretario que, de conformidad con el artículo 16 2) del Convenio de 1973, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y de los textos de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las 
Partes en el Protocolo de 1978; 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copia de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no son Partes en el Protocolo de 1978. 

* En virtud de la regla V/19 se permiten otros medios para cumplir esta prescripción. En caso de que se utilicen 
otros medios, éstos se especificarán. 

† Táchese según corresponda." 

ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

ANEXO I 

REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

Regla 1 

Definiciones 

Se sustituye el texto actual de los párrafos 26) y 27) por el siguiente: 

“26) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6) de la presente regla, a los efectos de las reglas 13, 13B, 13E y 
18 4) del presente Anexo, por “petrolero nuevo” se entenderá: 

a) un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción después del 1 de 
junio de 1979; o 

b) en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente después del 1 de enero de 1980; o 

c) un petrolero cuya entrega se produzca después del 1 de junio de 1982; o 

d) un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

i) para la cual se adjudique el oportuno contrato después del 1 de junio de 1979; o 

ii) respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie después del 
1 de enero de 1980; o 

iii) que quede terminada después del 1 de junio de 1982, 

si bien cuando se trate de petroleros de peso muerto igual o superior a 70 000 toneladas se aplicará la 
definición del párrafo 6) de la presente regla a los efectos de la regla 13 1) del presente Anexo.  
27) No obstante lo dispuesto en el párrafo 7) de la presente regla, a los efectos de las reglas 13, 13A, 13B, 
13C, 13D), 18 5) y 18 6) c) del presente Anexo, por “petrolero existente” se entenderá un petrolero que no sea 
un petrolero nuevo, según se define éste en el párrafo 26) de la presente regla.” 

Regla 9 

Control de las descargas de hidrocarburos 

 Se sustituye el texto actual del subpárrafo I a) vi) por el siguiente: 
“vi) que el petrolero tenga en funcionamiento un sistema de vigilancia y control de descargas de 

hidrocarburos y disponga de un tanque de decantación como se prescribe en la regla 15 del presente 
Anexo;” 

 Se sustituye el texto actual del subpárrafo 1) b) v) por el siguiente: 

“v) que el buque tenga en funcionamiento un sistema de vigilancia y control de descargas de 
hidrocarburos, equipo separador de agua e hidrocarburos, un equipo filtrador de hidrocarburos o 
alguna otra instalación como se prescribe en la regla 16 del presente Anexo.” 

 Se sustituye el texto actual del párrafo 4) por el siguiente: 
“4 Lo dispuesto en el párrafo 1) de la presente regla no se aplicará a las descargas de lastre limpio o separado 
ni a las mezclas oleosas no sometidas a tratamiento cuyo contenido de hidrocarburos, sin haber sido diluidos, 
no exceda de 15 partes por millón, si tales descargas no proceden de las sentinas de la cámara de bombas de 
carga ni están mezcladas con residuos de carga de hidrocarburos. Lo dispuesto en el párrafo 1) b) de la 
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presente regla no se aplicará a la descarga de la mezcla oleosa tratada, siempre que se cumplan todas las 
condiciones siguientes: 

a) que la mezcla oleosa no proceda de las sentinas de la cámara de bombas de carga; 

b) que la mezcla oleosa no esté mezclada con residuos de carga de hidrocarburos; 

c) que el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no exceda de 15 partes por millón; y 

d) que el buque tenga en funcionamiento un equipo filtrador de hidrocarburos que cumpla con lo 
dispuesto en la regla 16 7) del presente Anexo.” 

Regla 10 

Métodos para prevenir la contaminación ocasionada por hidrocarburos  
desde buques que operen en zonas especiales 

Se sustituye el texto actual de los párrafos 2), 3) y 4) por el siguiente: 

“2) A reserva de lo dispuesto en la regla 11 del presente Anexo: 

a) estará prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas desde 
petroleros y desde buques no petroleros cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 400 
toneladas, mientras se encuentren en una zona especial; 

b) estará prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas desde buques 
no petroleros de arqueo bruto inferior a 400 toneladas, mientras se encuentren en una zona 
especial, salvo cuando el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no exceda de 15 
partes por millón o, de otro modo, cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

i) que el buque esté en ruta; 

ii) que el contenido de hidrocarburos del efluente sea inferior a 100 partes por millón; y  

iii) que la descarga se efectúe lo más lejos posible de tierra, y en ningún caso a menos de 12 
millas marinas de la tierra más próxima.  

3) a) Las disposiciones del párrafo 2) de la presente regla no se aplicarán a las descargas de lastres 
limpios o separados. 

b) Las disposiciones del párrafo 2) a) de la presente regla no se aplicarán a la descarga de agua 
de sentina tratada, proveniente de los espacios de máquinas, siempre que se cumplan las 
condiciones siguientes: 

i) que el agua de sentina no provenga de sentinas de cámara de bombas de carga; 

ii) que el agua de sentina no esté mezclada con residuos de carga de hidrocarburos; 

iii) que el buque esté en ruta; 

iv) que el contenido de hidrocarburos del efluente, sin dilución, no exceda de 15 partes  
por millón; 

v) que el buque tenga en funcionamiento un equipo filtrador de hidrocarburos que cumpla con 
lo dispuesto en la regla 16) 7) del presente Anexo; y 

vi) que el sistema de filtración esté equipado con un dispositivo de detención que garantice 
que la descarga se detenga automáticamente cuando el contenido de hidrocarburos del 
efluente exceda de 15 partes por millón. 

4) a) Las descargas que se efectúen en el mar no contendrán productos químicos ni ninguna otra 
sustancia en cantidades o concentraciones que entrañen un peligro potencial para el medio 
marino, ni adición alguna de productos químicos u otras sustancias cuyo fin sea eludir el 
cumplimiento de las condiciones de descarga especificadas en la presente regla. 

b) Los residuos de hidrocarburos cuya descarga en el mar no pueda efectuarse de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2) y 3) de la presente regla serán retenidos a bordo o 
descargados en instalaciones de recepción.” 

Regla 13 

Tanques de lastre separado, tanques dedicados a lastre limpio y limpieza con crudos 

Se sustituye el texto actual del párrafo 3) por el siguiente: 

“3) No se transportará nunca agua de lastre en los tanques de carga excepto: 
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a) en las infrecuentes travesías en que las condiciones meteorológicas sean tan duras que, en opinión 
del capitán, sea necesario cargar agua de lastre adicional en los tanques de carga para mantener la 
seguridad del buque; 

b) en casos excepcionales en que el carácter particular del servicio prestado por un petrolero haga 
necesario llevar agua de lastre en cantidad superior a la prescrita en el párrafo 2) de la presente 
regla, a condición de que dicho servicio entre en la categoría de casos excepcionales, en la forma 
establecida por la Organización. 

Esta agua de lastre adicional será tratada y descargada de conformidad con la regla 9 y del modo prescrito en 
la regla 15 del presente Anexo, efectuándose el correspondiente asiento en el Libro registro de hidrocarburos 
a que se hace referencia en la regla 20 del presente Anexo.” 

Regla 13A 

Prescripciones para los petroleros que lleven tanques dedicados a lastre limpio 

Se suprime el párrafo 4) b) y el párrafo 4) a) pasa a ser 4). 

Regla 13B 

Prescripciones para el lavado con crudos 

Al final del párrafo 3) se añade lo siguiente: 
“y según pueda ser enmendado posteriormente.” 

Se suprime el párrafo 5) b) y el párrafo 5) a) pasa a ser 5). 

Regla 13C 

Petroleros existentes destinados a determinados tráficos: 

Se enmienda la primera frase del párrafo 1) de modo que diga: 
“1) a reserva de lo dispuesto en el párrafo 2) de la presente regla, los párrafos 7) a 10) de la regla 13 del 
presente Anexo no se aplicarán a los petroleros existentes destinados exclusivamente a la realización de 
determinados tráficos entre:” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 2) a) por el siguiente: 

“a) que, a reserva de las excepciones previstas en la regla 11 del presente Anexo, toda el agua de 
lastre, con inclusión del agua de lastre limpio, y de los residuos del lavado de los tanques, sean 
retenidos a bordo y trasvasados a las instalaciones de recepción y que las autoridades competentes 
del Estado rector del puerto consignen el hecho en el Libro registro de hidrocarburos a que se hace 
referencia en la regla 20 del presente Anexo;” 

Se suprime el párrafo 3). 

Regla 14 

Se sustituye el título de la regla por el siguiente: 

“Separación de los hidrocarburos y del agua de lastre  
y transporte de hidrocarburos en los piques de proa” 

Se añaden al texto actual los nuevos párrafos siguientes: 

“4) Ningún buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas, cuyo contrato de construcción se 
adjudique después del 1 de enero de 1982 o, en ausencia de contrato de construcción, cuya quilla fuera 
colocada o cuya construcción se hallare en fase equivalente después del 1 de julio de 1982, transportará 
hidrocarburos en un pique de proa o en un tanque situado a proa del mamparo de colisión. 
5) Todos los demás buques, aparte de los sujetos a lo prescrito en el párrafo 4) de la presente regla, 
cumplirán con las disposiciones de dicho párrafo en la medida en que sea ello razonable y factible.” 

Regla 15 

Retención de los hidrocarburos a bordo 

Se sustituye el texto actual del párrafo 2) c) por el siguiente: 

“c) La disposición del tanque o de la combinación de tanques de decantación será tal que tenga 
capacidad suficiente para retener las lavazas generadas por el lavado de tanque, los residuos de 
hidrocarburos y los del lastre contaminado. La capacidad total del tanque o de la combinación 
de tanques de decantación no será inferior al 3% de la capacidad de transporte de hidrocarburos del 
buque, si bien la Administración podrá aceptar: 
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i) el 2% para los petroleros en que la disposición del lavado de tanques sea tal que, una vez que 
el tanque o los tanques de decantación hayan sido cargados con agua de lavado, ésta baste 
para el lavado de los tanques y, cuando sea ello aplicable, para proveer el fluido motriz 
destinado a los eductores, sin introducir agua adicional en el sistema; 

ii) el 2% cuando existan tanques de lastre separado o tanques dedicados a lastre limpio de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 13 del presente Anexo, o cuando se haya instalado un 
sistema de limpieza de los tanques de carga que utilice lavado con crudos de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 13B del presente Anexo. Esa capacidad podrá reducirse al 1,5% para 
los petroleros en que la disposición del lavado de tanques sea tal que, una vez que el tanque  
o los tanques de decantación hayan sido cargados con agua de lavado, ésta baste para el 
lavado de los tanques y, cuando sea ello aplicable, para proveer el fluido destinado a los 
eductores, sin introducir agua adicional en el sistema; 

iii) el 1% para los buques de carga combinados cuando la carga de hidrocarburos únicamente se 
transporte en tanque de paredes lisas. Esa capacidad podrá reducirse al 0,8% cuando la 
disposición del lavado de tanques sea tal que, una vez que el tanque o los tanques de 
decantación hayan sido cargados con agua de lavado, ésta baste para el lavado de los tanques 
y, cuando sea ello aplicable, para proveer el fluido motriz destinado a los eductores, sin 
introducir agua adicional en el sistema. 

Los petroleros nuevos de peso muerto igual o superior a 70 000 toneladas llevarán por lo menos dos tanques 
de decantación.” 

Se sustituye la última frase del texto actual del párrafo 3) a) por la siguiente: 

“a) El sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos se proyectará e instalará de 
acuerdo con las Directrices y especificaciones relativas a los sistemas de vigilancia y control de las 
descargas de hidrocarburos para los petroleros elaboradas por la Organización*. 
Las Administraciones podrán aceptar los sistemas particulares que se describen en dichas 
Directrices y especificaciones.” 

Se añade la siguiente nota a pie de página referida al párrafo 3) a): 

Se sustituye el texto actual del párrafo 5) por el siguiente: 

“5) a) La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en los párrafos 1), 2) y 3) de 
la presente regla a todo petrolero que efectúe exclusivamente viajes de 72 horas o menos 
de duración, navegando dentro de las 50 millas marinas de la tierra más próxima, a reserva de 
que ese petrolero esté destinado únicamente a tráficos entre puertos o terminales dentro de un 
Estado Parte en el presente Convenio. La dispensa quedará sujeta al cumplimiento de la 
prescripción de que el petrolero retenga a bordo todas las mezclas oleosas para descargarlas 
posteriormente en las instalaciones de recepción y a que la Administración se haya cerciorado 
de que existen instalaciones de recepción adecuadas para recibir tales mezclas oleosas.” 

b) La Administración puede dispensar del cumplimiento de lo prescrito en el párrafo 3) de la 
presente regla a todo petrolero, exceptuados los que se indican en el apartado a) del presente 
párrafo, en los siguientes casos: 

i) que el buque tanque sea un petrolero existente de peso muerto igual o superior a 40 000 
toneladas, de los que se indican en la regla 13C 1) del presenta Anexo, destinado  
a determinados tráficos, y que se cumplan las condiciones especificadas en la regla  
13C 2); o  

ii) que el buque tanque esté destinado a efectuar exclusivamente viajes de una o varias de 
las siguientes categorías: 

1) viajes dentro de zonas especiales; o 

2) viajes dentro de las 50 millas marinas de la tierra más próxima fuera de las zonas 
especiales, cuando el petrolero esté destinado a: 

aa) tráficos entre puertos o terminales de un Estado Parte en el presente 
Convenio; o 

bb) viajes de carácter restringido definidos por la Administración, cuya duración 
sea de 72 horas o menos, 

                                                        
“* Véanse las Directrices y especificaciones relativas a los sistemas de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos para los 
petroleros, aprobadas por la Organización mediante la resolución A.496(XII).” 
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siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

3) que todas las mezclas oleosas se retengan a bordo para descargarlas 
posteriormente en instalaciones de recepción; 

4) que para los viajes especificados en los apartados b) ii) 2) del presente párrafo, la 
Administración se haya cerciorado de que existen instalaciones de recepción 
adecuadas para recibir tales mezclas oleosas en los puertos o terminales petroleros 
de carga donde haga escala el petrolero; 

5) que cuando sea necesario se confirme, mediante refrendo del Certificado 
internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos, que el buque 
efectúa exclusivamente los viajes especificados en los apartados b) ii) 1) y b) ii) 2) 
bb) del presente párrafo; y 

6) que se anoten en el Libro registro de hidrocarburos la cantidad, la hora y el puerto de 
la descarga.” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 7) por el siguiente: 

“7) Las prescripciones de los párrafos 1), 2) y 3) de la presente regla no se aplicarán a los petroleros que 
transporten asfalto u otros productos que estén sujetos a las disposiciones del presente Anexo y que, por sus 
propiedades físicas, impidan la eficaz ejecución de la separación y la vigilancia y el control de la mezcla 
producto/agua. Respecto de estos buques, el control de descargas en virtud de la regla 9 del presente Anexo 
se efectuará por retención de los residuos a bordo y descarga de todas las aguas de lavado impurificadas en 
instalaciones de recepción.” 

Regla 16 

Se sustituye el texto actual de la regla 16 por el siguiente: 
“Sistema de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos, 

equipo separador de agua e hidrocarburos  
y equipo filtrador de hidrocarburos 

1) Todo buque cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 400 toneladas, pero inferior a 10 000 toneladas, 
llevará un equipo separador de agua e hidrocarburos (equipo de 100 ppm) que cumpla con lo dispuesto en el 
párrafo 6) de la presente regla. Si tal buque transporta grandes cantidades de combustible líquido tendrá que 
cumplir con lo dispuesto en el párrafo 2) de la presente regla o con lo dispuesto en el párrafo 1) de la regla 14. 
2) Todo buque cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 10 000 toneladas llevará: 

a) un equipo separador de agua e hidrocarburos (equipo de 100 ppm) que cumpla con lo dispuesto en 
el párrafo 6) de la presente regla, y un sistema de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos 
que cumpla con lo dispuesto en el párrafo 5) de la presente regla; o  

b) un equipo filtrador de hidrocarburos (equipo de 15 ppm) que cumpla con lo dispuesto en el párrafo 7) 
de la presente regla. 

3) a) La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en los párrafos 1) y 2) de la 
presente regla a todo buque que efectúe exclusivamente: 

i) viajes dentro de zonas especiales; o 

ii) viajes dentro de las 12 millas marinas de la tierra más próxima fuera de las zonas 
especiales, siempre que el buque esté destinado a: 

1) tráfico entre puertos o terminales dentro de un Estado Parte en el presente 
Convenio; o 

2) viajes de carácter restringido definidos por la Administración; 

siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

iii) que el buque vaya equipado con un tanque de retención que a juicio de la Administración 
tenga un volumen suficiente para retener a bordo la totalidad de las aguas oleosas de 
sentina; 

iv) que todas las aguas de sentina se retengan a bordo para descargarlas posteriormente en 
instalaciones de recepción; 

v) que la Administración se haya cerciorado de que existen instalaciones de recepción 
adecuadas para recibir tales aguas oleosas de sentina en un número suficiente de los 
puertos o terminales donde haga escala el buque; 
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vi) que cuando sea necesario se confirme, mediante el refrendo del Certificado internacional 
de prevención de la contaminación por hidrocarburos, que el buque está destinado 
exclusivamente a los viajes especificados en los apartados a) i) o a) ii) 2) del presente 
párrafo; y  

vii) que se anoten en el Libro registro de hidrocarburos la cantidad, la hora y el puerto de 
descarga. 

b) La Administración se asegurará de que los buques de arqueo bruto inferior a 400 toneladas 
estén equipados, en la medida de lo factible, con instalaciones que permitan retener a bordo 
hidrocarburos o mezclas oleosas, o descargarlos de conformidad con lo prescrito en la regla  
9 1 b) del presente Anexo. 

4) A los buques existentes les serán aplicables las prescripciones de los párrafos 1), 2) y 3) de la presente 
regla tres años después de la entrada en vigor del presente Convenio. 

5) El sistema de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos se ajustará a características de proyecto 
aprobadas por la Administración. Al estudiar el proyecto del hidrocarburómetro que se incorpore en el sistema, 
la Administración tendrá en cuenta la especificación recomendada por la Organización*. 
El sistema llevará un contador que dé un registro continuo del contenido de hidrocarburos en partes por 
millón. Este registro indicará la hora y fecha y se conservará su información durante tres años por lo menos. 
El sistema de vigilancia y control entrará en funcionamiento tan pronto como se efectúe cualquier descarga del 
efluente en el mar y estará concebido de modo que toda descarga de mezclas oleosas se detenga 
automáticamente si el contenido de hidrocarburos del efluente excede de la proporción autorizada en virtud de 
la regla 9 1) b) del presente Anexo. Cualquier avería de este sistema de vigilancia y control detendrá la 
descarga y se hará la anotación correspondiente en el Libro registro de hidrocarburos. La instalación 
defectuosa habrá de estar en condiciones de funcionar antes de que el buque inicie su siguiente viaje a 
menos que se dirija a un puerto de reparaciones. Los buques existentes cumplirán con todas las disposiciones 
especificadas más arriba; no obstante, se permitirá en ellos que la descarga sea detenida mediante un 
procedimiento manual.  

6) El equipo separador de agua e hidrocarburos a que se hace referencia en los párrafos 1) y 2) a) de la 
presente regla se ajustará a características de proyecto aprobadas por la Administración y estará concebido 
de modo que el contenido de cualquier mezcla oleosa que se descargue en el mar después de pasar por el 
sistema sea inferior a 100 partes por millón. Al estudiar el proyecto de equipo, la Administración tendrá en 
cuenta la especificación recomendada por la Organización*. 

7) El equipo filtrador de hidrocarburos a que se hace referencia en el párrafo 2) b) de la presente regla se 
ajustará a características de proyecto aprobadas por la Administración y estará concebido de modo que el 
contenido de cualquier mezcla oleosa que se descargue en el mar después de pasar por el sistema o los 
sistemas no exceda de 15 partes por millón. Estará dotado de medios de alarma para indicar que tal 
proporción va a ser rebasada. Al estudiar el proyecto de este equipo, la Administración tendrá en cuenta la 
especificación recomendada por la Organización*. En el caso de los buques de arqueo bruto inferior a  
10 000 toneladas, exceptuados los que transporten grandes cantidades de combustible líquido o los que 
descarguen aguas de sentina de conformidad con la regla 10 3) b), que estén provistos de equipo filtrador de 
hidrocarburos en lugar del equipo separador de agua e hidrocarburos, las prescripciones relativas a los 
medios de alarma se cumplirán en la medida en que esto sea razonable y factible.” 

Se añade la siguiente nota a pie de página referida a los párrafos 5), 6) y 7) de la regla 16: 

“* Véase la Recomendación sobre especificaciones internacionales de rendimiento y ensayo para equipos separadores de agua e 

hidrocarburos y para hidrocarburómetros, aprobada por la Organización mediante su resolución A.329(X).” 

Regla 18 

Instalación de bombas, tuberías y dispositivos de descarga a bordo de los petroleros 

Se sustituye el texto actual de la regla 18 por el siguiente: 

“1) En todo petrolero habrá un colector de descarga que pueda conectarse a las instalaciones de recepción 
para la descarga de agua de lastre contaminada o de agua impurificada por hidrocarburos, el cual estará 
situado en la cubierta expuesta con conductos que den a ambas bandas del buque. 

2) En todo petrolero, los conductos para la descarga en el mar del agua de lastre o del agua impurificada por 
hidrocarburos procedentes de las zonas de tanques de carga que pueda estar permitida en virtud de la regla 9 
o de la regla 10 del presente Anexo darán hacia la cubierta expuesta o hacia el costado del buque por encima 
de la flotación en las condiciones de máximo lastre. Puede aceptarse una disposición diferente de las tuberías 
para permitir su funcionamiento en las condiciones autorizadas en los apartados a) a e) del párrafo 6 de la 
presente regla.  
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3) En los petroleros nuevos se dispondrán medios que permitan detener la descarga en el mar de agua de 
lastre o de agua impurificada por hidrocarburos procedentes de las zonas de tanques de carga, que no sean 
las descargas que en virtud de lo dispuesto en el párrafo 6) de la presente regla quepa efectuar por debajo de 
la flotación, desde una posición situada en la cubierta superior o por encima de ella de tal modo que pueda 
observarse visualmente el colector mencionado en el párrafo 1) de la presente regla, cuando esté en servicio, 
y la descarga en el mar efectuada por los conductos mencionados en el párrafo 2) de la presente regla. No es 
necesario que haya medios que permitan detener la descarga desde el punto de observación a condición de 
que exista un sistema eficaz y fiable de comunicaciones, tal como el teléfono o la radio, entre el puesto  
de observación y aquél donde se encuentre el mando de control de las descargas.  

4) Todo petrolero nuevo que deba ir provisto de tanques de lastre separado o en el que deba instalarse un 
sistema de lavado con crudos cumplirá con las prescripciones siguientes: 

a) estará equipado con tuberías para hidrocarburos proyectadas e instaladas de tal manera que la 
retención de hidrocarburos en los conductos quede reducida al mínimo; y 

b) llevará medios para drenar todas las bombas de carga y todos los conductos de hidrocarburos al 
terminar el desembarque del cargamento, si fuera necesario mediante conexión a un dispositivo de 
agotamiento. Será posible descargar en tierra o en un tanque de carga o de decantación los residuos 
procedentes de los conductos y de las bombas. Para la descarga a tierra se proveerá un conducto 
especial de pequeño diámetro conectado en el lado de las válvulas distribuidoras que dé al costado 
del buque. 

5) Todo petrolero para crudos existente que deba ir provisto de tanques de lastre separado o en el que deba 
instalarse un sistema de lavado con crudos, o que haya de operar con tanques dedicados a lastre limpio, 
cumplirá con lo dispuesto en el párrafo 4) b) de la presente regla. 
6) En todo petrolero, las descargas de agua de lastre, o de agua impurificada por hidrocarburos procedente de 
las zonas de tanques de carga, se efectuarán por encima de la flotación, a reserva de las siguientes 
excepciones: 

a) Las descargas de lastre limpio y de lastre separado podrán efectuarse por debajo de la flotación: 

i) en los puertos o terminales mar adentro, o 

ii) en el mar, por gravedad, 

 a condición de que la superficie del agua de lastre haya sido examinada inmediatamente antes de la 
descarga para garantizar que no ha sido impurificada por hidrocarburos.  

b) Los petroleros existentes que, sin sufrir alguna modificación, no puedan descargar lastre separado 
por encima de la flotación podrán hacerlo por debajo de ésta hallándose el buque en la mar,  
a condición de que la superficie del agua de lastre haya sido examinada inmediatamente antes de la 
descarga para garantizar que no ha sido impurificada por hidrocarburos.  

c) Los petroleros existentes que operen con tanques dedicados a lastre limpio y que, sin sufrir alguna 
modificación, no puedan descargar el agua de lastre procedente de tanques dedicados a lastre limpio 
por encima de la flotación podrán descargar dicho lastre por debajo de ésta a condición de que esa 
descarga de agua de lastre se efectúe de conformidad con lo dispuesto en la regla 13A 3) del 
presente Anexo. 

d) Todo petrolero que se halle en la mar podrá descargar por gravedad, por debajo de la flotación, el 
agua de lastre contaminada o el agua impurificada por hidrocarburos procedentes de tanques 
situados en la zona de la carga que no sean tanques de decantación, a condición de que haya 
transcurrido el tiempo suficiente para que la separación de agua e hidrocarburos haya tenido lugar y 
de que el agua de lastre haya sido examinada inmediatamente antes de la descarga, con ayuda de 
un detector de la interfaz hidrocarburos/agua a que se hace referencia en la regla 15 3) b) del 
presente Anexo, para asegurarse de que la altura de la interfaz es tal que dicha descarga no 
acrecienta el riesgo de dañar el medio marino. 

e) Los petroleros existentes que se hallen en la mar podrán descargar por debajo de la flotación agua 
de lastre contaminada y agua impurificada por hidrocarburos procedente de la zona de tanques de 
carga, bien sea después de la descarga efectuada con arreglo al método mencionado en el apartado 
d) del presente párrafo, bien en lugar de ella, a condición de que: 
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i) una parte de la corriente de dicha agua se lleve a través de tuberías permanentes hasta un 
lugar fácilmente accesible, situado en la cubierta superior o por encima de ella, donde pueda 
ser observada visualmente durante la operación de descarga; y que 

ii) los medios para conseguir esa corriente parcial cumplan con las prescripciones establecidas 
por la Administración, las cuales incluirán por lo menos todas las disposiciones de las 
Especificaciones relativas al proyecto, la instalación y el funcionamiento de un sistema de 
corriente parcial para controlar las descargas en el mar, aprobadas por la Organización.” 

Regla 20 

Libro registro de hidrocarburos 

Se sustituye el texto actual de los párrafos 1) y 2) por el siguiente: 

“1) Todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 150 toneladas y cualquier otro buque de arqueo 
bruto igual o superior a 400 toneladas, que no sea un petrolero, llevará a bordo un Libro registro de 
hidrocarburos, parte I (Operaciones en los espacios de máquinas). Todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual 
o superior a 150 toneladas llevará también un Libro registro de hidrocarburos parte II (Operaciones de carga y 
lastrado). El (los) Libro(s) registro de hidrocarburos, ya forme(n) parte o no del diario oficial de navegación, se 
ajustará(n) al (a los) modelo(s) que se especifica(n) en el apéndice III del presente Anexo. 
2) En el Libro registro de hidrocarburos se harán los asientos oportunos, tanque por tanque si procede, cada 
vez que se realicen a bordo las siguientes operaciones: 

a) respecto de las operaciones en los espacios de máquinas (todos los buques): 

i) lastrado o limpieza de los tanques de combustible líquido; 

ii) descarga de lastre contaminado o de aguas de limpieza de los tanques mencionados en el 
inciso i) del presente apartado: 

iii) eliminación de residuos de hidrocarburos (fangos); 

iv) descarga en el mar u otro método de eliminación de aguas de sentina acumuladas en los 
espacios de máquinas. 

b) respecto de las operaciones de carga y lastrado (petroleros): 

i) embarque de cargamento de hidrocarburos; 

ii) trasvase de cargamento de hidrocarburos a bordo durante la travesía; 

iii) desembarque de cargamento de hidrocarburos;  

iv) lastrado de los tanques de carga, y de los tanques dedicados a lastre limpio; 

v) limpieza de los tanques de carga incluido el lavado con crudos; 

vi) descarga de lastre, salvo el de los tanques de lastre separado; 

vii) descarga de agua de los tanques de decantación; 

viii) cierre, según proceda, de todas las válvulas u otros dispositivos análogos después de las 
operaciones de descarga de los tanques de decantación; 

ix) cierre de las válvulas necesarias para aislar los tanques dedicados a lastre limpio de las tuberías de 
carga y de agotamiento después de las operaciones de descarga de los tanques de decantación; 

x) eliminación de residuos.” 

Se sustituye la segunda frase del párrafo 4) por la siguiente: 

“El asiento relativo a cada operación concluida será firmado por el oficial u oficiales encargados de las 
operaciones que correspondan y cada página rellenada será firmada por el capitán del buque.” 

Se añade el nuevo párrafo siguiente al texto existente: 

“7) Respecto de los petroleros de arqueo bruto inferior a 150 toneladas que operen de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 15 4) del presente Anexo, la Administración elaborará un Libro registro de hidrocarburos 
apropiado.” 

Regla 21 

Prescripciones especiales para plataformas de perforación y otras plataformas 
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Se añade el nuevo subpárrafo siguiente al texto existente: 

“d) fuera de las zonas especiales y a más de 12 millas marinas de la tierra más próxima, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la regla 11 del presente Anexo, la descarga de hidrocarburos o de mezclas 
oleosas procedentes de dichas plataformas, de perforación u otras, estacionadas en el mar estará 
prohibida, excepto cuando el contenido de hidrocarburos de las descargas sin dilución no exceda de 
100 partes por millón, a menos que haya reglas nacionales aplicables más rigurosas, en cuyo caso 
se aplicarán las oportunas reglas nacionales.” 

Regla 25 

Compartimentado y estabilidad 

Se sustituye el texto actual del subpárrafo a) del párrafo 2) por el que se indica seguidamente y los 
subpárrafos b), c) y d) pasan a ser d), e) y f): 

“a) Avería en el costado   
i) Extensión longitudinal  1/3(L2/3) o bien 14,5 metros, si este 

valor es menor 
ii) Extensión transversal  B/5 o bien 11,5 metros, si este valor 

es menor 
 (hacia el interior del buque, desde el 

costado perpendicularmente al eje 
longitudinal, al nivel de la línea de 
carga de verano) 

  

iii) Extensión vertical  desde la línea de trazado de la 
chapa del forro del fondo en el eje 
longitudinal, hacia arriba, sin límite 

     

b) Avería en el fondo  a 0,3L de la perpendicular de 
proa del buque 

 en cualquier otra parte del 
buque 

i) Extensión longitudinal  1/3(L2/3) o bien 14,5 metros, si 
este valor es menor 

 1/3(L2/3) o bien 5 metros, 
si este valor es menor 

ii) Extensión transversal  B/6 o bien 10 metros, si este 
valor es menor 

 B/6 o bien 5 metros, si 
este valor es menor 

iii) Extensión vertical   B/15 o bien 6 metros, si este 
valor es menor, midiendo 
desde la línea de trazado de la 
chapa del forro del fondo en el 
eje longitudinal 

 B/15 o bien 6 metros, si 
este valor es menor, 
midiendo desde la línea 
de trazado de la chapa 
del forro del fondo en el 
eje longitudinal 

c) Si una avería de dimensiones inferiores a las especificadas como máximas en los apartados a) y b) 
del presente párrafo originase una condición de mayor gravedad, habría que considerarla también.” 

Se sustituye el texto actual del subpárrafo 3) c) por el siguiente: 

“c) Se investigará la estabilidad en la fase final de inundación y cabrá considerarla como suficiente si la 
curva de brazos adrizantes tiene un alcance mínimo de 20 grados más allá de la posición  
de equilibrio, con un brazo adrizante residual máximo de por lo menos 0,1 metros dentro de ese 
margen de 20 grados; el área que quede bajo la curva dentro de tal margen no será inferior a 0,0175 
metros-radianes. Las aberturas no protegidas no deberán quedar sumergidas cuando se esté dentro 
de dicho margen, a menos que el espacio de que se trate se suponga inundado. Dentro del citado 
margen podrá permitirse la inmersión de las aberturas enumeradas en el apartado a) del presente 
párrafo y de las demás aberturas que puedan cerrarse de manera estanca a la intemperie.” 

Se añade el nuevo subpárrafo siguiente al texto existente del párrafo 3): 

“e) No se tomarán en consideración, dado que existan, las disposiciones de equilibrado que necesiten 
mecanismos auxiliares tales como válvulas o tuberías de adrizamiento transversal, para reducir el 
ángulo de escora o alcanzar el margen mínimo de estabilidad residual señalado en los apartados a), 
b) y c) del presente párrafo, y deberá mantenerse estabilidad residual suficiente en todas las fases 
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del equilibrado cuando se esté tratando de conseguir éste. Cabrá considerar que los espacios unidos 
por conductos de gran área de sección transversal son comunes.” 

Se sustituye el texto actual del párrafo 4) b) por el siguiente:  

“b) Las permeabilidades supuestas respecto de los espacios inundados después de avería serán  
las siguientes: 

Espacios Permeabilidad 
  
Asignados a pertrechos 
Ocupados como alojamientos 
Ocupados por maquinaria 
Espacios perdidos 
Destinados a líquidos consumibles 
Destinados a otros líquidos 

0,60 
0,95 
0,85 
0,95 
0 a 0,95* 
0 a 0,95* 

 
*
 La permeabilidad de los compartimientos parcialmente llenos guardará proporción con la cantidad de líquido transportada en ellos. 

Cuando la avería suponga penetración en un tanque que contenga líquido se considerará que el contenido del mismo se ha perdido por 
completo y que ha sido reemplazado por agua salada hasta el nivel del plano final de equilibrio.” 

 
Se recomienda la primera frase del párrafo 5) de modo que diga: 

“5) A todo capitán de un petrolero nuevo a toda persona encargada de un petrolero nuevo sin propulsión 
propia sujeto a la aplicación del presente Anexo se les entregará, en un formulario aprobado, los 
datos siguientes: 

Apéndice II 

El modelo de Certificado existente queda sustituido por los modelos siguientes: 

“MODELOS DE CERTIFICADO Y SUPLEMENTOS DEL MISMO 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION  
DE LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

(Nota: El presente Certificado llevará como suplemento un cuadernillo de construcción y equipo) 
Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio (de ahora en 
adelante denominado “el Convenio”), con la autoridad conferida por el Gobierno de: 
.....................................................................................................................................................................  

(nombre completo del país) 

por ...............................................................................................................................................................  
(título completo de la persona u organización competente autorizada  

en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 

Nombre del buque Número o letras 
distintivos 

Puerto de matrícula Arqueo bruto 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Tipo de buque: 

Petrolero* 

Buque no petrolero equipado con tanques de carga sujetos a la Regla 2 2) del Anexo I del Convenio* 

Buque distinto de los arriba mencionados* 

SE CERTIFICA: 
                                                        
* Táchese según proceda. 
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1. Que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Regla 4 del 
Anexo I del Convenio; y 

2. Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la estructura, el equipo, los sistemas, los 
accesorios, la disposición, los materiales del buque y el estado de todo ello son satisfactorios en 
todos los sentidos y que el buque cumple con las prescripciones aplicables del Anexo I del Convenio. 

El presente Certificado es válido hasta el ......................................................................................................  

sujeto a la realización de reconocimientos de conformidad con la Regla 4 del Anexo I del Convenio. 

Expedido en ....................................................................................................................................  

(lugar de expedición del Certificado) 

a ....................................................19..  .............................................................  

 (fecha de expedición) (firma del funcionario que, debidamente 

   autorizado, expide el Certificado) 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento prescrito en la Regla 4 del Anexo I del Convenio, se ha comprobado 

que el buque cumple con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

Reconocimiento anual: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

Reconocimiento anual*/intermedio*: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

Reconocimiento anual*/intermedio*: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

Reconocimiento anual: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

 

                                                        
* Táchese según proceda. 
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MODELO A 
SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION  

DE LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS  

(CERTIFICADO IOPP) 

CUADERNILLO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO PARA BUQUES NO PETROLEROS 

Con respecto a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 

buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio (de ahora en 

adelante denominado “el Convenio”). 

Notas: 

1. El presente modelo se utilizará para el tercero de los tipos de buques indicados en el Certificado 

IOPP, es decir, “buques distintos de los arriba mencionados”. Para los petroleros y los buques no 

petroleros equipados con tanques de carga sujetos a la Regla 2 2) del Anexo I del Convenio se 

utilizará el modelo B. 

2. El presente cuadernillo acompañará permanentemente al Certificado IOPP. Este Certificado estará 

disponible a bordo del buque en todo momento. 

3. Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo original no sea ni el francés ni el inglés, en el texto se 

incluirá una traducción a uno de estos idiomas. 

4. Los asientos que corresponda consignar en las casillas se harán marcando bien sea una cruz (x) con 

respecto de las contestaciones “sí” y “aplicable”, bien un guión (–) con respecto a las “no” y “no 

aplicable”, según proceda. 

5. Las Reglas mencionadas en el presente cuadernillo se refieren a las Reglas del Anexo I del 

Convenio, y las resoluciones se refieren a las aprobadas por la Organización Marítima Internacional. 

 

1 PORMENORES RELATIVO AL BUQUE 

1.1 Nombre del buque .............................................................................................................  

1.2 Número o letras distintivos ..............................................................................................  

1.3 Puerto de matrícula ...........................................................................................................  

1.4 Arqueo bruto .....................................................................................................................  

1.5 Fecha de construcción: 

1.5.1 Fecha del contrato de construcción ........................................................................  

1.5.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que el buque se hallaba en fase equivalente de 

construcción ..........................................................................................................  

1.5.3 Fecha de entrega ...................................................................................................  

1.6 Transformación importante (si procede): 

1.6.1 Fecha del contrato para efectuar una transformación importante ...........................  

1.6.2 Fecha en que se comenzó una obra de transformación importante ........................  

1.6.3 Fecha de terminación de una transformación importante .......................................  

1.7 Condición jurídica del buque: 

1.7.1 Buque nuevo de conformidad con la Regla 1 6) c 

1.7.2 Buque existente de conformidad con la Regla 1 7) c 
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1.7.3 El buque ha sido aceptado por la Administración  c 

como “buque existente”, de conformidad con la  

Regla 1 7), a causa de una demora imprevista en  

la entrega. 

2 EQUIPO PARA EL CONTROL DE DESCARGAS DE HIDROCARBUROS PROCEDENTES DE LAS 

SENTINAS DE LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE LIQUIDO 

(Regla 10 y 16) 

2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible líquido: 

2.1.1 El buque, en circunstancias normales, puede transportar  cc 

agua de lastre en los tanques de combustible líquido 

2.1.2 El buque, en circunstancias normales, no transporta agua  c 

de lastre en los tanques de combustible líquido 

2.2 Tipo de equipo separador/filtrador instalado en el buque: 

2.2.1 Equipo capaz de producir efluente cuyo contenido de  c 

hidrocarburos es inferior a 100 ppm 

2.2.2 Equipo capaz de producir efluente cuyo contenido de  c 

hidrocarburos no excede de 15 ppm 

2.3 Tipo de sistema de control: 

2.3.1 Sistema de vigilancia y control (Regla 16 5)) 

.1 con dispositivo de detención automático c 

.2 con dispositivo de detención manual c 

2.3.2 Dispositivo de alarma para 15 ppm (Regla 16 7))  c 

2.3.3 Dispositivo automático de detención para descargas  c 

en zonas especiales (Regla 10 3) b) vi)) 

2.3.4 Hidrocarburómetro (resolución A.444 (XI))  

.1 con dispositivo de registro c 

.2 sin dispositivo de registro c 

2.4 Normas de aprobación: 

2.4.1 El equipo separador/filtrador: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la   

resolución a.393(X) c 

.2 ha sido aprobado de conformidad con la   

resolución A.233(VII) c 

.3 ha sido aprobado de conformidad con normas   

nacionales no basadas en la resolución A.393(X)  

ni en la A.233(VII) c 

.4 no ha sido aprobado  
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2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada   
de conformidad con la resolución A.444(XI) c 

2.4.3 El hidrocarburómetro ha sido aprobado  

de conformidad con la resolución A.329(X)  c 

2.5 El caudal máximo del sistema es de .....................................  m3/h 

2.6 Aplicación: 

2.6.1 El buque no está obligado a ir provisto del equipo  
antedicho hasta el .................................... 19…*,  

de conformidad con la Regla 16 4) ...........  c 

3 TANQUES PARA RESIDUOS DE HIDROCARBUROS (FANGOS) (Regla 17) 

3.1 El buque está provisto de tanques para residuos de hidrocarburos  
(fangos) con una capacidad total de ................................m3 c 

3.2 Medios para eliminar residuos de hidrocarburos  
además de los tanques para fangos .........................................  

................................................................................................. c 

4 CONEXION UNIVERSAL A TIERRA (Regla 19) 

4.1 El buque está provisto de un conducto para la descarga de 
residuos desde las sentinas de las máquinas hasta las  
instalaciones de recepción, dotado de una conexión 

universal de descarga de conformidad con la Regla 19 c 

5 EXENCIONES 

5.1 La Administración ha concedido exenciones del cumplimiento 
de las prescripciones del Capítulo II del Anexo I del Convenio, 
de conformidad con la Regla 2 4) a), con respecto a los  
elementos enumerados en el (los)  
párrafo(s) ................................................................................. 
................................................................................................. 
del presente cuadernillo. 

6 EQUIVALENCIAS (Regla 3) 

6.1 La Administración ha aprobado disposiciones equivalentes a  

las de ciertas prescripciones del Anexo I con respecto a los 

elementos enumerados en el (los) párrafo(s) ............................ 

................................................................................................. 

del presente cuadernillo.  

SE CERTIFICA que el presente cuadernillo es correcto en todos los aspectos.  

Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del cuadernillo) 

a ....................................................19..  .............................................................  

  (firma del funcionario que, debidamente 

   autorizado, expide el cuadernillo) 
(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

                                                        
* Intercálese la fecha tres años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio. 
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MODELO B 
SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION  

DE LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS  
(CERTIFICADO IOPP) 

CUADERNILLO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO PARA PETROLEROS 

Con respecto a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio (de ahora en 
adelante denominado “el Convenio”). 

Notas: 
1. El presente modelo se utilizará para los dos primeros tipos de buque indicados en el Certificado 

IOPP, es decir, “petroleros” y “buques no petroleros” equipados con tanques de carga sujetos a la 
Regla 2 2) del Anexo I del Convenio. Para el tercero de los tipos de buques indicados en el 
Certificado IOPP, se utilizará el modelo A. 

2. El presente cuadernillo acompañará permanentemente al Certificado IOPP. Este Certificado estará 
disponible a bordo del buque en todo momento. 

3. Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo original no sea ni el francés ni el inglés, en el texto se 
incluirá una traducción a uno de estos idiomas.  

4. Los asientos que corresponda consignar en las casillas se harán marcando bien sea una cruz (x) con 
respecto de las contestaciones “sí” y “aplicable”, bien un guión (–) con respecto a las “no” y “no 
aplicable”, según corresponda. 

5. Las Reglas mencionadas en el presente cuadernillo se refieren a las Reglas del Anexo I del 
Convenio, y las resoluciones se refieren a las aprobadas por la Organización Marítima Internacional.  

 
1 PORMENORES RELATIVO AL BUQUE 

1.1 Nombre del buque .............................................................................................................  

1.2 Número o letras distintivos ..............................................................................................  

1.3 Puerto de matrícula ...........................................................................................................  

1.4 Arqueo bruto .....................................................................................................................  

1.5 Capacidad de carga del buque ..................................................................................... (m3) 

1.6 Peso muerto del buque ................................................................... (en toneladas métricas) 

 (Regla 1 22)) 

1.7 Eslora del buque ........................................................................................(m) (Regla 1 18)) 

1.8 Fecha de construcción: 

1.8.1 Fecha del contrato de construcción ........................................................................  

1.8.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que el buque se hallaba en fase equivalente  
de construcción .....................................................................................................  

1.8.3 Fecha de entrega ...................................................................................................  

1.9 Transformación importante (si procede): 

1.9.1 Fecha del contrato para efectuar una transformación 
importante .............................................................................................................  

1.9.2 Fecha en que se comenzó una obra de transformación 
importante .............................................................................................................  

1.9.3 Fecha de terminación de una transformación 
importante .............................................................................................................  

1.10 Condición jurídica del buque: 

1.10.1 Buque nuevo de conformidad con la Regla 1 6)  c 
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1.10.2 Buque existente de conformidad con la Regla 1 7)  c 

1.10.3 Petrolero nuevo de conformidad con la Regla 1 26)  c 

1.10.4 Petrolero existente de conformidad con la c 
Regla 1 27) 

1.10.5 El buque ha sido aceptado por la Administración  c 
como “buque existente”, de conformidad con la  
Regla 1 7), a causa de una demora imprevista en  
la entrega 

1.10.6 El buque ha sido aceptado por la Administración c 
como “petrolero existente”, de conformidad con la  
Regla 1 27), a causa de una demora imprevista en  
la entrega 

1.10.7 El buque no está obligado a cumplir con las disposiciones c 
de la Regla 24 a causa de la demora imprevista en 
la entrega 

1.11 Tipo de buque: 

1.11.1 Petrolero para crudo c 

1.11.2 Petrolero para productos petrolíferos c 

1.11.3 Petrolero para crudos/productos petrolíferos c 

1.11.4 Buque de carga combinado c 

1.11.5 Buque no petrolero equipado con tanques de carga c 
sujetos a la Regla 2 2) del Anexo I del Convenio 

1.11.6 Petrolero dedicado al transporte de los productos c 
mencionados en la Regla 15 7) 

1.11.7 El buque, designado como “petrolero para crudos”  
que opera con un sistema de lavado con crudo, ha 
sido también designado como “petrolero para productos 
petrolíferos” que operan con tanques dedicados a lastre  
limpio, respecto de lo cual se ha expedido también  
un Certificado IOPP por separado c 

1.11.8 El buque, designado como “petrolero para productos 
petrolíferos” que opera con tanques dedicados a  
lastre limpio, ha sido también designado como  
“petrolero para crudos” que opera con un sistema 
de lavado con crudos, respecto de lo cual se ha  
expedido también un Certificado IOPP por separado c 

1.11.9 Buque tanque quimiquero que transporte hidrocarburos c 

2 EQUIPO PARA EL CONTROL DE DESCARGAS DE HIDROCARBUROS PROCEDENTES DE LAS 
SENTINAS DE LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y DE LOS TANQUES DE HIDROCARBUROS 
(Reglas 10 y 16) 

2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible líquido: 

2.1.1 El buque, en circunstancias normales, no transporta agua c 
de lastre en los tanques de combustible líquido 

2.1.2 El buque, en circunstancias normales, no transporta agua c 
de lastre en los tanques de combustible líquido 

2.2 Tipo de equipo separador/filtrador instalado en el buque: 
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2.2.1 Equipo capaz de producir efluente cuyo contenido de  c 
hidrocarburos es inferior a 100 ppm 

2.2.2 Equipo capaz de producir efluente cuyo contenido de  
hidrocarburos no excede de 15 ppm c 

2.3 Tipo de sistema de control: 

2.3.1 Sistema de vigilancia y control (Regla 16 5)) 

.1 con dispositivo de detención automática c 

.2 con dispositivo de detención manual c 

2.3.2 Dispositivo de alarma para 15 ppm (Regla 16 7))  c 

2.3.3 Dispositivo automático de detención para descargas c 
en zonas especiales (Regla 10 3) b) vi)) 

2.3.4 Hidrocarburómetro (resolución A.444(XI)) 

.1 con dispositivo de registro c 

.2 sin dispositivo de registro c 

2.4 Normas de aprobación: 

2.4.1 El equipo separador/filtrador: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la  c 
resolución A.393(X) 

.2 ha sido aprobado de conformidad con la c 
resolución A.233(VII) 

.3 ha sido aprobado de conformidad con normas  c 
nacionales no basadas en la resolución A.393(X) 
ni en la A.233(VII) 

.4 no ha sido aprobado c 

2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de c 
conformidad con la resolución A.444(XI) 

2.4.3 El hidrocarburómetro ha sido aprobado de  c 
conformidad con la resolución A.329(X) 

2.5 El caudal máximo del sistema es de ............................. m3/h 

2.6 Aplicación: 

2.6.1 El buque no está obligado a ir provisto del 
equipo antedicho hasta el .....................19...*, 
de conformidad con la Regla 16 4) .......  c 

3 TANQUES PARA RESIDUOS DE HIDROCARBUROS (FANGOS) (Regla 17) 

3.1 El buque está provisto de tanques para residuos de  
hidrocarburos (fangos) con una capacidad total de……. m3 c 

3.2 Medios para eliminar residuos de hidrocarburos además de  
los tanques para fangos .................................................. 
........................................................................................ c 

4 CONEXION UNIVERSAL A TIERRA (Regla 19) 

                                                        
* Intercálese la fecha tres años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio. 
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4.1 El buque está provisto de un conducto para la descarga de residuos 
desde las sentinas de las máquinas hasta las instalaciones de  
recepción, dotado de una conexión universal de descarga de  
conformidad con la Regla 19 c 

5 CONSTRUCCION (Regla 13, 24 y 25) 

5.1 De conformidad con las prescripciones de la Regla 13, el buque 
está obligado a ir provisto de: 

5.1.1 Tanques de lastre separado, emplazamientos de éstos c 
como elementos de protección y sistema de lavado  
con crudo 

5.1.2 Tanques de lastre separado y emplazamientos de éstos c 
como elementos de protección 

5.1.3 Tanques de lastre separado 

5.1.4 Tanques de lastre separado, tanques dedicados a lastre 
limpio o sistema de lavado con crudo c 

5.1.5 Tanques de lastre separado o tanques dedicados  
a lastre limpio c 

5.1.6 No está obligado a cumplir con las prescripciones  
de la Regla 13 c 

5.2 Tanques de lastre separado: 

5.2.1 El buque está provisto de tanques de lastre separado en 
cumplimiento de la Regla 13 c 

5.2.2 El buque está provisto de tanques de lastre separado,  
dispuestos en emplazamientos adecuados como elementos 
de protección en cumplimiento de la Regla 13E c 

5.2.3 Los tanques de lastre separado están distribuidos del  
siguiente modo: 

Tanque Volumen (m3) Tanque Volumen (m3) 

 

 

 

 

 

  

 

 

Total  

 
5.3 Tanques dedicados a lastre limpio: 

5.3.1 El buque está provisto de tanques dedicados a lastre limpio 
en cumplimiento de la Regla 13A y podrá operar: 

.1 como petrolero para productos petrolíferos c 

.2 como petrolero crudo hasta el  
............................ 19...* c 

                                                        
* Intercálese la fecha dos o cuatro años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio, según proceda.  
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5.3.2 Los2 tanques dedicados a lastre limpio están distribuidos 
del siguiente modo: 

Tanque Volumen (m3) Tanque Volumen (m3) 

 

 

 

 

 

  

 

 

Total  

 
5.3.3 Se ha provisto al buque de un Manual de operaciones de los 

tanques dedicados a lastre limpio, actualizado, que está  
fechado el ................................................................... c 

5.3.4 El buque cuenta con instalaciones de tuberías y bombas 
comunes para lastrar los tanques dedicados a lastre limpio 
manipular la carga de hidrocarburos c 

5.3.5 El buque cuenta con instalaciones de tuberías y bombas 
independientes para lastrar los tanques dedicados a  
lastre limpio c 

5.4 Lavado con crudos: 

5.4.1 El buque está dotado de un sistema de lavado con  
crudos en cumplimiento de la Regla 13B c 

5.4.2 El buque está dotado de un sistema de lavado con  
crudo en cumplimiento de la Regla 13B, con la  
salvedad de que la eficacia del sistema no se ha  
confirmado de conformidad con la Regla 13 6) y el  
párrafo 4.2.10 de las Especificaciones revisadas  
relativas a los sistemas de lavado con crudo  
(resolución A.446(XI))  c 

5.4.3 Se ha provisto al buque de un Manual sobre el  
equipo y las operaciones de lavado con crudos,  
actualizado, que está fechado el ...................  c 

5.4.4 El buque no está obligado a ir provisto de un sistema  
de lavado con crudos, pero cuenta con dicho sistema  
en cumplimiento de las prescripciones sobre seguridad de 
 las Especificaciones revisadas relativas a los sistemas  
de lavado con crudo (resolución A.446 (XI))  c 

5.5 Exención del cumplimiento de lo dispuesto en la Regla13: 

5.5.1 El buque está destinado únicamente al tráfico entre 
.............................................................................  
de conformidad con la Regla 13C, y queda por tanto  
eximido del cumplimiento de lo prescrito en la  
Regla 13...............................................................  c 

5.5.2 El buque opera con una instalación especial para el  
lastre, de conformidad con la Regla 13D, y queda  
por tanto eximido del cumplimiento de lo prescrito  
en la Regla 13 c 

                                                        
∗ Intercálese la fecha dos o cuatro años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio, según proceda. 
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5.6 Disposición de los tanques de carga y limitación de su capacidad 
(Regla 24) 

5.6.1 El buque está obligado a estar construido de conformidad 
con las prescripciones de la Regla 24 y cumple con  
lo dispuesto en las mismas c 

5.6.2 El buque está obligado a estar construido de conformidad 
con las prescripciones de la Regla 24 4) y cumple con 
lo dispuesto en las mismas (véase la Regla 2 2))  c 

5.7 Compartimentado y estabilidad (Regla 25): 

5.7.1 El buque está obligado a estar construido de conformidad 
con las prescripciones de la Regla 25 y cumple con 
lo dispuesto en las mismas c 

5.7.2 La información y los datos prescritos en la Regla 25 5)  
han sido entregados al buque en un formulario aprobado c 

6 RETENCION DE LOS HIDROCARBUROS A BORDO (Regla 15) 

6.1 Sistema de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos: 

6.1.1 El buque entra en la categoría de petrolero 
.................................., según se define en la resolución 
A.496(XIII) ................ c 

6.1.2 El sistema comprende: 

.1 una unidad de control c 

.2 una unidad computadora c 

.3 una unidad calculadora c 

6.1.3 El sistema está dotado de: 

.1 un mecanismo de sincronización de arranque c 

.2 un dispositivo de detención automático c 

6.1.4 El hidrocarburómetro ha sido aprobado conforme a 
lo dispuesto en la resolución A.393(X) y es adecuado  
para: 

.1 crudo de petróleo c 

.2 productos “negros”  c 

.3 productos “blancos”  c 

6.1.5 Se ha provisto al buque de un Manual de operaciones  
del sistema de vigilancia y control de descargas de  
hidrocarburos c 

6.1.6 El buque no está obligado a ir provisto de un sistema 
de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos 
hasta el ............................... 19... *, de conformidad 
con la Regla 15 1) ...............  c 

6.2 Tanques de decantación: 

6.2.1 El buque está provisto de.............  tanques(s) 
dedicado(s) a decantación con una capacidad total de 
............................... m3, que representa el ...................% 
de su capacidad de transporte de hidrocarburos, de 
conformidad con: 
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.1 Regla 15 2) c)  c 

.2 Regla 15 2) c) i)  c 

.3 Regla 15 2) c) ii)  c 

.4 Regla 15 2) c) iii)  c 

6.2.2 Se han designado tanques de carga como tanques  
de decantación c 

6.2.3 El buque no está obligado a ir provisto de instalaciones 
de tanques de decantación hasta el  
..................19…*, de conformidad con la Regla 15 1)  c 

6.3 Detectores de la interfaz hidrocarburos/agua: 

6.3.1 El buque está provisto de detectores de la interfaz 
hidrocarburos/agua aprobados de conformidad con  
lo estipulado en la resolución MEPC.5(XIII)  c 

6.4 Exenciones del cumplimiento de lo dispuesto en la Regla 15: 

6.4.1 El buque está eximido de cumplir con las prescripciones 
de la Regla 15 1), 2) y 3), de conformidad con la  
Regla 15 7)  c 

6.4.2 El buque está eximido de cumplir con las prescripciones  
de la Regla 15 1), 2) y 3), de conformidad con la  
Regla 2 2)  c 

* Intercálese la fecha tres años después de la fecha de entrada en vigor del Convenio. 

7 INSTALACIONES DE BOMBAS, TUBERIAS Y DISPOSITIVOS DE DESCARGA (Regla 18) 

7.1 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre  
separado están situados: 

7.1.1 por encima de la flotación c 

7.1.2 por debajo de la flotación c 

7.2 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre 
limpio, parte del colector de descarga, están situados*: 

7.2.1 por encima de la flotación c 

7.2.2 por debajo de la flotación c 

7.3 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre 
contaminado, aparte del colector de descarga, están situados∗: 

7.3.1 por encima de la flotación c 

7.3.2 por debajo de la flotación junto con el sistema de c 
corriente parcial en cumplimiento de la Regla 18 6) e) 

7.3.3 por debajo de la flotación c 

7.4 Descarga de hidrocarburos procedente de las bombas de  
carga y de los conductos de hidrocarburos (Regla 18 4) y 5)): 

7.4.1 Medios para drenar todas las bombas de carga y todos 
los conductos de hidrocarburos al terminar el desembarque 
del cargamento: 

.1 posibilidad de descargar los residuos en un tanque c 
de carga o de decantación 

.2 para la descarga a tierra se ha provisto un conducto c 
especial de pequeño diámetro 

                                                        
∗ Sólo se indicarán los orificios de salida que puedan ser objeto de vigilancia. 
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8 DISPOSICIONES EQUIVALENTES PARA LOS BUQUES TANQUE QUIMIQUEROS QUE 
TRANSPORTEN HIDROCARBUROS 

8.1 A título de disposiciones equivalentes para el transporte de  
hidrocarburos en un buquetanque quimiquero, el buque está 
provisto del equipo se indica seguidamente en lugar de  
tanques de decantación (párrafo 6.2 supra) y de detectores de 
la interfaz hidrocarburos/agua (párrafo 6.3 supra): 

8.1.1 equipo separador de agua e hidrocarburos, capaz de 
producir un efluente cuyo contenido de hidrocarburos sea 
inferior a 100 ppm, con una capacidad de 
...........................m3/h c 

8.1.2. un tanque de retención con capacidad de .............. m3 c 

8.1.3 un tanque para recoger las aguas del lavado de los  
tanques que es: 

.1 un tanque dedicado a tal fin c 

.2 un tanque de carga designado como tanque colector 

8.1.4 una bomba de trasvase, instalada permanentemente para 
la descarga en el mar de efluente que contenga  
hidrocarburos a través del equipo separador de agua  
e hidrocarburos c 

8.2 El equipo separador de agua e hidrocarburos ha sido aprobado 
de conformidad con la resolución A.393(X) y es adecuado para 
toda la gama de productos indicados en el Anexo I c 

8.3 El buque está provisto de un Certificado válido de aptitud para 
el transporte de productos químicos peligrosos a granel c 

9 EXENCIONES 

9.1 La Administración ha concedido exenciones del cumplimiento de 
las prescripciones de los Capítulos II y III del Anexo I del Convenio, 
de conformidad con la Regla 2 4) a), con respecto a los  
elementos enumerados en el (los) párrafo(s) ............................ 
................................................................................................. 
del presente cuadernillo. 

10 EQUIVALENCIA (Regla 3) 

10.1 La Administración ha aprobado disposiciones equivalentes a las de 
ciertas prescripciones del Anexo I con respecto a los elementos  
enumerados en el (los) párrafo(s) ...... ...................................... 
.......................................................... ...................................... 
.......................................................... del presente cuadernillo. 

SE CERTIFICA que el presente cuadernillo es correcto en todos los aspectos. 
Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del cuadernillo) 

a ....................................................19..  .............................................................  
  (firma del funcionario que, debidamente 
   autorizado, expide el cuadernillo) 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora)” 
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Apéndice III 
Los modelos de Libro registro de hidrocarburos y de suplementos del mismo quedan sustituidos por  
los siguientes: 

“MODELOS DE LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS  
LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

Parte I-Operaciones en los espacios de máquinas 
(Todos los buques) 

Nombre del buque: .......................................................................................................................................  
Número o letras distintivos: ..........................................................................................................................  
Arqueo bruto: ...............................................................................................................................................  
Periodo desde: ...........................................  hasta: ......................................................................................  

Nota: La Parte I del Libro registro de hidrocarburos se proveerá para todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 
150 toneladas, y para todo buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas que no sea petrolero, a fin 
de consignar en ella las operaciones pertinentes que se efectúen en los espacios de máquinas. A los petroleros 
se les proveerá también de la Parte II del Libro registro de hidrocarburos para consignar en ella las operaciones 
de carga y lastrado pertinentes. 

INTRODUCCION 
En las páginas siguientes de la presente sección se expone una amplia lista de los puntos relativos a las 
operaciones efectuadas en los espacios de máquinas que habrá que consignar, cuando proceda, en el Libro 
registro de hidrocarburos, de conformidad con la Regla 20 del Anexo I del Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a 
dicho Convenio (MARPOL 73/78). Esos puntos se han agrupado en secciones operacionales, cada una de las 
cuales viene designada por una letra clave. 
Al hacer los asientos en el Libro registro de hidrocarburos se inscribirán la fecha, la clave operacional y el 
número del punto de que se trate en las columnas correspondientes, y se consignarán los pormenores 
requeridos anotándolos por orden cronológico en los espacios en blanco. 
Cada asiento acerca de una operación ultimada será firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo de 
la misma. Cada página completa será firmada por el capitán del buque. 

LISTA DE PUNTOS QUE SE CONSIGNARAN 
A) LASTRADO O LIMPIEZA DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE LIQUIDO 

1. Identidad del (de los) tanques(s) lastrado(s). 
2. Indíquense si se limpiaron desde la última vez que contuvieron hidrocarburos y, de no ser así, el 

tipo de hidrocarburos que transportaron con anterioridad. 
3. Situación del buque al comenzar la limpieza.  
4. Situación del buque al comenzar el lastrado.  

B) DESCARGAS DE LASTRE CONTAMINADO O DE AGUAS DE LIMPIEZA DE LOS TANQUES 
MENCIONADOS EN LA SECCION A) 
5. Identidad del (de los) tanque(s) 
6. Situación del buque al comenzar la descarga. 
7. Situación del buque al concluir la descarga. 
8. Velocidad(es) del buque durante la descarga. 
9. Método de descarga: 

.1 a través de equipo de 100 ppm; 

.2 a través de equipo de 15 ppm; 

.3 en instalaciones de recepción. 
10. Cantidad descargada. 

C) ELIMINACION DE RESIDUOS DE HIDROCARBUROS (FANGOS) 
11. Cantidad de Residuos que se retuvieron a bordo para su eliminación. 
12. Método de eliminación de residuos: 

.1 en instalaciones de recepción (identifíquese el puerto); 

.2 mezclados con cargas de combustibles; 

.3 trasvase a otro(s) tanque(s) (identifíquese el (los) tanque(s)); 

.4 otro método (especifíquese). 
D) DESCARGAS NO AUTOMATICAS EN EL MAR U OTRO METODO DE ELIMINACION DE AGUAS 

DE SENTINA ACUMULADAS EN LOS ESPACIOS DE MAQUINAS 
13. Cantidad descargada. 
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14. Tiempo de descarga. 
15. Método de descarga o de eliminación: 

.1 a través de equipo de 100 ppm; 

.2 a través de equipo de 15 ppm; 

.3 en instalaciones de recepción (identifíquese el puerto); 

.4 en un tanque de decantación o colector (identifíquese el tanque). 

E) DESCARGAS AUTOMATICAS EN EL MAR U OTRO METODO DE ELIMINACION DE AGUAS DE 
SENTINA ACUMULADAS EN LOS ESPACIOS DE MAQUINAS 

16. Hora en que se puso el sistema en la modalidad de funcionamiento automático para la 
descarga en el mar. 

17. Hora en que se puso el sistema en la modalidad de funcionamiento automático para trasvasar 
el agua de sentina a un tanque colector (de decantación) (identifíquese el tanque). 

18. Hora en que se puso el sistema en funcionamiento manual. 

19. Método de descarga en el mar: 

.1 a través de equipo de 100 ppm; 

.2 a través de equipo de 15 ppm. 

F) ESTADO DEL SISTEMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE DESCARGAS DE HIDROCARBUROS. 

20. Hora en que falló el sistema. 

21. Hora en que se puso nuevamente en funcionamiento el sistema.  

22. Razones del fallo. 

G) DESCARGAS DE HIDROCARBUROS DE CARACTER ACCIDENTAL O EXCEPCIONAL. 

23. Hora del acaecimiento. 

24. Lugar o situación del buque en el momento del acaecimiento. 

25. Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos. 
26. Circunstancias de la descarga o del escape, sus motivos y observaciones generales.  

H) OTROS PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES Y OBSERVACIONES GENERALES 
NOMBRE DEL BUQUE: ...............................................................................................................................  
NUMERO O LETRAS DISTINTIVOS: ...........................................................................................................  

OPERACIONES DE CARGA Y LASTRADO (PETROLERO)*/ 
OPERACIONES EN ESPACIOS DE MAQUINAS (TODOS LOS BUQUES)* 

Fecha Clave 
(letra) 

Punto 
(número) 

Asiento de operaciones/firma  
del oficial encargado de las mismas 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
Firma del capitán ............................  

 

* Táchese según proceda. 
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LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

Parte II-Operaciones de carga y lastrado 

(Petroleros) 

Nombre del buque: .......................................................................................................................................  
Número o letras distintivos: ..........................................................................................................................  
Arqueo bruto: ...............................................................................................................................................  
Periodo desde: ...........................................  hasta: ......................................................................................  

Nota:  Todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 toneladas será provisto de la Parte II del Libro registro de 

hidrocarburos para consignar en ella las operaciones de carga y lastrado pertinentes. Tal petrolero irá también 

provisto de la Parte I del Libro registro de hidrocarburos a fin de consignar las operaciones pertinentes que se 

efectúen en los espacios de máquinas. 

NOMBRE DEL BUQUE: ...............................................................................................................................  
NUMERO O LETRAS DISTINTIVOS: ...........................................................................................................  

VISTA EN PLANO DE LOS TANQUES DE CARGA  
Y DE LOS TANQUES DE DECANTACION 

(se cumplimentará a bordo) 

 
 

INTRODUCCION 

En las páginas siguientes de la presente sección se expone una amplia lista de los puntos relativos a las 
operaciones de carga y lastrado que habrá que consignar, cuando proceda, en el Libro registro de 

Profundidad del 
(de los) tanque(s): 
de decantación: 

(Indíquese la capacidad de cada tanque 
y la profundidad del (de los) tanque(s) 
de decantación) 

Identificación 
de los tanques 

Capacidad 

Cámara de bombas 
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hidrocarburos, de conformidad con la Regla 20 del Anexo I del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, de 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho 
Convenio (MARPOL 73/78). Esos puntos se han agrupado en secciones operacionales, cada una de las 
cuales viene designada por medio de una letra clave. 

Al hacer los asientos en el Libro registro de hidrocarburos se inscribirán la fecha, la clave operacional y el 
número del punto de que se trate en las columnas correspondientes, y se consignarán los pormenores 
requeridos anotándolos por orden cronológico en los espacios en blanco. 

Cada asiento acerca de una operación ultimada será firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo de 
la misma. Cada página completa será refrendada por el capitán del buque. Respecto de los petroleros 
destinados a determinados tráficos de conformidad con la Regla 13C del Anexo I del MARPOL 73/78, los 
asientos efectuados en el Libro registro de hidrocarburos serán refrendados por la autoridad competente del 
Estado rector del puerto*. 

LISTA DE PUNTOS QUE SE CONSIGNARAN 

A) EMBARQUE DE CARGAMENTO DE HIDROCARBUROS 

1. Lugar de embarque. 

2. Tipo de hidrocarburos cargados e identidad del (de los) tanque(s). 

3. Cantidad total de hidrocarburos cargados. 

B) TRASVASE DE CARGAMENTO DE HIDROCARBUROS A BORDO DURANTE LA TRAVESIA 

4. Identidad del (de los) tanque(s). 

.1 de: 

.2 a: 

5. ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s) mencionado(s) en 4 1)? 

C) DESEMBARQUE DE CARGAMENTO DE HIDROCARBUROS 

6. Lugar de desembarque. 

7. Identidad del (de los) tanque(s) descargado(s). 

8. ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s)? 

D) LAVADO CON CRUDOS (APLICABLE UNICAMENTE A LOS BUQUES TANQUE DOTADOS DE 
SISTEMA DE LAVADO CON CRUDOS) 

(Se hará un asiento por cada tanque que se lave con crudos) 

9. Puerto en que se efectuó el lavado con crudos, o situación del buque, si se efectuó entre dos 
puertos de descarga. 

10. Identidad del (de los) tanque(s) lavado(s)3. 

11. Número de máquinas utilizadas. 

12. Hora en que comenzó el lavado. 

13. Método de lavado empleado4. 

14. Presión de las tuberías de lavado. 

15. Hora de terminación o interrupción del lavado. 

16. Expóngase el método utilizado para determinar que el (los) tanque(s) estaba(n) seco(s). 

17. Observaciones5. 

E) LASTRADO DE LOS TANQUES DE CARGA 

18. Identidad del (de los) tanque(s) lastrado(s). 

19. Situación del buque al comenzar el lastrado. 

F) LASTRADO DE LOS TANQUES DEDICADOS A LASTRE LIMPIO (APLICABLE UNICAMENTE A 
LOS BUQUES TANQUE DOTADOS DE TALES TANQUES) 

                                                        
* Esta frase se intercalará únicamente en el Libro registro de hidrocarburos del petrolero destinado a un tráfico determinado. 
3  Cuando un tanque determinado tenga más máquinas que las que puedan utilizarse simultáneamente, tal como se indica en el Manual 

sobre el equipo y las operaciones de lavado, se identificará la sección que se esté lavando con crudos; por ejemplo, número 2, central, 
sección de proa. 

4  De conformidad con el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado, anótese si se emplea un método de lavado de una o varias 
fases. Si el utilizado es del segundo tipo, indíquese el arco vertical recorrido por las máquinas y el número de veces que se recorre ese 
arco en la fase del programa de que se trate. 

5  Si no se siguen los programas indicados en el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado, en el espacio destinado a 
“observaciones” se consignarán las razones para ello. 
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20. Identidad del (de los) tanque(s) lastrado(s). 

21. Situación del buque cuando, en el (los) tanque(s) dedicados(s) a lastre limpio, se tomó el agua 
destinada a limpieza por descarga o a lastrado en puerto. 

22. Situación del buque cuando se limpiaron por descarga de agua la(s) bomba(s) y las tuberías y 
su contenido pasó al tanque de decantación. 

23. Cantidad de agua oleosa resultante de la limpieza de las tuberías por descarga de agua y 
trasvasada a los tanques de decantación (identifíquese el (los) tanque(s) de decantación. 

24. Situación del buque cuando se tomó agua de lastre adicional en el (los) tanque(s) dedicado(s) a 
lastre limpio. 

25. Hora y situación del buque cuando se cerraron las válvulas que separan los tanques dedicados 
a lastre limpio de las tuberías de carga y de agotamiento. 

26. Cantidad de lastre limpio tomado a bordo. 

G) LIMPIEZA DE LOS TANQUES DE CARGA 

27. Identidad del (de los) tanque(s) limpiado(s). 

28. Puerto o situación del buque. 

29. Duración de la limpieza. 

30. Método de limpieza6. 

31. Las aguas de lavado de tanques se trasvasaron a: 

.1 instalaciones de recepción; 

.2 tanque(s) de decantación o tanque(s) de carga designado(s) como tanque(s) de decantación 
(identifíquese el (los) tanque(s)). 

H) DESCARGA DE LASTRE CONTAMINADO 

32. Identidad del (de los) tanque(s). 

33. Situación del buque al comenzar la descarga en el mar. 

34. Situación del buque al concluir la descarga en el mar. 

35. Cantidad descargada en el mar. 

36. Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

37. ¿Estaba en funcionamiento el sistema de vigilancia y control de descargas durante la 
descarga? 

38. ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la 
descarga? 

39. Cantidad de agua oleosa trasvasada al (a los) tanque(s) de decantación (identifíquese el (los) 
tanque(s) de decantación). 

40. Descargado en instalaciones de recepción en tierra (identifíquese el puerto de ser esto aplicable). 

I) DESCARGA EN EL MAR DEL AGUA DE LOS TANQUES DE DECANTACION 

41. Identidad de los tanques de decantación. 

42. Tiempo de sedimentación a partir de la última entrada de residuos, o 

43. Tiempo de sedimentación a partir de la última descarga. 

44. Hora y situación del buque al comenzar la descarga. 

45. Espacio vacío en el tanque respecto del contenido total al comenzar la descarga. 

46. Espacio vacío en el tanque respecto de la interfaz hidrocarburos/agua al comenzar la descarga. 

47. Cantidad a granel descargada y régimen de descarga. 

48. Cantidad finalmente descargada y régimen de descarga. 

                                                        
6  Mangueras de mano, lavado mecánico y/o limpieza química. Cuando se limpie químicamente se indicarán los productos químicos 

empleados y su cantidad. 
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49. Hora y situación del buque al concluir la descarga. 

50. ¿Estaba en funcionamiento el sistema de vigilancia y control de descargas durante la 
descarga? 

51. Espacio vacío en el tanque respecto de la interfaz hidrocarburos/agua al concluir la descarga. 

52. Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

53. ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la 
descarga? 

54. Confírmese que todas las válvulas correspondientes del sistema de tubería del buque se 
cerraron al concluir la descarga de los tanques de decantación. 

J) ELIMINACION DE RESIDUOS Y DE MEZCLAS OLEOSAS NO TRATADAS DE OTRO MODO 

55. Identidad del (de los) tanque(s). 

56. Cantidad eliminada de cada tanque. 

57. Método de eliminación: 

.1 en instalaciones de recepción (identifíquese el puerto); 

.2 mezclados con la carga. 

.3 trasvase a otro(s) tanque(s) (identifíquese el (los) tanque(s)); 

.4 otro método (especifíquese). 

K) DESCARGA DE LASTRE LIMPIO CONTENIDO EN TANQUES DE CARGA. 

58. Situación del buque al comenzar la descarga de lastre limpio. 

59. Identidad del (de los tanque(s) descargado(s). 

60. ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s) al concluir la descarga? 

61. Situación del buque al concluir la descarga si fuera distinta de la indicada en 58. 

62. ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la 
descarga? 

L) DESCARGA DE LASTRE DE LOS TANQUES DEDICADOS A LASTRE LIMPIO (APLICABLE 
UNICAMENTE A LOS BUQUES TANQUE DOTADOS DE TALES TANQUES) 

63. Identidad del (de los) tanque(s) descargado(s). 

64. Hora y situación del buque al comenzar la descarga de lastre limpio en el mar. 

65. Hora y situación del buque al concluir la descarga en el mar.  

66. Cantidad descargada: 

.1 en el mar; o 

.2 en una instalación de recepción (identifíquese el puerto). 

67. ¿Se observó algún indicio de impurificación del agua de lastre por hidrocarburos antes de la 
descarga en el mar o durante ésta? 

68. ¿Se vigiló la descarga mediante un hidrocarburómetro? 

69. Hora y situación del buque cuando se cerraron las válvulas que separan los tanques dedicados 
a lastre limpio de las tuberías de carga y de agotamiento al concluir el deslastrado. 

M) ESTADO DEL SISTEMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE DESCARGAS DE HIDROCARBUROS 

70. Hora en que falló el sistema. 

71. Hora en que se puso nuevamente en funcionamiento el sistema. 

72. Razones del fallo. 

N) DESCARGAS DE HIDROCARBUROS DE CARACTER ACCIDENTAL O EXCEPCIONAL 

73. Hora del acaecimiento. 

74. Lugar o situación del buque en el momento del acaecimiento. 

75. Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos.  
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76. Circunstancias de la descarga o del escape, sus motivos y observaciones generales. 

O) OTROS PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES Y OBSERVACIONES GENERALES. 

BUQUES TANQUE DESTINADOS A DETERMINADOS TRAFICOS 

P) TOMA DE AGUA DE LASTRE  

77. Identidad del (de los) tanque(s) lastrado(s). 

78. Situación del buque al ser lastrado. 

79. Cantidad total de lastre tomado, en metros cúbicos. 

80. Observaciones. 

Q) REDISTRIBUCION DEL AGUA DE LASTRE A BORDO 

81. Razones para la redistribución. 

R) DESCARGA DEL AGUA DE LASTRE EN UNA INSTALACION DE RECEPCION 

82. Puerto(s) en que se descargó el agua de lastre. 

83. Nombre o designación de la instalación de recepción. 

84. Cantidad total de agua de lastre descargada, en metros cúbicos. 

85. Fecha, firma y sello del funcionario de la autoridad rectora del puerto. 

NOMBRE DEL BUQUE: ...............................................................................................................................  
NUMERO O LETRAS DISTINTIVOS: ...........................................................................................................  

OPERACIONES DE CARGA Y LASTRADO (PETROLERO)*/ 
OPERACIONES EN ESPACIOS DE MAQUINAS (TODOS LOS BUQUES)* 

Fecha 
Clave 

(letra) 

Punto 

(número) 

Asiento de operaciones/firma del 

oficial encargado de las mismas 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Firma del capitán ............................  
* Táchese según proceda.” 
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(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(Viene de la Tercera Sección) 

RESOLUCION MEPC 21(22) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(REFERENTES AL PROTOCOLO I DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR  
LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973, EN SU FORMA MODIFICADA POR  

EL CORRESPONDIENTE PROTOCOLO DE 1978) 

aprobada 5 diciembre 1985 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante llamado “el Convenio de 1973”) y el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
de 1973 (en adelante llamado “el Protocolo de 1978)”, que especifican conjuntamente 
el procedimiento de enmiendas del Protocolo de 1978 y confieren al órgano apropiado de la Organización  
la función de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio de 1973 en su forma modificada por el Protocolo 
de 1978 (MARPOL 73/78,) 

HABIENDO EXAMINADO en su 22o. periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y 
distribuidas de conformidad con el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1 APRUEBA, de conformidad con el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al Anexo II del 
Protocolo de 1978, cuyos textos constituyen el anexo de la presente resolución; 

2 DECIDE, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 5 de octubre de 1986 a menos que, antes de esa fecha, un tercio o más de un 
tercio de las Partes o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen el 50% o más del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan comunicado a la Organización objeciones a las enmiendas; 

3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) del Convenio  
de 1973, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo al párrafo 2 supra, entrarán en vigor el 6 de  
abril de 1987; 

4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y de los textos de las enmiendas que figuran en el anexo, a todas las 
Partes en el Protocolo de 1978; 

5 PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Partes en el Protocolo de 1978. 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO  
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

PROTOCOLO I 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS INFORMES SOBRE SUCESOS  
EN QUE ESTEN INVOLUCRADAS SUSTANCIAS PERJUDICIALES 

(de conformidad con el artículo 8 del Convenio) 

El texto actual del Protocolo I se sustituye por el siguiente: 

“Artículo I 

Obligación de informar 

1) El capitán u otra persona a cuyo cargo esté un buque cualquiera involucrado en uno de los sucesos a que 
se hace referencia en el Artículo II del presente Protocolo, enviará el oportuno informe facilitando los 
pormenores del suceso sin demora y describiéndolos con la máxima amplitud posible, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Protocolo. 

2) En el supuesto de que el buque al que se hace referencia en el párrafo 1) del presente artículo sea 
abandonado, o de que su informe sea incompleto o imposible de obtener, el propietario, el fletador, el gestor o 
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el armador del buque, o los agentes de éstos, asumirán en todo lo posible las obligaciones que impone al 
capitán lo dispuesto en el presente Protocolo. 

Artículo II 

Casos en que se informará 

1) Se informará siempre que un suceso entrañe: 

a) una descarga o una probable descarga de hidrocarburos o de sustancias nocivas líquidas que 
se transporten a granel, derivada de daños sufridos por el buque o por el equipo de éste, o de la 
necesidad de salvaguardar la seguridad del buque o la vida humana en el mar; o 

b) una descarga o una probable descarga en el mar de sustancias perjudiciales que se transporten 
en bultos, incluidas las que se lleven en contenedores, tanques portátiles, vehículos de 
carretera o ferroviarios y gabarras de buque; o 

c) una descarga, efectuada mientras el buque esté operando, de hidrocarburos o de sustancias 
nocivas líquidas que rebase la cantidad o el régimen instantáneo de descarga permitidos en 
virtud del presente Convenio. 

2) A los efectos del presente Protocolo: 

a) Los “hidrocarburos” a que se hace referencia en el párrafo I a) del presente artículo son los 
definidos en la regla 1 1) del Anexo I del Convenio. 

b) Las “sustancias nocivas líquidas” a que se hace referencia en el párrafo 1 a) del presente 
artículo son las definidas en la regla 1 6) del Anexo II del Convenio. 

c) Las “sustancias perjudiciales” en bultos a que se hace referencia en el párrafo 1 b) del presente 
artículo son las sustancias consideradas como contaminantes del mar en el Código marítimo 
internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG). 

Artículo III 

Contenido del informe 

En los informes, en cualquier caso, se hará constar: 

a) identidad de los buques involucrados; 

b) hora, tipo y situación geográfica del suceso; 

c) cantidad y tipo de las sustancias perjudiciales involucradas; 

d) medidas de auxilio y salvamento. 

Artículo IV 

Informe Complementario 

Toda persona obligada en virtud de lo dispuesto en el presente Protocolo a enviar un informe estará obligada, 
cuando ello sea posible: 

a) a complementar el informe inicial, según sea necesario, a facilitar información acerca de los 
acontecimientos posteriores al suceso; y 

b) a satisfacer en la mayor medida posible las peticiones de información adicional relativa al suceso que 
hagan los Estados afectados. 

Artículo V 

Procedimiento para informar acerca de sucesos 

1) Los informes se cursarán al Estado ribereño más próximo por los canales de telecomunicaciones más 
rápidos de que se disponga y dándoles la máxima prioridad posible. 

2) A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Presente Protocolo, las Partes en el presente Convenio 
emitirán o dispondrán que se emitan reglamentos o instrucciones relativos a los procedimientos que habrán de 
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seguirse para informar acerca de sucesos en que estén involucradas sustancias perjudiciales, basándose 
para ello en las directrices elaboradas por la Organización.” 

RESOLUCION MEPC 29(25) 

aprobada el 1 de diciembre de 1987 

APROBACION DE ENMIENDAS DEL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Asignación del carácter de zona especial al Golfo de Adén) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

TOMANDO NOTA de las funciones que el artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “Convenio de 1973”) y la resolución A.297 (VIII) 
confieren al Comité de Protección del Medio Marino por lo que concierne al examen y aprobación de 
enmiendas al Convenio de 1973, 

TOMANDO NOTA ADEMAS del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “Protocolo de 1978”), 

HABIENDO EXAMINADO en su 25o. periodo de sesiones las enmiendas del Protocolo de 1978, propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1 APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas del 
Anexo del Protocolo de 1978, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 ) 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de octubre de 1988 a menos que, antes de esa fecha, un tercio o 
más de un tercio de las partes, o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen el 
50% o más del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan comunicado a la Organización objeciones a 
las enmiendas; 

3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo al párrafo 2 supra, entrarán en vigor el 1 de 
abril de 1988; 

4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo 
a todas las Partes en el Protocolo de 1978; 

5 PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Partes en el Protocolo de 1978. 

ANEXO 

ENMIENDAS DE 1987 AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

ANEXO I 

Reglas para prevenir la contaminación por hidrocarburos 

Regla 10 

Métodos para prevenir la contaminación por hidrocarburos 
desde buques que operen en zonas especiales 

Sustitúyase el texto existente del párrafo 1) por el siguiente: 

“1) A los efectos del presente anexo las zonas especiales son el Mar Mediterráneo, el Mar Báltico, el Mar 
Negro, el Mar Rojo, la “zona de los Golfos” y el Golfo de Adén, según se definen a continuación: 

a) Por zona del Mar Mediterráneo se entiende este mar propiamente dicho, con sus golfos y mares 
interiores, situándose la divisoria con el Mar Negro en el paralelo 41°N y el límite occidental en el 
meridiano 5°36’W que pasa por el Estrecho de Gibraltar. 
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b) Por zona del Mar Báltico se entiende este mar propiamente dicho, con los Golfos de Botnia y de 
Finlandia y la entrada al Báltico hasta el paralelo que pasa por Skagen, en el Skagerrak, a 57°44,8’N. 

c) Por zona del Mar Negro se entiende este mar propiamente dicho, separado del Mediterráneo por 
la divisoria establecida en el paralelo 41°N. 

d) Por zona del Mar Rojo se entiende este mar propiamente dicho, con los Golfos de Suez y 
Aqaba, limitado al sur por la línea loxodrómica entre Ras si Ane (12°28,5’N, 43°19,6’E) y Husn 
Murad (12°40,4’N, 43°30,2’E). 

e) Por “zona de los Golfos” se entiende la extensión de mar situada al noroeste de la línea 
loxodrómica entre Ras al Hadd (22°30’N, 59°48’E) y Ras al Fasteh (25°04’N, 61°25’E). 

f) Por zona del Golfo de Adén se entiende la parte del Golfo de Adén que se encuentra entre el 
Mar Rojo y el Mar de Arabia, limitada al oeste por la línea loxodrómica entre Ras si Ane 
(12°28,5’N, 43°19,6’E) y Husn Murad (12°40,4’N, 43°30,2’E) y al este por la línea loxodrómica 
entre Ras Asir (11°50’N, 51°16,9’E) y de Ras Fartak (15°35’N, 52°13,8’E)”. 

Sustitúyase el texto existente del párrafo 7 b) por el siguiente: 

“b) Zona del Mar Rojo, Zona de los Golfos y Zona del Golfo de Adén:”. 

RESOLUCION MEPC.34 (27) 

aprobada el 17 de marzo de 1989 

APROBACION DE LAS ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Apéndices II y III del Anexo II del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante llamado “el Convenio de 1973”) y del artículo VI del protocolo de 1978 relativo al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “el Protocolo de 
1978”), que especifican conjuntamente el procedimiento de enmiendas del Protocolo de 1978 y confieren al 
órgano competente de la Organización la función de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio de 1973, 
en su forma modificada por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

DESEANDO que los apéndices II y III del Anexo II del MARPOL 73/78 estén actualizados y sean compatibles 
con el Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos 
peligrosos a granel (Código CIQ y con el Código para la construcción y el equipo de buques que transporten 
productos químicos peligrosos a granel (Código CGrQ), 

TOMANDO NOTA ADEMAS de la resolución MEPC.32 (27), mediante la cual el Comité aprobó enmiendas al 
Código CIQ, 

RECONOCIENDO la necesidad de poner en vigor las correspondientes enmiendas a los apéndices II y III del 
Anexo II del MARPOL 73/78 vigente en la fecha en que las enmiendas al Código CIQ entren en vigor, 

HABIENDO EXAMINADO en su 27o. periodo de sesiones las enmiendas a los apéndices II y III del Anexo II 
del MARPOL 73/78 propuestas por el Subcomité de Graneles Químicos en su 18o. periodo de sesiones y 
distribuidas de conformidad con el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1. APRUEBA, de conformidad con el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas a los apéndices II 
y III del Anexo II del MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas en la fecha que se cumplan las condiciones para la entrada en vigor de las 
enmiendas al Código CIQ aprobadas por el Comité mediante la resolución MEPC. 32(27), a menos que, antes 
de esa fecha, un tercio por lo menos de las Partes o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el cincuenta por ciento del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan 
comunicado a la Organización sus objeciones con respecto a las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 
1973, las enmiendas, una vez aceptadas con arreglo al párrafo 2 supra, entrarán en vigor seis meses 
después; 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     397 

 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes 
en el Protocolo de 1978; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Partes en el Protocolo de 1978. 

ANEXO 

ENMIENDAS DE LOS APENDICES II Y III DEL ANEXO II DEL MARPOL 73/78 

Las listas que figuran en los apéndices II y III del Anexo II del MARPOL 73/78 se sustituyen por las indicadas 
a continuación. 

APENDICE II 

Sustancia I II III IV 

Aceite carbólico  A 0,1 0,05 

Aceite de alcanfor 1130 B   

Aceite de cáscara de nuez de anacardo (no tratado)  D   

Aceites animales y de pescado, N.E.P., Incluye  D   

Aceite de esperma     

Aceite de hígado de Bacalao     

Aceites vegetales, N.E.P., incluye  D   

Aceite de afrecho de arroz     

Aceite de cacahuate/maní      

Aceite de cártamo      

Aceite de coco     

Aceite de girasol     

Aceite de linaza     

Aceite de maíz     

Aceite de nuez de palma     

Aceite de oliva     

Aceite de palma     

Aceite de ricino     

Aceite de semilla de algodón     

Aceite de semilla de colza     

Aceite de semilla de soja     

Aceite de sésamo     

Aceite de tung     

Acetaldehído 1089 C   

____________ 

La categoría de contaminación entre paréntesis indica que al producto se le ha asignado provisionalmente una categoría de 
contaminación y que se necesita más información para completar la evaluación de los riesgos de contaminación que 
entraña. Se utiliza la categoría de contaminación asignada hasta que se complete la evaluación de dichos riesgos. 

Sustancia I II III IV 

Acetato de amilo comercial 1104 C   

Acetato de amilo normal 1104 C   

Acetato de amilo secundario 1104 C   

Acetato de bencilo  C   

Acetato de butilo normal 1123 C   

Acetato de butilo secundario 1123 D   

Acetato de ciclohexilo  (B)   

Acetato de etilenglicol  (D)   

Acetato de etilo 1173 D   

Acetato de 2-etoxietilo 1172 C   
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Sustancia I II III IV 

Acetato de heptilo  (B)   

Acetato de hexilo 1233 B   

Acetato de isoamilo 1104 C   

Acetato de isobutilo 1213 C   

Acetato de metilamilo 1233 (C)   

Acetato de 3-metoxibutilo 2708 D   

Acetato de octilo normal  D   

Acetato de propilo normal 1276 D   

Acetato de vinilo  1301 C   

Acetato del éter butílico del dietilenglicol  (D)   

Acetato del éter butílico del Etilenglicol  (C)   

Acetato del éter etílico del dietilenglicol  (D)   

Acetato de éter metílico del dietilenglicol  (D)   

Acetato de éter metílico del Etilenglicol 1189 D   

Acetoacetato de etilo  (D)   

Acetoacetato de metilo  D   

Acido acético  D   

Acido acrílico 2218 D   

Acido alquilbencenosulfónico 2584, 
2586 

C   

Acido butírico 2820 D   

Acido cítrico  D   

Acido clorhídrico 1789 D   

Acido cloroacético (80% como máximo) 1750 C   

Acido 2- o 3-cloropropiónico  (C)   

Acido clorosulfónico 1754 C   

Acido decanoico  C   

Acido 2,2- dicloropropiónico  D   

Acido di-(2-etilhexil) fosfórico 1902 C   

Acido dimetiloctanoico  (C)   

Acido 2-etilhexanoico  D   

Acido fórmico 1779 D   

Acido fosfórico 1805 D   

Acido graso del aceite de coco  C   

Acido graso del aceite de nuez de palma  (C)   

Acido graso del sebo  (D)   

Acido graso del tall oil (ácidos resínicos de menos de un 20%)  (C)   

Acido heptanoico normal  (D)   

Acido hexanoico  D   

Acido láctico  D   

Acido laurico  B   

Acido metacrílico 2531 D   

Acido neodecanoico  C   

Acido nitrante (mezcla de ácido sulfúrico y ácido nítrico) 1796 (C)   

Acido nítrico (menos de un 70%) 2031 C   

Acido nítrico (70% como mínimo) 2031, 
2032 

C   
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Sustancia I II III IV 
2032 

Acido nonanoico (todos los isómeros)  D   

Acido octanoico (todos los isómeros)  D   

Acido oleico  D   

Acido pentanoico  D   

Acido propiónico 1848 D   

Acido sulfúrico 1830 C   

Acido sulfúrico agotado 1832 C   

Acido trimetilacético  D   

Acido undecanoico  (C)   

Acido nafténicos  A 0,1 0,05 

Acrilamida en solución (50% como máximo) 2074 D   

Acrilato de alquino-copolímero de vinilpiridina en tolueno  C   

Acrilato de butilo normal 2348 B   

Acrilato de decilo  A 0,1 0,05 

Acrilato de 2-etilhexilo  B   

Acrilato de etilo 1917 A 0,1 0,05 

Acrilato de 2-hidroxietilo  B   

Acrilato de isobutilo 2527 B   

Acrilato de metilo 1919 B   

Acrilonitrilo 1093 B   

Adipato de di-2-etilhexilo)  D   

Adipato de dihexilo normal  B   

Adipato de diisononilo  D   

Adipato de dimetilo  B   

Adipato de hexametilenediamina (50% de solución acuosa)  D   

Adiponitrilo 2205 D   

Alcohol alílico 1098 B   

Alcohol amílico normal  1105 D   

Alcohol amílico primario 1105 D   

Alcohol amílico secundario 1105 D   

Alcohol bencílico  C   

Alcohol decílico (todos los isómeros)  B   

Alcohol dodecílico  B   

Alcohol furfurílico 2874 C   

Alcohol isoamílico 1105 D   

Alcohol metilamílico 2053 (C)   

Alcohol nonílico (todos los isómeros)  C   

Alcohol undecílico  B   

Aldehído isovaleriánico 2058 C   

Aldehídos octílicos  (B)   

Alquilatos para gasolina de aviación (parafinas C8 e isoparafinas, 
punto de ebullición entre 95° y 120°C) 

 (C)   

Alquilbencenos (C9-C17)  (D)   

Alquilsalicilato de calcio  C   
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Sustancia I II III IV 

Alquitrán de hulla  A 0,1 0,05 

Aluminato sódico en solución  C   

Aminoetiletanolamina  (D)   

N-Aminoetilpiperazina 2815 D   

2-(2-Aminoetoxi) etanol 3055 D   

2-Amino-2-metil-1-propanol (90% como máximo)  D   

Amoníaco acuoso (28% como máximo) 2672* C   

Anhídrido acético  D   

Anhídrido ftálico ( fundido) 2214 C   

Anhídrido maleico 2215 D   

Anhídrido propiónico 2496 C   

Anilina 1547 C   

Benceno y mezclas de benceno que contienen un 10% o mas 
de benceno 

1114** C   

Borohidruro sódico (15% como máximo)/hidróxido sódico  
en solución 

 C   

Buteno oligómero  B   

Butilamina (todos los isómeros)  C   

Butilbencenos (todos los isómeros) 2709 (A) 0,1 0,05 

Butilenglicol  D   

Butiraldehído normal 1129 B   

Butirato de Butilo normal  (C)   

Butirato de etilo 1180 C   

Butirato de metilo 1237 (C)   

gamma-Butirolactona  D   

epsilon-Caprolactama (fundida o en soluciones acuosas)  D   

Carbonato sódico en solución  D   

Cianhidrina de la acetona 1541 A 0,1 0,05 

Cicloheptano 2241 (C)   

Ciclohexano 1145 C   

____________ 

*  El número ONU se refiere a la solución amónica 10-35%. 

** El número ONU 1114 corresponde al benceno. 

Sustancia I II III IV 

Ciclohexanol  C   

Ciclohexanona 1915 D   

Ciclohexilamina 2357 C   

1,3-Ciclopentadieno dímero (fundido)  B   

Ciclopentano 1146 (C)   

Ciclopenteno  (B)   

para-Cimeno 2046 C   

Clorhidrinas (crudas)  (D)   

Clorobenceno 1134 B   

Cloroformo 1888 B   

orto-Cloronitrobenceno 1578 B   

orto-Clorotolueno 2238 A 0,1 0,05 
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Sustancia I II III IV 

meta-Clorotolueno 2238 B   

para-Clorotolueno 2238 B   

Clorotoluenos ( isómeros en mezcla ) 2238 A 0,1 0,05 

Cloruro de alilo 1100 B   

Cloruro de aluminio (30% como máximo)/ácido clorhídrico 
(20% como máximo), en solución  

 D   

Cloruro de bencenosulfonilo 2225 D   

Cloruro de bencilo 1738 B   

Cloruro de colina en solución  D   

Cloruro de propilo normal  B   

Cloruro de vinilideno 1303 B   

Cloruro férrico en solución 2582 C   

Colofonia  B   

Colofonia, compuesto de inclusión fumárico, en  
dispersión acuosa 

 B   

Creosota (alquitrán de hulla)  A 0,1 0,05 

Creosota ( madera)  A 0,1 0,05 

Cresoles (todos los isómeros) 2076 A 0,1 0,05 

Crotonaldehído 1143 B   

Decahidronaftaleno 1147 (D)   

Deceno  B   

Decilbenceno  D   

Diacetato del etilenglicol  C   

Diacetón-alcohol 1148 D   

Dibromuro de etileno 1605 B   

Dibutilamina  C   

Diclorobencenos (todos los isómeros) 1592 B   

1,1-Dicloroetano 2362 B   

2,4-Diclorofenol 2021 A 0,1 0,05 

1,6-Diclorohexano  B   

Diclorometano 1593 D   

1,1-Dicloropropano  B   

1,2-Dicloropropano 1279 B   

1,3-Dicloropropano  B   

1,3-Dicloropropeno 2047 B   

Dicloropropeno/dicloropropano, en mezcla  B   

Dicloruro de etileno 1184 B   

Dicromato sódico en solución (70% como máximo)  C   

Dietilamina 1154 C   

Dietilaminoetanol 2686 C   

Dietilbenceno 2049 C   

Dietilentriamina 2079 D   

Difenilo  A 0,1 0,05 

Difenilo/éter difenílico en mezcla  A 0,1 0,05 

Diisobutilamina 2361 (C)   

Diisobutilcetona 1157 D   
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Sustancia I II III IV 

Diisobutileno 2050 B   

Diisocianato de difenilmetano 2489 (B)   

Diisocianato de isoforona 2290 B   

Diisocianato de tolueno 2078 C   

Diisocianato de trimetilhexametileno (isómeros 2,2,4- y 2,4,4-) 2328 B   

Diisopropanolamina   C   

Diisopropilamina 1158 C   

Diisopropilbenceno (todos los isómeros)  A 0,1 0,05 

Diisopropilnaftaleno  D   

Dímero del propileno  (C)   

N,N-Dimetilacetamida en solución (40% como máximo)  D   

Dimetilamina en solución (45% como máximo) 1160 C   

Dimetilamina en solución (de más de un 45% pero no más  
de un 55%) 

1160 C   

Dimetilamina en solución (de más de un 55% pero no más  
de un 65%) 

1160 C   

N,N-Dimetilciclohexilamina 2264 C   

Dimetiletanolamina 2051 D   

Dimetilformamida 2265 D   

2,2-Dimetil-1,3-propanodiol  (D)   

Dinitrotolueno (fundido) 1600 B   

1,4-Dioxano 1165 D   

Dipenteno 2052 C   

Dipropilamina normal 2383 C   

Disolvente nafta de alquitrán de hulla  B   

Disolfonato del éter dodecildifenílico en solución  B   

Disulfuro de carbono 1131 B   

Dodeceno (todos los isómeros)  (B)   

Dodecilfenol  A 0,1 0,05 

Epiclorhidrina 2023 C   

Espíritu blanco, aromático inferior (15-20%) 1300 (B)   

Estearina de palma  D   

Ester glicidílico del ácido trialquilacético C10  B   

Ester metílico del ácido graso del aceite de coco  D   

Ester metílico del ácido graso del aceite de palma  D   

Estireno monómero 2055 B   

Etanolamina 2491 D   

Eter butílico del polialquilenglicol  D   

Eter butílico normal 1149 C   

Eter dibutílico del dietilenglicol  D   

Eter dicloroetílico 1916 B   

Eter 2,2’-dicloroisopropílico 2490 C   

Eter difenílico  A 0,1 0,05 

Eter difenílico/éter difenilfenílico, en mezcla  A 0,1 0,05 

Eter diglicílico del Bisfenol  A  B   

Eter diglicílico del Bisfenol  F  B   
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Sustancia I II III IV 

Eter etílico del propilenglicol  (D)   

Eter etílico del trietilenglicol  (D)   

Eter etilvinílico 1302 C   

Eter fenílico del etilenglicol  D   

Eter fenílico del etilenglicol/éter fenílico del dietilenglicol,  
en mezcla 

 D   

Eter isopropílico 1159 D   

Eter isopropílico del etilenglicol  D   

Eter metilbutílico del etilenglicol  D   

Eter metílico del dietilenglicol  C   

Eter metílico del dipropilenglicol  (D)   

Eter metílico del etilenglicol 1188 D   

Eter metílico del propilenglicol  (D)   

Eter metílico del trietilenglicol  (D)   

Eter metílico del tripropilenglicol  (D)   

Eter monoalquílico del propilenglicol  (D)   

Etilamilcetona 2271 C   

Etilamina 1036 (C)   

Etilamina en solución (72% como máximo) 2270 (C)   

Etilbenceno 1175 C   

N-Etilbutilamina  (C)   

Etilciclohexano  (C)   

N-Etilciclohexilamina  D   

Etilencianhdrina  (D)   

Etilenclorhidrina 1135 C   

Etilendiamina 1604 C   

Etilenglicol  D   

orto-Etilfenol  (A) 0,1 0,05 

2-Etilhexilamina 2276 B   

Etiliden-norborneno  B   

2-Etil-3-propilacroleína  (B)   

Etiltolueno  (B)   

2-Etoxietanol 1171 D   

1-Fenil-1-xililetano  C   

Fenol 2312 B   

Formaldehído en solución (45% como máximo) 1198, 
2209 

C   

Formamida  D   

Formiato de isobutilo 2393 D   

Formiato de metilo 1243 D   

Fosfato de tributilo  B   

Fosfato de tricresilo (con menos de un 1% de isómero orto-)  A 0,1 0,05 

Fosfato de tricresilo (con un 1% como mínimo de  
isómero orto-) 

2574* A 0,1 0,05 

Fosfato de trixililo  A 0,1 0,05 
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Sustancia I II III IV 

Fósforo amarillo o blanco 1381, 
2447 

A 0,01 0,005 

Ftalato de butilbencilo  A 0,1 0,05 

Ftalato de dibutilo  A 0,1 0,05 

Ftalato de dietilo  C   

Ftalato de diisobutilo  B   

Ftalato de diisodecilo  D   

Ftalato de dimetilo  C   

Ftalato de dinonilo  D   

Ftalato de ditridecilo  D   

Ftalato de diundecilo  D   

Ftalatos de dialquilo (C7-C13)  D   

Furfural 1199 C   

Glioxal en solución (40% como máximo)  D   

Glutaraldehído en solución (50% como máximo)  D   

Glutarato de dimetilo  C   

_____________ 

* El número ONU 2574 corresponde al fosfato de tricresilo con más de 3% de isómero orto. 

 

Sustancia I II III IV 

Heptano (todos los isómeros) 1206 (C)   

Heptanol (todos los isómeros)  C   

Hepteno (todos los isómeros)  C   

Hexametilendiamina en solución  1783 C   

Hexametilenimina 2493 C   

Hexametilentetramina en solución  D   

Hexano (todos los isómeros) 1208 (C)   

Hexanol 2282 D   

Hexeno (todos los isómeros)  (C)   

Hidrosulfito sódico en solución (35% como máximo) 2693 D   

Hidrosulfuro sódico en solución (45% como máximo) 2949 B   

Hidrosulfuro sódico/sulfuro amónico en solución  B   

Hidróxido de calcio en suspensión acuosa espesa  D   

Hidróxido potásico en solución 1814 C   

Hidróxido sódico en solución 1824 D   

Hipoclorito cálcico en solución (15% como máximo)  C   

Hipoclorito cálcico en solución (más de un 15%)  B   

Hipoclorito sódico en solución (15% como máximo) 1791 C   

Isobutiraldehído 2045 C   

Isobutirato de 2,2,4-trimetil- 1,3-pentanodiol  C   

Isocianato de polimetilenpolifenilo 2207 D   

Isoforona  D   

Isoforondiamina 2289 D   

Isopreno 1218 C   

Isopropanolamina  C   
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Sustancia I II III IV 

Isopropilamina 1221 C   

Isopropilbenceno 1918 B   

Isopropilciclohexano  (C)   

Jabón de colofonia en solución (desproporcionada)  B   

Jabón de tall oil en solución (desproporcionada)  B   

Lactato de butilo  D   

Lactonitrilo en solución (80% como máximo)  B   

Látex (amoniaco inhibido)  D   

Metacrilato de butilo  D   

Metacrilato de butilo/decilo/cetilo/ eicosilo en mezcla  D   

Metacrilato de etilo 2277 (D)   

Metacrilato de metilo 1247 D   

Metacrilato de nonilo monómero  (B)   

Metacrilonitrilo 3079 (B)   

Metam-sodio en solución  A 0,1 0,05 

Metilamilcetona 1110 (C)   

Metilamina en solución (42% como máximo) 1235 C   

Metilbutenol  (D)   

Metilbutilcetona  D   

Metil-terc-butiléter 2398 D   

Metilbutinol  D   

Metilciclohexano 2296 (C)   

Metilciclopentadieno, dímero del  (B)   

alfa-Metilestireno  2303 A 0,1 0,05 

2-Metil-6-etilanilina   C   

2-Metil-5-etilpiridina 2300 (B)   

Metilheptilcetona  B   

Metilisobutilcetona 1245 D   

Metilnaftaleno  A 0,1 0,05 

2-Metil-1-penteno 2288 C   

2-metilpiridina 2313 B   

4-Metilpiridina 2313 B   

N-Metil-2-pirrolidona  B   

Metilpropilcetona  D   

Mezcla básica de líquido para frenos (éter de poli (2-8) 
alquilen (C2-C3) glicol y éter monoalquílico (C1-C4) del 
polialquilen (C2-C10) glicol, y sus ésteres de borato) 

 D   

Mezclas antidetonantes para carburantes de motores 1649 A 0,1 0,05 

Morfolina 2054 D   

Naftaleno (fundido) 2304 A 0,1 0,05 

Naftenato cálcico en aceite mineral  A 0,1 0,05 

Naftenato de cobalto en disolvente nafta  A 0,1 0,05 

Neodecanoato de vinilo  B   

Nitrato amónico en solución (93% como máximo)  D   

Nitrato férrico/ácido nítrico en solución  C   

Nitratos de octilo (todos los isómeros)  A 0,1 0,05 
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Sustancia I II III IV 

Nitritos sódico en solución 1577 B   

Nitrobenceno 1662 B   

Orto-Nitrofenol (fundido) 1663 B   

1- o 2-Nitropropano 2608 D   

Nitropropano (60%)/nitroetano (40%) en mezcla 1993 D   

Orto- o para- Nitrotoluenos 1664 C   

Nonano (todos los isómeros) 1920 (C)   

Noneno  B   

Nonilfenol  A O,1 0,05 

Octano (todos los isómeros) 1262 (C)   

Octanol (todos los isómeros)  C   

Octeno (todos los isómeros)  B   

Olefinas en mezclas (C5 – C7)  C   

Olefinas en mezclas (C5 – C15)   B   

alfa-Olefinas (C6 – C18) en mezclas  B   

Oleum 1831 C   

Oxido de 1,2-butileno 3022 C   

Oxido de etileno/óxido de propileno en mezcla, con un 
contenido de óxido de etileno de un 30%, en peso,  
como máximo 

2983 D   

Oxido de mesitilo 1229 D   

Oxido de propileno 1280 D   

Parafinas cloradas (C10 – C13)  A 0,1 0,05 

Paraldehído 1264 C   

Pentacloroetano 1669 B   

1,3-Pentadieno  C   

Pentaetilenhexamina  D   

Pentano (todos los isómeros) 1265 (C)   

Penteno (todos los isómeros)  C   

Percloroetileno 1897 B   

Peróxido de hidrógeno en solución (de más de un 8% pero  
no más de un 60%) 

2014, 

2989 

C   

Peróxido de hidrógeno en solución (de más de un 60%  
pero no más de un 70%) 

2015 C   

Pez de alquitrán de hulla (fundido)  D   

Pineno  2368 B   

Piridina 1282 D   

Polietilenpoliaminas 2734, 

2735 

(C)   

Polietoxilato de trimetilolpropano  D   

Polietoxilatos (1-3) de alcohol (C12-C15)  A 0,1 0,05 

Polietoxilatos (3-11) de alcohol (C12-C15)  A 0,1 0,05 

Polietoxilatos (3-6) de alcohol (C6-C17) (secundario)  A 0,1 0,05 

Polietoxilatos (7-12) de alcohol (C6-C17) (secundario)  B   

Polietoxilatos (4-12) de nonilfenol  B   
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Sustancia I II III IV 

Polipropilenglicol  D   

Propanolamina normal  C   

Propilamina normal 1277 C   

Propilbenceno normal 2364 (C)   

Beta-Propiolactona  D   

Propionaldehído 1275 D   

Propionato de etilo 1195 D   

Propionitrilo 2404 C   

Resina epiclorhidrínica del difenilolpropano   B   

Resina metacrílica en 1,2-dicloroetano en solución  B   

Sal dietanolamina del ácido 2,4-diclorofenoxiacético  
en solución 

 A 0,1 0,05 

Sal dimetilamina del ácido 2,4-diclorofenoxiacético  
en solución (70% como máximo) 

 A 0,1 0,05 

Sal dipotásica del ácido dodecenilsuccínico, en solución  (D)   

Sal disódica del 1,4-dihidro-9,10-dihidroxiantraceno  
en solución 

 D   

Sal sódica del ácido alquilbenceno-sulfónico, en solución  C   

Sal sódica del ácido cresílico en solución  A 0,1 0,05 

Sal sódica del ácido naftalensulfónico, formaldehído 
copolímero, en solución 

 D   

Sal sódica del mercaptobenzotiazol en solución  B   

Sal tetrasódica del ácido etilen-diaminotetraacético,  
en solución 

 D   

Sal triisopropanolamina del ácido 2,4-diclorofenoxiacético 
en solución 

 A 0,1 0,05 

Sal trisódica del ácido ferro-hidroxietiletilendiamino- 
triacético en solución 

 D   

Sal trisódica del ácido N-(hidroxietil)- 
etilendiaminotriacético, en solución 

 D   

Sal trisódica del ácido nitrilotriacético en solución  D   

Salicilato de metilo  (B)   

Salmueras de perforación que contiene sales de cinc  (A) 0,1 0,05 

Sebo   D   

Silicato sódico en solución  D   

Succinato de dimetilo  C   

Sulfato amónico en solución  D   

Sulfato de aluminio en solución  D   

Sulfato de dietileno 1594 (B)   

Sulfato poliférrico en solución   (C)   

Sulfito sódico en solución  C   

Sulfolano  D   

Sulfuro amónico en solución (45% como máximo) 2683 B   

Sulfuro sódico en solución  B   

Tall oil (bruto y destilado)  B   

Tetracloroetano 1702 B   

Tetracloruro de carbono 1846 B   
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Sustancia I II III IV 

Tetracloruro de silicio  D   

Tetracloruro de titanio 1838 D   

Tetraetilenpentamina 2320 D   

Tetrahidrofurano 2056 D   

Tetrahidronaftaleno  C   

Tetrámero del propileno 2850 B   

1,2,3,5-Tetrametilbenceno  (C)   

Tiocianato amónico (25% como máximo)/tiosulfato amónico 
(20% como máximo), en solución 

 (C)   

Tiocianato sódico en solución (56% como máximo)  (B)   

Tiosulfato amónico en solución (60% como máximo)  (C)   

Toluendiamina 1709 C   

Tolueno 1294 C   

orto-Toluidina 1708 C   

Trementina 1299 B   

1,2,4-Triclorobenceno 2321 B   

1,1,1-Tricloroetano 2831 B   

1,1,2- Tricloroetano  B   

Tricloroetileno 1710 B   

1,2,3-Tricloropropano  B   

1,1,2-Tricloro-1,2,2-trifluoroetano  C   

Trietanolamina   D   

Trietilamina 1296 C   

Trietilbenceno  A 0,1 0,05 

Trietilentetramina 2259 D   

Trímero del propileno 2057 B   

Trimetilamina  C   

Trimetilbencenos (todos los isómeros)  B   

Trimetilhexametilendiamina (isómeros 2,2,4- y 2, 4,4-) 2327 D   

1-Undeceno  B   

Urea/fosfato amónico en solución  D   

Urea/fosfato amónico monobásico y dihidrogenofosfato 
amónico/cloruro de potasio, en solución 

 D   

Urea/nitrato amónico en solución  D   

Urea/nitrato amónico en solución (con agua amonical)  C   

Valerilaldehído normal 2058 D   

Viniltolueno 2618 A 0,1 0,05 

Xilenol 2261 B   

Xilenos 1307 C   

 

APENDICE III 

Sustancia  No. ONU 

Acetato de isopropilo  1220 

Acetato de 3-metil-3-metoxi-butilo   

Acetato de metilo  1231 

Acetona  1090 
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Acetonitrilo  1648 

Acido graso saturado (C13 y superiores)   

Acido tridecanoico   

Adipato octildecílico   

Agua   

Alcohol amílico terciario  1105 

Alcohol behenílico   

Alcohol butílico normal  1120 

Alcohol butílico secundario  1120 

Alcohol butílico terciario  1120 

Alcohol cetílico/estearílico   

Alcohol etílico  1170 

Alcohol isobutílico  1212 

Alcohol isopropílico  1219 

Alcohol metílico  1230 

Alcohol propílico normal   

Alcoholes (C13 y superiores)   

Aluminosilicato sódico en suspensión acuosa espesa   

Aminoetildietanolamina/aminoetiletonalamina, en solución   

2-Amino-2-hidroximetil-1,3-propanodiol en solución (40% como máximo)   

Arcilla en suspensión acuosa espesa   

Azufre (fundido)  2448 

Bebidas alcohólicas, N.E.P.   

Caolín en suspensión acuosa espesa   

Carbonato cálcico en suspensión acuosa espesa   

Carbonato de etileno   

Cera de parafina   

Clorato sódico en solución (50% como máximo)  2428 

Cloruro de magnesio en solución   

Cloruro de polialuminio en solución   

Copolímero del propileno-butileno   

Copolímero etileno-acetato de vinilo (en emulsión)   

Dextrosa en solución   

Dietanolamina   

Dietilenglicol   

Dipropilenglicol   

Dodecano (todos los isómeros)   

Dodecilbenceno   

Estearato de butilo   

Ester trioctílico del ácido bencenotricarboxílico   

Eter butílico del dietilenglicol   

Eter butílico del etilenglicol  2369 

Eter terc-butílico del etilenglicol   

Eter butílico del trietilenglicol   

Eter dietílico  1155 

Eter dietílico del dietilenglicol   
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Eter dimetílico del polietilenglicol   

Eter etílico del dietilenglicol   

Eter metílico del polipropilenglicol   

Fangos de lavado de carbón   

Ftalato de diheptilo   

Ftalato de dihexilo   

Ftalato de diisooctilo   

Ftalato de dioctilo   

Glicerina   

Glucosa en solución   

Hexametilenglicol   

Hidróxido de magnesio en suspensión acuosa espesa   

Hexilenglicol   

Látex:  
  copolímero carboxilatado estireno-butadieno 
  caucho estireno-butadieno 

 

Manteca   

Melazas   

Metacrilato de cetilo/eicosilo en mezcla   

Metacrilato de dodecilo   

Metacrilato de dodecilo/pentadecilo en mezcla   

Metiletilcetona   

2-Metil-2-hidroxi-3-butino   

3-Metil-3-metoxi-butanol   

3-Metoxi-1-butanol   

Nitrato cálcico/nitrato magnésico/cloruro potásico, en solución   

alfa-Olefinas (C13-C18)   

Olefinas (C13 y superiores, todos los isómeros)   

Parafinas cloradas (C14-C17) (con un 52% de cloro)   

Parafinas normales (C10-C20)   

Petrolatum   

Polialcoxilato de glicerol   

Polibuteno   

Polietilenglicoles   

Polisiloxano   

Propilenglicol   

Proteína vegetal hidrolizada en solución   

Resina de urea-formaldehído en solución   

Salmueras de perforación:  
  bromuro cálcico en solución 
  cloruro cálcico en solución 
  cloruro sódico en solución 

  

Sal pentasódica del ácido dietilentriamina-pentaacético en solución   

Sal sódica del ácido lignosulfónico en solución   

Sal sódica de la glicina, en solución   

Sorbitol en solución   

Tetraetilenglicol   

Triacetato de glicerilo   
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Tridecano   

Trietilenglicol   

Triisopropanolamina   

Tripropilenglicol   

Urea en solución   

Zumo de manzana   

RESOLUCION MEPC.39 (29) 
APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 
(Introducción del sistema armonizado de reconocimientos y certificación  

en los Anexos I y II del MARPOL 73/78) 
aprobada el 16 de marzo de 1990 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 
RECORDANDO el artículo 38 del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante llamado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “Protocolo de 1978”), 
que confieren al órgano competente de la Organización la función de estudiar y aprobar enmiendas al 
Convenio de 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 
RECORDANDO que la Conferencia internacional sobre seguridad de los buques tanque y prevención de la 
contaminación, 1978, recomendó mediante la resolución 10 que la OMI adoptase las medidas necesarias para 
enmendar el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 (Convenio SOLAS 
1974), el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 en su forma modificada 
por el correspondiente Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78) y el Convenio internacional sobre líneas de carga, 
1966 (Convenio de líneas de carga, 1966) con miras a dar uniformidad a los periodos de validez de los 
certificados y a los intervalos de los reconocimientos estipulados por dichos convenios, 
TOMANDO NOTA ADEMAS de que la Conferencia internacional sobre el sistema armonizado de 
reconocimientos y certificación, 1988, aprobó el Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar, 1974 (Protocolo de 1988 relativo al SOLAS) y el Protocolo de 1988 
relativo al Convenio internacional sobre líneas de carga, 1966 (Protocolo de 1988 relativo al Convenio de 
líneas de carga) que introducen, entre otras cosas, el sistema armonizado de reconocimientos y certificación 
en virtud del Convenio SOLAS 1974 y del Convenio de líneas de carga 1966, y que la Conferencia recomendó 
que el Comité de Seguridad Marítima y el Comité de Protección del Medio Marino adoptasen las medidas 
necesarias: 

a) para enmendar el MARPOL 73/78, el Código CIQ, el Código CGrQ y el Código CIG a fin de 
armonizar sus prescripciones sobre reconocimientos y certificación con las del Protocolo de 1988 
relativo al SOLAS y las del Protocolo de 1988 relativo al Convenio de líneas de carga; y 

b) para que dichas enmiendas entren en vigor en la misma fecha en que lo hagan el Protocolo de 1988 
relativo al SOLAS y el Protocolo de 1988 relativo al Convenio de líneas de carga, o en una fecha lo 
más cercana posible a aquella fecha. 

HABIENDO EXAMINADO en su 29o. periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 
1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
Anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
2. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, 
envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas 
las Partes en el Protocolo de 1978; 
3. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) ii) y iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas seis meses después de la fecha en que se cumplan las condiciones 
para la entrada en vigor tanto del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS como del Protocolo de 1988 relativo al 
Convenio de líneas de carga, siempre y cuando la fecha de aceptación no sea anterior al 1 de agosto de 
1991, a menos que antes de esa fecha se notifique a la Organización que se rechazan las enmiendas, según 
estipula el artículo 16 2) f) iii); 
4. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor seis meses después de que hayan sido aceptadas de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente; 
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5. PIDE al Secretario General que informe a todas las Partes de la fecha en que se cumplan las condiciones 
para la entrada en vigor tanto del Protocolo de 1988 relativo al SOLAS como del Protocolo de 1988 relativo al 
Convenio de líneas de carga y, de conformidad con el artículo 16 8) del Convenio, de la fecha en que las 
enmiendas al Protocolo de 1978 que figuran en el anexo de la presente resolución entrarán  
en vigor; 
6. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Partes en el Protocolo de 1978 y que les informe de la fecha en que las enmiendas 
entrarán en vigor. 

ANEXO 

ENMIENDAS A LOS ANEXOS I Y II DEL MARPOL 73/78 

1 MARPOL 73/78, ANEXO I 

Regla 1 

Definiciones 

Añádase la nueva definición siguiente: 

“31) Por “fecha de vencimiento anual” se entiende el día y el mes que correspondan, cada año, a la fecha de 
expiración del Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos.” 

Regla 4 

Reconocimientos e inspecciones 

Sustitúyase el título actual por el siguiente: 

“Reconocimientos” 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“1) Los petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 toneladas y los demás buques de arqueo bruto igual 
o superior a 400 toneladas serán objeto de los reconocimientos que se especifican a continuación: 

a) un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o de que se expida por primera vez 
el certificado prescrito en la regla 5 del presente Anexo, el cual comprenderá un examen completo de 
la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales del buque, en la 
medida en que le sea aplicable el presente Anexo. Este reconocimiento será tal que garantice que la 
estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales cumplen plenamente 
con las prescripciones aplicables del presente Anexo; 

b) un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la Administración, pero que no 
excedan de cinco años, salvo en los casos en que sean aplicables las reglas 8 2), 8 5), 8 6) u 8 7) del 
presente Anexo. Este reconocimiento de renovación se realizará de modo que garantice que la 
estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales cumplen plenamente 
con las prescripciones aplicables del presente Anexo; 

c) un reconocimiento intermedio dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la segunda o a la 
tercera fecha de vencimiento anual del certificado, el cual podrá sustituir a uno de los 
reconocimientos anuales estipulados en el párrafo 1) d) de la presente regla. Los reconocimientos 
intermedios se realizarán de modo que garanticen que el equipo y los sistemas de bombas y tuberías 
correspondientes, incluidos los dispositivos de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos, los 
sistemas de lavado con crudos, los separadores de agua e hidrocarburos y los sistemas de filtración 
de hidrocarburos, cumplen plenamente con las prescripciones aplicables del presente Anexo y están 
en buen estado de funcionamiento. Estos reconocimientos intermedios se consignarán en el 
certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las reglas 5 o 6 del presente Anexo; 

d) un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha de vencimiento 
anual del certificado, que comprenderá una inspección general de la estructura, el equipo, los 
sistemas, los accesorios, los medios y los materiales a que se hace referencia en el párrafo 1) a) de 
la presente regla a fin de garantizar que se han mantenido de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4) de la presente regla y que continúan siendo satisfactorios para el servicio a que el buque 
esté destinado.  
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 Estos reconocimientos anuales se consignarán en el certificado expedido en virtud de lo dispuesto en 
las reglas 5 o 6 del presente Anexo; 

e) también se efectuará un reconocimiento adicional, ya general, ya parcial, según dicten las 
circunstancias, después de la realización de reparaciones a que den lugar las investigaciones 
prescritas en el párrafo 4) de la presente regla, o siempre que se efectúen a bordo reparaciones o 
renovaciones importantes. El reconocimiento será tal que garantice que se realizaron de modo 
efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los materiales utilizados en tales 
reparaciones o renovaciones y la calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos y que el 
buque cumple totalmente con lo dispuesto en el presente Anexo. 

2) Respecto a los buques que no estén sujetos a lo dispuesto en el párrafo 1) de la presente regla, la 
Administración dictará medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables del 
presente Anexo. 

3) a) Los reconocimientos de los buques, por cuanto se refiere a la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Anexo, serán realizados por funcionarios de la Administración. No obstante, la 
Administración podrá confiar los reconocimientos a inspectores nombrados al efecto o a 
organizaciones reconocidas por ella. 

b) La Administración que nombre inspectores o reconozca organizaciones para realizar los 
reconocimientos prescritos en el apartado a) del presente párrafo facultará a todo inspector 
nombrado u organización reconocida para que, como mínimo, puedan: 

i) exigir la realización de reparaciones en el buque; y  

ii) realizar reconocimientos cuando lo soliciten las autoridades competentes del Estado rector 
del puerto. 

 La Administración notificará a la Organización cuáles son las atribuciones concretas que haya 
asignado a los inspectores nombrados o a las organizaciones reconocidas, y las condiciones en 
que les haya sido delegada autoridad, para que las comunique a las Partes en el presente 
Protocolo y éstas informen a sus funcionarios. 

c) Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida dictaminen que el estado del 
buque o de su equipo no corresponde en lo esencial a los pormenores del certificado, o que es 
tal que el buque no puede hacerse a la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el 
medio marino por los daños que pueda ocasionarle, el inspector o la organización harán que 
inmediatamente se tomen medidas correctivas y, a su debido tiempo, notificarán esto a la 
Administración. Si no se toman dichas medidas correctivas, se retirará el certificado y esto será 
inmediatamente notificado a la Administración; y cuando el buque se encuentre en un puerto de 
otra Parte, también se dará notificación inmediata a las autoridades competentes del Estado 
rector del puerto. Cuando un funcionario de la Administración, un inspector nombrado o una 
organización reconocida hayan informado con la oportuna notificación a las autoridades 
competentes del Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará al funcionario, 
inspector u organización mencionados toda la asistencia necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la presente regla. Cuando proceda, el Gobierno del Estado rector 
del puerto de que se trate tomará las medidas necesarias para que el buque no zarpe hasta 
poder hacerse a la mar o salir del puerto con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones 
apropiado que estando disponible se encuentre más próximo, sin que ello suponga un riesgo 
inaceptable para el medio marino por los daños que pueda ocasionarle. 

d) En todo caso, la Administración interesada garantizará incondicionalmente la integridad y 
eficacia del reconocimiento, y se comprometerá a hacer que se tomen las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a esta obligación. 

4) a) El estado del buque y de su equipo será mantenido de modo que se ajuste a lo dispuesto en el 
presente Convenio, a fin de garantizar que el buque seguirá estando, en todos los sentidos, en 
condiciones de hacerse a la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio 
marino por los daños que pueda ocasionarle. 

b) Realizado cualquiera de los reconocimientos del buque en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1) 
de la presente regla, no se efectuará ningún cambio en la estructura, el equipo, los sistemas, 
los accesorios, los medios y los materiales que fueron objeto de reconocimiento sin previa 
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autorización de la Administración, salvo que se trate de la sustitución directa de tales equipos o 
accesorios. 

c) Siempre que un buque sufra un accidente o se le descubra algún defecto que afecte seriamente 
a la integridad del buque o la eficacia o la integridad del equipo al que se aplique el presente 
Anexo, el capitán o el propietario del buque informarán lo antes posible a la Administración, a la 
organización reconocida o al inspector nombrado encargados de expedir el certificado 
pertinente, quienes harán que se inicien las investigaciones encaminadas a determinar si es 
necesario realizar el reconocimiento prescrito en el párrafo 1) de la presente regla. Cuando el 
buque se encuentre en un puerto regido por otra Parte, el capitán o el propietario informarán 
también inmediatamente a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, y el 
inspector nombrado o la organización reconocida comprobarán que se ha rendido ese informe.” 

Regla 5 

Expedición de certificados 

Sustitúyase el título actual por el siguiente: 

“Expedición o refrendo del certificado” 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“1) A todo petrolero cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 150 toneladas y demás buques de arqueo igual o 
superior a 400 toneladas que realicen viajes a puertos o terminales mar adentro sometidos a la jurisdicción de 
otras Partes en el Convenio se les expedirá, tras el reconocimiento inicial o de renovación realizado de 
acuerdo con las disposiciones de la regla 4 del presente Anexo, un Certificado internacional de prevención de 
la contaminación por hidrocarburos. 

2) El certificado será expedido o refrendado por la Administración o por cualquier persona u organización 
debidamente autorizada por ella. En cualquier caso la Administración será plenamente responsable  
del certificado. 

3) No obstante cualquier otra disposición de las enmiendas al presente Anexo aprobadas por el Comité de 
Protección del Medio Marino (CPMM) mediante la resolución MEPC 39(29), todo Certificado internacional de 
prevención de la contaminación por hidrocarburos que sea válido cuando entren en vigor estas enmiendas 
conservará su validez hasta la fecha en que caduque en virtud de las disposiciones del Anexo anteriores a la 
entrada en vigor de las enmiendas.” 

Regla 6 

Expedición del certificado por otro Gobierno 

Sustitúyase el título actual por el siguiente: 

“Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno” 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“1) El Gobierno de una Parte en el Convenio podrá, a petición de la Administración, hacer que un buque sea 
objeto de reconocimiento y, si estima que satisface lo dispuesto en el presente Anexo, expedir o autorizar que 
se expida a ese buque un Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos y, 
cuando proceda, refrendar o autorizar que se refrende el certificado que haya a bordo, de conformidad con el 
presente Anexo. 

2) Se remitirán lo antes posible a la Administración que lo solicite una copia del certificado y otra del informe 
de reconocimiento. 

3) En el certificado se hará constar que fue expedido a petición de la Administración, y tendrá la misma fuerza 
e igual validez que el expedido en virtud de la regla 5 del presente Anexo. 

4) No se expedirá el Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos a ningún 
buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado que no sea Parte en el Convenio.” 

Regla 7 

Modelo de certificado 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“El Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos (1973) se redactará 
conforme al modelo que figura en el apéndice II del presente Anexo. Si el idioma utilizado no es el francés o el 
inglés, el texto irá acompañado de una traducción a uno de estos dos idiomas.” 

Regla 8 
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Duración del certificado 

Sustitúyase el título actual por el siguiente: 

“Duración y validez del certificado” 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“1) El Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos se expedirá para un 
periodo especificado por la Administración que no excederá de cinco años. 

2) a) No obstante lo prescrito en el párrafo 1) de la presente regla, cuando el reconocimiento de 
renovación se efectúe dentro de los tres meses anteriores a la fecha de expiración del certificado 
existente, el nuevo certificado será válido, a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento 
de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de 
expiración del certificado existente. 

b) Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe después de la fecha de expiración del 
certificado existente, el nuevo certificado será válido, a partir de la fecha en que finalice el 
reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir 
de la fecha de expiración del certificado existente. 

c) Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe con más de tres meses de antelación a la 
fecha de expiración del certificado existente, el nuevo certificado será válido a partir de la fecha 
en que finalice el reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de dicha fecha. 

3) Si un certificado se expide para un periodo de menos de cinco años, la Administración podrá prorrogar su 
validez más allá de la fecha de expiración hasta el límite del periodo máximo especificado en el  
párrafo 1) de la presente regla, siempre que los reconocimientos citados en las reglas 4 1) c) y 4 1) d) del  
presente Anexo, aplicables cuando se expide un certificado para un periodo de cinco años, se hayan 
efectuado como proceda. 
4) Si se ha efectuado un reconocimiento de renovación y no ha sido posible expedir o facilitar al buque un 
nuevo certificado antes de la fecha de expiración del certificado existente, la persona o la organización 
autorizada por la Administración podrá refrendar el certificado existente, el cual será aceptado como válido por 
un periodo adicional que no excederá de cinco meses contados a partir de la fecha de expiración. 
5) Si en la fecha de expiración del certificado el buque no se encuentra en el puerto en que haya de ser objeto 
de reconocimiento, la Administración podrá prorrogar la validez del certificado, pero esta prórroga sólo se 
concederá con el fin de que el buque pueda proseguir su viaje hasta el puerto en que haya de ser objeto de 
reconocimiento, y aun así únicamente en los casos en que se estime oportuno y razonable hacerlo. No se 
prorrogará ningún certificado por un periodo superior a tres meses, y el buque al que se le haya concedido tal 
prórroga no quedará autorizado en virtud de ésta, cuando llegue al puerto en que haya de ser objeto de 
reconocimiento, a salir de dicho puerto sin haber obtenido previamente un nuevo certificado. Cuando se haya 
finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de 
cinco años contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente antes de que se concediera  
la prórroga. 
6) Todo Certificado expedido a un buque dedicado a viajes cortos que no haya sido prorrogado en virtud de 
las precedentes disposiciones de la presente regla podrá ser prorrogado por la Administración por un periodo 
de gracia no superior a un mes a partir de la fecha de vencimiento indicada en el mismo. Cuando se haya 
finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de 
cinco años contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente antes de que se concediera la 
prórroga. 
7) En circunstancias especiales, que la Administración determinará, no será necesario, contrariamente a lo 
prescrito en los párrafos 2 b), 5) o 6) de la presente regla, que la validez del nuevo certificado comience a 
partir de la fecha de expiración del certificado existente. En estas circunstancias especiales, el nuevo 
certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha en que 
finalice el reconocimiento de renovación.  
8) Cuando se efectúe un reconocimiento anual o intermedio antes del periodo estipulado en la regla 4 del 
presente Anexo: 

a) la fecha de vencimiento anual que figure en el certificado se modificará sustituyéndola por una 
fecha que no sea más de tres meses posterior a la fecha en que terminó el reconocimiento; 

b) el reconocimiento anual o intermedio subsiguiente prescrito en la regla 4 del presente Anexo se 
efectuará a los intervalos que en dicha regla se establezcan, teniendo en cuenta la nueva fecha 
de vencimiento anual; 

c) la fecha de expiración podrá permanecer inalterada a condición de que se efectúen uno o más 
reconocimientos anuales o intermedios, según proceda, de manera que no se excedan entre los 
distintos reconocimientos los intervalos máximos estipulados en la regla 4 del presente Anexo. 
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9) Todo certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las reglas 5 o 6 del presente Anexo perderá su 
validez en cualquiera de los casos siguientes: 

a) si los reconocimientos pertinentes no se han efectuado dentro de los intervalos estipulados en la 
regla 4 1) del presente Anexo; 

b) si el certificado no es refrendado de conformidad con lo dispuesto en las reglas 4 1) c) o 4 1) d) 
del presente Anexo; 

c) cuando el buque cambie su pabellón por el de otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo certificado 
cuando el Gobierno que lo expida se haya cerciorado plenamente de que el buque cumple con lo 
prescrito en 4 4) a) y 4 4) b) del presente Anexo. Si se produce un cambio entre Partes, el 
Gobierno de la Parte cuyo pabellón el buque tenía previamente derecho a enarbolar transmitirá 
lo antes posible a la nueva Administración, previa petición de ésta cursada dentro del plazo de tres 
meses después de efectuado el cambio, copias de los certificados que llevaba el buque antes del 
cambio y, si están disponibles, copias de los informes de los reconocimientos pertinentes.” 

APENDICE II 

MODELO DE CERTIFICADO 

Sustitúyase el actual modelo de certificado por el siguiente: 

“CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION  
DE LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

(Nota: el presente certificado irá acompañado de un Registro de datos de construcción e inventario del equipo) 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la contaminación por  
los buques, 1973, en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1978 y enmendado mediante 
la resolución MEPC.39(29), (denominado en adelante “el Convenio”), con la autoridad conferida por el 
Gobierno de: 

.....................................................................................................................................................................  

(nombre completo del país) 

por ...............................................................................................................................................................  

(nombre completo de la persona u organización competente  
autorizada en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 

Datos relativos al buque 1/ 

Nombre del buque ........................................................................................................................................  

Número o letras distintivos ...........................................................................................................................  

Puerto de matrícula ......................................................................................................................................  

Arqueo bruto ................................................................................................................................................  

Peso muerto del buque (toneladas métricas)2/ ...............................................................................................  

Número IMO3/ 

Tipo de buque:4/
 

Petrolero  

Buque no petrolero equipado con tanques de carga sujetos a lo dispuesto en la regla 2 2) del Anexo I 
del Convenio. 

Buque distinto de los arriba mencionados. 

SE CERTIFICA: 

1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo dispuesto en la regla 4 del 
Anexo I del Convenio. 

2 Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la estructura, el equipo, los sistemas, los 
accesorios, los medios y los materiales del buque, y el estado de todo ello, son satisfactorios en 
todos los sentidos y que el buque cumple con las prescripciones aplicables del Anexo I del Convenio. 

 El presente certificado es válido hasta el .......................................................5/ a reserva de que se 
efectúen los reconocimientos pertinentes de conformidad con la regla 4 del Anexo I del Convenio. 

Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del Certificado) 

...............................................................  ..........................................................   
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 (fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado para  
  expedir el Certificado) 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora) 

REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo prescrito en la regla 4 del Anexo I 
del Convenio se ha comprobado que el buque cumple con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

Reconocimiento anual: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedio4/: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(sello o estampilla, de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedio4/: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedio efectuado de conformidad con lo prescrito en la regla 8 8) c) 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento anual/intermedio4/ efectuado de conformidad con lo prescrito en la 
regla 8 8) c) del Anexo I del Convenio, se ha comprobado que el buque cumple con las disposiciones 
pertinentes del Convenio. 

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para prorrogar la validez del certificado, si ésta es inferior a cinco años, cuando la regla 8 3)  
sea aplicable 

El buque cumple con las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente certificado como 
válido, de conformidad con lo prescrito en la regla 8 3) del Anexo I del Convenio, hasta ...............................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo cuando, habiéndose finalizado el reconocimiento de renovación, la regla 8 4) sea aplicable 

El buque cumple con las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente certificado como 
válido, de conformidad con lo prescrito en la regla 8 4) del Anexo I del Convenio, hasta ...............................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  
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 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para prorrogar la validez de certificado hasta la llegada al puerto en que ha de hacerse el 
reconocimiento, o por un periodo de gracia, cuando las reglas 8 5) u 8 6) sean aplicables 

El presente certificado se aceptará como válido, de conformidad con lo prescrito en la regla 8 5) y 8 6)4/ del 
Código, hasta ...............................................................................................................................................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para adelantar la fecha de vencimiento anual cuando la regla 8 8) sea aplicable 

De conformidad con lo prescrito en la regla 8 8) del Anexo I del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es .......................................................................................................................................................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

De conformidad con lo prescrito en la regla 8 8) del Anexo I del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es .......................................................................................................................................................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad)” 

______________________ 

1/ Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente. 

2/ En el caso de petroleros. 

3/ De conformidad con la resolución A.600(15)-Sistema de asignación de un número de la OMI a los buques para su 

identificación-, la inclusión de este dato tiene carácter voluntario. 

4/ Táchese según proceda. 

5/ Insértese la fecha de expiración especificada por la Administración de conformidad con lo dispuesto en la regla 8 

1) del Anexo I del Convenio. 

 El día y el mes de esta fecha corresponden a la fecha de vencimiento anual tal como se define ésta en la regla  

1 31) del Anexo I del Convenio, a menos que dicha fecha se modifique de conformidad con lo dispuesto en la 

regla 8 8) del Anexo I del Convenio. 

2 MARPOL 73/78, ANEXO II 

Regla 1 

Definiciones 

Añádase la nueva definición siguiente: 

“14) Por “fecha de vencimiento anual” se entiende el día y el mes que correspondan, cada año, a la fecha de 
expiración del Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias 
nocivas líquidas a granel.” 

Regla 10 

Reconocimientos 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 
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“1) Los buques que transporten sustancias nocivas líquidas a granel serán objeto de los reconocimientos que 
se especifiquen a continuación: 

a) un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o de que se expida por primera vez 
el certificado prescrito en la regla 11 del presente Anexo, el cual comprenderá un examen completo 
de la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales del buque, en la 
medida en que le sea aplicable el presente Anexo. Este reconocimiento será tal que garantice que la 
estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales cumplen plenamente 
con las prescripciones aplicables del presente Anexo. 

b) un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la Administración, pero que no 
excedan de cinco años, salvo en los casos en que sean aplicables las reglas 12 2), 12 5), 12 6) o 12 
7) del presente Anexo. Este reconocimiento de renovación se realizará de modo que garantice que la 
estructura, el quipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales cumplen plenamente 
con las prescripciones aplicables del presente Anexo. 

c) un reconocimiento intermedio dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la segunda o a la 
tercera fecha de vencimiento anual del certificado, el cual podrá sustituir a uno de los 
reconocimientos anuales estipulados en el párrafo 1) d) de la presente regla. Los reconocimientos 
intermedios se realizarán de modo que garanticen que el equipo y los sistemas de bombas y tuberías 
correspondientes cumplen plenamente con las prescripciones aplicables del presente Anexo y están 
en buen estado de funcionamiento. Estos reconocimientos intermedios se consignarán en el 
certificado expedido en virtud de lo dispuesto en la regla 11 del presente Anexo. 

d) Un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha de vencimiento 
anual del certificado, que comprenderá una inspección general de la estructura, el equipo, los 
sistemas, los accesorios, los medios y los materiales a que se hace referencia en el párrafo 1) a) de 
la presente regla a fin de garantizar que se han mantenido de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3) de la presente regla y que continúan siendo satisfactorios para el servicio a que el buque 
esté destinado. Estos reconocimientos anuales se consignarán en el certificado expedido en virtud de 
lo dispuesto en la regla 11 del presente Anexo. 

e) También se efectuará un reconocimiento adicional, ya general, ya parcial, según dicten las 
circunstancias, después de la realización de reparaciones a que den lugar las investigaciones 
prescritas en el párrafo 4) de la presente regla, o siempre que se efectúen a bordo reparaciones o 
renovaciones importantes. El reconocimiento será tal que garantice que se realizaron de modo 
efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los materiales utilizados en tales 
reparaciones o renovaciones y la calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos y que el 
buque cumple totalmente con lo dispuesto en el presente Anexo. 

2) a) Los reconocimientos de los buques, por cuanto se refiere a la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Anexo, serán realizados por funcionarios de la Administración. No obstante, la 
Administración podrá confiar los reconocimientos a inspectores nombrados al efecto o a 
organizaciones reconocidas por ella. 

b) La Administración que nombre inspectores o reconozca organizaciones para realizar los 
reconocimientos prescritos en el apartado a) del presente párrafo facultará a todo inspector 
nombrado u organización reconocida para que, como mínimo, puedan: 

i) exigir la realización de reparaciones en el buque; y 

ii) realizar reconocimientos cuando lo soliciten las autoridades competentes del Estado rector 
del puerto. 

 La Administración notificará a la Organización cuáles son las atribuciones concretas que haya 
asignado a los inspectores nombrados o a las organizaciones reconocidas, y las condiciones en 
que les haya sido delegada autoridad, para que las comunique a las Partes en el presente 
Convenio y éstas informen a sus funcionarios. 

c) Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida dictaminen que el estado del 
buque o de su equipo no corresponde en lo esencial a los pormenores del certificado, o que es 
tal que el buque no puede hacerse a la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el 
medio marino por los daños que pueda ocasionarle, el inspector o la organización harán que 
inmediatamente se tomen medidas correctivas y, a su debido tiempo, notificarán esto a la 
Administración. Si no se toman dichas medidas correctivas, se retirará el certificado y esto será 
inmediatamente notificado a la Administración; y cuando el buque se encuentre en un puerto de 
otra parte, también se dará notificación inmediata a las autoridades competentes del Estado 
rector del puerto. Cuando un funcionario de la Administración, un inspector nombrado o una 
organización reconocida hayan informado con la oportuna notificación a las autoridades 
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competentes del Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará al funcionario, 
inspector u organización mencionados toda la asistencia necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la presente regla. Cuando proceda, el Gobierno del Estado rector 
del puerto de que se trate tomará las medidas necesarias para que el buque no zarpe hasta 
poder hacerse a la mar o salir del puerto con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones 
apropiado que estando disponible se encuentre más próximo, sin que ello suponga un riesgo 
inaceptable para el medio marino por los daños que pueda ocasionarle. 

d) En todo caso la Administración interesada garantizará incondicionalmente la integridad y 
eficacia del reconocimiento, y se comprometerá a hacer que se tomen las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a esta obligación. 

3) a) El estado del buque y de su equipo será mantenido de modo que se ajuste a lo dispuesto en el 
presente Convenio, a fin de garantizar que el buque seguirá estando, en todos los sentidos, en 
condiciones de hacerse a la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio 
marino por los daños que pueda ocasionarle. 

b) Realizado cualquiera de los reconocimientos del buque en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1) 
de la presente regla, no se efectuará ningún cambio en la estructura, el equipo, los sistemas, 
los accesorios, los medios y los materiales que fueron objeto del reconocimiento sin previa 
autorización de la Administración, salvo que se trate de la sustitución directa de tales equipos o 
accesorios. 

c) Siempre que un buque sufra un accidente o se le descubra algún defecto que afecte seriamente 
a la integridad del buque o la eficacia o la integridad del equipo al que se aplique el presente 
Anexo, el capitán o el propietario del buque informarán lo antes posible a la Administración, a la 
organización reconocida o al inspector nombrado encargados de expedir el certificado 
pertinente, quienes harán que se inicien las investigaciones encaminadas a determinar si es 
necesario realizar el reconocimiento prescrito en el párrafo 1) de la presente regla. Cuando el 
buque se encuentre en un puerto regido por otra parte, el capitán o el propietario informarán 
también inmediatamente a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, y el 
inspector nombrado o la organización reconocida comprobarán si se ha rendido ese informe.” 

Regla 11 

Sustitúyase el título actual por el siguiente: 

“Expedición o refrendo del certificado” 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“1) A todo buque que transporte sustancias nocivas líquidas a granel y que realice viajes a puertos o a 
terminales sometidos a la jurisdicción de otras Partes en el Convenio se le expedirá, tras el reconocimiento 
inicial o de renovación efectuado de conformidad con lo dispuesto en la regla 10 del presente Anexo, un 
Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas líquidas 
a granel. 

2) El Certificado será expedido o refrendado por la Administración o por cualquier persona u organización 
autorizada por aquélla. En cualquier caso la Administración será plenamente responsable del certificado. 

3) a) El Gobierno de una Parte en el Convenio podrá, a petición de la Administración, hacer que un 
buque sea objeto de reconocimiento y, si estima que satisface lo dispuesto en el presente 
Anexo, expedir o autorizar que se expida a ese buque un Certificado internacional de prevención 
de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas líquidas a granel y, cuando 
proceda, refrendar o autorizar que se refrende el certificado que haya a bordo, de conformidad 
con el presente Anexo. 

b) Se remitirán lo antes posible a la Administración que lo solicite una copia del certificado y otra 
del informe de reconocimiento. 

c) En el certificado se hará constar que fue expedido a petición de la Administración, y tendrá la 
misma fuerza e igual validez que el expedido en virtud del párrafo 1) de la presente regla. 

d) No se expedirá el Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte 
de sustancias nocivas líquidas a granel a ningún buque que tenga derecho a enarbolar el 
pabellón de un Estado que no sea Parte en el Convenio. 

4) El Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas 
líquidas a granel se redactará conforme al modelo que figura en el apéndice V del presente Anexo. Si el 
idioma utilizado no es el francés ni el inglés, el texto irá acompañado de una traducción a uno de estos dos 
idiomas. 
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5) No obstante cualquier otra disposición de las enmiendas al presente Anexo aprobadas por el Comité de 
Protección del Medio Marino (CPMM) mediante la resolución MEPC.39(29), todo certificado internacional 
de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas líquidas a granel que sea válido 
cuando entren en vigor estas enmiendas, conservará su validez hasta la fecha en que caduque en virtud de 
las disposiciones del Anexo anteriores a la entrada en vigor de las enmiendas.” 

Regla 12 

Duración del certificado 

Sustitúyase el título actual por el siguiente: 

“Duración y validez del certificado” 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

“1) El Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias  
nocivas líquidas a granel se expedirá para un periodo especificado por la Administración que no excederá de 
cinco años. 

2) a) No obstante lo prescrito en el párrafo 1) de la presente regla, cuando el reconocimiento de 
renovación se efectúe dentro de los tres meses anteriores a la fecha de expiración del certificado 
existente, el nuevo certificado será válido, a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento 
de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de 
expiración del certificado existente. 

b) Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe después de la fecha de expiración del 
certificado existente, el nuevo certificado será válido, a partir de la fecha en que finalice el 
reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir 
de la fecha de expiración del certificado existente. 

c) Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe con más de tres meses de antelación a la 
fecha de expiración del certificado existente, el nuevo certificado será válido a partir de la fecha 
en que finalice el reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de dicha fecha. 

3) Si un certificado se expide para un periodo de menos de cinco años, la Administración podrá prorrogar su 
validez más allá de la fecha de expiración hasta el límite del periodo máximo especificado en el párrafo 1) de 
la presente regla, siempre que los reconocimientos citados en las reglas 10 1) c) y 10 1) d) del presente 
Anexo, aplicables cuando se expide un certificado para un periodo de cinco años, se hayan efectuado como 
proceda. 

4) Si se ha efectuado un reconocimiento de renovación y no ha sido posible expedir o facilitar al buque un 
nuevo certificado antes de la fecha de expiración del certificado existente, la persona o la organización 
autorizada por la Administración podrá refrendar el certificado existente, el cual será aceptado como válido por 
un periodo adicional que no excederá de cinco meses contados a partir de la fecha de expiración. 

5) Si en la fecha de expiración del certificado el buque no se encuentra en el puerto en que haya de ser objeto 
de reconocimiento, la Administración podrá prorrogar la validez del certificado, pero esta prórroga sólo se 
concederá con el fin de que el buque pueda proseguir su viaje hasta el puerto en que haya de ser objeto de 
reconocimiento, y aun así únicamente en los casos en que se estime oportuno y razonable hacerlo.  
No se prorrogará ningún certificado por un periodo superior a tres meses, y el buque al que se le haya 
concedido tal prórroga no quedará autorizado en virtud de ésta cuando llegue al puerto en que haya de ser 
objeto de reconocimiento, a salir de dicho puerto sin haber obtenido previamente un nuevo certificado. 
Cuando se haya finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo 
que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente antes de 
que se concediera la prórroga. 

6) Todo certificado expedido a un buque dedicado a viajes cortos que no haya sido prorrogado en virtud de las 
precedentes disposiciones de la presente regla podrá ser prorrogado por la Administración por un periodo de 
gracia no superior a un mes a partir de la fecha de vencimiento indicada en el mismo. Cuando se haya 
finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de 
cinco años contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente antes de que se concediera la 
prórroga. 

7) En circunstancias especiales, que la Administración determinará, no será necesario, contrariamente a lo 
prescrito en los párrafos 2 b), 5) o 6) de la presente regla, que la validez del nuevo certificado comience a 
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partir de la fecha de expiración del certificado existente. En estas circunstancias especiales, el nuevo 
certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha en que 
finalice el reconocimiento de renovación. 

8) Cuando se efectúe un reconocimiento anual o intermedio antes del periodo estipulado en la regla 10 del 
presente Anexo: 

a) la fecha de vencimiento anual que figure en el certificado se modificará sustituyéndola por una 
fecha que no sea más de tres meses posterior a la fecha en que terminó el reconocimiento; 

b) el reconocimiento anual o intermedio subsiguiente prescrito en la regla 10 del presente Anexo se 
efectuará a los intervalos que en dicha regla se establezcan, teniendo en cuenta la nueva fecha 
de vencimiento anual; 

c) la fecha de expiración podrá permanecer inalterada a condición de que se efectúen uno o más 
reconocimientos anuales o intermedios, según proceda, de manera que no se excedan entre los 
distintos reconocimientos los intervalos máximos estipulados en la regla 10 del presente Anexo. 

9) Todo certificado expedido en virtud de lo dispuesto en la regla 11 del presente Anexo perderá su validez en 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) si los reconocimientos pertinentes no se han efectuado dentro de los intervalos estipulados en la 
regla 10 1) del presente Anexo; 

b) si el certificado no es refrendado de conformidad con lo dispuesto en las reglas 10 1) c) o 10 1) 
d) del presente Anexo; 

c) cuando el buque cambie su pabellón por el de otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo certificado 
cuando el gobierno que lo expida se haya cerciorado plenamente de que el buque cumple con lo 
prescrito en 10 4) a) y 10 4) b) del presente Anexo. Si se produce un cambio entre Partes, el 
Gobierno de la Parte cuyo pabellón el buque tenía previamente derecho a enarbolar transmitirá 
lo antes posible a la nueva Administración, previa petición de ésta cursada dentro del plazo de 
tres meses después de efectuado el cambio, copias de los certificados que llevaba el buque antes 
del cambio y, si están disponibles, copias de los informes de los reconocimientos pertinentes.” 

APENDICE V 

MODELO DE CERTIFICADO 

Sustitúyase el actual modelo de certificado por el siguiente: 

“CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION PARA EL TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS A GRANEL 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la contaminación  
por los buques, 1973, en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1978 y enmendado 
mediante la resolución MEPC.39(29), (denominado en adelante “el Convenio”), con la autoridad conferida por 
el Gobierno de: 

.....................................................................................................................................................................  

(nombre completo del país) 

por ...............................................................................................................................................................  

(nombre completo de la persona u organización competente  
autorizada en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 

Datos relativos al buque 1/  

Nombre del buque ........................................................................................................................................  

Número o letras distintivos ...........................................................................................................................  

Puerto de matrícula ......................................................................................................................................  

Arqueo bruto ................................................................................................................................................  

Número IMO2/ 

SE CERTIFICA: 
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1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo dispuesto en la regla 10 del 
Anexo II del Convenio. 

2 Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la estructura, el equipo, los sistemas, los 
accesorios, los medios y los materiales del buque, y el estado de todo ello, son satisfactorios en 
todos los sentidos y que el buque cumple con las prescripciones pertinentes del Anexo II del 
Convenio. 

3 Que el buque lleva un manual de conformidad con las Normas aplicables a los procedimientos y 
medios cuya necesidad indican las reglas 5, 5A y 8 del Anexo II del Convenio, y que los medios y el 
equipo del buque prescritos en dicho manual son satisfactorios en todos los sentidos y cumplen con 
las prescripciones aplicables de dichas normas. 

4 Que el buque es apto para transportar a granel las sustancias nocivas líquidas indicadas a 
continuación, siempre y cuando se observen las disposiciones de orden operacional del Anexo II del 
Convenio que sean pertinentes. 

Sustancias nocivas 
líquidas 

Condiciones de transporte (números  
de los tanques, etc.) 

  

 

 

 

 

 

 

Sigue en otras hojas firmadas y fechadas 3/ 

 

 

El presente certificado es válido hasta el .................................................................................... 4/ a reserva 
de que se efectúen los pertinentes reconocimientos de conformidad con la regla 10 del Anexo II del Convenio. 

Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del Certificado) 

...............................................................  ..........................................................   

 (fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado para  
  expedir el Certificado) 

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora) 

REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo prescrito en la regla  
10 del Anexo II del Convenio se ha comprobado que el buque cumple con las disposiciones pertinentes  
del Convenio. 

Reconocimiento anual: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedio3/: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  
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(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedio3/
: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual: Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Reconocimiento anual/intermedio efectuado de conformidad con lo prescrito en la regla 12 8) c) 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento anual/intermedio3/ efectuado de conformidad con lo prescrito en la 
regla 12 8) c) del Anexo II del Convenio, se ha comprobado que el buque cumple con las disposiciones 
pertinentes del Convenio. 

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para prorrogar la validez del certificado, si ésta es inferior a cinco años, cuando la regla 12 3) sea 
aplicable 

El buque cumple con las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente Certificado como 
válido, de conformidad con lo prescrito en la regla 12 3) del Anexo II del Convenio, hasta ............................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo cuando, habiéndose finalizado el reconocimiento de renovación, la regla 12 4) sea aplicable 

El buque cumple con las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente Certificado como 
válido, de conformidad con lo prescrito en la regla 12 4) del Anexo II del Convenio, hasta ............................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para prorrogar la validez de certificado hasta la llegada al puerto en que ha de hacerse el 
reconocimiento, o por un periodo de gracia, cuando las reglas 12 5) o 12 6) sean aplicables 

El presente certificado se aceptará como válido, de conformidad con lo prescrito en las reglas 12 5) o 12 6)3/ 
del Anexo II del Convenio, hasta ...................................................................................................................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 
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 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

Refrendo para adelantar la fecha de vencimiento anual cuando la regla 12 8) sea aplicable 

De conformidad con lo prescrito en la regla 12 8) del Anexo II del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es .......................................................................................................................................................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad) 

De conformidad con lo prescrito en la regla 12 8) del Anexo II del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es .......................................................................................................................................................  

 Firmado ......................................................................  

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar ..........................................................................  

 Fecha .........................................................................  

(Sello o estampilla de la autoridad)” 

_________________________ 

1/ Los datos relativos al buque podrán indicarse también en casillas dispuestas horizontalmente. 

2/ De conformidad con la resolución A.600(15) –Sistema de asignación de un número de la OMI a los buques para 

su identificación-, la inclusión de este dato tiene carácter voluntario. 

3/ Táchese según proceda. 

4/ Insértese la fecha de expiración especificada por la Administración de conformidad con lo dispuesto en la regla 12 

1) del Anexo II del Convenio. El día y el mes de esta fecha corresponden a la fecha de vencimiento anual tal como 

se define ésta en la regla 1 14) del Anexo II del Convenio, a menos que dicha fecha se modifique de conformidad 

con lo dispuesto en la regla 12 8) del Anexo II del Convenio. 

RESOLUCION MEPC. 47(31) 

aprobada el 4 de julio de 1991 

APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Nueva regla 26 y otras enmiendas al Anexo I del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante llamado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “Protocolo de 1978”), 
que confieren al órgano competente de la Organización la función de estudiar y aprobar enmiendas al 
Convenio de 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA TAMBIEN de que la Conferencia sobre cooperación internacional para la preparación y la 
lucha contra la contaminación por hidrocarburos convocada por la Organización en noviembre de 1990 adoptó 
con éxito el Convenio internacional sobre cooperación, preparación y lucha contra la contaminación por 
hidrocarburos, 1990, el cual prescribe, entre otras cosas, que todos los buques lleven a bordo un plan de 
emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos, 

HABIENDO EXAMINADO en su 31o. periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 
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1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
Anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 4 de octubre de 1992, salvo que, antes de esa fecha, un tercio 
cuando menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización objeciones  
a las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 4 de abril de 1993, una vez que hayan sido aceptadas 
de conformidad con lo indicado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, envíe a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figuran en el anexo; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Partes en el MARPOL 73/78. 

ANEXO 
ENMIENDAS AL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

1 La séptima frase de la regla 15 3) a) se sustituye por las dos frases siguientes: 
“Habrá además un método manual utilizable en caso de producirse tal avería, pero la instalación defectuosa 
habrá de repararse lo antes posible. La autoridad del Estado rector del puerto podrá permitir que el petrolero 
que tenga una instalación defectuosa inicie un viaje en lastre antes de dirigirse a un puerto de reparaciones.” 
2 En la regla 17 se añade el nuevo párrafo 3) siguiente: 
“3) Las tuberías que acaben y empiecen en tanques de fangos no tendrán conexión directa al mar, salvo la 
conexión universal a tierra a que hace referencia la regla 19.” 
3 El siguiente nuevo capítulo IV añade al texto actual: 

“CAPITULO IV-PREVENCION DE LA CONTAMINACION DERIVADA DE SUCESO 
QUE ENTRAÑEN CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 

Regla 26 
Plan de emergencia a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 

1) Todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 y todo buque no petrolero cuyo arqueo bruto 
sea igual o superior a 400 llevará a bordo un plan de emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos aprobado por la Administración. Cuando se trate de buques construidos antes del 4 de 
abril de 1993, la presente prescripción será aplicable 24 meses después de esta fecha. 

2) El plan se ejecutará a las Directrices* elaboradas por la Organización y estará redactado en el idioma 
de trabajo del capitán y los oficiales. El plan incluirá por lo menos: 
a) el procedimiento que deban seguir el capitán u otras personas al mando del buque para 

notificar un suceso de contaminación por hidrocarburos, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo  
8 y en el Protocolo I del presente Convenio, basado en las directrices elaboradas por la 
Organización**; 

b) la lista de las autoridades o las personas a quienes debe darse aviso en caso de suceso que 
entrañe contaminación por hidrocarburos; 

c) una descripción detallada de las medidas que deben adoptar inmediatamente las personas a 
bordo para reducir o contener la descarga de hidrocarburos resultante del suceso; y 

d) el procedimiento de coordinación con las autoridades nacionales y locales para luchar contra la 
contaminación.” 

Modelos revisados de los suplementos del Certificado IOPP 
Los modelos A y B de los suplementos del Certificado IOPP se sustituyen por los que figuran en las páginas 
siguientes. 

MODELO A 
(Revisado en 1991) 

SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION  
DE LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS (CERTIFICADO IOPP) 

CUADERNILLO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO PARA BUQUES NO PETROLEROS 
                                                        
*  Se hace referencia a las “Directrices para la elaboración de planes de emergencia a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos”, 

que preparará la Organización. 
**  Véase los “Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y prescripciones de notificación para buques, incluidas las Directrices 

para notificar sucesos en que intervengan mercancías peligrosas, sustancias perjudiciales o contaminantes del mar”, que la Organización 
aprobó mediante la resolución A.648(16). 
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Conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio (en adelante 
denominado “el Convenio”) 

Notas: 
1. El presente modelo se utilizará para el tercero de los tipos de buques indicados en el Certificado IOPP, 

es decir “buques distintos de los arriba mencionados”. En cuanto a los petroleros y los buques no 
petroleros equipados con tanques de carga sujetos a la regla 2 2) del Anexo I del Convenio, se 
utilizará el modelo B. 

2. El presente cuadernillo acompañará permanentemente al Certificado IOPP. Este Certificado estará 
disponible a bordo del buque en todo momento. 

3. Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo original no sea ni el francés ni el inglés, se incluirá en el 
texto una traducción a uno de estos idiomas. 

4. En las casillas se marcarán con una cruz (x) las respuestas “si” y “aplicable”, y con un guión (-) las 
respuestas “no” y “no aplicable”. 

5. Las reglas mencionadas en el presente cuadernillo remiten a las reglas del Anexo I del Convenio, y las 
resoluciones se refieren a las aprobadas por la Organización Marítima Internacional. 

1 PORMENORES DEL BUQUE 
1.1 Nombre del buque ...................................................................................................... 

1.2 Número o letras distintivos ......................................................................................... 

1.3 Puerto de matrícula .................................................................................................... 

1.4 Arqueo bruto .............................................................................................................. 

1.5 Fecha de construcción: 

1.5.1 Fecha del contrato de construcción ............................................................... 

1.5.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que el buque se hallaba en fase 
equivalente de construcción .......................................................................... 

1.5.3 Fecha de entrega .......................................................................................... 

1.6 Transformación importante (si procede): 

1.6.1 Fecha del contrato para efectuar una transformación 
importante .................................................................................................... 

1.6.2 Fecha en que se comenzó una obra de transformación  
importante .................................................................................................... 

1.6.3 Fecha de terminación de una transformación  
importante .................................................................................................... 

1.7 Condición jurídica del buque: 

1.7.1 Buque nuevo de conformidad con la regla 1 6)  

1.7.2 Buque existente de conformidad con la regla 1 7)  

1.7.3 El buque ha sido aceptado por la Administración como“buque existente” de 
conformidad con la regla 1 7), a causa de una demora imprevista en  
la entrega 

 

2 EQUIPO PARA EL CONTROL DE DESCARGAS DE HIDROCARBURO PROCEDENTES DE LAS 
SENTINAS DE LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE 
LIQUIDO (reglas 10 y 16) 
2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible líquido: 

2.1.1 El buque, en circunstancias normales, puede transportar agua de lastre en 
los tanques de combustible líquido 

 

2.2 Tipo de equipo separador/filtrador instalado en el buque: 

2.2.1 Equipo separador de agua e hidrocarburos (equipo para 100 ppm)  

2.2.2 Equipo filtrador de hidrocarburos (equipo para 15 ppm)  

2.3 Tipo de sistema de control: 

2.3.1 Sistema de vigilancia y control (regla 16 5))  

 .1 con dispositivo de detención automático  

 .2 con dispositivo de detención manual  

2.3.2 Dispositivo de alarma para 15 ppm (regla 16 7))  

2.2.3 Dispositivo de detención automático para descargas en zonas especiales 
(regla 103) b) vi)) 
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(regla 103) b) vi)) 

2.3.4 Hidrocarburómetro (resolución A.444(XI))  

 .1 con dispositivo de registro  

 .2 sin dispositivo de registro  

2.4 Normas de aprobación: 

2.4.1 El equipo separador/filtrador:  

 .1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X)  

 .2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A. 233(VII)  

 .3 ha sido aprobado de conformidad con normas nacionales no basadas en 
la resolución A.393(X) ni en la A. 233 (VII) 

 

 .4 no ha sido aprobado  

2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de conformidad con la resolución 
A.444(XI) 

 

2.4.3 El hidrocarburo ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X)  

2.5 El caudal máximo del sistema es de..............................m3/h 
2.6 Dispensa de lo prescrito en la regla 16 

2.6.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la regla 16 1) y 2) de conformidad 
con la regla 16 3) a). El buque está destinado exclusivamente a: 

 

 .1 viajes dentro de la(s) zona(s) especial(es) 
.......................................................................................................... 
.......................................................................................................... 

 

 .2 viajes hasta 12 millas marinas de la tierra más próxima fuera de la(s) 
zonas(s) especia(es), restringidos a:................................................... 
.......................................................................................................... 
.......................................................................................................... 

 

2.6.2 El buque va equipado con tanques de retención cuyo volumen es de ...m3, 

para retener a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina 
 

2.6.3 En vez de un tanque de retención, el buque lleva instalado dispositivos para 
trasvasar las aguas de sentina al tanque de decantación. 

 

3 MEDIOS PARA LA RETENCION Y ELIMINACION DE RESIDUOS DE HIDROCARBUROS (FANGOS) 
(Regla 17) 
3.1 El buque está provisto de los tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) que se indican 

a continuación: 

  
Ubicación del tanque 

 

 

 
Identificación 

del tanque 

 
De la cuaderna 

. . . a la. . . 

 
Posición lateral 

 
Volumen 

m3 

    

 
Volumen total 

. . . m3 
3.2 Medios para la eliminación de residuos, además de los tanques para fangos: 

3.2.1 incinerador de residuos de hidrocarburos; capacidad . . .1/h  
3.2.2 caldera auxiliar con capacidad para incinerar residuos de hidrocarburos  
3.2.3 tanque para mezclar residuos de hidrocarburos con fueloil; capacidad ...m3  

3.2.4 otros medios aceptables: ............................................................................   
4 CONEXION UNIVERSAL A TIERRA (regla 19) 

4.1.1 El buque está provisto de un conducto para la descarga de residuos 
desde las sentinas de las máquinas hasta las instalaciones de recepción, 
dotado de una conexión universal de descarga de conformidad con la  
regla 19. 
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5 PLAN DE EMERGENCIA A BORDO EN CASO DE CONTAMINACION POR 
HIDROCARBUROS (regla 26) 

5.1.1 El buque lleva a bordo un plan de emergencia en caso contaminación por 
hidrocarburos, en cumplimiento de la regla 26. 

 

6 EXENCIONES 
6.1 La Administración ha concedido exenciones del cumplimiento de las 

prescripciones del capítulo I del Anexo I del Convenio, de conformidad con la 
regla 2 4) a), con respecto a los elementos enumerados en el (los) párrafo(s) 
................................................................................................................. 
................................................................................................................. 
............................................................................ del presente cuadernillo. 

 

7 EQUIVALENCIAS (regla 3) 
7.1. La Administración ha aprobado disposiciones equivalentes a las de ciertas 

prescripciones del Anexo I con respecto a los elementos enumerados en el 
(los) párrafo(s) .......................................................................................... 
................................................................................................................. 
............................................................................ del presente cuadernillo. 

 

SE CERTIFICA que el presente cuadernillo es correcto en todos los aspectos. 

Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del cuadernillo) 

a ....................................................19..  .............................................................  

  (firma del funcionario que, debidamente 
   autorizado, expide el cuadernillo) 

(sello o estampilla de la autoridad expedidora)” 

MODELO B 
(Revisado en 1991) 

SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCION  
DE LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS (CERTIFICADO IOPP) 

CUADERNILLO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO PARA PETROLEROS 

conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio (en adelante 
denominado “el Convenio”). 

Notas: 

1. El presente modelo se utilizará para los dos primeros tipos de buques indicados en el Certificado 
IOPP, es decir, “petroleros” y “buques no petroleros” equipados con tanques de carga sujetos a lo 
dispuesto en la regla 2 2) del Anexo I del Convenio. En cuanto al tercero de los tipos de buques 
indicados en el Certificado IOPP, se utilizará el modelo A. 

2. El presente cuadernillo acompañará permanentemente al Certificado IOPP. Este Certificado estará 
disponible a bordo del buque en todo momento. 

3. Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo original no sea ni el francés ni el inglés, se incluirá en el 
texto una traducción a uno de estos idiomas. 

4. En las casillas se marcarán con una cruz (x) las respuestas “si” y “aplicable”, y con un guión (-) las 
respuestas “no” y “no aplicable”. 

5. Salvo indicación en otro sentido, las reglas mencionadas en el presente cuadernillo remiten a las 
reglas del Anexo I del Convenio, y las resoluciones se refieren a las aprobadas por la Organización 
Marítima Internacional. 

 

1 PORMENORES DEL BUQUE 

1.1 Nombre del buque ...................................................................................................... 

1.2 Número o letras distintivos ......................................................................................... 

1.3 Puerto de matrícula .................................................................................................... 

1.4 Arqueo bruto .............................................................................................................. 
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1.5 Capacidad de carga del buque ............................................................................ (m3) 

1.6 Peso muerto del buque ........................................ (en toneladas métricas) (regla 1 22)) 

1.7 Eslora ............................................................... (m) (regla 1 18)) 

1.8 Fecha de construcción: 

1.8.1 Fecha del contrato de construcción ............................................................... 

1.8.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que el buque se hallaba en fase equivalente 
de construcción .............................................................................................. 

1.8.3 Fecha de entrega .......................................................................................... 

1.9 Transformación importante (si procede): 

1.9.1 Fecha del contrato para efectuar una transformación  
importante .................................................................................................... 

1.9.2 Fecha en que se comenzó una obra de transformación 
importante .................................................................................................... 

1.9.3 Fecha de terminación de una transformación 
importante .................................................................................................... 

1.10 Condición jurídica del buque: 

1.10.1 Buque nuevo de conformidad con la regla 1 6)  

1.10.2 Buque existente de conformidad con la regla 1 7  

1.10.3 Petrolero nuevo de conformidad con la regla 1 26)  

1.10.4 Petrolero existente de conformidad con la regla 1 27)  

1.10.5 El buque ha sido aceptado por la Administración como “buque existente” de 
conformidad con la regla 1 7), a causa de una demora imprevista en  
la entrega 

 

1.10.6 El buque ha sido aceptado por la Administración como “petrolero existente” 
de conformidad con la regla 1 27), a causa de una demora imprevista en  
la entrega 

 

1.10.7 El buque no está obligado a cumplir con las disposiciones de la regla 24,  
a causa de la demora imprevista en la entrega 

 

1.11 Tipo de buque: 

1.11.1 Petrolero para crudos  

1.11.2 Petrolero para productos petrolíferos  

1.11.3 Petrolero para crudos/productos petrolíferos  

1.11.4 Buque de carga combinado  

1.11.5 Buque no petrolero equipado con tanques de carga sujetos a la regla 2 2) del 
Anexo I del Convenio 

 

1.11.6 Petrolero dedicado al transporte de los productos mencionados en la  
regla 15 7) 

 

1.11.7 El buque, designado como “petrolero para crudos” que opera con un sistema 
de lavado con crudos, ha sido también designado como “petrolero  
para productos petrolíferos” que opera con tanques dedicados a lastre limpio, 
respecto de lo cual se ha expedido también un Certificado IOPP  
por separado 

 

1.11.8 El buque, designado como “petrolero para productos petrolíferos” que opera 
con tanques designados a lastre limpio, ha sido también designado 
como“petrolero para crudos” que opera con un sistema de lavado con crudo, 
respecto de lo cual se ha expedido también un Certificado IOPP  
por separado 

 

1.11.9 Buque tanque quimiquero que transporta hidrocarburos  

2 EQUIPO PARA EL CONTROL DE DESCARGA DE HIDROCARBUROS PROCEDENTES  
DE LAS SENTINAS DE LOS ESPACIOS DE MAQUINAS Y DE LOS TANQUES DE 
COMBUSTIBLE LIQUIDO (regla 10 y 16) 

2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible líquido: 
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El buque, en circunstancias normales, puede transportar agua de lastre en los tanques 
de combustible líquido 

 

2.2 Tipo de equipo separador/filtrador instalado en el buque: 

2.2.1 Equipo separador de agua e hidrocarburos (equipo para 100 ppm)  

2.2.2 Equipo filtrador de hidrocarburos (equipo para 15 ppm)  

2.3 Tipo de sistema de control: 

2.3.1 Sistema de vigilancia y control (regla 16 5))  

 .1 con dispositivo de detención automático  

 .2 con dispositivo de detención manual  

2.3.2 Dispositivo de alarma para 15 ppm (regla 16 7)  

2.3.3 Dispositivo de detención automático para descargar en zonas especiales 
(regla 10 3) b) vi) 

 

2.3.4 Hidrocarburómetro (resolución A.444(XI)  

 .1 con dispositivo de registro  

 .2 sin dispositivo de registro  

2.4 Normas de aprobación: 

2.4.1 El equipo separador/filtrador:  

 .1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X)  

 .2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.233(VII)  

 .3 ha sido aprobado de conformidad con normas nacionales no basadas en 
la resolución A.393(X) ni en la A.233(VII) 

 

 .4 no ha sido aprobado  

2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de conformidad con la resolución 
A.444(XI) 

 

2.4.3 El hidrocarburómetro ha sido aprobado de conformidad con la resolución 
A.393 (X) 

 

2.5 El caudal máximo del sistema es de .........................................m3/h  

2.6 Dispensa del cumplimiento de lo prescrito en la regla 16  

2.6.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la regla 16 1) y 2) de conformidad 
con la regla 16 3) a). El buque está destinado exclusivamente a: 

 

 .1 viajes dentro de la(s) zona(s) especial(es) ............................................  
............................................................................................................  
............................................................................................................  

 

 .2 viajes hasta 12 millas marinas de la tierra más próxima fuera de la(s) 
zona(s) especial(es), restringidos a.......................................................  
............................................................................................................  
............................................................................................................  

 

2.6.2 El buque va equipado con tanques de retención cuyo volumen es de ...m3, 
para retener a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina 

 

2.6.3 en vez de un tanque de retención, el buque lleva instalados dispositivos para 
transvasar las aguas de sentina al tanque de decantación 

 

3 MEDIOS PARA LA RETENCION Y ELIMINACION DE RESIDUOS DE HIDROCARBUROS 
(FANGOS) (regla 17) 

3.1 El buque está provisto de los tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) que se 
indican a continuación: 

Identificación 
del tanque 

 

Ubicación del tanque 

 

Volumen 
m3 
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De la cuaderna 
. . . a la. . . 

 

Posición lateral 

 

    

 

Volumen total 
. . . m3 

 

3.2 Medios para la eliminación de residuos, además de los tanques para fangos: 

3.2.1 incineradores de residuos de hidrocarburos; capacidad...1/h  

3.2.2 caldera auxiliar con capacidad para incinerar residuos de hidrocarburos  

3.2.3 tanque para mezclar residuos de hidrocarburos con fueloil; capacidad...m3  

3.2.4 otros medios aceptables .............................................................................   

4 CONEXION UNIVERSAL A TIERRA (regla 19) 

4.1 El buque está provisto de un conducto para la descarga de residuos desde las 
sentinas de las máquinas hasta las instalaciones de recepción, dotado de una 
conexión universal de descarga de conformidad con la regla 19 

 

5 CONSTRUCCION (reglas 13, 24 y 25) 

5.1 De conformidad con las prescripciones de la regla 13, el buque: 

5.1.1 ha de ir provisto de tanques de lastre separado emplazados de modo  
que sirva de protección y un sistema de lavado con crudos 

 

5.1.2 ha de ir provisto de tanques de lastre separado emplazados de modo que 
sirvan de protección 

 

5.1.3 ha de ir provisto de tanques de lastre separado  

5.1.4 ha de ir provisto de tanques de lastres separado o un sistema de lavado  
con crudos 

 

5.1.5 ha de ir provisto de tanques de lastre separado o tanques dedicados a  
lastre limpio 

 

5.1.6 se está obligado a cumplir las prescripciones de la regla 13  

5.2 Tanques de lastre separado: 

5.2.1 el buque está provisto de tanques de lastre separado, en cumplimiento de  
la regla 13 

 

5.2.2 El buque está provisto de tanques de lastre separado, en cumplimiento de la 
regla 13, emplazado de modo que sirvan de protección, en cumplimiento de la 
regla 13E 

 

5.2.3 Los tanques de lastre separados están distribuidos del siguiente modo:  

 

Tanque Volumen (m3) Tanque Volumen (m3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     433 

 

 

5.3 Tanques dedicados a lastre limpio: 

5.3.1 El buque está provisto de tanques dedicados a lastre limpio en cumplimiento 
de la regla 13A y podrá operar como petrolero para productos petrolíferos 

 

5.3.2 Los tanques dedicados a lastre limpio están distribuidos del siguiente modo:  

 

Tanque Volumen (m3) Tanque Volumen (m3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Total 
5.3.3 Se ha facilitado el buque un Manual actualizado de operaciones de los 

tanques dedicados a lastre limpio, que esta fecha........................................  
 

5.3.4 El buque cuenta con instalaciones de tuberías y bombas comunes para lastre 
los tanques dedicados a lastre limpio y manipular la carga de hidrocarburos 

 

5.3.5 El buque cuenta con instalaciones de tuberías y bombas independientes para 
lastrar los tanques dedicados a lastre limpio 

 

5.4 Lavado con crudos: 

5.4.1 El buque está dotado de un sistema de lavado con crudos en cumplimiento 
de la regla 13B 

 

5.4.2 El buque está dotado de un sistema de lavado con crudos en cumplimiento 
de la regla 13B, con la salvedad de que la eficacia del sistema no se ha 
verificado de conformidad con la regla 13 6) y el párrafo 4.2.10 de las 
Especificaciones revisadas relativas a los sistemas de lavado con crudo 
(resolución A.446(XI)) 

 

5.4.3 Se ha facilitado al buque un Manual actualizado sobre el equipo y las 
operaciones de lavado con crudos, que está fechado el ...............................  
...................................................................................................................  

 

5.4.4 El buque no está obligado a ir provisto de un sistema de lavado con crudos, 
pero cuenta con dicho sistema en cumplimiento de las prescripciones sobre 
seguridad de las Especificaciones revisadas relativas a los sistemas de 
lavado con crudos(resolución A.446(XI)) 

 

5.5 Exención del cumplimiento de la regla 13: 

5.5.1 El buque está destinado únicamente al tráfico entre.....................................  
...................................................................................................................  
de conformidad con la regla 13C, y queda por tanto eximido de lo prescrito en 
la regla 13 

 

5.5.2 El buque opera con una instalación especial para el lastre, de conformidad 
con la regla 13D, y queda por tanto eximido de lo prescrito en la regla 13 

 

5.6 Disposición de los tanques de carga y limitación de su capacidad (regla 24) 

5.6.1 El buque tiene que estar construido de conformidad con las prescripciones de 
la regla 24 y las cumple 

 

5.6.2 El buque tiene que estar construido de conformidad con las prescripciones de 
la regla 24 4) y las cumple (véase la regla 2 2)) 

 

5.7 Compartimiento y estabilidad (regla 25): 
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5.7.1 El buque tiene que estar construido de conformidad con las prescripciones de 
la regla 25 y las cumple 

 

5.7.2 La información y los datos prescritos en la regla 25 5) han sido entregados al 
buque en un formulario aprobado 

 

6 RETENCION DE LOS HIDROCARBUROS A BORDO (regla 15) 

6.1 Sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos: 

6.1.1 El buque entra en la categoría de petrolero ................................................, 
según se define en la resolución A.496(XII) o A.586(14)* (táchese  
según proceda) 

 

 * Los petroleros cuya quilla haya sido colocada, o Cuya construcción  
se halle en una fase equivalente, el 2 de octubre de 1986  
o posteriormente, estarán provistos de un sistema aprobado en virtud de 
la resolución A. 586(14) 

 

6.1.2  

 .1 una unidad de control  

 .2 una unidad ordenadora  

 .3 una unidad calculadora  

6.1.3 El sistema está dotado de:  

 .1 un mecanismo de sincronización de arranque  

 .2 un dispositivo de detención automático  

6.1.4 El hidrocarburómetro ha sido aprobado conforme a lo dispuesto en la resolución 
A.393 (X) o A.586 (14) (táchese según proceda) y es adecuado para: 

 

 .1 crudo de petróleo  

 .2 productos “negros”  

 .3 productos “blancos”  

 .4 las sustancias nocivas líquidas paraoleosas que se enumeran en el 
documento adjunto al Certificado 

 

6.1.5 Se ha facilitado al buque un Manual de operaciones del sistema de vigilancia 
y control de las descargas de hidrocarburos 

 

6.2 Tanques de decantación: 

6.2.1 El buque está provisto de ..............................tanque(s) dedicado(s) a decantación 
con una capacidad total de ......................m3, que representa el ...........% de su 
capacidad de transporte de hidrocarburos, de conformidad con: 

 

 .1 la regla 15 2) c)  

 .2 la regla 15 2) c) i)  

 .3 la regla 15 2) c) ii)  

 .4 la regla 15 2) c) iii)  

6.2.2 Se han designado tanques de carga como tanques de decantación  

6.3 Detectores de la interfaz hidrocarburos/agua: 

6.3.1 El buque está provisto de detectores de la interfazhidrocarburos/agua 
aprobados de conformidad con lo estipulado en la resolución MEPC. 5(XIII) 

 

6.4 Exenciones del cumplimiento de la regla 15: 

6.4.1 El buque está eximido de las prescripciones de la regla 15 I), 2) y 3), de 
conformidad con la regla 15 7) 

 

6.4.2 El buque está eximido de las prescripciones de la regla 15 1), 2) y 3),  
de conformidad con la regla 2 2) 

 

6.5 Dispensa de lo prescrito en la regla 15 

6.5.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la regla 15 3) de conformidad con la 
regla 15 5) b). El buque está destinado exclusivamente a: 

 

 .1 determinados tráficos acordes con la regla 13C: 
............................................................................................................  
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............................................................................................................  

 .2 viajes dentro de la(s) zona(s) especial(es): 
............................................................................................................  
............................................................................................................  

 

 .3 viajes hasta 50 millas marinas de la tierra más próxima fuera de la(s) 
zona(s) especial(es), de 72 horas o menos de duración, restringidos a:  
............................................................................................................  
............................................................................................................  

 

7 INSTALACIONES DE BOMBAS, TUBERIAS Y DISPOSITIVOS DE DESCARGA (regla 18) 

7.1 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre separado están situados: 
por encima de la flotación 

7.1.1 por encima de la flotación  

7.1.2 por debajo de la flotación  

7.2 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre limpio, aparte  
del colector de descarga, están situados*: 

* Sólo se indicarán los orificios de salida que puedan ser monitorizados 

7.2.1 por encima de la flotación  

7.2.2 por debajo de la flotación  

7.3 Los orificios de salida, aparte del colector de descarga, para la descarga en el mar de 
aguas sucias o impurificadas por hidrocarburos, procedentes de las zonas de tanques 
de carga, están situados* 

*Sólo se indicarán los orificios de salida que puedan ser monitorizados 

7.3.1 por encima de la flotación  

7.3.2 por debajo de la flotación junto con el sistema de corriente parcial, en 
cumplimiento de la regla 18 6) e) 

 

7.3.3 por debajo de la flotación  

7.4 Descarga de hidrocarburos procedentes de las bombas de carga y de los conductos 
de hidrocarburos (regla 18 4) y 5)); 

7.4.1 Medios para drenar todas las bombas de carga y todos los conductos de 
hidrocarburos al terminar el desembarco del cargamento:  

 

 .1 posibilidad de descargar los residuos en un tanque de carga o  
de decantación 

 

 .2 para la descarga a tierra se ha provisto un conducto especial de 
pequeño diámetro 

 

8 PLAN DE EMERGENCIA A BORDO EN CASO DE CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 
(regla 26) 

8.1 El buque lleva a bordo un plan de emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos, en cumplimiento de la regla 26 

 

9 DISPOSICIONES EQUIVALENTES PARA LOS BUQUES TANQUE QUIMIQUEROS QUE 
TRANSPORTEN HIDROCARBUROS 

9.1 A título de disposiciones equivalentes para el transporte de hidrocarburos en un buque 
tanque quimiquero, el buque está provisto del equipo que se indica seguidamente en 
lugar de tanques de decantación (párrafo 6.2 supra) y detectores de la interfaz 
hidrocarburos/agua (párrafo 6.3 supra): 

 

9.1.1 equipo separador de agua e hidrocarburos, capaz de producir un afluente 
cuyo contenido de hidrocarburos sea inferior a 100 ppm, con una capacidad 
de .................m3/h 

 

9.1.2 un tanque de retención con capacidad de............................m3  

9.1.3 un tanque para recoger las aguas del lavado de los tanques que es:  

 .1 un tanque dedicado a tal fin  

 .2 un tanque de carga designado como tanque colector  
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9.1.4 una bomba de trasvase, instalada permanentemente, para descargar en el 
mar afluente que contenga hidrocarburos a través del equipo separador de 
agua e hidrocarburos 

 

9.2 El equipo separador de agua e hidrocarburos ha sido aprobado de conformidad con la 
resolución A.393(X) y es adecuado para toda la gama de productos indicados en  
el Anexo I 

 

9.3 El buque dispone de un Certificado válido de aptitud para el transporte de productos 
químicos peligrosos a granel. 

 

10 SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS PARAOLEOSAS 

10.1 De conformidad con la regla 14 del Anexo II del Convenio se permite al buque transportar 
las sustancias nocivas líquidas paraoleosas especificadas en la lista adjunta. * 

 

 * Se adjuntará la lista de sustancias nocivas líquidas paraoleosas que se permite 
transportar, debidamente firmada, fechada y certificada con el sello o estampilla de 
la autoridad expedidora. 

 

11 EXENCIONES  

11.1 La Administración ha concedido exenciones del cumplimiento de las prescripciones de 
los capítulo II y III del Anexo I del Convenio, de conformidad con la regla 2 4) a), con 
respecto a los elementos enumerados en el (los) párrafo(s) ......................................  
.................................................................................................................................  
.................................................................................................................................  
del presente cuadernillo. 

 

12 EQUIVALENCIAS (regla 3) 
12.1 La Administración ha aprobado disposiciones equivalentes a las de ciertas 

prescripciones del Anexo I con respecto a los elementos enumerados en el (los) 
párrafo(s)................................................................................................................... 
................................................................................................................................. 
........................................................................................... del presente cuadernillo. 

 
SE CERTIFICA que el presente cuadernillo es correcto en todos los aspectos. 
Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del cuadernillo) 
a ....................................................19..  .............................................................  

  (firma del funcionario que, debidamente 
   autorizado, expide el cuadernillo) 

(sello o estampilla de la autoridad expedidora) 
El apéndice III del Anexo I del MARPOL 73/78 se sustituye por el siguiente: 

“APENDICE III 
MODELO DE LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
Parte I-Operaciones en los espacios de máquinas 

(para todos los buques) 
Nombre del buque: 
Número o letra distintivo: 
Arqueo bruto: 
Periodo desde: hasta: 
_____________________________ 

Nota: A todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 toneladas, y a todo buque de arqueo bruto igual o 
superior a 400 toneladas que no sea petrolero, se le facilitará la Parte I del Libro registro de hidrocarburos para 
consignar en ella las operaciones pertinentes que se efectúen en los espacios de máquinas. A los petroleros 
se le facilitará también la Parte II del Libro registro de hidrocarburos para consignar en ella las operaciones de 
carga/lastrado pertinentes. 

INTRODUCCION 
En las páginas siguientes de la presente sección se expone una amplia lista de los puntos relativos a las 
operaciones efectuadas en los espacios de máquinas que habrá que consignar, cuando proceda, en el Libro 
registro de hidrocarburos, de conformidad con la regla 20 del Anexo I del Convenio internacional para prevenir 
la contaminación por los buques, 1973 en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1978 
(MARPOL 73/78). Esos puntos se han agrupado en secciones operacionales, cada una de las cuales viene 
designada por una letra clave. 
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Al hacer los asientos en el Libro registro de hidrocarburos se inscribirán la fecha, la clave operacional y el 
número del punto de que se trate en las columnas correspondientes, y se consignarán los pormenores 
requeridos anotándolos por orden cronológico en los espacios en blanco. 
Cada asiento acerca de una operación ultimada irá firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo de la 
misma. Cada página completa será firmada por el capitán del buque. 
En el Libro registro hidrocarburos hay muchas referencias a las cantidades de hidrocarburos. La poca 
precisión de los dispositivos de medición de tanques, las variaciones de temperatura y las adherencias 
afectarán a la precisión de las lecturas. Se deberán considerar en consecuencia los asientos en el Libro 
registro de hidrocarburos. 

LISTA DE PUNTOS QUE SE CONSIGNARAN 
A) LASTRADO O LIMPIEZA DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE LIQUIDO 

1 Identidad del(de los) tanque(s) lastrado(s). 
2 Dígase si se limpiaron desde la última vez que contuvieron hidrocarburos y, de no ser así, el 

tipo de hidrocarburos que transportaron con anterioridad. 
3 Limpieza: 

.1 situación del buque y hora al comenzar y finalizar la limpieza; 

.2 identidad del (de los) tanque(s) en el (los) que se ha empleado un método de limpieza 
(enjuague total con agua; mediante vapor; empleando productos químicos, con indicación 
del tipo y la cantidad de productos químicos utilizados); 

.3 identidad del (de los) tanque(s) al (a los) que se trasvasó el agua de limpieza. 
4 Lastrado: 

.1 situación del buque y hora al comenzar y finalizar el lastrado; 

.2 cantidad de lastre, si los tanques no están limpios; 

.3 situación del buque al comenzar la limpieza; 

.4 situación del buque al comenzar el lastrado. 
B) DESCARGAS DE LASTRE CONTAMINADO O DE AGUAS DE LIMPIEZA DE LOS TANQUES 

MENCIONADOS EN LA SECCION A) 
5 Identidad del (de los) tanque(s) 
6 Situación del buque al comenzar la descarga. 
7 Situación del buque al concluir la descarga. 
8 Velocidad(es) del buque durante la descarga. 
9 Método de descarga. 

.1 a través de equipo de 100 ppm; 

.2 a través de equipo de 15 ppm; 

.3 en instalaciones receptoras. 
10. Cantidad descargada. 

C) RECOGIDA Y ELIMINACION DE RESIDUOS DE HIDROCARBUROS (FANGOS) 
11 Recogida de residuos de hidrocarburos. 
 Cantidad de residuos de hidrocarburos (fangos) retenidos a bordo al final de un viaje, pero no 

más de una vez por semana. Cuando los buques realicen viajes cortos, la cantidad se 
consignará semanalmente.1/  

.1 Fangos separados (fangos resultantes de purificar el combustible y el aceite lubricante) y 
otros residuos, según proceda: 
- identidad del (de los) tanque(s)................................................................................  
- capacidad del (de los) tanque(s)..........................................................................m3 
- cantidad total retenida ........................................................................................m3; 

.2 otros residuos (como residuos de hidrocarburos resultantes de los drenajes, fugas, aceite 
gastado, etc., en los espacios de máquinas), según proceda, habida cuenta de la 
disposición de los tanques, además de lo indicado en .1: 
- identidad del (de los) tanque(s)................................................................................  
- capacidad del (de los) tanque(s)..........................................................................m3 
- cantidad retenida ...............................................................................................m3. 

12 Métodos de eliminación de residuos 

                                                        
1/  Sólo en los tanques enumerados en el apartado 3 de los modelos A y B del suplemento del Certificado IOPP. 
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 Indíquese la cantidad de residuos de hidrocarburos eliminados del(de los) tanque(s) y la 
cantidad de residuos retenida: 

.1 eliminación en instalaciones receptoras (indíquese el puerto)2/; 

.2 trasvase a otro(s) tanque(s) (indíquese el (los) tanque(s) y su contenido total); 

.3 incinerados (indíquese el tiempo total invertido en la operación); 

.4 otro método (específico). 
D) DESCARGA NO AUTOMATICA EN EL MAR U OTRO METODO DE ELIMINACION DE AGUAS DE 

SENTINA ACUMULADAS EN LOS ESPACIOS DE MAQUINAS. 
13 Cantidad descargada o eliminada. 
14 Hora de descarga o eliminación (comienzo y fin). 
15 Método de descarga o eliminación. 

.1 a través de equipo de 100 ppm (indíquese la situación del buque al comienzo y al final); 

.2 a través de equipo de 15 ppm (indíquese la situación del buque al comienzo y al final); 

.3 en instalaciones receptoras (indíquese el puerto )1/; 

.4 trasvase a tanque de decantación o a tanque de retención (indíquese el (los) tanque(s), 
especificando la cantidad trasvasada y la cantidad total retenida en el (los) tanque(s). 

E) DESCARGA AUTOMATICA EN EL MAR U OTRO METODO DE ELIMINACION DE AGUAS DE 
SENTINA ACUMULADA EN LOS ESPACIOS DE MAQUINAS 
16 Situación del buque y hora en que el sistema se ha puesto en la modalidad de funcionamiento 

automático para la descarga en el mar. 
17 Hora en que el sistema se ha puesto en la modalidad de funcionamiento automático para 

trasvasar el agua de sentina a un tanque de retención (identifíquese el tanque). 
18 Hora en que se puso el sistema en funcionamiento manual. 
19 Método de descarga en el mar. 

.1 a través de equipo de 100 ppm; 

.2 a través de equipo de 15 ppm. 
F) ESTADO DEL DISPOSITIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS DESCARGAS DE 

HIDROCARBUROS 
20 Hora en que falló el dispositivo. 
21 Hora en que el dispositivo volvió a ser operacional. 
22 Razones del fallo. 

G) DESCARGAS ACCIDENTALES O EXCEPCIONALES DE HIDROCARBUROS 
23 Hora del suceso. 
24 Lugar o situación del buque en el momento del suceso. 
25 Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos. 
26 Circunstancias de la descarga o del escape, motivo y observaciones generales. 

H) TOMA DE FUELOIL O ACEITE LUBRICANTE 
27 Toma de combustible: 

.1 lugar de la toma de combustible; 

.2 hora de la toma de combustible; 

.3 tipo y cantidad de fueloil e identidad del (de los) tanque(s) (identifíquese la cantidad 
añadida y el contenido total del (de los) tanque(s); 

.4 tipo y cantidad de aceite lubricante e identidad del (de los) tanque(s) (indíquese la cantidad 
añadida y el contenido total del(de los) tanque(s)). 

I) OTROS PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES Y OBSERVACIONES GENERALES 
NOMBRE DEL BUQUE: ..............................................................................................................................  
NUMERO O LETRA DISTINTIVOS: .............................................................................................................  

OPERACIONES DE CARGA/LASTRADO (PARA LOS PETROLEROS)*/OPERACIONES  
EN LOS ESPACIOS DE MAQUINAS (PARA TODOS LOS BUQUES)* 

                                                        
2/  Los capitanes solicitarán de las empresas encargadas de las instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisternas, un 

recibo o certificado en el que se indiquen las cantidades de agua de lavado de tanques, lastre sucio, residuos o mezclas oleosas 
trasvasadas, así como la fecha y la hora de la operación de trasvase. Este recibo o certificado, si se adjunta al Libro registro de 
hidrocarburos, podrá ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo su mando no estuvo implicado en un supuesto caso 
de contaminación. El recibo o certificado se guardará junto con el Libro registro de hidrocarburos. 
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Fecha Clave 
(letra) 

Punto 
(número) 

Asiento de operaciones/firma del oficial 
a cargo de las mismas 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
Firma del capitán.............................  

* Táchese según proceda. 

LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
Parte II-Operaciones de carga/lastrado 

(para los petroleros) 
Nombre del buque: 

Número o letras distintivos: 
Arqueo bruto: 

Periodo desde: hasta: 

Nota: A todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 toneladas se le facilitará la Parte II del Libro registro de 
hidrocarburos, para consignar en ella las operaciones de carga/lastrado pertinentes. También se le facilitará la 
Parte I del Libro registro de hidrocarburos para consignar las operaciones pertinentes que se efectúen en los 
espacios de máquinas. 

NOMBRE DEL BUQUE: ..............................................................................................................................  
NUMERO O LETRAS DISTINTIVOS: ...........................................................................................................  

VISTA EN PLANTA DE LOS TANQUE DE CARGA Y DE DECANTACION 
(se cumplimentará a bordo) 

 
 

Identificación  

de los tanques 

 

C
a
p
a
c
i
d
a
d 
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Identificación  

de los tanques 

 

C
a

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

Profundidad del 
(de los) tanque(s) 
de decantación: 

 

 

 
(Indíquese la capacidad de cada tanque 
y la profundidad del (de los) tanque(s) 
de decantación) 

 

LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS-PARTE II 
Introducción 

En las páginas siguientes de la presente sección se expone una amplia lista de los puntos relativos a las 
operaciones de carga y lastrado que habrá que consignar, cuando proceda, en el Libro registro de 
hidrocarburos, de conformidad con la regla 20 del Anexo I del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973, en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1978 
(MARPOL 73/78). Esos puntos se han agrupado en secciones operacionales, cada una de las cuales viene 
designada por medio de una letra clave. 
Al hacer los asientos en el Libro registro de hidrocarburos se inscribirán la fecha, la clave operacional y el 
número del punto de que se trate en las columnas correspondientes, y se consignarán los pormenores 
requeridos anotándolos por orden cronológico en los espacios en blanco. 
Cada asiento acerca de una operación ultimada irá firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo de la 
misma. Cada página completa será refrendada por el capitán del buque. Respecto de los petroleros 
destinados a determinados tráficos de conformidad con la regla 13C del Anexo I del MARPOL 73/78, los 
asientos efectuados en el Libro Registro de hidrocarburos serán refrendados por la autoridad competente del 
Estado rector del puerto. * 
En el Libro registro de hidrocarburos hay muchas referencias a las cantidades de hidrocarburos. La poca 
precisión de los dispositivos de medición de tanques, las variaciones de temperatura y las adherencias 
afectarán a la precisión de dichas lecturas. Se deberán considerar en consecuencia los asientos en el Libro de 
registro de hidrocarburos. 

LISTA DE PUNTOS QUE SE CONSIGNARAN 
A) EMBARQUE DE CARGAMENTO 

                                                        
*  Esta frase se intercalará únicamente en el Libro registro de hidrocarburos del petrolero destinado a un tráfico determinado. 

Cámara de bombas 
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1 Lugar de embarque: 
2 Tipo de hidrocarburos cargados e identidad del (de los) tanque(s). 
3 Cantidad total de hidrocarburos cargados (indíquese la cantidad añadida y el contenido total 

del (de los) tanque(s)). 
B) TRASVASE DE CARGAMENTO A BORDO DURANTE LA TRAVESIA 

4 Identidad del (de los) tanque(s). 
.1 de: 
.2 a: (indíquese la cantidad trasvasada y el contenido total del (de los) tanque(s). 

5 ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s) mencionado(s) en 4.1? (En su defecto, indíquese la 
cantidad retenida). 

C) DESEMBARQUE DE CARGAMENTO 
6 Lugar de desembarque. 
7 Identidad de (de los) tanque(s) descargado(s). 
8 ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s) (En su defecto, indíquese la cantidad retenida). 

D) LAVADO DE CRUDOS (APLICABLES UNICAMENTE A LOS BUQUES TANQUE DOTADOS DE 
SISTEMA DE LAVADO CON CRUDOS) 

 (se hará un asiento por cada tanque que se lave con crudos) 
9 Puerto en que se efectuó el lavado con crudos, o situación del buques; si se efectuó entre dos 

puertos de descarga. 
10 Identidad del (de los) tanque(s) lavado(s)1/. 

11 Número de máquinas utilizadas. 
12 Hora en que comenzó el lavado. 
13 Método de lavado 2/ 
14 Presión de las tuberías de lavado. 
15 Hora en que se concluyó o interrumpió el lavado. 
16 Expóngase el método utilizado para determinar que el (los) tanque(s) estaba(n) seco(s). 
17 Observaciones3/. 

E) LASTRADO DE LOS TANQUES DE CARGA 

18 Situación del buque al comenzar y finalizar el lastrado. 

19 Lastrado: 

.1 identidad del (de los) tanque(s) lastrado(s); 

.2 hora de comienzo y finalización; 

.3 cantidad de lastre. Indíquese la cantidad total de lastre de cada uno de los tanques usados 
en la operación. 

F) LASTRADO DE LOS TANQUES DEDICADOS A LASTRE LIMPIO (APLICABLE UNICAMENTE A 
LOS BUQUES TANQUE DOTADOS DE TALES TANQUES) 

20 Identidad del (de los) tanque(s) lastrado(s). 

21 Situación del buque cuando, en el (los) tanque(s) dedicado(s) a lastre limpio, se tomó agua de 
baldeo o de lastre en puerto. 

22 situación del buque cuando se baldearon la(s) bomba(s) y las tuberías, y el agua pasó al tanque 
de decantación. 

23 Cantidad de agua oleosa que, tras baldear las tuberías, se trasvasa al (a los) tanque(s) de 
decantación o al (a los) tanque(s) de carga en que inicialmente se almacenan los residuos 
(indíquese) el (los) tanque(s)). Indíquese la cantidad total. 

                                                        
1/  Cuando un determinado tanque tenga más máquinas que las que puedan utilizarse simultáneamente, tal como se 

indica en el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado, se identificará la sección que se esté lavando con 
crudos, por ejemplo, número 2, central  
a proa. 

2/  De conformidad con el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado, anótese si se emplea un método de 
lavado de una o varias fases. Si el utilizado es de varias fases, indíquese el arco vertical recorrido por las máquinas y 
el número de veces que se recorre ese arco en la fase de que se trate el programa.  

3/  Si no se siguen los programas indicados en el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado, en el espacio destinado a 
“observaciones” se consignarán las razones para ello. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     442 

 

24 Situación del buque cuando se tomó agua de lastre adicional en el(los) tanque(s) dedicados a 
lastre limpio. 

25 Hora y situación del buque cuando se cerraron las válvulas que separan los tanques dedicados 
a lastre limpio de las tuberías de carga y de agotamiento. 

26 Cantidad de lastre limpio tomado a bordo. 

G) LIMPIEZA DE LOS TANQUES DE CARGA 

27 Identidad del (de los) tanque(s) limpiado(s) 

28 Puerto o situación del buque. 

29 Duración de la limpieza. 

30 Métodos de limpieza. 4/ 

31 Las aguas de lavado de tanques se trasvasaron a: 

.1 instalaciones receptoras (indíquese el puerto y la cantidad)5/; 

.2 tanque(s) de decantación o tanque(s) de carga designado(s) como tanque(s) de decantación 
(identifíquese el (los) tanque(s); indíquese la cantidad trasvasada y la cantidad total). 

H) DESCARGA DE LASTRE CONTAMINADO 

32 Identidad del (los) tanque(s). 

33 Situación del buque al comenzar la descarga en el mar. 

34 Situación del buque al concluir la descarga en el mar. 

35 Cantidad descargada en el mar. 

36 Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

37 ¿Estaba en funcionamiento el dispositivo de vigilancia y control durante la descarga? 

38 ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la 
descarga? 

39 Cantidad de agua oleosa trasvasada al (a los) tanque(s) de decantación; indíquese la cantidad total) 

40 Lastre descargado en instalaciones receptoras en tierra (identifíquese el puerto e indíquese la 
cantidad ) 5/ 

I) DESCARGA EN EL MAR DEL AGUA DE LOS TANQUES DE DECANTACION 

41 Identidad de los tanques de decantación. 

42 Tiempo de sedimentación desde la última entrada de residuos, o 

43 Tiempo de sedimentación desde la última descarga. 

44 Hora y situación del buque al comenzar la descarga. 

45 Espacio vacío en el tanque al comenzar la descarga. 

46 Espacio vacío por encima de la interfaz hidrocarburos/agua al comenzar la descarga. 

47 Cantidad a granel descargada y régimen de descarga. 

48 Cantidad finalmente descargada y régimen de descarga. 

49 Hora y situación del buque al concluir la descarga. 

50 ¿Estaba en funcionamiento el dispositivo de vigilancia y control durante la descarga? 

51 Espacio vacío por encima de la interfaz hidrocarburos/agua al concluir la descarga. 

52 Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

53 ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie de agua en el lugar de la descarga? 

54 Confírmese que todas las válvulas correspondientes del sistema de tuberías del buque se 
cerraron al concluir la descarga de los tanques de decantación. 

                                                        
4/ Manguera de mano, lavado mecánico y/o limpieza química. Tratándose de esta última, se indicarán los productos químicos empleados y 

su cantidad. 
5/ Los capitanes solicitarán de las empresas encargadas de las instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisterna, un recibo o 

certificado en el que se indiquen las cantidades de agua de lavado de tanques, lastre sucio, residuos o mezclas oleosas trasvasadas, así 
como la fecha y la hora de la operación de trasvase. Este recibo o certificado, si se adjunta al Libro registro de hidrocarburos, podrá 
ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo su mando no estuvo implicado en un supuesto caso de contaminación. El recibo o 
certificado se guardará junto con el Libro registro de hidrocarburos. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     443 

 

J) ELIMINACION DE RESIDUOS Y DE MEZCLAS OLEOSAS NO TRATADAS DE OTRO MODO 

55 Identidad del (de los) tanque(s). 

56 Cantidad eliminada de cada tanque (indíquese la cantidad retenida). 

57 Método de eliminación. 

.1 en instalaciones receptoras (identifíquese el puerto o indíquese la cantidad eliminada)7/; 

.2 mezclados con la carga (indíquese la cantidad); 

.3 trasvase a otro(s) tanque(s) (identifíquese el (los) tanque(s) Indíquese la cantidad 
trasvasada y el contenido total del (de los) tanque (s); 

.4 otro método (especifíquese). Indíquese la cantidad eliminada. 

K) DESCARGA DE LASTRE LIMPIO CONTENIDO EN TANQUES DE CARGA 

58 Situación del buque al comenzar la descarga de lastre limpio. 

59 Identidad del (de los) tanque(s) descargado(s). 

60 ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s) al concluir la descarga? 

61 Situación del buque al concluir la descarga si fuera distinta de la indicada en 58. 

62 ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la 
descarga? 

L) DESCARGA DE LASTRE DE LOS TANQUES DEDICADOS A LASTRE LIMPIO. 
(APLICABLE UNICAMENTE A LOS BUQUES TANQUE DOTADOS DE TALES TANQUES) 

63 Identidad del (de los) tanque(s) descargado(s). 

64 Hora y situación del buque al comenzar la descarga de lastre limpio en el mar. 

65 Hora y situación del buque al concluir la descarga en el mar. 

66 Cantidad descargada: 

.1 en el mar; o 

.2 en una instalación de recepción (indíquese el puerto). 

67 ¿Se observó algún indicio de contaminación del agua de lastre por hidrocarburos antes o 
durante la descarga en el mar? 

68 ¿Se vigiló la descarga mediante un hidrocarburómetro? 

69 Hora y situación del buque cuando se cerraron las válvulas que separan los tanques dedicados 
a lastre limpio, de las tuberías de carga y de agotamiento al concluir el deslastrado. 

M) ESTADO DEL DISPOSITIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS DESCARGAS DE 
HIDROCARBUROS 

70 Hora en que falló el dispositivo. 

71 Hora en que el dispositivo volvió a ser operacional. 

72 Razones del fallo. 

N) DESCARGAS ACCIDENTALES O EXCEPCIONALES DE HIDROCARBUROS 

73 Hora del suceso. 

74 Lugar o situación del buque en el momento del suceso. 

75 Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos. 

76 Circunstancias de la descarga o del escape, motivo y observaciones generales. 

O) OTROS PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES Y OBSERVACIONES GENERALES BUQUES 
TANQUE DESTINADOS A DETERMINADOS TRAFICOS 

P) TOMA DE AGUA DE LASTRE 

77 Identidad del (de los) tanque(s) lastrado(s). 

78 Situación del buque durante el lastrado. 

79 Cantidad total de lastre embarcado, en m3. 
                                                        
5/ Los capitanes solicitarán de las empresas encargadas de las instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisterna, un recibo o 

certificado en el que se indiquen las cantidades de agua de lavado de tanques, lastre sucio, residuos o mezclas oleosas trasvasadas, así 
como la fecha y la hora de la operación de trasvase. Este recibo o certificado, si se adjunta al Libro registro de hidrocarburos, podrá 
ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo su mando no estuvo implicado en un supuesto caso de contaminación. El recibo o 
certificado se guardará junto con el Libro registro de hidrocarburos. 
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80 Observaciones. 

Q) REDISTRIBUCION DEL AGUA DE LASTRE A BORDO 

81 Razones para la redistribución. 

R) DESCARGA DEL AGUA DE LASTRE EN UNA INSTALACION DE RECEPCION 

82 Puerto(s) en que se descargó el agua de lastre. 

83 Nombre o designación de la instalación de recepción. 

84 Cantidad total de agua de lastre descargada, en m3. 

85 Fecha, firma y sello del funcionario de la autoridad rectora del puerto. 

NOMBRE DEL BUQUE: ...............................................................................................................................  

NUMERO O LETRAS DISTINTIVOS: ...........................................................................................................  

OPERACIONES DE CARGA/LASTRADO (PARA LOS PETROLEROS)*/OPERACIONES EN LOS ESPACIOS 
DE MAQUINAS (PARA TODOS LOS BUQUES)* 

Fecha Clave 
(letra) 

Punto 
(número) 

Asiento de operaciones/firma del oficial 
a cargo de las mismas 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Firma del capitán.............................  

* Táchese según proceda. 

RESOLUCION MEPC.51(32) 

aprobado el 6 de marzo de 1992 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Criterios relativos a las descargas del Anexo I del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante llamado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante llamado “Protocolo de 1978”), 
que confieren al órgano competente de la Organización la función de estudiar y aprobar enmiendas al 
Convenio de 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

RECORDANDO que el objetivo del MARPOL 73/78 es lograr la eliminación total de la contaminación 
intencional del medio marino por hidrocarburos, 

DESEANDO a ese respecto reducir todavía más la contaminación operacional por los buques, 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     445 

 

HABIENDO EXAMINADO en su 32o. periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1 APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
Anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 6 de enero de 1993, salvo que, antes de esa fecha, un tercio cuando 
menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 
50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización objeciones a las enmiendas; 

3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 6 de julio de 1993, una vez que hayan sido aceptadas 
de conformidad con lo indicado en el párrafo 2 anterior; 

4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, envié a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figuran en el anexo; 

5 PIDE ADEMAS al Secretario General que envié copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

Las reglas del Anexo I quedan enmendadas del modo siguiente: 

1 Regla 9  

.1 El texto existente del párrafo 1) a) iv) es sustituido por el siguiente: 

“iv) que el régimen instantáneo de descarga de hidrocarburos no exceda de 30 litros por  
milla marina;”. 

.2 El texto existente del párrafo 1) b) es sustituido por el siguiente: 

“b)  tratándose de buques no petroleros cuyo arqueo bruto sea igual o superior a 400 toneladas 
y de buques petroleros por lo que se refiere a las aguas de las sentinas de los espacios de 
máquinas, exceptuados los de la cámara de bombas de carga a menos que dichas aguas 
estén mezcladas con residuos de carga de hidrocarburos: 

i) que el buque no se encuentre en una zona especial;  

ii) que el buque esté en ruta; 

iii) que el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no exceda de 15 partes 
por millón; y 

iv) que el buque tenga en funcionamiento el equipo que se prescribe en la regla 16 del 
presente Anexo.” 

.3 Se enmienda el párrafo 4) suprimiendo la segunda frase en su totalidad, incluidos los 
subpárrafos a) a d). 

.4 Se añade el nuevo párrafo 7) siguiente: 
“7) En el caso de los buques a que se refiere la regla 16 6) del presente Anexo que no lleven 

el equipo prescrito en las reglas 16 1) o 16 2), las disposiciones del párrafo 1 b) de la 
presente regla no se aplicarán hasta el 16 de julio de 1998 o hasta la fecha en que se 
instale dicho equipo, si esta fecha es anterior. Hasta entonces, estará prohibida toda 
descarga de hidrocarburos o de mezclas oleosas en el mar desde tales buques 
procedentes de las sentinas de los espacios de máquinas, salvo cuando se cumplan todas 
las condiciones siguientes: 
a) que la mezcla oleosa no proceda de las sentinas de las cámaras de bombas de 

carga; 
b) que la mezcla oleosa no esté mezclada con residuos de la carga de hidrocarburos; 
c) que el buque no se encuentre en una zona especial; 
d) que el buque se encuentre a más de 12 millas marinas de la tierra más próxima; 
e) que el buque esté en ruta; 
f) que el contenido de hidrocarburos del efluente sea inferior a 100 partes por millón; y 
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g) que el buque tenga en funcionamiento un equipo separador de agua e hidrocarburos 
cuyas características de proyecto hayan sido aprobadas por la Administración 
teniendo en cuenta la especificación recomendada por la Organización*”. 

Al pie de página y correspondiente al párrafo 7 g) debe añadirse la nota siguiente: 
“* Véase la Recomendación sobre especificaciones internacionales de rendimiento y ensayo para 

equipos separadores de agua e hidrocarburos y para hidrocaburómetros, aprobada por la 
Organización mediante la resolución A.393(X).” 

2 Regla 10 
.1 Se enmienda el párrafo 2) b) de modo que diga: 

“b) estará prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas desde 
buques no petroleros de arqueo bruto inferior a 400 toneladas, mientras se encuentren en 
una zona especial, salvo cuando el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no 
exceda de 15 partes por millón”. 

.2 Se enmienda el párrafo 3) b) v) de modo que la referencia que figura en el mismo sea 16 5) en 
lugar de 16 7). 

3 Regla 16 
.1 El texto existente de esta regla es sustituido por el siguiente: 

“Regla 16 
Sistema de vigilancia y control de descargas de hidrocarburos  

y equipo filtrador de hidrocarburos 
1) Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas, pero inferior a 10 000 toneladas, 

llevará un equipo filtrador de hidrocarburos que cumpla con lo dispuesto en el párrafo 4) de la 
presente regla. Si tal buque transporta grandes cantidades de combustible líquido tendrá que cumplir 
con lo dispuesto en el párrafo 2) de la presente regla o en el párrafo 1) de la regla 14. 

2) Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 10 000 toneladas irá provisto de equipo filtrador de 
hidrocarburos y de medios de alarma y detención automática de toda descarga de mezclas oleosas 
si el contenido de hidrocarburos en el efluente excede de 15 partes por millón. 

3) a) La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en los párrafos 1) y 2) de la 
presente regla a todo buque destinado exclusivamente a efectuar viajes dentro de zonas 
especiales, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

 i) que el buque vaya equipado con un tanque de retención que a juicio de la Administración 
tenga un volumen suficiente para retener a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina; 

 ii) que todas las aguas oleosas de sentina se retengan a bordo para descargarlas 
posteriormente en instalaciones receptoras; 

 iii) que la Administración haya establecido que existen instalaciones receptoras adecuadas para 
recibir tales aguas oleosas de sentina en un número suficiente de los puertos o terminales en 
que haga escala el buque; 

 iv) que cuando sea necesario, se confirme mediante el refrendo del Certificado internacional de 
prevención de la contaminación por hidrocarburos que el buque está destinado exclusivamente 
a efectuar viajes dentro de zonas especiales; y 

 v) que se anoten en el Libro registro de hidrocarburos la cantidad, la hora y el puerto de 
descarga. 

3) b) La Administración se asegurará de que los buques de arqueo bruto inferior a 400 toneladas 
están equipados, en la medida de lo posible, con instalaciones que permitan retener a bordo 
hidrocarburos o mezclas oleosas, o descargarlos de conformidad con lo dispuesto en la regla 9 
1) b) del presente Anexo. 

4) El equipo filtrador de hidrocarburos a que se hace referencia en el párrafo 1) de la presente regla se 
ajustará a características de proyecto aprobadas por la Administración y estará concebido de modo 
que el contenido de hidrocarburos de cualquier mezcla oleosa que se descargue en el mar después 
de pasar por el sistema no exceda de 15 partes por millón. Al estudiar el proyecto de tal equipo, la 
Administración tendrá en cuenta la especificación recomendada por la Organización.* 

5) El equipo filtrador de hidrocarburos a que se hace referencia en el párrafo 2) de la presente regla se 
ajustará a características de proyecto aprobadas por la Administración y estará concebido de modo 
que el contenido de cualquier mezcla oleosa que se descargue en el mar después de pasar por el 
sistema o los sistemas no exceda de 15 partes por millón. Estará dotado de medios de alarma para 
indicar que tal proporción va a ser rebasada. El sistema estará también provisto de medios 
adecuados para que toda descarga de mezclas oleosas se detenga automáticamente si el contenido 
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de hidrocarburos del efluente excede de 15 partes por millón. Al estudiar el proyecto de tales equipos 
y medios, la Administración tendrá en cuenta la especificación recomendada por la Organización.* 

6) A los buques entregados antes del 6 de julio de 1993 se les aplicarán las prescripciones de la 
presente regla a más tardar el 6 de julio de 1998 siempre que dichos buques puedan utilizar equipo 
separador de agua e hidrocarburos (equipo de 100 ppm).” 

Al pie de la página y correspondiente a los párrafos 4) y 5) debe añadirse la nota siguiente: 

 “* Véase la Recomendación sobre especificaciones internacionales de rendimiento y ensayo para 
equipos separadores de agua e hidrocarburos y para hidrocarburómetros, aprobada por la 
Organización mediante la resolución A.393(X).” 

4 Regla 21 

.1 Se enmienda el subpárrafo c) suprimiendo las cinco primeras palabras, es decir, “en cualquier 
zona especial y”. 

.2 Se suprime el subpárrafo d). 

5 Modelos A y B de los suplementos del Certificado IOPP 

Los puntos 2.2 y 2.3 de los modelos A y B de los suplementos del Certificado IOPP son sustituidos por los 
siguientes: 

“2.2 Tipo de equipo filtrador de hidrocarburos instalado en el buque: 

2.2.1 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm) (regla 16 4))  [  ] 

2.2.2 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm), con  
dispositivo de alarma y detención automática (regla 16 5))  [   ] 

2.3 Se autoriza al buque a que opere con el equipo existente hasta  
el 6 de julio de 1998 (regla 16 6)) si lleva instalado: 

2.3.1 equipo separador de agua e hidrocarburos (100 ppm)  [   ] 

2.3.2 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm)  
sin dispositivo de alarma  [   ] 

2.3.3 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm)  
con dispositivo de alarma y detención manual.”  [   ] 

RESOLUCION MEPC.52(32) 

aprobada el 6 de marzo de 1992 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO  
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES,1973 

(Nuevas reglas 13F y 13G y enmiendas conexas al Anexo I del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante llamado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 ( en adelante llamado “Protocolo de 1978”), 
que confieren al órgano competente de la Organización de la función de estudiar y aprobar enmiendas al 
Convenio de 1973, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA ASIMISMO de la resolución A.675(16) que trata de la prevención de la contaminación por 
hidrocarburos, 

RECONOCIENDO la gravedad de los sucesos de contaminación del mar debidos a siniestros sufridos por 
buques tanque, 

DESEANDO mejorar las prescripciones sobre el proyecto y la construcción de petroleros a fin de prevenir la 
contaminación por hidrocarburos en casos de abordaje y varada, 

HABIENDO EXAMINADO en su 32o. periodo de sesiones las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 6 de enero de 1993, salvo que, antes de esa fecha, un tercio cuando 
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menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 
50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización objeciones a las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 6 de julio de 1993, una vez que hayan sido aceptadas 
de conformidad con lo indicado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, envíe a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figuran en el anexo; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78; 

6. CONVIENE en que se elaboren, con carácter urgente: 

a) directrices para la aprobación de otros métodos de proyecto y construcción de petroleros que 
indica la regla 13F 5); 

b) directrices para la aprobación de otros medios estructurales u operacionales que indica la regla  
13G 7); y 

c) directrices para un programa mejorado de reconocimientos e inspecciones que indica la regla 13G 3). 

ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

Regla 1 

Definiciones 

Se intercala el nuevo párrafo 8) c) a continuación del párrafo 8) b) existente: 

“c) No obstante lo dispuesto en el apartado a) del presente párrafo, no se considerará que la 
transformación de un petrolero existente realizada para que cumpla con las prescripciones  
de las reglas 13F o 13G del presente Anexo constituyen una transformación importante a efectos de 
dicho anexo.” 

Nuevas reglas 13F y 13G 

Se intercalan las siguientes nuevas reglas 13F y 13G a continuación de la regla 13E existente: 

REGLA 13F DEL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

Prevención de la contaminación por hidrocarburos en casos de abordaje o varada 

1) La presente regla se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 600 toneladas: 

a) respecto de los cuales se adjudique el oportuno contrato de construcción el 6 de julio de 1993 o 
posteriormente; o 

b) en ausencia de un contrato de construcción, cuya quilla sea colocada o cuya construcción se halle 
en una fase equivalente el 6 de enero de 1994 o posteriormente; o 

c) cuya entrega se produzca el 6 de julio de 1996 o posteriormente; o 

d) que hayan sido objeto de una transformación importante: 

i) para la cual se adjudique el oportuno contrato después del 6 de julio de 1993; o 

ii) respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie después del 
6 de enero de 1994; o 

iii) que quede terminada después del 6 de julio de 1996. 

2) Todo petrolero de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas: 

a) cumplirá con lo prescrito en el párrafo 3), en lugar de la regla 13E, si procede, a menos que 
esté sujeto a lo dispuesto en los párrafos 4) y 5); y  

b) cumplirá, si procede, con lo prescrito en el párrafo 6). 

3) Los tanques de carga estarán protegidos en toda su longitud por tanques de lastre o espacios que no sean 
tanques de carga o de fueloil como se indica a continuación: 

a) Tanques o espacios laterales 

 Los tanques o espacios laterales tendrán una profundidad igual a la altura total del costado del 
buque o se extenderán desde el techo del doble fondo hasta la cubierta más alta, ignorando el 
trancanil alomado en caso de haberlo. Irán dispuestos de tal manera que los tanques de carga 
queden por dentro de la línea de trazado de las planchas del forro del costado, y en ningún caso 
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a menos de la distancia “w” que indica la figura 1, medida en cualquier sección transversal 
perpendicularmente al forro del costado, tal como se indica a continuación: 

w = 0,5 +   
000 20

PM
     (m) o bien 

w = 2,0 m, si este valor es menor. 

El valor mínimo de w será de 1,0 m. 

b) Tanques o espacios del doble fondo 

 En cualquier sección transversal, la profundidad de cada tanque o espacio del doble fondo será 
tal que la distancia “h” que medie entre el fondo de los tanques de carga y la línea de trazado de 
las planchas del forro del fondo, medida perpendicularmente a dichas planchas como se indica 
en la figura 1, no sea inferior a la especificada a continuación: 

h = B /15 (m); o bien 

h = 2,0 m, si este valor es menor. 

El valor mínimo de h será de 1,0 m. 

c) Zona de la curva del pantoque o en lugares en que la curva del pantoque no esté claramente 
definida 

 Cuando las distancias “h” y “w” sean distintas, la distancia “w” tendrá preferencia en los niveles 
que excedan de 1,5 h por encima de la línea de base, tal como se indica en la figura 1. 

d) Capacidad total de los tanques de lastre 

 En los petroleros para crudos de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas y en los 
petroleros para productos de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas, la capacidad total 
de los tanques laterales, tanques del doble fondo y tanques de los piques de proa y popa no 
será inferior a la capacidad de los tanques de lastre separado necesaria para cumplir lo prescrito 
en la regla 13. Los tanques laterales o espacios y tanques del doble fondo dispuestos para 
cumplir lo prescrito en la regla 13 irán emplazados de la manera más uniforme posible a lo largo 
de la zona de los tanques de carga. La capacidad adicional de lastre separado prevista para 
reducir los esfuerzos flectores longitudinales en la viga-casco, el asiento, etc., podrá distribuirse 
por cualquier lugar del buque. 

e) Pozos de aspiración de los tanques de carga 

 Los pozos de aspiración de los tanques de carga podrán penetrar en el doble fondo por debajo 
de la línea límite que define la distancia “h”, a condición de que tales pozos sean lo más 
pequeños posible y que la distancia entre el fondo del pozo y las planchas del forro del fondo no 
sea inferior a 0,5 h. 

f) Tuberías de lastre y de carga 

 Las tuberías de lastre y otras tuberías como los tubos de sonda y de aireación de los tanques de 
lastre no atravesarán los tanques de carga. Las tuberías de carga y similares no atravesarán los 
tanques de lastre. Podrán exceptuarse de esta prescripción tuberías de escasa longitud, a 
condición de que estén totalmente soldadas o de que se aplique un medio equivalente al efecto. 

4) a) Se podrá prescindir de los tanques o espacios del doble fondo prescritos en el párrafo 3) b), a 
condición de que el proyecto del petrolero sea tal que la presión estática de la carga ejercida en 
las planchas del forro que constituyen la única separación entre la carga y el mar no exceda de 
la presión hidrostática exterior del agua, determinada mediante la fórmula siguiente:   

f . hc .  �c . g + 100 �p � dn .  �s . g 

 donde: 

hc=  altura de la carga que esté en contacto con las planchas del fondo, en metros 

�c = densidad máxima de la carga, en t/m3   

dn=  calado mínimo de servicios en cualquier condición de carga prevista, en metros 

�s = densidad del agua de mar, en t/m3  

�p= presión máxima de tarado de la válvula de presión y vacío del tanque de carga, en bares 

f = factor de seguridad = 1,1 

g = valor estándar de la aceleración de la gravedad (9,81 m/s2) 
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b) Toda división horizontal que sea necesaria para satisfacer las anteriores prescripciones estará 
situada a una altura sobre la línea de base no inferior a B/6 o 6 m, si este último valor es menor, 
pero que no exceda de 0,6 D, siendo D el puntal de trazado en los medios. 

c) El emplazamiento de los tanques o espacios laterales se ajustará a la definición del párrafo 3) 
a), con la salvedad de que por debajo de un nivel igual a 1,5 h medido por encima de la línea de 
base, siendo h la altura que se define en el párrafo 3 b), la línea que define los límites del 
tanque de carga podrá ser vertical hasta las planchas del fondo, como se ilustra en la figura 2. 

5) También podrán aceptarse otros métodos de proyecto y construcción de petroleros como alternativa de 
lo dispuesto en el párrafo 3), a condición de que estos otros métodos ofrezcan como mínimo el mismo grado 
de protección contra la contaminación por hidrocarburos en caso de abordaje o varada, y que sean aprobados 
en principio por el Comité de Protección del Medio Marino teniendo en cuenta directrices elaboradas al efecto 
por la Organización. 

6) En el caso de petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, las hipótesis de avería que 
prescribe la regla 25 2) b) se complementarán con la siguiente hipótesis de avería con desgarradura en  
el fondo: 

a) extensión longitudinal: 

i) buques de peso muerto igual o superior a 75 000 toneladas: 0,6 L, medida desde la 
perpendicular de proa. 

ii)Buques de peso muerto inferior a 75 000 toneladas: 0,4 L, medida desde la perpendicular  
de proa. 

b) extensión transversal:  B/3 en cualquier lugar del fondo. 

c) extensión vertical:  perforación del forro exterior. 

7) Los petroleros de peso muerto inferior a 5 000 toneladas: 

a) llevarán cuando menos tanques o espacios del doble fondo con una profundidad tal que la 
distancia “h” especificada en el párrafo 3) b) cumpla con lo siguiente: 

 h = B/15 (m) con un valor mínimo de 0,76 m; 

 en la zona de la curva del pantoque y en lugares donde dicha curva no esté claramente definida, 
la línea que define los límites del tanque de carga será paralela al fondo plano en los medios, 
como se ilustra en la figura 3; y 

b) irán provistos de tanques de carga dispuestos de modo que la capacidad de cada uno de ellos 
no exceda de 700 m3, a menos que se dispongan tanques o espacios laterales de conformidad 
con el párrafo 3) a) que cumplan con lo siguiente: 

w = 0,4 + 2,4 PM  (m) 
                20,000 

con un valor mínimo de w = 0,76 m 

8) No se transportarán hidrocarburos en ningún espacio que se extienda a proa del mamparo de colisión 
situado de conformidad con la regla II-1/11 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en 
el mar, 1974, en su forma enmendada. Todo petrolero al que no se le exija llevar un mamparo de colisión de 
conformidad con dicha regla, no transportará hidrocarburos en ningún espacio que se extienda a proa  
del plano transversal perpendicular al plano de crujía, trazado en el lugar en que hubiera estado situado el 
mamparo de colisión de conformidad con la mencionada regla. 

9) Al aprobar el proyecto y la construcción de un petrolero que se vaya a construir conforme a lo dispuesto en 
la presente regla, las Administraciones tendrán debidamente en cuenta los aspectos generales de la 
seguridad, incluida la necesidad de mantener e inspeccionar los tanques o espacios laterales y los del doble 
fondo. 
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Figura 1: Definición de los límites de los tanques de carga a efectos del párrafo 3) 

 

 

 

 

 
Figura 2: Definición de los límites de los tanques de carga a efectos del párrafo 4) 
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Figura 3: Definición de los límites de los tanques de carga a efectos del párrafo 7) 

REGLA 13G DEL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

Prevención de la contaminación por hidrocarburos  
en caso de abordaje o varada  

Medidas aplicables a los petroleros existentes 

1) La presente regla: 

a) se aplicará a los petroleros para crudos de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas y a 
los petroleros para productos de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas, respecto de  
los cuales se adjudique el oportuno contrato de construcción cuya quilla sea colocada o cuya 
entrega se produzca antes de las fechas estipuladas en la regla 13F 1) del presente anexo; y 

b) no se aplicará a los petroleros que cumplan con lo prescrito en la regla 13F del presente anexo, 
respecto de los cuales se adjudique el oportuno contrato de construcción, cuya quilla haya sido 
colocada o cuya entrega se produzca antes de las fechas estipuladas en la regla 13F 1) del 
presente anexo; y 

c) no se aplicará a los petroleros regidos por el subpárrafo a) anterior, que cumplan con lo prescrito 
en las reglas 13 F 3) a) y b) o 13 F 4) o 13F 5) del presente Anexo, excepto en los que se refiere a 
las distancias mínimas prescritas entre los límites de los tanques de carga y el costado del buque 
y las planchas del fondo. En tal caso, las distancias de protección en el costado no deben ser 
inferiores a las estipuladas en el Código internacional para la construcción y el equipo de buques 
que transporten productos químicos peligrosos a granel para el emplazamiento de los tanques de 
carga en los buques de tipo 2, y la protección del fondo debe cumplir con lo dispuesto en la regla 
13E 4) b) del presente Anexo. 

2) Las prescripciones de la presente regla empezarán a regir a partir del 6 de julio de 1995. 

3) a) Todo petrolero al que sea aplicable la presente regla será objeto de un programa mejorado de 
inspecciones, que tendrán lugar durante los reconocimientos periódicos, intermedios y anuales, 

h 

h Línea de base 
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cuyo alcance y frecuencia se ajustarán, cuando menos, a las directrices elaboradas por la 
Organización. 

b) Todo petrolero de edad superior a cinco años al que sea aplicable la presente regla llevará a 
bordo, a disposición de la autoridad competente del Gobierno de un Estado Parte en el 
presente Convenio, un expediente completo de los informes sobre los reconocimientos 
realizados, incluidos los resultados de todas las mediciones de los escantillones necesarias, así 
como una declaración sobre los trabajos estructurales que se hayan llevado a cabo. 

c) El mencionado expediente irá acompañado de un informe sobre la evaluación de la condición, que 
contenga conclusiones sobre la condición estructural del buque y de sus escantillones residuales, 
refrendado para indicar que ha sido aceptado por la Administración de abanderamiento o en 
nombre de ésta. Dicho expediente y el informe sobre la evaluación de la condición se ajustarán al 
modelo normalizado que contenga las directrices elaboradas por la Organización. 

4) Todo petrolero que no cumpla con las prescripciones aplicables a los petroleros nuevos que figuran 
en la regla 1 26) del presente Anexo deberá satisfacer las prescripciones de la regla 13F del presente 
Anexo a más tardar 25 años después de su fecha de entrega, a menos que los tanques laterales o 
los espacios del doble fondo, no utilizados para el transporte de hidrocarburos y que satisfagan las 
prescripciones relativas a anchura y altura establecidas en la regla 13E 4), abarque por lo menos el 
30% de Lt y todo el puntal del buque en ambos costados, o por lo menos el 30% del área proyectada 
del forro exterior del fondo � PAs dentro de los límites de Lt, donde Lt y el área proyectada del forro 
exterior del fondo � PAs corresponden a las definiciones que figuran en la regla 13E 2), en cuyo caso 
deberán cumplir con la regla 13F a más tardar 30 años después de la fecha de entrega. 

5) Todo petrolero que cumpla con las prescripciones aplicables a los petroleros nuevos establecidas en 
la regla 1 26) del presente Anexo deberá satisfacer las prescripciones de la regla 13F del presente 
Anexo a más tardar 30 años después de la fecha de entrega. 

6) Toda nueva condición de lastre y de carga, resultantes de la aplicación del párrafo 4) de esta regla, 
estará sometida a la aprobación de la Administración, la cual tendrá especialmente en cuenta la 
resistencia longitudinal y local, la estabilidad sin avería y si corresponde, la estabilidad con avería. 

7) Podrán aceptarse otras medidas estructurales y operacionales, por ejemplo, la carga 
hidrostáticamente equilibrada, como variantes de las prescripciones que figuran en el párrafo 4), 
siempre que esas variantes garanticen, por lo menos, el mismo grado de protección contra la 
contaminación por hidrocarburos en caso de abordaje o varada, y que sean aprobadas por la 
Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización. 

Regla 24 4) 

Disposición de los tanques y limitación de su capacidad 

El texto actual del párrafo 4) se sustituye por el siguiente: 

“4) La longitud de cada tanque de carga no excederá de 10 m o de uno de los siguientes valores, si fuera 
mayor: 

a) Si no hay mamparos longitudinales en los tanques de carga: 

(0,5 
B
bi

 + 0,1) L, 

pero sin exceder de 0,2 L 

b) Si en los tanques de carga sólo hay un mamparo longitudinal en crujía: 

(0,25 
B
bi

 + 0,15) L 

c) Si en los tanques de carga hay dos o más mamparos longitudinales: 

i) para los tanques de carga laterales: 

0,2 L 

ii) para los tanques de carga centrales: 

1) si 
B
bi

 es igual o superior a 1/5: 

 0,2 L 

2) si 
B

bi
 es inferior a 1/5: 

- cuando no haya un mamparo longitudinal en crujía: 
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(0,5 
B

bi
 + 0,1) L 

- cuando haya un mamparo longitudinal en crujía: 

(0,25 
B
bi

 + 0,15) L 

d) “bi” es la distancia mínima entre el costado del buque y el mamparo longitudinal exterior del tanque 
de que se trate, medida perpendicularmente al plano de crujía, al nivel correspondiente al 
francobordo de verano asignado. 

ENMIENDAS AL CUADERNILLO DE CONSTRUCCION Y EQUIPO  
PARA PETROLEROS (MODELO B) 

A continuación del actual párrafo 5.7 se inserta el nuevo párrafo 5.8 siguiente: 

“5.8 Construcción con doble casco 

5.8.1 El buque debe estar construido de conformidad con la regla 13F y cumple con lo prescrito en: 

.1 párrafo 3) (construcción con doble casco) [   ] 

.2 párrafo 4) (construcción con cubierta a  [   ] 
media altura y doble forro en el costado) 

.3 párrafo 5) (método equivalente aprobado  [   ] 
por el Comité de Protección del Medio Marino) 

5.82 El buque debe estar construido de conformidad  [   ] 
con las prescripciones de la regla 13F 7) y las  
cumple (prescripciones sobre doble caso) 

5.8.3 El buque no tiene que cumplir con las prescripciones  [   ] 
de la regla 13F 

5.8.4 El buque está sujeto a la regla 13G y: 

.1 debe cumplir con la regla 13F a más tardar el ................  [   ] 

.2 está configurado de tal manera que los siguientes tanques  
o espacios no se utilizan para el transporte  
de hidrocarburos: ...................................................................................... 
  

  
 
 

[   ] 

5.8.5 El buque no está sujeto a la regla 13G [   ] 

RESOLUCION MEPC.57 (33) 

(aprobada el 30 de octubre de 1992) 

APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973  

(Designación de la zona del Antártico como zona especial y lista de sustancias líquidas del Anexo II) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973 (en adelante denominado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 
relativo al Convenio de 1973 (en adelante denominado “Protocolo de 1978”), que especifican conjuntamente el 
procedimiento de enmienda del Protocolo de 1978 y confieren al órgano competente de la Organización 
la función de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio de 1973, en su forma modificada por el Protocolo 
de 1978 (MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA ADEMAS de la resolución MEPC.55(33), mediante la cual el Comité aprobó enmiendas al 
Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos 
peligrosos a granel (Código CIQ), 
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HABIENDO EXAMINADO en su 33o. periodo de sesiones las enmiendas al Anexo II del MARPOL 73/78 y a 
los apéndices II y III, propuestas por el Subcomité de Graneles Químicos en su 21o. periodo de sesiones y 
distribuidas de conformidad con el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1. APRUEBA, de conformidad con el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al Anexo II del 
MARPOL 73/78 y a los apéndices II y III, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas en la fecha en que se cumplan las condiciones para la entrada en vigor de las 
enmiendas al Código CIQ aprobadas por el Comité mediante la resolución MEPC.55(33), a no ser que, con 
anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el cincuenta por ciento del tonelaje bruto de la flota 
mercante mundial, hayan comunicado a la Organización sus objeciones con respecto a las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, como estipula el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, 
las enmiendas entrarán en vigor seis meses después de su aceptación con arreglo al párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes 
en el Convenio; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no son Partes en el Protocolo de 1978. 

ANEXO 

TEXTO DE LAS ENMIENDAS DEL ANEXO II DEL MARPOL 73/78 Y DE LOS APENDICES II Y III 

Regla 1 

El texto actual del párrafo 6) se sustituye por el siguiente: 

Por “sustancia nociva líquida” se entiende toda sustancia a que se hace referencia en el apéndice II 
de este Anexo o clasificada provisionalmente, según lo dispuesto en la regla 3 4), en la categoría A, 
B, C o D. 

El texto actual de la última frase del párrafo 7) se modifica de modo que diga: 

Son zonas especiales: 

a) La zona del Mar Báltico, y 

b) La zona del Mar Negro, y 

c) La zona del Antártico. 

Se intercala un nuevo párrafo 9A) que diga: 

9A) Por “zona del Antártico” se entiende la extensión de mar situada al sur de los 60º  de latitud Sur. 

Regla 2 

Se añade el nuevo párrafo 7) siguiente: 

7) a) Cuando una enmienda al presente Anexo, al Código Internacional de Quimiqueros y al 
Código de Graneleros Químicos suponga cambios en la estructura o el equipo y en las 
instalaciones al hacer más rigurosas las prescripciones relativas al transporte de ciertas 
sustancias, la Administración podrá modificar o aplazar la aplicación de dicha enmienda 
durante un determinado periodo a los buques construidos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la enmienda, si se considera imposible o poco razonable su aplicación 
inmediata. Esa atenuación deberá decidirse para cada sustancia en particular, teniendo en 
cuenta las directrices elaboradas por la Organización.* 

b) La Administración que en virtud del presente párrafo autorice una atenuación de la 
aplicación de una enmienda, presentará un informe a la Organización sobre los 
pormenores del buque o los buques de que se trate, la carga transportada y el tráfico a que 
esté dedicado cada buque, indicando asimismo las razones de dicha atenuación, de modo 
que se pueda comunicar esa información a las Partes en el Convenio para que adopten las 
medidas oportunas. 

                                                        
*  Véanse las Directrices para la aplicación de las enmiendas a la lista de sustancias del Anexo II del MARPOL 73/78 y de los códigos CIQ y 

CGrQ con respecto al peligro de contaminación, aprobadas por el Comité de Protección del Medio Marino de la Organización y 
distribuidas mediante la circular MEPC/Circ.266. 
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Regla 3 

El texto actual del párrafo 3) se sustituye por el siguiente: 

3) Las sustancias nocivas líquidas transportadas a granel actualmente clasificadas en las 
categorías A, B, C o D y que están sujetas a las disposiciones del presente Anexo son aquellas 
a las que se hace referencia en el apéndice II del Anexo. 

Regla 4 

El texto actual del párrafo 1) se sustituye por el siguiente: 

1) Las sustancias a que se hace referencia en el apéndice III del presente anexo han sido 
evaluadas y no corresponden a las categorías A, B, C y D, tal como se definen en la regla 3 1) 
del presente anexo, por estimarse actualmente que su descarga en el mar como resultado de 
las operaciones de limpieza o deslastrado de buques no supone ningún perjuicio para la salud 
humana, los recursos marinos, los alicientes recreativos o los usos legítimos del mar. 

El texto actual del párrafo 2) se sustituye por el siguiente: 

2) La descarga de aguas de sentina o de lastre, o de otros residuos o mezclas que contengan 
únicamente sustancias a las que se hace referencia en el apéndice III del presente anexo, no 
estará sujeta a lo prescrito en este Anexo. 

Regla 5 

El texto actual de los encabezamientos de los párrafos 1) y 7) se modifica de modo que diga: 

A reserva de lo dispuesto en el párrafo 14) de la presente regla y en la regla 6) del presente Anexo. 

La segunda oración del texto actual del párrafo 1) se modifica de modo que diga: 

Si los tanques en que se transportan dichas sustancias o mezclas han de ser lavados, los residuos 
resultantes de esta operación se descargarán en una instalación receptora hasta que la 
concentración de la sustancia en el efluente recibido por la instalación sea igual o inferior al 0,1% en 
peso y se haya vaciado el tanque, con la excepción del fósforo amarillo o blanco, en cuyo caso la 
concentración residual habrá de ser del 0,01% en peso. 

El texto actual de la segunda oración del párrafo 7) se modifica de modo que diga: 

Si los tanques en que se transportan dichas sustancias o mezclas han de ser lavados, los residuos 
resultantes de esta operación se descargarán en una de las instalaciones receptoras que habiliten 
los Estados ribereños de las zonas especiales de conformidad con la regla 7 del presente Anexo, 
hasta que la concentración de la sustancia en el efluente recibido por la instalación sea igual o 
inferior al 0,05% en peso y se haya vaciado el tanque, con la excepción del fósforo amarillo o blanco, 
en cuyo caso la concentración residual habrá de ser del 0,005% en peso. 

Se añade el nuevo párrafo 14) siguiente: 

14) La descarga en el mar de sustancias nocivas líquidas o mezclas que contengan dichas 
sustancias estará prohibida en la zona del Antártico. 

Regla 8 

Las dos primeras oraciones del actual párrafo 3) se modifican con el siguiente texto: 

Cuando el tanque deba ser lavado de conformidad con el párrafo 2) a) de la presente regla, el 
efluente resultante se descargará en una instalación receptora hasta que la concentración de la 
sustancia en las aguas de descarga, comprobada mediante análisis de las muestras del efluente 
tomadas por el inspector, se haya reducido de modo que la concentración sea la especificada en las 
regla 5 1) o 5 7), según proceda, del presente Anexo. Una vez conseguida la concentración residual 
prescrita, las aguas de lavado que queden en el tanque se seguirán descargando en la instalación 
receptora hasta que quede vacío el tanque. 

Regla 14 

En la segunda línea, la expresión “designadas en el apéndice II” se sustituye por “a las que se hace referencia 
en el apéndice II”. 

El apéndice II se sustituye por el siguiente: 

APENDICE II 
LISTA DE SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS TRANSPORTADAS A GRANEL 

Las sustancias nocivas líquidas transportadas a granel, actualmente clasificadas en las categorías de 
contaminación A, B, C o D y que están sujetas a las disposiciones de este Anexo se indican con la 
letra correspondiente en la columna “categoría de contaminación” de los capítulos 17 o 18 del Código 
Internacional de Quimiqueros.” 

El apéndice III se sustituye por el siguiente: 
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APENDICE III 
LISTA DE OTRAS SUSTANCIAS LIQUIDAS 

Las sustancias líquidas transportadas a granel que no corresponden a las categorías de 
contaminación A, B, o D y no están sujetas a las disposiciones de este Anexo se indican con el 
número III en la columna “categoría de contaminación” de los capítulos 17 o 18 del Código 
Internacional de Quimiqueros. 

RESOLUCION MEPC.65 (37) 

(aprobada el 14 de septiembre de 1995) 

ENMIENDAS DEL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO  
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 (MARPOL 73/78) 

(Enmiendas de la regla 2 y nueva regla 9 del Anexo V) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (en adelante denominado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio de 1973 (en adelante denominado “Protocolo de 1978”), que especifican conjuntamente el 
procedimiento de enmienda del Protocolo de 1978 y confieren al órgano competente de la Organización la 
función de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 
(MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA ADEMAS de que es necesario tomar disposiciones para aplicar de manera más eficaz el 
Anexo V del MARPOL 73/78, 

CONSIDERANDO NECESARIO un enfoque más sistemático del cumplimiento y control de las prescripciones 
del Anexo V del MARPOL 73/78, 

HABIENDO EXAMINADO las enmiendas del Anexo V del MARPOL 73/78, acordadas en su 36o. periodo de 
sesiones y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1. APRUEBA, de conformidad con el artículo 16 2) b) del Convenio de 1973, las enmiendas del Anexo V del 
MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de enero de 1997, a no ser que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando 
menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 
50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización objeciones con 
respecto a las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 
1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 1997 con arreglo al párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, envíe copias 
certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes 
en el Anexo V del Protocolo de 1978; 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copias de la resolución y de su anexo a los Miembros de la 
Organización que no sean Partes en el Anexo V del Protocolo de 1978. 

ANEXO 

TEXTOS DE LAS ENMIENDAS DEL ANEXO V DEL MARPOL 73/78 

Regla 2 

Ambito de aplicación 

El texto actual de la regla 2 se sustituye por el siguiente: 

“A menos que se prescriba expresamente otra cosa, las disposiciones del presente anexo se aplicarán a todos 
los buques.” 

Se añade la nueva regla 9 siguiente: 

“Regla 9 
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Rótulos, planes de gestión de basuras y mantenimiento de registros de basuras 

1) a) En todo buque de eslora igual o superior a 12 m, se colocarán rótulos en los que se notifiquen a 
la tripulación y a los pasajeros las prescripciones sobre eliminación de basuras que figuran en 
las reglas 3 y 5 del presente anexo, según proceda; 

b) los rótulos estarán redactados en el idioma oficial del Estado cuyo pabellón el buque esté 
autorizado a enarbolar, y, en el caso de los buques que realicen viajes a puertos o terminales 
mar adentro que estén bajo la jurisdicción de otras Partes en el Convenio, en francés o inglés.   

2) Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas y todo buque que esté autorizado a 
transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de basuras que la tripulación, deberá 
cumplir. Dicho plan incluirá procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento, el 
tratamiento y la evacuación de basuras, incluida la manera de utilizar el equipo de a bordo. También 
se designará en él a la persona encargada de su cumplimiento. Dicho plan se ajustará a las 
directrices que elabore la Organización y estará escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

3) Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 400 toneladas y todo buque que esté autorizado a 
transportar 15 personas o más, que realice viajes a puertos o terminales mar adentro que estén bajo 
la jurisdicción de otras Partes en el Convenio, y toda plataforma fija o flotante empleada en la 
exploración y explotación del fondo marino llevará un Libro registro de basuras. Este Libro, sea o no 
sea parte del diario oficial de navegación, se ajustará al modelo especificado en el apéndice del 
presente anexo; 

a) todas las operaciones de descarga o incineración que se hayan llevado a término se anotarán 
en el Libro registro de basuras y llevarán la firma de un oficial del buque en la fecha en que se 
realizó la incineración o descarga. Cuando se complete una página del Libro registro de 
basuras, el capitán del buque la firmará. Las anotaciones en el Libro registro de basuras se 
harán en un idioma oficial del Estado cuyo pabellón el buque esté autorizado a enarbolar, y en 
inglés o francés. Las anotaciones en un idioma oficial del Estado cuyo pabellón el buque esté 
autorizado a enarbolar prevalecerán en caso de controversia o discrepancia; 

b) cada anotación de incineración o descarga incluirá la fecha, la hora, la situación del buque, la 
descripción de las basuras y la cantidad estimada de basuras incineradas o descargadas; 

c) el Libro registro de basuras se conservará a bordo del buque en un lugar que permita su 
inspección en un tiempo razonable. Dicho documento se conservará durante un periodo de dos 
años después de que se haya hecho la última anotación en el registro; 

d) en los casos de eliminación, derrame o pérdida accidental a los que se hace referencia en la 
regla 6 de este anexo, se anotarán en el Libro registro de basuras las circunstancias y motivos 
de la descarga. 

4) La Administración podrá eximir de las prescripciones relativas al Libro registro de basuras; 

i) a los buques que realicen viajes de una hora como máximo y que estén autorizados a 
transportar 15 personas o más; o 

ii) las plataformas fijas o flotantes que estén dedicadas a la exploración y explotación del fondo marino. 

5) La autoridad competente del Gobierno de una Parte en el Convenio podrá inspeccionar el Libro 
registro de basuras a bordo de cualquier buque al que se aplique el presente anexo mientras el 
buque esté en uno de sus puertos o terminales mar adentro y podrá sacar copia de cualquier 
anotación que figure en dicho Libro y exigir al capitán del buque que certifique que es una copia 
auténtica. Toda copia que haya sido certificada por el capitán del buque como copia auténtica de una 
anotación del Libro registro de basuras será admisible en cualquier procedimiento judicial como 
prueba de los hechos consignados en la misma. La inspección del Libro registro de basuras y la 
extracción de copias certificadas por la autoridad competente con arreglo a lo dispuesto en este 
párrafo se harán con toda la diligencia posible y sin causar demoras innecesarias al buque. 

6) En el caso de los buques construidos antes del 1 de julio de 1997, esta regla se aplicará a partir del 1 
de julio de 1998. 

Se añade el siguiente apéndice al anexo: 

APENDICE 

MODELO DE LIBRO REGISTRO DE BASURAS 

Nombre del Buque:  ............................................................................................  

Números o letras distintivo:  ............................................................................................  
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Número IMO:  ............................................................................................  

Periodo: desde: ............................................  hasta: ........................  

1 Introducción 

Conforme a lo prescrito en la regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), debe mantenerse un registro de 
todas las operaciones de descarga o incineración de basuras realizadas, incluidas las descargas en el mar, en 
instalaciones de recepción o en otros buques. 

2 Basuras y gestión de basuras 

Por basuras se entiende toda clase de restos de alimentos, así como los desechos resultantes de las faenas 
domésticas y de las operaciones normales del buque, salvo el pescado fresco y sus partes, que pueda ser 
necesario eliminar continua o periódicamente, con excepción de las sustancias que se definen o enumeran en 
otros anexos del MARPOL 73/78 (tales como hidrocarburos, aguas sucias o sustancias nocivas líquidas). 

Para la correspondiente información se consultarán las Directrices para la implantación del Anexo V del 
MARPOL 73/78. 

3 Descripción de las basuras 

Para los efectos del presente libro registro, las basuras se agruparán en las siguientes categorías: 

.1 plásticos; 

.2 tablas de estiba, soleras y materiales de embalaje flotantes; 

.3 productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc., triturados; 

.4 productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc., 

.5 restos de alimentos; 

.6 cenizas del incinerador; 

4.1 Anotaciones en el Libro registro de basuras 

Se hará una anotación en el Libro registro de basuras en cada una de las ocasiones siguientes: 

a) Cuando se descarguen basuras en el mar: 

i) fecha y hora de la descarga; 

ii) situación del buque (latitud y longitud); 

iii) categoría de basuras descargadas; 

iv) volumen estimado de la descarga de cada categoría, en m3; 

v) firma del oficial encargado de la operación. 

b) Cuando se descarguen basuras en instalaciones receptoras o en otros buques: 

i) fecha y hora de la descarga; 

ii) puerto o instalación, o nombre del buque; 

iii) categoría de basuras descargadas; 

iv) volumen estimado de la descarga de cada categoría, en m3; 

v) firma del oficial encargado de la operación. 

c) Cuando se incineren basuras: 

i) fecha y hora de la incineración;  

ii) situación del buque (latitud y longitud); 

iii) volumen estimado de basuras incineradas, en m3; 

iv) firma del oficial encargado de la operación. 

d) Descargas accidentales u otras descargas excepcionales de basuras: 

i) hora del acaecimiento; 

ii) puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento; 

iii) volumen estimado y categoría de basuras descargadas; 

iv) circunstancias de la eliminación, derrame o pérdida, sus razones, y observaciones generales. 

4.2 Recibos 

El capitán obtendrá del operador de las instalaciones de recepción en puerto, o del capitán del buque que 
recibe las basuras, un recibo o certificado en el que se indique la cantidad de basuras transvasadas. Los 
recibos o certificados se deben conservar a bordo del buque, junto con el Libro registro de basuras, durante 
dos años. 
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4.3 Volumen de basuras 

El volumen de basuras a bordo se estimará en m3, si es posible por categorías. En el libro registro de basuras 
se hacen numerosas referencias al volumen estimado de basuras. Se reconoce que la exactitud del volumen 
estimado de basuras está sujeta a interpretación. El volumen estimado será distinto antes y después del 
tratamiento de las basuras. Es posible que determinados procedimientos de tratamiento no permitan una 
estimación útil del volumen, como en el caso del tratamiento continuo de restos de alimentos. Estos factores 
se tendrán en cuenta tanto al hacer anotaciones en el registro como al interpretarlas. 
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REGISTRO DE DESCARGAS DE BASURAS 

Nombre del buque:…… Número o letras distintivas:…………………. Número  
            IMO:……………… 

Categorías de basuras: 

.1 Plásticos. 

.2 Tablas de estiba, soleras y materiales de embalaje flotantes. 

.3 Productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc., triturados. 

.4 Productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc. 

.5 Restos de alimentos. 

.6 Cenizas del incinerador. 
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NOTA:  LA DESCARGA DE CUALQUIER TIPO DE BASURAS QUE NO SEAN RESTOS DE ALIMENTOS ESTA PROHIBIDA EN LAS ZONAS ESPECIALES. SOLO SE DEBEN 

AGRUPAR POR CATEGORIAS LAS BASURAS DESCARGADAS EN EL MAR. EN EL CASO DE LAS BASURAS QUE NO SEAN DE LA CATEGORIA 1 DESCARGADAS EN 

INSTALACIONES RECEPTORAS, UNICAMENTE ES NECESARIO ESPECIFICAR SU VOLUMEN TOTAL ESTIMADO. 

Fecha/hora Situación del 

buque 

Volumen estimado de basuras  

descargadas en el mar (m3) 

Volumen estimado de 

basuras descargadas en 

instalaciones receptoras o en 

otro buque (m3) 

Volumen 

estimado de 

basuras 

incineradas (m3) 

Certificación/ 

Firma 

  CAT. 2 CAT. 3 CAT. 4 CAT. 5 CAT. 6 CAT.1 Otras   

           

           

           

 

 Firma del capitán: ..................................... Fecha: ...................................  
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RESOLUCION MEPC.68(38) 

(aprobada el 10 de julio de 1996) 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmiendas al Protocolo I) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité los Convenios Internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973 (en adelante denominado “Convenio de 1973”) y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio de 1973 (en adelante denominado “Protocolo de 1978”), que especifican conjuntamente el 
procedimiento de enmiendas del Protocolo de 1978 y confieren al órgano competente de la Organización la 
función de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio de 1973, en su forma enmendada por el Protocolo 
de 1978 (MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA TAMBIEN de que son necesarias unas prescripciones más concretas por lo que respecta al 
artículo II, casos en que se informará, del Protocolo I, Disposiciones para formular los informes sobre sucesos 
relacionados con sustancias perjudiciales, del Convenio de 1973, 

HABIENDO EXAMINADO las enmiendas al artículo II del Protocolo I del Convenio de 1973, acordadas en su 
37o. periodo de sesiones y distribuidas de conformidad con el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 

1. APRUEBA de conformidad con el artículo 16 2) b) del Convenio de 1973, las enmiendas al Protocolo I del 
MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de julio de 1997, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando 
menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% 
del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización que rechazan las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 
1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 1998 con arreglo al párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, envíe copia 
certificada de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a todas las Partes 
en el Protocolo de 1978; y 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe copia de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Partes en el Protocolo de 1978. 

ANEXO 

TEXTO DE LAS ENMIENDAS AL PROTOCOLO I DEL MARPOL 73/78 

El texto existente del artículo II 1) se sustituirá por el siguiente: 

“1) Se informará siempre que un suceso entrañe: 

a) una descarga superior al nivel autorizado o una probable descarga de hidrocarburos o de 
sustancias nocivas líquidas, sea cual fuere el motivo, incluidas las que se hagan para 
salvaguardar la seguridad del buque o la vida humana en el mar; o 

b) una descarga o probable descarga de sustancias perjudiciales que se transporten en bultos, 
incluidas las que se lleven en contenedores, tanques portátiles, vehículos de carretera o 
ferroviarios y gabarras de buque; o 

c) un daño, fallo o avería en un buque de eslora igual o superior a 15 m que: 

i) afecte a la seguridad del buque, como por ejemplo, y sin que la enumeración sea 
exhaustiva, abordajes, varadas, incendios, explosiones, fallos estructurales, inundaciones y 
corrimientos de la carga; o 

ii) vaya en detrimento de la seguridad de la navegación, como por ejemplo, y sin que la 
enumeración sea exhaustiva, fallos o averías del aparato de gobierno, las máquinas 
propulsoras, el sistema electrógeno y las ayudas a la navegación esenciales de abordo; o  
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d) una descarga de hidrocarburos o de sustancias nocivas líquidas, efectuada en el curso de las 
operaciones del buque, que rebase la cantidad o el régimen instantáneo de descarga permitidos 
en virtud del presente Convenio.” 

RESOLUCION MEPC.75(40) 
aprobada el 25 de septiembre de 1997 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmiendas a la regla 10 y nueva regla 25A del Anexo I del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de la función conferida al Comité por los convenios internacionales de prevenir y controlar la 
contaminación del mar, 
TOMANDO NOTA de lo dispuesto en el artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973 (“Convenio de 1973”) y el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio de 1973 
(“Protocolo de 1978”), que especifican en su conjunto el procedimiento de enmienda del Protocolo de 1978 y 
confieren al órgano pertinente de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al Convenio de 
1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 
EXAMINANDO la propuesta de los Estados ribereños de designar las aguas noroccidentales de Europa como 
zona especial en virtud del Anexo I del MARPOL 73/78, 
RECONOCIENDO la necesidad de especificar criterios de estabilidad sin avería para los petroleros de doble 
casco incorporando una regla a tal efecto en el Anexo I del MARPOL 73/78, 
HABIENDO EXAMINADO las enmiendas a la regla 10 y la nueva regla 25 A del Anexo I del MARPOL 73/78, 
aprobadas en el 39o. periodo de sesiones del Comité y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) a) del Convenio de 1973, 
1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
Anexo I al MARPOL 73/78, cuyo texto se recoge en el anexo de la presente resolución; 
2. DETERMINA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de agosto de 1998, salvo que, antes de esa fecha, un tercio 
cuando menos de las Partes, o las Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 
50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización que las rechazan; 
3. INVITA a las Partes a tomar nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de febrero de 1999, una vez aceptadas de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo 2 anterior; 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, envíe a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias auténticas de la presente resolución y del texto de 
las enmiendas recogido en el anexo; y 
5. PIDE ADEMAS al Secretario General que envíe a los Miembros de la Organización que no sean Partes en 
el MARPOL 73/78 copias de la resolución y de su anexo. 

ANEXO 
ENMIENDAS A LA REGLA 10 Y NUEVA REGLA 25A DEL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

1 Se enmienda el texto actual de la regla 10 como sigue: 
Regla 10 

Métodos para prevenir la contaminación por hidrocarburos desde buques que operen en zonas especiales 
.1 La parte introductoria del párrafo 1) se sustituye por la siguiente: 

“1) A los efectos del presente Anexo, las zonas especiales son el mar Mediterráneo, el mar Báltico, el mar 
Negro, el mar Rojo, “la zona de los Golfos”, el golfo de Adén, la zona del Antártico y las aguas noroccidentales 
de Europa, según se definen a continuación:” 
.2  e agrega el siguiente nuevo párrafo 1) h) después del párrafo 1) g) 

“h) Las aguas noroccidentales de Europa incluyen el Mar del Norte y sus accesos, el mar de Irlanda y 
sus accesos, el mar Celta, el Canal de la Mancha y sus accesos y la parte del Atlántico nororiental 
que se encuentra inmediatamente al oeste de Irlanda. La zona está limitada por las líneas que unen 
los siguientes puntos:  
i) 48º  27’N, en la costa francesa 
ii) 48º  27’N; 6º  25’W 
iii) 49º  52’N; 7º  44’W 
iv) 50º  30’N; 12ºW 
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v) 56º  30’N; 12ºW  
vi) 62ºN; 3ºW 
vii) 62ºN, en la costa noruega 
viii) 57º  44,8’N, en las costas danesa y sueca” 

.3 La parte introductoria del párrafo 7) b) se sustituye por lo siguiente: 
“b) Zona del mar Rojo, zona de los Golfos, zona del golfo de Adén y aguas noroccidentales de Europa:”. 

2 Se añade la siguiente nueva regla 25A después de la regla 25: 
“Regla 25A 

Estabilidad sin avería 

1) Esta regla será aplicable a los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas: 
a) cuyo contrato de construcción se haya adjudicado el 1 de febrero de 1999 o posteriormente, o 
b) en ausencia de un contrato de construcción, cuya quilla haya sido colocada, o cuya construcción 

se halle en una fase equivalente, el 1 de agosto de 1999 o posteriormente, o 
c) cuya entrega haya tenido lugar el 1 de febrero de 2002 o posteriormente, o 
d) que haya sido objeto de una transformación importante: 
 i) cuyo contrato se haya adjudicado después del 1 de febrero de 1999; o 

 ii) en ausencia de un contrato, cuyas obras de construcción hayan empezado después del 1 de 
agosto de 1999; o 

 iii)que haya terminado después del 1 de febrero de 2002. 
2) Todo petrolero cumplirá los criterios de estabilidad sin avería especificados en los apartados a)  
y b) del presente párrafo, según proceda, para cualquier calado de servicio en las peores condiciones  
posibles de carga y de lastre compatibles con buenas prácticas marineras, incluidas las etapas intermedias  
de las operaciones de trasvase de líquidos. Se supone que los tanques de lastre estarán siempre 
parcialmente llenos: 

a) en puerto, la altura metacéntrica inicial GMo, corregida con respecto a la superficie libre medida 
con un ángulo de escora de 0º , no será inferior a 0,15 m; 

b) en el mar se aplicarán los siguientes criterios: 
i) el área situada bajo la curva de brazos adrizantes (curva GZ) no será inferior a 0,055 m.rad 

hasta un ángulo de escora è = 30º  ni inferior a 0,09 m.rad hasta un ángulo de escora è = 
40º , o hasta otro ángulo de inundación èf si éste es inferior a 40º . Además, el área situada 
bajo la curva de brazos adrizantes (curva GZ) entre los ángulos de escora de 30º  y 40º  o de 
30º  y èf, si este ángulo es inferior a 40º , no será inferior a 0,03 m.rad; 

ii) el brazo adrizante GZ será como mínimo de 0,20 m a un ángulo de escora igual o superior a 30º ; 
iii)el brazo adrizante máximo corresponderá a un ángulo de escora preferiblemente superior a 30º  

pero no inferior a 25º ; y 
iv)la altura metacéntrica inicial GMo, corregida para una superficie libre medida a un ángulo de 0º  

de escora, no será inferior a 0,15 m. 
3) Las prescripciones del párrafo 2) se cumplirán mediante medidas de proyecto. En el caso de buques de 
carga combinada se podrán permitir procedimientos operacionales complementarios sencillos. 
4) Los procedimientos operacionales complementarios sencillos mencionados en el párrafo 3) para las 
operaciones de trasvase de líquidos son instrucciones que se facilitarán por escrito al capitán y que: 

a) estarán aprobadas por la Administración; 

b) indicarán los tanques de carga y de lastre que pueden estar parcialmente llenos, en cualquier 
condición específica de trasvase de líquidos y para cualquier gama posible de densidades de la 
carga, y seguir satisfaciendo los criterios de estabilidad. Los tanques que estén parcialmente 
llenos podrán variar durante las operaciones de trasvase de líquidos y formar cualquier 
combinación, siempre que se satisfagan dichos criterios; 

c) serán fácilmente comprensibles por el oficial encargado de las operaciones de trasvase de 
líquidos; 

d) indicarán secuencias programadas de operaciones de trasvase de carga y de lastre; 
e) permitirán comparar la estabilidad obtenida y la prescrita por medio de criterios de estabilidad 

presentados en forma gráfica o tabular; 
f) no requerirán que el oficial encargado de las operaciones tenga que efectuar numerosos cálculos 

matemáticos; 
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g) incluirán las medidas correctivas que el oficial encargado de las operaciones debe adoptar en 
caso de que los valores obtenidos se aparten de los recomendados y en situaciones de 
emergencia; y 

h) estarán expuestas de manera bien visible en el cuadernillo aprobado de asiento y estabilidad, en 
el puesto de control del trasvase de carga y lastre y en los programas informáticos con que se 
efectúan los cálculos de estabilidad.” 

RESOLUCION MEPC.78 (43) 

aprobada el 1 de julio de 1999 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmiendas a las reglas 13G y 26 y al Certificado IOPP del Anexo I e inclusión de la nueva regla  
16 en el Anexo II del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante denominado “Convenio de 1973”), y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
“Protocolo de 1978”), en los que, conjuntamente, se especifica el procedimiento de enmienda del Protocolo de 
1978 y se confiere al órgano competente de la Organización la función de examinar y aprobar las enmiendas 
al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmiendas destinadas a que los petroleros de peso muerto 
comprendido entre 20 000 y 30 000 toneladas que transportan productos petrolíferos persistentes estén 
sujetos a las mismas prescripciones sobre construcción que los petroleros para crudos, y las propuestas de 
enmiendas del suplemento del Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos 
(Certificado IOPP), 

HABIENDO EXAMINADO TAMBIEN las propuestas de enmiendas a la regla 26 del Anexo I y la propuesta de 
nueva regla 16 del Anexo II del MARPOL 73/78, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas a 
los Anexos I y II del MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio del año 2000, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un 
tercio cuando menos de las Partes, o las Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización que rechazan las 
enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 2001 si se acepta con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 supra;  

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo 
a todas las Partes en el MARPOL 73/78; y  

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Partes en el MARPOL 73/78. 

ANEXO 

ENMIENDAS A LOS ANEXOS I Y II DEL MARPOL 73/78 

I. ENMIENDAS AL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

Enmiendas a la regla 13G 

1 El texto existente del párrafo 1) a) se sustituye por el siguiente: 

“1) La presente regla: 

a) se aplicará 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     467 

 

i) a los petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas que transporten 
crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante como carga; y 

ii) a los petroleros de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas distintos de 
aquellos a los que se hace referencia en el inciso i), 

 respecto de los cuales se adjudique el oportuno contrato de construcción, cuya quilla haya 
sido colocada o cuya entrega se produzca antes de las fechas estipuladas en la regla 13F 
1) del presente anexo; y” 

2 El texto existente del párrafo 2) se sustituye por el siguiente: 

“2) Las prescripciones de la presente regla empezarán a regir a partir del 6 de julio de 1995, con la 
salvedad de que las prescripciones del párrafo 1) a) aplicables a los petroleros de peso muerto 
igual o superior a 20 000 toneladas pero inferior a 30 000 toneladas que transporten fueloil, 
dieseloil pesado o aceite lubricante como carga empezarán a regir a partir del 1 de enero 
del 2003.” 

3 Se inserta el nuevo párrafo 2 bis) siguiente a continuación del párrafo 2): 

“2 bis) A los efectos de los párrafos 1) y 2) de la presente regla: 

a) Por “dieseloil pesado” se entiende el dieseloil para usos marinos distinto de aquellos destilados 
de los cuales más del 50% en volumen se destilan a una temperatura no superior a 340°C al 
someterlo a ensayo por el método que sea considerado aceptable por la Organización.* 

b) Por “fueloil” se entiende los destilados pesados o los residuos de crudos o las mezclas de estos 
productos, destinados a ser utilizados como combustible para la producción de calor o de 
energía de una calidad equivalente a la especificación que sea considerada aceptable por la 
Organización.*” 

Enmiendas a la regla 26 

4 Se añade el nuevo párrafo 3) siguiente a continuación del párrafo 2) existente: 

“Cuando se trate de buques a los que también se aplique la regla 16 del Anexo II del Convenio, el 
plan se podrá combinar con el plan de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar por 
sustancias nocivas líquidas prescrito en la regla 16 del Anexo II del Convenio. En tal caso, el plan se 
llamará “Plan de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar”. 

II ENMIENDAS AL CERTIFICADO IOPP CON ARREGLO AL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

1 Enmiendas al suplemento del Certificado IOPP (modelo A) 

Los párrafos existentes 2.4 a 3.2 se sustituyen por los siguientes: 

“2.4 Normas de aprobación**: 

2.4.1 El equipo separador/filtrador: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X) c 

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60(33) c 

.3 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.233(VII) c 

.4 ha sido aprobado de conformidad con normas nacionales no basadas  

 en la resolución A. 393(X) ni en la resolución A.233(VII) c 

.5 no ha sido aprobado c 

                                                        
*  Véase el método normalizado de ensayo (designación D86) de la American Society for Testing and Materials. 
*  Véase la especificación para el fueloil No. 4 (designación D396) o más pesados de la American Society for Testing and Materials. 
**  Véase la Recomendación sobre especificaciones internacionales de rendimiento y ensayo para equipos separadores de agua e 

hidrocarburos y para hidrocarburómetros, aprobada por la Organización el 14 de noviembre de 1977, mediante la resolución A.393(X), 
que revocó la resolución A.233(VII); (publicación IMO-608E). Véanse además las Directrices y especificaciones relativas al equipo de 
prevención de la contaminación para las sentinas de los espacios de máquinas de los buques, aprobadas por el Comité de Protección  
del Medio Marino de la Organización mediante la resolución MEPC.60(33) que, con efecto desde el 6 de julio de 1993, revocó las 
resoluciones A.393(X) y A.444(XI); ( publicación IMO-646E). 
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2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de conformidad  c 
con la resolución A.444(XI) 

2.4.3 El hidrocarburómetro: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X) c 

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60(33) c 

2.5 El caudal máximo del sistema es de .............................................................................m³/h 

2.6 Dispensa de lo prescrito en la regla 16: 

2.6.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la regla 16 1) y 2) de  
conformidad con la regla 16 3) a). El buque está destinado  
exclusivamente a viajes dentro de la(s) zona(s) especial(es): ......................................c 

2.6.2 el buque está equipado con tanques de retención para  
retener a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina,  
según se indica a continuación:  c 

Ubicación del tanque Identificación del tanque 

De la cuaderna....a la.... Posición lateral 

Volumen (m³) 

    

   Volumen total 

........................ (m³) 

 

3 Medios para la retención y eliminación de residuos de hidrocarburos (fangos) (regla 17) y 
tanques de retención de aguas de sentina* 

3.1 El buque está provisto de los tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) que se indican a 
continuación: 

Ubicación del tanque Identificación del tanque 

De la cuaderna....a la.... Posición lateral 

Volumen (m³) 

    

   Volumen total 

........................ (m³) 

 

3.2 Medios para la eliminación de residuos, además de los tanques para fangos: 

3.2.1 Incinerador de residuos de hidrocarburos; capacidad.................................. 1/h c 

3.2.2 Caldera auxiliar con capacidad para incinerar residuos de hidrocarburos c 

3.2.3 Tanque para mezclar residuos de hidrocarburos con fueloil; capacidad .......m³  c 

3.2.4 Otros medios aceptables: ....................................................................................  c 

3.3 El buque está provisto de los tanques de retención de aguas oleosas de sentina que se indican a 
continuación: 

Ubicación del tanque Volumen (m³)  Identificación del 
tanque 

De la cuaderna....a 
la.... 

Posición lateral   

     

                                                        
*  En el Convenio no se exige que haya tanque(s) de retención de aguas de sentina, por lo que la información que se incluya en el cuadro 

del párrafo 3.3 es voluntaria. 
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   Volumen total 

........................ (m³) 

 

” 

 

2 Enmiendas al Suplemento del Certificado IOPP (modelo B) 

2.1 Se añade lo siguiente a continuación del párrafo 1.11.2 existente: 

“1.11.2 bis Petrolero para productos petrolíferos que no transporta fueloil  
o dieseloil pesado como se indica en la regla 13G 2 bis), o aceite lubricante c ” 

2.2 Los párrafos existentes 2.4 a 3.2 se sustituyen por los siguientes: 

“2.4 Normas de aprobación*: 

________________________ 
*  Véase la Recomendación sobre especificaciones internacionales de rendimiento y ensayo para equipos separadores de agua e 

hidrocarburos y para hidrocarburómetros, aprobada por la Organización el 14 de noviembre de 1977, mediante la resolución A.393(X), 
que revocó la resolución A.233(VII);  (publicación IMO-608E).  Véanse además las Directrices y especificaciones relativas al equipo de 
prevención de la contaminación para las sentinas de los espacios de máquinas de los buques, aprobadas por el Comité de Protección del 
Medio Marino de la Organización mediante la resolución MEPC.60(33) que, con efecto desde el 6 de julio de 1993, revocó las 
resoluciones A.393(X) y A.444(XI); (publicación IMO-646E). 

2.4.1 El equipo separador/filtrador: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X)  c 

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60(33)  c 

.3  ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.233(VII)  c 

.4 ha sido aprobado de conformidad con normas nacionales no basadas 
en la resolución A. 393(X) ni en la resolución A.233(VII)  c 

.5 no ha sido aprobado c 

2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de conformidad con la resolución 
A.444(XI)  c 

2.4.3 El hidrocarburómetro: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X)  c 

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60(33)  c 

2.5 El caudal máximo del sistema es de .............................................................................m³/h 

2.6 Dispensa de lo prescrito en la regla 16: 

2.6.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la regla 16 1) y 2) de conformidad  
con la regla 16 3) a). El buque está destinado exclusivamente a viajes  
dentro de la(s) zona(s) especial(es): .......................................................  c 

2.6.2 El buque está equipado con tanques de retención para retener  
a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina, según  
se indica a continuación:  c 

Ubicación del tanque Identificación del tanque 

De la cuaderna....a la.... Posición lateral 

Volumen (m³) 

    

   Volumen total 

........................ (m³) 

 

2.6.3 En lugar de tanques de retención, el buque está provisto  c 
de dispositivos para trasvasar las aguas de sentina a 
los tanques de decantación. 

3 Medios para la retención y eliminación de residuos de hidrocarburos (fangos) (regla 17) y 
tanques de retención de aguas de sentina* 

                                                        
*  En el Convenio no se exige que haya tanque(s) de retención de aguas de sentina, por lo que la información que se incluya en el cuadro 

del párrafo 3.3 es voluntaria. 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     470 

 

 3.1 El buque está provisto de los tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) que se indican a 
continuación: 

Ubicación del tanque Identificación del tanque 

De la cuaderna....a la.... Posición lateral 

Volumen (m³) 

    

   Volumen total 

........................ (m³) 

3.2 Medios para la eliminación de residuos, además de los tanques para fangos: 

3.2.1 Incinerador de residuos de hidrocarburos; capacidad ..............................1/h c 

3.2.2 Caldera auxiliar con capacidad para incinerar residuos de hidrocarburos c 

3.2.3 Tanque para mezclar residuos de hidrocarburos con fueloil; capacidad .... m³ c 

3.2.4 Otros medios aceptables: ......................................................................  c 

3.3 El buque está provisto de los tanques de retención de aguas oleosas de sentina que se 
indican a continuación:  

Ubicación del tanque Volumen (m³)  Identificación del 
tanque 

De la cuaderna....a 
la.... 

Posición lateral   

     

   Volumen total 

........................ (m³) 

 

” 

2.3 A continuación del párrafo existente 5.7.2 se añade lo siguiente: 

“5.7.3 El buque tiene que estar construido de conformidad con las  c 
prescripciones de la regla 25A y las cumple. 

5.7.4 La información y los datos prescritos en la regla 25A para los buques c 
de carga combinados han sido entregados al buque por escrito de un modo 
aprobado por la Administración. 

2.4 El párrafo existente 5.8.4 se sustituye por el siguiente: 

“5.8.4  El buque está sujeto a la regla 13G y: 

.1 debe cumplir lo prescrito en la regla 13F a más tardar el ...................  c 

.2 está configurado de tal manera que los siguientes  
tanques o espacios no se utilizan para el transporte  
de hidrocarburos ................................................................................. c 

.3 ha sido aprobado de conformidad con la regla 13G 7) y  
la resolución MEPC.64(36)                                  c 

.4 se le ha entregado el manual de operaciones aprobado  
el ......................... de conformidad con la resolución MEPC.64(36)   c ” 

III ENMIENDAS AL ANEXO II DEL MARPOL 73/78  

Se añade la nueva regla 16 siguiente a continuación de la regla 15 existente: 

“Regla 16 

Plan de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar por sustancias nocivas líquidas 
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1) Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 150 certificado para transportar sustancias nocivas 
líquidas llevará a bordo un plan de emergencia contra la contaminación del mar por sustancias 
nocivas líquidas aprobado por la Administración. La presente prescripción será aplicable a todos los 
buques, a más tardar, el 1 de enero de 2003. 

2) El plan se ajustará a las Directrices* elaboradas por la Organización y estará redactado en el idioma o 
los idiomas de trabajo que el capitán y los oficiales comprendan. El plan incluirá por lo menos:  

a) el procedimiento que deben seguir el capitán u otras personas al mando del buque para 
notificar un suceso que entrañe contaminación por sustancias nocivas líquidas, de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 8 y en el Protocolo I del presente Convenio, basado en las 
directrices elaboradas por la Organización** ; 

b) la lista de las autoridades o las personas a quienes debe darse aviso en caso de suceso que 
entrañe contaminación por sustancias nocivas líquidas; 

c) una descripción detallada de las medidas que deben adoptar inmediatamente las personas  
a bordo para reducir o contener la descarga de sustancias nocivas líquidas resultante del 
suceso; y 

d)  los procedimientos y el punto de contacto a bordo para coordinar con las autoridades 
nacionales y locales las medidas de lucha contra la contaminación que se tomen a bordo. 

3) Cuando se trate de buques a los que también se aplique la regla 26 del Anexo I del Convenio, el plan 
se podrá combinar con el plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos prescrito en la regla 26 del Anexo I del Convenio. En tal caso, el plan se llamará “Plan 
de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar”.” 

RESOLUCION MEPC.89(45) 

aprobada el 5 de octubre de 2000 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios internacionales relativos a la prevención y 
contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante denominado “Convenio de 1973”), y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
“Protocolo de 1978”), en los que, conjuntamente, se especifica el procedimiento de enmienda del Protocolo de 
1978 y se confiere al órgano competente de la Organización la función de examinar y aprobar las enmiendas 
al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA TAMBIEN de la resolución MEPC.87(44), mediante la cual el Comité aprobó la utilización 
del idioma español en el marco de los convenios de la OMI relativos a la prevención 
de la contaminación, 

HABIENDO EXAMINADO la propuesta de enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78, que el Comité aprobó 
en su 44o. periodo de sesiones y distribuyó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del 
Convenio de 1973, 
                                                        
*  Véanse las “Directrices para la elaboración de planes de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar por hidrocarburos o 

sustancia nocivas líquidas” 
**  Véanse los “Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y prescripciones de notificación para buques, incluidas las 

Directrices para notificar sucesos en que intervengan mercancías peligrosas, sustancias perjudiciales o contaminantes del mar”, que la 
Organización aprobó mediante la resolución A.851(20). 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     472 

 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
Anexo V del MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2001, salvo que, con anterioridad a esa fecha, 
un tercio cuando menos de las Partes, o las Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización que rechazan las 
enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo de 2002 si se aceptan con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo 
a todas la Partes en el MARPOL 73/78; y 

5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Partes en el MARPOL 73/78. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO V DEL MARPOL 73/78 

1 El párrafo 2) existente de la regla 1 se sustituye por el siguiente: 

“Tierra más próxima”. La expresión “ de la tierra más próxima” significa de la línea de base a partir de 
la cual queda establecido el mar territorial del territorio de que se trate, de conformidad con el 
derecho internacional, con la salvedad de que, a los efectos del presente Convenio, a lo largo de la 
costa nordeste de Australia, “de la tierra más próxima” significa de una línea trazada: 

desde un punto de la costa de Australia de latitud 11°00’S y longitud 142°08’E,  
a un punto de latitud 10°35’S y longitud 141°55’E, 
luego a un punto de latitud 10°00’S y longitud 142°00’E, 
luego a un punto de latitud 9°10’S y longitud 143°52’E, 
luego a un punto de latitud 9°00’S y longitud 144°30’E, 
luego a un punto de latitud 10°41’S y longitud 145°00’E, 
luego a un punto de latitud 13°00’S y longitud 145°00’E, 
luego a un punto de latitud 15°00’S y longitud 146°00’E, 
luego a un punto de latitud 17°30’S y longitud 147°00’E, 
luego a un punto de latitud 21°00’S y longitud 152°55’E, 
luego a un punto de latitud 24°30’S y longitud 154°00’E,  
hasta un punto de la costa de Australia de latitud 24°42’S y longitud 153°15’E. 

2 El apartado 1) a) existente de la regla 3 se sustituye por el siguiente: 

“se prohíbe echar al mar toda materia plástica, incluidas, sin que la enumeración sea exhaustiva, la 
cabullería y redes de pesca de fibras sintéticas, las bolsas de plástico para la basura y las cenizas de 
incinerador de productos de plástico que puedan contener residuos tóxicos o de metales pesados;” 

3 El apartado 2) a) 1) existente de la regla 5 se sustituye por el siguiente: 

“toda materia plástica, incluidas, sin que la enumeración sea exhaustiva, la cabullería y redes  
de pesca de fibras sintéticas, las bolsas de placito para la basura y las cenizas de incinerador de 
productos de plástico que puedan contener residuos tóxicos o de metales pesados; y” 

4 El apartado 1) b) existente de la regla 9 se sustituye por el siguiente: 

“Los rótulos estarán redactados en el idioma de trabajo del personal del buque y, en el caso de los 
buques que realicen viajes a puertos o terminales mar adentro que estén bajo la jurisdicción de otras 
Partes en el Convenio, lo estarán también en inglés, francés, o español.” 

5 El apartado 3) a) existente de la regla 9 se sustituye por el siguiente: 
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“todas las operaciones de descarga o incineración que se hayan llevado a cabo se anotarán en el 
Libro registro de basuras y llevarán la firma de un oficial del buque en la fecha en que se realizó la 
incineración o descarga. Cuando se complete una página del Libro registro de basuras, el capitán del 
buque la firmará. Las anotaciones en el Libro registro de basuras se harán, por lo menos, en inglés, 
francés o español. Cuando las anotaciones se hagan también en un idioma oficial del Estado cuyo 
pabellón el buque está autorizado a enarbolar, éstas prevalecerán en caso de controversia o 
discrepancia.” 

6 El registro de descargas de basuras existente que figura en el apéndice se sustituye por el siguiente: 
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“REGISTRO DE DESCARGAS DE BASURAS 

Nombre del buque:_________________ Número o letras distintivos:_______________ Número IMO:__________________ 

 

Categorías de basuras: 

1. Plásticos  

2. Tablas de estiba, soleras y materiales de embalaje flotantes 

3. Productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc., triturados 

4. Productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc. 

5. Desechos de alimentos 
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6. Cenizas de incinerador excepto las de productos de plástico que puedan contener residuos tóxicos o de metales pesados 

NOTA: LA DESCARGA DE CUALQUIER TIPO DE BASURAS QUE NO SEAN DESECHOS DE ALIMENTOS ESTA PROHIBIDA EN LAS ZONAS ESPECIALES. SOLO SE DEBEN 

AGRUPAR POR CATEGORIAS LAS BASURAS DESCARGADAS EN EL MAR. EN EL CASO DE LAS BASURAS QUE NO SEAN DE LA CATEGORIA 1 DESCARGADAS EN 

INSTALACIONES DE RECEPCION, UNICAMENTE ES NECESARIO ESPECIFICAR SU VOLUMEN TOTAL ESTIMADO. 

Fecha/hora Situación del buque Volumen estimado de basuras  

descargadas en el mar(m3) 

Volumen estimado de 

basuras descargadas 

en instalaciones de 

recepción o en otro 

buque (m3) 

Volumen estimado de 

basuras incineradas 

(m3) 

Certificación/ 

Firma 

  Cat. 2 Cat. 3 Cat. 4 Cat. 5 Cat. 6 Cat. 1 Otras:   

           

           

           

           

           

           

           

 

Firma del capitán________________________ Fecha: ________________________ 
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RESOLUCION MEPC.94(46) 

adoptada el 27 de abril de 2001 

PLAN DE EVALUACION DEL ESTADO DEL BUQUE 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

RECORDANDO TAMBIEN que, mediante la resolución MEPC.52(32), el Comité adoptó las reglas 13F y 13G 
del Anexo I del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la contaminación  
por los buques, 1973, enmendado (MARPOL 73/78), con objeto de mejorar las prescripciones para el proyecto 
y la construcción de petroleros a fin de prevenir la contaminación por hidrocarburos en caso de abordaje  
o varada, 

HABIENDO ADOPTADO, en su 46o. periodo de sesiones, enmiendas a la regla 13G del Anexo I del MARPOL 
73/78 mediante la resolución MEPC.95(46) para acelerar la retirada de los buques tanque de casco sencillo 
como medio de mejorar la protección del medio marino, 

TOMANDO NOTA de que, de conformidad con la regla 13G revisada del Anexo I del MARPOL 73/78, las 
Administraciones podrán permitir que los petroleros de categoría 1 continúen en servicio después del 
aniversario en 2005 de la fecha de entrega del buque y los de categoría 2 después del aniversario en 2010 de 
la fecha de entrega del buque, siempre que se cumplan las prescripciones del Plan de evaluación del estado 
del buque adoptadas por el Comité, 

RECONOCIENDO la necesidad de contar con el Plan de evaluación del estado del buque requerido a los 
efectos de la aplicación de la regla 13G revisada del Anexo I del MARPOL 73/78, 

HABIENDO EXAMINADO el proyecto de Plan de evaluación del estado del buque elaborado por el Grupo de 
trabajo interperiodos del Comité y enmendado por éste en su 46o. periodo de sesiones, 

1. ADOPTA el Plan de evaluación del estado del buque (CAS), cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución, en el entendimiento de que el modelo de Plan de reconocimientos se elaborará en el CPMM 47 y 
se hará obligatorio; 

2. PIDE al Secretario General que remita copias certificadas de la presente resolución y del texto del Plan de 
evaluación del estado del buque, que figura en el anexo, a todas las Partes en el MARPOL 73/78; 

3. PIDE TAMBIEN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a todos 
los Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78; 

4. INVITA al Comité de Seguridad Marítima a que tome nota del Plan de evaluación del estado del buque; 

5. INSTA al Comité de Seguridad Marítima a que considere la introducción e incorporación de los elementos y 
disposiciones pertinentes del Plan de evaluación del estado del buque en las Directrices sobre el programa 
mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y petroleros, adoptadas mediante la 
resolución A.744(18), enmendada mediante la resolución 2 de la Conferencia de 1997 sobre el Convenio 
SOLAS, la resolución MSC.49(66) y la resolución MSC.105(73), cuando revise dichas Directrices; e 

6. INSTA TAMBIEN a las Partes en el MARPOL 73/78 a que: 

.1 cuando un buque que enarbole su pabellón sea transferido al pabellón de otra Parte en el MARPOL 
73/78, siempre que dicha Parte en el MARPOL 73/78 lo solicite, y a los efectos de garantizar la 
implantación uniforme y coherente de las disposiciones del Plan de evaluación del estado del buque, 
remitan copias de todos los documentos y registros relativos a la evaluación del buque en cuestión a 
fin de cumplir con las prescripciones del Plan de evaluación del estado del buque; y 

.2 acepten, dado el hecho de que ciertos petroleros de categoría 1 deberán someterse al 
reconocimiento CAS antes del 1 de septiembre de 2002, las Declaraciones de cumplimiento 
expedidas en virtud de las disposiciones del Plan de evaluación del estado del buque tras haber 
completado satisfactoriamente los reconocimientos CAS comenzados antes del 1 de septiembre  
de 2002. 
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ANEXO 

PLAN DE EVALUACION DEL ESTADO DEL BUQUE 

1 PREAMBULO 

1.1 El Plan de evaluación del estado del buque (CAS) tiene por finalidad complementar las prescripciones del 
anexo B de las Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros (en adelante denominado programa mejorado de reconocimientos) adoptadas por la 
Asamblea de la Organización Marítima Internacional mediante la resolución A.744(18), enmendada. El Plan 
servirá para verificar que el estado estructural de los petroleros de casco sencillo es aceptable en el momento 
del reconocimiento y que, siempre que los reconocimientos periódicos subsiguientes sean satisfactorios y el 
armador del buque lleve a cabo un programa de mantenimiento eficaz, continuará siendo aceptable durante 
todo el periodo de explotación que se indique en la declaración de cumplimiento. 

1.2 El Plan prescribe una verificación mejorada y transparente del estado estructural declarado del buque y la 
verificación de que los procedimientos documentales y de reconocimiento se han aplicado correctamente y en 
su totalidad. 

1.3 El Plan requiere que su cumplimiento se evalúe durante el programa mejorado de reconocimientos, al 
mismo tiempo que se realizan los reconocimientos intermedios o de renovación exigidos actualmente por la 
resolución A.744(18), enmendada. 

1.4 En el Plan no se especifican normas estructurales superiores a las dispuestas en otros convenios, códigos 
y recomendaciones de la Organización Marítima Internacional. 

1.5 El Plan se ha elaborado a partir de las prescripciones de la resolución A.744(18), enmendada, que se 
conocían en el momento de su aprobación. La intención es actualizar el Plan a medida que surja necesidad de 
ello como consecuencia de la introducción de modificaciones en la resolución A.744(18), enmendada. 

2 PROPOSITO 

El propósito del Plan de evaluación del estado del buque es establecer una norma internacional para cumplir 
lo prescrito en la regla 13G 7) del Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, y enmendada mediante la resolución MEPC.99(46). 

3 DEFINICIONES 

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del Plan regirán las siguientes definiciones: 

3.1 “MARPOL 73/78”: el Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, enmendado. 

3.2 “Regla”: las reglas que figuran en el Anexo I del MARPOL 73/78. 

3.3 “Resolución A.744(18), enmendada”: las Directrices sobre el programa mejorado de inspecciones 
durante los reconocimientos de graneleros y petroleros, aprobadas por la Asamblea de la Organización 
Marítima Internacional mediante la resolución A.744(18), enmendada por la resolución 2 de la Conferencia de 
1997 sobre el Convenio SOLAS, la resolución MSC.49(66) y la resolución MSC.105(73). 

3.4 “Organización reconocida (OR)”: una organización habilitada por la Administración para llevar a cabo 
los reconocimientos de conformidad con lo dispuesto en la regla 4 3) del Anexo I del MARPOL 73/78. 

3.5 “Administración”: el Gobierno del Estado según se define en el artículo 2 5) del MARPOL 73/78. 

3.6 “Petroleros de categoría 1”: petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas que 
transporten crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante como carga, y petroleros de peso muerto igual 
o superior a 30 000 toneladas que transporten hidrocarburos distintos de los mencionados anteriormente, que 
no cumplan las prescripciones aplicables a los petroleros nuevos definidos en la regla 1 26) del Anexo I del 
MARPOL 73/78. 

3.7 “Petroleros de categoría 2”: petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas que 
transporten crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante como carga, y petroleros de peso muerto igual 
o superior a 30 000 toneladas que transporten hidrocarburos distintos de los mencionados anteriormente, que 
cumplan las prescripciones aplicables a los petroleros nuevos definidos en la regla 1 26) del Anexo I del 
MARPOL 73/78. 

3.8 “Compañía”: el propietario del buque o cualquier otra organización o persona, como el gestor naval o el 
fletador a casco desnudo, al que el propietario haya confiado la responsabilidad de la explotación del buque y 
que al asumir tal responsabilidad ha accedido a asumir también todos los deberes y obligaciones que impone 
el Código Internacional de Gestión de la Seguridad (Código IGS). 

3.9 “Corrosión importante”: la que ha alcanzado una extensión tal que la evaluación de sus características 
indica un grado de deterioro superior al 75% de los márgenes admisibles, pero dentro de límites aceptables. 

3.10 “BUEN estado”: estado del revestimiento que únicamente presenta una ligera oxidación en ciertos puntos. 
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3.11 “Compañía de medición de espesores (TM)”: compañía competente acreditada por un OR de 
conformidad con los principios recogidos en el anexo 7 del anexo B de la resolución A.744(18) enmendada. 

3.12 “Zonas estructurales críticas”: las zonas que, a juzgar por los cálculos pertinentes, necesitan vigilancia 
o que, a la vista del historial de servicio del buque de que se trata o de buques gemelos o análogos, son 
susceptibles de agrietarse, alabearse o corroerse de forma que menoscabarían la integridad estructural del 
buque. 

3.13 “Zonas sospechosas”: las zonas en las que se observe corrosión importante o que, a juicio del 
inspector, sean susceptibles de deteriorarse rápidamente. 

3.14. “Organización”: la Organización Marítima Internacional. 

4 DISPOSICIONES GENERALES 

4.1 La Administración dará, o hará que se den, instrucciones detalladas a la OR, la cual se encargará de que 
los reconocimientos CAS se realicen de conformidad con lo dispuesto en las secciones 5 a 10 del Plan. 

4.2 Nada de lo dispuesto en el Plan impedirá que una Administración realice ella misma los reconocimientos 
CAS siempre que tales reconocimientos sean como mínimo tan eficaces como los estipulados en las 
secciones 5 a 10 del Plan. 

4.3 La Administración exigirá que los petroleros de categoría 1 y de categoría 2 que enarbolen su pabellón 
permanezcan fuera de servicio durante los periodos que se mencionan en los párrafos 5.1.1 y 5.1.2, 
respectivamente, hasta que se les haya expedido una declaración de cumplimiento válida. 

5 AMBITO DE APLICACION, ALCANCE Y CALENDARIO 

5.1 Ambito de aplicación 

Las prescripciones del CAS se aplicarán a: 

.1 los petroleros de categoría 1 definidos en la sección 3, en los casos en que se requiera autorización 
para que el buque continúe en servicio después del aniversario, en 2005, de la fecha de entrega del 
buque, hasta la fecha programada en el calendario de cumplimiento de las prescripciones relativas al 
doble casco de la regla 13F, que se indica en la regla 13G. 

.2 los petroleros de categoría 2 definidos en la sección 3, en los casos en que se requiera autorización 
para que el buque continúe en servicio después del aniversario, en 2010, de la fecha de entrega del 
buque, hasta la fecha programada en el calendario de cumplimiento de las prescripciones relativas al 
doble casco de la regla 13F, que se indica en la regla 13G . 

5.2 Alcance del CAS 

El CAS se aplicará a los reconocimientos de la estructura del casco a la altura de los tanques de carga, 
cámaras de bombas, coferdanes, túneles de tuberías, espacios vacíos en la zona de la carga y todos los 
tanques de lastre. 

5.3 Calendario 

5.3.1 El primer reconocimiento CAS deberá coordinarse con las inspecciones del programa mejorado de 
reconocimientos de manera que tenga lugar al mismo tiempo que el reconocimiento intermedio 
o de renovación programado antes del aniversario en 2005 de la fecha de entrega del buque en el caso de los 
petroleros de categoría 1, y antes del aniversario en 2010 de la fecha de entrega del buque en el caso 
de los petroleros de categoría 2. 

5.3.2 Todo reconocimiento CAS posterior exigido para la renovación de la declaración de cumplimiento deberá 
efectuarse al mismo tiempo que el reconocimiento intermedio o de renovación que deberá completarse antes 
de la fecha de expiración de la declaración de cumplimiento. 

5.3.3 No obstante lo anterior, la compañía, con la anuencia de la Administración, podrá optar por realizar el 
primer reconocimiento CAS en una fecha distinta a la del reconocimiento arriba mencionado, siempre que se 
cumplan todas las prescripciones del CAS. 

6 PRESCRIPCIONES PARA LA PLANIFICACION DEL RECONOCIMIENTO 

6.1 Preparativos para el reconocimiento CAS 

6.1.1 Procedimientos generales 

6.1.1.1 Una planificación pormenorizada y temprana para identificar las zonas de posible riesgo es uno de los 
requisitos previos para completar con éxito y a tiempo el CAS. Para ello se deberá observar la siguiente 
secuencia de medidas. 

6.1.1.2 La notificación por la compañía a la Administración y a la OR de su intención de proceder con el CAS, 
deberá hacerse al menos ocho meses antes de la fecha prevista de comienzo del reconocimiento CAS. 

6.1.1.3 Al recibir tal notificación, la OR: 
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.1 remitirá a la compañía el cuestionario para la planificación del reconocimiento (véase el apéndice 2) 
al menos siete meses antes de la fecha prevista de comienzo del reconocimiento; y 

.2 comunicará a la compañía si ha habido algún cambio en los niveles máximos permitidos de 
disminución del espesor de la estructura por corrosión aplicables al buque. 

6.1.1.4 La compañía cumplimentará y devolverá el cuestionario para la planificación del reconocimiento a la 
OR al menos cinco meses antes de la fecha prevista de comienzo del reconocimiento CAS. La compañía 
remitirá una copia del cuestionario cumplimentado a la Administración. 

6.1.1.5 El plan del reconocimiento para el CAS se cumplimentará y presentará debidamente firmado por la 
compañía a la OR al menos dos meses antes de la fecha prevista de comienzo del reconocimiento CAS. La 
compañía remitirá una copia del plan del reconocimiento para el CAS a la Administración. 

6.1.1.6 En circunstancias especiales, tales como la vuelta a la actividad de un buque retirado del servicio o de 
acontecimientos inesperados tales como un periodo de paro debido a averías del casco o de las máquinas, la 
Administración podrá permitir, estudiando cada caso por separado, cierta flexibilidad en los plazos indicados 
en los párrafos 6.1.1.2 a 6.1.1.5 para el comienzo de los procedimientos CAS. 

6.1.1.7 Tal flexibilidad estará siempre sujeta a que la OR tenga tiempo suficiente para completar el 
reconocimiento CAS y que la Administración examine el informe final del CAS y expida la declaración de 
cumplimiento antes de las fechas indicadas en el párrafo 5.1. 

6.1.2 Plan del reconocimiento del CAS 

6.1.2.1 La compañía elaborará el plan del reconocimiento del CAS en colaboración con la OR. La 
Administración podrá participar en la elaboración de dicho plan, si lo estima necesario. La OR deberá estar 
plenamente convencida de que el plan del reconocimiento se ajusta a las prescripciones del párrafo 6.2.2 
antes de que dé comienzo el reconocimiento CAS. El reconocimiento CAS no comenzará hasta que se haya 
acordado el plan del reconocimiento. 

6.1.2.2 El cuestionario para la planificación del reconocimiento se ajustará al modelo que figura en  
el apéndice 2. 

6.2 Documentación del plan del reconocimiento 

6.2.1 Al elaborar el plan del reconocimiento, se recopilará y examinará la siguiente información con miras a 
determinar los tanques, zonas y elementos estructurales que han de ser examinados: 

.1 información básica sobre el buque y situación con respecto a los reconocimientos; 

.2 planos estructurales principales de los tanques de carga y de lastre (dibujos de escantillones), 
incluida la información relativa al uso de acero de gran resistencia a la tracción; 

.3 informe sobre la evaluación del estado del buque elaborado conforme a lo dispuesto en el anexo 9 
del anexo B de la resolución A.744(18), enmendada y, cuando proceda, los informes finales 
anteriores del CAS; 

.4 informes sobre las mediciones de espesores; 

.5 historial de reparaciones y averías anteriores pertinentes del buque; 

.6 informes pertinentes de los reconocimientos e inspecciones anteriores realizados tanto por la OR 
como por la compañía; 

.7 historial de la carga y del lastre de los tres últimos años, incluidos los datos relativos al transporte de 
carga calentada; 

.8 pormenores de la planta de gas inerte y de los procedimientos de limpieza de los tanques, según lo 
indicado en el cuestionario del plan del reconocimiento; 

.9  información relativa a la transformación o modificación de los tanques de carga y de lastre del buque 
desde el momento de su construcción, y cualquier otro dato pertinente al respecto; 

.10 descripción e historial del revestimiento y del sistema de protección contra la corrosión (incluidos los 
ánodos y anotaciones previas de la sociedad de clasificación), de haberlos; 

.11 inspecciones realizadas por el personal de la compañía durante los tres últimos años con respecto a 
lo siguiente: 

.1 deterioro estructural en general, 

.2 fugas en los contornos de los tanques y tuberías, 

.3 estado del revestimiento y del sistema de protección contra la corrosión (incluidos los ánodos), 
de haberlos; 

.12 información relativa al nivel de mantenimiento pertinente durante la explotación, incluidos: 
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.1 los informes de inspección en relación con la supervisión por el Estado rector del puerto que 
incluyan deficiencias en el casco; 

.2 los casos de incumplimiento del sistema de gestión de la seguridad en relación con el 
mantenimiento del casco, incluidas las correspondientes medidas correctivas; y 

.13 toda otra información que ayude a identificar las zonas sospechosas y las zonas estructurales 
críticas. 

6.2.2 El plan del reconocimiento incluirá toda información que permita la ejecución eficaz y con éxito del 
reconocimiento CAS y contendrá las prescripciones relativas a los reconocimientos minuciosos 
y las mediciones de espesores. El plan del reconocimiento incluirá lo siguiente: 

.1 información básica sobre el buque y pormenores de éste; 

.2 planos estructurales principales de los tanques de carga y de lastre (dibujos de escantillones), 
incluida la información relativa al uso de acero de gran resistencia a la tracción; 

.3 disposición de los tanques; 

.4 lista de los tanques con información sobre su uso, extensión de los revestimientos y sistemas de 
protección contra la corrosión; 

.5 condiciones para el reconocimiento (por ejemplo, información sobre la limpieza, desgasificación, 
ventilación, iluminación, etc., de los tanques); 

.6 disposiciones y métodos para acceder a estructuras; 

.7 equipo para reconocimientos; 

.8 selección de los tanques y zonas para el reconocimiento minucioso; 

.9 designación de los tanques para las pruebas con arreglo al anexo 3 del anexo B de la resolución 
A.744(18), enmendada; 

.10 selección de las zonas y secciones para las mediciones de espesores; 

.11 identificación de la firma de medición de espesores (TM); 

.12 experiencia de averías en relación con el buque de que se trate; y 

.13 zonas estructurales críticas y zonas sospechosas, cuando sea pertinente. 
6.3 Documentación que procede llevar a bordo 
6.3.1 La compañía se asegurará de que, además del plan del reconocimiento acordado, todos los demás 
documentos utilizados en la elaboración de dicho plan, a los que se hace referencia en el párrafo 6.2.1, están 
disponibles a bordo en el momento del reconocimiento CAS. 
6.3.2 Antes del comienzo de cualquier parte del reconocimiento CAS, el inspector o inspectores que participen 
en el reconocimiento examinarán la documentación existente a bordo y se cerciorarán de que está completa, y 
analizarán su contenido para asegurarse de que el plan del reconocimiento sigue  
siendo pertinente. 
7 PRESCRIPCIONES RELATIVAS AL RECONOCIMIENTO CAS 
7.1 Generalidades 
7.1.1 Antes del comienzo de cualquier parte del reconocimiento CAS, tendrá lugar una reunión entre el 
inspector o inspectores participantes, el representante o representantes de la compañía que asistan 
al reconocimiento, el personal de la compañía de medición de espesores (según proceda) y el capitán del 
buque, con la finalidad de asegurarse de que todas las medidas previstas en el plan del reconocimiento han 
sido debidamente puestas en práctica para garantizar que la labor de reconocimiento se lleva a cabo de 
manera eficaz y en condiciones de seguridad. 
7.1.2 El reconocimiento CAS será efectuado, como mínimo, por dos inspectores exclusivos de la OR con la 
debida competencia. Durante la medición de espesores estará presente a bordo un inspector competente de 
la OR para supervisar el proceso. 

7.1.3 La OR designará al inspector o inspectores y al resto del personal que vaya a encargarse del CAS de 
cada buque y mantendrá registros a este efecto. El inspector o inspectores competentes tendrán pruebas 
documentales de que poseen experiencia en la realización de reconocimientos intermedios o de renovación 
de conformidad con lo dispuesto en el Programa mejorado de reconocimientos para buques tanque. 
Asimismo, todo el personal de la OR al que vaya a asignarse funciones en relación con el CAS deberá 
completar un programa adecuado de formación y familiarización con anterioridad a la asignación de dichas 
funciones, a fin de que la OR pueda garantizar la aplicación coherente y uniforme del CAS. La Administración 
exigirá a la OR que mantenga un registro de la titulación y experiencia de los inspectores y de cualquier otro 
personal asignado a las tareas del CAS. La Administración exigirá a la OR que vigile el rendimiento del 
personal que haya participado de una forma u otra en la ejecución del Plan, y que a tal fin mantenga el debido 
registro. 
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7.1.4 Cuando el reconocimiento CAS se divida entre varias estaciones de reconocimiento, se pondrá a 
disposición de los inspectores participantes en la próxima estación de reconocimiento una lista de los puntos 
examinados y se indicará si se ha completado el reconocimiento CAS, antes de proseguir el reconocimiento. 

7.1.5 Cuando los inspectores participantes consideren necesario efectuar reparaciones, se indicará en una 
lista numerada cada pieza que deba repararse. Siempre que se lleven a cabo reparaciones, deberán 
documentarse los detalles de la misma refiriéndose específicamente a las piezas de la lista numerada. 

7.1.6 Cuando los inspectores participantes consideren que es aceptable postergar una reparación del casco 
más allá de una fecha anteriormente fijada, dicha decisión no deberá dejarse exclusivamente a la discreción 
de los inspectores participantes. En tales circunstancias, deberá consultarse a la sede o al centro regional de 
la OR, que deberá aprobar la medida recomendada. 

7.1.7 El reconocimiento CAS no estará completo a menos que todas las recomendaciones y condiciones de la 
sociedad de clasificación que guarden relación con las estructuras del casco inspeccionadas en el 
reconocimiento CAS se hayan rectificado de manera satisfactoria a juicio de la OR. 

7.2 Alcance de los reconocimientos generales y minuciosos 

7.2.1 Reconocimiento general 

Durante el reconocimiento CAS se realizará un reconocimiento general de todos los espacios indicados en el 
párrafo 5.2. 

7.2.2 Reconocimiento minucioso 

En el siguiente cuadro figuran las prescripciones para los reconocimientos minuciosos durante el 
reconocimiento CAS: 

Cuadro 7.2.2 

Prescripciones del reconocimiento minucioso 

Todos los anillos de bulárcama-de todos los tanques de lastre (véase la nota 1) 

Todos los anillos de bulárcama-de un tanque lateral de carga (véase la nota 1) 

30%, como mínimo, de todos los anillos de bulárcama-de cada uno de los tanques laterales de carga 
restantes (véase la nota 1) 

Todos los mamparos transversales-de todos los tanques de carga y de lastre (véase la nota 2) 

30%, como mínimo, de los baos reforzados y varengas, incluidos los miembros estructurales adyacentes-
de cada tanque central de carga 

Otros anillos de bulárcama transversales completos o baos reforzados y varengas, incluidos los miembros 
estructurales adyacentes, que considere necesarios el inspector 

Notas: 

1 Anillo de bulárcama transversal completo, incluidos los miembros estructurales adyacentes. 

2 Mamparo transversal completo, incluidas las vagras y los sistemas de soporte y miembros adyacentes. 

7.2.3 Los inspectores participantes podrán ampliar el alcance del reconocimiento minucioso si lo consideran 
necesario, teniendo en cuenta el plan del reconocimiento, el estado de los tanques inspeccionados, el estado 
del sistema de prevención de la corrosión, y también lo siguiente: 

.1 toda información de que se disponga sobre las zonas estructurales críticas; 

.2 tanques que tengan estructuras con escantillones reducidos junto con un sistema de prevención 
de la corrosión aprobado por la OR. 

7.2.4 En aquellas zonas de los tanques en que los revestimientos estén en BUEN estado, el alcance de los 
reconocimientos minuciosos conforme a lo dispuesto en el párrafo 7.2.2 podrá ser objeto de una decisión 
especial de la OR. No obstante, en todos los casos se realizarán reconocimientos minuciosos suficientes que 
confirmen el estado medio real de la estructura y que permitan tomar nota de las disminuciones máximas 
observadas en la estructura. 

7.3 Alcance de la medición de espesores 

7.3.1 La medición de espesores se registrará utilizando los cuadros que figuran en el apéndice 2 del anexo 10 
del anexo B de la resolución A.744(18), enmendada. Es recomendable archivar estos registros por  
medios electrónicos. 

7.3.2 La medición de espesores se llevará a cabo antes o, en la medida de lo posible, al mismo tiempo que el 
reconocimiento minucioso. 

7.3.3 En el siguiente cuadro figuran las prescripciones mínimas aplicables a la medición de espesores en el 
reconocimiento CAS: 
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Cuadro 7.3.3 

Prescripciones aplicables a la medición de espesores 

1 En la zona de la carga: 

.1 Cada plancha de la cubierta 

.2 Tres secciones transversales 

.3 Cada plancha del fondo 

2 Medición de miembros estructurales sujetos a reconocimientos minuciosos de conformidad con el 
párrafo 7.2.2, para su evaluación general y registro del tipo de corrosión 

3 Zonas sospechosas 

4 Determinadas tracas de la obra viva y de la obra muerta situadas fuera de la zona de la carga 

5 Todas las tracas de la obra viva y de la obra muerta en la zona de la carga 

6 Estructura interna de los tanques del pique de proa y de popa 

7 Todas las planchas de la cubierta principal expuestas fuera de la zona de la carga y todas las planchas 
expuestas de la cubierta de las superestructuras del primer nivel 

 

7.3.4 En aquellos lugares que sufran corrosión importante se aumentará el alcance de la medición de 
espesores de conformidad con lo dispuesto en el anexo 4 del anexo B de la resolución A.744(18), 
enmendada. 

7.3.5 Además, la medición de espesores se podrá ampliar según juzguen necesario los inspectores 
participantes. 

7.3.6 En aquellas zonas de los tanques en que los revestimientos estén en BUEN estado, el alcance de la 
medición de espesores conforme a lo dispuesto en el párrafo 7.3.3 podrá ser objeto de una decisión especial 
de la OR. No obstante, en todos los casos se tomarán suficientes mediciones de espesores para confirmar el 
estado medio real y la disminución máxima observada de la estructura. 

7.3.7 La medición de espesores será suficiente para poder realizar los cálculos de resistencia de reserva de 
conformidad con lo dispuesto en el anexo 12 del anexo B de la resolución A.744(18), enmendada. 

7.3.8 Se elegirán las secciones transversales donde se sospeche que tienen lugar las disminuciones máximas 
o donde esto sea observado mediante la medición del espesor de las planchas de cubierta. Por lo menos una 
de las secciones transversales incluirá un tanque de lastre situado en una sección central del buque, a la 
distancia máxima de 0,5L. 

8 CRITERIOS DE ACEPTACION 

Los criterios de aceptación para el CAS serán los que figuran en la resolución A.744(18), enmendada. 

9 INFORMES SOBRE LOS RECONOCIMIENTOS CAS 

9.1 Deberá elaborarse un informe sobre el reconocimiento CAS. En dicho informe se indicará la fecha, el lugar 
y, cuando proceda, si el reconocimiento se realizó en dique seco, a flote o en el mar. Cuando el 
reconocimiento se efectúe en diferentes estaciones de reconocimiento, habrá de elaborarse un informe para 
cada parte del reconocimiento. 

9.2 Los informes del reconocimiento CAS, así como las medidas adoptadas, formarán un expediente 
verificable que se pondrá a disposición de la Administración, si ésta lo solicita. 

9.3 Cada uno de esos informes incluirá, además, los siguientes elementos: 

.1 Alcance del reconocimiento: 

.1 identificación de los espacios en los que se ha efectuado un reconocimiento general; 

.2 identificación de los lugares en cada espacio en los que se ha efectuado un reconocimiento 
minucioso, así como de los medios utilizados para acceder a ellos; y 

.3 identificación de los espacios, y de los lugares en cada espacio, en los que se han efectuado 
mediciones de espesores; y 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      483 

 

.2 Resultados del reconocimiento: 

.1 extensión y estado del revestimiento en cada espacio. Identificación de los espacios provistos 
de ánodos y estado general de los ánodos; 

.2 informe sobre el estado estructural de cada espacio que incluirá información sobre los 
siguientes aspectos, según proceda: 

.1 corrosión (ubicación y tipo, indicando la existencia de ranuras, picaduras, etc.); 

.2 grietas (ubicación, descripción y extensión); 

.3 pandeo (ubicación, descripción y extensión); 

.4 hendeduras (ubicación, descripción y extensión); y 

.5 zonas que presentan corrosión importante; y 

.3 Medidas adoptadas en relación con las conclusiones: 

.1 información sobre las reparaciones efectuadas en miembros estructurales de los espacios 
indicados, incluidos el método de reparación y el alcance de ésta; y 

.2 lista de elementos que hay que mantener en observación para planificar las inspecciones y los 
reconocimientos futuros, incluida la medición de espesores. 

9.4 Si no se detectan deficiencias, habrá que indicarlo en el informe correspondiente a cada espacio. 

9.5 El texto del informe irá acompañado de fotografías que ilustren el estado general de cada espacio, y 
también de fotografías o esbozos representativos de cualquiera de los elementos antes mencionados. 

9.6 El inspector participante verificará y refrendará el informe sobre las mediciones de espesores. 

9.7 Los inspectores participantes firmarán el informe sobre el reconocimiento. 

10 INFORME FINAL DEL CAS PARA LA ADMINISTRACION 

10.1 Examen del CAS por la OR 

10.1.1 La OR llevará a cabo en su sede un examen de verificación de los informes sobre los reconocimientos, 
los documentos, fotografías y otros datos relacionados con el CAS, tal como se indica en la sección 9, con el 
fin de determinar y confirmar que se han cumplido las prescripciones del CAS. 

10.1.2 Las personas que realicen ese examen no estarán relacionadas en modo alguno con el reconocimiento 
CAS de que se trate. 

10.2 Informe final del CAS para la Administración 

10.2.1 La OR elaborará un informe final del CAS para la Administración al concluir el reconocimiento CAS y 
tras el examen de los informes sobre los reconocimientos realizados en la sede de la OR, tal como se indica 
en el párrafo 10.1.1. 

10.2.2 La OR presentará el informe final del CAS a la Administración sin demora y en todo caso a más tardar 
dos meses antes de la fecha en que se deba expedir al buque una declaración de cumplimiento. 

10.2.3 El informe final del CAS incluirá, como mínimo: 

.1 los siguientes datos de carácter general: 

 Nombre del buque 

 Número IMO 

 Estado de abanderamiento 

 Puerto de matrícula 

 Arqueo bruto 

 Peso muerto (toneladas métricas) 

 Calado correspondiente a la línea de carga de verano 

 Fecha de entrega 

 Categoría del buque 

 Fecha de cumplimiento de lo dispuesto en la regla 13F 

 Compañía 

 Referencia para la identificación del informe 
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.2 un resumen en el que se indique el lugar y la fecha del reconocimiento, cómo se realizó y quién 
lo hizo; 

.3 una relación de toda la documentación pertinente, incluido el plan del reconocimiento; 

.4 una declaración sobre el estado del sistema o sistemas de prevención de la corrosión utilizados 
en los espacios; 

.5 una relación de todos los informes sobre medición de espesores; 

.6 un resumen de las conclusiones de los reconocimientos generales; 

.7 un resumen de las conclusiones de todos los reconocimientos minuciosos; 

.8 un resumen de las reparaciones efectuadas en el casco; 

.9 la identificación de todas las zonas en que se haya detectado corrosión importante, con su 
ubicación, extensión y estado; 

.10 un resumen de los resultados de la evaluación de mediciones de espesores en el que se 
indiquen las zonas y secciones en las que se efectuaron dichas mediciones; 

.11 una evaluación de la resistencia estructural del buque y la valoración del cumplimiento de los 
criterios de aceptación indicados en la sección 8; 

.12 una declaración indicando si se han cumplido todas las prescripciones aplicables del CAS; 

.13 una recomendación a la Administración acerca de si se debe permitir que el buque continúe 
operando hasta la fecha prevista en la regla 13G a efectos del cumplimiento con las 
prescripciones de la regla 13F o durante el periodo de validez del CAS, si éste es anterior; y 

.14 conclusiones. 

11 VERIFICACION DEL CAS POR LA ADMINISTRACION 

11.1 La Administración, además de las instrucciones que pueda haber dado a la OR a la que haya autorizado 
para efectuar los reconocimientos del programa mejorado de reconocimientos, dará a esa OR y a las 
compañías que exploten buques petroleros de categoría 1 y categoría 2 que enarbolen su pabellón, 
instrucciones que permitan a dicha Administración supervisar ella misma la eficacia del CAS y verificar  
su cumplimiento. 

11.2 La administración, con objeto de garantizar la aplicación uniforme y coherente del CAS, establecerá, 
como mínimo, procedimientos que le permitan: 

.1 aplicar las prescripciones del CAS; 

.2 supervisar la labor relativa al CAS que la OR realiza en su nombre; 

.3 examinar el informe final del CAS; 

.4 examinar casos de buques que se hayan propuesto para una  nueva evaluación del CAS; y 

.5 expedir la declaración de cumplimiento. 

11.3 La Administración examinará el informe final del CAS antes de expedir la declaración de cumplimiento, 
registrará y documentará los resultados y conclusiones del examen y su decisión de aceptar o rechazar el 
informe final del CAS, y establecerá un registro del examen. 

11.4 La Administración se cerciorará de que toda persona asignada a las tareas de supervisar la ejecución del 
CAS o examinar el informe final del CAS: 

.1 cuenta con la competencia y experiencia exigidas por la Administración; 

.2 recibe órdenes directas de la Administración; y 

.3 no tiene ningún tipo de relación con la OR que haya llevado a cabo el reconocimiento 
del CAS objeto de examen. 

12 NUEVA EVALUACION DE BUQUES QUE NO HAYAN SUPERADO LAS PRESCRIPCIONES 
DEL CAS 

12.1 Un buque que, a juicio de la Administración, no haya satisfecho las prescripciones del CAS, podrá ser 
sometido a una nueva revisión. En tal caso, será necesario analizar las deficiencias que condujeron a la 
Administración a no expedir la declaración de cumplimiento y, posteriormente, se analizarán las medidas 
correctivas adoptadas para subsanar tales deficiencias, a fin de determinar si se han cumplido las 
prescripciones del CAS. 
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12.2 Como regla de carácter general, la nueva evaluación será realizada por la OR y por la Administración 
que habían efectuado el reconocimiento CAS anterior. 

12.3 Si un buque que no haya superado el reconocimiento CAS cambia de pabellón, la nueva Administración 
pedirá a la anterior, de conformidad con lo dispuesto en la regla 8 3), que le remita copias de la 
documentación del CAS relativa al buque, con el fin de determinar si se han subsanado las deficiencias que 
condujeron a la Administración anterior a no expedir la declaración de cumplimiento al buque y si el CAS se 
aplica de manera uniforme y coherente. 

12.4 Como regla de carácter general, la nueva evaluación se realizará lo antes posible y en todos los casos, 
de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 5.3, a más tardar seis meses después de la fecha en la cual la 
Administración decidió no expedir la declaración de cumplimiento al buque.  

13 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

13.1 La Administración, de conformidad con sus procedimientos, expedirá una declaración de cumplimiento a 
cada buque que, a criterio de dicha Administración, haya superado el reconocimiento CAS. 

13.2 La declaración de cumplimiento se redactará en el idioma oficial de la Administración expedidora según 
el modelo que figura en el apéndice 1. Si el idioma utilizado no es inglés, francés o español, el texto incluirá 
una traducción a uno de estos idiomas. 

13.3 El original de la declaración de cumplimiento se llevará a bordo junto con el Certificado internacional de 
prevención de la contaminación por hidrocarburos. 

13.4 También, se llevará a bordo, junto con la declaración de cumplimiento, una copia del informe final del 
CAS que la Administración examinó para expedir la declaración de cumplimiento y una copia del registro del 
examen, tal como se especifica en el párrafo 11.3. 

13.5 La Administración remitirá a la OR una copia certificada de la declaración de cumplimiento y una copia 
del registro del examen, como se especifica en el párrafo 11.3, que se guardarán junto con el informe final del 
CAS. 

13.6 La declaración de cumplimiento será válida, una vez terminado el reconocimiento del CAS, hasta la 
primera de las dos fechas siguientes: 

.1 la fecha en la cual el buque deba someterse: 

.1 a un reconocimiento intermedio, de conformidad con la regla 4 1) c); o 

.2 a un reconocimiento de renovación, de conformidad con la regla 4 1) b); o 

.2 la fecha en que el buque tenga que cumplir las prescripciones de la regla 13F, de conformidad 
con la regla 13G. 

13.7 Si la declaración de cumplimiento expira antes de la fecha en que el buque tenga que cumplir las 
prescripciones de la regla 13F, de conformidad con la regla 13G, el buque, para poder continuar operando 
después de la fecha de expiración de su declaración de cumplimiento, deberá someterse a un reconocimiento 
de renovación del CAS de conformidad con las prescripciones de las secciones 5 a 10. 

13.8 La Administración podrá considerar y reconocer que la declaración de cumplimiento de un buque sigue 
siendo válida y plenamente vigente si: 

.1 el buque se transfiere a una OR que no sea la que presentó el informe final del CAS que fue 
examinado y aceptado para la expedición de la declaración de cumplimiento; o 

.2 el buque es explotado por una compañía que no sea la que lo explotaba cuando concluyó el 
reconocimiento del CAS; 

siempre y cuando el periodo de validez y los términos y condiciones para la expedición de la declaración de 
cumplimiento de que se trate sigan siendo los que adoptó la Administración en el momento de expedición de 
la declaración de cumplimiento. 

13.9 Si un buque con una declaración de cumplimiento válida se transfiere al pabellón de otra Parte,  
la nueva Administración podrá expedir a dicho buque una nueva declaración de cumplimiento basándose  
en la declaración de cumplimiento expedida por la Administración anterior, a condición de que la  
nueva Administración: 

.1 solicite a la Administración anterior y reciba, de conformidad con la regla 8 3), copias de todos 
los documentos del CAS relativos a ese buque que la Administración anterior ha utilizado para 
la expedición o renovación y el mantenimiento de la validez de la declaración de cumplimiento 
expedida al buque en el momento de la transferencia; 

.2 establezca que la OR que presentó los informes finales del CAS a la Administración anterior es 
una OR autorizada para actuar en su nombre; 
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.3 examine la documentación a que se hace referencia en el subpárrafo .1 y compruebe que se 
cumplen satisfactoriamente las prescripciones del CAS; y 

.4 limite el periodo y los términos y condiciones de validez de la declaración de cumplimiento que 
va a emitir a los que ya ha establecido la Administración anterior. 

13.10 La Administración: 

.1 suspenderá y/o retirará el certificado de cumplimiento de un buque si éste deja de cumplir las 
prescripciones del CAS; y 

.2 retirará el certificado de cumplimiento de un buque si éste ya no está autorizado a enarbolar  
su pabellón. 

14 COMUNICACION DE INFORMACION A LA ORGANIZACION 

14.1 La Administración comunicará a la Organización: 

.1 los pormenores de las declaraciones de cumplimiento que expida; 

.2 las circunstancias de la suspensión o retirada de declaraciones de cumplimiento expedidas  
por ella; y 

.3 los pormenores de los buques a los que haya decidido no expedir una declaración de 
cumplimiento y los motivos pertinentes. 

14.2 La Organización distribuirá dicha información a todas las Partes en el MARPOL 73/78 y mantendrá una 
base de datos electrónica con dicha información, a la que únicamente podrán acceder las Partes en el 
MARPOL 73/78. 

Apéndice 1 

MODELO DE LA DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

Expedida en virtud de las disposiciones del Plan de evaluación del estado del buque (CAS) adoptado por la 
Organización mediante la resolución MEPC.94 (46), con la autoridad conferida por el Gobierno de: 

........................................................................ 

(nombre completo del país) 

Datos relativos al buque 

Nombre del buque ........................................................................................................................................  

Número o letras distintivos ...........................................................................................................................  

Puerto de matrícula ......................................................................................................................................  

Arqueo bruto ................................................................................................................................................  

Peso muerto (toneladas métricas) ................................................................................................................  

Número IMO ................................................................................................................................................  

Categoría de buque tanque ..........................................................................................................................  

SE CERTIFICA: 

1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con las prescripciones del CAS 
(resolución MEPC.94(46)); 

2 Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que el estado de la estructura del buque es 
satisfactorio en todos los aspectos y que el buque cumple las prescripciones del CAS. 

Esta declaración de cumplimiento es válida hasta ........................................................................................  

Expedida en .................................................................................................................................................  

(Lugar de expedición) 

...................................................... .............................................................  

 (Fecha de expedición) (firma del funcionario debidamente autorizado 
  que expide el declaración) 

(Sello o estampilla de la autoridad) 
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Apéndice 2 

CUESTIONARIO PARA LA PLANIFICACION DEL RECONOCIMIENTO 

La información que figura a continuación permitirá a la compañía, en colaboración con la OR, confeccionar un 
plan del reconocimiento que cumpla las prescripciones del CAS. 

Es fundamental que al cumplimentar el presente formulario la compañía facilite información actualizada. 

El presente cuestionario, una vez cumplimentado, incluirá toda la información y material prescritos por  
el CAS. 

Pormenores 

Nombre del buque: 

Número IMO: 

Estado de abanderamiento: 

Puerto de matrícula: 

Arqueo bruto: 

Peso muerto (toneladas métricas): 

Calado correspondiente a la línea de carga de verano: 

Fecha de entrega: 

Categoría del buque: 

Fecha de cumplimiento de lo dispuesto en la regla 13F: 

Compañía: 

Referencia para la identificación del informe: 

Información sobre los medios de acceso para realizar los reconocimientos minuciosos y la 
medición de espesores: 

Se pide a la compañía que indique en el cuadro que figura a continuación los medios de acceso a las 
estructuras en las que van a realizarse el reconocimiento minucioso y la medición de espesores. 

Un reconocimiento minucioso es un reconocimiento de los elementos estructurales que se encuentran dentro 
del campo visual inmediato del inspector encargado, es decir, preferentemente al alcance de la mano. 

 

Espacios 

Andamios 

provisionales 

Balsas Escalas Acceso 

Directo 

Otros medios 
(especifíquense) 

Pique de proa      

Bajo cubierta      

Forro del costado      

Varenga      

Mamparo longitudinal      

 

T
an

qu
es

 la
te

ra
le

s
 

Mamparo transversal      

Bajo cubierta      

Varenga       

T
an

qu
es

 
ce

nt
ra

le
s 

Mamparo transversal      

 

Sistema de limpieza de los tanques: 

Indíquese la frecuencia del lavado de los tanques, en particular de los que no tienen revestimiento: 

 

 

 

 

Agente de lavado utilizado: Crudos: Sí/No 

 Agua de mar calentada: Sí/No 

 Otro agente (especifíquese): 
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Sistema de gas inerte instalado: Sí/No 

Indíquese el contenido medio de oxígeno durante la inertización: 

Pormenores sobre la utilización de la planta de gas inerte: 

 

 

Historial de la carga transportada durante los últimos tres años.  Indíquese si la carga había sido 
calentada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Historial del lastre durante los tres últimos años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspecciones realizadas por la compañía 

Usando un formato semejante al del cuadro que figura a continuación (proporcionado a modo de ejemplo), la 
compañía facilitará pormenores de los resultados de sus inspecciones durante los últimos tres años de todos 
los tanques de CARGA y LASTRE y de los espacios VACIOS de la zona de la carga, de conformidad con las 
prescripciones de la resolución A.744(18), enmendada, y del CAS. 

Espacios 

(indicar número de cuadernas  
y si están a babor o estribor) 

Protección contra la 
corrosión 

(1) 

Extensión del 
revestimiento 

(2) 

Estado del 
revestimiento 

(3) 

Deterioro 

Estructural 

(4) 

Historial de 

los tanques 

(5) 

 

Tanques de carga centrales:      
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Tanques de carga laterales:      

      

      

      

      

      

      

Tanques de decantación:      

      

      

      

Tanques de lastre:      

Pique de popa      

      

      

      

      

      

Pique de proa      

      

Otros espacios:      

      

      

* Indíquense los tanques que se utilizan para hidrocarburos/lastre. 

1) RD= Revestimiento duro; RB = Revestimiento blando; 

A= Anodos; SP = Sin protección. 

2) S= Parte superior; M = Sección media; I = Parte inferior; 

C= Completo. 

3) B= Bueno; R = Regular; D = Deficiente; NR = Nuevo revestimiento. 

 4) N= No se han registrado resultados; S = Se han registrado 
      resultados. La descripción de éstos se adjuntará al cuestionario. 

5) DR= Daños y reparaciones 

F= Fugas 

Tr= Transformación 

SPC= Sistema de protección contra la corrosión (se adjuntarán los informes) 

Informes sobre las inspecciones realizadas en el marco de la supervisión por el Estado rector del puerto 

Relación de los informes de las inspecciones realizadas en el marco de la supervisión por el Estado rector 
del puerto donde se describan las deficiencias relacionadas con el casco y se incluya la información 
pertinente sobre las deficiencias: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Compañía: ..............................................  
 
Nombre/firma: .........................................  
 
Fecha: .....................................................  
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Sistema de gestión de la seguridad 

Relación de los casos de incumplimiento relacionados con el mantenimiento del casco, incluidas las 
correspondientes medidas correctivas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la compañía de medición de espesores (TM): _____________________________________ 

RESOLUCION MEPC.95(46) 

adoptada el 27 de abril de 2001 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973 

(Enmiendas a la regla 13G del Anexo I del MARPOL 73/78 y al Suplemento del Certificado IOPP) 

EL COMITE DE PROTECCION DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo 
que trata de las funciones que confieren al Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 
1973 (en adelante denominado “Convenio de 1973”), y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
“Protocolo de 1978”), en los que, conjuntamente, se especifica el procedimiento de enmienda del Protocolo de 
1978 y se confiere al órgano competente de la Organización la función de examinar y adoptar las enmiendas 
al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

HABIENDO EXAMINADO la propuesta de enmiendas a la regla 13G del Anexo I del MARPOL 73/78, que el 
Comité aprobó en su 45o. periodo de sesiones y distribuyó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
2) a) del Convenio de 1973, 

HABIENDO EXAMINADO TAMBIEN la propuesta de enmiendas al Suplemento del Certificado IOPP, que es 
consecuencia de las enmiendas propuestas para la regla 13G del Anexo I del MARPOL 73/78, 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas a la 
regla 13G del Anexo I del MARPOL 73/78 y al Suplemento del Certificado IOPP, cuyo texto figura en el anexo 
de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de marzo de 2002, salvo que, con anterioridad a esa fecha un 
tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización que rechazan  
las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2002 si se aceptan con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2 supra; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, remita a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figura en el Anexo; y 
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5. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita a los Miembros de la Organización que no sean Partes en 
el MARPOL 73/78 copias de la presente resolución y de su anexo. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

1 Se sustituye el actual texto de la regla 13G por el siguiente: 

“Regla 13G 

Prevención de la contaminación por hidrocarburos en casos de abordaje o varada  
Medidas aplicables a los buques tanque existentes 

1) La presente regla: 

a) se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas respecto de los 
cuales se adjudique el oportuno contrato de construcción, cuya quilla sea colocada o cuya 
entrega se produzca antes de las fechas estipuladas en la regla 13F 1) del presente anexo; y 

b) no se aplicará a los petroleros que cumplan lo prescrito en la regla 13F del presente anexo, 

respecto de los cuales se adjudique el oportuno contrato de construcción, cuya quilla sea 
colocada o cuya entrega se produzca antes de las fechas estipuladas en la regla 13F 1) del 
presente anexo; y 

c) no se aplicará a los petroleros regidos por el subpárrafo a) anterior, que cumplan lo prescrito en 
las regla 13F 3) a) y b) o 13F 4) o 13F 5) del presente anexo, aun cuando no se ajusten 
completamente a lo prescrito sobre las distancias mínimas entre los límites de los tanques de 
carga y el costado del buque y las planchas del fondo. En tal caso, las distancias de protección 

en el costado no serán inferiores a las estipuladas en el Código internacional para la 
construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a granel 
para el emplazamiento de los tanques de carga en los buques de tipo 2, y las distancia de 
protección del fondo cumplirán lo dispuesto en la regla 13E 4) b) del presente anexo. 

2) A los efectos de la presente regla: 

a) Por “dieseloil pesado” se entiende el dieseloil cuya destilación a una temperatura que no sea 
superior a 340°C reduzca su volumen en un 50% como máximo al ser sometido a ensayo por el 
método aceptado por la Organización. 

b) Por “fueloil” se entiende los destilados pesados o los residuos de crudos o las mezclas de estos 

productos, destinados a ser utilizados como combustible para la producción de calor o de 
energía de una calidad equivalente a la especificación aceptada por la Organización. 

3) A los efectos de la presente regla, los petroleros se dividen en las siguientes categorías: 

a) Por “petroleros de categoría 1” se entiende los petroleros de peso muerto igual o superior a  
20 000 toneladas que transportan cargas de crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante 
como carga, y los petrolero de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas que transportan 
hidrocarburos distintos de los mencionados anteriormente, que no cumplen las prescripciones 
aplicables a los petroleros nuevos definidos en la regla 1 26) del presente anexo; 

b) por “petroleros de categoría 2” se entiende los petroleros de peso muerto igual o superior a  

20 000 toneladas que transportan crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante como 
carga, y los petroleros de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas que transporten 
hidrocarburos distintos de los mencionados anteriormente, que cumplen las prescripciones 
aplicables a los petroleros nuevos definidos en la regla 1 26) del presente anexo; 

c) por “petroleros de categoría 3” se entiende los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 
000 toneladas pero inferior a los especificados en los subpárrafos a) o b) del presente párrafo. 
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4) Los petroleros a los que se aplique la presente regla cumplirán las prescripciones de la regla 13F del 
presente anexo a más tardar en la fecha del aniversario de la entrega del buque del año que figura 
en el siguiente cuadro: 

Categoría de petrolero Año 

Categoría 1 2003 para los buques entregados en 1973 o anteriormente, 

2004 para los buques entregados en 1974 y 1975 

2005* para los buques entregados en 1976 y 1977 

2006* para los buques entregados en 1978, 1979 y 1980 

2007* para los buques entregados en 1981 o posteriormente 

Categoría 2 2003 para los buques entregados en 1973 o anteriormente, 

2004 para los buques entregados en 1974 y 1975 

2005 para los buques entregados en 1976 y 1977 

2006 para los buques entregados en 1978 y 1979 

2007 para los buques entregados en 1980 y 1981 

2008 para los buques entregados en 1982 

2009 para los buques entregados en 1983 

2010* para los buques entregados en 1984 

2011* para los buques entregados en 1985 

2012* para los buques entregados en 1986 

2013* para los buques entregados en 1987 

2014* para los buques entregados en 1988 

2015* para los buques entregados en 1989 o posteriormente 

Categoría 3 2003 para los buques entregados en 1973 o anteriormente, 

2004 para los buques entregados en 1974 y 1975 

2005 para los buques entregados en 1976 y 1977 

2006 para los buques entregados en 1978 y 1979 

2007 para los buques entregados en 1980 y 1981 

2008 para los buques entregados en 1982 

2009 para los buques entregados en 1983 

2010 para los buques entregados en 1984 

2011 para los buques entregados en 1985 

2012 para los buques entregados en 1986 

2013 para los buques entregados en 1987 

2014 para los buques entregados en 1988 

2015 para los buques entregados en 1989 o posteriormente 

* A reserva del cumplimiento de las disposiciones del párrafo 7). 

5) No obstante las disposiciones del párrafo 4) de la presente regla: 
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a) en el caso de un petrolero de categoría 2 o 3 provisto solamente de dobles fondos o de dobles 
forros en los costados no utilizados para el transporte de hidrocarburos y que abarcan toda la 
longitud de los tanques de carga o espacios de doble casco no utilizados para el transporte de 
hidrocarburos y que abarcan toda la longitud de los tanques de carga, pero que no cumple las 
condiciones para ser exento del cumplimiento de las disposiciones del párrafo 1) c) de la 
presente regla, la Administración podrá permitir que dicho buque siga operando después 
de la fecha especificada en el párrafo 4) de la presente regla, siempre que: 

i) el buque ya prestase servicio el 1 de julio de 2001; 

ii) la Administración esté satisfecha mediante la verificación de los registros oficiales de que el 
buque cumple las condiciones especificadas anteriormente; 

iii) las condiciones del buque especificadas anteriormente no cambien; y 

iv) dicha operación no continúe después de la fecha en que el buque alcance 25 años 
contados desde la fecha de entrega; 

b) en el caso de un petrolero de categoría 2 o 3 distinto de los petroleros mencionados en el 
subpárrafo a) del presente párrafo que cumpla las disposiciones del párrafo 6) a) o b) 
de la presente regla, la Administración podrá permitir que dicho petrolero siga operando 
después de la fecha especificada en el párrafo 4) de la presente regla, siempre que dicha 
operación no continúe después de la fecha del aniversario en 2017 de la entrega del buque o la 
fecha en que el buque alcance 25 años contados desde su fecha de entrega, si ésta es anterior. 

6) Todo petrolero de categoría 1 de 25 años o más, contados desde la fecha de entrega, cumplirá una 
de las siguientes disposiciones: 

a) los tanques laterales o los espacios del doble fondo no utilizados para el transporte de 
hidrocarburos y que satisfacen las prescripciones relativas a anchura y altura establecidas en la 
regla 13E 4) abarcan por lo menos el 30% de Lt, y todo el puntal del buque en ambos costados, 
o por lo menos el 30% del área proyectada del forro exterior del fondo dentro de los límites de 
Lt, siendo Lt la sección definida en la regla 13E 2); o 

b) el buque utiliza el método de carga con equilibrio hidrostático, teniendo en cuenta las directrices 
elaboradas por la Organización. 

7) La Administración podrá permitir que un petrolero de categoría 1 siga operando después de la fecha 
del aniversario en 2005 de la entrega del buque, y que un petrolero de categoría 2 siga operando 
después de la fecha del aniversario en 2010 de la entrega del buque, a reserva de que cumpla lo 
dispuesto en el Plan de evaluación del estado del buque adoptado por el Comité de Protección del 
Medio Marino mediante la resolución MEPC.94(46), tal como se enmiende ésta, siempre y cuando 
tales enmiendas se adopten, entren en vigor y surtan efecto de conformidad con las disposiciones del 
artículo 16 del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda aplicables al apéndice 
de un anexo; 

8) a) La Administración del Estado que autorice la aplicación del párrafo 5) de la presente regla, o 
permita, suspenda, retire o no aplique las disposiciones del párrafo 7) de esta regla, a un buque 
que tenga derecho a enarbolar su pabellón comunicará inmediatamente los pormenores del caso 
a la Organización para que ésta los distribuya a las Partes en el presente Convenio para su 
información y para que adopten las medidas pertinentes, si es necesario. 

b) Las partes en el presente Convenio tendrán derecho a negar la entrada a los petroleros que 
operen de conformidad con las disposiciones del párrafo 5) de la presente regla en los puertos 
o terminales mar adentro bajo su jurisdicción. En dichos casos, las partes comunicarán los 
pormenores del caso a la Organización para que ésta los distribuya a las Partes en el presente 
Convenio para su información.” 

ENMIENDAS AL APENDICE II DEL ANEXO I DEL MARPOL 73/78 

Enmiendas al Suplemento del Certificado IOPP (Modelo B) 

2 Se sustituye el actual párrafo 5.8.4 por el siguiente: 

“5.8.4 El buque está sujeto a la regla 13G y: 

.1 debe cumplir con la regla 13F a más tardar el ........................................................................c 

.2 está configurado de tal manera que los siguientes tanques o espacios no se utilizan para el 
transporte de hidrocarburos ...................................................................................................c 



Lunes 22 de marzo de 2004 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      494 

 

.3 está provisto del manual de operaciones aprobado el .... de conformidad con la resolución 
MEPC.64(36) .........................................................................................................................c 

.4 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 13G 5) a) ....................................c 

.5 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 13G 5) b) ....................................c 

.6 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 13G 7) .........................................c ” 

_________________________ 

 
                                                        
 
 

 
 
 
 


